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Principios del Derecho Penal, con aplica
ción al Código español.— Segunda edición. Ma
drid, 1872. (Agotada).

La Defensa del Derecho de Propiedad y  
sus relaciones con el trabajo. —  Obra premiada 
por la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas en 
en el concurso extraordinario de 16 de Marzo de 1872. 
Madrid, 1874.
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Hay un sello que dice: M in is t e r io  d e  F o m e n t o . 
— Dirección general de ImtruccionpúhHca.— TJni- 
verHidades.

El Excm o. Sr. Ministro de Fomento me dice 
con esta fecha lo que sigue:

«lim o. Sr.; De acuerdo con el Consejo de Ins
trucción pública el R e y  (q . D . g.) lia resuelto de
clarar de mérito especial, para el ascenso en la car
rera, según los casos que las leyes y reglamentos 
determinan, el libro C ubho d e  D e r e c h o  p o l ít ic o , 
de que es autor D. Vicente Santamaría de Paredes, 
Catedrático numerario de la Facultad de Derecho 
en la Universidad de Valencia.»

L o que traslado á V. S. para su conocimiento, 
acompañándole copia del informe del Consejo y un 
ejemplar de la obra. Dios guarde á V. S. muchos 
años.— Madrid 26 de Julio de 1882.— El Director 
general, J. F . liiatio.— ^Y. D .\ icente Santamaría 
de Paredes.



DICTAMEN

DEL CONHEJO DE INSTRUCCION PÚBLICA

Consejo de Inxtniccionpública.--V jXí vista de lo 
iiifonnado por la Sección *2.“, el Consejo en sesión 
de ayer, ha emitido el siguiente dictamen:

CüKSO DE ÜEltBCHO POLÍTICO SEGUN LA FILOSOFÌA 
POLÍTICA MODERNA, LA H tSTORIA GENERAL DE EsPAÑA
Y LA LEGISLACION VIGENTE, Vicente Hantaiiui-
ria.de Paredes, Catedrático por oposicion de Dere
cho político y administrativo, en la Universidad de 
Valencia, con mi ]>rólogo del Kxcmo. Sr. D. Eduar
do Perez Pujol.

( ’orno su mismo título indica, es esta obra un 
tratado completo de ( ’ iencia política, expuesta bajo 
el triple aspecto de la Filosofía, la Historia y el 
Derecho positivo.

Libro dedicado á la enseñanza, atiende i)rinci- 
palmeiite á los tìnes de ésta, desenvolviendo con 
ri*íuroso método, juicio imparcial, frase sintética y 
claridad de estilo, todas las cuestiones de la cien
cia del Estado considerada en general y con rela
ción á España, aunque sin entraren apreciaciones 
que signihquen interés de partido político.

Pero no se limita el mérito de esta obra á su uti
lidad didá(;tica, sino que bajo la forma de las lec
ciones de un curso, presenta el autor un conjunto 
orgánico de doctrinas que han de ejercer verdadero



influjo en la cultura científica de nuestra pàtria, 
como demuestra el sábio escritor del Prólogo al 
compararlas con las corrientes predominantes de 
(ísta parte del saber en España y en el extranjero.

Comienza el libro por una Introducción dedicada 
ii explicar el concepto del Derecho político y sus 
relaciones con las demas ciencias, en la cual es no
table el desenvolvimiento que hace de la idea del 
Derecho, presentándolo como ley de armonía entre 
ol íin individual y el social, para cuya determina
ción saca partido de todo lo bueno que á su juicio 
ha ido dejando cada escuela, desde Aristóteles hasta 
los más recientes escritores.

Entra luego en la Filosofía política, y presenta 
un plan nuevo de sus cuestiones, dividiéndola eu 
cuatro partes que respectivamente tratan de la na
turaleza del Estado, sus relaciones con el individuo
V la sociedad. su orííanizacion y su vida normal v 
anormal.

Para fijar la naturaleza del Estado, determina su 
concepto filosófico, combinando el análisis con la 
síntesis, y estudia la manera como el Estado Üa 
ido encarnando en diversos organismos sociales, 
desde la familia y la ciudad, hasta tomar cuerpo en 
las modernas nacionalidades, demostrando que re
troceder en esta evolucion sería contrariar la ley 
del progreso, con lo cual dá rudo golpe al federa
lismo.

Si el Estado existe ha de ser para algo, y de 
aquí la necesidad de estudiar sus fines; así lo hace 
el Sr. Santamaría, exponiendo y criticando las di
versas soluciones de las escuelas y desarrollando 
despues la suya. El socialismo en todos sus mati- 
<'cs, de utópico, empírico, pesimista y panteista; el 
individualismo filosófico de Kant y Humbold, y el 
de los economistas ingleses y franceses, ya exage
rados como Smith, Molinari, Girardin, va más ó



—  v i l i  —
ménos templados como Bastiat, Dunoyer, Mac- 
Cíulloc y Courcelle-Seiieuil ; el eclecticismo en to
das sus corrientes; el kransisnio de Hóder, Tiber- 
ghien y  Ahrens; el socialismo de cátedra de Engel, 
Wagner, Schiiffle, Cairnes, Lnzzatti y Cusumano; 
ol positivismo de Comte y Spencer, y la última 
doctrina de Bluntschli, tales son las escuelas de 
que se ocupa. En cuanto á la teoría del autor difí
cil es condensarla en unas cuantas líneas; sea sufi
ciente indicar que divide los ñnes del Estado en 
tínes de carácter permanente y fines de carácter his
tórico, enlazándolos bajo la unidad común del De
recho y mediante el concepto de la Nación, como 
personalidad jurídica á distinción del Estado y con 
derechos y obligaciones que éste ha de hacer cum
plir.

La teoría de los medios del Estado es también 
nueva, pues si Bluntschli ha escrito algún capítulo 
con este epígrafe, responde á distinta idea.

La doctrina del poder del Estado (jue enlaza las 
anteriores de fines y medios, plantea la debatida 
cfiestion de la soberanía, cuyo origen primario en
cuentra en Dios, y su residencia en la sociedad or
ganizada para realizar el Derecho.

Las relaciones del Estado con el indi^*íduo y la 
sociedad, constituyen el objeto de la segunda par
te. En las relaciones con el individuo examina el 
Sr. Santamaría los deberes y derechos del ciudada
no, clasificando éstos en individuales, políticos y 
mixtos; siendo notable la teoría del sufragio que 
considera á la vez como función y como derecho. 
Las relaciones con la sociedad es doctrina comple
tamente original, respecto á lo que llama grados 
de sociabilidad, como base para determinar la re
lación jurídica del Estado con toda clase de asocia
ciones en el órden científico, artístico, moral y 
económico. En cuanto á las de carácter religioso.



tomando por fundamento la doctrina de Santo To
más y Suarez, presenta como fórmula de solucion 
la armonía entre la Iglesia libre y el Estado libre, 
para qiie el hombre, viviendo en sociedad, pueda 
realizar á la vez los fines temporales y eternos de. 
KU existencia.

La tercera parte trata de la organización del E s
tado, qiie el Sr. Santamaría expone primeramente 
en general, luego con aplicación á los diversos po
deres públicos, y por último, según las formas do 
gobierno.

Funda la organización del Estado en la repre
sentación, que divide en expresa y tácita, directa é 
indirecta, individual y social. A propósito de la re
presentación individual hace un estudio completo 
del régimen de las minorías, examinando las nu
merosas teorías que buscan la proporcionalidad m e
diante la íujumulacion ó limitación del voto, los co 
cientes v los coeficientes electorales. Con motivo »

de la representación social, critica el atomismo del 
sufragio moderno y defiende el derecho electoral 
('n ciertas corporaciones.

Ocupándose de la organización del Poder legis
lativo, expone extensamente todas las doctrinas re
lativas á la cuestión de la unidad ó dualidad do 
Cámaras, desde Montesquieu hasta Laveleye y 
Blnntschli, optando por el sistema bi-cameral para 
que sea el Congreso la representación del elemento 
individual del Estado y el Senado expresión de los 
órganos sociales de la Nación. Considera el Poder 
judicial como definidor del Derecho en concreto, 
según Hegel, y para su organización vuelve los ojos 
al foro de Roma y del antiguo Aragón, l)uscando 
punto de apoyo en la Historia, como hacen Meyer. 
Mittermaier v Odilon-Barrot. Al tratar del Poder 
ejecutivo presenta una clasificación enteramente* 
nueva de las funciones administrativas, fundada



en la distinción de fines y medios del Estado. \ 
termina esta sección con el estadio del Poder ar- 
niónico ó regulador, demostrando su necesidad, 
cualquiera que soa la forma de Gobierno, y censu
rando todas las constituciones, excepto las del Bra
sil y Portugal, por no haberlo definido.

El examen de las formas del Estado es verdade
ramente notable, no sólo por la novedad de s\\ cla
sificación en formas orgánicas y sociales, sino por 
las consecuencias que de esta clasificación deduce 
para apreciar debidamente la Monarquía y la Repú
blica, eu sus relaciones con la aristocracia, la de
mocracia y la mesocracia. La Monarquía constitu
cional encuentra nuevo punto de apoyo en esta doc
trina, mediante la compatibilidad que establece 
entre el principio hereditario y la soberanía del Es
tado, asignando al Rey como función propia la del 
Poder armónico ó regulador.

La vida del Estado 'es la última parte de la Filo
sofía política, y en ella el Sr. Santamaría estudia 
el nacimiento histórico de los Estados, sus formas 
de unión y crecimiento, y las causas de su deca
dencia y muerte; merece mención especial el modo 
como examina la federación considerándola como 
medio para llegar á la unidad nacional, negando que 
sea .propio de la República y afirmando que es un re
troceso cuando la nacionalidad está ya formada. 
Define y expone las manifestaciones de la vida po
lítica normal analizando como factores de la mis
ma el espíritu público, la opinion pública y los par
tidos políticos. Y concluye con el exámen de la 
vida política anormal, tratando de las enferme
dades del Estado en sus causas, efectos y reme
dios, ocupándose especialmente de la anarquía y 
el despotismo, los golpes de Estado y las revolu
ciones, y afirmando, con el Paire Gratry que hay 
una ley moral de responsabilidad para los pueblos



como para los iiidivídnos, por el uso ó abuso de su 
libertad.

Estas indicaciones revelan la novedad de doctri
na de la parte filosófica del libro del Sr. Santamaría. 
En cuanto á la Historia que hace del Derecho polí
tico español, como dice el Sr. Perez Pujol «la uni
dad especial j  total de la existencia histórica del 
Kstado en España, aparece ahora por primera vez 
entre nosotros y se le aplican las leyes de la vida 
normal y anormal ántes expuestas.»

La naturaleza de los hechos históricos impide 
demostrarlo por meras indicaciones. Baste decir, 
que el Sr. Santamaría examina de un modo com 
pleto la evolucion del Estado en la España primi
tiva, romana, goda, de la reconquista, bajo la mo
narquía absoluta, y bajóla monarquía constitucional 
ó representativa; ocupándose extensamente dentro 
de la Edad Media, de la España musulmana, de los 
Ueinos de León y Castilla, de Navarra, de Aragón, 
de Valencia , del Principado de Cataluña y de las pro
vincias de Alava, Vizcaya y Guipúzcoa.

En todos estos pueblos y reinos expone, el ca
rácter general de su constitución, el de sus ele
mentos sociales, la forma de gobierno, y la orga
nización de los poderes legislativo, ejecutivo y ju 
dicial según fueron concebidos en cada época. El 
exánien que hace de la Constitución política de 
Aragón, que considera superior á la inglesa, es 
digno de citarse especialmente. El espíritu alta
mente crítico que se manifiesta en toda la obra vá 
desapareciendo á medida que se acercan los sucesos 
contemporáneos para convertirse en mera crono
logía desde mitad de este siglo, y ser simple expo
sición, aunque ordenada y sistemática, al tratar del 
Derecho vigente.

En conclusión: la obra del Sr. Santamaría es 
notable, y digna de que el Consejo declare que debe



servir al autor de mérito especial en su carrera para 
los casos que las leyes y reglamentos determinan. 
Madrid 7 de Julio de 1882.— El Presidente.— Hay 
una rúbrica.— E l Secretario general accidental. 
Miguel Betegon.— Hay un sello con tinta azul que 
dice: Consejo de instrucción pública.

JUICIO D E Mii. M AUiilCE BLOCK.

( J o u r n a l  d e s  é c o n o m i s t e s .— P a k í s . A v r i l  1 8 8 3 .)

En el ])reve tiempo trascurrido desde que se pu
blicó la primera edición (poco más de un año), ha 
sido objeto esta obra de varios artículos de impor
tantes revistas españolas y extninjeras, desde Va
lencia, donde salió á luz, hasta Alemania, donde fué 
dada á conocer en Setiembre de 188'2 por la espe
cial de Derecho Centralhlatt fílr liecht.nvissens- 
chaft que publicad  Dr. Kirclienhein 
de ia Universidad de Heidell)erg. Por no aumentar 
estas páginas preliminares, que hace numerosas la 
extension del Prólogo, no reproducimos tales ar
tículos, por otra parte excesivamente benévolos, li
mitándonos a presentar como testimonio de crítica 
española la más autorizada del Consejo de Instruc
ción pública en el dictámen que precede, y como 
ejemplo de crítica extranjera el siguiente artículo de 
Mr. Maurice Block, el más conocido y uno de los 
más reputados publicistas de Europa en ciencias 
políticas.



— xni —
En Espagne, Valence, chez Ferrer de ürga, a 

paru un Curso de Derecho politico par Mr, le pro
fesseur Santaniaria de Paredes, avec une introduc
tion par Mr. E. P. Pujol, ancien recteur de l ’uni
versité de Valence.

Parmi les choses qui peuvent nous intéresser 
dans ce livre, il v a une étude sur le but, les nio-' -r •yens et les pouvoirs de l'Ktat. L ’auteur, quoique 
habitant à l ’extrémité de l ’Europe, est au courant 
des discussions qui ont eu lieu dans les grands 
centres littéraires et scientifiques du nord et de 
l ’ouest de notre continent, il connaît les défini
tions des socialistes et celles des individualistes. 
Il me semble avoir une tendance à l ’éclectisme, 
en ce sens, qu’il rejette nettement les idées so
cialistes, et se montre assez favorable à la hberté 
individuelle; mais il reproche aux individualistes 
de ne pas admettre de distinction entre l ’Etat et la 
société, et surtout de ne pas considérer cette der
nière comme un organisme. Ce reproche est trop 
généralisé et de plus un peu vague. Tout dépend 
ici de la manière d’entendre les chosses et des li
mites que l ’on trace autour d ’elles. Je voudrais que 
ceux qui abordent ces idées abstraites s’appliquas
sent à être bien clairs et surtout à dire s’ils admet- 
tent en fa it  on puisse séparer TEtat de la société: 
existe-t-il un Etat sans société, et une société (je 
ne dis pas des sociétés) sans Ktat? Est-ce que tio- 
ciétc ou É tat veulent dire pour vous la même chose 
que pour moi? C’est ce qu’il faudrait savoir (a ) .

(a ) El Estado es 1& Sociedad, pero solo bajo \m aspecto, en cuanto 
se halla organizada para definir y  hacer cumplir el Derecho, med.an- 
te el cual relaciona con ella; el Estado no puede existir kíd la So* 
ciedad, porque es la Hociedad misma, como el sistema nervioso na 
puede existir sin el cner]K), sin que por esto sea todo el cuerpo en oí 
coniunto de sus sistemas óseo, sanguíneo, muscular, etc* Confundir el 
Estado con la Sociedad, es el error de los socialistas, pues absorben 
en la organización social para el Derecho, las organizaciones sociales



Du reste, la critique que fait un aiiteur ne nous 
apprend pas toujours ce qu’il pense lui-même, mais 
Mr. de Paredes a eu soin de nous le dire ; voyons 
donc quelles sont, selon lui, «les fins de l ’Etat.» 
II faut d'abord distinguer entre les fins permanen
tes et les fins variables. La fin, le but, la destina
tion permanente de l ’Ktat est de réaliser le droit 
en maintenant rharmonie sociale et en assurant sa 
propre conservation. Pour maintenir l ’harmonie so
ciale, TKtat doit: 1® reconniütre l ’existence de la 
personne juridique {elle n ’est pas expliquée par 
l’auteur), de la personne individuelle, de la per
sonne sociale ( c ’est cette dernière qui semble être 
Îa personne collective, dite personne civ ile); 2“ ré
primer le mal dans les relations entre une personne 
«juridique» et les autres: le sens du mot juridique 
m ’échappe ici ( * ), ou il embrasse à la fois la per
sonne individuelle et la personne sociale, car le alte- 
rum non Uedere, ne faire de mal à personne, s’appli- 
qiie au moins autant à l ’individu qu’à n ’importe que
lle combinaison d’hommes (h )’, 3“ exiger l ’accom
plissement du bien consenti expréssement ou taci
tement. Le numéro 2 répond à la justice pénale, le

para la religion, la ciencia, la industria, el comercio, etc. Descono
cer que la Sociedad, indepenilientemente de su organización para el 
Derecho, es algo más que la Ruma de sua individuos, como el cuerpo 
68 alfîo mas que la suma de sus miembros, y  que necesita orgaiiizarse, 
apoyániliwe en el derecho de asociación, para realizar unitariamente 
la ciencia, la industria y demas fines de la vida, tal es el error de los 
individualistas. Distinguir el Estado de la Sociedad, y  proclamar la 
necesidad de una organización libre de los fines sociales que sustituya 
á la temporal que hoy ejerce el Estado, pero organización con sus ca
racteres de unidad y  totalidad, no mera suma arbitraria y  casual de 
miembros, tal es la doctrina del liberalismo armónico que nosotros de
fendemos. Los socialistas solo ven el iodo, los individualistas las ̂ r -  
í « ;  nosotros, el todo y  las partes, en su relación anuónica. Págs. 75, 
88, 89, 103, 122,139 á 145 y 210 á 215 de esta obra. {ÍJ. del
autor.)

( * ) Juridique semble vouloir dire simplement : conforme au droit. 
On trouvera plus loin : personne juridique sociale.

(ô )  Véanse las págs. 89 y  207 de la obra. ( N. del autor.)



numéro B correspond'à la justice civile et commer
ciale.

L ’auteur montre que l ’intervention négative do 
l ’Etat pour maintenir «l’harmonie sociale» ne su
ffit pas, qu’il faut encore une intervention positi
ve. Je me permets d ’exprimer entre parenthèses 
une observation qui m ’a frappé: ce sont précisé
ment ceux qui insistent le plus sur le caractère or
ganique de la société qui réclament le plus d ’inter
vention gouvernementale. Si la société est un or
ganisme (je n ’affirme ni ne conteste en ce moment), 
elle doit marcher toute seule. Le cheval est un 
organisme, il se meut à volonté; la charrette n ’a 
pas cet avantage, il faut la tramer (c ).

L ’État, avons-nous vu, aencore le droit de main
tenir sa propre existence. Ce droit et le devoir de 
réaliser «l’harmonie sociale» lui confèrent des pou
voirs de commandement et de sanction. Il peut 
déclarer que la justice est m éconnue, il peut la ré
tablir et créer des institutions pour en assurer la 
bonne administration. On voit par ces courtes in
dications que l ’auteur fait en quelque sorte la phi
losophie du droit public. Nous avons là une pre
mière partie, en plusieurs chapitres, qui étudie la 
nature de l ’Ktat; une seconde, également assez 
étendue, qui s’occupe des relations entre l ’Etat et 
l ’individu (énumération et examen de chaque droit 
civil ou politiqxie), puis des rapports de l ’Etat avec 
la Société; une troisième partie très développée.

{ c }  Precisamente por<]ue la sociedad es un or;;ani6mo de hombres, 
del>e andar sola: esta es nuestra doctrina. Pero hasta que ande sola, 
es decir, hasta que partiendo del derecho de asociación se haya orga
nizado convenientemente según exige la naturaleza de cada uno de 
sus ñnes dentro de cada Nación, necesita andadores, y  lo que importa 
fijar con claridad son las reglas de la actual tutela del Estado par:i 
facilitar esta evoluciont sin salirse de la esfera del Derecho. VéanK* 
las págs. 139 á 145 y  204 á 215 de la obra ( N. del autor).



qui expose l ’organisation de «l’Ktat, la théorie des 
trois pouvoirs, la représentation nationale, les for
mes de gouvernement ; une quatrième, intitulée : la 
vie de l ’État (la vie, c ’est «le développement de 
l ’essence d ’un être on d ’une entité dans le temps,» 
la vie est donc « l ’union de la permanence et du 
changement. »)

L ’auteur, quoique aimant le langage abstrait, 
parle dans ses développements un langage con
cret et intelligible, ce qui est très méritoire pour 
un savant dont les principaux maîtres s’appellent 
Kant et Charles Comte ) . Le livre termine par une 
histoire du droit politique espagnol qui occupe en
viron 250 pages, et donne la constitution la plus 
récente.

En somme, quoique j ’aie plus d’une réserve à 
taire, je  me plais à reconnaître que l ’auteur est 
un savant de beaucoup de m érite, que son livre 
fait réfléchir— la réflexion produit la réflexion—  
enfln que le sujet est des plus attachants.

M a u b ic e  B l o c k .



PRÓLOGO.

I.

Para detcrinìiiar la siguificacion de un libro en 
(il movimiento científico contemporáneo, forzoso os 
tomar como punto de partida las ideas fundamen
tales de los sistemas reinantes, que viene á con
tinuar ó contradecir la nueva doctrina en el flujo 
y reflujo del progreso humano. Por lo que al Dere- 
tdio político toca, si bien ha influido en su fondo 
h1 estacionamiento relativo del concepto general 
del Derecho durante el último medio siglo, han 
sido tan numerosas y variadas las teorías políticas 
contemporáneas, que no es fácil formar idea de las 
(iorrientes predominantes en esta parte de los sa
beres.

Si el Estado, objeto propio de la ciencia políti- 
(ta, es el poder que deüne y garantiza el Derecho, 
ol primer problema que ha de resolverse es el de 
fijar la nocion general del Derecho mism o; y aquí 
empieza la más grave dificultad. Vázquez Mencha- 
ca, separó en el siglo X V I el Derecho de la Teolo
gía, dando á aquel por criterio la razón, guía de 
los destinos naturales del hombre. Hugo Grocio, en 
el X V II, le asignó como objeto la Sociedad; pero 
recayendo las relaciones sociales bajo el doble fuero 
<le la Moral y del Derecho, ¿cuál es el límite que 
separa estas dos ciencias? Christian Thomasius, 
planteó la cuestión sin acertar á resolverla, al dis-

1



tinguir los del)cres imperfectos de los i)crfectos ; y 
Kaiit, que nnia el siglo X Y III con miestro siglo, ini
ció la verdadera solucion Jurídica, subordinando el 
libre albedrío al imperativo categòrico de la Moral 
y definiendo cl Derecho : conjunto de condiciones 
])or medio de las cuales la libertad de uno se coor
dina con la de otro, según una ley general.

Quedaba así determinada la naturaleza del De
recho como ciencia de condiciones para el cumpli
miento del fin humano, definidas por la razón é 
impuestas á la vohmtad eu las relaciones sociales. 
Pero reducidas por Kant estas condiciones á un ca
rácter negativo, al respeto mùtuo de las liberta
des humanas, al precepto de no hacer mal, dejaba 
sin explicación la mitad de las instituciones jurí
dicas.

Krause completó el concepto de la escuela kan
tiana, comprendiendo en la esfera del Derecho, no 
sólo las condiciones negativas, sino también las 
positivas necesarias al cumplimiento del fin hu
mano, imponiendo á la vohmtad, además del pre
cepto de no hacer m al, el de hacer bien , no en la 
totalidad del bien humano, sino eu cuanto este 
bien constituye un medio para cl desarrollo del fin 
del hombre en el individuo y en la sociedad. Y  hé 
aquí cómo aparece en toda su magnitud el pro
blema contemporáneo, porque si no se determinan 
con precisión estas condiciones positivas que tam- 
l)ien contituyen cl Derecho, y que por tanto han 
de ser declaradas y sancionadas por el Estado, se 
corre el peligro de confiscar la libertad himiana. 
que es á su vez, despues de la demostración de 
K ant, la primera é ineludible condicion del fin m o
ral del hombre.



II.

Preciso es confesar, que las oscilaciones de la 
Filosofía en nuestro siglo, no han consentido que 
adelante gran cosa el concepto fundamental del De
recho. Al predominio de la doctrina sujetiva y per
sonal de Kant, siguió, como preponderante en la 
opinion científica, la escuela hegeliana, cuyos ser
vicios son innegables en sus fecundas aplicaciones 
á la Historia y á la Estética, es decir, á las i;iiani- 
festaciones externas del ideal, pero cuya influencia 
ha sido completamente estéril en la esfera del D e
recho, á pesar de su excelente teoría de la vohm- 
tad jurídicamente considerada, por absorber la vo
luntad particular en la general, la personalidad del 
individuo en la personalidad del Estado por medio 
de uno como panteismo político.

La escuela doctrinaria, reacción contra el mate
rialismo francés del último siglo, transacción vaci
lante con el espiritualismo, no acertó á salir de sus 
incertidumbres en la esfera del Derecho; y afir
mando la libertad y el órden en una conciliación 
empírica, estableció, como base del Estado, la má
xima de que «gobernar es resistir,» pero sin fijar 
limitaciones á esta resistencia arbitraria por inde
finida.

La escuela positiva, hoy predominante, reacción 
natural contra los excesos del idealismo, ha condu
cido el pensamiento á las realidades de la vida de 
que se mantenía alejado; pero la insuficiencia de 
sus bases filosóficas se muestra en las ciencias m o
rales con mayor claridad que en las consagradas á 
la naturaleza, y sus teorías jurídicas, indecisas, con
tradictorias, han hecho retroceder más que avan
zar la nocion del Derecho. Mili, Herbert Spencer y



.Ikickle, han hecho renacer las doctrinas kantianas, 
reduciendo á hmites negativos la acción del J)ero- 
cho y del Estado; poro aunque esto neo-kantismo 
(constituya la corriente más seguida por los positi
vistas, no excluye otras tendencias dentro de la 
misma escuela y de los mismos escritores. Herbert 
Spencer y Luccini, se creen obligados á reconocer 
en el Estado la autoridad necesaria para corregir 
los instintos antisociales, constituyendo una fun
ción correlativa, un verdadero contrapeso de la in
moralidad (jue inclinaciones fatales desarrollan en 
la vida social. De este modo los positivistas, des
pués de encerrar en los más estrechos linderos la 
acción del Derecho, vuelven á ensancharla y con
fundirle con la Moral, y todavía tornan á cercenar 
el poder del Estado hasta el punto do anularle. El 
mismo Herbert Spencer, partiendo de la idea d(‘ 
Bentham, de que las leyes y el gobierno son un 
mal necesario, cree que cuando la ley moral sea 
bastante fuerte en el seno de la sociedad, el go 
bierno debe desaparecer por inútil, y así se dá la 
mano con Proudhon, que definia el Derecho como 
el respeto de la personalidad agcna espontánea
mente sentido, principio que'ha inspirado el imar- 
(piismo de una parte de los socialistas internacio
nales. Y no sólo por el anarquismo, sino también 
por la subordinación del individuo á la especie, ol 
positivismo ontològico inspira las vagas concepcio
nes de im socialismo naturalista.

No hemos de apuntar siquiera los sistemas fun
damentales del socialismo, con tiuito mayor m o
tivo, cuanto que todas las teorías utopistas han 
perdido su prestigio; pero tanto el socialismo teó
rico como el meramente instintivo, niegan ó des
conocen el concepto del Derecho, identificándolo 
con la Moral y con la Economía Política, por la 
negación de la personalidad en el individuo y la fu-



KÌon cu un todo indistinto de la Sociedad y del 
Kstado.

ÍSO llegan á tal extremo los socialistas llamados 
de cátedra; pero consintiendo la ingerencia del go
bierno en los fines y funciones sociales, sin im cri
terio definitivo que preciso la extensión de tal in
gerencia, dejan en la misma incertidumbre la idea 
primordial del Derecho y del Estado.

Por contraposición á todas las teorías colectivas, 
los economistas de la escuela de Bastiat, reprodu- 
riendo el laissez fairfi de los fisiócratas, y conside
rando como mejor gobierno el que gobierna ménos. 
han venido á dar en el individualismo kantiano, 
habiéndoles servido de puente las doctrinas de Gui
llermo de Humboldt. Pero sea que consideren el 
l'istado como la organización del derecho de de
fensa , ó como una empresa de seguros, ó que reduz
can su acción al condicionalismo negativo, nunca 
pueden definir plenamente el concepto del D e
recho.

Reacción contra este sentido atómico, ha sido 
en la esfera del Derecho político la doctrina del 
Kstado nacional, ])rofesadapor Bluntschli. El con
cepto del individuo y el del Estado, aparecen en 
olla definidos con acierto, mediante la conciliación 
de la libertad con el organismo social ; pero no des
linda con igual exactitud la Sociedad del Estado, 
y al modo de Stein, que considera á éste como el 
//o, como la conciencia de la sociedad, Bluntschli 
lo tiene por el alma de la Nación.

Subsiste, por tanto, en pié el prol)lema del con
cepto del Derecho y de la competencia del Estado, 
en los términos en que lo planteó Krause: están 
bien distinguidos los límites que separan el Indivi
duo, la Sociedad y el Estado; los dos primeros con 
fin propio, el último como la institución que con
diciona los medios para el cumplimiento de aque-



líos fines: ae reconocen unánimemente como jurí
dicas, las condiciones dependientes de la voluntad 
puramente negativas, y en ello se encuentra la ex
plicación de la buena acogida que ha logrado el 
renacimiento kantista: se conviene en la necesidad 
de definir y garantizar por el Estado algunas con
diciones positivas del bien humano, pero ¿cuáles? 
Aquí está la cuestión, aquí reina aún la incerti- 
dumbre.

La escuela fundada por Krause, no ha llegado á 
desenvolver y completar su pensamiento : sus dis
cípulos en Alemania y en Bélgica, vacilan á falta 
de un principio que les sirva de criterio para deter
minar estas condiciones ; sus discípulos en España, 
inclinados á distinguir la Moral del Derecho, prin
cipalmente por el aspecto condicional que éste pre
senta, propenden á compenetrar una y otro; pero 
separando los derechos exigibles de los no exigi
bles, aunque no formulen la regla en que ha de 
fundarse esta separación, fijan la competencia del 
Estado en el círculo de los derechos exigibles, y 
así queda precisada y circunscrita la cuestión.

IIL

No hemos de discutir palabras: podrán los de
beres no exigibles merecer ó no el nombre de de
recho ; nosotros creemos que el Derecho sólo al)ar- 
ca los deberes exigibles, y en esto estriba la impor
tancia del problema. Aunque no constituya la coer
ción la esencia del Dereclio, ha de considerarse 
com o su primer atributo, puesto que siendo nece
sarias al fin del hombre las condiciones jurídicas y 
dependiendo éstas de la voluntad, os preciso que 
el poder público las imponga, si la voluntad, ne
gándose á prestarlas, opone obstáculos á la reali-



zaoion del destino Immano. E1 individuo y la so
ciedad cnniplen libremente su fin, sin etra coaccion 
legítima que la del Estado ; lo que importa esclare
cer es el punto á donde alcanzan la iniciativa pri
vada en el individuo y la acción espontánea de la 
sociedad, libres de toda traba, sin tropezar con el 
límite del poder, límite que sólo puede precisarse 
fijando las condiciones voUmtarias, que en nombre 
del Derecho, como su órgano, declara coercibles el 
Estado.

Planteado de este modo el problema, es como se 
propone resolverlo el Sr. Santamaría; y aquí es 
donde debo una confesion al lector. E l Sr. Santa
maría, que ha dado más importancia de la que tie
nen á algunos opúsculos mios, los cita repetidas 
veces en su libro, dando á conocer asi la confor
midad que reina en nuestras opiniones. Al defen
der, por tanto, sus doctrinas, declaro que soy re
cusable por interesado, defiendo también las mias; 
pero he de añadir, que lo que en mí han sido con
ceptos incompletos, atisbos pasajeros, forma en el 
Curao de Derecho politico \m sistema com pleto, un 
conjunto orgánico que podrá ser admitido ó recha
zado , pero que merece ser seriamente meditado y 
discutido por los nuevos puntos de vista (pie con
tiene y por las extensas aplicaciones que de ellos 
hace á la ciencia política.

Partiendo el Sr. Santamaría del estado actual do 
la Filosofía jurídica, afirma (pie las condiciones 
que como obligatorias y coercil)les puede imponer 
el legislador á la voluntad en las relaciones socia
les para arunmizar el bien del individuo y el de la 
sociedad, son dos: una puramente negativa: no 
hacer mal; otra positiva: hacer bien, pero sólo el 
bien prometido expresa ó tácitaiiiente;  y á estos 
dos principios reduce lo que los jurisconsultos ro
manos llamaban preceptos del derecho.
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E l primero no necesita discutirse: está miiver- 
salmente reconocido. La demostración del segundo, 
nuevo punto de vista que opone un límite inque
brantable á las pretensiones del socialismo, sin de
tenerse en las estériles negaciones de los indivi
dualistas, es tan clara como sencilla. «Si no se exige 
que las condiciones positivas, que el bien que haya 
de prestar la voluntad, haya sido tácita ó expre
samente consentido, dice el Sr. Santamaría, será 
imposible la armonía social, porque entonces que
dará absorbido el individuo por la especie, el hom- 
bre por la colectividad. La razón es obvia: la casa 
on que habito, los vestidos con (jue me cubro, los 
alimentos que me nutren, los libros que me en
señan, mis ideas, mis facultades, mi trabajo, en 
suma, todo lo que es mió y peiule de mi volun
tad, todo esto es bueno y sirve para satisfacer las 
necesidades de los demás; y si se acepta otra doc
trina no podria calificarse de injusticia el obligarme 
á desprenderme de tales bienes, á títido de que 
otros los necesitan y yo puedo satisfacer mis ne
cesidades en cíi'culo nuís limitado. En tanto qu(> 
cuando yo consiento en prestar el Inen, es porque 
no necesito aquello de que me desprendo, ó por- 
<|ue lo doy en cambio de otra cosa que me produc(‘ 
igual utilidad, ó porque estimo que cumplo mejor 
mi fin particular dándolo, (]ue conservándolo; y 
si el Estado me obliga á cumplir el ))ien j)rome- 
tido ó consentido, es porque con mi promesa ó con
sentimiento he manifestado que a<|uella prestación 
no se opone al cumplimiento de mi fin individual, y 
on cambio, de no realizarla, sirvo de obstáculo al 
fin de los demás, que con ella contaban para satis
facer sus necesidades.»

Puesto que estas condiciones se im})onen á la 
vohmtad, lian de traducirse en forma de reglas 
jiirídicas, para que siendo conocidas, puedan ser
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ejecutadas; y el poder Bocial organizado para la de
claración del Derecho como fórmula práctica de la 
vida, para juzgar cuando los actos humanos se con
forman ó disconforman con la regla establecida, y 
para emplear la fuerza material que rechace toda 
agresión injusta y restablezca todo derecho infrin
gido, ese es el Estado.

Pero ol Estado, verbo y potencia del Derecho, 
ha de organizarse también con arreglo al Derecho, 
bajo la ley de las condiciones jurídicas más apro- 
])iadas á su fin, y hé aquí determinado el objeto 
particular de la Ciencia política, cuya enciclopedia, 
como dice el Sr. Santamaría, abarca: la Filosofía. 
es decir, el ideal de la organización fundamental 
del Estado; la H istoria, forma gradual y práctica 
del Derecho político realizado, que en su líltimn 
página escribe el Derecho vigente; la Ciencia filo- 
sófico-histórica del Derecho político, que por una 
parte confirma el ideal con la inducción sacada d(* 
los hechos, cada vez ménos imperfectos y desarro
llados en una evolucion sujeta á leyes (Filosofía  
(le ¡a H istoria) ,  y qiie por otra, juzga los hechos 
cotejándolos con el ideal para preparar su reforma 
(la Nomoteda de Emerico Aniari ); y por itltimo, 
cierra este círculo el Arte de la Política, aplicación 
activa de la ciencia á la vida.

El libro del Sr. Santamaría, no recorre toda la 
extensión de esta vasta enciclopedia. Escluye desde 
luego el Arte de la Política, puesto que su libro, 
obra propia de la enseñanza, de la severidad de Iti 
cátedra, no podia descender de la región serenado 
las doctrinas; pero aun en la (ñencia del Derecho 
político, si bien abarca todo el ideal filosófico, iu> 
contiene en la parte positiva más que su historia y 
su estado vigente en España. Las mismas necesi
dades de la enseñanza, le imponían ineludible
mente este plan y estos límites, que le han obli-
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gado á no incluir en su obra la Filosofía de la 
Historia política, ni la crítica y reforma de las le
yes positivas.

IV.

La parte general ó ñlosófica del Derecho polí
tico, concebida en sus más altos principios, cons
tituye en el nuevo libro un sistema armónico, tan 
notable por su unidad y enlace, com o por la pleni
tud de sus doctrinas, pues que abraza, no sólo to
das las que se encuentran esparcidas en las obras 
procedentes de las más variadas escuelas, sino al- 
gimas que aún no han sido examinadas, ó que lo 
han sido de un modo incompleto á la hiz de la 
ciencia política.

E l plan se desenvuelve por sí mismo, sin vio
lencia alguna, en el órden siguiente:

1.“ parte. Naturaleza del Estado en su modo 
general de ser, en sus fines, en sus medios y en su 
soberanía.

2.* Sus relaciones con el individuo y con la so
ciedad.

3.“ La organización política en general, y la do 
cada uno de los poderes públicos en particular, de 
donde se deduce la doctrina de las formas orgáni
cas y  sociales del Estado.

4.* Vida normal y anormal del Estado.
Veamos en una rápida ojeada, siguiendo el m is

mo método, el fecundo desarrollo de los principios 
ya apuntados, y la manera como penetran en todas 
las instituciones, para trabarlas y vivificarlas en 
una organización armónica.

V.

E n  cuanto á lo primero, ai modo general de ser 
del Estiulo, parte el Sr. Santamaría de una idea
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tan nueva en su expresión, como fecunda. El E s
tado, dice, en cnanto es poder social constituido 
para realizar el Derecho, sólo ha encarnado y puede 
encarnar en ima sociedad total independiente, por
que en efecto, sólo cuando al lado do los fhies del 
individuo aparecen en vías do desarrollo todos los 
fines sociales, compenetrándose unos y otros en el 
fin general humano, es cuando pueden definirse en 
su conjunto las condiciones exigibles á la voluntad 
para que no sea obstáculo, y para que preste su 
apoyo al cumplimiento del destino natural del hom
bre. Y  como la familia es la primera y más humilde 
sociedad total humana durante las edades primiti
vas, el Estado apareció en la familia en las socie
dades patriarcales. Más tarde, cuando subordinán
dose las familias á una unidad superior al través dv- . 
la gens, de la fratría, de la tribu y de la curia, so 
llegó á la constitución de la Ciudjwl, en ella en
carnó el Estado en el mundo antiguo; y Grecia y 
lioma dieron al Derecho del Estado el nombre que 
aún conserva, le llamaron político, derivándolo pre
cisamente áe polis, ciudad. Por último, cuando al 
través do las sociedades regionales que habia en
gendrado en la Edad ^íedia el feudalismo, se llega 
en los tiempos modernos á la formacion de las Na
cionalidades, en ollas se constituye el Estado en 
que aún vivimos, que por eso se llama Estado na
cional; y  como el desarrollo de las ciencias y do 
las artes, la posesion cada dia más coni})leta que el 
hombre toma de la tierra y la facilidad de comuni
caciones que estrecha más y más las distancias, van 
permitiendo á los pueblos agruparse y tal vez fun
dirse en fines comunes, irán constituyéndose uni
dades superiores de cultura, en qiie pueda encarnar 
el Estado del porvenir. Ya empiezan á ser interna
cionales algunas instituciones jurídicas, como la 
propiedad literaria; ya se piden leyes mercantiles
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universales; y sobre todo, ya se presienten loa Ks- 
tados que han de formar, federándose, las grandes 
razas de Europa, la f^eco-latina, la fíermánica y la 
eslava, cuyo número y composicion ))rovidencial, 
sin llegar á la unidad que aún consideramos im po
sible , sin tocar en la dualidad que engendraría in
evitables luchas, constituiria \m equilibrio más só
lido y más favoral)le á la paz, que el artificial é in> 
estable en que hoy viven los Estados nacionales.

Este concepto del organismo del Estado, rectifica 
la idea bastante generalizada de que constituye E s
tado toda persona en cuanto realiza el Derecho. Las 
j)ersonas, sugetos activos y pasivos del Derecho, 
no lo realizan, no ejercen sus facultades, ni cum 
plen sus obligaciones, sino fundándose en el impe
rio de la regla jurídica que define y garantiza el E s
tado; y el Estado, al constituirse como poder para 
formular el Derecho, no se manifiesta en las perso
nas individuales ni en muchas de las sociales, sino 
sólo en sociedades totales y superiores, como dice 
el Sr. Santamaría, > áun así, sin confundirse los 
dos conceptos que encarnan en un niismo órgano. 
Hoy se distingue perfectamente la (Mudad del E s
tado, con el cual se identificaba en el mxmdo anti
guo , V })or igual razón no debe desconocerse ahora 
la diferencia que existe entre la personalidad jurí
dica de la ííacion y el organismo político del Estado 
nacional. El Sr. Santamaría sei>ara con minucioso 
y proñmdo análisis estos conceptos para deshacer 
la confusion en que caen Bluntschli y otros repu
tados escritores, y para rectificar, como luego vere
m os, el error filosófico é histórico que sirve de base 
al federalismo contemporáneo.

Estos precedentes abren y explican la doctrina 
de los fines del Estado. Ko se desconoce ya por na
die. que su fin esencial y permanente es la realiza-



cion del Derecho; pero en cuanto á los fines llama
dos liistóricos, tutelares ó sociales, no hay acuerdo 
en el criterio para determinarlos ni en la extensión 
con que deben desenvolverse. Si se precisan y es
clarecen en el libro que vamos examinando, es por
que se apoya en un concepto superior de las insti
tuciones nacionales y de las leyes generales bioló
gicas aplicadas á la Sociedad.

La Nación es una sociedad total, hemos conve
nido en ello; pero ha de cumplir todos sus fines 
con el carácter que le es propio, con el modo de ser 
particular que le imprimen la naturaleza y el espí
ritu, las condiciones climatológicas del territorio, 
las cualidades físicas y morales de la raza unificada 
por origen ó por compenetracio]i, para constitmr 
la particular Índole de la unidad naxjional, que ar
raiga en el sentimiento público y se manifiesta en 
el idioma, porque como dice el Sr. Santamaría c i
tando á Fichte: si el estilo es el hombre, ol idioma 
es la Nación.

Deben, por tanto, desarrollarse en la Nación con 
propio colorido los fines generales del hombre, la 
Ciencia y el Arte, la Religión, la Moral y el tra
bajo económico, bien se cumplan por instituciones 
aisladas que expontáneamente se armonicen, l)ien 
lleguen á concertarse estas instituciones en una uni
dad representativa superior, que aún no se ha ma
nifestado en la vida social, pero que debe manifes
tarse algim dia y constituirá la personalidad jurí
dica de la Nación con independencia del Estado. 
Entretanto, sean cualesquiera las causas de esta 
imperfección de desarrollo, las instituciones nacio
nales no alcanzan á cumplir todos los fines de la 
vida; la Nación, como sociedad total y en cuanto 
es una persona social hoy imperfecta, por el hecho 
do su existencia, tiene derecho á que se cumplan 
total y orgánicamente, y el Estado, en el desempeño



tle su misión jurídica, obliga á que contribuyan á 
realizarlos todos los miembros de la sociedad na
cional. Ei Derecho, pues, dice el Sr. Santamaría, 
08 el lazo de unidad sintética entre los fines per
manentes del Estado, qi\e ya pueden llamarse fines 
políticos y y entre los históricos, transitorios ó tu
telares, que deben denominarse nacionales; y el D e
recho contiene además la ley de sii evolucion, por
que mientras los fines políticos, la declaración y 
mantenimiento de la regla jurídica, son siempre 
los mismos y han de realizarse en igual forma, los 
fines históricos deben ejercerse en la forma progre
siva que exige una verdadera tutela jurídica, es de
cir, que ol Estado solo ha de hacer lo que las ins
tituciones Ubres nacionales no pueden cumplir por 
sí, y lia de procurar qiie se desarrollen y fortifiquen 
éstas en la saludable atmósfera de la libertad indi
vidual y social, para abdicar su poder tutelar el dia 
on que emancipadas cumplan por sí con medios 
propios sus fines.

Un ejemplo, arrancado ya del Derecho positivo, 
sirve al Sr. Santamaría para esclarecer esta doctri
na. Fin nacional dice, no político, es la Beneficen
cia ; y mientras las instituciones privadas se consa
gran al alivio de las miserias físicas y morales que 
afligen á la humanidad, ol Estado se limita ácm n- 
plir su misión permanente, manteniendo el derecho 
del individuo y el de la sociedad; pero como las 
instituciones nacionales de beneficencia particular 
no alcanzan á llenar su objeto, el Estado toma ásu 
cargo ima parte de este fin social, y lo realiza por 
medio de sus funcionarios, con los recursos de la 
Hacienda, organizando, on suma, la beneficencia 
pública, hasta que la extensión de la privada haga 
innecesaria su obra. Esa es la ley general de la vida 
on todos los séres: en los más imperfectos, unos 
mismos órganos sirven para el desempeño de varias



funciones; en los más perfectos, cada función tiene 
un órgano propio; á medida que la humanidad se 
perfeccione, el Estado dejará de desempeñar las 
fimciones de la Kacion.

Be la doctrina de los fines del Estado se desprende 
la de sus medios, porque necesariamente han de ser 
éstos proporcionales á aquéllos; y piiesto que que
dan distinguidos los fines nacionales de los políticos, 
hay que distinguir también los medios del Estado 
de los medios de la Nación, sin confundir en unos 
ni en otros los personales con los materiales y divi
diendo los personales en servicios voluntarios y obli
gatorios. Estas clasificaciones, aparentemente teóri
cas, son al cabo de grande utilidad práctica: están 
concebidas bajo un punto de vista lógico, pero es
tán replanteadas^ si puede emplearse la palabra, 
ante las realidades de la Administración pública, 
cuvas funciones se esclarecen con nueva luz á la de 
estas ideas y de otra división, que aunque no des
envuelta, pero sí indicada en el libro, queremos 
apuntar ligeramente. Encargado el poder adminis
trativo de los fines y medios del Estado, que á ve
ces se enlazan y confunden, ha de ejercer necesa
riamente funciones finales, ñinciones condicionales 
y funciones mixtas. Sobre esta distinción y las que 
llevamos referidas, viene el Sr. Santamaría desar
rollando en la cátedra, ya que hasta ahora no lo ha 
hecho por medio de la imprenta, un plan tan nue
vo como completo y sistemático del Derecho admi
nistrativo, natural consecuencia de sus principios 
políticos.

De funciones públicas hemos hablado casi sin que
rer; y en efecto, la aplicación de los medios á los 
fines del Estado, obra son de su actividad, funcio
nes son de su poder.

El poder es esencialmente uno: lo que más tar
de, para conformarnos con el uso, llamaremos po-



(leres dcl Estado, no son más que funciones del po
der. La potestad pública no se concibe, si el Estado 
no piensa, quiere y obra con independencia; y esta 
potestad entera é independiente, es la soberanía, 
que según Kant, citado por el Sr. Santamaría, ha 
de ser irreprensible en sus leyes, inapelable en sus 
fallos, irresistible en sus mandatos. Pero ¿cuál es 
ol origen de la soberanía? Dios, contesta el Após
tol, advirtiendo Santo Tomás, que San Pablo habla 
de la potestad en general, no del príncipe en par
ticular; y el Sr. Santamaría, comentando á uno y 
otro, reconoce la verdad ñlosófica de esta doctrina, 
puesto que Dios es el verbo del Derecho, ideal ab
soluto de la justicia; y en cuanto el Estado se cons
tituye como órgano del Derecho, radica en él la so
beranía.

D ios, sin embargo, no trasmite directamente el 
poder á clase, familia ni persona determinada, como 
(juieren la escuela ultraniontjuui entre los católicos 
y la autoritaria dcl hebreo Stahl entre los protestan
tes, que no es del todo extraña á las últimas cor
rientes de aqiiella. Inlierente el poder al Estado, 
hoy nacional, teniendo como el Derecho por crite
rio la razón, corresponde á todos los miembros de 
la Nación, al pueblo, si por él se entienden todas 
las ciases sociales, no si con este nombre se quiere 
significar el cuarto estado con exclusión de los de
más. Esa es la soberanía constituyente, y de aquí 
deduce el Sr. Santamaría más adelante, dos conse
cuencias dignas de atención: la primera, que los po
deres de hecho, las soberanías constituidas, no tie
nen legitimidad, sino en cuanto representan la cons
tituyente de la Nación, mediante el consentimiento 
(ixpreso ó tácito; la segimda, que siendo el criterio 
del Estildo la razón, y pudiendo equivocarse la ma
yoría del pueblo al definir por sí ó por sus represen
tantes la justicia, ni debe imponerse á las minorías.



negándoles representación en el poder, ni sus leyes 
dignas de todo respeto en la vida práctica, merecen 
filosóficamente otro concepto que el de expresión 
provisional é histórica de los ideales del Derecho.

VI,

Planteado el concepto general del Estado, no es 
difícil señalar las relaciones que le ligan con el in
dividuo y  con la sociedad. Veámoslas en su conjunto 
como las presenta el Cnrso de Derecho politico. El 
individuo tiene derechos como tal, como persona 
jurídica, para el cumplimiento de sus fines; los tie
ne también como miembro del Estado, como parte 
atómica de la soberanía, y precisando esta distin
ción , se da á los primeros el nombre de individua
les y á los segundos el de políticos, reconociendo en 
algimos el carácter de mixtos, por su doble natura
leza. Los individuales son por su esencia civiles y 
así los escribe el Código civil portugués, pero su ga
rantía pertenece al Derecho público, y á éste corres
ponden exclusivamente los políticos.

¿Qué piensa el Sr. Santa naría sobre la debatida 
cuestión de los derechos ilegislables, ó como ahora 
vuelve á decirse, de la autonomía del individuo? 
Cree y con razón, que lo mismo los individuales que 
los políticos, no puede limitarlos arbitrariamente el 
Estado, pero que á éste toca declarar el límite que 
encuentran en el derecho ageno. La autonomía del 
individuo, es ante todo esencialmente moral, es el 
derecho que tiene de cumplir libremente su deber, 
y ni en la determinación de su fin, ni en el desar
rollo de su vocacion, de sus facultades, puede inge
rirse el poder público, sino definiendo ó garantizan
do el derecho de otros individuos ó el de la sociedad, 
bien consista en el respeto puramente negativo, en

2



no hacer mal, ó en realizar el bien prometido. Si 
esto es considerarlos legislables, queda trazado el 
círculo que no ha de pasar el legislador. Si es te
nerlos por ilegislables, lo son en buen hora, com o 
son inalienables é imprescriptibles. Estos atributos 
tienen la seguridad personal y la libertad, derechos 
que el individuo goza por el hecho de ser hombre, 
pero los tienen también el derecho de elegir y de ser 
elegido pai*a los cargos públicos, eljw s homrnm  y 
jiis su/í'dffiiy como decian los romanos, que el hom 
bre posee por el hecho de ser ciudadano; porque el 
Sr. Santamaría, ñjandobien lanocionde los debe
res y aun de las obligaciones exigibles para con cl 
Estado, considéralos derechos políticos como con
diciones para el cumplimiento de tales deberes, y 
bajo este concepto los sustrae á la arbitrariedad del 
poder á que los someten las teorías del pacto social 
v cuantas fundan el Derecho en la voluntad humana.

De las libertades individuales que examina el 
Curso (le Derecho político, sólo haremos mención 
de la religiosa, cuyo origen bi\sca en los principios 
inmutables y universales de justicia, los cuales exi
gen la libertad de las sectas disidentes en los paisas 
católicos, para que el catolicismo goce igual liber
tad en las naciones más importantes de Europa y 
de América. Asi proclamaba Lactancio, citado por 
el Sr. Santamaría, que nada hay tan voluntario 
como la religión, y esta doctrina era entonces, en 
cl Imperio romano, que fundaba el órden político 
sobre el Dios César, mucho más peligrosa para el 
Estado que puede serlo hoy, despues que el Cris
tianismo ha separado la Religión del Derecho.

De los derechos políticos es notable la teoría del 
sufragio, un tanto oscurecida en estos tiempos por 
los que lo limitan como concesion del poder, ó  los 
que sólo lo consideran como función pública. E s 
])TÍmeramente derecho, dice el Sr. Santamaría, por-



<]uc tocio hombre lo tiene, como miembro del Esta
do, para intervenir en la representación que cons
tituye el poder; pero su ejercicio es función pública 
y personal que requiere por tanto condiciones de 
capacidad; y en este concepto se niega al menor, 
hoy á la mujer, á quien queda en cambio el impe
rio en la familia y en los salones, cuya influencia 
es y debe ser cada dia mayor en la vida política; y 
de igual modo debe negarse á los que por carecer 
<le la instrucción primaria, no tienen condiciones 
para ejercer por sí tal derecho, sin que esto envuel
va menoscabo del sufragio universal, desde que el 
Estado ofrece gratuitamente la primera enseñanza 
y la declai-a obligatoria.

La doctrina de las relaciones del Estado con la 
sociedad, es mía de las que mayor novedad ofrecen 
en el Cnrso de Derecho ■político, y de las que mejor 
demuestran la fecundidad y exactitud de los prin
cipios jurídicos en que se apoya.

La sociedad es esencial al hombre, pero la aso
ciación es en su fin y modos voluntaria. Hay más 
aún: por caso excepcional, alguna vez renuncia el 
individuo á la sociedad, como lo prueban los ejem
plos de aislamiento místico en muchas religiones. 
De este fundamento voluntario, deduce lógicamentí*. 
el Sr. Santamaría la acción del poder público sobre 
los organismos sociales.

Empieza por un análisis hasta ahora no practi
cado de las diversas formas de asociación, y según 
su naturaleza va aplicándoles la autoridad del E s
tado y el criterio del Derecho. Llama sociedad de 
primer grado, á la que resulta de la mera coexis
tencia, de la convivencia social, en que los indivi
duos aparecen juntos, pero sin unirse en im fin 
común, aunque dispuestos á ayudarse como hom
bres cuando la necesidad lo exija. En este caso, el



Estado se limita á imponer á cada individuo la obli
gación negativa de respetar á los demas; y como 
obligación positiva, sólo Ibnnula la qxie nace del 
consentimiento tácito derivado de la coexistencia 
social : el socorro accidental á \ma necesidad urgente 
que podemos remediar sin riesgo ni perjuicio. El 
que encuentra, por ejemplo, un recien nacido expó
sito, debe llevarlo á la casa-cuna ó presentarlo á la 
autoridad. Si no quiere sufrir obligaciones de este 
género, que se encierre en su casa donde sólo se 
asociará con las personas que quiera, bajo la ley 
que le plazca.

Llama el Sr. Santamaría sociedad de segundo 
grado, al régimen que los economistas denominan 
de cooperacion (no las cooperaciones obreras) que 
se aplica al trabajo y á todos los órdenes de la vida. 
Según este régimen, cada liondire se dedica á un 
fin, á un objeto, á la elaboración de un solo pro
ducto; y esta división espontánea de fines y traba
jos , se concierta en una armonía superior, mediante 
el cambio de productos y servicios, mediante el 
contrato, asociación de tercer grado en \m objeto 
determinado, no en im fin común permanente. En 
este caso, el Estado se limita á hacer cumplir las 
obligaciones jurídicas que del contrato nacen.

Asociación inorgánica, dice con acierto el señor 
Santamaría, es la de cuarto grado. Ejemplo de ella 
es la mercantil colectiva, en que se ponen en común 
bienes y servicios para un fin durable, pero sin que 
haya en ella órganos desarrollados en juntas direc
tivas, consejos ni reglamentos. Cuando estos órga
nos de representación ó de funciones especiales se 
desarrollan, se ha llegado á la sociedad de quinto 
grado, á la orgánica. En estos dos últimos modos, 
la sociedad, constituida por la permanencia del fin, 
alcanza personalidad jurídica, y  el Estado tiene el 
derecho de reconocerla, de registrarla (como regis



tra el nacimiento de un niño), si se propone un fin 
humano; de desconocerla, si no se concierta con 
la moral, aunque no quebrante el Derecho; y si lo 
quebranta, de reprimirla y castigarla. Ya se com 
prende que el Estado no declara personalidad i  las 
sociedades, cuyos fines ignora. En cuanto al régi
men interno, se limita á garantizar el Derecho, cuya 
ley es el contrato.

Las sociedades, como personas jurídicas frente 
al Estado, tienen derechos análogos á los indivi
duales, como la inviolabilidad del domicilio, dere
chos políticos como la representación por clases, 
derechos mixtos como el de petición.

No necesitamos repetir lo que hemos dicho de la 
acción tutelar del Estado sobre las sociedades que 
se proponen fines humanos, cuando no tienen orga
nización ni medios para llenarlos cumplidamente, 
com o hoy sucede en punto á-la ciencia, al arte, á 
la beneficencia. Pero áun en el fin económico que 
la sociedad cumple por sí sóla, advierte el nuevo 
libro que lo hace en la forma espontánea é inorgá
nica de la cooperacion, merced al atomismo indivi
dualista que ha quedado imperando una vez rotas 
las corporaciones autoritarias de la Edad Media. 
Pero el progreso económico requiere la constitución 
do sociedades reflexivas y orgánicas, de los gre
mios, restablecidos como asociaciones Ubres, y así 
se llegará por medio de ellos á los sindicatos gene
rales de producción y de consumo, verdadera per
sonalidad económica nacional.

Estas prudentes doctrinas hacen justicia por igual 
del individualismo, que llegando á reconocer el de
recho de asociación, no formula el concepto de la 
sociedad orgánica, y del socialismo en todas sus 
formas: en la que considera la sociedad como un 
hecho fatal é instintivo, midiendo la especie hu
mana con el nivel de las especies animales, como



liace el positivismo ontològico; en la forma del so
cialismo utópico, y àun en la del socialismo guber
namental.

Una consideración particular se hace en el Curso 
de Derecho 'politico acerca de la Iglesia, como so
ciedad para el fin religioso en sus relaciones con el 
Estado. En virtud de esta doctrina, se rechazan 
con igual energía las ingerencias eclesiásticas de 
un regalismo anticuado, y las pretensiones del nue
vo ultramontanismo más impotente que el antiguo, 
y se afirma la independencia de las dos potestades, 
no para separarlas como propende á hacerlo la fa
mosa fórmula de Chiesa libera in libei’O Stato ̂  sino 
para reconocer la armonía que entre el Estado libre 
y la Iglesia libre establece el enlace necesario del 
fin natnral y del destino sobrenatural del hombro.

VIL

La teoría de la organización del Estado se halla 
subordinada al principio general de la representa
ción política, que ha recibido gran desarrollo y nue
vos esclarecimientos en el libro que vamos exami
nando.

Parte este principio de la distinción del Estado en 
oficial y  no oficial, que con profunda exactitud ha 
marcado el Sr. Giner de los Eios, en cuyo concepto 
forman el Estado no oficial todos los miembros del 
Estado; mas como éstos no pueden ejercer colecti
vamente las múltiples ñmciones de la vida política, 
en su nombre las ejercen los que desempeñan ojicic$ 
y  cargos públicos, quienes en su conjunto constitu
yen el Estado oficial.

Dedúcense de aquí numerosas consecuencias, de 
las que hemos de apuntar las más importantes. Pues
to que el Estado oficial no es más que una represen-



tilcion, claro cs que su poder no os arbitrario ni 
absoluto, «ino que debe conformarse con las indica
ciones de la opinion, medio por el quo coopera al 
(vjercicio de todos loa poderes el Estado total; y si 
en uno y otro Estado surgen conflictos, ya se deja 
(comprender la altísima misión que resolviéndolos 
ojerce el poder armónico. Siendo la representación 
eco del Estado total, ha de considerarse el represen
tante no como órgano de sus electores, sino de to
dos los miembros del Estado, de los que le han ele
gido , de los (pie no han usado del sufragio, de los 
que ni aun tienen este derecho. Queda así condena
do el mandato imperativo, que ofrece además otros 
inconvenientes y (liíicultades prácticas. El mandato 
imperativo, dice bien el Sr. Santamaría, hace inútil 
la (liscusion y axm el Parlamento ; serían preferibles 
á él los plebiscitos, pero esto que ahora se llama e) 
gobierno del pueblo por el pueblo, es imposible en 
el presente Estado nacional por su vasta extensión, 
v solo seria realizable retrocediendo á la Ciudad an-
V

ligua.
Encarnando el Estado en una sociedad total, hoy 

la Nación, y siendo preciso distinguir en ella las 
personas individuales y sociales como miembros ac
tivos del Estado total, se comprende bien (jue la re- 
])resentacion en todos los órdenes de la vida pública 
debe ser individual y social.

La primera, para ser completa, no ha de buscar
se, como hasta hace poco tiempo se pensaba, esclu
sivamente en la voluntad de la mayoría; sino que 
debe reflejar la opinion de la mayoría, de la mino
ría y de las más pequeñas agrupaciones individua
les, para que con exacta proporcion retrate eu las 
discusiones y en el voto todos los pareceres que se 
agitan en el Estado no oficial.

Muchos medios se han ideado para alcanzarlo, 
pero auníjue algo se vaya adelantando con ellos en



la teoría y aun en la práctica de algún país afortu
nado, como Dinamarca, estamos aiin harto distan
tes de la perfección apetecida. El Curso de Derecho 
jiolitico, va examinando uno por uno los sistemas 
propuestos desde el voto restHngido hasta los coefi
cientes ehctorales, pasando por el régimen de co- 
cdente y de doble cociente en todas sus manifestacio
nes. La representación resultaría más exacta ai fuera 
posible la unidad del colegio en la Nación. Recono
ciéndolo así, precisamente en estos miamos diaa 
^Ir. Girardin, con el talento semi-práctico, semi- 
})aradógico que le distingue, ha })ropuestoen Fran
cia la representación proporcional, con la unidad de 
colegio; pero la verdad es que no ha podido superar 
ías dificultades que se oponen al planteamiento de 
la iiltima.

La representación social, para corresponder a su 
objeto, ha de constituirse por gremios y clases; por 
grem ios, como órganos sociales de los fines Imma- 
nos; por clases, correspondientes á las categorías 
que en el órden económico producen el capital y el 
trabajo, porque si el Estado no es ima sociedad para 
los bienes, como ya decia Aristóteles, puesto que su 
misión principal es realizar el Derecho, no pueden 
desconocerse sus funciones económicas, y para estas 
ha de tenerse en cuenta lo que significa la riqueza. 
Los gremios y clases con sus diversas categorías, 
pueden llegar, segim dice el Br. Santíimaría, á rea
lizar la idea de Lorimer, á representar la Nación 
dinámicamente com o asociación de fuerzas indivi
duales de valor desigual.

Un capítulo sobre procedimiento electoral, cier
ra en el Curso el tratado de representación. Intere
sante por las cuestiones que trata y medios que pro
pone para asegurar la verdad del sufragio, no puedo 
tener aquí por sus detalles una exposición ni aún 
sumaria.



Descendiendo ahora del concepto general de la 
organización política á los órganos de determinadas 
fimciones, á ios poderes especiales, veamos qué pien
sa el Sr. Santamaría acerca del primero de ellos, del 
poder legislativo, y especialmente acercado la uni
dad ó dualidad de las Cámaras que han de ejercer
lo. La evolucion lógica de su principio fundamental 
del Derecho, le conduce á la teoría bi-cameral, des
envolviendo bajo nuevos puntos de vista las doctri
nas de Ahrens, de Laveleye y de Mailfer: las dos 
Cámaras deben corresponder en su concepto á los 
dos orígenes de la representación política. Siendo el 
Congreso obra de la rei)resentacion individual, y el 
Senado expresión de los órganos sociales de la Na
ción, delegación de los gremios y clases, el ñn del 
individuo y el de la sociedad tendrán por igual la 
influencia que les corresponde al definirse el Dere
cho (*). Este principio abarca en sí lo quetenian de 
fundadas las teorías de la doble discusión, del equi
librio mecánico y aún de la representación aristo
crática en que hasta ahora se apoyaban los partida-

• Ann en este punto en que las doctr’nas del Sr. Santamaría 
parecen Uversas e las que profeso, e^Ui'n >h en el fondo d j ucnar» 
ao. Ën nnos artículo^ publ cado^ en la R -vUtu <lt 1H77̂
sostenía yo la aprcacíou 'le las el îcciones por ffreinii»« y  <*la<eS| 
uo sólo á*las dos Cimaran legislarívan, híuO t<unb>ou X la-4 Corpo^ 
raciou#^ localsí», y  aún creo n cesario e^te ré*-;itnen t̂ n nn p • 
rindo de transición, hasta que dosa par jz  *4  ̂ loa iiivetonnio^ vi
cios d ' qne hoy adolec 5 el suf-agio. A la lu ’g i , por nna siriví de 
modittcacioues prog*esív»i», creo <̂ ne lehe Tljg.irjíe en ef> t o 4  
coastítuir el Congreso p^r la elección iuilívidii kl, y  por gremios 
y  cU^es el Sonado ; pero enfonças, k é^ ê ha de c  »rrespon le'* en 
primer térmuio la discusión le los preniipnis^OH; i lea le q i3 no 
se halla dí^ t̂anta el S'*. S.intamAru, v acepta como d j*
rivada de su C’̂ iterio filosófico, ^e i np»ne tambí^vi como na rn»* 
tulad^ de la Historia. La disc't8Ío»i ds los pre4np*iestoH c  rree- 
pon le de dirvC')0 á quien prmcipalmetite pag^ el impue*^to, al 
estado llano, a la  c*as)m rilia; pero e.*<ta el isj mKlia que con*<- 
titnia en otros siglos la Cimara p-ogre<tva, ha ven ilo por obra 
del mi'tmo progreso k «*er hov la C.iravra con^e'*vador;i, y  5n ella 
debe vot«ar proferentemente los prj^npne^tos con i^^nal razoi» «jqe 
le asidti^ pattt aprobar en el t.^rcer brazo de las antiguas Corves.



rios del Senado, que aceptan ya escritores avanzados 
de la democracia.

A  las Cámaras que ejercen el poder legislativo 
corresponde, como complemento de sus funciones, 
la alta inspección y el juicio de responsabilidad, no 
solo sobre los ministros justiciables del poder eje
cutivo, sino sobre los tribunales supremos que á su 
vez han de exigir á sus inferiores la responsabilidad 
más severa, como un contrapeso necesario de la in- 
amovilidad de la magistratura.

Y  llegamos así por el enlace de las ideas al exá- 
men del poder judicial. Definiéndole el Sr. Santa
maría conforme á un concepto de Hegel, para mar
car bien sus diferencias del ejecutivo y del legisla
tivo, le considera como encargado de declarar el 
Derecho en concreto ̂  con aplicación á im caso par
ticular; y esta definición, en apariencia meramente 
teórica, es de una realidad tan práctica, que la le
gislación procesal prohibe en casi todos los países al 
.íuez abstenerse de fallar, es decir, de declarar el 
derecho, ju s dicere, so pretexto de silencio ú oscu
ridad de la ley.

Por lo demás, en cuanto á la organización de 
este poder, el Sr. Santamaría rompe enérgicamentt) 
con la rutina de hace siglos, y entra en las vías del 
verdadero progreso. Funda la separación del Ma
gistrado y del Juez, no sólo en la distinción del 
hecho y del Derecho, sino en la co-participacion 
del Estado total con el Estado oficial en todas las 
manifestaciones de la soberanía; de modo que ásus 
ojos com o á los del Sr. Azcárate, á quien cita, el 
Jurado es efecto inmediato del self-government, 
medio de que el pueblo reine, com o dice Tocque
ville, ó de enseñarle que es libre, según Royer- 
CoUard, autoridades una y otra no sospechosas por 
sus principios políticos. Por lo tocante á los jueces 
de derecho, confia su nombramiento al poder ar-



raónico, no al ejecutivo; y volviendo á las grandes 
tradiciones de Roma y de la Edad Media, del Pre
tor y  del Justicia en Valencia y Aragón, indica la 
moderna tendencia á la institución del Juez único, 
sin desconocer el valor que en algún caso tenga el 
tribunal colegiado, pues en efecto, cuando en el 
recurso de última alzada la declaración del Derecho 
se despoja de los hechos y va á servir de regla en 
casos análogos, necesita apoyarse, como el poder 
legislativo, en la discusión, en el choque de pare
ceres de una junta deliberante.

El poder ejecutivo, dice bien el Sr. Santamaría, 
ha sido el peor definido, siendo sin embai'go, en 
su concepto el que mejor corresponde á su nom
bre, porque ejecuta, porque cumple de hecho los 
fines del Estado: el fin permanente jurídico, man
teniendo el órden con la policía de seguridad y la 
fuerza, con la coaccion puesta en los casos necesa
rios al servicio de los demas poderes, con la garan
tía que en sus registros presta a las personas indi
viduales ó sociales y á la propiedad. Y  él es tam
bién quien cumple y ejecuta los fines históricos del 
Estado, los fines sociales que la Nación no puede 
llenar, haciéndolo bajo la ley jurídica de la tutela 
que ya hemos expuesto.

También en este poder ejerce su infliiencia el 
Estado no oficial, ya por la elección de las corpo
raciones populares, ya por la influencia de la opi
nion, mediante el régimen de la publicidad en la 
Administración pública.

Vínculo entre todos los poderes ó funciones dcd 
poder, es el llamado con razón armónico, porque 
haciendo penetrar en todos una misma vida, enlaza 
y armoniza la acción de todos los órganos del E s
tado. La doctrina que lo esclarece es nueva y una 
de las que más han contribuido al adelanto del De
recho político contemporáneo. Presentida por Ben-



jamin Constant, algo más desarrollada por Stuart- 
Mill y por Ahrens, bajo los nombres de poder gu- 
l)ernamental ó regulador, ha sido propagada y nue
vamente explicada entre nosotros por el Sr. Azcá
rate. En laa antiguas repúblicas, dice éste con acier
to, la unidad suprema del poder radicaba en el 
pueblo que la ejercía por sí; pero en las naciones 
modernas el principio de representación, separando 
el país, el Estado total, de los })oderes oficiales, 
hace necesaria una nueva función que impida su 
divorcio, que los armonice.

Apoyándose en las doctrinas del Sr. Azcárate, y 
desenvolviéndolas con rigoroso análisis, formula el 
Sr. Santamaría una teoría completa del poder ar
m ónico, y de ella se deduce para los paises repu
blicanos la superioridad de la Constitución france
sa, que apoyada en las tradiciones monárquico-cons
titucionales, ha elevado al rango de este poder el 
cargo de presidente de la república, que todavía 
consideran los Estados-Unidos solamente como cen
tro del poder ejecutivo. Y este mismo concepto eleva 
y engrandece en las naciones monárquicas el poder 
real, justificando los que se han llamado atributos 
esenciales de la monarquía, sin recelosas ingeren
cias en la esfera de los demas poderes.

E l derecho de sanción, el famoso veto^ es una 
declaración de que el poder legislativo obra en la 
esfera de sus funciones, porqiie de ella se saldrían 
las Córtes, si por ejemplo dictaran en un pleito ima 
ley, que como invasión del poder judicial no debe
ría ser ejecutada. E l monarca no es hoy el primer 
juez de la Nación, por más que en la Edad Media 
fuera el mejor alcalde el rey ; pero nombra los jueces 
ejerciendo el poder armónico, para que la magistra
tura no sea instrumento de la administración, y  
decide los conflictos entre la administración y  la 
magistratura. No ejerce el poder ejecutivo, pero



nombra los ministros que lo desempeñan para ar
monizar sus funciones con las del poder legislativo, 
con la mayoría de las Cámaras, y disuelve las Córtes 
cuando dejan de ser órgano de la opinion, para res
tablecer la rota armonía entre el Estado oficial y el 
Estado total.

Con la diversa combinación de esos órganos y de 
esos elementos, se constituyen las diferentes for
mas de gobierno que reconoce la ciencia y ha prac
ticado la historia. Para clasificarlas esclareciendo 
las divisiones formuladas desde Aristóteles hasta 
nuestro tiempo, separa el Sr. Santamaría con cri
terio y nombre acertados, las formas que llama or
gánicas y  las que denomina sociales; las primeras 
derivadas de la estructura de los poderes políticos; 
las segundas, producto de los elementos sociales 
que influyen preponderantemente en el Estado. To
das ellas, para ser legítimas, han de ajustarse: en 
el órden ideal, al principio del self-governnient, de 
la soberanía del Estado; en el órden histórico, al 
grado de desarrollo que alcance la cultura nacional.

Aplicando esta doctrina á cada forma de gobier
no, y empezando por las orgánicas, se rechazan en 
el Curso de Derecho politico las monarquías elec
tivas y  las absolutas, para aceptar las hereditarias- 
represen tati vas, cuando á ejemplo de Inglaterra, 
de Bélgica y de Italia, personifica el rey en virtud 
de la representación tácita, la soberanía del Esta
do. Y  esta representación es el único principio que 
puede sustentar la legitimidad histórica en que al
gunos doctrinarios fundan la monarquía, porque las 
raíces de lo pasado, que presumen extender á lo 
presente, carecen de savia, si no las vivifica de con
tinuo al tácito asentimiento del Estado total.

Entre las repúblicas, considera el Sr. Santama
ría como legítima la unitaria, por apoyarse en la



base del seìf-govemment, si se acomoda al grado 
de educación política de un pueblo, pero rechaza en 
todo caso la federativa: en el órden histórico, por
que construye la historia al revés, retrocediendo, 
porque liabiendo sido la federación forma de pro
greso en las repúblicas y en las monarquías para 
7(.nir Estados parciales, se emplea hoy para disgre
gar el Estado nacional; y en el órden filosófico, 
como ya hemos indicado, por el desconocimiento 
del valor que alcanza la autonomía personal en que 
pretende fundarse. La autonomía de las personas 
sociales, municipios, provincias ó regiones, como la 
del individuo, no es más que la facultad que tienen 
de cumplir libremente los fines humanos, mientras 
no quebranten el derecho ageno ; pero este límite 
del derecho ageno, no lo define la persona jurídica 
que vive sujeta á él, sino el Estado, á ménos que 
se sostenga que toda persona puede definir su de
recho , en cuyo caso se sale ya del círculo del fede
ralismo para tocar en la anarquía.

En cuanto á las formas sociales de gobierno, re
conociendo el Sr. Santamaría con serena imparcia
lidad sus servicios y sus abusos en la historia, creo 
que todos los elementos que les dan vida, pueden 
armonizarse dentro del principio de la soberanía 
del Estado. La aristocracia, ya militar, territorial, 
plutocrática ó hierocrática, censurable como go
bierno exclusivo y frecuentemente tiránico de una 
clase, considerada en el seno de la soberanía común, 
puede preparar por sus medios de educación exce
lentes hombres de Estado y formar el núcleo de los 
partidos conservadores. La mesocracia, tímida y 
egoista por sí sola, es quien hatraido á la política y 
quien mejor entiende y practica el self-gorvemment. 
La democracia, si pretende ser el demos de Grecia, 
la plehe de Roma, será la tiranía del cuarto estado, 
pero constituirá la forma más perfecta de gobierno,



la más amplia, aquella en que desembocarán las 
demas para confundirse en una, si llama todos los 
elementos sociales con exacta proporcion al ejerci
cio de los poderes políticos.

VIII.

Fines, órganos y funciones, esa es la vida, por
que vida tiene el Estado como todas las entidades 
orgánicas, vida ya normal en sana salud, ya anor
mal perturbada, verdaderamente patológica. Vea
mos esta parte, una de las que más novedad ofre
cen en el libro que analizamos.

La vida política se extiende, desde el nacimiento 
hasta la muerte de los Estados: nacimiento, bien 
expontáueo y oscuro, como casi todos los orígenes 
humanos, bien reflexivo, como la colonizaxiion ó el 
pacto: desarrollo y crecimiento, por las uniones 
reales ó personales y las confederaciones y federa
ciones de Estados inferiores al constituir uno supe
rior: decadencia y muerte, ya natural efecto del 
agotamiento de la misión del Estado, ya prematuro 
término de su existencia por la disolución, la des
membración ó la conquista; y entre el nacimiento 
y la muerte, la vida política se desarrolla sometida 
á la ley de ima trasformacion sucesiva, armónica
mente relacionada con el progreso social.

La vida normal alcanza, no sólo á los órganos 
oñciales del Estado, sino á cuantos elementos for
man el Estado total. Los primeros, funcionan con 
arreglo á la Constitución consuetudinaria ó escrita. 
Los segundos, puesto que se refieren á la sociedad 
y  al individuo, constituyen, como factores de la vida 
pública, los partidos y los hombres de Estado. La 
teoría de los partidos se apoya principalmente en las 
doctrinas de Bluntschli y Laveleye, de Azcárate,
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Moya y Reus. En cuanto sí los hombres de Estado, 
no sé si cometo una indiscreción al anmiciar mi 
estudio especial que acerca de ellos está haciendo 
el Sr. Santamaría, y que deseo vea pronto la luz pú
blica.

Para la vida política anormal, puesto que son unas 
las leyes de la Biología, simiinistra datos, análisis 
y clasificaciones la Patología médica, en. que se 
apoya el autor, trayendo luminosos puntos de vista 
á la Patología del Estado. Pero viniendo á las apli
caciones especiales á su objeto, distingue con no
vedad y acierto los males, las enfermedades que so 
refieren al principio del poder, que pudieran lla
marse meramente políticas, y las que se manifies
tan com o cambio anormal de las instituciones quo 
pudieran llamarse político-sociales, porque proce
den de un desequilibrio entre la sociedad y el Es
tado, ó entre el Estado oficial y el Estado total.

Las primeras son , ya generales á todas las for
mas políticas, como la anarqma y el despotismo, ó 
ya especiales á ciertos gobiernos, como el favoritis
mo en las monarquías, el parlamentarismo en los 
gobiernos representativos, la oligarquía en las aris
tocracias, la biirocracia en las mesocracias y la de
magogia en las democracias.

Las enfermedades político-sociales se muestran 
como cambios anormales en la vida política por me
dio de las revoluciones y de los golpes de Estado, 
verdiuleras crisis en el sentido que da a esta palabra 
la Medicina, pues que piieden resolverse con el res
tablecimiento de la salud alterada, con la regene
ración de la vida, ó con la decadencia y la muerte 
del Estado. Y aquí al cerrar la parte filosófica de su 
libro, invocando ai Sr. Santamaría las doctrinas del 
I*adre Gratry, que identifican la ley de responsabi
lidad moral del individuo y la de la especie, como 
emanadas del mismo principio de justicia, declara



que la prosperidad ó decaimiento de los Estados, 
Kon las consecuencias inevitables, que como expia
ción ó premio, siguen al mérito ó á la culpa del 
Estado total en las manifestaciones de su voluntad 
colectiva. Cuando ésta, órgano déla  razón, declara 
el Derecho en sus leyes, las fuerzas vivas de la so
ciedad, amparadas y fortalecidas por la justicia, no 
solo curan con su vix medicatríx los males pasados, 
sino que desarrollan con vigor progresivo la mara
villosa florescencia de la civilizaxíion; pero cuando 
esa misma voluntad colectiva, corrompida ó pertur
bada, falsea en las leyes el derecho que del)iera de
clarar, las fuerzas sociales, quebrantadas por la in
justicia, languidecen, se detiene el progreso, y el 
Estado expía su culpa con la decadencia ó con la 
muerte. Hay en la historia una ley de responsabi- 
Hdad mexorable para la voluntad colectiva, pero si 
en esta influyen mucho por su organismo las insti
tuciones sociales y políticas, no influye ménos el 
individuo, célula elemental del Estado. Por eso vi
ven y progresan aquellos en que es virtud común el 
patriotismo; por eso decaen y mueren aquellos otros 
en que la inmoralidad ó la glacial indiferencia po
lítica hiela la sangre en el corazon de los indivi
duos; y así la iiltima y más comprensiva fórmula 
del nuevo libro, en su parte filosófica, es la solida
ridad indisoluble que existe entre la moral y la po
lítica, entre el individuo, la sociedad y el Estado.

IX .

Llegamos por'fin á la parte histórica, á la his
toria de las instituciones políticas de España, qiie 
encuentra por primera vez en el Curso de derecho 
'politico su exposición completa en todos los reinos 
de la Península, bajo el concepto de la unidad su
perior que constituye nuestro carácter nacional.

3
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Trabajos especiales iniportantísiiuos sobre deter
minados reinos ó determinadlas instituciones, se han 
dado á hiz entre nosotros en los últimos tiempos. 
Fuera injusticia pasar en silencio los nmy erudito« 
del Sr. Oolmeiro, sobre Castilla y L eón; en estu
dios más extensos, en la nuis ániplia iinidad de ia 
historia general del Derecho español, han compren
dido los Sres. Marichalar y Mamique el desarrollo 
de nuestro Derecho político. Pero la unidad es|»e- 
cial V total de la existencia histórica del Estado en 
España, aparece ahora por primera vez entre nos
otros y por primera vez se le aplican las leyes de Li 
vida normal y anormal ántes expuestas.

El Estado nacioiuil tiene en las instituciones y 
en las ideas tres puntos de partida: el espíritu áv 
órden, hijo del Derecho romano, propio de la raza 
latina, el sentimiento y la energía de la libertad in
dividual, propio de la raza germánica, y la nocion 
de la libertad moral como origen del derecho del 
individuo v de la sociedad frente al Estado, obra 
del Cristianismo. Veamos, alterando el método en 
gracia de la brevedad, como estos elementos sp 
mezclan y compenetran por diversas maneras, se
gún el nuevo libro, para constituir el Estado en 
España.

Júntanse por primera vez unos y otros en la Es
paña goda. Los resabios del romanismo y del arria- 
nismo subordinaron el clero al monarca, y  solo 
quedaron en pié, uno frente á otro, el Estado cons
tituido en la monarquía de los Flavios, verdadero 
cesarismo á la romana, y la Sociedad establecida á 
la germánica, como una poderosa aristocracia, ar
raigada en el suelo por el reparto del territorio. L « 
democracia germánica de los tiempos de Tácito se 
habia aristocratizado ya entre los Godos al ocupar 
en el siglo III la Dacia de Trajano: el bucelario, al 
recibir la tierra del se?iicy)\ empezaba la evolucion
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que había de trasformar el coinitatiis en vasallaje; 
pero el poder público á la romana, ejercido por el 
rey y por funcionarios que retribuia, impidió al se
nior ejercer jurisdicción sobre sus hucelarios y sn» 
siervos, ahogando este germen de la vida feudal 
que tan ámpliamente se desarrollaba en Francia. 
Abolidas las juntas de seniores, no tuvo la aristo
cracia medio legal de hacer sentir su acción en ei 
Estado ; careciendo de garantías para sus propieda
des, vivia á merced de una monarquía confiscadora; 
pero más fuerte que los reyes, los asesinaba ó los 
tonsuraba, puesto que no podia dirigirlos. Padecía 
cl Estado gótico una de esas enfermedades que he
mos llamado político-sociales, porque el poder no 
se ejercía por el elemento más importante en la so
ciedad, y quebrantado por las luchas intestinas, Lis 
traiciones y la anarquía, bastó para disolverlo el 
golpe del Guadalete.

Dejemos á im lado á los musulmanes, preponde
rantes por tres siglos. El Koran, confundiendo Ja 
Religión y el Estado, no podia dejar huellas pro
fundas en nuestra política.

En la España de la reconquista, rota la unidad, 
los mismos elementos sociales informan una misma 
vida en todos los Estados, pero sus diversas combina
ciones hacen diferentes las constituciones políticas.

La monarquía es en todas partes el poder supe
rior enlazado con el mando del ejército en la lucha 
de la reconquista, y en todas aspira á personificar 
la unidad del Estado; pero si en Castilla renace la 
monarquía gótica con las pretensiones del cesaris
mo hispano-godo; en Aragón y Navarra el rey es ele
gido por los caudillos, como lo había sido en los 
bosques de Germania, para concentrar la dirección 
de la guerra; y en Cataluña el conde de Barcelona, 
no es más que el núcleo de un feudo desprendido 
del imperio carlovingio.



E l seiiorío de la nobleza renace en todas partes 
con la jurisdicción incorporada á la tierra, único 
atributo que le faltaba para constituir e\ feudo  y que 
jilcanza en España la aristocracia germánica, ape
nas cesa la presión romana del Fuero juzgo, como 
lo habia alcanzado ya en toda Europa. Pero en León 
y Castilla, el rey es todavía el domimis rerum del 
imperio gótico, suya es la tierra conquistada, él la 
da á los señores, quienes, por tanto, ejercen su ju 
risdicción bajo la del rey, y no alcanzan potestad 
absoluta sobre sus vasallos. Por eso el feudalismo 
de Castilla es tardío é incompleto, como afirma 
Mr. Segretan, después de haber estudiado las insti
tuciones feudales en toda Europa. En Aragón y Na
varra, los caudillos conquistaban la tierra dne reye,
V aun despules de elegido el rey, tienen las tien'as 
por derecho propio, como antes habían dicho los 
bárbaros ̂ 0/’ Dios y  por su espada , y por tanto con 
])oderío absoluto sobre sus vasallos; pero esta no
bleza en quien se juntan ei libre espíritu germáni
co y el espíritu independiente de las razas vasca y 
yacetana, establece la monarquía por un pacto, es 
decir, por un acuerdo colectivo, mientras qué en el 
feudalismo propiamente dicho, la superioridad del 
rey nace de un vínculo personal, del homenaje que 
le presta individualmente cada uno de sus primeros 
vasallos; y así se indica desde el primer momen
to en la aristocracia aragonesa, el carácter orgá
nico que la distingue en la historia. En Cataluña, 
la gerarquía de la nobleza es la gerarquía feudal de 
Francia.

¿Y  el tercer estado? ¿Cómo nace y se desarrolla 
en los reinos de España? El bárbaro de condicion 
humilde se liga ai señor por el vínculo voluntario 
de lionor y de fidelidad que forman ei señorío y el 
feudo, pero es siempre el bárbaro celoso de su liber
tad y de su derecho, y al mezclarse con el hispano-



romano de su condicion, con ol possesor del campo, 
con ei artífice del gremio eii la ciudad, le infiltra con 
su sangre este enérgico sentimiento de indept ndcn- 
cia que tan bien cuadraba al carácter de las razas 
ibéricas, y por eso al renacer el municipio déla  re
conquista, no es la curia aristocrática del imperio 
romano y gótico, sino el concilium, la asamblea de 
todos los vecinos. La raza cántabro-goda sobresale 
en esta empresa de reorganización democrática, que 
lleva á cabo sobro la base de las elecciones por par
roquias, roto el molde romano del gremio, y extien
de al territorio de Leon, con su idioma, aquellos 
Concejos castellanos que con el tiempo fueron á 
modo de repúblicas confederadas bajo la autoridad
del rev. Las universidades de Ara^^on no son ménos ^  i  »

liberales que las de Castilla; pero la preponderancia 
aristocrática de los primeros tiempos no deja tanto 
espacio al desarrollo de su poder. En Cataluña, las 
ciudades se modelan como Jas de la Francia meri
dional : en ellas no hay solucion de continuidad en
tre el Municipio his])ano-godo y el Concejo de la 
Edad Media, y al trasibrmarse el uno en el otro, con
serva la institución fundamental romana, el gremio.

Por lo que al clero toca, en todos los reinos se aso
cia á la reconquista, como guerra religiosa, ganan
do en ella mercedes y señoríos, y mantiene en alto 
el poder de la moral ante el que obliga á inclinarse 
á los reyes; pero en el siglo X I abandónala liturgia y 
disciplina góticas por el ritual romano y las falsas 
decretales, perturbando á veces el Estado con las 
pretensiones ultramontanas. Este movimiento ha
cia el centro pontificio, se inicia más pronto y con 
mayor energía en Cataluña y Aragón que en Cas
tilla.

Sobre tales elementos análogos, pero no idénti
cos, se establecen las constituciones de los nuevos 
Estados. No podian ya fundarse sobre una idea ro



mana. La monarquía gótica, apoyada en ella, habia 
fracasado; por tradicional instinto, se inclinaban 
los reyes al cesarismo absoluto que habia de recibir 
formas científicas del renacimiento del Derecho ro
mano ; pero no era posible plantearlo en la confu
sion de la Edad Media, y á serlo habría ahogado la 
vida política. La nueva baso del Estado sólo podia 
proceder de la libertad germánica, cuando pudiera 
constituirse ordenadamente; y lo consiguió por me
dio do las hermandades, apenas este antiguo medio 
de resistencia en las luchas privadas de los bárba
ros, se convirtió en un instrumento del Derecho.

A fines del siglo XTII y en la primera mitad 
del X IV , se desarrollan paralelamente las herman
dades castellanas y aragonesas. En Castilla, salvan 
á tres generaciones de reves de los embates de la<7* V
oligarquía; pero la ingratitud de los monarcas y la 
tradición romano-gótica, no consienten que las her
mandades arraiguen como institución representa
tiva y límite de la monarquía. En Aragón, las her
mandades arrancan en buena lid á los reyes el P ri- 
trUegio general y los de la Union y pero aunque 
fueron derrotadas en Epila, lograron, gracias á la 
prudencia política de sus príncipes, una transacción, 
que hizo de la Constitución aragonesa la más per
fecta de la Edad Media. En ello influyeron también 
el carácter conservador de la nobleza, propensa á 
sostener todo interés creado y todo progreso cum
plido, á la vez que el famoso oficio del Justicia 
Mayor. Cuantas explicaciones se han dado hasta 
ahora de esta magistratura, y han sido muchas, no 
nos parecen tan satisfactorias como la del Sr. San
tamaría: el oficio del Justicia es en su entender, no 
sólo la mejor garantía de los derechos individuales, 
sino un ensayo instintivo, incompleto sin duda, pero 
al fin el primer ensayo del poder armónico; y por 
eso, como ha dicho recientemente un distinguido



pensador, basta este cargo para imponer nn sello 
originai á la Constitiicion aragonesa, para darle el 
carácter orgánico qne la distingue.

Unida á Aragón, Cataluña desarrolla su régimen 
representativo con ménos garantías, pero también 
con un sentido armónico, sirviendo la alta hurgue- 
Ma, la vid major del estado llano, especie de aris
tocracia mercantil, parecida á la que se desarrolló 
en las repúblicas italianas, como lazo de unión en
tre la nobleza feudal y los demás hombres buenos, 
ya mitjans, ya menitts, Y Valencia, reconquistada 
I»or catalanes y aragoneses, recibió del gran Jaime 1 
mía Constitución, que apoyándose sobre el poder 
monárquico y el del tercer estado, propendía á cer
cenar las preeminencias de la nobleza, pero no pudo 
conseguirlo sin engendrar ódios irreconciliables en
tre los caballeros y los ciudadanos.

Navarra, en tanto, que por su origen pirenàico 
tonia una nobleza organizada, como la de Aragón, 
con espíritu colectivo, falta del vigor que produce 
la lucha, por su alejamiento de la frontera musul
mana, entregada á dinastías extranjeras, se dividió 
y desangró en facciones, que abrieron la puerta á la 
conquista del Rey Católico. ¡Tan cierta es la ley de 
responsabilidad que ántes hemos reconocido en la 
vida de los Estados !

Así llegó el siglo X V I, siglo de las sohiciones, 
especialmente para Castilla, que buscaba en una 
(Jonstitucion representativa el remedio á su descon
cierto, y para Valencia, en la que se avivaban los 
ódios de clase. La monarquía, merced á la unión 
personal de los reinos, habia concentrado todas sus 
fuerzas; los pueblos las tenian divididas por la se
paración política de los estados; y localizadas las 
luchas civiles, favorecidos los reyes por otros inci
dentes históricos, fueron sucesivamente vencidas 
laa comuninades de Castilla, las Germanías de \a-



lencia. las rebeliones de aragoneses y  catalanes. 
Quedó en pié la monarquía absoluta sobre las ruinas 
de las libertades forales; pero no quebrantó en vano 
los derechos de los pueblos, y 1a justicia histórica 
aplicó sn inexorable ley de responsabilidad á aque
lla monarquía poderosa, haciéndola caer postrada á 
los piés de SITS adversarios en Europa que estuvie
ron á punto de desmembrarla, como más tarde fué 
desmembrada la infeliz Polonia.

En aquella general ruina de las públicas liberta
des, sólo se salvaron los fueros vascongados. Ver
daderas exenciones forales, como todas las que al
canzaron los Concejos de la Edad Media, el señor 
Santaníaría lo ha probado, debieron su salvación 
en parte á su relativa insignificancia, pues no pro
yectaban sobre los monarcas la sombra que les ha
cían las libertades castellanas y aragonesas, y en 
parte á la sumisión con que toleró Pamplona la pro- 
vocacion de Felipe II  al fortificar su cindadela.

La casa de Borbon extremó en la vida interior 
las pretcnsiones del absolutismo, organizándolo á la 
francesa. 8us primeros monarcas se convirtieron, 
como otros de Europa, en instrumentos de las re
formas que reclamaba la filosofía del siglo X V IIl; 
pero cuando las reformas se detuvieron, el imperio 
de las ideas recobró fuerzas por sí mismo y abrió 
la era de las revoluciones en que aún nos encon
tramos.

Marchamos con dificiütad al darlos primeros pa
sos. Es natural, puesto que hemos llevado grillos 
tres siglos; pero pasado el entumecimiento, apare
cerá claramente, que no es extraña por su carácter 
nacional á la vida política libre y á las instituciones 
representativas, la raza que dió existencia á los Con
cejos castellanos y á la Constitución ara^^onesa. Esa 
es la importante conclusión que se desprende de la 
parte histórica del Curso de Derecho político.



¿Qué fué en tauto de Portugal? El Sr. Santama
ría lo calla, por razones fáciles de comprender ; nos
otros lo diremos en breves palabras. Señorío des
prendido de la corona de Castilla, ha vivido en la 
liistoria la misma vida que todos los reinos de la Pe
nínsula. Su nobleza es la de nuestros ricos-hombres; 
su clero nuestro clero, un tanto más ultramontano; 
sus concelhoH nuestros concejos; sus/orae-s nuestros 
fueros. Su Don Dionis inicia la reforma legislativa 
hácia los tiempos de D. Alfonso el Sabio y de don 
Jáime el Conquistador. SusCértes, como constitu
yentes, de Coimbra en 1385, casi coinciden con el 
desarrollo de la Constitución aragonesa y el descon
cierto de la castellana á la caida de las hermanda
des. Su monarquía de fines del siglo X V  y princi
pios del X V I ahoga la vida de sus Córtes y de sus 
libertades. Y  si la casa de Austria pesó sobre los 
l)ortugueses con la violencia de la conquista, tam
bién pesaba sobre nosotros con la violencia del des
potismo. Su casa do Braganza tiene á José I  con su 
Pombal, como la de Borbon á Carlos III  con su Flo- 
ridablanca. Pero Portugal, como España, sólo ha 
desembocado en las vías del progreso por la libertad, 
aunque sus primeros pasos hayan sido poco ménos 
difíciles (pie los nuestros. En ese camino nos en
contraremos algún dia para reconocernos como her
manos en la historia y en el porvenir, sin abdica
ciones desdorosas para ningimo, por los medios 
espontáneos que sir^'en para ol desarrollo y creci
miento de los Estados.

X.

Eu cuanto á las consecuencias prácticas de la 
teoría filosófica del nuevo libro, al ponerlas frentí> 
al estado actual de la ix)iítica en España, hemos de 
{vdvertir que no son doctrinas de una hora, do un



(lia. Cinco años lleva de enseñanza el joven profe
sor, y  loH polígrafos de sus discípulos han reprodu
cido siempre, más ó ménos imperfectamente, todos 
ios conceptos fundamentales qne ahora estampa la 
imprenta.

E n  la política, com o en todos los ramos del sa
ber hum ano, la ciencia es una y permanente ; lo 
variable es la aplicación que de ella hace ol arte á 
las circunstancias de la vida. Veamos, para con
cluir, las aplicaciones que del nuevo libro pueden 
hacer los gobiernos y los pai-tidos.

Hay partidos, cuyas diferencias arrancan de las 
ideas en que se apoyan, de la ciencia; y hay otros 
que se separan solo en la cuestión práctica del arte, 
de la oportunidad para plantear i)rincipios que en 
común profesan. Claro es que el Curso de Derecho 
político, no puede servir de base ni de criterio álos 
partidos (jue se inspiran en ideales distintos de los 
que él proclama; y por tanto, (¡ue lejos de encon
trar apoyo en su doctrina, encuentran en ella un 
adversario decidido, pero leal, el federalismo y ol 
ultramontanismo, el anarquismo y el despotismo, 
el doctrinarismo, eu cuanto es una transacción ar
bitraria entre la revohicion y la reacción, y el so
cialismo en todas sus fases, bien se apoye en los 
antiguos gastados proyectos de los utopistas, bien 
so manifieste en las agitaciones de la Internacional, 
ó bien se encierre en las nebulosidíidos de una part<̂  
de la moderna escuela positiva.

Pero el nuevo libro, precisando conceptos, sinte
tizando principios, puede servir para unir escuelas 
<iue ya tienden á aproximarse en las ideas, y para 
determinar y legitimar en la vida política las fun
ciones de los dos partidos eternos de la Imnianidad: 
el partido conservador y el progresivo.

En cuanto á lo primero, el individualismo con
temporáneo, ya provenga de la Economía jwlítica.



rn, de las escuelas kantianas, siento la necesidad de 
dar mayor amplitud á sus principios ; y afirmando 
ias excelencias de la asociación, y proclamando el 
Hbre derecho de asociarse, solo le íalta dar im paso 
para reconocer la doctrina de la sociedad como or
ganismo voluntario en sus relaciones con el indivi
duo y  con el Estado. A su vez, esta doctrina sirve 
para justificar lo que hay de verdadero on el llanifido 
tocialiamo de cátedra, y i>ara depurarlo de lo que 
tiene de inexacto ó peligroso. Tja teoría del Untado 
nacional, guarda consonancia con la del nuevo li
bro; pero en ésta aclara su concepto fundamental y 
se libra de consecuencias sospechosas para la liber
tad, distinguiendo la persona jurídica de la Nación 
y el organismo político del Estado. El concepto de 
los fines tutelares del Estado, puede servir también 
de lazo entre las escuelas que han aparecido opues
tas, por considerarlos unas como transitorios y otras 
como pennanentes. Las unas y las otras, recono
ciendo la necesidad de que el Estado los cumpla 
actuahnente, pueden unir sus esfuerzos en las reali
dades de la política; y las dos encuentran su justi
ficación y su límite en los principios que ántes he
mos apuntado; porque si como croe la una, son his
tóricos, no absolutos, los fines tutelares del Estado, 
ae apoyan en una razón de derecho, como afirman 
ios que ios han considerado permanentes, y esta  ̂
razón determina la forma de su ejercicio progresivo.

Por último, el lil)ro que ahora vé la luz pública, 
puede ser aceptado como ideal por los partidos con
servador y progresivo, que sólo difieren en las cues
tiones de tiemjK) y de oportunidad, de arte, pero que 
llenan los dos, cada cual en su tiempo, funciones 
históricas de conservación y de desarrollo igual
mente necesarias á la vida de Estado. Noliablemos 
de los dilatados horizontes que las teorías del nuevo 
libro abren á los partidos progresivos, porque no es



posible recorrerlos de una sola ojeafla. La doctrina 
de los fines del individuo y de la Sociedad en s u r  

relaciones con el Derecho, lleva en sí el gérmen de 
una reforma radical en los órganos y funciones del 
Estado, reforma que hade planteai’se por medio de 
leyes, sin violencia ni sacudidas; pero que ha de ser 
fecundísima para el progreso, en la vida política y 
administrativaliniitándola, en la vida social, abriendo 
espacio á sus ricas y variadas manifestaciones. En 
cuanto á los partidos conservadores, han de encontrar 
en las ideas del Curso de Derecho político, las condi
ciones más racionales para su existencia, porque si 
el princi})io de los órganos sociales no sirve para 
justificar el doctrinarismo conservador, que tiene 
algo de reaccionario, en cuanto transige con la reac
ción , ofrece sólido punto de apoyo á los conservado
res á la inglesa, á los que como decia Pacheco, con
servan y consolidan todos los progresos adquiridos, 
á los que señalim en la marcha de la política los 
momentos de parada y de descanso, para reparar las 
fuerzas y seguir sabiendo con nuevos brios por la 
pendiente del progreso; y de este m odo, en suma, 
el Curso de Dci*echopolítico qwe en el concepto teó
rico del Derecho empieza por conciliar, distinguién
dolos, el individuo, la sociedad y el Estado, concluye 
con una fórmula práctica que armoniza en la vida 

política  la libertad y el órden. la conservación y el 
progreso.

^(lunydo ^f^ercz ^v/jol.
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- Í- li'•■rVŴ fl̂ --1r- n^ATinBwmaii' ~ friTi r in iW r a M i^ n ïï it fB W r f* T y r ~ ' '



CAPITULO I.

!><íl OI*. íffc*noi*nl.

Sumario. — I. Consicloracion preliminar.
II. Determinación analítica del concepto del Derecho.
III. Fundamento racional del Derecho. 1. Enunciado del ver

dadero problema del Derecho. 2. Criterio para su solucion. 
3. Razón del Derecho en la ley de armonia ijue hace compati
ble el fin individual con el fin social. 4. Si la coaccion es cua
lidad caracteristica del Derecho.

IV . Definición del Derecho y  sn relación con la Moral.
V. Cuestiones que quedan pendientes acerca del concepto del 

Derecho.

§ I. Consideración preliminar.— Si todacien- 
cia debe comenzar por definir su objeto, designándose la 
que vamos á estudiar con un nombre compuesto de dos 
términos, preciso es definir la significación de cada uno 
de ellos, principiando por el Derecho que es el sustantivo 
del cual la político como adjetiva solo indica una
cualidad ó derivación particular. Por otra parte, imposi
ble seria entrar en el examen de las cuestiones que com
prende la Ciencia política, sin fijar primero la naturaleza 
del Derecho, pues reconociéndose hoy generalmente que 
el Estado tiene por misión (principal ó única, según las 
escuelas) realizar el fin jui'ídico, todos los problemas 
fundamentales de aquella quedan pendientes del concepto 
que se tenga del Derecho y de sus relaciones con la or
ganización social.

Dos métodos hay para ello : el analítico y el sintético. 
Sirve el análisis para determinar lo que es el Derecho, 
mediante la observación de los elementos que lo compo
nen y del modo como están combinados. Sirve lasíním s
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para explicar la razón del Derecho, deduciéndolo de un 
principio superipr y completando el análisis con la fija
ción del lugar que ìe corresponde en relación con otros 
objetos de conocimiento. Con el auxilio de áinbos méto
dos , procuraremos definir el Derecho, aunque con la 
brevedad que impone el carácter de esta obra.

 ̂II. Determinación analitica del concep
to del Derecho.— a ) Empléase unas veces la palabra 
Derecho para significar Ib. facultad de exigir un deber, y 
otras para expresar la necesidad misma de cumplirle ; pero 
ánibas acepciones se reducen á la idea de ley que las com
prende , en cuanto todos entendemos que los deberes se 
exigen y se cumplen por derivarse de una ley preexis
tente por la cual se establecen. No otra cosa indica la 
palabra derecho en su sentido etimológico y gramatical; 
jtis entre los latinos equivalía á mandamiento ó regla , y 
en todas las lenguas modernas significa lo recto, deno
tando la dirección del movimiento rectilíneo, en conso
nancia con la inflexibilidad de la ley que no admite des
viación ni torcimientos.

Mas si todos consideramos el Derecho como lo man
dado ó permitido por las leyes, no es ménos cierto que 
hablando continuamente de leyes justas ó injustas, da
mos á entender que hay un principio superior á la volun
tad del legislador, al cual debe acomodarse éste cuando 
las sanciona. Tal principio concebido ya por Sócrates y 
plenamente desenvuelto por Santo Tomás, es el criterio 
de la 7'azon, por cuya virtud decidimos la justicia ó in
justicia de las instituciones.

Las leyes á que referimos el Derecho, no son sin em
bargo todas las leyes que la razón admite como posibles, 
existiendo otras que relacionamos con fenómenos de ín
dole muy diversa ; v. g r . , las leyes de la gi-a^-itacion, del 
movimiento, de la electricidad, e tc . De donde se infiere 
que las leyes jurídicas constituyen solo un órd^n dentro 
de la totalidad de leyes que rigen al mundo finito. Estas 
observaciones nos autorizan, pues, para afinnar como



primer resultado de nuestra indagación, que es el Dere
cho un órden racional de leyes.

b )  Ahora bien, ¿ cuáles son estas leyes ? Y  al punto la 
más sencilla observación responde : que no es el Derecho 
la ley, que rige al cuerpo en sus funciones naturales, ni 
la ley que rige á la inteligencia en la investigación cien
tífica , ni la ley que rige al sentimiento en la producción 
estética ; pero sí es una ley que rige á la voluntad en cuan
to el hombre se determina á obrar como causa de sus 
propios actos, esto es, como ser Ubre. Prescindase de la 
voluntad, y la nocion de ley jurídica se desvanece en se
guida para confundirse con otros conceptos de nuestro 
pensamiento. Cuando yo hablo de mi derecho ó áe mi de
ber, supongo siempre algo que pende de mi libertad 
exigir ó prestar, según se manifiesta con toda evidencia 
en la doctrina penal de la responsabilidad, no conside
rándose delitos los hechos meramente naturales (verbi 
gracia, la muerte ocasionada por un accidente fisico), 
ni estimándose como culpable al que obra sin discerni
miento (v . g r ., el loco ó el menor de edad).

Pero el Derecho no es un precepto vacío que dirige á 
la voluntad, sino que por el contrario se muestra en los 
séres libres como ley que manda realizar el bien, pues en 
efecto nuestro ánimo se subleva contra la idea de que se 
nos exija en nombre de un derecho ó se nos imponga lí 
título de un deber, el cumplimiento de una acción que 
reputamos mala en el fondo de nuestra conciencia. Y 
hasta tal punto la nocion de Derecho es inseparable de 
la idea del bien, que todas las legislaciones consideran 
nulas las obligaciones contraidas bajo una condicion in
moral ó deshonesta, y á nadie se le ocurrirá, ciertamen
te, considerar como buenas las acciones ú omisiones cas
tigadas por el Código penal.

c )  No comprende el Derecho, sin embargo, todas 
las leyes que dirigen á la voluntad en el cumplimiento 
del bien, sino que se concreta y determina á las que re
gulan, de cierto modo, la vida social. La observación



dice, en efecto, que cuando invocamos mi dereciio, exi
gimos siempre de nuestros semejantes la prestación de un 
hecho que es condicion para alcanzar un bien (v. gr., el 
respeto á la existencia ó el pago de la deuda estipulada), 
suponiendo directa ó indirectamente mía relación de con
vivencia dentro de la sociedad.

Este c a r á c t e r  eminentemente social de la ley jurídica, 
que habia sido reconocido por la casi totalidad de los es
critores , desde Platon y Aristóteles hasta Kant y Hegel, 
aparece hoy combatido por algunos discípulos d e  Krause 
que c o n s i d e r a n  el Derecho como un o r d e n  universal quo 
h a c e  relación á  todos los s é r e s  y particularmente al h o m 

bre , tanto en la esfera inmanente como en la trascen
dente . Así afirman, los que tal entienden, que suele de
cirse : en las relaciones d e l  hombre con Dios, «no hay 
derecho é. la blasfemia ; » en las relaciones del hombre con
sigo m ism o, « que se c a r e c e  de derecho para mutilar el 
c u e r p o  ó c o iT o m p e r  el espíritu » y en la relaxiion del hom
bre con la naturaleza «que el derecho veda maltratar á 
los animales ó destruir inútilmente los s é r e s  del mundo 
vegetal. » Sin entrar á  examinar el fmidamento de esta 
opinion, sea suficiente considerar: 1.®, que tales ejem
plos solo prueban que tomada la palabra Derecho en mi 
sentido lato, tiene la misma extensión que la palabra 
deber, pues nadie se halla autorizado para faltar á  las 
múltiples obligaciones que nos relacionan con el Uni
verso y Dios ; 2.®, que no cabe confundir el Derecho 
eu este sentido lato con aquel que solo se refiere á  la 
vida social, diferencia que no p u e d e n  m é n o s  de esta
blecer los partidarios de esta doctrina, volviendo á  la an
tigua distinción de los deberes en perfectos é imperfectos, 
amique enunciada en la forma de derechos exigibles y no 
exig^ibles; y 3.®, que limitando los derechos llamados exi
gibles á  las relaciones que directa ó indirectamente inte
resan á  la sociedad, queda reducida la critica de estos es
critores contra la opinion común, á  una observación pu
ramente especulativa, sin verdadera importancia práctica.



Resumiendo ahora las consideraciones precedentes, 
aparece, pues, el Derecho como: un órden racional de 
leyes que rigen á la voluntad para el cumplimiento del 
bien en la vida social. Pero esta nocion será deficiente 
mientras no se demuestre su fundamento, completando 
el análisis con la síntesis, para poder establecer luego el 
principio que fije la verdadera naturaleza de las relacio
nes jurídicas á distinción de otras relaciones sociales.

§ III. Fundamento racional del Derecho. 
— Usualmente se dice que plantear bien una cuestión 
equivale á resolverla, y nunca con más acierto puede 
repetirse que cuando se trata de la nocion del Derecho, 
pues siendo un concepto complejo suelen los autores con
siderarle sólo bajo imo de sus aspectos parciales, per
diendo de vista el interés práctico del problema y cons
truyendo sistemas que se apartan enteramente de la 
realidad, lo cual justifica en mucho la oposicion que hace 
el positivismo contemporáneo á la Filosofía, así como su 
descrédito en la opinion \Tilgar.

1 )  E n u n c i a d o  d e l  v e r d a d e r o  p r o b l e m a  b e l  d e 

r e c h o . — Partiendo del supuesto de que el hombre tiene 
deberes que c u m p l i r , e s  el principio para distinguir 
aquellos actos en que obra sólo por conciencia, de aquellos 
-otros en que una fuerza superior á su voluntad puede obli
garle ú verificarlos aunque se oponga! Este es el verdadero 
problema del Derecho, cuyo enunciado se funda en el h e c h o  

i n d u b i t a d o  de la distinción que todos hacemos entre 
estos dos órdenes de actos, y la afirmación de que no 
pueden confundirse exigiendo por la fuerza lo que sólo 
por voluntad ha de cumplirse. Preciso era distinguir de 
algún modo estas dos esferas de la actividad humana, y 
de común acuerdo la opinion con la ciencia, ha venido 
llamándose constantemente á la primera Moral y k la se
gunda Derecho. ¿N o satisfacen tales nombres? Pues pón
ganse otros ; pero siempre el verdadero problema será el 
que hemos enunciado : en cuanto á nosotros, seguiremos 
la tradición corriente en las escuelas y en el lenguaje.



— .M — »
2) C r i t e r i o  v a r a  s u  s o l u c i o n . — Planteado así el 

problema, ocúrrese preguntar: ¿qué razón puede haber 
para que en ciertos deberes se me deje con entera libertad 
de cumplirlos ó n ó , y en ciertos otros, aimque yo me opon
ga, se me exija su cumplimiento por medio déla fuerza?; 
y ¿cuál será la línea divisoria que separe ó deba separar 
los unos de los otros, y por tanto j^onga limite á esta 
fuerza superior que á veces me cohíbe? E l principio para 
resolver estas cuestiones, ha de buscarse en lo que llama 
Proudhon « la oposicion del individuo al grupo, » ó como 
dice el Sr. Perez Pujol «en la distinción entre el fin mo
ral del individuo y el fiii histórico de la especie, junta
mente con la necesidad de su armonía dentro de la tota- 
lidíid del destino hmnano.*

8) R a z ó n  d e l  d e r e c h o  e n  l a  l e y  d e  a r m o n U  q u e

HACE COMl’ATIBLE E L  FIN  IN DIVIDU AL CON E L  FIN  SO

CIAL . —  El individuo tiei^e como fin propio de su actividad 
alcanzar su bienjtarticular, obrando de conformidad con 
el deber que es la ley de su conciencia ; pero además debe 
realizar el bien de sus semejantes en cuanto de él dependa 
ó sea prestando los medios necesarios para su cumpli
miento. La sociedad no se concibe sin esta mutualidad de 
servicios en que todos los hombres, teniendo necesida
des propias que satisfacer, sirven con sus actos de medios 
para la satisfacción de las necesidades de los demas.

Llámase condicionalidad, esta relación de mùtua de
pendencia en que se hallan los séres en cuanto se sirven 
recíprocamente de medios paia el cumplimiento de su 
fin respectivo. La Providencia ha querido, en efecto, que 
los séres del mmido finito estén de tal suerte condiciona
dos , que siendo cada uno impotente de por sí para reali
zar su misión, sea sin embargo, apto para ayudar á los 
demás en la suya, apareciendo todos ligados por el lazo 
de un común destino ; cada especie halla en las restan
tes , siquiera sean las más heterogéneas, condiciones de 
existencia, y principalmente el hombre encuentra en sus 
semejantes poderoso auxilio para satisfacer sus necesida-
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des, sin cuyo coiicuiso perecería ó no diera « n  paso por 
las vías del progreso.

Esta cooperacion admirable que resplandece en la 
creación, se mantiene por la ley universal de armonía 
que concierta la existencia de todos los séres, haciendo 
del mundo, como ya presentía Aristóteles, un laboratorio 
inmenso en que todas las criaturas trabajan solidaria
mente para conseguir su perfeccionamiento. Pero la ley 
de armonía se muestra de muy diversa manera en la na
turaleza y en la humanidad ; los séres del mundo fisico 
se condicionan fatalmente, mientras que los séres racio
nales se armonizan libremente, prestándose las condicio
nes necesarias para su vjda mediante la propia determi
nación de su voluntad.

Infiérese de aquí, que si nunca se perturba la armonía 
en la coexistencia de los cuei-pos, puede pertm-barse, y 
de hecho se perturba, en la humanidad, cuando los indi
viduos faltan á sus deberes, dejando de prestarse las con
diciones necesarias para el cumplimiento de su destino.

Ahora bien, cuando el hombre infringe los deberes quo 
tiene como individuo, falta al fin particular que Dios le 
señaló dándole vida, y por tanto, solo ante la divina jus
ticia debe responder de haber contrariado su misión indi
vidual sobre la tierra ; pero cuando quebranta ciertos de
beres que sirven de base á la sociedad, no solo falta á sn 
fin, sino que impide su cumplimiento á los demás, ne
gándoles las condiciones que de él dependen para que lo 
realicen ; y como la sociedad no ])uede existir sin la mu
tua prestación de determinadas condiciones, preciso es 
que mantenga por sí misma la armonía establecida por 
las leyes generales de la voluntad y que el indÍNáduo per- 
tm’ba arrastrado por su pasión ó su egoismo.

Tal es la razón de ser del Derecho, explicándose así 
porque la sociedad exige, niediauté la fuerza, el cumpli
miento de los deberes que son necesarios pai*a su existen
cia,'dejando en .libertad ai individuo de guardar como 
quiera los restantes, sin otra sanción que el remordi-



miento y á lo sumo el descrédito ante ia opinion(coiecr 
tiva, cuya eficacia cada cual estima según su apreciación 
particular.

Forman, pues, las leyes éticas, dos grandes grupos: 
ano que llamamos de leyes morales y otro de leyes ywrí- 
dicas. Las leyes vimales establecen los deberes del hom
bre con D ios, consigo mismo, con la humanidad y con 
la naturaleza, pero bajo el aspecto del fin individual. Las 
leyes jurídicas, revisten un carácter más objetivo, pues 
tienen por objeto la compatibilidad entre los fines de las 
diversas personas individuales y sociales, manteniendo la 
armonía en sus relaciones, sea cualquiera el concepto 
que puedan tener estas personas de la moralidad y aun
que desconozcan la existencia misma de los deberes 
morales.

4 )  Si L A  COACCION E S CUALIDAD CARACTERÍSTICA DEL 

D E R E C H O .— Muéstrase la coaccion como elemento inte
grante y cualidad característica del Derecho, en el sen
tido de que la sociedad exigir por la fuerza el cum
plimiento de las leyes jurídicas, cuando no se cumplen 
voluntariamente por el sugeto.

Autores hay, sin embargo, que sostienen que la coac
cion no es elemento integi’ante de la nocion del Derecho, 
alegando: 1.", que hay prestaciones jurídicas que no pue
den exigirse coactivamente, como sucede en las obliga
ciones de hacer (v .g r . ,  pintar un cuadro ó modelar una 
estátua, las cuales no se cumplen como el deudor no 
quiera); y 2.®, que existe todo un órden de relaciones, 
que derivando su fuerza de la costumbre, quedan fuera 
de la sanción material que acompaña á las leyes/Para 
refutar esta opinion basta considerar, ante todo, que al 
reconocerse la coaccion como cualidad característica del 
Derecho, solo se expresa que la sociedad puede exigir el 
cumplimiento de las obligaciones jurídicas aun contra la 
voluntad de los individuos, lo cual no acontece tratán
dose de deberes morales, cuya exigibilidad pende única
mente de la conciencia. Por otra parte, la coaccion puede



tomar diversas formas para hacer efectiva una obliga
ción; cohibir es obhgar a hacer, determinar á obrar, 
constreñir á ejecutar, y puede obhgarse, constreñirse y 
determinarse por otros motivos que no sean la fuerza, 
como el temor á la pena, la privación de ciertos bienes ó 
la pérdida de algún derecho; así, por ejemplo, en el caso 
de las obligaciones de hacer, puede cohibirse y de hecho 
se cohíbe al que prometió pintar el cuadro ó modelar la 
estatua, á que cumpla su promesa bajo pena de indem
nización , la cual no podría exigirse si solo se tratase de 
realizar un deber moral. Finalmente, nótese que la ob
servación relativa al Derecho consuetudinario es inexac
ta, en cuanto las relaciones jurídicas establecidas por la 
costumbre se hacen también efectivas por la coaccion, 
siempre que sea realmente fuente de Derecho.

La consideración de la coaccion como cualidad carac
terística del Derecho, se deriva lógicamente del funda
mento racional del mismo, como quiera que \o. fuerza es 
el medio natural de que la sociedad ha de valerse para 
mantener su propia existencia, haciendo compatible el fin 
de cada uno con el fin de los demás. Por eso, ciertos dis
cípulos de Krause que niegan al Derecho esta cualidad, 
tienden á confundir las leyes jurídicas con las morales, 
dejando reducida su diferencia á una mera distinción de 
móviles en el obrar, según que se hace el bien como bien 
ó como medio de conseguir otro bien. ¡ Como si todo bien 
en lo humano no fuese condicional por ser relativo á un 
fin, como si fuera posible dividir en dos la intención al 
obrar, y como si bastase esta distinción para resolver el 
verdadero problema del Derecho, que es el que ántes he
mos enunciado! Confúndanse en la \'ida la esfera de la.s 
leyes jurídicas con la de las leyes morales, haciendo una 
distinción puramente ideal sin aplicación práctica, y el 
Derecho volverá á ser absorbido por la Teología como en 
la Edad Media, ó sen’irá de justificación á todos loa aten
tados contra la libertad humana, exigiéndose por la fuerza 
lo que solo por propia y libérrima voluntad debe cumplirsí;.



§ IV. Definición del Derecho y su relación 
con la Moral.— Dedúcese de todo lo expuesto que 
podemos definir el Derecho, como un órden de leyes que 
rigen á la voluntad para el cumplimienlo del bien, man
teniendo la ariiwnia en las relaciones del hombre con la 
sociedad por medio de la coaccion.

Con la palabra órden expresamos que las leyes jurídi
cas constituyen un conjunto, en que siendo todas diver
sas, participan de una común naturaleza que las diferen
cia de las demás leyes del Universo. Al decir que tales 
leyes rigen á la voluntad para el cumplimiento del bien, 
damos á entender que las condiciones exigibles como 
Derecho han de ser siempre buenas, y que el hombre 
está obligado á prestarlas por mandato de su conciencia, 
determinándose á obrar libremente. Cuando afirmamos 
que las leyes jurídicas mantienen la armonia en las rela
ciones del hombre con la sociedad, indícase que el Dere
cho es principio de armonía para resolver la antítesis en
tre el individuo y la especie, estableciendo la forma de 
las relaciones que han de mantener el órden social por ia 
recíproca prestación de las condiciones necesarias para 
el cumplimiento del fin humano. Por último, las pala
bras mediante la coaccion, significan, que sin dejar de 
ser la coaccion cualidad característica del Derecho, sólo 
debe emplearse en el concepto de medio para consers'ar 
la armonía cuando de hecho se hacen insuficientes para 
su mantenimiento las leyes de la voluntad.

Comparando ahora el Derecho con la M oral, resultan 
las analogías, diferencias y relaciones siguientes:

Moral y Derecho tienen de común ser leyes de la vo
luntad paa-a el bien obrar, suponiendo por tanto : un fin 
racional que cumplir ; medios adecuados (útiles) para con
seguirlo; una obligación concreta que aparece desde el 
momento en que podemos disponer de los medios para 
realizar el fin ; y la libre determinación del sugeto en la 
ejecución del acto que nuestra conciencia califica de bueno.

Moral y Derecho se diferencian: 1.°, por razón del fin.



en que la Moral dirige al hombre para el cumplimiento 
de su bien particular como individuo, y el Derecho se 
propone el bien social manteniendo la armonía entre los 
séres racionales para que dentro de ella, léjos de oponer
se, Be ayuden mutuamente con voluntarios servicios; 
‘2.®, por razón del sugeto, pues mientras la Moral se fijiv 
en la intejicioii exigiendo que el bien se cumpla sin otro 
móvil que el bien mismo, el Derecho procura que el bien 
se cumpla exteriormente prescindiendo del móvil con que 
se realiae, y fijándose tan sólo en que el sugeto se haya 
determinado á obrar por sí mismo con voluntad libfcpBJUi 
los efectos de la imputación y la responsabilidad ; 3.”, por 
razón del objeto, en que la Moral abarca en su esfera to
das las acciones humanas en cuanto indican que el indi
viduo sigue ó tuerce su fin particular, y el Derecho sólo 
comprende los actos que se manifiestan como condicio
nes necesarias para mantener la annonía en la vida so
cial ; y 4.", por razón de la sanción que garantiza la ob
servancia de las leyes, en que los preceptos de la Moral 
sólo se sancionan por la conciencia, y las reglas del De
recho pueden hacerse efectivas mediante la coaccion.

Moral y Derecho se relacionan prestándose mùtuo apo
yo, en tanto el fin moral ya en el individuo, ya al orga
nizarse socialmente, necesita condiciones jurídicas; y en 
cuanto el Derecho al convertirse en hechos prácticos, ne
cesita de la Moral para que las obligaciones se cimiplan 
por algo superior á la obediencia material de la ley, que 
es la recta inspiración de la conciencia.

§ V. Cuestiones que quedan pendientes 
acerca del concepto del Derecho.— La defini
ción del Derecho que acabamos de explicar, reúne las dos 
(condiciones que exigen los lógicos en toda definición, o 
sean las de expresar género próximo y la íiltima diferen
cia. El género próximo se indica diciendo que el derecho 
es * un órden de leyes que rigen á la voluntad para el cum
plimiento del bien,» (x>n lo cual afirmamos que las leyes 
jurídicas pertenecen al grupo de las leges ^tica^ y contic-



nen, por tanto, todos sus elementos esenciales. La última 
diferencia se revela en las palabras «manteniendo la ar
monía en las relaciones del hombre con la sociedad por 
niedio de la coaccion,» puesto que así se distinguen las 
leyes jurídicas de las morales dentro de las leyes genera
les del bien obrar.

Pero todavía quedan pendientes cuestiones importan
tísimas para ultimar el concepto del Derecho) Falta re
solver cuáles son las condiciones ya negativas, ya positi
vas, que mantienen esta armonía y pueden hacoFse efec
tivas por la  coaccion. Tales condiciones se determinan 
por las siguientes máximas i no hacer mal, a l t e r u m  n o n  
l i d e r e ; y hacer el bien prometido expresa 6 tácitamente, 
SÜUM CUIQUE TRIBU ERE.

La demostración de estas máximas sería asunto que 
inmediatamente ocupase nuestra atención, si hubiéramos 
de limitarnos á estudiar el problema del Derecho. Pero 
la Ciencia política es nuestro objeto, y como quiera que 
el Estado tiene por misión definir y hacer cumplir el De
recho, tratar ahora este problema sería anticipar las doc
trinas de los fines del Estado y de sus relaciones jurídi
cas con el individuo y con la sociedad. Cuando estas doc
trinas expongamos, quedará completamente precisado él 
concepto del -Derecho, probándose entonces cómo el Es
tado al fonnular y aplicar los preceptos referidos, man
tiene la armonía entre el fin individual y el fin social, sin 
absorber el uno en el otro y sin desatender el progreso 
histórico de la humanidad. (Parte 1.*, Sec. 2.“, Cap. II.)



CAPITULO II.

l>ol I>oi*<*olio l)0líii<?<>.

Si’MARio.—I. Concepto del Derecho político. 1. La nocion del 
Estado como complemento del concepto del Derecho. 2. Idea 
del Derecho público. 3. Definición del Derecho político.

II. La Ciencia del Derecho político, l. Condiciones científi
cas del Derecho político. 2. La Filosofía, la H istoria'y la 
Ciencia filosófico-hístórica del Derecho político.

III. El Arte del Derecho político. 1. Idea del Arte políiico.
2. Relación con la Ciencia.

IV . Carácter de este estudio : division de la obra.

§ I. Concepto del Derecho político.— El ad
jetivo político que acompaña al sustantivo Derecho, in
dica dtesde luego que nos referimos de un modo especial 
al Estado, según se infiere del valor gramatical de la pa
labra; (■KoXtf) significaba, en efecto, entre los grie
gos Ciudad ó Estado. Preciso es, por tanto, dar una idea 
de lo que sea éste, para poder formar el concepto del De
recho político.

1) L a  NOCION D E L E s t a d o  c o m o  c o m p l e m e n t o  d e l  

CONCEPTO D E L  D e b e c h o .  —  Hemos dicho en el capítulo 
anterior que la sociedad realiza el Derecho, manteniendo 
la armonía en las relaciones voluntarias de los hombres, 
por medio de la coaccion. Esto hace suponer: en primer 
término, que la sociedad declara la regla de Derecho (en 
forma de ley ó de costumbre), porque los preceptos jurí
dicos han de formularse clara y concretamente para que, 
reconociéndose de igual modo por todos los individuos, 
nadie pueda omitirlos ni quebrantarlos ; en segundo lu
gar, que la sociedad cumple normalmente el Derecho, des
envolviendo su actiridad bajo el imperio de las leyes, y



se halla QMÌox\zd,([fi'gKTa,reprimir'coactiv(imente lasmfrac- 
ciones cuando se desconoce ó perturba el órden jurídico; 
y por ùltimo, que para definir, efectuar y eancionar el De
recho . necesita la sociedad organizarse de cierta manera 
en conformidad con la naturaleza de estos fines. Pues 
bien ; entendemos por e s t a d o  la sociedad organizada para 
declarar y h<icer efectivo el Derecho, cuyo concepto se am
pliará más adelante. No otra cosa significa la palabra Es
tado, }?i’amaticahnente considerada; lo mismo en las len- 
í?uas antiguas que en las modernas (Stat, Statiis, Stato, 
State) expresa situación ó modo de estar las cosas, y es 
evidente que la sociedad organizada para cumplir el Dere
cho está de un modo especial, aplicándose por antono
masia á esta situación la voz Estado, porque dentro de 
ella se cumplen todos los fines humanos regulados por el 
Derecho.

2) I d e a  d e l  D e r e c h o  p í ’ b l i c o . — El Estado que se 
manifiesta ante todo como la sociedad realizando el De
recho, es á su vez objeto del mismo en cuanto necesita 
el amparo de la ley para existir y desenvolverse. En 
efecto, ei Kstado ha de constituirse como entidad colec
tiva ó persona social con vida propia para el cumph- 
miento de su misión, relacionándose en este concepto 
con los indi\íduos, ya como fines de su actividad, ya co
mo medios para estos fines, lo cual dá origen á inia doble 
corriente de derechos y deberes. Surge de aqui ia nocion 
del Derecho público que definimos diciendo: «es el dere
cho relativo á la existencia y vida del Estado;» y co
mo quiera que es misión del Estado realizar el Derecho, 
explícase así por qué razón llaman algunos al Derecho 
público «un Derecho para el Derecho.»

S) D e f i n i c i ó n  d e l  D e r e c h o  p o l í t i c o . — Las pala
bras DERECH O POLÍTICO em^léanse en dos acepciones, 
cuyo diverso sentido conviene establecer fijamente ; en 
su acepción más lata, equivalen á Derecho público y com
prenden , com o es consiguiente, la existencia y vida en
tera dei Estado ; pero en su acepción más restringida,
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significan tan solo una parte ó rama del Derecho púbh- 
co, empleándose usualmente en equivalencia á Derecho 
co7istitucional y en oposicion á Derecho administrativo. 
Tratando de determinar el concepto del Derecho político 
en este último sentido, habremos de fijarnos en el nom
bre de constitucional como quiera que la \07.político nada 
indica de concreto, por referirse al Estado en todas sus 
manifestaciones, según revela hu misma etimología.

Várias son las definiciones que se han dado de la Com- 
titucim . Para unos, es el organismo de todo sér ó cuerpo 
Naviente, én cuyo sentido afirma Casanova que es « la es
tructura y forma del cuerpo social»; para otros, como 
Eossi, es «la ley que preside á la vida del Estado»; eu 
una acepción más restringida, á la cual se aproximan 
lioniagnosi, Benjamín Constant y Macarel, es «un órden 
político que garantiza á los ciudadanos contra el abso
lutismo del poder público » ; limitando aún más este sig
nificado , es « el sistema de equilibrio de poderes y mùtua 
transacción entre el rey y los súbditos», habiendo, en 
fin, quien solo entiende por Constitución «la ley escrita 
de un pueblo. »

Sobre toda esta variedad de conceptos, descúbrese, 
sin embargo, la idea común de referir la constitución al 
sistema fundamental de organización de un Estado.

Consultando ahora las acepciones más comunes de la 
palabra en nuestro lenguaje, hallamos esta idea más pre
cisada y concreta. Ya Covarrubias, en su Tesoro de la 
lengua ca stclla jia entenàio, yox constitución «lo funda- 
damental de las cosas», y en el Diccionario de la Aca
demia Española, en su primera edición llamada de a îto- 
ridades, vemos explicaciones exactas del vocablo, segini 
lo que significaba ántes de que las doctrinas políticas li
mitasen su sentido á determinadas formas de gobierno. 
«Constitución, de coiistitutio, dice la Academia, vale 
tanto como ordenanza, establecimiento, estatuto ó re
glas que se hacen y forman para el buen gobierno de al
guna comunidad ó república. Se toma á veces también
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per la situación, positura y asiento de las cosai ; y así 
se habla del tempie y temperamento de las provincias, 
ciudades, poblaciones y otras cosas semejantes... Tam
bién se usa como sistema, estado del tiempo, de las co
sas ó de los negocios que ocurren. »

Ahora bien, teniendo en cuenta que al manifestarse el 
Estado en la vida necesita un sistema de organización 
que sea el fundamento de todos sus actos, podremos de
finir la CON STITU CION , diciendo que es la organización 
fundamental del Estado. Esta constitución establece el 
organismo de los poderes, regula el ejercicio de las fun
ciones piiblicas, y determina el gènio é índole de los pue
blos , á la manera como la constitución moral y fisioló
gica determina también el carácter y temperamento de 
los individuos. .Considerando, pues, el d e r e c h o  p o l í 

t i c o  en la acepción extricta á que ántes nos referíamos, 
será el derecho que determina la naturaleza y organiza
ción fundamental del Estado.

§ II. La ciencia del Derecho político.
1 )  C o n d i c i o n e s  c i e n t í f i c a s  d e l  D e r e c h o  p o l í t i 

c o . — ¿Puede ser el Derecho político asunto de ciencia? 
Cuestión es ésta que se resuelve con solo observar que 
todos los conocimientos pueden constituir ciencia, siendo 
conformes á la realidad de su objeto, y hallándose de tal 
suerte relacionados, que se manifiesten como un todo 
ordenado y sistemático. Estas condiciones reúnen ó pue
den reunir los conocimientos políticos.

En primer término, el objeto sobre que versa el Dere
cho político, es un objeto real y verdadero, que existe de 
por sí independientemente de la voluntad del sugeto ; no 
existe ei Estado porque lo pensemos, sino que lo pensa
mos porque existe con anterioridad á nuestro propio pen
samiento . Por otra parte, los conocimientos políticos, le
jos de hallarse arbitrariamente yustapxiestos, se enlazan, 
coordinándose entíe sí y subordinándose á un principio 
superior. Todos ellos tienen de común, ei ser asuntos de 
Derecho político, y por consiguiente, referii'se á la orga-



nizacion fundaiiientai del Estado ; bajo esta unidad, to
dos ellos son diversos, no confundiéndose, por ejemplo, 
el problema de los fines del Estado, con la cuestión de 
las fonnas de gobierno; y coneiliándose la unidad con la 
variedad, todos ellos se armonizan, bajo un plan gradual
V ordenado.

2)  L a  F i l o s o f í a ,  l a  H i s t o r i a  y  l a  C i e n c i a  f i l o -  
s ó F ic o -H is T ó R ic Á  D E L D e r e c h o  P O L ÍT IC O .— Tales cien
cias constituyen la> Enciclopedia del Derecho politico, 
abarcando su total conocimiento científico.

Muéstrase, ante todo, el Derecho político, como un 
conjunto de principios comunes á todos los lugares, á 
todas las épocas y á todos los pueblos, por cuanto nues
tra razón concibe un ideal de organización fundamental 
del Estado, que está por encima de las vicisitudes histó
ricas , y al cual nos atenemos pai-a formular nuestro j uicio 
acerca del mérito de las instituciones, presentándole como 
meta que alcanzar en el progreso de los tiempos. Kl De
recho político, de esta suerte considerado, es el objete* 
de su Filosofía ; estuco que solemos también designai- 
con los nombres de Teoría, Derecho natural y Principios 
generales, aunque ninguna denominación sea en rigor 
tan propia como la primera, ya que la Filosofía es el co
nocimiento de lo esencial y permanente de las cosas, ó 
sea de aquello que constituye su invariable naturaleza, 
independientemente de las influencias del tiempo y del 
espacio. A sí, por ejemplo, cuando preguntamos en ab
soluto y sin concretarnos á ningún pueblo, cuáles deben 
ser los fines del Estado, ó la organización de los pode
res, ó la participación de los ciudadanos en la represen
tación pública, planteamos cuestiones de carácter filo
sófico.

Pero en la vida preséntase siempre el Derecho político 
d e t e r m i n a d o ( p u e s t o )  en un país que ocupa 
cierto espacio y se desenvuelve dentro de cierto tiempo; 
y bajo tal aspecto observamos, que la organización fun
damental del Estado, reviste formas distintas y  caracté-
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res diversos, no confundiendo jainú«, por ejemplo, las 
instituciones políticas de la Kdad Media con las de la 
Epoca moderna, ni las de Grecia con las de Rom a, ni 
las de Francia con las de Kspaña. El Derecho político 
así examinado, es el objeto de su Historia , estudio que 
designamos también con el nombre de Derecho positivo;

' aunque parezca inútil, bueno será advertir, por la fre
cuencia con que se olvida, que el llamado Derecho vigente 
i'.8 solo el Derecho jwsitivo’ de la época en que se vive y 
aparece como xiltinia página -de la Historia, pero sin de
jar de ser conocimiento histórico.

En el fondo no es distinta la naturaleza del objeto que 
constituye el asunto de la Filosofía y el de la Historia 
del Derecho ¡wlítico, por cuanto ambas estudian la orga- 
idzacion fundamental del Estado; la diferencia solo es
triba en la diversa manera de considerar el objeto; aquella 
examinando lo que hay de esencial y permanente en las 
instituciones, ésta observando lo puramente accidental y 
transitorio que puede estimarse como propio de los tiem- 
jX)S; y es que el ideal se va conrirtiendo en hechos con el 
progreso, y los hechos son tan sólo encarnación de la 
idea que preside al desenvoh*imiento de la \-ida.

Tal consideración nos lleva á reconocer la necesidad 
de una ciencia que estudie á la vez el principio y el he
cho en su íntima relación, lo cual constituye, en efecto, 
el a.sunto de la Ciencia fiíosófico-histórica del Derecho po
lítico. Su misión es doble, como consecuencia de la rela
ción misma que examina, pues ctmiparando los hechos 
con los principios, las instituciones con los ideales, hu 
de formularse un juicio acerca de su conformidad ó dis
conformidad , y en el caso de existir esta última, indicar 
la manera de reformar lo que aparezca defectuoso: la 
primera de estas dos funciones en que se manifiesta lu 
ciencia filosófico-histórica, es la Critica de las leyese ins
tituciones, y la segunda, es la llamada por Emerico 
\mari Nomotesia ó Reforma legislativa. La legitimidad 
de la Ciencia filosófico-histórica y su carácter propio, de-



dúcense de la imposibilidad de criticar y reformar fuera 
de ella los instituciones, porque dentro de la Filosofía 
sólo hallamos principios, dentro de la Historia sólo^en- 
contramos hechos, y la critica, lo mismo qne la reforina, 
suponen la relación de los hechos con los principios. Así, 
por ejemplo, se habrá de apelar á la ciencia filos<>fi’co- 
histórica del Derecho político, cuando se pretenda juz
gar el régimen electoral de Españg. ó Francia, indicando 
las reformas que pudieran introducirse para remediar los 
defectos que resulten de este juicio.

§ III. El Arte del Derecho político.
1} I d e a  d e l  A r t e  p o l í t i c o . — La Filosofía y la His

toria, aislada ó juntamente, expresan todo el contenido 
científico del Derecho político sin sahr de la esfera del 
conocimiento. Pero la vida no es sólo conocimiento sino 
actividad; no se gobiernan los pueblos examinando prin
cipios ni criticando hechos, sino aplicando tales estudios 
ú las necesidades reales y efectivas de la práctica. De aquí 
se infiere la existencia de un a r t e  p o l í t i c o , que consiste 
en la aplicación de la ciencia á la vida del Estado por 
medio de hechos conformes á su naturaleza; esta aplica
ción es la que verifican continuamente los hombres de 
Estado, haciendo extensivo tal nombre á todos los que 
de algún modo dirigen los destinos públicos.

Es la habilidad, el carácter distintivo del arte pohtico. 
c-onsiderado bajo el aspecto de la persona que gobierna, 
llamándose hábil á quien desenvuelve con tacto y medida 
su pensamiento, segim las exigencias de los tiempos. Ko 
es el arte político incompatible con la moralidad, como 
suele creerse equivocadamente, pues basta que la obr» 
del político sea oportuna en el fondo y discreta en la for
ma, para que merezca el nombre de artística, tanto más. 
cuanto que la opoi-tunidad y la discreción son en si mis
mas condiciones de bondad.

Tampoco existe la incompatibilidad que se ha supuesto 
entre la habilidad que distingue á muchos de los parti
darios de pasadas formas políticas y los nuevos ideales



d e l  D e r e c h o  p ú b l i c o  m o d e r n o , p u e s  t o d a  c la s e  d e  p r i n c i 
p i o s  d e b e n  p r a c t i c a r s e  c o n  e x q u i s i t o  t a c t o  y  d e l i c a d a  p r u 

d e n c i a ,  e x p l i c á n d o s e  a c a s o  l a  in s t a b i l id a d  d e  c i e r t o s  g o 

b i e r n o s  c o n t e m p o r á n e o s , p o r  h a b e r  m e n o s p r e c i a d o  s u s  

r e p r e s e n t a n t e s  la s  p r o v e c l i o s a s  e n s e ñ a n z a s  d e  l o s  a n t i 

g u o s  h o m b r e s  d e  E s t a d o . ,
®  V

2} R h l a c i o n  c o n  Í í A 'C i e n c i a . — C ie n c ia  y  A r t e  r e la -  

c i ó n a n s e  e n t r e  s í ,  c o m o  e l  c o n o c i m i e n t o  c o n  l a  p r á c t i c a  
d e  la  v id a  d e t e r m in a d a  p o r  l a  r a z ó n .  S in  e m b a r g o ,  n a d a  

m á s  f r e c u e n t e  q u e  ' a f i r m a r  l a  c o n t r a d i c c i ó n  e n t r e  a m b a s  

e s f e r a s ,  s o s t e n ie n d o  q u e  t a l  ó  c u a l  c o n c l u s i ó n  d e  la  c i e n 

c ia  e s  m u y  b u e n a  p a r a  ia  t e o r í a , p e r o  n o  p a r a  la  p r á c t i c a , ó  

p o r  e l  c o n t r a i ' i o , q u e  la s  e n s e ñ a n z a s  d e  la  p r á c t i c a  n o  m e 
r e c e n  l a  s a n c i ó n  d e  la  t e o r ía .  T a l  p r e o c u p a c i ó n  p u e d e  e x 

p l i c a r s e  , p o r  h a b e r  c o n s i d e r a d o  c o m o  c i e n c ia  c u a lq u ie r a  

u t o p ia  ó  l e g i t i m a d o  c o m o  a r t e  e l  e m p i r i s m o  y  la  r u t in a ;  

p e r o  c i e n c i a  q u e  n o  s i r v e  p a i ’a  la  v id a  n o  e s  c i e n c ia ,  p o r 

q u e  n o  t i e n e  o t r a  b a s e  q u e  l a  a b s t r a c c i ó n  in d iv id u a l  ; y  

v id a  q u e  n o  e s t á  g u ia d a  p o r  la  c i e n c i a ,  n o  e s  v i d a  r a c i o 

n a l ,  p o r q u e  e l  c o n o c i m i e n t o  d e b e  d i r ig i r  t o d o s  l o s  a c t o s  

d e  lo s  s é r e s  h u m a n o s .  E l  o l v i d o  d e  e s t a  a r m o n ía  e n t r e  la  

c i e n c ia  y  e l  a r t e ,  q u e  m e j o r  q u e  n a d ie  p r o f u n d i z ó  e l  p o 
t e n t e  g è n i o  d e  K a n t , h a  p r o d u c i d o  fu n e s t a s  c o n s e c u e n 

c ia s  e n  l a  p o l i t i c a  d e  l o s  p u e b l o s ,  c o n  (a  o c u p a c i o n  d e l  
p o d e r  p o r  l o s  i d e ó l o g o s  q u e  m o d e la n  la s  s o c i e d a d e s  s e g ú n  

la  i n d i s c ip l in a  d e  u n a  im a g i n a c i ó n  n o  s o m e t i d a  á  l o s  p r e 

c e p t o s  d e l  a r t e , y  c o n  e l  g o b i e r n o  d e  l o s  e m p í r i c o s  q u e ,  
s i  s u e le n  a c e r t a r  e n  l a  s a t i s f a c c i ó n  d e  c i e r t a s  n e c e s id a d e s ,  

s o n  i n c a p a c e s  p a r a  d i r i g i r  r a c i o n a lm e n t e  la  n a v e  d e l  E s 

t a d o ,  á  la  m a n e r a  c o m o  l o  fu e r a  p a r a  d i r i g i r  la  s u y a  

a q u e l  p i l o t o  q u e  s ó lo  c o n o c i e s e  e l  m a n e jo  d e l  t i m ó n ,  p e r o  

ig i io r a s e  e l  m o v i m i e n t o  d e  la  b r ú ju la  ó  n o  s u p ie r a  e l 

p u n t o  d e  a r r ib a d a .
§ IV. Carácter de este estudio: división 

de la obra.— L a s  p r e c e d e n t e s  c o n s i d e r a c i o n e s  b a s t a n  

p a r a  d a r  u n a  id e a  g e n e r a l  d e l  D e r e c h o  p o l i t i c o , c o m o  

a s u n t o  d e  ciencia y  de arte. P e r o  n u e s t r o  p r o p ó s i t o  s e



O!) -
reduce á exponer la ciencia', abandonando por completo 
las cuestiones de arte, en las cuales se manifiesta más 
concretamente el carácter de los diversos partidos políti
cos , de cuya esfera de acción nos mantendremos alejados. 
Dentro de la ciencia política, nuestro estudio será filo
sófico é histórico, pero exponiendo separadamente los 
Principios generales y la Historia del Derecho político en 
España, como quiera que no puede servir el mismo plan 
para las dos partes, por haber instituciones históricas 
que no concuerdan-con el ideal filosófico, y existir pro
blemas filosóficos que no encuentran realidad histórica. 
En cada una de estas partes, determinaremos el plan 
que desenvuelva su respectivo objeto, dando mayor ex
tensión á la Filosofía que á la Historia, porque tratán
dose de un derecho nuevo, son más útiles las enseñanzas 
de la moderna ciencia que la narración de los hechos an
tiguos.



CAPITULO III.

SiJKAKio.— I. Idea general de estas relaciones.
II. Relaciones con las Ciencias jurídicas. 1. Derecho admi

nistrativo y  Derecho internacional. 2. Derecho civil ó privado.
3. Derecho penal y  Derecho de procedimientos.

III. Relaciones con las Ciencias no-jurídicas. 1. Ciencias 
antropológicas; consideración especial de la Sociología, la Mo
ral , la Economía y  la Estadística. 2. Ciencias naturales; con
sideración especial de la Geografía.

IV . Síntesis de las relaciones del Derecho político.

§ I. Idea general de estas relaciones.
Fuera incompleta la nocion del Derecho político, si no 
ia relacionásemos con el concepto de otras ciencias, tra
zando sus límites en el cuadro general de los conoci
mientos humanos. La razón es obvia; derivándose las 
ciencias particulares de un tronco común, proponiéndose 
como objeto la verdad que es una, y refiriéndose todas 
al mismo sugeto que es el hombre, se hallan tan íntima
mente compenetradas, que no es posible fijarse en una 
de ellas sin tocar de algún modo los problemas funda
mentales que las demás estudian; dedúcese de.aquí, la 
necesidad de señalar el respectivo límite de investiga
ción , estableciendo las relaciones entre los diversos asmi- 
tos científicos por sus afinidades, sus elementos diferen
ciales y sus recíprocas influencias. Y  claro es también, 
que el examen de tales relaciones no ha de ser caprichoso 
y arbitrario, sino que ha de conformarse al órden natu
ral de estas mismas, debiéndose proceder en el sentido 
de mayor á menor proximidad en el cuadro general de la 
Cienci^ como quiera que los lazos de afinidad son tanto



más íntimos cuanto más cercano es el parentesco. Hé 
aquí por qué, habremos de comenzar por las relaciones 
del Derecho poHtico con las ciencias jurídicas, en cuyo 
grupo desde luego se clasifica.

§ II. Relaciones con las ciencias jurídi
cas.—Ateniéndonos á la división de las ciencias jurídi
cas, aceptada como más exacta, aunque no deja de te
ner sus defectos, dividiremos primeramente el Derecho 
en sustantivo y adjetivo, según que aquel se refiere di
rectamente á la naturaleza humana y éste á la fonna de 
hacer efectivo el derecho mismo; el primero se subdivíde 
GW páblico y privado, y el segundo en penal y de proce
dimientos; del Derecho publico fórmanse dos especies, el 
nacional ó interno, y el internacional ó externo; y pov 
último, dentro del llamado Derecho publico interno, dis- 
tínguenseel Derecho político yelJ>/-ec//o administrativo.

1 ) D k r e c ’HO a d m i n i s t r .\ t i v o  y  D e r f x h o  i n t e r n a 

c i o n a l . —  a )  Constituye el objeto del d e r e c h o  a d m i 

n i s t r a t i v o ,  el ejercicio de los órganos del Estado para 
la realización de sus fines, y en un sentido más extricto 
«la organización y funciones del poder ejecutivo, según 
la constitución, para el cumplimiento de la misión del 
Estado en la vida.» Se contrapone, pues, al Dereclio 
político que sólo estudia la organización fundamental, en 
la misma forma que la actividad funcional á la constitu
ción orgánica del cuerpo humano; razón por la cual so 
lia comparado su relación á la que existe entre la anato
mía y la fisiología, aunque con mayor acierto se ha dichi> 
despues, que la constitución del Estado equivale al ca
rácter y temperamento de los individuos, y la adminis
tración á la práctica de la vida determinada por el tem
peramento y el carácter. De todas suertes, siempre re
sulta que el Derecho administrativo depende del Derecho 
político, como depende el movimiento del motor que lo 
produce, recibiendo su criterio como supuesto necesario 
para resolver las cuestiones que s<; refieren á la satisfatv 
cion de las necesidades públicas.



b) Coiifimdiéndüse hoy la Nación con el Estado, llá
mase Derecho político al Derecho nacional en oposicion 
al que, salvando los límites de las Nacionalidades, deno- 
tiiínase i n t e r n a c i o n a I í 6  d e  g e k t e s . El reconocimiento 
de la existencia del Estado nacional con su carácter de 
personalidad libre é independiente, es la base de todas 
las relaciones internacionales, lo mismo en situación de 
paz que de guerra, debiéndose respetar la autonomía de 
las naciones en su organización y régimen interior; por 
<̂ uyo motivo muéstrase el Derecho político como antece- 
'lente indispensable del Derecho internacional. Por otra 
parte, la influenciá de éste es indiscutible en la consti
tución y vida de los Estados, porque enseña á considerar 
los pueblos como grandes individualidades que, léjos de
■ »ponerse, deben armonizarse para la realización de fines 
i*omunes en el seno de la humanidad. Ejemplos de esta 
relación íntima entre ambas esferas de conocimientos, 
^on las cuestiones de intervención, arbitrajes, reconoci
miento de limites, etc., que no pueden resolverse sin el 
i'oncurso del Derecho nacional y del de gentes.

2) D e r e c h o  c i v i l  ó  p r i v a d o .— El d e r e c h o  p r i v a 

d o  estudia al hombre desde que nace hasta que muere, 
fonsiderándole como parte integrante de la sociedad, 
pero sin relación al todo social en que se desenvuelve; 
mientras que el Derecho político estudia la sociedad en 
su unidad total organizada coma Estado,, y si de algún 
modo se refiere* á la naturaleza individual de las perso
nas, sólo es en cuanto éstas se muestran bajo la relacioi» 
de la parte con^el todo. Por esto decia el ilustre Sa^^glly, 
{ue en el Derecho privado la individualidad física ó mo- 
•al aparece como fin para cuya consecución la sociedad 
os el medio; en tanto que dentro de la esfera del Derecho 
nohtico es fin la existencia del cuerpo social y medio la 
•ndividualidad en sus diversas manifestaciones.

El Derecho privado necesita del Derecho politico, para 
'leterminar hasta qué punto pueden limitarse las liberta- 
<lea indi\’iduales por razón de la misión que cumple el



Ktitado, como por ejemplo en las cuestiones relativas al 
reconocimiento de las personas sociales, á la instrucción 
como deher de los padres, á laít obligaciones de los tuto
res y curadores, á la extensión de la facultad de contra
tar, á la constitución de las serriduinbres, á la vincula
ción de la propiedad, etc., etc. De igual modo el Dere
cho político necesita el auxilio del Derecho privado, pol
lina parte en cuanto la libertad civil es la base de 1» 
libertad política, y de otra en cuanto el Kstado vive 
también como persona individual para los efectos de Irt 
adquisición y enagenacion de sus bienes propios, heren
cias, contratos, créditos, deudas, etc., en la forma que 
más concretamente estudia luego el Derecho adminis
trativo.

S) D í i r e c h o  p e n a l  y  D e r e c h o  d e  p r o c e d i m i e n t o . 

—El Derecho penal y el de procedimientos llámanse De
recho adjetivo {según Bentham) y también sancionador 
(según Oudot), por referirse no directamente á los fines 
de la vida, sino á la realización del Derecho mismo ; con 
imo y otro guarda también relación el Derecho político.

a) Tiene por objeto el d e r e c h o  p e n a l  el examen de- 
la perturbación del órden jurídico producida por el delitf) 
y su restablecimiento mediante la pena. Cuál sea la ínti
ma relación que mantiene con el Derecho político, se 
advierte al punto cuando se considera que, constituyendo 
la organización del Estado un órden especial dentro del 
Derecho, puede también perturbarse por el delito y ha 
de ser preciso restablecerlo con la imposición de una 
pena; de aquí la existencia de los llamados delitos polí
ticos, como los de traición, lesa majestad, rebelión, se
dición, desacato á la autoridad, y en general todos los 
cometidos contra la constitución y seguridad interior ó 
exterior del Estado. Por otra parte, áun prescindiendo 
de los delitos políticos, téngase en cuenta que toda in
fracción de derecho reriste un carácter esencialmentt! 
público, porque el órden social lo mismo se altera por un 
ataque contra la colecti\idad, que por un atentado con-



t r a  l a  p e r s o n a  ó  b ie n e s  d e l  c i u d a d a n o  ; p o r  e s t e  m o t i v o  

t o d a s  la s  t e o r ía s  p e n a le s  p a r t e n  d e l  c o n c e p t o  d e l  E s t a d o  

p a r a  r e s o l v e r  la  c u e s t i ó n  d e l  d e r e c h o  d e  c a s t i g a r  ; y  t o d a s  
la s  c o n s t i t u c i o n e s  e s t a b le c e n  la  o r g a n i z a c i ó n  f u n d a m e n 

t a l  d e l  p o d e r  l la m a d o  á  c o n o c e r  y  s e n t e n c ia r  la s  c a u s a s  

c r im in a le s .
b) E l  DEKECHO DE P K O C E D iM iK N T üs, d e n o m in a d » )  

t a m b ié n  procesal, p r e s c r i b e  la  f o r m a  e n  q u e  d e b e  r e a l i 
z a r s e  e l  d e r e c h o ,  m a r c a n d o  lo s  t r á m it e s  s u c e s iv o s  p a r a  

s u  a p l i c a c i ó n  ; y  a u n q u e  g e n e r a lm e n t e  c o n c r é t a s e  s u  e s 

t u d io  á  la  r e g u la c i ó n  d e  l o s  p l e i t o s  y  d e  la s  ca u sa v s , q u e  

s u p o n e n  s i e m p r e  d e s c o n o c i m ie n t o  ó  p e r t u r b a c i ó n  d e l  d e 

r e c h o  , e s  s u s c e p t ib le  d e  u n a  s ig n i f i c a c i ó n  m á s  l a t a ,  c o m 

p r e n d ie n d o  t o d o  e l  ó r d e n  ju r í d i c o  e n  c u a n t o  e x i g e  u n a  

f o n n a  p r á c t i c a  p a r a  s u  r e a l i z a c i ó n  s u c e s iv a  y  c o n t in u a .  

E n  e s t e  á m p H o  s e n t i d o ,  n o  s ó lo  h a b l a m o s  d e  p r o c e d i 

m i e n t o  j u d i c i a l , s in o  t a m b i é n  d e  p r o c e d i m ie n t o  l e g is la 

t i v o  , p r o c e d i m i e n t o  a d m in is t r a t iv o  y  á u n  p r o c e d i m ie n t o  
d e l  p o d e r  r e g u l a d o r , c o m o  v e r e m o s  m á s  a d e l a n t e , d a n d o  

á  e n t e n d e r  c o n  e s t o  q u e  t o d a  la  v i d a  d e l  E s t a d o  s e  h a  d e  
d e s e n v o l v e r  b a j o  c i e r t a s  f o r m a s  ju s t a s  y  l e g a le s ,  q u e  c o r 

r e s p o n d e  e x a m in a r  e n  s u s  p r i n c i p i o s  a l D e r e c h o  p r o c e 

s a l. Y  t a n  im p o r t a n t e  e s  l a  o b s e r v a n c ia  d e  la s ’  f o r m a s  e n  

la  v i d a  p ú b l i c a ,  q u e  á  p a r t e  d e  s e r  u n  a f o i i s m o  v u lg a r  

q u e  « e n  n e g o c i o s  d e  E s t a d o  la  b u e n a  f o r m a  e s  e l  t o d o ,*  

no d e b e  o l v id a r s e  q u e  e l  m á s  f i r m e  a p o y o  d e  l o s  d e r e c h o s  

d e l  c i u d a d a n o , s e  e n c u e n t r a  e n  l o s  p r o c e d i m i e n t o s  q u e  
d e t e r m in a n  la s  l e y e s  p o l í t i c a s  c o n  e l  n o m b r e  d e  g a r a n 

t ía s  c o n s t i t u c i o n a le s .

§ I I I .  Relaciones con las ciencias no-juri- 
dicas.— N o  s e  c i r c u n s c r ib e  e l  c u a d r o  d e  la s  r e la c i o n e s  

c i e n t í f i c a s  d e l  D e r e c h o  p o l í t i c o , á  la s  q u e  s o s t i e n e  c o n  

la s  d e m á s  r a m a s  d e  la  E n c i c l o p e d i a  j u r í d i c a ,  s in o  q u e  se  

e x t i e n d e  á  t o d a s  la s  c i e n c ia s  p a r t i c u la r e s  e n  m a y o r  ó  

m e n o r  i n t i m i d a d , s e g ú n  s u  g i 'a d o  d e  p a r e n t e s c o , d e n t r o  

d e l  á r b o l  g e n e a l ó g i c o  d e  la  t o t a l  c i e n c i a  h u m a n a .  S in  

e n t r a r  á  d i s c u t i r  c u á l  s e a  la  m e jo r  c l a s i f i c a c i ó n  d e  l o s  c o -



iiocimieiitos, y aceptando la seguida generalmente, cabe 
dividir)las Ciencias por razón de su objeto en antropoUi- 
gicas y naturales, según que estudian el hombre ó ia na
turaleza, y por razón del sugeto en jilosójicas, hist()ricas 
y JilosóJico-históricas, según que el pensador examina ei 
objeto científico en lo que tiene de esencial y permanen
te, ó de accidental y mudable, ó en la relación de lo 
esencial y lo accidental, lo permanente y lo mudable.

Fijándonos ante todo en este último aspecto de la di
visión científica, fácil será reconocer que, siendo suscep
tible el Derecho político de un estudio filosófico, históri
co y filosófico-histórico, habrá de relacionarse con toda 
la Filosofía, con toda la Historia y con toda la Ciencia 
filosófico-histórica, formando parte de ellas, aunque sólo 
bajo el punto de vista'de la organización del Pistado. En 
efecto, nadie puede desconocer que los sistemas filosóficos 
acerca de la naturaleza del Estado, son consecuencia de 
las doctrinas filosóficas que profesan sus autores, y que la 
historia de nuestras instituciones políticas figura como 
parte integrante de la historia general de España.

1) C i e n c i a s  ANTROPOLÓGICAS; c o n s i d e r a c i ó n  e s p e 

c i a l  DE LA S o c i o l o g í a ,  l a  M o e a l ,  l a  E c o n o m í a  y  l a  

E s t a d í s t i c a .  —  Considerando divididas las ciencias por 
razón de su objeto, en antropológicas y naturales, claro 
es que el Derecho político habrá de mantener más ínti
mas afinidades con las primeras que con las segundas, 
relacionándose principalmente con la Sociología, la Mo
ra! , la Economía política y la Estadística que examinan 
al hombre como sér sociable.

a) La nueva c i e n c i a  s o c i a l  , conocida también con 
el nombre de Sociología, estudia la sociedad de mi modo 
general en su naturaleza y diversas manifestaciones. La 
Ciencia política que considera la Sociedad sólo en cuanto 
se constituye como Estado, supone el conocimiento de la 
sociológica, por ser los fenómenos políticos antes que todo 
fenómenos sociales, existiendo la misma diferencia entre 
una y otra, que la que existe entre el fin jurídico realiza-
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do por el Estado y los demás fines de la vida, cumplidos 
también socialmente, á saber; la religión, la moral, la 
ciencia, el arte y la industria en sus múltiples aspectos. 
Pero si la Ciencia política supone la existencia de la So
ciología, de igual modo que la idea del Estado supone el 
concepto de la Sociedad, bajo otro aspecto se manifiesta 
como síntesis de todas las ciencias sociales, en cuanto to
das las asociaciones que se constituyan para el cumpli
miento de los fines mencionados, necesitan el amparo 
del Derecho para existir y desenvolverse, correspondiendo^ 
;il Estado declararlo y hacerlo efectivo por medio de la 
coaccion.

b)  Aunque escritores hay que han negado la armonía 
entre la política y la moralidad, no puede desconocerse 
la íntima relación que existe entre ambas manifestaciones 
de la actividad liumana, y por tanto entre sus ciencias. 
La MOHAL es la regla de conducta para el individuo, así 
como el Derecho es la regla de vida para la Sociedad; 
pero el individuo es un sér sociable, y de aquí la posibi
lidad de una moral social que preceptiia el cumplimiento 
de los deberes sociales, no por ser una exigencia del man
tenimiento de la armonía en la vida colectiva, sino por 
><er un mandato imperativo de la conciencia indi\ddual; 
la MORAL s o c i a l  estudia, pues, la Sociedad, pero solo 
bajo el punto de vista del individuo con el único propósi
to de determinar el mérito de las acciones subjetivamen
te consideradas. La política supone el concurso de la mo
ral social, porque es tanto más fácil realizar el derecho y 
mantener la armonía en la Sociedad, cuanto más puros 
son los móviles de la voluntad y más severo el cumpH- 
miento de los deberes que la conciencia impone al indi- 
\-iduo en sus acciones. Por el contrario, la moral social 
necesita de ia política, porque las instituciones .estable
cidas para la consecución de fines morales, exigen condi
ciones jurídicas que solo pueden efectuarse bajo la protec
ción del Estado.

c) También nuestra ciencia se enlaza con la que



usualmente recibe el nombre de e c o n o m í a  p o l í t i c a . Tie
ne esta ciencia por objeto, el exámen de «las leyes quo 
rigen á la actividad en la adquisición y aplicación de los 
medios naturales, parala satisfacción de las necesidades 
humanas.» K1 órden económico comprende á la sociedad 
entera en sus diversas manifestaciones, aunque sólo bajii 
el aspecto de la adquisición y aphcacion de los medios 
que la naturaleza ofrece al hombre con la indispensabln 
condicion de que se los apropie mediante la energía de su 
trabajo; fúndase este carácter general de los fenómenos 
económicos, en que siendo iftseparable el cuerpo del es
píritu en la vida de la humanidad, todos los fines que ésta 
satisface penden de algún modo de los medios naturales, 
áun aquellos fines que más diferentes se muestran dt>. 
nuestra constitución fisiológica; así, por ejemplo, la reli
gión exige un culto, la ciencia libros, el arte materiales, 
y las personas que especialmente se dedican á la religión, 
á la ciencia y al arte, necesitan medios económicos para 
satisfacer las múltiples exigencias de su vida. K1 Estado, 
del mismo modo que toda sociedad organizada, también 
há menester de tales medios, dando origen á una especio 
de propiedad que, considerada como hecho, cae bajo el 
dominio de la ciencia económica, según tendremos oca- 
sion de comprobar más adelante. En otro aspecto, la Eco
nomía supone el conocimiento del Derecho político, por 
cuanto sin su concurso fuera imposible determinar las re
laciones del Estado con la producción y el consumo, lo 
mismo en la esfera individual que en la colectiva de las 
sociedades instituidas para el cumplimiento de cufilquiera 
de los fines económicos.

d) Finalmente, la Ciencia política se relaciona con la 
ESTADÍSTICA, cuyo objeto es «la expresión de los fenóme
nos sociales de carácter análogo por medio de números.» 
La aplicación de la Estadística á la política es novedad en 
la ciencia, siendo, sin embargo, de grande importancia 
para conocer gráficamente el estado de las naciones y 
apreciar mediante su concurso, según ha dicho Schloezer,



laí; piüsacioiieK de la vida de los pueblos en las dificile« 
crisis que produce el planteamiento de nuevos sistemas; 
sir\'an de ejemplo los cuadros estadísticos que pueden for
marse de la duración de los gobiernos, de las alternativas 
de los partidos en el poder, del tiempo que conservan su 
popularidad los hombres políticos, del mimero de electo
res que toman parte en el sufragio, de los cocientes y 
ouoficientes electorales que tanto interesan para el pro
blema de la representación de las minorías, etc., etc. No 
obstante, importa prevenirse contra las exageraciones de 
aquellos autores que, comcf Quetelet y Ferrari, quieren 
sujetar los fenómenos políticos á lo que pudiéramos lla
mar «fatalismo de los números,» pretendiendo elevar la 
Estadística á la categoría de ciencia sintética ó deductiva, 
cuando su objeto es tan solo la expresión numérica de los 
hechos, y su más elevado procedimiento no pasa de una 
inducción experimental ó generalización empírica. Por su 
parte, también la Estadística necesita el concurso del De
recho político, como quiera que la fonnacion de los cua
dros estadísticos exige una organización adecuada y en
gendra obligaciones jurídicas que pueden hacerse efectivas 
mediante la acción del Estado.

2) C i e n c i a s  n a t u r a l e s  ; c o n s i d e r a c i ó n  e s p e c i a l  d e  

LA G e o g r a f í a . — Aunque de carácter ménos íntimo que 
las relaciones expuestas, no cabe desconocer las que 
mantiene el Derecho politico con el grupo general de las 
c i e n c i a s  n a t u r a l e s .  Compréndese la índole de tales re
laciones con solo obsen*ar que constituyéndose el Es^do 
por una pluralidad de hombres armónicamente unidos con 
el vinculo de un común derecho, y siendo el hombre, en 
lo relativo al cuerpo, individuo que nace, se desenvuelve 
y muere en el seno déla Naturaleza, todas las influencias 
del mundo natural en la vida del individuo humano, ha
brán de referirse de algún modo á su cualidad de sér so
ciable y politico. Cual sea el grado de la influencia que la 
Naturaleza ejerce en los actos de la humanidad y por tan
to en los hechos de esas grandes agrupaciones que llama-



raos pueblos, cuestión es esta que iio corresponde resol
ver por el momento; pero basta enunciarla, para afínnar 
que su solucion exige el doble criterio del político y del 
naturalista, sin lo cual solo veríamos en el Estado una 
entidad puramente abstracta prescindiendo de su relacjioii 
con el territorio que ocupa, ó por el contrario solo admi
tiríamos agrupaciones naturales de séres animados que se 
organizan en pueblos por el instinto y bajo el influjo de 
leyes físicas, como pretenden muchos partidarios del 'p̂ -̂ 
sitivismo y de la doctrina evoludomsta.

La G e o g r a f í a  merece consideración especial dentro 
del grupo de las ciencias naturales con respecto á la que 
constituye el objeto de nuestro estudio. Es la Geografía, 
según su nombre indica, la descripción de la tierra, y 
comprende en su más amplio sentido la existencia y vida 
entera del planeta, exponiendo sus relaciones con los 
demás astros, los accidentes del suelo, las influencias del 
clima y la distribución de las floras, faunas y razas que 
pueblan sus mares y continentes; de aquí los diversos 
nombres de geografía astronómica, topográfica, climato
lógica, botánica, zoológica y antropológica, que forman 
otras tantas ramas de la ciencia geográfica. Estudia esta 
última rama, la relación entre la tierra y el hombre, y 
constituye la llamada Geografía histórica, cuando exa
mina tal relación á través de los tiempos, según los cam
bios del planeta y ia sucesión de los acontecimientos hu
manos ; su utilidad es grande para comprender el movi
miento de las razas, la formacion de las nacionalidades 
y las influencias relacionadas de lugar y de tiempo en la 
rida política de los pueblos.

§ IV. Síntesis de las relaciones del Dere
cho político.— Como síntesis de todo io expuesto, po
demos afirmar que el Derecho político se relaciona con 
la totalidad de las ciencias particulares, compenetrán
dose con ellas aunque de distinto m odo, y sólo en cuanto 
se refiere á la organización fundamental del Estado. En 
la Metafísica, que es la ciencia madre de la cual todas se
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derivan, encuentra también su última razón de ser el 
Derecho político, necesitando de sus enseñanzas como 
base indispensable para comprender el carácter orgánico 
del Estado, su unidad y su variedad, su esencia y sus 
determinaciones, así como el enlace de sus fines propios 
con todo el órden de fines temporales y eternos de la es
pecie humana; y aunque el moderno podtwismo haya 
declarado guerra à lo absoluto y por tanto á la Metafísi
ca, la humanidad siempre habrá de acudir á ella para re
solver el último porqué de todas las cosas, y la Ciencia 
política habrá de apelar á sus doctrinas para construirse 
sólidamente, según se reconoce h oy  por escuelas tan 
opuestas como la hegeliana y la teológica.
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PARTE PRIMERA.

D E  L A  N A T U R A L E Z A  D E L  E S T A D O .
»

S ECCI ON P R I M E R A .
IDEA GENERAL DEL ESTADO. 

CAPÍTtJI.O  I.

C ? O X l < M '!| > t O  l i l O M Ó f i i M »  < l o l

Si;mario.—I. Plan de esta parte y  sección.
II. Basos para determinar el concepto del Estado.
III. Determinación racional del concepto del Estado. 1. Ne

cesidad de una regla positiva de Derecho. 2. Organización ne- 
cesaría para formularla y  mantenerla. 8. Modo especial de ser 
de la Sociedad en cuanto realiza este ñn. 4. Defìnicion consi- 
gaiente del Estado.

IV. Consideración especial de algunos conceptos con que se 
confunde principalmente : Sociedad, Nación y  Persona jurídi
ca , individual ó  social.

§ I. Plan de esta parte y sección.— En cua
tro partes dividimos el estudio de los Principios genera
les del Derecho politico, cuyo enlace iremos razonando 
sucesivamente; á saber: 1.“ De la naturaleza del Esta
do ; 2.“ Relaciones del Estado con el individuo y con la 
sociedad ; 3.“ Organización del Estado ; y 4.* La vida del 
Estado normal y anormal.

■ fiubdi\'idiremos la I^imcra parte en dos secciones, 
como quiera que la observación nos muestra la idea del 
Estado bajo dos aspectos distintos, según qiie considera
mos esta idea en su unidad, ó descomponiéndose por el 
análisis en otras idem (las de fln, medios y actividad del 
Estado).

Pero la idea unitaria del Estado, coucibese también 
bajo otros dos aspectos: en sí misma, como concepto
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abstracto de razón; y en su manifestación histórica ,xtal 
como se ha producido y produce en el tiempo, encarnan
do» en determinados organismos sociales. De lo primero 
trataremos en este capítulo; de lo segundo en los dos 
restantes.

g II. Bases para determinar el concepto 
del Estado.— La palabra es susceptible de dos
'acepciones diversas : una lata, que aplicamos de un mo
do general en el lenguaje, y otra estricta, que referimos 
concretamente al órden político.

En su acepción más lata, la palabra e s t a d o  significa 
modo actual de ser 6 estar las personas 6 las cosas, em
pleándose por traslación para designar las circunstancias 
especiales en que éstas se encuentran, como cuando de
cimos estado civil ó social, estado de salud ó de enferme
dad, estado bueno ó malo de un negocio, etc.

En su acepción estricta, siempre que pronunciamos la 
voz e s t a d o ,  sobreentendemos algo más concreto que esta 
nocion genérica de modalidad, la cual por sí sola nada 
significa como no se determine el sér de quien se trata y 
las circunstancias especiales en que el mismo se encuen
tra. Al hablar de Estado en estricto sentido, constante
mente referimos su significado á cierto género de cues
tiones más ó ménos relacionadas con la idea de sociedad; 
pero no la sociedad concebida de un modo cualquiera, 
sino la sociedad constituida, la sociedad organizada, la 
sociedad regida por un gobierno. Y  de tal manera se en
laza la idea del Estado con la idea de organización, que 
nada tan firecuente como confundir en el lenguaje vulgar 
ambos conceptos, tomando las funciones del Estado por 
sus órganos y el Estado mismo por el gobierno que le 
representa. El recto sentido común basta, sin embargo, 
para rectificar este error, indicando claramente á todo 
individuo que, aunque no sea funcionario, es parte inte
grante del Estado, y mostrando hasta la evidencia que 
el gobierno sólo existe para el Estado y no el Estado pai'a 
el gobierno. De todos modos, es indiscutible que jamás



en el lenguaje damos el nombre de Estado á una plura
lidad de hombres ^^e no estén organizados bajo un sis
tema cualquiera de gobierno.

Consultando ahora el sentido de la palabra Estado en 
la ciencia, podemos afirmar como opinion común entre 
los autores, á pesar de las divergencias de escuela, la si
guiente: que el Estado, siendo sociedad organiaada, co
mo afirma el sentido común, tiene por misión única ó 
principalmente el cumplimiento del Derecho. Las diferen
cias proceden de que unos entienden por Estado todo sér 
en cuanto realiza el Derecho, en tanto que la generali
dad lo limitan á la esfera social; de que unos creen que 
el Derecho es el único fin del Estado, en tanto que otros 
le asignan además la consecución del bien com ún, en to
das ó en algunas de sus manifestaciones. Pero nadie des
conoce que la justicia es el objeto principal de la activi
dad del Estado, ni nadie se opone á que se dé este nom
bre á la sociedad organizada para el fin jurídico, por más 
que se sostenga que el individuo es también Estado en 
cuanto realiza su propio derecho.

En suma, la observación de la opinion común (vulgar 
y científica) acerca del Estado, proporciona los siguien
tes datos como base para la formacion de su concepto;

1.“ Que la palabra estado, en su acepción más lata, 
significa mado actual de ser ó estar de las personas ó de 
las cosas.

Y  2.® Que la palabra Estado, en su acepción restrin
gida, se aplica á la Sociedad organizada, cuya misión, 
principal ó única, consiste en el mantenimiento y reali
zación del Derecho.

En el Derecho, pues, habremos de buscar el concepto 
del Estado, indagando si su cumplimiento exige una de
terminada organización social, y por tanto, si supone un 
modo especial de ser ó de estar la sociedad bajo este as
pecto considerada.

§ III. D e t e r m in a c ió n  r a c io n a l  d e l  c o n c e p 
t o  d e l  E s t a d o .— El exámen de la coaccion con que
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tenuinábainos el estudio del Derecho, «erá ahora nuestro 
punto de partida para ia detenninacion racional del con
cepto del Estado, siendo por consiguiente lazo de unión 
entre ambos conceptos. Aun aquellos que rechazan la 
coaccion como caracteristica del Derecho, no pueden mé
nos de convenir en que si lo es del Derecho llamado le- 
gislable,<[\ie tiende á mantener la annonia en la vida 
social, haciendo compatible el bien de cada uno con el 
de los demás, bajo un régimen general de libertad; y co
mo quiera que el Derecho así considerado es el único que 
interesa, importando poco que se llame moral ó se llame 
jurídica la ley que rige al hombre en el cumplimiento de 
su fin individual, bien podemos tomar la coaccion como 
punto de partida para la detenninacion que nos propo
nemos acerca del concepto del Estado.

i ;  N e c e s i d a d  d e  xjn a  r e g l a  p o s i t i v a  d e l  D e r e 

c h o . —  La posibilidad de emplear ia coaccion para el 
mantenimiento del Derecho hace suponer la existencia 
de una regla jurídica, esencialmente práctica, que sea igual 
para todos, y contra la que no quepa recurso alguno que 
eluda su cumplimiento y rigurosa observancia.

En efecto, aunque la verdad es una y nuestra razón 
concibe también como una la verdad del Derecho, es lo 
cierto que si no hubiese otra ley para mantener las rela
ciones sociales que el criterio de cada individuo, impo
sible sería conservar la armonía en estas relaciones; quien 
la perturbase, en modo alguno podría ser compelido ni 
mucho ménos castigado; bastaría con que dijese • eso que 
vosotros llamais derecho, yo lo creo uua injusticia y no 
podéis obligarme á cometerla;» y de esta suerte, unos 
por ignorancia y otros por mala fé , harían imposible el 
orden jurídico.

Es preciso, pues, que el príncipio de Derecho se con
vierta en regla práctica para la vida; regla ó fórmula que 
siendo una y la misma para todos, no pueda desobede
cerse por nadie á titulo de injusticia. De aquí que la de
cisión de lo que es Derecho en el órden social tenga un



carácter de ¿nfaUbilidad tal, que aunque en el terreno 
de las ideas sea criticada, no cabe resistirla en la esfera 
de la actividad, siendo, por tanto, auprema é inapelable.

2) O r g a n i z a c i ó n  n e c e s a r i a  p a r a  f o r m u l a r l a  y  

M ANTEN ERLA.— Supuesta la iiecesidad de que el Derecho 
Ke muestre formulado clara y concretamente como pre
cepto general y obligatorio, liay que convenir también 
en que es necesario que la sociedad este de algún modo 
organizada para que esto se verifique.

El establecimiento de la regla de Derecho puede ha
cerse , en forma de ley ó de costumbre, nombres que en 
sí misma lleva la regla jurídica; en forma de costumbre, 
cuando la declaración se hace espontáneamente por la 
sociedad, mediante atitos homogéneos y continuos ; en 
forma de ley, cuando la declaración se hace reflexiva
mente y de un modo solcnme, por medio de órganos que 
cumplen esta misión en la sociedad.

l^ero tanto la costuvihre como la ley , suponen una or
ganización sorial, adecuada á su objeto ; la ley , en cuanto 
ha de formularse por un órgano especial que es el legis
lador , y la costumbre, en cuanto exige la conformidad de 
varios individuos acerca de un mismo punto, y que de 
nada servíria si no existiesen órganos que hiciesen valer 
sus preceptos, juzgando los hechos con arreglo á ellos, y 
manteniendo su observancia coactivamente.

La organización e s , pues, necesaria para la declaración 
del Derecho como fórmula práctica para la vida. L o es, 
también, para cuando los actos humanos confor
man ó disconforman con la regla establecida, como quiera 
que álguien ha de decidir con fuerza obligatoria, si deben 
reprimirse ó tolerarse. Y  lo e s , igualmente, para desen
volver en la práctica el contenido de la regla formulada 
en relación con todos los fines de la vida, y emplear la 
fuerza material para rechazar la agresión injusta, aunan
do los esfuerzos de todos los que acaten la ley contra 
los de aquellos que la perturben 6 la infrinjan.

S) M o d o  e s p e c i a l  d e  s e r  d e  l a  s o c i e d a d  e n  c u a n -



IO REALIZA ESTE FIN.— Esta orgaiiizacioii deteriniua un 
luodo especial de ser ó de estar eii la sociedad, conci
biéndose claramente, que al declarar y hacer cumplir el 
Derecho, la sociedad «ea y este da un mpdv distinto de 
como se muestra, realizando otros fines de la vida, verbi 
gracia, el <5omercio, la industria, el arte, la ciencia, etc.

Este modo especial de ser ó estar la sociedad decía- 
rando y haciendo cumplir el Derecho, ha de recibir algún 
nombre. ¿Cuál? Desde luego, la palabra estado que, en 
su acepción más lata, significa «modo de ser ó catar las 
personas y las cosas » ; mas parece que lo lógico seria aña
dir social, pues que de sociedad se trata, y de Derech<i, 
pues que solo á este fin nos referimos.

y  sin embargo, no se dice Estado social de derecho: 
sino que la palabra abstracta se concreta, y nos bastu 
decir e s t a d o  , para comprender en seguida el objeto di
que hablamos. Tal vez sea esto, porque no haya más E s
tado que el Estado social, y lo de sociedad se sobreen
tienda ; tal vez, porque dentro de la sociedad, el estado 
de Derecho sea el Estado por excelencia, como quiera 
que el modo de ser ó estar en punto á ciencia, arte, mo
ral ó industria, descansa siempre en el modo de ser ó 
estar de Derecho, ya que sin la armonía social, que éste 
mantiene, es imposible el cumplimiento de los demás 
fines humanos.

L o cierto e s , que la sociedad organizada para declarar 
y hacer efectivo el Derecho, se constituye en un parti
cular estado; y llámese á tal estado por antonomasia el 
Estado, denomínesele como quiera, este es el Estado 
cuya idea nosotros analizamos, importándonos poco el 
nombre, que al fin lo que interesa consignar es el con
cepto .

4) D e f i n i c i ó n  c o n s i g u i e n t e  d e l  E s T A D o . - ^ R e s u -  

m ie n d o  la s  c o n s i d e r a c i o n e s  p r e c e d e n t e s ,  p o d e m o s  y a  f o r 

m u la r  l a  d e f i m c i o n  d e l  E s t a d o , d i c i e n d o  q u e ^ s  la  Socie
dad organizada para declarar el Berecito de nn tivodo su
premo é inapelable, cumplirle m relación con todox loa



fuies de la vida , y hacerle cumplir por la coaccion cuando 
no se realice voluntariamente.

§ IV. Consideración especial de algunos 
conceptos con que se confunde principal' 
mente: «sociedad», «nación» y «persona juri* 
dica».—Frecuente es la coufusion de la idea del Estado 
con la de sociedad; pero despues de lo dicho, fácil será 
comprender que el Estado es la sociedad considerada 
únicamente en cuanto tiene una organización particular 
para la declaración y cumplimiento del Derecho, conci
biéndose , por tanto, otras organizaciones sociales, dis- 
tintaf! de la del Estado, para la realización de otros fines 
humanos, como la religión, la ciencia, el arte, la indus
tria y el comercio.

Más frecuente todavía es confundir el Estado con la 
Nación, por manifestarse hoy el Estado en la nacionali
dad como ántes se manifestó en las ciudades ó regiones; 
pero la Nación es la sociedad humana en la totalidad de 
sus fines, bajo la limitación del lugar geográfico, y el Es
tado, concebido históricamente, es esta misma Nación 
en cuanto declara y cumple la regla jurídica, por más 
que, dado el carácter orgánico del Derecho, sea el mismo 
órgano de relaciones entre todos los fineí sociales de la 
nacionalidad, á la manera como el sistema nervioso, se
gún las comparaciones del padre Gratry y de Macó, no 
siendo más que uno de los sistemas del cuerpo humano. 
íie relaciona con todos y es centro y regulador armónico 
de sus funciones.

Hay algunos pensadores que, distinguiendo el concepto 
(le Estado de los de sociedad y nación, le confunden con 
el A& persona jurídica, llamando Estado «á todo sér en 
cuanto realiza el Derecho». Pero en la realización del 
Derecho hay dos cosas muy diversas que considerar: el 
sér ó entidad en cuanto es sugeto de Derecho, esto es, 
en cuanto tiene derechos y obligaciones ; y el sér ó enti
dad en cuanto define la regla jurídica (de la cual se deri
van estas obligaciones y derechos), y en cuanto la aphca



y hace cmnphr coactivaiaente. En el primer aspecto, es 
persona jurídica; en el segundo, Estado. Tja relación 
«altre la persona jurídica y el Estado, es de subordina
ción de aquella á éste, pudiendo ser el Estado mismo 
persona jurídica, en tanto que individualizado tiene tam- 
i)ien derechos y obligaciones.

El índioíduo no es Estado, porque no declara su pro
pio derecho ; contribuye á su declai'acion como miembro 
del Pistado, pero sin que pueda declararse á sí mismo su
geto de derechos y obligaciones. La idea del Estado surge 
de la necesidad de tener que formular el principio racio
nal de Derecho como regla práctica obligatoria, y esta 
necesidad no se presenta en la persona individual.

No puede ser tampoco Pastado, cualquiera persona ju~ 
ridicO’SOcial. La observación de que ciertas sociedades ó 
corporaciones consagradas á determina,dos fines de la vida 
( religión, ciencia, industria, comercio), tienen sus re
glamentos y sus juntas directivas, ha inducido á creer 
que tales reglamentos son Derecho, y que tales juntas 
son el gobierno de un verdadero Estado. Pero adviértase 
que las prescripciones reglamentarias de estos institutos 
ó sociedades, uo contienen ni pueden contener otra cosa 
que reglas técnicas determinadas por la ciencia ó el arte 
del fin á que se dedican, y preceptos morales que solo 
obligan á sus miembros individualmente y sin otra san
ción que la de su conciencia, ó á la que anterionnente 
se hubiesen obhgado en rirtud de un contrato. Hay un 
Derecho, s í , para las sociedades, pero es el Derecho que 
el Estado fonnula y ejecuta, y que estas sociedades des
envuelven , según su fin , estableciendo compromisos ex
presa ó tácitamente ; y esto constituye el único aspecto 
jurídico de dichos reglamentos, los cuales en tanto valen 
en cuanto el individuo se somete ooluntariamente. Cuando 
ocurra verdadero conflicto de Derecho, el Estado no verá 
en ellos más que la relación sodai establecida por el con
trato, es decir, por voluntades prèviamente manifesta
das. Tja semejanza, que se halla á veces entre la organi-



zacion del Estado y la de estas sociedades, no significa 
tampoco que hayan de ser también Estados, pues las 
leyes sociológicas son comunes á todos los organismos 
sociales en su esencia, cualquiera que sea el fin á que 
se dediquen, y esto explica claramente muchas afini
dades.
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í?üMARio.—I Considoracion general sobro la manifostacíon de 
la idea del Estado en la vida.

II. Organismos politico-socialea; ley de su desarrollo histó
rico.

III. La familia como primera manifestación del Estado.
I. La familia primitiva. 2. La gens, la fratría ó caria y  la 
tribu.

IV . Ija ciudad en la antigüedad, según Fustel de Coulan- 
g09. 1. Formacion de la ciudad. 2. Su carácter social y  reli- 
gioíío. 3. La ciudad es el Kstado en la antigüedad.

V . Consecuencias que s© derivan de esto e.stiidio.

§ I. Consideración general sobre la ma
nifestación de la idea del Estado en la vida.
- L a  idea del Estado no es una idea abstracta que solo 

nuestra razón concibe, sino algo que se manifiesta en la 
historia con carácter real y positivo; y tan cierto es es
to , que si abandonamos el terreno de la especulación pa
ra descender al de la observación y la esperiencia, no ha
llaremos más que Estados históricos circunscritos por el 
lugar y por el tiempo.

Hé aquí por qué, despues de haber estudiado la idea del 
Kstado en sí misma, hemos de examinar como se mani
fiesta en la vida. Y  no se crea que al considerar el Esta
do en esta nueva faz de su concepto, nos apartamos de 
la indagación filosófica haciendo escursion al campo de la 
Historia, porque si recurrimos ahora á los hechos, no es 
para estudiar en ellos lo que tengan de accidental y de mu
dable , sino en cuanto son manifestación de la esencia, 
cixpresion de la idea, forma natural de un fondo que ya



conocemos; y bien sabido es que el conocimiento filosó
fico no sólo comprende la idea en sí misma, sino también 
la propiedad ó cualidad que tienen las ideas de convertir
se en hechos.

§ II. Organismos político-sociales; ley de 
su desarrollo histórico.- -El estudio de los orga
nismos sociales en que sucesivamente se muestra la idea 
del listado, aparece desatendido por la generalidad de 
los pensadores, sin que en este punto haya de hacerse 
marcada distinción entre los partidarios de la escuela fi
losòfica y los de la histórica', estos, porque confunden el 
Estado con la Níicion, y al estudiar la realización histó
rica del Estado, solo hacen una historia nacional ; aque
llos , porque prescinden de los organismos tal como se 
muestran en la historia, y al deducir la idea del Estado, 
lo mismo dan este nombre al Municipio moderno que á 
la Ciudad de los griegos y de los romanos.

La doctrina que vamos á exponer, enlaza el ideal filo
sófico con la realidad de la historia, confirmando nues
tro concepto del Estado con el testimonio elocuente de 
los hechos.

Recuérdese, en efecto, que al definir la nocion del Es
tado, rechazábamos la opinion de que lo es «todo sér 
en cuanto realiza el derecho», exigiendo nosotros como 
condicion precisa para su existencia, la de que sea una 
«sociedad organizada con carácter independiente. » Pues 
bien, el presente estudio ser\'irá para probarnos que «toda 
sociedad organizada independientemente, es apta para re
presentar en la historia la idea del Estado», siendo de tal 
manera esencial la condicion de independencia, que cuan
do los organismos sociales dejan de ser independientes, 
pierden su carácter de Estados conservando sólo el de 
personas juridica^; tal sucedió á la Familia cuando se 
constituyó la Ciudad, tal acontece hoy con las ciudades y 
regiones despues de haberse formado el Estado nacional.
Y es, que según decíamos en otro lugar, el Estado es el 
supremo determinador y sancionador de la regla de D<í-



recho, y ha de encarnar siempre en la más alta organi
zación de la sociedad humana.

Mas no se entienda que es arbitraria la manifestación 
del Estado en los organismos sociales que se muestran 
en la historia con carácter independiente, y que im Es
tado histórico despues de haber llegado á encarnar en la 
NacionaHdad , puede volver á disgi-egarse en Estados 
municipales y familiares; existe por el contrario, una ley 
que rige el desarrollo del Estado á través de estos orga
nismos, muy semejante á la que preside el desenvolvi
miento de todos los séres en la naturaleza física. Con 
notable acierto ha hecho observar Herbert-Spencer esta 
analogía, diciendo «que á la manera como los séres orgá
nicos á medida que crecen van multiplicando sus órganos 
para el mejor ejercicio de r u s  funciones, así también las 
sociedades, comenzando por tener un sólo órgano para 
todos sus fines, van ensanchando su organismo hacién
dole cada vez más complejo aunque conservando siempre 
su centro directivo.» Volver, pues, desde el Estado-nacio- 
fialfú Estado-ciudad ó Estado-familia, equivaldría á que 
ol animal ó la planta ya formados, tornasen á ser em
brión ó seiuilla.

La historia también nos demuesta, que los organismos 
on que ha encarnado la idea del Estado, han sido siempre 
sociedades totales (familia, tribu, ciudad, región, naciona
lidad,) es decir, que han cmnplido todos los fines de la 
rida, cuyo hecho se explica porque solamente el Derecho 
se muestra de un modo completo, cuando enlaza, condi
ciona y annoniza todos los fines humanos.

§ in. La familia, como primera manifes
tación del Estado.— La familia, filosóficamente con
siderada, es la primera y más elemental de las sociedades 
humanas, por cuya razón se ha llamado con acierto mónada 
social. Fundada en la oposicion del sexo y en el deber de 
protección que engendra la paternidad, muéstrase la fa
milia cumpliendo todos los fines de la vida y enlazando 
con vínculos de amor y de cariño á todos los séres que la



forman, para la satisfacción en commi de todas las nece
sidades humanas; en la familia ríndese culto á Dios, en 
la famiUa ae enseña y se educa, en la famiHa se trabaja y 
se capitaliza, en la famiUa se cumple y se realiza el dere
cho, y por todo esto es á la vez la familia una institución 
religiosa, moral, educadora, económica y jurídica.

1) L a  f a m i l i a  p r i m i t i v a .— Considerada histórica
mente, es la familia la primera encarnación del Estado, 
en cuya afirmación se hallan contestes las opiniones de 
antiguos y modernos, lo mismo que los monumentos y 
tradiciones de todos los pueblos. Aristóteles decia, que k  
familia es el primer origen de la sociedad política (ciudad). 
Cicerón la definía Principium urbis et quasi seminariuw 
reipublca. El ilustre Vico afirma en su Scienza Nova,qav. 
los imperios se han formado por el engrandecimiento dt̂  
las familias. Y  aun el mismo J. J. Rousseau, no duda que 
la familia es una asociación natural «siendo la primera 
imágen de la sociedad política.»

La historia demuestra, en efecto, que hay un primer 
momento en la vida de los pueblos, durante el cual no 
traspasa el Estado los limites de la familia. Todo lleva 
forzosamente nuestra imaginación, dice Fustel de Cou- 
langes, hacia una época primitiva en que la familia era 
independiente de todo poder superior , y en que la ciudad 
no existía todavía; en tal situación, parece haber vivido 
mucho tiempo toda la raza arya, como lo atestiguan los 
himnos délos Vedas en la India, y las antiguas creencias 
y derecho privado de los griegos y romanos. Esto mismo 
dan á entender otros escritores contemporáneos, que tanto 
han profundizado las antigüedades del primitivo derecho, 
como Summer Maine y el Barón de Portal.

Ahora bien, siendo la familia independiente de todo 
poder superior, natural es que encarnase en ella la idea 
del Estado, que supone siempre una sociedad indepen
dientemente organizada. Los notables estudios de estos 
ilustrados autores, nos prueban bien á las claras la exis
tencia al par que la razón de ser de los primitivos Estados-



familiares; las familias vivian aisladas sin ningmi lazo 
superior político ni religioso, pues se bastaban á el mismas, 
poseyendo cada una sus dioses, su culto, su propiedad, su 
derecho privado y su gobierno interior, bajo la jefatura 
del Padre ó Patriarca, que ejercia una autoridad suprema 
é inapelable.

Ü) L a  g e n s ,  l a  f r a t r í a  ó  c u r i a  y  t .a  t r í b u . — Las 
familias se ensanchan por la generación y se producen 
agrupaciones más ámplias, que forman el tránsito del 
Estado-familiar al Estado-municipai.

Aparece en primer término lo que los latinos conociaLn 
con el nombre Gens, y los griegos con ei de cuyas
instituciones se perpetuaron durante mucho tiempo con 
grandes privilegios, por los patricios en Eoma y los eupa- 
tridas en Atenas. Sin entrar á enumerar las diversas opi
niones que acerca de esta institución se han emitido, 
baste á nuestro propósito consignar que según la que hoy 
se muestra con más visos de verdad, la gens no era una 
asociación artificial de familias, sino la familia misma 
abrazando diversas ramas, conservando sus sirvientes y 
protegidos y formando toda ella una unidad pohtico-social 
con el ascendiente común ó heredero primogénito á su 
cabeza. Grote, en su notabilísima historia de la Grecia, 
dice, que las gentes fueron asociaciones naturales, de re
moto origen y de larga duración entre los atenienses. Y  
Teodoro ^lommsen, en su no ménos notable historia de 
Roma, muestra la ciudad eterna formándose por la confe
deración de las gentes, cuyos jefes constituyeron el senado, 
y cuya influencia se dejó sentir hasta los tiempos del cris
tianismo.

La reunión de cierto número de familas y de gentes, 
produjo la fratria  griega y la curia romana, las cuales 
tenían sus asambleas, sus jurados y un jefe superior lla
mado curion ó fratriarca. Fustel de Coulanges cree que la 
fi:atriaócuria tenía también un carácter religioso, rindien
do culto á unos mismos dioses y siendo el curion ó fra
triarca quien presidia los sacrificios, lo cuai le hace con



jeturar la comunidad de origen de las gentes que las for
maban, pareciéndole que al reunirse naturalmente de nue
vo con las ceremonias de un mismo culto, reconocían un 
parentesco anterior en parte olvidado por el trascurso del 
tiempo.

De igual modo esplica la aparición de la tri^u, for
mada por la agrupación natural de muchas fratrías ó cu
rias. «La tribu, dice, tuvo también su religión, su altar y 
su divinidad protectora. Ordinariamente el dios de la 
tribu era de la misma especie que el de la fratría ó de la 
familia, un hombre divinizado, un héroe, de quien la tribu 
tomaba su nombre, llamándole por eso los griegos el 
héroe epímivio. La tribu, como la fratría, tenia sus asam
bleas y expedía decretos á que debian someterse todos 
sus miembros, tenia tribunal y derecho de justicia sobre 
ellos y un jefe llamado Tribuno. En todo lo que nos ha 
quedado de las instituciones de la tribu, se observa que 
se constituyó en su origen para ser una sociedad inde
pendiente y  como 8Í no hubiera tenido ningún poder social 
que le fuese superior.*

§ rv. La Ciudad en la antigüedad, según 
Fustel de Coulanges. —  Es tan frecuente en el espí
ritu hmuano juzgar de los hechos ágenos con el criterio 
puramente individual con que apreciamos los propios, que 
nada hay más usual, tratándose del exámen de institucio
nes históricas, que considerar las antiguas á través del 
prisma de las presentes, desfigurando su verdadero valor 
y exacta significación. Esto ocurre precisamente en el es
tudio de los organismos pohtico-sociales, pues hallándose 
encarnada hoy la idea del Estado en la Nacionalidad, nos 
figuramos que siempre han existido Estados-nacionales y 
no paramos mientes en la significación política de la an
tigua Ciudad.

Y sin embargo, la ciudad ha sido la única forma en que 
ha encamado durante largo tiempo la idea del Estado, 
hasta el punto de significar etimológicamente la palabra 
política, algo que se refiere á la ciudad. Ni Oriente, ni

7
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G r e c i a ,  n i  l i o r n a ,  l l e g a r o n  á  c o n s t i t u i r  v e r d a d e r o s  E s t a 

d o s  n a c i o n a l e s , s in o  a g r u p a c io n e s  d e  c i u d a d e s , c a d a  u n a  

d e  la s  c u a le s  s e  c o n s id e r a b a  E s t a d o  d e n t r o  d e  s u  t e r r i t o 

r i o  , ó  u n id a d e s  in o r g á n i c a s  f o r m a d a s  p o r  u n  v i n c u l o  m e 

r a m e n t e  m o r a l  ó  p o r  e l  m á s  fu e r t e  l a z o  d e  u n a  d o m i n a 

c i ó n  g u e r r e r a .  E s t o  e x i g e  q u e  f i j e m o s  a lg ú n  t a n t o  im e s t r a  

a t e n c i ó n  e n  la  ciudad antigua , c o m o  m a n i f e s t a c i ó n  d e  la  

id e a  d e l  E s t a d o ,  e x p o n i e n d o  la  d o c t r i n a  d e  E u s t e l  d e  

C ü u la n g e s ,  q u e  h a  d i c h o  la  ú l t im a  p a la b r a  s o b r e  e s t a  m a 

t e r ia .
1) FORM ACION  DK LA  C IU D A D .— A s í  c o u i o  s e  l ia b ia n  

m i id o  m u c h a s  f r a t r ía s  e n  u n a  t r í b u , p u d i e r o n  a s o c ia r s e  

e n t r e  s í  m u c h a s  t r i b u s , á  c o n d i c i o n  d e  q u e  s e  r e s p e t a s e  e l 

c u l t o  d e  c a d a  u i ia  d e  e l la s .  E l  d ia  e n  q u e  s e  h i z o  e s t a  

a U a n z a , e x i s t i ó  la  c iu d a d .  I m p o r t a  p o c o  la  c a u s a  q u e  d e 

t e r m in ó  á  m u c h a s  t r ib u s  v e c in a s  á  u n i r s e ; y a  fu e s e  a q u e 

l la  u n id a d  v o l u n t a r í a ,  y a  im p u e s t a  p o r  la  fu e r z a  s u p e r io r  

d e  u n a  t r íb u  ó  p o r  la  p o d e r o s a  v o lu n t a d  d e  u n  h o m b r e ,  l o  

c i e r t o  e s  q u e  la  c iu d a d  n o  a p a r e c ió  c o m o  m e i a  s u m a  d e  
in d i\ ’i d u o s ,  s i n o  c o m o  r e u n i ó n  d e  m u c h o s  g r u p o s  f o r m a d o s  

a n t e s  q u e  e l la  y  q u e  a d o p t a b a n  u n  m i s m o  c u l t o ; la  fu n d a 

c i ó n  d e  l a  c iu d a d  e r a  s i e m p r e  u n  a c t o  r e l ig i o s o .
M a s  c o n v i e n e  a d v e r t i r  q u e , ai b i e n  la s  p r im e r a s  c iu d a 

d e s  s e  f o r m a r o n  p o r  la  c o n f e d e r a c i ó n  d e  p e q u e ü a s  s o c i e 

d a d e s  c o n s t i t u id a s  d e  a n t e m a n o ,  n o  q u ie r e  d e c i r  e s t o  q u e  

t o d a s  la a  c iu d a d e s  q u e  h a n  e x ia t id o  s e  h a y a n  f o r m a d o  d e l  

m i s m o  m o d o , p u e s  u n a  v e z  c o n o c i d o  e l  r é g im e n  m u n i c i 

p a l ,  e s  d e  c r e e r  q u e  m u c h a a  s e  c o n s t i t u i r í a n  p o r  d i s g r e 

g a c i ó n ,  a s im i la c ió n  ó  s e m e ja n z a  d e  o t r a s  a n t e r i o n n e n t e  

e s t a b le c id a s .
8)  S u  c a r á c t e r  s o c i a l  y  r e l i g i o s o . — L a  c iu d a d  e r a  

e n  l o  a n t ig u o  la  m á s  a l t a  e x p r e s ió n  d e  la  o r g a n i z a c i ó n  s o 

c ia l  h u m a n a , c u m p l i é n d o s e  e n  e l la  t o d o s  l o s  f in e s  d e  la  

v id a . C i e n c i a ,  a r t e ,  in d u s t r ia ,  c o m e r c i o ,  m o n e d a s ,  p e s a s ,  

m e d i d a s , t o d o  e r a  p r o p i o  y  e x c l u s i v o  d e  c a d a  c iu d a d .  La 
r e l ig ió n  s e  m o s t r a b a  p o r  e n c im a  d e  t o d o ,  r e in a n d o  s in  

r iv a l  d e n t r o  d e  l o s  l ím it e s  d e  l a  p o b l a c i o n , q u e  e r a n  s a 



grados, y contribuyendo en primer término k mantener la 
separación entre unas y otras, con el particularismo de 
un culto en que uo era admitido el habitante de la ciudad 
vecina. Consecuencia de esta confusion entre lo religioso 
y lo temporal, era el carácter sacerdotal que revestían los 
magistrados, las fórmulas rituales de las leyes y la omnipo
tencia absoluta que ejercia la ciudad sobre sus miembros.

3) L a  C i u d a d  e s  e l  E s t a d o  e n  l a  a n t i g ü e d a d . —  
L a s  i n s t i t u c i o n e s  p o l í t i c a s  d e  la  c i u d a d , n a c i e r o n  c o n  e l la  

m is m a ,  e s p o n t á n e a  y  n a t i u a l m e n t e , p u e s  n a d ie  d e b e  r e 

p r e s e n t a r s e  u n a  c iu d a d  a l n a c e r , d e l ib e r a n d o  s o b r e  e l  g o 
b ie r n o  q u e  v a  á  d a r s e , b u s c a n d o  y  d i s c u t i e n d o  l e y e s  y  

c o m b i n a n d o  s u s  f o n n a s  d e  g o b ie r n o .

La ciudad antigua, que era absolutamente independien
te , que tenia su código particular y que poscia su justicia 
soberana, no podia ménos de estar constituida como Es
tado. El aislamiento era la ley de la ciudad; no se com
prendía que se pudiera formar una organización social 
más ámplia. Cada poblacion era muy amante de su auto
nomía, dando este nombre á un conjunto que comprendía 
su culto, su derecho, su gobierno y toda su independen
cia rehgiosa y política. Era mucho más fácil para una ciu
dad someter á otra que anexionársela, porque la victoria 
podia convertir á los habitantes de una ciudad rendida en 
otros tantos esclavos, pero no hacerlos conciudadajios del 
vencedor. No habia término medio; ó dejaba de existir la 
ciudad, ó seguía siendo un Estado soberano.

§ V. Consecuencias que se derivan de este 
estudio. — Ltvs consecuencias que se derivan de este es
tudio de la familia y de la ciudad en la antigüedad, que 
puede completarse consultando las autoridades citadas, 
son las siguientes :

1.* 'Que la familia y la ciudad mientras han sido inde
pendientes, han realizado en sí la idea del Estado, per
diendo luego su carácter político cuando han fonnado 
agrupaciones mayores, para conservar únicamente su cua- 
hdad de personas jurídicas;



2." Que cuando se aplica el concepto de Estado al Mu
nicipio moderno, confúndese el Estado*ciudad de los an
tiguos , con una institución que hoy se muestra tan solo 
como miembro orgánico de la nacionalidad ; y

3.* Que observando como la familia y la ciudad han 
sido Estados, no debe confundirse el.concepto del Estado 
con. el de la Nación en los tiempos presentes, así como 
no puede ménos de reconocerse el progreso en el desarro
llo de los organismos político-sociales, en la forma que se 
ha indicado al comienzo de este Capítulo.

La Ciudad antigua se convierte en Nación moderna, á 
través de las confederaciones, sefioríos patrimoniales y  es
tados regionales de la Edad Media, que no son otra cosa 
que ocupaciones de ciudades ó elementos constitutivos 
de nacionalidad.



CAPÍTULO III.

Mtiiilt'oHtucion ttotiiiil «leí 
en 1<«

S u m a r i o . — I. Idea general d e  la Nación. 1. Concepto de la Na
ción considerada en si misma. 2. Relación con la idea del Es
tado. 3. El.Estado nacional moderno.

II. Elementos constitntivos de la Nación. 1. Elemento na
tural; el territorio. 2. Elemento psicológico; caltora, reli
g ión , idioma. 3. Elemento etnográfico; influencia de raza.
l.Com posicion de estos elementos en la historia; el sentimiento 
de la nacionalidad.

III. Razón filosófico-histórica de los Estados nacionales.
IV . Consecnencias de este estudio para la doctrina de los 

fines, de los medios y  de la actividad ael Estado.

SI. Idea general de la Nación.— Surge la Na
ción en la historia con la caida del feudalismo, comenzan
do á constituirse bajo el cetro de los monarcas absolutos, 
por lo mismo que ellos fueron los más fuertes en derribar 
aquel régimen de fraccionamiento; pero sólo en nuestros 
tiempos se muestra como sentimiento reflexivo de los pue
blos y como encarnación natural de la idea del Estado, 
merced á la confluencia de estos dos principios: 1.“, el de 
la soberanía nacional, que trae consigo la independencia 
del territorio; y 2.®, el de la fraternidad humana, supues
to necesario para concebir la Nación como un todo inde
pendiente , sin romper la unidad común que debe ligar á 
toda la humanidad en la tierra. '

1)  C o n c e p t o  d e  l a  N a c i ó n  c o n s i d e r a d a  e n  s í  m is 

m a .— Desde luego se observa, que cuando decimos Na
dan , suponemos siempre «pluralidad de hombres que vi
ven en sociedad, dentro de determinado territorio, * como 
lo prueba el constante empleo de un adjetivo de lugar para 
calificarla; v. gr. la nación española, la nación italiana, la



nación francesa. Mediante una observación más detenida, 
advertimos que esta sociedad así limitada por accidentes 
geográficos, no se circunscribe en su esfera de acción al 
cumplimiento exclusivo de un fin de la vida, sino que por 
el contrario «comprende la vida toda» con sus múltiples y 
variadas manifestaciones; así decimos, la ciencia alema
na, la religión rusa, la literatura española, la industria 
francesa, etc., pudiendo agregar á todos los órdenes de la 
vida un adjetivo de nacionalidad. Y  sin embargo, no por 
cumplir las naciones todos los fines humanos, dejan de 
presentar « un carácter especial, » bien por el predominio 
de uno de ellos, bien por la fonna compleja con que se re
lacionan ; y tan cierto es esto, que por el carácter distin
guimos unas nacionalidades de otras, sin necesidad de 
acudir al mapa para examinar su diversa situación topo
gráfica. Finalmente, observamos que la Nación no es una 
unidad social indi\'isa y formada por una agrupación de 
hombres sin más vínculo común que el lazo nacional, 
sino que se muestra como Mwíkentidad superior compues
ta interiormente de otros organismos, que cumplen tam
bién todos los fines humanos: familias, municipios y re
giones ó provincias.

De aquí deducimos, que n a c i ó n  es una sociedad encer
rada dentro de determinado territorio, que reúne en una 
unidad superior á otros organismos sociales (familias, mu
nicipios , regiones), para realizar en común todos los fines 
humanos, con un carácter especial.

L o que caracteriza en último término á la Nación, es 
el ser la unidad superior de cultura y civihzacion de una 
agrupación de hombres, que reconocen una tradición co
mún. Littré afirma, que «en su sentido etimológico, ila
ción significa una relación común de origen y nacimiento 
(de nasci),* definiéndola como «la reunión de hombres 
que habita un mismo territorio, sometidos ó nó á un mis
mo gobierno, y que tienen desde largo tiempo intereses 
suficientemente comunes, para que se los pueda conside
rar pertenecientes á una misma raza. » Esta viene á ser



— lo;', —
también ia opinion de Maurice Block y de Blimtschli — 
aunque pagando á veces exajerado tributo á la definición 
del Pueblo como «cuerpo político)» que dió la Enciclope
dia—y mejor aún de Mancini, que define con mayor pre
cisión el concepto, diciendo que Nacionalidad es «una 
comunidad natural de Ijpmbres reunidos en una vida co
mún por la unidad de territorio, de origen, de costumbres 
y de lengua, teniendo conciencia de esta comunidad.»

R e l a c i ó n  c o n  l a  i d e a  d e l  E s t a d o .— Hemos de
finido el Estado como ia sociedad organizada indepen
dientemente , para declarar el Derecho y hacerlo efectivo 
por niedio de la coaccion. De lo cual se deduce, que tanto 
la Nación como el Estado, son términos que suponen ne
cesariamente la ¿dea de sociedad, aunque bajo diversos 
aspectos. La Nación supone, la sociedad en la plenitud 
de sus fines y en la totalidad de sus manifestaciones; mien
tras que el Estado la considera solo en su aspecto jurídico 
y en todos loa órdenes de la vida en cuanto de algún modo 
son regulados por el Derecho. Además, el carácter dis
tintivo de la Nación, es el ser la unidad histórica supe
rior de una cultura común ; en tanto que la nota caracte
rística del Estado, es la autonomía (que exige su misión 
de ser el supremo determinador y saucionador del Dere
cho), manifestada exteriormente en la soberanía del po
der, con sus atributos de unidad, autoridad é indepen
dencia.

S) E l  E s t a d o  n a c i o n a l  m o d e r n o .— Sentados estos 
antecedentes, no será de extrañar que, no coincidiendo 
á veces la unidad de cultura con la unidad de poder, pue
dan presentarse los siguientes casos: 1.®, de un Pastado 
que comprenda varias naciones ó gérmenes de nacionali
dades diversas, como suele suceder con los grandes impe
rios formados por la fuerza de las armas, v. gr., el imperio 
romano, ei carlovingio, el napoleónico y áun el otomano; 
y 2.®, de una misma nacionalidad que comprenda vario« 
Estados, como ha sucedido hasta hace poco con Italia y 
Alemania, y acontece todavía hoy con la Península ibérica.



El ideal, en la formacion de los pueblos, es el Estada 
nacional, constituido por la conjunción de la unidad de 
derecho y depoder, y  la unidad de cultura y de civiliza
ción. Ya Stnart M ili, en su obra de Gobierno representa
tivo sostenía, como condicion esencial de los pueblos li
bres , que los límites de los Estados coincidan con los 
de cada nacionalidad, pues de lo contrario la vida nacio
nal se desenvuelve en una qompleta lucha con sus go
biernos respectivos ; así lo prueban las desmembraciones 
del imperio otomano y la actual agitación de los eslavos. 
H oy , que el principio de la nacionalidad ha triunfado de 
los restos del feudalismo en Alemania é Italia, y contra 
un desatentado federalismo que entiende al revés la obra 
de la federación eu algunos países de la raza latina, el 
Derecho político busca su punto de apoyo en la doctrina 
de los Estados nacionales; nombres tan ilustres como los 
de Mancini, Padelleti y Pierantoni, en Italia; Laurent, 
en Bélgica; Welker y BlunstcWi, en Alemania; Franz 
Lieber, en los Estados-Unidos, etc., representan esta 
tendencia de la ciencia política contemporánea, que nos
otros aceptamos y pasamos á exponer.

§ II. Elementos constitutivos de la Na
ción.— Pueden clasificarse para mayor claridad en na- 
turales, psicoU)gicos y etnográficos.

1) E l e m e n t o  n a t u r a l  ; e l  t e r r i t o r i o .— Con acier
to afirman modernos escritores, que la forma geográfica 
de la tierra, compuesta de islas, penínsulas y continentes 
cruzados por altas montañas y surcados por caudalosos 
rios, hace surgir en nuestra mente la idea de una distri
bución política, según límites geográficos, en intima re
lación con la diversidad de las aptitudes y de los produc
tos que tanta importancia tiene en la organización social 
del globo.

De aquí la llamada cuestión de las fronteras naturales, 
vivamente agitada á principios de siglo, cuando Napoleon 
buscaba en la altura de una montaña ó en las orillas de 
un r io , pretexto para una nueva conquista; sosteniéndose



hoy también que los pueblos tienen lindes marcados por 
la misma tierra.

Nadie negará, en efecto, la influencia del elemento fí
sico en la vida social. Pero no se exagere; la tierra no 
hace al hombre ; se equivocaba Hérder cuaiido exclama
ba : «dadme las condiciones geográficas de un pueblo y yo 
os haré su historia;» la civilización perfora montes, deseca 
pantanos, tuerce el curso de los rios y atraviesa mares, 
construyendo puentes, canales y túneles gigantescos.

Las cadenas de montañas, haciendo las comunicacio
nes más raras y difíciles, separan ordinariamente razas y 
pueblos diversos; pero hay algo más en la constitución 
de las naciones, que puede sobreponerse á tales barreras 
del mundo físico. Francia, tan entusiasta por la doctrina 
de las fi’onteras naturales, que tantas heridas le ha pro
ducido cuando se ha fijado en los rios pretendiendo ex
tenderse hasta el Rhin en Alemania y el Ebro en Espa
ña , no acepta ahora las cordilleras como Hmite de nacio
nalidad, acariciando la esperanza de que algún dia reco
brará la Alsacia y la Lorena, á pesar de interponerse los 
montes Vosgos.

Ménos fundamento tiene la teoría del rio , como Hmite 
necesario de las naciones; por un lado, el aprovecha
miento natural de las aguas se opone á la exclusión; y 
por otro, la geografía histórica demuestra que los rios, lé- 
jos de ser limites, son centros de civihzacion, por tener 
sus orillas semejante chma y análoga configuración geo
lógica ; así se observa, que los pueblos más adelantados, 
se han desenvuelto y se desenvuelven en grandes cuencaK 
formadas por caudalosos rios, como fácil es comprobar 
con la simple ojeaba de un átlas de geografía antigua y 
moderna.

Estas consideraciones indican suficientemente, que si 
el elemento natural influye en la formacion de las nacio
nalidades, no puede estimarse como exclusivo ni fatal
mente necesario.

2)  E lem ento psico lóg ico ; c u ltu r a , re lig ión ,



— I(H) —
ID IOM A.— Existe otro elemento de no menor importancia, 
que denominamosps¿coZí>5'ico, constituido por la influen
cia de cultura, religión y lengua.

No hay para que insistir en la poderosa acción de la 
cultura en la fonaacion de la nacionalidad, porque ya 
hemos dicho que la Nación se caracteriza ánte todo por 
ser la suprema unidad de cultura, es decir, la comuni
dad de ilustración, de ciencia, de arte, de intereses, de 
afectos y de costumbres morales, todo lo cual viene á 
ser como su espíritu y su inteligencia.

La religión, como el sentimiento moral más elevado, 
influye también en la nacionalidad, sin afirmar por esto 
que sea la influencia principal y casi exclusiva como algu
nos sostienen, tomando ejemplo de los pueblos antiguos, 
pues hoy existen otros vínculos ademas del religioso que 
contribuyen á formar el sentimiento nacional, como se 
observa en Alemania donde este sentimiento está muy 
arraigado, no obstante la diversidad de religiones. La 
influencia religiosa en tanto vale como causa de nacio
nalidad en cuanto significa comunidad de sentimientos 
morales, formada espontáneamente en la historia; razón 
por la cual es inadmisible, á nombre de este principio-, la 
imposición de una religión determinada, que de nada 
serviría para estrechar los lazos nacionales, no siendo 
espontánea manifestación del común pensar y sentir de 
sus habitantes.

La lengua es el signo más característico de la existen
cia nacional, de tal suerte, que todos llamamos extran
jero al que no habla nuestro mismo idioma. Cada Na
ción tiene su lengua; sólo se exceptúan los pueblos re
cientemente formados por la conjluencia ó separación de 
otros, como Bélgica, Suiza y los Estados-Unidos, c.uya 
excepción confirma la regla, por tratarse de pueblos que 
todavía no han logrado formar de un modo definitivo la 
unidad nacional. Y  es que la lengua aparece como sello 
distintivo de la personalidad, lo mismo individual que 
colectiva, por cuyo motivo decia Fichte, que así como el



estilo 68 el hombre, «la nación es su idioma,» siendo 
muy de notar la observación que hace un escritor ruso, 
de que la pabra lengua, se expresa en eslavo del mismo 
modo que la raza ó pueblo á que pertenece. La filología 
moderna, al demostrar que la lengua universal es una 
utopia, viene á confirmar la doctrina de las nacionalida
des, como individuos mayores en el seno de la humani
dad, que tienen un idioma peculiar como natural instru
mento de fines propios y característicos.

S) E l e m e n t o  e t n o g r á f i c o ; l a  i n f l u e n c i a  d e  r a 
z a .— La importancia de la raza, en la forfiiacion de las 
naciones, se reconoce hoy generalmente por los escrito
res modernos, no obstante su diversa apreciación acerca 
del verdadero concepto de tal palabra. Sin entrar á dis
cutir cuál sea éste, nos limitamos á consignar que consi
deramos la raza como «una variedad de la especie hu
mana marcada por especiales caractères intelectuales, 
iQorales y fisiológicos;» entendiéndose que, léjos de dar 
una importancia exclusiva al origen, creemos que hay 
también razas que se forman por la educación á través 
del espacio y del tiempo. Y  mediante esta complejidad 
de caractères que presenta la raza, lo mismo en el órden 
físico que en el moral, fácil es comprender cómo la razâ  
es elemento de nacionalidad, participando de la influen
cia psicológica y fisiológica, sin poderse explicar por nin
gún«. de las dos exclusivamente.

La unidad de raza es condicion importantísima para 
las naciones, sin la cual se producen ódios y disturbios 
que acaban por traer la ruina de los Estados. Pero no es 
necesario que la homogeneidad de raza sea pura ú origi
naria, sino que basta que aparezca como una resultante 
en la vida de los pueblos, verdaderos miembros de la hu
manidad etnográficamente considerada. Y  aún hay quien 
prefiere la fusión de estirpes en un mismo pueblo al 
mantenimiento de una exclusiva y pura, afirmando que 
las familias humanas se hacen vigorosas con el cmza- 
miento como acontece con las especies zoológicas ; acaso.



como hacen notar algunos pensadores, se deba en parte 
la decadencia y debilidad de los celtas, árabes y judíos, 
H no haberse mezclado con otros pueblos.

Desde luego, ea evidente que, miéntras exista sin fun
dir la variedad de razas, no podrá constituirse la nacio
nalidad, y mucho ménos si de hecho hay superposición 
de una sobre las demás. Si no bastase el ejemplo de la 
India, del Egipto, de Grecia y de Roma, donde la do
minación de raza engendró el régimen de esclavitud y 
de castas, dígalo Turquía que no ha logrado organizarse 
como unidad verdaderamente nacional despues de cua
trocientos años de estancia en Europa.

á)  COMPOSICION D E ESTOS ELEM ENTOS EN LA  HISTO

RIA ; E L  SENTIM IENTO D E LA  NACIONALIDAD.— Resumien
do lo que llevamos dicho acerca de los elementos de las 
nacionalidades, infiérese que ninguno de ellos en par
ticular puede producir por sí exclusivamente la unidad 
nacional, sino que ésta se nos muestra como una resultante 
de tales elementos, fundidos en el crisol común de la 
historia. Y  en efecto, de la historia brota el sentimiento 
de la nacionalidad que es la síntesis suprema de todas 
las influencias indicadas; sentimiento que se produce 
espontáneamente por la comunidad de antecedentes po
líticos , de costumbres y tradiciones, de glorias y desgra
cias, y que es la señal más inequívoca de haberse yafor- 
iuado la unidad nacional.

§ III. Razón filosófico-histórica de los Es
tados nacionales.— Grande es la diferencia que se
para á los Estados modernos de los antiguos. Para los 
griegos y romanos, el Estado era la ciudad y las institu
ciones políticas se confundían con las municipales. Hoy, 
por el contrario, la idea del Estado, siguiendo su evolucion 
progresiva, ha dejado sus primitivos organismos, para 
encarnar, á través de las federaciones y de los señoríos 
patrimoniales, en las nacionalidades modernas.

¿Cuál es la razón de este hecho? El Estado-ciudad de 
los antiguos estaba en armonía con la limitación de sus



necesidades sociales que podian satisfacerse dentro de un 
pequeño circulo, en consonancia con sus doctrinas y 
creencias que no consideraban al hombre más que como 
ciudadano, y de acuerdo también con su forma general de 
gobierno la democracia directa, que sólo podia practi
carse en pequeñas agrupaciones, desconociéndose como 
se desconocía el sistema representativo.

En los tiempos presentes, el desarrollo de las cien
cias, de las artes y del comercio, ha multiplicado de tal 
suerte las necesidades, que sólo pueden satisfacerse en 
una gran masa de poblacion. Los medios para satisfa
cerlas han aumentado en igual manera; y los correos, 
los carreteras, los canales, el vapor y la electricidad, han 
roto los antiguos moldes de la idea del Estado, para 
darle su máximum de extensión dentro del gran princi
pio de la unidad humana. El progreso del concepto del 
Derecho, ha influido principalmente en este crecimiento 
de los Estados, dejando de ser civil (jus civitatis) para 
convertirse en humanitario ; siendo muy de notar, quf 
los defensores del federalismo incurran en la inconse
cuencia de proclamar como único determinador de los 
derechos humanos al poder nacional, dándole la supre
ma autoridad de justicia y la fuerza necesaria para man
tenerla (ejército, armada, policía, etc.), cuando lo lógico 
sería que volviesen al exclusivismo del jus civitatis pro
pio del régimen comunal antiguo.

Ahora bien : dentro de la teoría de los Estados-nacio- 
nales, ¿cuál debe ser el criterio para fijar su mayor ó 
menor extensión? A nuestro modo de ver, este criterio 
será el de la proporcionalidad relativa entre unos y otros, 
pues de lo contrarío, no se podría mantener el equilibrio 
déla  paz, atrofiándose los pequeños bajo la constante 
presión de los mayores, y sería imposible por tanto la 
vida normal del Derecho, lo mismo dentro que fuera del 
terrítorio. Pero esta relación de proporcionalidad se es
tablece espontáneamente por sí misma, mediante el cum
plimiento de las hyes providenciales de la historia que



— no —
esplican de uii modo satisfactorio la coexistencia aiiuó- 
nica de los pueblos, y que solo eutrevée bajo un régimen 
de fuerza Q\positiohnio contemporáneo,üoi\í>xí̂  principios 

\de la lucha por la existencia y de la selección natural.
Y las nacionalidades, ¿serán la últinja manifestación 

de la idea del Estado? Cuestión es esta que, comobistó- 
rica, no puede resolverse con el criterio puramente limi
tado de nuestro tiempo. Desde luego no vacilamos en 
afirmar que si algún dia llegara á formarse un organismo 
social con el mismo cai-ácter, aunque superior, que la na
cionalidad , allí encarnaría la idea del Estado. Concretán
donos á nuestro tiempo y limitándonos á las enseñanzas 
de la obsen’acion y de la experiencia, abrigamos el con
vencimiento de que el Estado se manifiesta plenamente 
en la Nación, pues á la unidad suprema de cultura, de 
territorio, de sentimiento, de raza y de lengua que sig
nifica la nacionalidad moderna, responde perfectamente 
la unidad suprema en la determinación y sanción del De
recho que significa el Estado. De esta suerte, apai'ece el 
Derecho en ei Estado nacional, como la forma total que 
hace posible la realización también total de los fines so
ciales, los cuales sólo se desenvuelven de un modo com
pleto al par que con un carácter especial, en el seno de la 
nacionalidad.

La existencia de diversos Estados nacionales, léjos de 
contradecir, afirma la idea general del Estado en íntima 
relación con la idea general de la Humanidad, pues no 
se comprende que individuos y organísndos humanos ten
gan caractères propios y fines especiales, sino en cuanto 
se completan armónicamente dentro de una unidad su-, 
perior, á la manera como no se concibe la division del 
trabajo en el mundo económico, sino en cuanto todos los 
trabajos particulares concurren á la consecución de un 
objeto común.

§ lY. Consecuencias de este estudio para 
la doctrina de los fines, de los medios y de 
la actividad del Estado.—Son las siguientes; 1.*.



«[Ue siendo conceptos distintos los de Nación y Kstado, 
no hay que confundir los fines, los medios y la actividad 
del Estado con los fines, los medios y la actividad de lu 
Nación; y 2.“, que debiendo armonizarse la idea de Es
tado con la de Nación dentro del Estado nacional, esta 
armonía dtbe existir también entre sus fines, sus medios 
y sus actividades, sin que por esto se confundan.

Cuál sea la importancia .de estas conclusiones, fácil
mente se comprenderá en los capítulos siguientes, limi
tándonos por ahora á consignar la deficiencia de todas las 
doctrinas en este punto, aun la misma del Estado nacio
nal; pues mientras unos (como Bluntschli) confunden 
los fines del Estado con los de la Nación, á pesai* de dis
tinguir estas palabras, otros (como Ahrens) que tienen 
concepto claro de la nacionalidad, no la estudian en su 
organización y fines propios á distinción del Estado, se
gún hacen. v. gr., con la famiHa y el mmiicipio.



S E C C I O N  S E G U N D A .
ELEMENTOS DE LA IDEA DEL ESTADO,

CAPITULO I.

*l?eoi*iu loH liuuM «lol

S u m a r i o . — I. Consideración preliminar.
II. Sol ación de las escudas socialistas. 1. Caractéres coma* 

nes de las mismas. 2. So sialismo utópico ò  reformista. 3. So
cial Í6mo empírico Ò conservador.

III. SolnciOQ de las escuelas individualistas. 1. Garactéres 
comunes de las mismas. 2. Sus diversas manifestaciones. 
8. Critica del iodiv dualismo.

IV . Tendencia general à la armonia en nuestro tiempo.
1. Soluciones eclécticas. 2. Escuelas org&nicas: de Krause, 
de los modernos economistas alemanes y  de Bluntschli.

§ I. Consideración preliminar.— Laideadel 
Estado no es una idea simple, sino que se compone de 
otras ideas, como quiera que el análisis nos dice que si 
el Estado existe es para realizar ciertos Jines, y si tiene 
fines ha de tener viedios adecuados para conseguirlos, y 
si tiene medios ha de poder aplicarlos á la satisfacción de 
sus necesidades. Surgen de aquí tres teorías, como ele
mentos integrantes de la idea del Estado, á saber: la 
teoría de sus filies, la de sus medios y la de su poder.

Comenzando por la teoría de los fines, expondremos 
primero las diferentes soluciones que se han dado al pro
blema, manifestando luego nuestra opinion.

Grande es la importancia de esta teoría, pues que de 
ella depende establecer sobre sólidas bases las relacio
nes jurídicas del Estado con el individuo y con la so
ciedad.

§ II. Solucion de las escuelas socialistas.
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— Empléase la palabra socialismo para designar la plura
lidad de opiniones, liechoB y tendencias que hacen pre
valecer el ñn social sobre el individual.

1 ) C a r a c t è r e s  c o m u n e s  d e  l a s  m i s m a s . — Prescin
diendo de sus múltiples matices, distínguese el socialis
mo por los siguientes caracteres: 1.“, la absorcion del in
dividuo por la sociedad ; 2.“, la confusion de la sociedad 
con el Estado ; y 3.°, el predominio ilimitado del Estado 
sobre el individuo, que es consecuencia natural de los dos 
anteriores.

Nada importa que las escuelas se llamen de esta 6 de 
otra manera, ni que los partidos se apliquen el titulo de 
revolucionarios ó de conservadores, el socialismo existirá 
siempre que concurran dichos caractères.

La explicación filosófica de las escuelas socialistas sólo 
puede hacerse en vista de uno de estos dos supuestos : ó 
se niega la individualidad, y por tanto que el individuo 
tenga fines propios que cumplir, ó se admite que los ten
ga , pero se le considera impotente para realizarlos por sí 
mismo; enlázase el primer supuesto con el panteismo, y 
conduce el segundo al pesimismo.

Afinna &\ panteismo la existencia de un principio ab
soluto (D ios, Sustancia, Idea ó Fuerza) del cual son ema
nación, forma ó accidente los séres particulares; la ab
sorcion de lo vario en lo uno, de las partes en el todo, y 
por tanto la negación de la individualidad que cual som
bra se desvanece en la especie universal, son consecuen
cias que.se deducen de esta doctrina metafisica. Nada 
tiene, pues, de extraño que sus partidarios caigan en el 
socialismo, cuando tratan de resolver el próblema de las 
relaciones entre el individuo y la sociedad. Por eso He
gel , que es el grande apóstol del panteísmo moderno, es 
también e l  filósofo que ha servido de inspiración á los so- 
ciahstas más caracterizados de nuestro tiempo.

Entiende el pesimismo que todo es mal en la vida, y 
que el hombre es impotente para remediarlo ; en cuya 
doctrina han de afiliarse necesariamente los que piensan
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que el individuo no sabe, no quiere ó no puede cumplir 
3U bien, como no sea bajo la dirección coactiva del Es
tado. Y  según como se define el fin individual y según se 
exagera la impotencia del individuo para realizarlo, asi 
presenta caractéres diversos este sodalisnio que pudiéra
mos denominar pesimista. Unos sostienen (como Stahl 
y los ultramontanos) que lo principal para el hombre es 
conseguir su salvación eterna, y no considerándole con 
fuerzas propias para alcanzarla, dan encargo al Estado, 
para que, á título de órgano de la Iglesia, intervenga con 
este propósito en los actos individuales. Otros limitan tal 
intervención á la esfera del bien temporal humano, pre
sentando en sus doctrinas tanta variedad de matices co
mo diversas son las manifestaciones de este bien ; en cuya 
variedad ocupa preferente lugar la opinion muy exten
dida de que, si el hombre se basta á sí mismo para con
servarse , no puede haber progreso en la sociedad sin la 
dirección de un poder coactivo. Pero la generalidad de 
los socialistas limítanse á procurar el bien material de 
los individuos bajo el predominio del Estado; y como 
quiera que las necesidades del órden económico son las 
más apremiantes, y es la miseria objeto de mayor preo
cupación, de aquí que el socialismo económico sea el so
cialismo- por excelencia y el que desde luego se sobreen
tiende , cuando no va acompañado de otro calificativo.

Considerando ahora las escuelas socialistas en relación 
con la organización del Estado, fácil será distinguir dos 
opuestas tendencias, á saber: el socialismo utópico ó re
formista y el sodálismo empírico ó conservador.

2 ) S o c i a l i s m o  u t ó p i c o  ó r e f o r m i s t a . — Pretenden 
muchos remediar los males de la especie humana dando 
una organización distinta á la sociedad. Nada habría que 
objetar á esta tendencia, si la nueva organización que se 
propone fuese conforme con nuestra naturaleza y no se 
intentara plantear por la fuerza. Pero es defecto general 
en las escuelas socialistas soñar utopias y mostrar tenaz 
empeño en que esta organización se imponga por el Estado.



Guando el socialismo se limita á practicar pacífica
mente sus reformas, aprovechando la libertad de asocia
ción, los hechos por sí solos se encargan de desengañar 
á los ilusos; los establecimientos de Owen de Orbiston y 
Nueva Harmony, el falansterio de Condé sur Vegres y 
las colonias de Cabet y Considerant, pueden servir de 
ojemplo. Mas cuando el socialismo busca en la fuerza la 
razón de sus utopias, constituye un verdadero peligro 
para el Estado, porque aparece como foco ardiente de 
revolución, y sus triunfos se señalan siempre por catás
trofes. Y  por desgracia este último aspecto es el que re- 
\iste el socialismo contemporáneo, pues deja el nombre 
de escuela para aceptar el de partido, y levantando la 
bandera de la democracia socialista, se lanza á la lucha 
para establecer por la fuerza sus planes reformistas en 
favor de una clase que sobrepone á las demás.

Las formas de organización propuestas por el socialis
mo utópico son tan variadas, como múltiples pueden ser 
las combinaciones que engendra el espíritu cuando se 
aparta de la reahdad. Sirvan de ejemplo la licpúhlica de 
Platón, la Utopia de Tomás Moro, \ou Ciudad del Sol 
monje Campanella, la Bepfiblica delle Api de Bonifaccio, 
los Mundos celestes é infernales de Doní, la Occéana de 
Harríngton, el Código de la naturaleza de Morelly, la 
Icaria de Cabet, la Nueva armonía de Owen, el Fálans- 
terio de Fourrier, el Estado-Iglesia de Saint Simón, la 
Organización del trabajo de Luis Blanc, el Mutualismo 
de Proudhon, las combinaciones cabalísticas de Leroux, 
la evolucion capitalística de Karl Marx, y la colectividad 
de los instrumentos del trabajo de la Internacional, et
cétera.

En todos estos sistemas, ó cuando ménos en la gene
ralidad , se establece una ecuación casi completa entre la 
sociedad y el Estado, atribuyendo al poder coactivo la 
suprema dirección y gestión de los intereses materiales, 
á los cuales se subordinan por lo común los demás bienes 
de la vida.



y  desde el momento en que el gobierno todo lo puede, 
el sentimiento de personalidad desaparece y el hombre se 
convierte en ciego instrumento de una fuerza irresisti
ble; libertad, propiedad, familia, derechos individuales 
y garantíais políticas, que tanto trabajo ha costado á la 
humanidad conquistar y definir, son palabras que nada 
significan ante el poder absorbente de una colectividad, 
cuyo despotismo no reconoce limitación alguna. Hé aquí 
por qué, sólo negando la individualidad, como la niegan 
los panteistas, puede explicarse lógicamente el socialis
mo ; por fortuna la razón y la conciencia protestan jun
tamente contra esta concepción absurda, afirmando que 
no somos mera forma ó simple accidente de una sustan
cia única, sino séres dotados de fines propios y con exis
tencia real.

S) S o c i a l i s m o  e m p í r i c o  6 c o n s e r v a d o r .— En opo
sicion al socialismo utópico ó reformista, muéstrase el 
socialismo conservador ó empírico, siquiera esta oposi
cion sea puramente relativa, pues tanto uno como otro 
reúnen los caractéres fundamentales del socialismo.

La diferencia nace de que, mientras el primero sueña 
una organización completamente ideal pafa la sociedad, 
el segundo tiende á conservar todas las manifestaciones 
que del socialismo hay en la historia, mediante la confu
sión tan frecuente del Estado con la sociedad y de los 
fines políticos con los sociales.

Realizar el bien común, procurar la felicidad colectiva 
en todo lo divino y humano, fué misión del Estado en la 
antigüedad, clara y explícitamente formulada por los ro
manos con la expresión Res-pública, cosa pública. Du
rante la Edad Media, aparece solamente encargado de 
los fines del órden material, por haberse atribuido la 
Iglesia el cumplimiento de todos los de carácter espiri
tual, merced á la distinción que entonces se establece 
entre una y otro, comparándolos respectivamente al alma 
y al cuerpo. En la Edad Moderna se reduce la esfera de 
la Iglesia al fin moral y religioso, y ocúpase el Estado en



todos los fines de carácter temporal, sean materiales ó 
espirituales.

Ahora bien, cuando por los esfuerzos del individua
lismo comenzó á distinguirse, dentro del órden temporal, 
el fin jurídico de los demás, atribuyendo sólo al Estado 
la reahzacion del Derecho, las escuelas tradicionalistas 
se creyeron en el caso de protestar contra las reformas 
que en nombre de la libertad individual se hicieron, prin
cipalmente en el órden económico, surgiendo entonces el 
socialismo empírico ó conservador.

Extraño parecerá que unamos el calificativo «de con
servador » á la palabra socialismo ; pero las cosas deben 
designarse como son en la realidad, y es lo cierto que 
mientras en nombre de los intereses conservadores se ha 
combatido (por ejemplo en Francia) el socialismo utó
pico , en nombre de los mismos intereses, se ha llevado 
á la exageración el principio de expropiación forzosa y 
ahogado la iniciativa particular en las estrechas mallas 
de un gubernamentalismo burocrático que reúne todos 
los caractéres del socialismo.

Los partidarios de esta tendencia que busca bu  filia
ción en la escuela histórica, incurren necesariamente en 
el concepto pesiinista que antes referíamos, creyendo que 
el hombre es impotente para realizar su fin sin una fuerza 
superior que le cohíba, y que la obra del progreso se ob
tiene mejor por el Estado que mediante una organiza
ción fundada sobre la base de asociaciones libres; un 
exagerado proteccionismo en el órden económico, una 
centralización extrema en el administrativo, y lo que se 
ha llamado un despotisino ilustrado en el político, suelen 
confundirse á veces con el más puro socialismo, degene
rando como éste, á fuerza de pretender la felicidad de 
todos, en traba inútil para el progreso, sin conseguir el 
bien para ninguno. Por esto dice Tocqueville, que el po
der atribuido al Estado para hacer todo y entrometerse 
en todo, es la peor de las tiranías tan funesta en los go
biernos monárquicos como en los democráticos.



§ III. Solucion de las escuelas individua
listas.— En abierta y radical oposicion contra están 
doctrinas, aparece el individualismo, no menos extre
mado en sus conclusiones.

1 ) G a r a c t é r e s  c o m u n e s  d e  l a s  m i s m a s . — Distin- 
guenae estas escuelas por los siguientes caractéres : 1.®, la 
negación de la sociedad como organismo que tenga fines 
propios que cumplir y su consideración como mera surrui 
ó agrupación arbitraria de individuos; 2.®, la completa 
separación de las ideas de sociedad y de Estado, atribu
yendo á éste por única misión la justicia, pero enten
diendo el Derecho con un sentido puramente negativo, 
como límite de libertades individuales, y 3.®, la procla
mación de la voluntad de la mayoría como única fuente 
de Derecho y de organización para el Estado, conse
cuencia lógica de haber considerado la sociedad como 
mera suma de individuaJidades, formada arbitrariamente.

Con tales caractéres, fácil es comprender que el indi
vidualismo habrá de explicarse, partiendo de supuestos 
enteramente contrarios á los que engendran el socialis
mo ; y si éste se enlaza, segiin hemos ^^sto, con las es
cuelas panteistas y pesimistas, aquél se deriva de todos 
los sistemas que desconocen la realidad y sustantividad 
de los conceptos universales, como el sensualismo y el 
positivismo, ó se entrega á un optimismo tan exagerado, 
que le lleva á desconocer por completo los males de la 
sociedad.

íi) Sus d i v e r s a s  m a n i f e s t a c i o n e s . —  La escuela 
filosófica de Kant y la de los economistas ingleses y fran
ceses , representan principalmente el individualismo mo
derno.

Según Kant, el Estado no tiene para qué ocuparse eii 
buscar la felicidad universal; su misión es realizar el 
Derecho, haciendo compatible la libertad de cada imo 
con la libertad de ios demás, para que dentro de este 
régimen común de libertad el individuo busque su propio 
bien, sin más ley que la moral y sin otra sanción que la



de sa conciencia. Guillermo de Humboldt, desenvol
viendo más la doctrina, decia, que el Estado debe man
tener la seguridad en lo interior y defender la pàtria con
tra el extranjero, pero absteniéndose de toda interven
ción directa é indirecta en la religión, en la moral, en la 
enseñanza, en la beneficencia, en la industria y en el 
comercio.

La aparición de la Economía política como ciencia en 
Inglaterra y Francia, dió un sentido práctico á la filo
sofía kantiana. La conocida frase de loa fisiócratas laissez 
/aire, laissez passer, es la fórmula con que los economis
tas han combatido el socialismo del antiguo régimen. 
Lispirándose en ella, explicaba Adam Smith en Glas
gow, la necesidad de emancipar el órden económico de 
toda intervención del Estando, sosteniendo que el gobier
no es un mal necesario que hay que suprimir en lo posi
ble , reduciendo su esfera de acción á protejer la libertad 
individual y remover los obstáculos que la cohíban. Y  de 
tal suerte ha penetrado el individualismo en la Econo
mía, que los discípulos de Smith han negado el nombre 
de economistas á los que se han apartado, poco ó mucho, 
de la ortodoxia individualista. Más aún ; pretendiendo 
abarcar en la Economía política todos los ramos del saber 
humano, cómo derivaciones suyas, los economistas se 
han hecho políticos, jurisconsultos, moralistas y hasta 
metafisicos, creyendo que el individualismo industrial y 
mercantil de los fisiócratas, es la iiltima palabra de la 
ciencia en todas sus manifestaciones.

Molinari es tal vez quien ha extremado más las exa
geraciones de escuela, afirmando que gobernar un pueblo 
no es otra cosa que ejercer la industria de segundad, y 
que siendo la libertad ley de la industria, no se justifica 
el monopolio en Ja de gobernar ; por lo cual hay que reco
nocer la facultad de fundar empresas y corporaciones que 
se dediquen á este ramo de la actividad humana, siendo 
luego libre el ciudadano en acudir á la que mejor prefiera; 
para que le asegure su vida y haciendas. Emilio Girardin



exagerando toda^ía más, si cabe, este principio, ha de
ducido sus consecuencias lógicas en la política del porve
nir, explicando casi todas las instituciones civiles y ad
ministrativas , sobre la base de que el impuesto es la pri
ma del seguro que el ciudadano paga al Estado, como 
pudiera hacerlo á cualquiera empresa aseguradora.

No todos los economistas incurren en iguales exagera
ciones. E l mismo Bastiat, no tenia inconveniente en de
clarar servicio público, además del mantenimiento déla 
seguridad, la recaudación de contribuciones y la gestión 
del patrimonio común. Dunoyer ha consignado como in
discutible, el principio de que «las funciones propias del 
gobierno, se caracterizan porque no pueden caer jamás 
bajo el dominio de la actividad privada.» Mac Culloch 
afirma «qiie la iniciativa particular es la regla general, y 
la inter%*encion del gobierno es únicamente la excepción.»
Y Courcelle-Beneuil considera atribuciones necesarias del 
Estado, la justicia, la policía, la defensa del territorio, 
la dirección de las prisiones, la beneficencia y la instmc- 
cion.

Pero lo cierto es, que este eclecticismo constituye una 
verdadera excepción dentro de la ortodoxia economista, á 
parte de que no se justifica partiendo del supuesto de que 
el gobierno sea un mal necesario, una lílcera como decia 
J. B. Say, cuyo oficio propio sea el de ejercer la indus
tria de seguridad. ^

5)  C rítica  d e l  in ch ’IDUAlismo.— El individuahsmo 
vá perdiendo terreno en la opinion, y hoy que se reconoce 
ya la posibilidad de constituir una verdadera ciencia eco
nómica sin que sea necesario fundarla en el radicalismo de 
los economistas franceses, no solo se combate la solucion 
indiridualista al problema de los fines del Estado, sino 
que se lleva la crítica á la exageración, desconociendo lo 
bueno que en la misma se encierra.

La escuela individualista tendrá siempre la gloria, que 
corresponde principalmente á Kant, de haber dado al 
Estado un carácter sustantivo y propio, encontrando su



razón de ser en el Derecho y diferenciándole, mediante 
esta idea, de la sociedad con la cual venia confundido.

La fórmula kantiana del Derecho, se resentía sin em
bargo de un defecto capital, que habia de ser tal vez la 
causa de las exageraciones que hemos indicado. Conside
rado el Derecho sólo como límite de libertades individua
les , carecía de un fondo ético, lo cual le separaba com
pletamente de la Moral y podia conducir á la extraña 
doctrina de que hay derecho para el mal, aceptada por 
muchos indi^^duali8tas. Además, con tan estrecho crite
rio, imposible era la justificación de todas aquellas pres
taciones que consisten en la realización de un bien de ca
rácter positivo. Trendelemburg ha observado que la teo
ría de la contratación queda realmente sin explicar en la 
teoría kantiana, y no es de extrañar que los discípulos 
de Kant hayan combatido por ejemplo la instrucción 
obHgatoria, la reglamentación del trabajo de las mujeres 
y de los niños, la organización de la beneficencia,etc.

Pero el error fundamental del individualismo, es el de 
no considerar la sociedad como verdadero organismo do
tado de existencia real y de fines propios que cumplir. Las 
escuelas individualistas han opuesto al panteísmo de las 
socialistas, una concepción tan radicalmente contraria, 
que por afirmar la existencia de la individualidad, lian 
desconocido la realidad de los conceptos de sociedad y de 
Estado, considerándolos como mera suma de individuos; 
de aquí todos sus esfuerzos para exphcar por ficciones 
cosas que sólo pueden explicarse partiendo de la idea de 
organismo, que es algo más que la mera suma ó agregado 
de partes; sus teorías sobre la obligación del servicio mi- 
Htar y del impuesto, pueden servir de ejemplo. Con ra
zón ha dicho Blunstchli, que este sistema disuelve la uni
dad en sus elementos, desconoce la majestad del Estado 
y sólo ve una pluralidad desordenada de individuos que 
conduce á la anarquía; los árboles impiden á sus partidíi- 
rios contemplar la grandiosidad de la selva.

El laissez fa ire, laissez passer de los economistas, en-
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cerraba ana gran verdad ; era el reconocimiento de que 
la obra de la civilizíicion y del progreso puede obtenerse 
por la libertad, sin necesidad de que el Estado interven
ga por la fuerza. Pero una cosa es que el Estado se abs
tenga de intervenir en esta obra, y otra muy distinta el 
que pueda realizarse sin una organización especial de la 
sociedad, como han creido hasta hoy los economistas ; la 
ley de la oferta y del pedido podrá producir un equilibrio 
de encontradas fuerzas, pero no engendrará un verdade
ro organismo económico social de que fué iniciación el an
tiguo régimen gremial y á que tiende actualmente el mo
vimiento cooperativo. El camino pafa llegar á constituir
lo , es en efecto la libertad individual y no la fuerza como 
pretende el socialismo; pero si la Ubertad no se determi
na en razón de un fin más alto que el mero interés par
ticular, si la idea del conjunto no preside al trabajo de 
las partes; en una palabra, si la dirección que hoy im
prime imperfectamente el Estado al órden económico, 
no se verifica por la sociedad misma organizada para es
te objeto, la máxima de los fisiócratas que sirvió de pa
lanca para destruir las trabas de la libertad, será gastado 
instrumento para edificar de nuevo sobre la base de mía 
libertad ya conquistada; el individuaUsmo economista al 
entrar en la nueva corriente que hoy se advierte en la 
ciencia, habrá de abdicar, no sólo de su exagerado opti
mismo que le impide buscar el remedio á los males pre
sentes , sino también de ese piTjrito que siempre ha ma
nifestado en subordinar todas las ramas del saber á la 
Economía politica y de resolver todas las cuestiones filo
sóficas , políticas y sociales, con el criterio estrecho de la 
oferta y del pedido.

§ IV. Tendencia general á la armonía en 
nuestro tiempo.— La insuficiencia de estas solucio
nes, demuestra la necesidad de una conciliación entre 
los opuestos términos del problema. Las utopias del so
cialismo se han convertido en funestos desencantos, mién
tras que las exageraciones -del individualismo han sido



rechazadas por sus mismoe partidarios al tener que prac> 
ticarlas desde el poder ; por eso la tendencia general de 
nuestro tiempo, conduce, lo mismo á conservadores que 
á reformistas, á buscar una solucion que resuelva armò- 
nicamente el problema de los fines del Estado.

1) S o l u c i o n e s  e c l é c t i c a s . — La solucion más cor
riente es la del término medio que presenta el eclectids~ 
wío, siendo tan variados sus matices como diversas son 
las maneras de considerar los términos opuestos, y dentro 
de ellos señalar el punto medio. Fundamentalmente, la 
transacción ecléctica se establece entre el ideal y lá his
toria, ó entre dos principios contrarios dentro de un 
mismo ideal filosófico.

Acertada seria la tendencia á transigiV el ideal con la 
historia, si se determinase bien este ideal y se formula
ran reglas de arte para aplicarlas en conformidad con los 
tiempos, pues que entonces, más que transacción, seria 
desenvolvimiento gradual de la idea, en lo cual debe con
sistir la práctica racional de todos los fines de la vida. Pe
ro generalmente los poUticos eclécticos se limitan á pre
sentar: como ideal, las exageraciones del individualismo; 
como práctica, la confusion reinante del Estado con la 
sociedad ; y la relación entre el ideal y la historia, como 
producto arbitrario de las circunstancias en que nada se 
deja á la ciencia, porque todo se considera obra de los 
mismos hechos, haciéndose por tanto imposible la adop
ción de un criterio fijo, para la reforma de las institucio
nes poUticas y administrativas.

Dentro del ideal filosófico, Hmítase el eclecticismo á 
yuxtaponer doctrinas contrarias, tomando un pòco de cada 
una de ellas sin establecer un principio de unidad, qu& 
sea superior y común á los términos opuestos. La acción 
del Estado es meramente negativa, según los individua
listas, y esencialmente posiíiya según los socialistas ; pues 
digamos que es en parte positiva y en parte negativa, y 
habremos resuelto la cuestión fijando un término meidio: 
tal es la solucion ecléctica.



Partiendo de este supuesto, el eclecticismo señala al 
Estado mi doble fin: realizar el Derecho, entendiendo éste 
con el criterio negativo del individualismo, y procurar el 
bien común, sobreponiendo la acción social á la individual, 
al modo del socialismo conservador ó empírico.

No quieren, sin embargo, los partidarios de la escuela 
ecléctica, incurrir en nota de socialistas, y como á ello 
conduce atribuir permanentemente al Estado el cumpli
miento de los fines sociales, todo su empeño se cifra en 
limitar la realización del bien común, fijando cada cual 
Á su antojo el término medio tan deseado; así, unos sostie
nen que elEstado debeatenderá todas las necesidades que 
íio satisfaga el individuo por sí mismo; otros, que sólo las 
que encuentren mej or satisfacción colectiva que individual
mente; quién circunscribe su esfera de acción á los intere
ses de conservación material, quién á los de carácter pro
gresivo, quién á una función exclusivamente directiva, y la 
generalidad limítanse á enumerar atribuciones que van se
ñalando como potestativas ó necesarias, pero sin derivarlas 
de un concepto común que á todas comprenda y justifique.

El eclecticismo, yuxtaponiendo criterios diametral
mente opuestos, incurre con frecuencia en los mismos 
errores que combate, cayendo en el socialismo ó en el in
dividualismo, según que se inclina á la doctrina del bien 
común ó á la del fin jurídico, considerado sólo en su as
pecto negativo. Para unos, si el Estado interviene en el 
cumplimiento de los fines sociales, es porque la felicidad 
común contribuye á la mejor observancia de las leyes que 
mantienen la seguridad y el órden público; no hay para que 
decir que éstos se inclinan al individualismo. Para otros, 
si el Estado debe dirigir la acción común ademas de reali
zar el Derecho, es porque consideran impotente la activi
dad libre para la obra del progreso, negando que ésta puede 
verificarse por la sociedad misma sin la intervención del 
poder público; inútil parece añadir que los que así pien
san , aceptan, tal vez inconscientemente, los supuestos 
en que se funda el socialismo pesimista.



No es de extrañar que así suceda. Concíbese, en efecto, 
que negándose al individuo la existencia de fines propios 
ó la posibilidad de cumplirlos totalmente, se atribuya por 
el socialismo al Estado la realización del bien humano 
en BUS diversas manifestaciones. Concíbese igualmente, 
que desconociéndose la existencia de fines propios eji la 
sociedad y la necesidad de una organización especial para 
cumplirlos, el individualismo sólo vea en el Estado al 
mantenedor del límite que separa las libertades indivi
duales. L o que no se concibe es una doctrina que declare 
fines del Estado la realización del Derecho y la consecu
ción del bien común, sin explicar qué relación pueda exis
tir entre ámbos órdenes de actividad, para que se atrilniyan 
á un mismo oi7»anismo; lo que no se comprende es una 
escuela que amalgame soluciones procedentes de teorías 
radicalmente contrarias, sin haber resuelto ántes la duali
dad en unidad superior y común, sin haber buscado ántes 
la síntesis, caso de que la antítesis sea verdadera, por no 
existir realmente contradicción entre los principios que so 
consideran opuestos.

Cierto es que entonces la solucion no sería ecléctica \ sino 
, que son cosas muy diversas. E l eclecticismo 

presiente con acierto que la solucion se encuentra acaso 
entre las doctrinas extremas; pero se contenta con esta
blecer empíricamente el término medio, sin determi
nar: 1.”, si los dos extremos son verdaderos; 2.", si es ver
dadera la oposicion, y 3.°, si por ser aspectos diversos de 
un mismo principio ó partes distintas de un mismo 
todo, cabe la conciliación, partiendo fundamentalmente 
de la unidad común y superior de que proceden los tér
minos antéticos. Ferrari ridiculiza del siguiente modo el 
procedimiento de los eclécticos: si una escuela, dice que 
cuatro y cuatro son och o, y otra afirma que cuatro y 
cuatro son diez, el eclecticismo resuelve que cuatro y 
cuatro son nueve, por puro amor al término medio. Mucho 
hay de verdad en la censura, pero siempre será de elo
giar en el eclecticismo su aspiración á encontrar una



solucion conciliadora, tanto más, cuanto que con fre
cuencia suele ser esta solucion acertada, faltando sólo para 
que sea científica la fundamentacion del principio según 
los procedimientos lógico^

¡é) E s c u e l a s  o r g á n i c a s .—Tienen de común estas 
escuelas, la aspiración á conciliar el fin individual con el 
social, resolviendo la aparente antítesis que entre ellos 
existe, en un principio superior común, que es el concepto 
de las sociedades como séres orgánicos, cuyos elementos 
componentes^se enlazan y coordinan armónicamente, » 
la manera como se relacionan las diferentes partes de! 
cuerpo hum ano.^ la tendencia á definir este principio es 
tan general en nueMro tiempo, que á ella se inclinan los 
últimos trabajos de los más ilustres filósofos contempo
ráneos, desde el Padre Gratry, Olivier, Perrin y Prisco, 
de la escuela teológico<atólica, hasta Augusto Comte y 
Herbert-Spencer de la escuelo, positivista. Mas por ra
zones, que no son del caso enumerar, la mayor parte de 
estos escritores no aciertan á definir con claridad el con
cepto, dejándose arrastrar por la exageración en sus com
paraciones de la sociedad con el organismo corpóreo, ó lo 
que es más frecuente, envolviendo sus pensamientos en 
abstracciones que no sirven para satisfacer necesidades 
práctica^ La escuela armónica de Krause, las teorías de 
los modernos economistas alemanes, conocidos con el nom
bre de socialistas de cátedra, y la doctrina del Estado na
cional de Bluntschli, son los sistemas que más han con
cretado el principio por haber analizado mejor los términos 
del problema, y sin embargo, no puede decirse que le 
hayan enteramente resuelto, tal vez por haber pagado 
harto tributo al socialismo en el terreno dela^ aplicaciones^ 

Corresponde el mérito á Krause, y así lo reconoce el 
Sr! Alonso Martínez, de haber hecho un análisis completo 
de la naturaleza humana, y de haber distinguido con gran 
claridad los fines individuales y los sociales.^ en efecto, 
á la manera como despues de Kant no cabe ya desconocer 
que el Derecho sea la función propia del Estado, no es



posible despues de Krause considerar la sociedad cumi» 
mera suma de individuos, al modo en que lo ha entendido 
el individualismo^Por desgracia, en el aspecto práctico 
del problema los discípulos de Krause, absorbiendo á vece» 
la Moral en el Derecho, han hecho exigibles jurídicamente 
prestaciones que sólo por conciencia deben cumplirse 
(v. gr., Röder), ó dando demasiada latitud á la acción 
gubernamental, han creido que el gobierno debe proveer á 
laa necesidades de los órganos sociales (v. gr., Tiberghien), 
ó exagerando la idea de las organizaciones universales de 
los fines humanos, no han fijado bien el carácter unitario 
de Ja Nación como persona jurídica, ni explicado por este 
principio la relación esencial entre las diversas funciones 
que hoy desempeña el Estado (v. gr., Ahrens).

La escuela de los modernos economistas, mal llamados 
socialistas de cátedra ,̂ representada por nombres tan 
ilustres como Engel, W agner, Schäffle, Cairnes, Fawcet, 
Luzzatti y Cusumano, aparece en Alemania al discutirse 
^  1870 los medios prácticos de resolver el problema social/ 
y  tiene el gran valor de haber llevado á la Economía los 
conceptos fundamentales de la doctrina armónica, res
pecto á la naturaleza de los fines humanos, y á la distin
ción y enlace orgánico entre las ideas de Estado y socie
dad. Ya no'es para estos economistas el Estado un mal 
necesario, ni la sociedad mera yuxtaposición de indivi- 
duo8,^i la ley de la oferta y el pedido, la panacea de todos, 
los males sociales, ni la propiedad individual imposible de 
trasformarse por las exigencias de los tiempos, ni el im
puesto solamente dividendo de una póliza de seguro^ Pero 
la nueva escuela realista (que así también se denomina), al 
rectificar muchos de estos concej)to8 erróneos de la opi
nion todavía reinante en la ciencia económica, se inclina 
demasiado á ese socialismo gubernamental^, que tanto se 
propende en Alemania, Los medios prácticos que aconseja 
para resolver el problema social y mejorar la suerte de las 
clases trabajadoras, son ineficaces en gran parte é injustos 
no pocas veces, habiendo sido ya juzgados porla experien-



eia y combatidos brillantemente por la escuela liberal in
glesa. Los derechos protectores, las restricciones á la venta 
de los productos y del trabajo humano, la tasa del interés y 
del precio, la limitación del derecho de cambiar de domi
cilio, de contraer matrimonio, etc., etc., son medidas pe- 
Hgi'osas, vejatorias y de resultados perniciosos 6 muy pro
blemáticos. Importa, pues, que la nueva escuela econo
mista , volviendo á la antigua ortodoxia para desechar 
tales medios y reconocer las excelencias de la libertad 
económica, dedique sus investigaciones á desenvolver la 
doctrina orgánica en que intenta fundarse, procurando 
armonizar el fin individual con el social, sobre la base de 
la asociacion-lihre y de las corporaciones gremiale^

Debe la moderna ciencia á Bluntschli, notabilísimos 
trabajos para constituir sobre sólidos cimientos los Esta
dos nacionales, rechazando el pujante esfuerzo del fede
ralismo y aspirando á conciliar, dentro de una doctrina 
liberal, los ideales de la filosofía con las tradiciones de la 
historia. Pero si bajo tal aspecto aparece digno del ma
yor elogio, se hace acreedor á censura por haber consi
derado el Estado como el alma de la nacionalidad, no 
distinguiendo con la claridad debida los fines propiamente 
políticos de los sociales, é incurriendo, por tanto, con 
mucha frecuencia, en el socialismo que hemos llamado 
empírico ó conservador.^exásÁ es que reconoce Blunts
chli, la necesidad de que el Estado se apoye en una or
ganización social constituida por diferentes clases y cor
poraciones : mas, confundiendo el Estado con la sociedad, 
al decir que es el alma de la Nación para el cumplimiento 
de todos sus fines, carece de criterio psira fijar el límite 
jurídico de la acción del Estado, en esta obra de organi
zación. En suma, falta en Bluntschli un concepto claro 
del Derecho, y de la distinción entre los fines propios del 
individuo, de la sociedad, de la Nación y del Estado^



CAPITULO IL

Xeoi*íu Ue Ion linen ciel l̂ n̂tiKlo«

(  Cjn(inuacion).

S u m a r i o . — I .  Determinación racional de los fines del Estado.
II. Fines de carácter pormancnte. a )  B'^lativos al maiitc* 

nimiento do la armonía social : 1.®, reconocer la exí toncia de 
la persona jurídica, *nd¡vidual ó social ; 2.®, reprimir el mal en 
las relaciones de »ma persotia jn  Idica con las demás : e xi
gir el cumplimiento del bien consentido expresa ó tácitamente. 
dj Relativos àlapro]»îa existencia del Estado.

III. Fines de carácter }i'stó**co* l .  Cuáles son estos fines. 
2. Doble aspecto en el cumplimiento de los mi.smos, 8 , A 
quién corresponde su realizacinn técni a. 4. Derechos de la 
Nación respecto & sus finos y  mi'^ion consiffuiente del Estado» 
5. Levf^s qne rf^gnlan la acción tutelar del Es ado sobre los 
fine3 fi5st<*ricos do la Nación.

IV . Unidad do los finéis permanentes é históricos en la acción 
del Estado.

-> § I- ^ d e t e r m in a c ió n  r a c io n a l  d e  l o s  f in e s
d e l  E s t a d o .— La diversidad de doctrinas que acaba
mos de reseñar, confirma la dificultad del problema de 
los fines del Estado, dificultad nacida principalmente deJ 
carácter complejo que presenta; porque, según se con
sidere al individuo con mayor ó menor aptitud para cum
plir su fin, según se estime la sociedad como suma de 
partes ó unidad orgánica, según se defina el concepto del 
Derecho, según se entienda el modo en que puede reali
zarse la obra del progreso, según se defienda el estado 
actual de las sociedades ó se espere en la creación de nue
vas instituciones que lo modifiquen, así surgirán otros 
tantos criterios para fonnular una solucion, que será más 
ó ménos acertada, según la verdad de todos y de cada 
uno de estos supuestos.

Procurando herir la dificultad donde realmente se en-



cuentra, y dejando las cuestiones sociológicas que con la 
presente se enlazan, para tratarlas en su lugar respectivoj 

í I) habremos de subdividir en dos el problema que nos ocu- 
‘  pa,-á:'5íd»r: 1.®, ¿tiene el Estado fines de carácter per

manente, y de tenerlos cuáles son éstos? 2.", ¿tiene el 
Estado fines de carácter variable, y de tenerlos en qué 
consistenV^Cuyos problemas, una vez resueltos, deben 
sintetizarse, por último, determinando la relación entre 
los fines permanentes é históricos en la unidad de acción 
del Estadc^

§ II. ÍHnes de carácter permanente. —La
consideración de que la existencia del Estado se justifica 
por el fin que cumple, induce lógicamente á pensar que 
este fin ha de ser tan permanente como el Estado mis
mo. ¿En qué consiste? La razón, la experiencia histórica 
y la opinion común de las escuelas, responden que en 

'  realizar el Derecho; la razón, porque la idea del Estado
surge de la necesidad de formular y sancionar la regla 
jurídico-positiva; la experiencia histórica, porque no hay 
Estado algimo que haya dejado de considerar como mi
sión suya la justicia ; y la opinion común de las escuelas, 
porque ninguna niega que para definir y hacer cumphr 
el Derecho, sea menester organizar de im cierto modo la 
sociedad. Pero la realización del Derecho es un fin com
plejo, que se descompone en pluralidad de fines subordi
nados , los cuales se refieren, ya al mantenimiento de la 
armonia social, ya á la existencia del Estado mismo.

1 )  M a n t e n i m i e n t o  d e  l a  a r m o n í a  s o c i a l . —La de
terminación del Derecho en cuanto es necesario para 
mantener la armonía social, supone por parte del Estado 
el cumplimiento de los siguientes fines : l.°, reconocer la 
existencia de la personahdad jurídica, individual ó colec
tiva ; 2.®, reprimir el mal en las relaciones de una persona 
jurídica con las demás ; y 3.®, exigir el bien consentido 
tácita ó expresamente.

1.“ Reconocer la existencia de la persona jurídica , in- 
d iv in a l 6 social. ,  ̂ ¿ a . U  ;



No es la personalidad jurídica creación arbitraria del 
Estado; la persona individual existe por un hecho de la 
naturaleza; la persona social existe en razón de su fin na
tural. E l Estado se limita á reconocer su existencia, co
mo supuesto necesario para la determinación de las rela
ciones jurídicas Apartándose de su propio fin, cuando á 
titulo de definir el Derecho, desconoce ó perturba su 
existencia; v. gr., cuando admite la esclavitud, ó niega 
totalmente el Derecho á los extranjeros, ó impide la for
macion de sociedades para el cumplimiento de cualquiera 
de los fines racionales de la vida^

No hay que confundir, sin embargo, la negación de la 
capacidad juridica, con las limitaciones que el Estado 
puede y debe imponer al ejercicio de las mismas ;^o pri
mero , tanto valdría como desconocer la personalidad ; lo 
segundo, es consecuencia de reconocerla, definiéndola se
gún la diversa manera en que se manifiesta. La regla de 
acción para el Estado, en este último caso, consistirá en 
interpretar con fidelidad las modificaciones impuestas por 
la naturaleza, reflejando en el Derecho la diversidad de 
condiciones en que por sí misma se encuentre la persona 
humana (v. gr., edad, sexo, capacidad intelectual)^

El reconocimiento de la personalidad, impone al Esta
do la obligación de establecer registros donde consten to
das las circunstancias modificativas de la capacidad jurí
dica , así como le autoriza para exigir ciertas formalida
des que acrediten la existencia de las personas sociales y 
sirvan de garantía á su propio derecho y al de los indivi
duos que con ellas se relacionan.

‘2." Reprimir el mal en las relaciones de una persona 
jurídica con las demás.

El «no hacer mal á otro» que los jurisconsultos roma
nos expresaban con la conocida fórmula alterum non Icede- 
re, es condicion indispensable para la armonía social, y 
la primera exigencia que ha de satisfacer la regla de De
recho. El Estado, bajo este aspecto, debe abstenerse 
de perturbar la libre actividad de las personas individua



les y sociales, manteniendo el limite que separa su esfera 
de acción respectiva.

La escuela individualista, en au doblo tendencia filosó
fica y económica, ha comprendido perfcctamcnte la ne- 
cesidíxd do dejar en libertad á la persona mientras no 
quebrante este límite, convirticndose en obstáculo para 
la consecución dcl bien a gen o .^  aunque ol espíritu <le 
exageración apartó á esta escuela del camino do la ver
dad, llevándola á desconocer la naturaleza orgáiiica de 
las sociedades, preciso es convenir ('.n la importancia de 
una doctrina que puso un dique á la acción abst)rbente 
del Pistado, proclamando el derecho de autonomía, ó sea 
el de regirse cada uno por si mismo, mientras no perju
dique á los demá^

L a declaración del derecho de autonomía, parte del 
supuesto de que el individuo so baata á sí mimno para el 
cumplimiento del fin individual, y de que lis  sociedades 
se bastan también á sí propias para la realización do su 
fin social; supuesto que sólo puedo d;seoiioccrso, negan
do la personalidad humana, como hace c\ socialismo. Los 
derechos relativos á la vida, á la integridad corporal, 
al ejercicio de las facultados, á la dignidad, al honor y á 
la propiedad, son otras tantas manifí.stacioncs del mis
mo , que debe respetar y hacer rcispetar el Estado.

S." Exigir el cumplimiento del bien consentido expresa 
ó tácitamente.

Este es otro do los fines que comprende la misión ju
rídica del E stado^  acaso el más dificil en determhiar, 
por referirse al aspecto más dificil también del problema 
del Derecho^

La fórmula del alterum non loedere, que expresa el de
recho de autonomía, es insuficiente para regular todas 
las relaciones de la vida jurídica. Si la sociedad fuese mera 
suma de individuos aislados, cada uno de los cuales pu
diera satisfacer por sí sólo sus necesidades sin el concurso 
ageno, compréndese fácilmente que bastara el abstenerse 
de perjudicar á los demás, para la existencia de la armo-
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nía social. Pero la sncicdad es, por el contrario, r(!union 
do hombres quo so auxilian entre sí,(^ue se comunican 
ideas y sontimientos, que se trasmiten los frutos de su 
trabajo, cu una palabra, que ac condicionan mútuamont^ 
ayudándose u in )S  á otros con actos positivos, que consis
ten , no ya en abstenerse de obrar m al, sino en hacer bien 
á los demás; y desde el momento en que así sucede, la 
armonía social seria imposible, si no se fijase cuál es el 
bien positivo que estamos obligados aprestar, y  cuyo cum- 
plimiento puede exigirnos el Estado coactivamente.

Con mucho acierto, cl Sr. Pérez Pujol indica la gra
vedad del problema, y al presentar como fórmula del De
recho las dos condiciones do no hacer mal y hacer el bien 
libremente prometido, dice, «que si el Estado dá un paso 
ménos, queda envuelto en la anarquía ó se detiene en las 
estériles negaciones del índividuaHsmo, mientras que si 
dá un paso m ás, cae en lo profundo de la utopia socia
lista.»

La filosofía kantiana, considerando el Derecho sólo en 
HU aspecto negativo y formal, no pudo ofrecer solucion 
cumplida á este problema. Preciso es hacer justicia á 
Krause por su doctrina metafísica de la condicionalidad, 
que viene á dar un fondo positivo á la forma abstracta de 
K ant^a idea de obligación, segmi Krause, surge de la 
neceúdad de cumplir un fin en cuanto tenemos los me
dios (condiciones) para realizarlo; esta relación del medio 
con el fin, que se verifica fatalmente en la naturaleza, 
hade cumplirse libremente por el hombre: el Derecho 
es la expresión de las condiciones dependientes de la vo
luntad y necesarias para el cumplimiento del fin humano. 
De esta suerte, queda perfectamente explicada la fórmula 
de! imperativo categórico de la teoría kantiana, porque 
la conciencia nos manda practicar todo aquello que es 
necesario para cumplir un fin y que pende de nuestra 
voluntad ; de esta suerte se justifica también que debe
mos respetar la libertad de los demás, porque- el respeto 
mùtuo es condicion necesaria para el cumplimiento del



m  ^
ñu de to d o s ^ e  esta suerte, eHH^^^|Cp>rende la po- 
sibilidad de prestaciones juridicas^^reCTRistan en rea- 
lizar el bien. *

^ e r o  nada tan fácil como extraviai’se en la determina
ción del Derecho, fijándose sólo en la idea de condicio- 
nalidad, para establecer cuáles son las prestaciones jurí
dicas de cai’ácter positivo. Beducída la diferencia entre 
Moral y Derecho, según la última evolucion de la doc
trina de Krause, á una distinción puramente intelectual 
en el obrar, córrese gran riesgo de sacrificar el derecho 
de autonomía en aras del fin social; siendo de notar, que 
tanto como se preocupan estos pensadores en distinguir, 
si en la esfera de la intención se procura el bien por ser 
bien ó medio para otro bien (lo cual á nada conduce, 
porque todo bien humano es condicional y no puede par
tirse en dos la intención), descuidan el fijar claramente 
cuándo y de qué manera puede exigirse este bien por el 
Estado, que es la cuestión de verdadera importancia^

La idea de condicionalidad por sí sóla, no es criterio 
bastante para resolver el problema, por ser una categoría 
común á muchos conceptos ; y si no se concreta en razón 
del límite que mantiene la armonía social, el Derecho 
absorberá á todos los órdenes de la actividad humana, y 
nada habrá que escape á la acción del Estado, regulando 
toda clase de condiciones. La limitación que de ordinario 
se establece, diciendo que no todas las condiciones nece- 
saorias para el cumplimiento del fin humano son condi
ciones de Derecho, sino únicamente las dependientes de 
la voluntad, es insuficiente porque desde luego se com
prende que si la prestación de las condiciones no depen
diese de nuestra voluntad, no surgiría obligación jurídica 
ni m ora l^  como la obligación nace desde que existe una 
necesidad y el individuo tiene á su disposición medios 
para satisfacerla, ó se cae en el colectivismo, proclamando 
la máxima de «que nadie tiene der^ho á lO^upérfluo, 
mientras haya pobres en la tierra, »' l̂^hay q u ^ ^ w a r en 
la idea de la armonía social ei criterio pai*a deterr^ñiai*. .



cuándo son exigibles las condiciones necesarias para el 
cumplimiento del fin hum an^

Fijándonos nosotros en esta idea, de la cual es subor
dinada la de condicionalidad en el problema del Derecho, 
hemos visto como se justifica que el Estado tenga como 
fines propios, reconocer la existencia de las personas ju
rídicas é impedir la ejecución del mal en las relaciones 
de una con las demás ; ahora añadimos que debe exigir 
el cumplimiento del bien consentido expresa ó tácitamente, 
obedeciendo al mismo criterio.

8i no se exige que el bien haya sido tácita ó expresa
mente consentido, será imposible la armonía social, por
que entonces quedará absorbido el individuó por la espe
cie, el hombre por la colectividad^La razón es obvia; la 
casa en que yo habito, los vestidos con que me cubro, 
ios alimentos que me nutren, los libros que me enseñan, 
mis ideas, mis facultades, mi fuerza, mi trabajo, en 
suma, todo lo que es mío y pende de mi voluntad en 
cualquier concepto, todo esto es bueno y sirve para satisfa
cer las necesidades de los demás ; y si se acepta la doctrina 
ántes referida, no podría calificarse de injusticia el obli
garme á que me desprendiese de tales bienes, á título de 
que otros los necesitan y yo puedo satisfacer mis necesi
dades en un círculo más limitad^ En tanto que, cuando yo 
consiento en prestarei hieii, es porque no necesito aquello 
de que me desprendo, ó porque lo doy en cambio de otra 
cosa que me produce igual utilidad, ó porque estimo que 
cumplo mejor mi fin particular dándolo que conserván
dolo ; y si el Estado me obliga á cumplir el bien prome
tido ó consentido, es porque con mi promesa ó consenti
miento, lie manifestado que aquella prestación no se opo
ne al cumplimiento de mi fin individual, y en cambio de 
no realizarla, sirvo de obstáculo al fin de los demás, 
puesto que con ella contaban para satisfacer sus necesi
dades.

^ o r  eso, sin salimos de la idea de la armonía social, 
ántes bien fundándonos en ella, consideramos fin del
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Estado exigir el cumplimiento del biei» consentido, tá
cita ó expresament^

El consentimiento expreso tiene lugar en el contrato, 
cuya validez debe definir y mantener el Estado.^las 
conviene prevenirse contra la opinion de loa que, fun
dando la contratación únicamente en la voluntad, dedu
cen que el Eatado no puede oponerse nunca á que se 
cumpla lo que quisieron los contrayentes, pues hay casos 
en que obra justamente no reconociendo los contratos, y 
casos también en que debe hasta castigarloyEl Estado 
debe castigar los contratos en que se perturbe intencio
nal y directamente el derecho ageno, y no debe reconocer 
los que contengan una prestación imposible fisica ó mo
ralmente, porque su coaccion en tanto se justifica, en 
cuanto lo prometido es medio paara el cumplimiento del 
fin humano y pende de la voluntad de quien lo promete; 

^ o r  eso no son válidos los pactos de prostitución, juego, 
servidumbre personal ó cualquiera otro que atente con
tra ia integridad y dignidad del hombre. Agenas á nues
tro asunto las múltiples cuestiones acerca de la regula
ción de los contratos, sí hemos de consignar que cumple 
el Estado uno de sus fines, señalando formas jurídicas á 
la contratación, pero sólo en cuanto tales formas expre
san el libre consentimiento y la materia sobre que versa, 
no debiendo erigirse en obstáculo que iinpida el ejercicio 
de un derecho tau importante para la vida social. Todas 
las condiciones pactadas con arreglo á Derecho soi) coer
cibles por el Estado, en el sentido de que puede compe
ler á su cumplimiento ; en el caso de que áello ae oponga 
la persona ■ obligada, tomando del deudor el medio pro
metido para dárselo al acreedor, y de no ser posible el 
mismo medio, otro de naturaleza equivalente que satis
faga, en lo posible, el fin que éste se propusiera cuando 
otorgó el contrat^
(N o es menester qu^el consentimiento^ea expreso para 

que pueda exigirse por ^  Estado la prestación del bien; 
basta que se manifiest^de un modo tácito por el hecho



generai de vivir el hombre eii sociedad, ó por el hecho 
particular de pertenecer á determinadas sociedades.

Por el hecho general de vivir el hombre en sociedad, 
lie presume que está dispuesto á socorrer á sus semejan
tes en c©tt«wa:i«íuio-£Btai& oifcniiHbftB^ias^ que la 
necesidad sea imprescindible y urgente, de tal modo, que 
sólo pueda satisfacerse en el momento en que ocurre por 
individuos determinados,^ 2.“, que la satisfacción de la 
necesidad agenanonos perjudique, exigiéndonos un ver
dadero sacrificio en nuestra persona ó nuestros bienes. 
Así, por ejemplo, nadie censurará el que se castigue en 
el Código aleman de 1871 «á los que requeridos por la 
policía ó autoridad que ejerza sus funciones, rehusasen 
el socorro que pudieran prestar, sin exponerse á un ver
dadero riesgo, en los casos de calamidad pública ó acci
dente desgraciado. » Fundada esta presunción en la natu
raleza sociable del hombre y en el instinto de conservación 
que nos llevaría á pedir lo mismo si nos encontrásemos 
en tales casos, no puede extenderse más por parte del 
Estado, porque de lo contrario invadiria la esfera de 
nuestro fin individual. El problema de la beneficencia, 
que con esta cuestión se relaciona, es de índole diversa: 
el Derecho relativo al socorro entra por completo en la 
esfera de los fines permanéntes del Estado, mientras que 
la beneficencia es función de. carácter tutelar ó progresi
vo, y se explica por razones parecidas á las que justifi
can, por ejemplo, la intervención actual del Estado en 
la enseñanz^

Por el hecho de vi\ir el hombre en determinadas socie- 
dades, se presume que quiera todo lo que e? conforme á 
la naturaleza de las mismas j(pue8 que nadie le obliga á 
estar en ellas^ Libre es el hombre en constituir familia; 
pero una vez que la constituye, queda obligado á cum
plir tod-js los debares que tr^ con s ig j, como la educación 
y alimentación de los hijo9(Libre es el hombre do perte
necer á tal 6 cual sociedad religiosa, moral, científica ó 
económica, pero desde que entra en ella, queda obligado



á  c im ip l i r  s u s  c á n o n e s ,  e s t a t u t o s  ó  c o n s t i t u c i o n e s .  L i b r e  

e s  e l  h o m b r e  e n  a b a n d o n a r  e l  M u n i c i p i o , l a  P r o v i n c i a  ó  

l a  N a c i ó n  e n  q u e  h a  n a c i d o ,  p e r o  d e s d e  e l  m o m e n t o  e n  

q u e  c o n t i n ú a  v i v i e n d o  e n  e l l o s , n o  p u e d e  m é n o s  d e  a c a 

t a r  s u s  l e y e s ,  p r o c u r a n d o  s u  r e f o r m a  s i  l e  p a r e c e n  in ju s 

t a s ,  m a s  e n  la  f o r m a  y  c o n  l o s  p r o c e d i m i e n t o s  q u e  a «  d e 

r iv e n  d e  l a  n a t u r a le z a  d e  io s  e x p r e s a d o s  o r e a n i s m o s y
2) P r o p i a  e x i s t e n c i a  d e l  E s t a d o . - ^ a  p r e c e d e n 

t e  c o n s i d e r a c i ó n ,  n o s  l l e v a  á  d e t e r m in a r  e l  t in  ju r í d i c o  

d e l  E s t a d o  e n  r a z ó n  d e  s u  propia existenci^
Sea cualquiera el concepto que del Estado se tenga, no 

podrá ménos de convenirse en la necesidad de leyes que 
establezcan su organización, prescriban sus fines, seña
len su8 medios y regulen sus funciones. La declaración 
de estas leyes, es también fin de carácter permanente del 
Estado, como quiera que se refieren á su misma existen
cia y establecen sus relaciones jurídicas con el individuo 
y con la sociedad.

Pero la posibilidad de un Derecho propio del Estado, 
sólo se concibe considerándole como sér orgánico. «Si no 
tuviera el Estado, dice muy bien Prisco, una personali
dad propia, distinta y superior á la de los particulares, 
sino que fuera como imagina Rousseau, una entidad co
lectiva y abstracta, entonces ciertamente que no se le 
podrían atribuir otros derechos fuera de aquellos que se 

en en los individuos y le fueran concedidos por ellos; 
tero si el Estado es una cosa viva y goza una vida de or
len superior, porque es un todo orgánico en forma de per

sonalidad pública, preciso es reconocer en él un conjunto 
de derechos (superiores á los que se muestran en la suma 
de individuos) derivados de su propio sér y del fin á que 
por naturaleza se dirige.»

Ahora bien, al exigir el Estado por medio de la coac
cion las prestaciones que se le deben, no contradice ios 
principios jurídicos anteriormente fonnulados, puesto que 
presume que por el mero hecho de formar parte de él li
bremente los individuos, se comprometen á verificar todo



— i s o 
lo que sea necesario pai’a el cumplimiento de sua fines^ 

Definiendo el Estado el Derecho que ha de mantener 
la annonía social y conservar su propia existencia, reali
za el fin ju-rídico que pudiéramos caracterizar con el cali
ficativo de determinador. Mas para que su obra sea com
pleta , ha de sancionarlo, mediante el cumplimiento de 
estos otros fines: 1.®, declarar cuando se perturba la re
gla jurídica; 2 restablecer el órden jurídico perturbado; 
y 8.®, formular el procedimiento para que el Derecho se 
aplique rectamente, 

j III. Fines de carácter histórico.— Enseña 
Inexperiencia que la acción del Estado no se limita hoy 
á declarar y hacer efectiva la regla de Derecho, sino que 
se extiende á otros^bjetos, interviniendo en la enseñan
za , en el arte, en la beneficencia, en la industria, en el 
comercio, y en general en todos los fines de la vida co
lectiva. ¿Son estos fines propios también de la actividad 
del Estado? De serlo, ¿cómo se armonizan con su ca
rácter de órgano del Derecho? Y  dado caso de que sea 
posible esta armonía, ¿cabe establecer un criterio que 
regule la acción de los gobiernos en estas materias? Ta
les son las cuestiones que surgen á propósito de io^fines 
^isU'tricos del Estado^ llamados así porque también de
muestra la experiencia que son esencialmente variables, 
concibiendo además la razón, la posibilidad de que deje 
el Estado de cumplirlos en un cierto tiempo ,^o cual no 
acontece tratándose del Derecho^

1)  ^ D Á L E S  SON ESTOS F IN E S .— Complica la solucion 
del problema, la confusion que desde luego se advierte en 
muchos escritores, entre la acción del Estado referente á 
sus fines y la relativa á sus medios, y dentro de tal con
fusion entre los que pertenecen á la Nación y los que son 
propios del Eatado como órgano del Derecho. Dejando 
para el capítulo siguiente, todo lo que hace relación á los 
medios, procuraremos fijar con claridad cuáles son los 
fines que suscitan realmente la dificultad del problem ^ 
Estos fines son todos los de la vida colectiva, que pode-



moa clasificar del modo siguiente : fines relativos al órden 
físico (salud pública), o\ órden intelectual (ciencias y ar
tes), al órden moral (coiupreiidiendo la beneficencia), y 
al órden econ'nnico (producción, cambio y consumo).

2)  D o I íL E  a s p e c t o  e n  e l  CUM PLIM IENTO D E LOS 

m is m o s .— Estos fines presentan dos aspectos diversos en 
su cumplimiento: un aspecto que denominamos jurítZico 
y otro técnico. Desde luego se concibe que bajo el prime
ro de estos aspectos, pueden caer tales fines bajo la ac
ción del Estado, en cuanto éste haga cumpHr el q 
cho que á los mismos se refiera, dando leijes^ohiG higie- ^  
ne, enseñanza, beneficencia, industria, comercio, etc. 
La verdadera dificultad nace cuando se pregunta, si el 
Estado, además de dar leyes sobro estas materias, ha de 
ser él mismo quien técnicamente los cumpla, ejerciendol^ 
industria, el comercio, la enseñanza ó la beneficencia^

S) A QUIEN CORRESPONDE SU REALIZACION TÉCNI

C A .— No corresponde liX Estado, pues quenada tienen 
que ver técnicamente dichos fines con la razón que jus
tifica la existencia de este ,^  sea la necesidad de que la 
sociedad se organice de un werto modo para definir y ha
cer cumplir la regla práctica de Derechi^ Corresponde,
» ,  á la Sociedal, que abarca la plenitud del destino hu
m ano,^ero organizándose de distinta manera según la 
naturaleza propia del fin de que se trate, pues se com
prende fácilmente que no puede ser idéntica la organiza
ción social que exija el fin jurídico que la exigida por el 
fin religioso, ó ei científico, ó el económico. Y  tan cierto 
es que tales fines son de la Sociedad y  no áe\ Estado, que 
si todos se conforman en llamarlos sociales cuando se 
cumplen colectivamente, á nadie se le ocurre calificarlos 
de políticos^

Ahora bien ; hemos dicho en otra parte, que la idea ge
neral de sociedad se concreta históricamente en la Na
ción , la cual realiza todos los fines humanos aunque con 
un carácter especial v encerrada dentro de determinados 
límites geográficos.foe donde se infiere que el cumplí-



miento técnico de los expresados fines corresponde á la 
actividad social de la Nación coítm) Nación, ó sea como la 
unidtid superior de cultin:a, y no al Estado como órgano 
del D(!recho en el mismo territtiri^

Y ¿cjnLo debe la Nación cmnphr estos fmes? Organi
zándose libremente por medio de la iniciativa individual, 
y la acción combinada de sociedades y corporaciones. El 
Estado puüde contribuir desde luego, y sin sahrse de su 
fin jurídico, á este trabajo de organización libre, dando 
fórmulas ^ejiorale^ de asociación negun la naturaleza de 
cada fiji,^uo los individuos aceptarán ó modificarán li
bremente dentro de las prencripciones comunes del De
recho^

^ 0 3  autores que confunden el listado con la Nación, 
no verán acaso en esta diferencia do fines políticos y fines 
nacionales, más que una sutileza; pero el interés de dis
tinguirlos fácihnento se advierte después de lo dicho, 
puesto que reconociendo nosotros que los fines colectivos 
de la vida física, intelectual, moral y económica, deben 
cumplirse orgánicamente por la nacionalidad, rechaza
mos la doctrina que los considera como propios del Es
tado. Esta solucion nos s?.para del sociahsmo, tanto re
formista como conservador ó doctrinario, que cree impo
sible la obra del progreso en tales fines, sin la acción 
coactiva dcl poder público; nos aparta también del indi
vidualismo exagerado, quo rechaza la idea de organiza
ción, contentánd()S3 con proclamar la independencia de 
las libertades individuales; y dentro do la escuela armó
nica damos mayor importancia á la unidad nacional que 
la que suele d a r s 3  generalment^

4) D e b e c i i o s  d e  l \ N a c i ó n  r e s p e c t o  á  s u s  f i n e s , 
Y  MISION c o n s i g u i e n t e  D E L  E s t a d o . — L a  Nación, do
tada de fines propios que cumplir, que son los mismos 
que componen el total destino histórico de la especie hu
mana, necesita condiciones jurídicas para su existencia 
y progreso, constituyéndose como Persona jurídico-so- 
cial, en cuanto aparece como una entidad capaz de de-



rechos y obligacioneB. E l Estado como órgano del Dere-
• cho, reconoce la personalidad jurídica de la Nación, y la 

hace reconocer en las relaciones exteriores con otras Na
ciones, así como eu las interiores con los miembros que 
la forman, representación de la Nación confúndese 
con la representación del Estado, por ser hoy el Estado 
nacional y no haberse fonnado todavía los organismos 
libres para el cumplimiento de los fines nacionales; siendo 
ésta la causa de que no se vea tan claramente la perso- 
hdad jurídica de la Nación á distinción del Estado, como 
se vé, por ejemplo, en el Municipio)

Ahora bien; del concepto mismo de la Nación se in
fieren sus dos derechos siguientes; 1.°, derecho á exigir 
las prestaciones necesarias para el cumplimiento de todos 
los fines de la vida, porque siendo sociedad ¿oíaí perdería 
su carácter si dejase de realizar alguno de ellos; y 2.“, 
derecho á exigir las condiciones necesarias para que el 
cumplimiento de los mismos sea org<'MÍco y arm&nico, 

^ u e s  se hallan de tal suerte enlazado^ que fuera «upo- 
sible el progreso^! no se realizasen ordenada y sistemá
ticamente , procurando igual nivel en la satisfacción de 
todas las necesidades físicas, intelectuales, morales y eco
nóm icas)

Hé aquí por qué, cuando los individuos no prestan á 
la Nación de un modo expontáneo estas condiciones ̂ o r  
no cumplir libremente todos los fines nacionales, y en la 
forma orgánica que su naturaleza ex ig^  interviene el 
Estado por medio de la coaccion: 1.°, para sostener con 
fondos naci&nales los servicios referentes á los fines na
cionales también; y 2.®, para organizar la representación 
y  dirección facultativa de los mismos fines, hasta tanto 
que la nacionalidad lo haga de por sí.

Ejerciendo el Estado tales funciones, no se separa de 
su carácter jurídico, pues se limita á establecer y con
servar la armonía entre los fines individuales y el fin his- 
tóríco de la especie humana, manifestado en la naciona
lidad. Satisface así el Estado el derecho que tiene la Na-

V A .



cion como persona jurídica á que se cumplan dentro de 
ella, y de un modo orgánico, todos los fines sociales; y 
mantiene también los derechos de individuos y corpora
ciones á cumplirlos espontánea y libremente.

6) L e y e s  q u e  r e g u l a n  l a  a c c i ó n  t u t e l a r  d e l  E s 

t a d o  SOBRE l o s  f i n e s  HISTÓRICOS DE LA  N a c i o n . — De
sempeña el Estado una función tutelar con respecto á la 
Nacion, parecida á la que ejerce sobre los individuos, 
cuando por no haber llegado á la plenitud de su desar
rollo , no se dirigen libre y racionalmente por sí mismos; 
y es que siendo también la Nacion persona jurídica, se- 
gim se ha dicho, entra de lleno en la esfera del Derecho 
y puede ser objeto de la tutela cuando proceda su apli
cación.

Pero esta tutela ha de sujetarse á Uyea fundadas en la 
naturaleza misma de este objeto, si no se quiere que la 
acción del Estado degenere en arbitrariedad:

!.• La intervención del Estado en los fines históricos 
de la Nacion, se halla en razón inversa del desarrollo de 
la actividad espontánea y libre de la misma^en su cum
plimiento; ó en otros términos, que el Estado debe dis
minuir su intervención, á medida que la sociedad vaya 
realizando por sí tales fine^

2.“ El Estado no debe entorpecer el desenvolvimiento 
hbre de los fijies nacionales, sino por el contrario, facili
tarlo,(abreviando eu lo posible la duración de la tutel^

3.“ Mientras el Estado esté encargado de cumplir los 
expresados fines, ha de poner el mismo celo y cuidado 
^n su realización técnica^ que los que pusieran los indi
viduos y las instituciones que se consagrasen libremente 
á ellos; y

4.“ El Estado debe procurar que la dirección facul
tativa de los fines nacionales, tenga también un carácter 
nacional, dando representación á los mismos y evitando 
siempre que el aspecto político se sobreponga al técnico 
en su administración.

§ rv. Unidad de los fines permanentes é



históricos en la acción del Estado.—Úñense 
prácticamente lo 3 fines permanentes con loa históricos 
en la acción coiuun del KstaÜo, la cual se diversifica (se
gún los múltiples aspectos de la vida) en fimciones rela
tivas al órden físico, al órden intelectual, al orden moraí 
y al órden económico.

Pero en cada uno de estos órdenes habrá siempre que 
distinguir en el Kstado dos clases de actividad:

1.* Una actividad moramente jurídica, en cuyo con
cepto el Estado se limitará á reconocer la existencia de 
las personas individúalos y sociales que cumplan tales 
fines^impedir el mal en sus mutuas i'claciones, y exi
gir el )ien que hubicscui prometido expresa ó tácita
mente j) y

2.“ Una actividad propiamente técnica, en cuyo con
cepto el Estado ejercerá la tutela en representación de la 
nacionahdad «Cometiéndose á las reglas generales que 
quedan expuestas. Un ejemplo pondrá en claro esta dua
lidad de relaciones, que corresponde estudiar más exten
samente, al Derecho administrativo; en ì-ò. beneficencia 
prioada,o\  Estado, haciendo cumplir la voluntad del 
fundador, interpretándola á veces, cuidando de que se 
nombren patronos y se apliquen los capitales según las 
cláusulas de la fiandacion, no hace otra cosa que prestar 
condiciones de Derjcho; en la beneficencia pública, sos
teniendo y dirigiendo hospitales, casas de expósitos y es
tablecimientos de educación, interviene técnicamente 
por medio de una representación facultativa, y ejerce no 
S -ilo  funciones jurídicas, sino también tutelares de carác
ter nacional (bien de la Nación misma ó de sus miem
bros orgánicos, provincias y nmnicipios).

Como se vé, en nada se opone esta doctrina á la liber
tad del individuo, en el cumplimiento de los fines que el 
Estado desempeña á nombre de la Nación. Más se dirá; 
pues que el Estado sostiene los estable, imientos públicos 
con fondos que recauda por medio del impuesto, y el im
puesto es una prestación de carácter obhgatorio; ¿no



equivale esto á exigir del individuo que contribuya forzo
samente á tales fines, que deben realizarse de un modo 
espontáneo y libre? Pero esta misma objecion sirve para 
probar, que el Derecho es la unidad sintética entre los 
fines permanentes y los históricos, por cuanto el Estado 
emplea la coaccion para hacer compatibles los fines de la 
nacionalidad con los fines individuales, según hemos visto 
anteriormente. Libre es el individuo en la fundación de 
los establecimientos que se consagren á la enseñanza, 
ia beneficencia, etc., como libre es también en pertene
cer 6 nó á una nacionahdad determinada. Pero desde el 
momento que vive en la Nación, el Estado presume su 
mlivntad de contribuir con los medios que sean necesa
rios para su existencia; y no se concibe la existencia de 
la nacionalidad como persona jurídica, si no se cumplen 
dentro de ella y con carácter orgánico todos los fines de 
la vida. Por otra parte, de los individuos depende hacer 
inútil la tutela del Estado, ejerciéndolos por sí mismos 
mediante asociaciones hbres, convenientemente orga
nizadas.



CAPITULO III.

<1«' l0!4 I110<1Í(>H <lol

SitMARio.— I. Idea general de los medios del Estado. 1. Naltt- 
raleza de estos medios. 2. Sa determinación por los fines.

II . Medios de carácter personal. 1. Servicios voluntarios.
2. Servicios obligatorios.

III . Medios de carácter real 6 material. 1. Medios materia
les de la Nacion ; misión juridica del Estado respecto á ellos.
2. Medios materiales del Estado, que constituyen su propiedad 
particular.

í  ̂I j  § I . I d e a  g e n e r a l  d e  l o s  m e d io s  d e l  E s t a 
d o .—  La teoría de \o fines del Estado supone necesaria
mente la teoría de sus tnedios, como quiera que no se con
cibe la existencia de un sér ó entidad que, habiendo de 
cumplir un fin en la vida, carezca de los medios adecua
dos para realizarlo.»La teoría de los medios del Estado 
no exige, sin embargo, tan lato desenvolvimiento como la 
de sus fines: 1.®, porque sea cualquiera el concepto que 
del Estado se tenga, es incuestionable la necesidad de sus 
medios desde el momento en que se reconoce su existen
cia; y 2.®, porque las múltiples cuestiones que surgen 
acerca de la forma de obtener y aplicar tales medios, 
trátanse de un modo especial en las instituciones del De
recho administrativo^ero esto no autoríza' á prescindir 
por completo de la teoría de los medios del Estado, como 
se hace ordinaríamente, pues importa considerarlos tam
bién de un modo general, no sólo para determinar su na
turaleza, sino ademas para clasificarlos racionalmente y 
relacionarlos con la teoría de los fines, á la cual sirve esta 
doctrina de complemento -aclarando y precisando el con
cepto del Estado n a c ió n ^



i }  N a t u r a l e z a  d e  e s t o s  m e d i o s . — La palabra me
dio en su acepción más genérica, significa «todo aquello 
que ee útil ó sirve para un fin; »(^mpléase como sinónima 
de condicion, aunque esta más bien expresa la cualidad 
que tiene un determinado medio de ser necesario para un 
fin, de tal manera que sin él no podría este cumplirse. 
Concretándonos á nuestro especial objeto, diremos qut^ 
medio del Estado es «todo aquello que es útil ó sirve pa
ra el cumplimiento de los fines del Estado, » ^ a  genera
lidad de esta definición, indica que el estudio de los me
dios del Estado, no pertenece exclusivamente al dominio 
del Derecho político; las ciencias naturales, la sociología 
y sobre todo la economía política, pueden ocuparse, y se 
ocupan realmente, de objetos que de un modo directo ó 
indirecto sirven de medios al Estado; pero el Derecho 
político examina su principal aspecto, que es el jurídico, 
en cuanto dan lugar á derechos y obligacione^

Ahora bien, siendo el Estado un órden de actividad 
moral, solo puede realizar jurídicamente sus fines me
diante hechos; y no hechos cualesquiera, sino hechos 
nos y libres, y por consiguiente morales.

Pero los hechos morales unas veces se refieren á las 
personas y otras á las cosa^; de aquí, la primera división 
de los medios del Estado, en medios de caitícter 
y medios de carácter real ó material. Y  en último tér
mino , podemos concluir diciendo, que son medios del 
Estado, «las cosas y las personas, no en sí mismas, sino 
en su cualidad de útiles con relación al fin del Estado»; 

Qas personas prestarán directamente la utilidad de sus 
servicios; las cosas prestarán la utilidad de sus cualida
des físicas y químicos, al ser objeto de apropiación y apro
vechamiento.,)

2) Su DETERM INACION POR LOS FIN ES. — L o S  m ed íO S  

del Estado son determinados por sus fines, pues que el 
empleo de todo medio en tanto se justifica, en cuanto 
realiza el fin de que se trata, hallándose á él subordina
do por una relación de absoluta dependencia.



Mas importa tener muy en cuenta, que consistiendo 
los medios del Estado en hechos, son á su vez fines de la 
actividad del mismo ;^ 1  por ejemplo, nadie duda que la 
fuerza armada sea medio para mantener el órden mate
rial del Derecho, atribución principal del Estado; y sin 
embargo, la organización, armamento y distribución del 
ejército, considerado en sí mismo, constituye im fin que 
á su vez exige medios para realizare^

Infiérese de aquí, la recta interpretación que debe darse 
á la conocida máxima «el fin justifica los medios», de la 
cual tanto se ha abusado en la vida política. El fin jus
tifica la oportunidad y la utiUdad relativa del medio, co
mo medio, pero no cambia la naturaleza del mismo has
ta el punto de que si es malo intrínsecamente, lo convier
ta en bueno; ^ o r  eso no podrán justificarse nunca los 
crímenes de la época del terror en Francia, empleados 
como medios para concluir con la arístocracia. Y  es que 
el hecho, ántes de servir de medio, es fin , y como tal de
be ser bueno.

Más no se deduzca de esta consideración, que hay in- 
compatibihdad entre la utihdad y !a justicia, porque á 
veces el interés del Estado parece exigir medios que son 
contrarios á la Moral ó al Derecho. Entra por mucho en 
estas apreciaciones, el criterio individual acerca de lo 
que debe estimarse por justo y conveniente en un hecho 
histórico; generalmente suele juzgarse de los hombres y 
de las instituciones de una determinada época, con el 
rigor de la justicia absoluta y no con el espíritu del Dere
cho propio de su tiempo, en tanto que hablándose de uti
lidad y conveniencia, suele erigirse el interés puramente 
personal de época ó de partido, en principio de utiUdad 
absoluta. La oposicion aparente entre lo justo y lo útil, 
desaparece á medida que se ven mejor las circunstancias 
del caso y se contemplan los acontecimientos en relación 
con otros coetáneos, anteriores ó posteriores, elevándose 
sobre la preocupación, el interés propio ó el apasionamien
to ; así los crímenes del ten-or, á que acabamos de refe-



rirnos, lejos de facilitar han perjudicado el progreso de la 
democracia.

Al decir pues que los medios del Estado se determinan 
por sus fines, partimos del supuesto de que sean en sí 
mismos buenos, y únicamente nos referimos á su cualidad 
de niedio^ en relación de dependencia con el fin á que 
se aphcai^

Consecuencias lógicas del principio de que el fin de
termina los viedios, son las siguientes leyes de relación 
entre uno y otros :

1 .“ Los medios del Estado han de ser análogos á huh 
fines ;^sí la necesidad de repeler la fuerza contraria al 
Derecho se satisface con instrumentos de fuerza, las ne
cesidades intelectuales con servicios de la inteligencia^ y 
las necesidades económicas con medios económicos.

2.* Todo aumento ó disminución en los fines del E b- 
tado, se traduce en aumento ó disminución de sus me
dios.(Esta ley es importantísima para la resolución de 
muchas cuestiones financieras, pues el modo natural de 
reformar la agobiada Hacienda, consiste en simphficar 
los servicios administrativos, reduciendo la acción del 
Kstado á sus fines esenciales, según lo permitan las cir
cunstancias históricas, pero siempre procurando descai- 
tar aquello que pueda hacerse libremente por individuos 
('» corporaciones, sin perjuicio del servicio públicc^

3.* No dependen los fines de los medios, sino los 
medios de los fines.^sta verdad se desconoce cuando, 
ú título de economías, se hace imposible el cumplimiento 
de alguno de los fines esenciales del Estado ; v. gr. ne
gando recursos para la buena administración de justicia, 
ñ la reforma de cárceles y presidios, ó la organización de 
la policía administrativa y judicial

4.* Los medios se justifican por los fines, siendo ne
cesarios para el cumplimiento de éstos. Por eso para 
justificar el servicio militar y la contribución, basta te
ner presente que sin uno y otra fuera imposible la reali
zación de los fines del Estado ;^ponerse á su prestación.



tanto valdría como combatir al Kstado en su propia exis
tencia^ A

§ IL Medios de carácter personaL—̂ é te r - 
minada la naturaleza de los medios del Kstado y su re
lación con los fines, vamos á tratar separadamente de 
\o  ̂-personalts y de los reales ó materiales, subdividiendr^ 

(los  primeros en servicios voluntarios y obligatorios.
^ a s  conviene ante todo fijar el verdadero sentido de 

esta subdivisioii^
Considerados en sí mismos los servicios que el ciuda

dano presta al Estado, tanto puede decirse que son vo
luntarios como necesarios; necesarios, en cuanto unos y 
otros son condicion para que el fin del Estado se realice: 
y voluntarios, porque voluntariamente deben cumplirse 
todos los actos humanos que suponen la existencia de 
un deber.

Sin embargo, no por esto es ménos real la distinción 
que establecemos. Basta para comprenderla, examinar 
si los servicios se prestan ó nó por imposición ó mandato 
del Estado; en el primer caso, serán obligatorios, v. gr., 
el servicio militar; en el segundo, serán voluntarios, v. gr., 
el de un empleado en las oficinas públicas^ace esto, de 
que en la prestación de los últimos, encuentra el ciuda
dano suficiente estímulo para cumplirlos (la ganancia ó 
la gloria), sin necesidad de coaccion alguna por pai-te 
del Estado^

1) S e r v i c i o s  v o l u n t a r i o s . — Entendemos, pues, 
por servicios voluntarios, aquellos que prestan libre
mente los miembros del Estado sin imposición de éste.

Dentro de esta categoría, se comprenden: 1 ,  los actos 
de todos los que ejercen una función pública ó empleo 
derivado de la misma (magistrados, funcionarios, agentes 
y en general empleados públicos); y 2.°, los actos de los 
individuos, sociedades ó empresas que toman á su cargo 
servicios ú obras de utilidad púbhca, mediante un contra
to con la Administracion^uando ésta no quiere verificar
los directamente por medio de sus empleados 6 agentesjj



En ambos casos, la ley que rige las relaciones entre 
el Estado y los particulares, es la ley del contrato, táci
ta ó expresamente celebrado;^! individuo se obliga á 
desempeñar el empleo ó verificar la obra, con arreglo á 
condiciones prèviamente establecidas ; el Estado á re
munerar el servicio y guardar estas mismas condiciones^

2) S e r v i c i o s  o b l i g a t o r i o s . — Son aquellos, cuyo 
cumplimiento puede hacer efectivo el Estado mediante 
la coaccion ; suelen designarse con el nombre de cargas 
personales, figurando como la primera y más inportante 
por su mayor molestia, la obligación del servicio militar 
y el naval.

Sin entrar ahora en detenidas consideraciones acerca 
de estos servicios, nos limitaremos á proclamar el prin
cipio de que deben ser voluntarios siempre que se pueda 
porque la coaccion sólo como último recurso debe em
plearse , tratándose de actos humanos por naturaleza H- 
bres; pero caso de hacerse obligatorios, jo rq u e  así io 
exijan la necesidad imperiosa del Estado y la insuficien
cia ó defecto de las prestaciones voluntarias^ preciso es 
que la obligación se extienda por igual á todos los ciuda
danos que sean aptos para su desempeño.

^  -j 5   ̂ Medios de carácter real ó material.
— Bajo este nombre comprendemos todas las utilidades 
que pueden recibir de la naturaleza la Nación y el Esta
do , bien sean estas utiHdades gratuitas {medios propia
mente naturales)  , bien adquiridas anterionnente por el 
esfuerzo humano (medios económicos). Pero lo más im
portante ̂ e r c a  de los medios de carácter material) es 
el distinguir claramente los que pertenecen á la Nación 
y los que corresponden al E stado/pues que unos y 
otros se confunden por la generalidad de los autores, aun 
por aquellos qu,e no identifican los conceptos de Estado 
y NacionalidadJ

1) M e d i o s  m a t e r i a l e s  d e  l a  N a c i ó n ; m i s i ó n  j it -  

R íD iC A  d e l  E s t a d o  r e s p e c t o  á  e l l o s . — La Nación, 
dotada de fines propios que cumplir, tiene también me-
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dios adecuados paia realizarlos, y bajo este supuesto se 
relaciona, como persona jurídica, con los miembros que 
la forman, necesitando de la acción del Estado pai*a que 
defina y haga efectivos los derechos que surgen de tales 
relaciones.

Pertenece en propiedad á la Nacion, el territorio en 
que vive, pues es inseparable de su concepto y condi
cion precisa para el cumplimiento de todos lo^ Äies que 
en ella se realizan. Pero el teiTitorio nacional Adquiri
do por descubrimiento ó conquista, no es masa homo
génea, sino variado espacio que se determina por acci
dentes geológicos, geográficos y climatológicos, los cua
les influyen en la diversidad de aspectos que reviste la 
propiedad de la Nacion) Las aguas de los rios y la zona 
niíirítima, las sustancias minerales y los bosques secula
res en tan íntima relación con su clima, revelan la gran 
variedad de elementos del territorio nacional.TCrúzanlt' 
caminos y canales, ferro-carriles y telégrafos, y se forma 
una vasta red de comunicaciones que van á terminar en 
sus puertos, costas y fronteras, siendo como dice Herbert- 
Spencer «el sistema nervioso de la Nación.» Además tiene 
ésta, como su más preciada riqueza, el depósito de sus 
tradiciones y los grandes monumentos de su ciencia y de 
su arte, conservados en archivos, bibliotecas y museos^ 

La Nacion es propietaria de tales medios, porcjue son 
indispensables para satisfacer las necesidades colectivas, 
ó porque no pueden dividirse, ó porque divididos perde
rían su utilidad, ó porque no han sido todavía objeto de 
ocupacion individual: pero el aprovechamiento ha de ser 
común, por el carácter colectivo de las necesidades que 
satisfacenjfoe donde se infiere que el Estado ha de des
empeñar, w n  relación á \d.propiedad nacumal, dos fun
ciones esencialmente jurídicas:

1.* Velar por su conservación contra las usurpacio
nes individuales; y

2.* Regular ios aprovechamientos comunes, los cua- 
, lea pueden ser ya simultáneos (v. gr., en los caminos ó



en las aguas del mar litoral), ya sucesivos (v. gr., en los 
riegos y movimiento hidráulico de artefactos), ya del 
primer ocupante ó solicitante (v. gr.,en ciertas explota
ciones mineras ).'

Consecuencia del derecho de la Nación á su propia 
existencia,^ por tanto, de los medios necesarios para 
cumplir sus fines) es la facultad que tiene el Estado de 
imponer las contribuciones para la construcción y con
servación de caminos, canales, ferro-carriles, telégrafos, 
etcétera, por más que no deba entrometerse en su ges
tion técnica, confiando estos servicios á empresas par
ticulares por medio de subastas, aunque conservando 
siempre la inspección conveniente para evitar que se de
frauden los intereses públicos.

Esta mterv&nQion jurídica del Estado en la propiedad 
nacional,^iene lugar igualmente} cuando hace compatible 
el derecho de la Nación con el de los particulares, regu
lando las servidumbres públicas ó la expropiación forzosa 
por causa también de utilidad pública.

Corresponde al Derecho administrativo el desarrollo 
de todas estas soluciones, que nos limitamos aquí á 
indicar)

2) M k d i o s  m a t e r i a l e s  b e l  E s t a d o ,  q u e  c o n s t i 

t u y e n  su PROPIEDAD p a r t i c u l a r . — El Estado, como 
^>rgano del Derecho mantiene la armonía en las relaciones 
de las personas jurídicas individuales y sociales, es á su 
\e^peraono jurídica T~oom o tal tiene la propiedad délos 
medios necesarios para realizar su propio ñn. Bajo este 
aspecto, puede decirse con razón, que el Estado es un 
ser económico; mas no se confimdan, según sucede ordina
riamente, las funciones que desempeña respecto al órden 
económico-social en la producción, el cámbio y el consu
mo , con las que ejerce para la adquisición y administra
ción de sus propios bienes.

Son estos, muebles, inmuebles ó semovientes, según las 
necesidades que se hayan de satisfacer, pudiendo también 
el Estado aparecer como deudor y acreedor en relación
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con individuos ó corporaciones. Su aprovechamiento e« 
exclusivo, verificándose la adquisición por los modos ge
nerales de adquirir, como la ocupacion, la herencia y el 
contrato.

La contribución es la fuente propia de los recursos del 
Estado, ̂ o rm a  el individuo su propiedad privada por 
medio del trabajo^p©«» el Estado necesita de la propiedad 
ya formada, no pudiendo dedicarse á la industria para 
adquirirla; 1.®, porque se apartaría de su fin; y 2.", porque 
)a ciencia económica ha demostrado basta la evidencia, 
los defectos de toda producción en que no interviene el es
tímulo del interés personal.^or el impuesto adquiere el 
Estado los medios económicos ya producidos, sin que 
cometa injusticia cuando se lo exige al individuo propor
cionalmente á sus haberes, por cuanto este recibe en cam
bio los servicios públicos, y tácitamente consiente en 
contribuir á sus fines desde el momento en que forma 
parte integi'ante del m ism ^ Sólo por escepcion puede el 
Estado ejercer una determinada industria, cuando la acti
vidad particular no sea suficiente para elaborar los pro
ductos que necesita^v. g ., para el armamento mihtar), 
cuya escepcion ha de serlo más cada día, por el mayor y 
progresivo alcance de la iniciativa privada, que á todas 
partes procura extender su acción bajo el influjo de las 
libertades económicas)
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CAPITULO IV.

Clî l |>0<l01* <lol titilo«

S\'MAKio.—I. De la aotívidad del Estado en gent^ral; conco2>to 
del Poder, de las Funciones y  de los Organos del mismo.

II. Elementos del Poder: fa autoridad y  la fuerza,
III. Unidad del Poder : la soberanía» 1. Ooncopto de la so-* 

herania. 2. Sus condiciones esenciales. 3. Cuestiones funda- 
meiitales acerca de la misma. 4. Origen filosófico del Poder; 
¿soberanía originaria. 5. Residencia efectiva del Poder : sobe«» 
rania constituyente. 6. Legitimidad histórica del Poder: so
beranía constituida.

IV. Variedad del Poder : poderes particulares.

 ̂ I. D é l a  a c t iv id a d  d e l  E s t a d o  e n  g e n e r a l ;  
c o n c e p t o  d e l  P o d e r , d e  la s  F u n c io n e s  y  d e  lo s  
ó r g a n o s  d e l  m is m o .-^ D e l  estudio de los fines y de 
los medios del Kstado, infiérese lógicamente la afirma
ción de que el Pastado es un sér esencialmente activo. 
Muéstranse los fines, como necesidades por satisfacer; pre- 
séntanse los medios como objetos útiles para satisfacerlas: 
I>reciso es pues, que haya una actividad que, aplicando 
los medios á los fines, satisfaga de hecho las necesidades
l)úblicas.

Esta primera idea de la actividad del Estado, dá lugar 
á conceptos subordinados de la mayor importancia en el 
Derecho público; tales son los que se expresan con las 
palabras Poder, Funciones y Órganos del Estado^

Poder es facultad de obrar, ó sea la actividad misma 
del sér que obra considerada, no in actu, sino mpotentia, 

la distinción establecida por Aristóteles entre estos 
dos términos, y que han seguido las escuelas filosóficas. De 
consigiiiente^J^OíZer del Estado, en su más sencill» sig-



iiiricacion, será «la facultad de obrar que el Kstado tiene 
para el cumplimiento de sus fines.»

Mas no basta tener «facultad de obrar,» sino que es 
menester «obrar;» y de aquí las funciones del Estado. 
Función en general, es la actividad en movimiento jja  
posibilidad, convirtiéndose en realidad; la potencia, tras- 
formándose en acto; la facultad, produciendo' el hecb(^ 
Función del Estado será por tanto, «el ejercicio real y 
efectivo del Poder. »

Pero así como el poder exige la función, la función 
requiere el órgano. Esta última palabra (derivada de la 
griega útil ó instrumento para ejecutar una cosa),

nía sido empleada casi exclusivamente por médicos y na- 
turalistiis, sirviendo para designar las partes del cuerpo 
animado, en cuanto desempeñan funciones especiales de 
la vida fisiológica. El progreso de las ciencias morales, 
ha hecho que se reconozca también el fenómeno de la 
organización en la vida social, y de aquí el empleo, cada 
vez mayor, de la palabra trrganos, en este órden de co
nocimientos. Haciendo aplicación á la Ciencia pofitica, 
podremos decir, qu^ Órganos del Estado, son «aquellos 
de sus miembros (indi\-íduo8 ó corporaciones) que des
empeñan funciones especiales de la vida pública.»
/ Como se v é , las palabras Poder, Funciones y Organos 

del Estado, aunque íntimamente enlazadas, expresan 
diversos conceptos dentro de la idea común de actividad 
del mismo, no siendo lícito por tanto, emplearlas como 
sinónimas, según se hace ordinariamente en ei lenguaje 
vulgar y áun en el científico. Y  dejando para lugar opor
tuno él estudio de las Funciones y Organos dei Estado, 
HÓlo nos ocuparemos ahora en determinar la naturaleza 
del Poder, como elemento integrante de la idea del Es
tado y necesario punto de enlace entre la teoría de sus 
fines y la de sus medio^

8 II. Elementos del Poder: la autoridad 
y  la fuerza.— Desenvolviendo el concepto del Poder, 
anteriormente formulado, muéstranse loa ideas de auto



ridad y fuerza  como elementos integrantes del mismo. 
Un poder que careciese de autoridad y de fuerza  dejaria 
de ser poder, por la sencilla razón de que seria impotente 
para definir y hacer cumplir el Derecho, que es la misión 
propia del Estado.

La autoridad equivale á la fuerza en el órden moral; 
es la presión que ejerce sobre nuestro espíritu la verdad, 
imponiéndose al error,^l talento á la ignorancia, el vi
cio á la virtud, la justicia á la injusticia; esta presión no 
domina á la voluntad con el fatalismo de la materia, sino 
que por el contrario, busca el convencimiento y procura 
la espontaneidad en la adhesior^La autoridad es algo 
que reconocemos como superior, y á que prestamos vo
luntario y respetuoso acatamiento. Este algo superior, es 
en el órden jurídico, la santidad de la idea de justicia y 
la necesidad de una regla de Derecho que sea su expre
sión en la vida social.

Pero el principio de autoridad uo basta por sí solo 
para que el Estado tenga un poder digno de tal nombre. 
La autoridad en el Estado, ha de ir acompañada de la 
fuerza, y  en esto precisamente se diferencia de la auto
ridad en el órden religioso, científico, artístico ó moral. 
Mientras que la religión, dice Bluntschli, habla á la fé, 
la ciencia á la inteligencia, y el arte al sentimiento, la 
autoridad del Estado va más léjos, pues fuerza á la obe
diencia ; ella consiente en que se la discuta teóricamente, 
pero no tolera en la práctica resistencias ni rebeliones de 
cualquier género que sean.

§ III. U n id a d  d e l  P o d e r : la  s o b e r a n ía .— Si 
la autoridad y la fuerza son los elementos integrantes del 
Poder, la soberanía es su atributo.

1) C o n c e p t o  d e  l a  s o b e r a n í a .— Considerando el 
poder en su unidad y en la plenitud de sus funciones, 
surge el concepto de soberanía como su atributo esencial 
y cualidad distintiva.

Empleada esta palabra en la Edad Media para expre
sar el privilegio de toda persona, tribunal ó consejo qno



no estuviesen sometidos á superior jurisdicción .ejercién
dola, sin embargo, sobre otros (suprertia •potestas y RWpc- 
rioritas, superarum), sirve lioy para designar al Poder 
público ántes de manifestarse en la variedad de sus esfe
ras ; esto e s , como uno y total, como fundamento y fuente 
de donde se derivan los poderes particulares.

El concepto general científico, de conformidad con el 
valor gramatical de la palabra, considera como Poder so
berano , aquel que no reconoce superior ; ^  no de otra 
suerte se concibe la potestad del Estado, en la definición 
y cumplimiento de la regla de Derechc^

La soberanía, dice K ant, ha de ser irreprensible en sus 
leyes, inapelable en sus juicios é irresistible en susman- 
datos.fr en efecto, así lo exige la necesidad del Derecho 
para ef mantenimiento de la armonía entre el individuo 
y la especie, dentro de la vida social. De nada serviría la 
regla juridica y fuera por tanto estéril la misión del Es
tado , si la ley no se cumpliese en Xa^práctica, so pretexto 
de no conformarse con el criterio individual de lo justo, 
ó por hallar el individuo torcido el fallo de los tribunales 
en la apreciación de un hecho, ó por resistir caprichosa
mente á la fuerza puesta al servicio de la justicia.

Estos caractéres de la soberanía, siéndolo ante todo, 
según se vé, del Derecho que hace efectivo el Estado, in
dican claramente que del Derecho recibe la soberanía todo 
su. valor é importancia, no debiéndosela estimar, por tan
to , como palabra hueca falta de sentido propio, según 
suele creerse comunmente.

Por eso dice con acierto Ahrens, que la soberanía del 
Estado debe considerarse como la soberanía del Derecho, 
ejerciéndose según los principios de razón y de justicia: 
de donde infiere oportunamente, que fué grave error de 
los demócratas de los Estados-Unidos, el sostener que eu 
los nuevos territorios incorporados, pudiera admitirse la 
esclavitud por ia soberanía del número ¡como si el Dere
cho fuese indiferente á la soberanía, sirviendo ésta de 
instrumento á la injusticia!
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La soberanía del Estado se manifiesta en las relaciones 
exteriores de éste, como independencia y autonomía^

2) Sus CONDICIONES ESENCIALES.— Del concepto de 
la soberanía, infiérense sus condiciones esenciales: la so
beranía es, por esencia, una, vndwisihlc, intrasmisible, 
imprescriptible é inviolable.

1.“ La soberanía es una,^or cuanto es la expresión 
del Poder público, considerado en su unidad y plenitud 
de sus funcione^ Suponiendo, hipotéticamente, que hu
biese varias soberanías, tendrían que ser subordinadas ó 
coordinadas; si lo primero, la soberanía superior seria la 
verdadera soberanía; si lo segundo, teniendo voluntades 
opuestas no podriali coexistir juntamente, y para resolver 
el conflicto, habría de prevalecer la una sobré la otra.

2.° Ija soberanía es indivisible; esta condicion es con
secuencia de la anterior, porque si la soberanía se divi
diese , dejaria de ser u n a ^ o  se opone á la indivisibilidad 
de la soberanía, la variedad de sus funciones, como no se 
Opone á la esencia única de las cosas, la diversidad de sus 
formas ó plurahdad en los modos de obrar. La soberanía 
que se manifiesta en el ejercicio de los poderes particula
res, es siempre en el fondo la misma y única soberanía, 
la de toda Nación considerada en su unidad^

H.® La soberanía es intrasmisible, porque es el poder 
del Estado; el poder es la actividad del m ism o; y la acti
vidad , es inherente á la existencia de la persona que obra, 
sea la persona individual ó colectiva.

4.” La soberanía es imprescriptible, pues no pudiendo 
renunciarse por voluntad expresa, mucho ménos podrá 
perderse por la prescripción, que sólo se apoya en motivos 
de voluntad presunta; y

5.® La soberanía es inviolable, porque siendo inhe
rente á la personalidad, de tal modo que no puede tra.s- 
mitirse ni pi*escribirse, no puede tampoco ser atacada sin 
atentar contra la personalidad mismaj^ja inviolabilidad 
de la soberanía, es la garantía de lamwestaddel Estado, 
que es la misma majestad del Derecho^
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Dedúcese de todo lo expuesto, que la soberanía es el 

Poder supremo, uno é indivisible, intrasmisible, impres
criptible é inviolable del Estado. 

i * t  3)  C U I^ T IO N E S  FUNDAM ENTALES ACERCA DE LA 8 0 -

* l i E R A N Í A . —W)eterminado el concepto de la soberanía y sus 
condiciones esenciales, preséntase el debatido problema 
de su pertenenci^ Este problema se divide en tres, á sa- 
l>er : 1.®, origen filosófico del Poder soberano; 2.“, su resi
dencia efectiva, y 3.”, su legitimad histórica. Para mayor 
claridad, se ha dado en llamar al Poder, considerado bajo 
«1 primero de estos aspectos, soberanía originaria; bajo 
el segundo, soberanía constituyente; y bajo el tercero, so
beranía constituida bien entendido que estas tres 
denominaciones, aplicadas á la soberanía, no indican que 
la soberanía sea de tres especies diversas, sino simple
mente tres fórmulas para designar los problemas que he
mos enunciado, relativos al o i^ en , á la residencia y á la 
legitimidad histórica del P o d e ^

é )  O b í g e n  f i l o s ó f i c o  d e l  P o d e r :  s o b e r a n í a  o r i -  
(H N A R iA .— Siendo la soberanía el Poder público conside
rado en su unidad, preguntar cuál es el origen filosófico 
de la soberanía, equivale á resolver cuál es la razón pri
mera y fundamental del Poder del Estado.

Ahora bien; en el Derecho se encuentra la razón que 
justifica la existencia del Poder, y por tanto, el origen 
filosófico de la soberanía.^in efecto, según queda dicho 
en otro lugar, no se concibe el Derecho como principio de 
órden en la vida social, si no va acompañado de la coac
cion , efectiva ó posible; pero la coa>ccion, á su vez, supo
ne autoridad y fuerza'en quien haya de ejercerli^ la au
toridad y la fuerza son elementos esenciales del Poder; 
y el Poder es el Pastado mismo en cuanto tiene la posibi
lidad de definir y hacer cumplir el Derecho, mediante la 
coaccion; luego, si el Poder se explica por la existencia 
del Estado, y el Estado existe por y para el Derecho, 
es evidente que en definitiva el Derecho es la razón del 
Poder.



Si todavía quiere atribuirse al Poder un origen más ele
vado , puede decirse, de conformidad con la escuela teoló
gica, que el último fundamento del Poder se halla en 
D ios, por ser principio y supremo origen de todo lo que 
existe.

Aceptable es, en este sentido, la máxima de «que no 
hay potestad que no venga de Dios,»na» estpoiesiasnisi 
á D eo;^áxim a de la cual tanto se ha abusado por los 
partidanos del llamado derecho divino de príncipes y 
emperadores, para justificar toda clase de absolutismos. 
Pero Santo Tomás, con el elevado espíritu de escuela, 
muy distinto del de partido, hace observar que en esta 
frase no se habla Aqpríncipes, sino A^potestas, es decir, 
dei Poder en general; y demuestra que Dios es, en efec
to , el origen primario del Poder, porque todo poder su
pone un ser que puede, y Dios es el Sér creador de todos 
los séres; todo poder supone una fuerza, y Dios es la 
causa de todas las fuerzas, j^ o d o  poder supone un fin 
racional y Dios es el fin último de todos los fines.

Completando esta demostración, añadiremos que en 
Dios se halla el último fundamento del Poder, por cuan
to la idea del Poder se explica por la del Estado; la de 
Estado por la del Derecho ; y Dios es el principio infini
to y supremo de la justicia, como lo es también de la 
verdad, de la bondad y de la belleza.

5) R e s i d e n c i a  e f e c t i v a  d e l  P o d e e ;  s o b e r a n í a  

CONSTITUYENTE.— Dos sistemas principalmente, tratan 
de dar solucion en sentido opuesto, al problema de la so
beranía constituyente, ó sea al de determinar en qué perso
nas reside la facultad de constituir los órganos del Esta
do: el sistema del derecho divino y el del pacto social.

a) Sistema del derecho divino. Atribuye la residen
cia efectiva del poder á una persona determinada, que lo 
ejerce como por delegación directa de Dios. Viene á pa
rar esta doctrina en ei absolutismo del poder, y se enla
za filosóficamente con escuelas tan diversas, como la teo- 
lógico-católica de Bossuet, la teológico-protestante de

11



Stahl y la panteista de Hegel,Siquiera esta última, no 
concibiendo la existencia de un Dios personal, h a ^  del 
principe la manifestación unitaria de la Idea absolut^Pe- 
ro el ultramontanismo, es quien ha sostenido con más em
peño el sistema del derecho divino, pretendiendo dedu
cir de la máxima Oinnis 'poteataa á Deo, la consecuencia 
de que los príncipes reciben su poder directamente de 
Dios ó por el intermedio de los papas, pero sin participa
ción alguna del pueblo. Loa grandes teólogos del catohcis- 
mo, combaten sin embargo tal doctrina, sosteniendo que 
los príncipes y magistrados reciben de Dios su poder á tra - 
ves de la sociedad. Santo Tomás, que tau bien demuestra 
el origen primario de la autoridad civil, dice que no debe 
confundirse esta cuestión con la de residencia del derecho 
de soberanía, cuya principal función consiste en lapo- 
testad legislativa y que ésta corresponde «á la multitud 
ó á quien la represente» ( vel totius multitudinis, vel ali- 
cujus gerentis vicem) , añadiendo que para que sea bue
no un gobierno, deben tener todos en él «alguna parti
cipación» (utomnes aliquampartem haheant in princi- 
patu).

h)  Sistema delpacto social.— La teoría de J. J. Rous
seau, fundada en la hipótesis de haber existido un estado 
natural, del cual salieron los hombres para vivar en socie
dad formándola por un pacto, aparece hoy desechada ̂ or 
la generalidad de los escritore^alvo algunos ̂ os¿íiui.sííw 
que la reproducen, tal vez sin darse cuenta de ello. Pero 
la nocion del Estado como mera suma de individuos, el 
concepto de la soberanía como simple agregado de volun
tades, y la idea de que ea justo lo que la mayoría quiere 
y sólo por razón del número, son consecuencias de la 
doctrina del pacto social, que están como latentes toda
vía en la opinion^' que el individualismo radical acepta, 
creyéndose libre, sin embargo, de la influencia de Rous
seau á quien combate^ Desconocen los que así piensan, 
el carácter orgánico del Estado, hacen del Derecho un 
producto de la voluntad cuando es superior á ella, y vie-



—  m  —

nen á caer en el absolutismo de muchos, igual ó peor que 
el de uno solo.

c) L a  soberanía reside en el Estado) no en un hom
bre sólo, ni en la mera pluralidad de individuos que se 
reúnan arbitrariamente para ejercerla, sino en la socie
dad constituida, como verdadera persona jurídica, para 
el cumplimiento armónico de sus fines. Y  como la idea 
del Estado se manifiesta actualmente en la nacionalidad, 
pueden emplearse las palabras soberanía nacional, para 
expresar la soberanía del Estado', pero no se confiindan 
con las de soberanía popular, que significan el predominio 
de una determinada clase s o b r é is  demás ̂  no indican 
el carácter unitario de la N a c io ^ '

6) L e g i t i m i d a d  h i s t ó r i c a  d e l  P o d e r :  s o b e r a n í a  

c o n s t i t u i d a . — La cuestión de la soberanía constituida, 
se refiere á la legitimidad con que determinadas personas 
ejercen de hecho el Poder en nombre del Estado. Esta le
gitimidad existe únicamente, cuando tales personas reco
nocen el principio de que todos los poderes radican en la 
Nación, cuya soberanía no puede ser patrimonio de nadie. 
La representación es el sistema general de organización 
del Estado, como veremos más adelante, y según que es
ta sea expresa ó tácita, así serán la elección ó el consenti
miento presunto, los modos de legitimarse históricamente 
loB poderes constituidos.

§ IV. V a r ie d a d  d e l  P o d e r ;  p o d e r e s  p a r t i 
c u la r e s .— El Poder es esencialmente uno, en cuanto 
corresponde á la unidad de la persona social organizada 
como Estado; pero sus órganos son varios, por ser diversab 
las funciones que ejerce; y de aquí el llamar poderes par
ticulares á tales órganos y funciones, que no son otra cosa 
que distintos modos de manifestarse la esencia del Poder 
soberano.

Estos poderes son tres: el legislativo, el ejecutivo y el 
judicial. E l legislativo, formula la regla de Derecho en 
forma de ley ó de código, y está representado por las cáma
ras ó parlamentos. El ejecutivo, aplica el Derecho formula



do, le desenvuelve en relación con todos los fines de la vi
da, y le hace cumplir por la coacion, ejerciendo además la 
tutela y la administración de los intereses nacionales; son 
sus órganos los ministerios y todos los funcionarios y cor
poraciones de la gerarquía administrativa. El judicial, re
laciona el hecho concreto con una ley preexistente, resol
viendo si hay ó nó infracción de la misma, para los efectos 
de restablecer el Derecho perturbado, civil ó criminal
mente; los jueces y tribunales son los encargados de cum
plir esta función.
^Estos poderes deben ser independientes dentro de su 

eMera de acción, pero han de estar también armónica
mente unidos, para que sea posible el cumplimiento de 
los fines del Estado. La necesidad de que este se halle re
presentado en su unidad y de que siempre haya mía ins
titución encargada de mantener la armonía en la acción 
de los poderes particulares, resolviendo sus conflictos de 
acuerdo con la opinion pública, es lo que justifica la exis
tencia « 1  llamado Poder armónico ó regulador que ejerce 
el Jefe de Estado, y que corresponde al Bey en las mo- 
n^quíos, y al Presidente en las repiiblicas.

ÍL a  organización y funciones de tales poderes, serán 
asunto de más detenido estudio en otro lugar, pues que 
sólo ha sido nuestro objeto en el presente, completar la 
teoría del Poder del Estado dando una idea de su varie
dad despues de haberle estudiado en su unidad como 
soberani^



PARTE SEGUNDA.

DE LA S  RELACIONES DEL ESTADO

S E C C IO N  P R I M E R A .
RELACIONES DEL ESTADO CON EL INDIVIDUO

CAPITULO I .

iiidivúltio y el l-CntiiUo.

SuMABiO.—I. Razón del plan.
II. Relación jarldioa entre el individuo ^ el Estado, l. El 

hombre como sér político. 2. La nacionalidad y  la ciada- 
dania.

III. Deberes del hombre respecto al Estado.
IV . Derechos del hombre respecto al Estado. 1. Su división 

en individuales, politicos y  mixtos. 2. Exàmen de los carac" 
téres que se presentan como distintivos entre los derechos in
dividuales y  los políticos.

§ I. Razón del plan.— Justifícase la colocacion 
de esta parte, teniendo en cuenta que sirve de comple
mento á la anterior, pues siempre lo es del estudio de la 
naturaleza de un objeto el de sus relaciones, y que ha de 
preceder á la siguiente, como quiera que la organización 
pohtica descansa en el principio de representación, y 
debiendo de ser esta individual y social, supone necesa
riamente el conocimiento previo de las relaciones del Es
tado con el individuo y con la sociedad.^omenzaremos 
por las concernientes al individuo, que es la unidad indi
visa de toda organización socia^

§ II. Relación jurídica entre el individuo 
y el Estado. —  No se relacionan únicamente los indi
viduos con el Estado á través de la familia, del municipio 
ó provincia á que pertenecen, sino que mantienen con él



una relación directa, que engrendra derechos y obhga- 
cipneB.

1) E l  h o m b r e  c o m o  s é r  p o l í t i c o .— Dijo ya Aristó
teles que «el hombre es un sér naturalmente sociable, y 
que el que vive fuera de la sociedad por organización y 
no por efecto del azar, es un sér degradado ó un sér su
perior á la especie humana.» Y  como la sociedad no puede 
existir sin el Derecho, y  el Derecho supone la existencia 
del Estado, el hombre es también por naturaleza un sér 
político, además de sociable.

Mas no se entienda, como creyeron los griegos y ro. 
manos, que la cualidad de miembro de un Estado, absorbe 
en el hombre sus otras cualidades; el cristianismo ensenó 
con su elevada moral, que el individuo es meramente 
hombre ántes de ser ciudadano, y la moderna Sociología, 

distinguiendo las ideas de Sociedad y de Estado, revela 
que hay en ei sér sociable otros aspectos que considerar 
además de su cualidad de sér político, siquiera se estime 
esta, bajo el punto de vista social, como la más impor
tan t ^
yGrande es la influencia de la cultura y moralidad de los 

iimividuos en la vida del Estado, porque la eficacia del 
Poder depende de las condiciones personales de quienes 
lo ejercen, y el fin jurídico de la colectividad se realiza 
tanto mejor, cuanto más claro y arraigado es^  en las 
conciencias el sentimiento individual de lo justo)

La relación entre el individuo y el Estado , jurídica
mente considerada, es doble. Aparece unas veces el indi
viduo como fin  de la actividad del Estado, y muéstrase 
otras sirviendo de medio con sus actos, para que ios fines 
de este se cumplan: bajo el primer aspecto, tiene el indi
viduo derechos;  bajo el segundo, deberes ú obligaciones.

2) L a  NACIONALIDAD T L A  CIUDADANÍA.— Estas pala
bras aplicadas á un individuo, indican que pertenece á mi 
Estado determinado. El uso las hace sinónimas si 
quisiéramos marcar diferencia entre ellas, podríamos de
cir: qu^ la nacionalidad expresa en general la cualidad



(le pertenecer á una Nacion, y ia ciudadanía ia de ser 
miembro activo del Estado, paia el efecto de tomar paite 
en BUS funciones ;^ si, el hijo de España tendrá naciona
lidad española de^e su nacimiento, pero no será propia
mente ciudadano, hasta la edad en que pueda ejercer el 
sufragio ó desempeñar cargos públicoQ

La nacionalidad como vínculo jurídico entre el indivi
duo y el Estado, es un hecho de voluntad, expresa ó tá
citamente manifestada.^stableceii las leyes cuáles son 
los modos de adquirirla y de perderla, formulando pre
sunciones de consentimiento tácito ( v. g ., la continuidad 
en el territorio donde se nace y el seguir la mujer la 
condicion del marido), ú otorgando esta cualidad con 
solo reclamarla (como al hijo de madre española nacido 
fuera de España), 6 exigiendo ya mayores pruebas de 
voluntad (como en la naturalización de los extranjeros) 
porque al mismo tiempo se renuncia otra nacionalidad 
anterior.

Pero desde el momento en que el individuo entra á 
formar parte voluntariamente del Estado nacional, se 
compromete á cumplir sus leyes y contribuir al levanta
miento de sus cargas, y como no seria justo hacerle res
ponsable de la mala gestión de los negocios públicos, no 
habiéndole dado participación en ella, por eso la ciuda
danía es inherente como derecho á la nacionalidad, sin 
perjuicio de exigir las condiciones de inteligencia y de 
moralidad que sean necesarias para el desempeño de los 
cargos poUticos y administrativos, según su naturaleza 
respectiva^

§ III. D e b e r e s  d e l  h o m b r e  r e s p e c t o  a l  E s 
t a d o .— Estos deberes pueden clasificarse en morales y 
jurídicos, según que su cumplimiento pende únicamente 
de la voluntad, ó cabe que se haga efectivo por la coac- 
cion^úndanse unos y otros en la necesidad que de ellos 
tiene el Estado para la consecución de 8us fín e^

Los deberes morales son ; el amor á la patria  ̂ o m o  
móvil que debe inspirar todos nuestros actos de carácter



público^ y la obligación de auxiliar en sus necesidades 
de un modo más especial á nuestros conciudadanos que 
á los demás hombres ̂ o r  ser más íntimos los vínculos 
de parentesco que con ellos nos unen. La indiferencia y 
el egoismo, son los vicios que se contraponen á tales vir
tudes^

Los deberes jurídicos son de dos clases: unos de sumi
sión al poder constituido, que se sintetizan en el principio 
de respeto á la ley y  d la autoridad, y otros de coopera- 
cion á los fines del Estado. Estos últimos pueden consis
tir en prestaciones reales { como la contribución, los alo
jamientos y bagajes), y en serviciosper.?ow<xZ«s (como el 
servicio .militar).

Fijándonos en los deberes jurídicos de carácter perso
nal , hemos de decir que pueden referirse á todas las fun
ciones públicas; en la legislativa, existe el deber del su
fragio; en la ejecutiva, el deber de auxiliar á la adminis
tración y desempeñar cargos municipales y provinciales; 
y  en la judicial, el deber de ayudar á la justicia y de for
mar parte del jurado.^a. razón de ser de tales deberes, 
se deduce de que se r ie r e n  á medios que son indispen
sables para el desempeño de estas funciones, á lo cual se 
agrega el motivo de conveniencia que exige el concurso 
de todos los ciudadanos, para evitar la imposición de mi
norías audaces ó turbulenta^

§ IV .— Derechos del hombre respecto al Es
tado.

1)  S u  DIVISION EN IN D IV ID U A LE S, POLÍTICOS Y  M IX 
TOS. —^esechando la división de Eossi en derechos pri
vados, públicos y políticos, asi como la de Foucart onpo- 
líticos y naturales, porque son términos que no se con
traponen racionalmente, seguimos la opinion corriente 
de los tratadistas^j^ividiendo los derechos del hombre 
respecto al Estado, en derechos individuales, políticos y 
mixtos. Son derechos individuales, aquellos que corres
ponden al sér humano como persona jurídica, sin distin
ción alguna de sexo, edad, estado ó nacionalidad. Son



derechos políticos, aquellos que pertenecen al hombre 
como ciudadano, y por tanto como miembro activo del 
Estado. Y  son derechos de carácter mixto, aquellos que 
pueden ser individuales ó 'políticos, según se apliquen á 
un fin individual ó á un fin político.

Los derechos individuales-mti propiamente civiles ̂ u es 
que se refieren á la relación de individuo á individuo, y 
la misión del Estado respecto á ellos, consiste únicamen
te en reconocerlos y velar por su cumplimiento, ora con
tra las agresiones de los particulares, ora contra los aten^ 
tados de sus mismas autoridades y funcionarios; taley 
son, el derecho de la personalidad ( con sus derivados ei 
de seguridad personal y el de inviolabilidad del domici- 
ho), el derecho de libertad (en sus diversas manifesta
ciones, como libertad de conciencia, de trabajo y de co
municación), y el derecho de propiedad.

Los derechos políticos/Qe apoyan en la naturaleza del 
hombre como sér político, y entran por completo en la 
esfera de nuestra ciencia^ son principalmente el derecho 
á la obtencion de los cargos públicos, y el de sufragio ac
tivo y pasivo.

Los derechos mixtos que sean individuales ó po-
Hticos, participan de los caractéres de unos ó de otros, 
designándose con tal nom br^ el derecho de emisión y 
publicación del pensamiento, el derecho de petición y los 
de reunión y asociación.

2) E x á m e n  d e  l o s  c a r a c t è r e s  q ü e  s e  p r e s e n t a n

COMO DISTINTIVOS ENTRE LOS DERECHOS IN D IV ID U A LK S Y 

LOS POLÍTICOS. — Es muy frecuente la afirmación de que 
los derechos individuales son naturales, ilegislables, ab
solutos, ilimitables, inaliénables é imprescriptibles, dife
renciándolos de los políticos en que éstos no reúnen tales 
caractéres.
^Procede generalmente esta afirmación, de no haber 

precisado bastante el análisis y pagar harto tributo á la 
doctrina del pacto social.

Considerando el Derecho como producto de la volun



tad, segnii esta teoría, no pudo ménos de reconocer el 
individualismo abstracto, que se dejaban á merced de la 
arbitrariedad los más sagrados atributos de la persona 
humana; y por esto exceptúo del principio general el de
recho de libertad y sus derivados, declarándolos dere
chos naturales; mas continuando en la creencia de que 
la voluntad es el origen del Estado, no dió el nombre de 
naturales á los derechos políticos. Y  sin embargoj) unos 
y otros son naturales, porque tan natural es en ei hom
bre su carácter individual, como su cualidad de ser po
lítico.
( Consecuencia de haber creido que los derechos politi

c é  no son naturales, ha sido también el diferenciarlos de 
los individuales, llamando á éstíÁilegislables. Pero, ¿qué 
se entiende por esta palabra? ¿significase por ella, que 
los derechos individuales existen ántes de que el legisla
dor los declare y son superiores á su voluntad, no pu- 
diendo por tanto contrariarlos? Pues lo mismo aconte
ce con los derechos políticos. ¿Se quiere expresar que no 
pueden ser objeto de legislación positiva? Pues esto es 
tan absmrdo para unos como para otros, consistiendo pre
cisamente la principal garantía dei ciudadano en que se 
formulen clara y concretamente en la ley.

Dícese que los derechos individuales son absolutos y los 
políticos relativos, porque se supone independientes á los 
primeros de toda circmistancia histórica, y dependientes 
á los segundos de las condiciones particulares de cada Es
tado. Pero lo mismo ios derechos políticos que los civi
les , son absolutos considerados en lo que tienen de esen
ciales y permanentes, y relativos cuando se examinan 
como legislación positiva, según se manifiestan en tal ó 
cual pueblo.

Añádese que los derechos individuales son ilimitables 
y los políticos nó. Pero sepamos qué se entiende aquí 
por límite. ¿Se afirma que los derechos individuales no 
pueden ser objeto de una limitación arbitraria? Pues otro 
tanto sucede con los derechos políticos. ¿Se niega la exis-



teiicia de un limite marcado por la propia naturaleza del 
Derecho y determinado por la razón? Pues tan absurdo 

/e s  para los derechos políticos como para los individuales, 
j o r q u e  en éstos la libertad de un individuo está limitada 

por la de los demás, y si en aquéllos aparece la limita
ción del poder público, es en cuanto este se propone ha
cer compatible el fin de cada uno con el de tod o^  

Finalmente, tampoco es nota diferencial el ser inalie
nables é imprescriptibles ,^oxq}ie sólo pueden renunciarse 
ó perderse las condiciones sobre que versan los derechos 
(una cosa, un servicio), pero no los derecly« mismos 
como atributos inherentes de la personalida^(la liber
tad, la facultad de ser propietario); y tan irrenunciables 
é imprescriptibles como puedan ser los derechos civiles, 
son bajo este aspecto el derecho de sufragio y el de la ob
tención de cargos públicos, los cuales emanan de la so- 
beraní^que reviste también los expresados caractère»^ 
^C on^yam os diciendo que la verdadera distinción en

tre los derechos individuales y los derechos políticos, con - 
siste sencillamente en que los unos se refieren al hombre 
como individuo, y los otros al hombre como ciudadano, 
pero con los caractéres comunes que se derivan de lu 
esencia de todo derecho^



CAPITULO II.

04' <lOtl*OC*lLOM Íll<1Ívl<lutllOK.

S u m a r i o .— I .  Declaración de los derechos individuales.
II. Del derecho de la personalidad. 1. Seguridad personal. 

2. Inviolabilidad del domicilio.
III. Del derecho de libertad. 1. Libertad de conciencia. 2. L i

bertad del trabajo. 3. Libertad de comunicación.
IV . Del derecho de propiedad.

Jv' •cA  • ^1,
§ I. Declaración de los derechos indivi

duales.— Son los,derechos individuales inherentes á 
la personalidad humana sin distinción de edad, séxo ni 
condicion social ó política, por lo cual tienen un origen 
tan antiguo como el mismo hombre. Pero su reconoci
miento expreso se debe al Cristianismo, que al procla
mar como sagrados los principios de libertad, igualdad 
y fraternidad, estableció la base moral sobre que habia 
de fundarse su declaración jurídica. Inglaterra los for
mula por primera vez de un modo solemne en el «bilí of 
rigts» de 1689; el Congreso de los Estados-Unidos los 
reconoce como superiores á la voluntad-de los gobiernos 
en 1776, y Francia los consigna al frente de sus constitu
ciones de 1791, 1793 y 1795 ̂ cuyo ejemplo siguen en el 
presente siglo todos los países que aceptan el sistema 
constitucional^

Pero siendo los derechos individuales objeto de la le
gislación civil, como quiera que esta trata del individuo 
considerado en sí mismo y en sus relaciones con otros 
individuos, parece que su declaración debiera ser asunto 
más bien de los códigos civiles que de los políticos, como 
ha hecho Portugal. Asi es, en efecto; pero esto se ex-



plica porque habiéndolos desconocido los gobiernos ab
solutos , era natural que los pueblos al conquistar su li
bertad política, procurasen asegurar su eficacia insertán
dolos en las constituciones juntamente con otros derechos, 

(téngase además en cuenta, que á pesar de que se escri- 
Dan los derechos individuales en los códigos civiles, siem
pre habrá de contener una constitución las garantías po
líticas que protejan al ciudadano contra las arbitrariedades 
del poder público. De todos modos, lo que importa estu
diar en el Derecho político, es la manera de hacer com
patible el ejercicio de las Hbertades individuales con los 
fines y deberes del Estado^

§ II. Del derecho de la personalidad.— 
Comprende principalmente, bajo el punto de vista en 
que aquí se estudia: 1.", el reconocimiento de la perso
nalidad ; 2.®, la seguridad personal; y 3.“, la inviolabilidad 
del dom icilio^ada diremos del primero de estos dere
chos, porque na sido ya objeto de nuestra atención al 
tratar de los fines jurídicos del Estado, y vamos á ocu
pamos de los dos restantes por ser los que más intere
san, considerados como garantías políticas^

1) S e g u r i d a d  p e r s o n a í . — Es el hecho que resulta 
de la persuasión de que nadie perturbará nuestra exis- 
cia mientras no traspasemos el límite de nuestro derecho; 

^)ersuasion que llevando la tranquilidad al ánimo, per
mite que nos dediquemos al cumplimiento de nuestro fin 
particular, sin temor de que se atente contra nuestra 
persona, privándonos de la libertad injustamente)

(La facultad de exigir la prestación de las condiciones 
necesarÍEis para que este hecho se produzca, constituye^ 
el derecho llamado de seguridad personal, que se mani
fiesta de dos modos diferentes: 1.®, como derecho en el 
individuo á exigir del Estado que le proteja contra los 
atentados de que pueda ser objeto; y 2.°, como derecho 
á que se circunscriba la esfera de acción de las autorida
des, para impedir toda arbitrariedad en el ejercicio de 
sus funciones.



La dificultad se halla eu armonizar prácticamente es
tas dos manifestaciones del derecho de seguridad perso
nal ̂ u e s  la tranquilidad desaparece tanto por molestar 
sin justa causa al inocente, cuanto por carecer el Poder 
público de medios para perseguir al criminal, quedando 
impunes los delitos J

Ahora bien, bajo tres aspectos cabe considerar al indi
viduo en relación con el Estado, para el efecto de hacer 
conciliable la seguridad del inocente con la imposición de 
la pena al criminal: como detenido, como preso y como 
procesado.

Comenzando por este último aspecto, que explica en 
parte los demás, diremos que llámase procesado al indi
viduo que está sujeto á una causa criminal por haber 
contribuido de algún modo á la comision de un delito, 

este consumado, frustrado ó tentativaj) Unicamente 
los jueces y tribunales pueden procesar, porque sólo á 
ellos corresponde administrar justicia, y aunque no sean 
infalibles en sus fallos, el individuo se considera seguro 
con el derecho á no ser procesado, sino por la autoridad 
judicial competente, pues para eso la exige la ley deter
minadas condiciones de sabiduría é imparcialidad.

La prisión es la privación de la libertad, como medida 
preventiva dictada en el proceso para asegurar la acción 
de la justicia, evitando la fuga del culpable. Y  como los 
procesos sólo pueden sustanciarse ante juez competente, 
nadie podrá ser preso sino por mandamiento que dicte 
este ju e z ^ a  prisión no tiene carácter de pena, pero de
ben las autoridades judiciales proceder con sumo cuidado 
al decretarla, porque causa grandes vejaciones al ciuda
dano , comprometiendo á veces su fortuna, su reputación, 
su salud y hasta su vida, males que no se satisfacen luego 
con una simple absolución en el proceso; un buen siste
ma c^celario será el mejor remedio para atenuar estos 
m ale^

La detención es el hecho de apoderarse la autoridad 
gubernativa de una persona por razón de delito ó falta.



Procede, desde luego, tratándose de individuos que se 
encuentran en los siguientes casos: 1.®, de presos ó con
denados que se fuguen de la custodia á que están some
tidos; 2.®, de sentenciados ó sujetos á mandamiento de 
prisión que no comparezcan ante la justicia; 3.”, de reos 
sorprendidos en fragranté delito; y 4°, de personas de 
quienes se presume fundadamente que preparan la ejecu- 
cucion de un delito^bien contra la seguridad individual, 
bien contra el órden públic^
^No suscitan dificultad alguna los tres primeros casos, 

bajo el punto de vista de los derechos individuales; cual
quier ciudadano puede verificar la captura, siempre que 
entregue inmediatamente el reo ó preso á la autoridad 
que le persigue; y claro es que mejor podrá hacerla el 
Poder ejecutivo, desempeñando su función coactiva, con 
tal de que entregue el detenido al juez competente en un 
plazo tan brevísimo, que no debe pasar de un dia^

Mas a propósito « I  cuarto caso, suele alegarse en 
contra el temor de que esta atribución de la autoridad 
gubernativa, degenere en arbitrariedad. Asi puede suce
der , en efecto; pero es también evidente, que si no se 
otorga tal atribución, se eludirá muchas veces la acción 
de la justicia. Téngase muy en cuenta que los Códigos 
penales castigan, no sólo el delito consumado, sino tam
bién el frustrado y la tentativa, y que, por tanto j^ o  es 
menester aguardar á que el puñal se hunda en el corazon 
de la víctima para detener al asesino, ni el Poder público 
debe esperar á que se lancen á la calle los revoltosos, 
para reprimir la conspiración ó el motinj^bastará que se 
conozcan los hechos preparatorios del delito, para que la 
autoridad pueda y deba intervenir^eteniendo á los cul
pables. Los tribunales de justicia decidirán, casi inme
diatamente, si procede ó nó convertir la detención en 
prisión; si el individuo es inocente, poco será el perjuicio 
que haya podido sufrir en veinticuatro horas; pero si es 
culpable, el Poder ejecutivo habrá cumplido el primero de 
sus deberes, que es el mantenimiento del órden jurídic<^



Dedúcese de lo expuesto ,^ue la más firme garantía de 
la seguridad personal, se encuentra en el principio de la 
división de los poderes públicos, y en la obligación de 
mantenerse cada autoridad en el límite de sus atribucio- 
ne^ El ciudadano puede estar tranquilo de que no su- 
firirá vejación alguna, mientras no perturbe la ley; si la 
perturba, podrá ser detenido por las autoridades guber
nativas, pero solamente procesado y preso por las judi- 
c ia les .^ e  esta suerte, se hace compatible la tranquili
dad indnndual con la social, apoyándose una y otra en la 
acción combinada de la administración y de la justici^

2) I n v i o l a b i l i d a d  d e l  d o m i c i l i o .— Es el domicilio 
la casa que el hombre habita, pudiendo considerarse co
mo una extensión de su personalidad en el espacio; en 
ella debe reinar el individuo como reina en la intimidad 
de su alma, sin otra ley que la moral, sin otro juez que 
su conciencia j^or eso la inviolabilidad del domicilio, ju
rídicamente considerada, es una manifestación.del dere
cho de autonomía y la mejor garantía de la seguridad 
personaQ

lios abusos que, en nombre de la razón de Estado, se 
han cometido por las mismas autoridades encargadas de 
mantener el órden, perturbando la tranquihdad de las 
familias con infundadas visitas y registros vejatorios, ex
plican la razón de haberse consignado el principio gene
ral de que nadie podrá penetrar en él domicilio de una 
persona sin su consentimiento, tácita 6 expresamente ma
nifestado. (Se entiende que es tácito el consentimiento, 
en los casos urgentes de agresión ilegítima ó de incendio, 
inundación ú otro peligro de análoga naturalez^

L a  imiolabilidad del domicíHo tiene, sin embargo, 
por límite el delito ,^orque la santidad del hogar desapa
rece cuando éste se convierte en albergue del delincuente 
y en foco de perturbación del órden público; de otra 
suerte, los sagrados derechos del ciudadano servirían de 
medio al criminal para burlar la acción de la justicia^ 

L a  competencia de los jueces y tribunales en el conor



cimiento de los delitos, justifica que puedan decretar ia 
entrada en el domicilio y el registro de los papeles ó efec
tos que existan en el mismo ; pero la garantía del indivi
duo exige que el auto sea motivado, prèvia sumaria in
formación del hecho. Algunas Constituciones, inspirán
dose en la francesa del año V III, han prohibido total-f q  
mente la entrada en el domicilio durante la .n och ecero  
circunstancias hay que no permiten la dilación, sin grave 
riesgo para el órden público, como por ejemplo, si se tra
tara de sorprender un depósito de armas para una revo
lución que fuese á estallar al amanecer ; y ciertamente, 
si se confia bastante en la prudencia de un juez para au
torizarle que ordene el allanamiento de morada durante 
el dia, no hay por qué negarle á título de la mayor alar
ma , las atribuciones necesarias para que haga « una ha
bilitación de hora en razón de urgencia,» durante la 
noch^
^ a  autoridad gubernativa no tiene la facultad de de

cretar la entrada y registro del domicíHo, que es conse
cuencia de una jurisdicción de que carece ; pero puede 
ejecutar las medidas que sean conducentes á este objeto, 
sirviendo de auxiliar á la judicial. Cuando un delincuente 
hallado infragante y perseguido por la autoridad ó sus 
agentes se refugiare en su domicilio, podrán éstos pene
trar en él para su captura. Así se reconoce en algunas 
Constituciones, partiendo del supuesto de la evidencia 
del delito y de que el allanamiento sólo es para el acto de 
la aprehensión, á que ha de seguir la entrega del detenido 
á los tribunales. Y  creemos que con igual 6 mayor moti
vo, podría generalizarse este precepto á los casos que 
mencionábamos al hablar de la seguridad personal, á sa
ber : cuando se trate de presos ó condenados que ae fu
guen de la custodia á que están sometidos y de senten
ciados ó sujetos á mandamiento de prisión que no com
parezcan ante la justicia^

El registro de papeles y efectos ha de decretarse de 
im modo especial ¡Resignándose los que hayan de ser ob-

. ' á  ■



jeto del mismo, para evitar el descubrimiento de secretos 
que en nada se relacionan con la caiísa^La generalidad 
de los códigos políticos convienen en exigir, que el regis
tro se verifique siempre á presencia del interesado ó de 
un individuo de su familia, y en su defecto, de dos testi
gos vecinos del mismo pueblo ̂ vitándose así cualquiera 
sustracción ó abuso de autoridad en la práctica de esta 
operacion tan grave y delicada.

Finalmente, hemos de consignar el derecho que tiene 
el dueño para que se le exhiba la órden que dispone el 
reconocimiento de su casa, así como la obligación que 
pesa sobre las autoridades, de verificar este acto con la 
mayor prudencia y cortesía, y de levantar acta de las 
protestas ó declaraciones que formulen los interesado^

( ^ ¿ 7  § III. D e l d e r e c h o  d e  l ib e r t a d .— Este derecho 
es consecuencia del reconocimiento jurídico de la perso
nalidad, puesto que si la persona existe dotada de fines 
propios, ha de tener la facultad de regirse libremente por 
sí misma para cum plirlos^  como quiera que ya hemos 
demostrado el deber que tiene el Estado de protejer la 
libertad de los ciudadanos, al tratar del derecho de aut&no- 
ynia, sólo nos fijaremos ahora ej^sus principales manifes
taciones bajo el punto de vista de la constitución políti
ca, que son; la libertad de conciencia, la libertad del 
trabajo y la libertad de comunicación.

1) L i b e r t a d  d e  c o n c i e n c i a .— Es la facultad jurídica 
que tiene el hombre de profesar las ideas que su razón 
le dicte, así como de manifestarlas públicamente, en 
tanto no se opongan á la Moral y al Derecho. La liber
tad de conciencia puede ser científica ó religiosa, según 
que tales ideas se refieran á la ciencia ó á la religión.

Respecto á la libertad científica y sea suficiente conside
rar , que el Estado carece de criterio para decidir de parte 
de quién está la razón ó el error en asuntos que son objeto 
de ciencia J^e lo contrario, el criterio de la verdad seria 
siempre la opinion de los gobernantes, y los sistemas filo
sóficos irian turnando en el Poder con la misma instabi-



liílad con que lo ocupan las personas y los partidos. Con 
acierto ha dicho el Sr. Cánovas del Castillo, que «la li
bertad exige que la razón especulativa sea independiente, 
aunque yerre, así como el progreso reclama que jamás 
traspasen los hechos el límite erigido por los postulados 
de la razón práeticaj)^ es que los errores sostenidos por 
la ciencia se corrijen por la ciencia misma, mientras que 
cuando el Estado los sanciona, no hay medio de rectifi
carlos pacíficamente, se paraliza la obra del progreso y 
se condena la razón á inevitable decaimiento.

La libertad religiosa, jurídicamente considerada, se 
apoya á la vez en la naturaleza de la religión y del De
recho.

Fúndase en la naturaleza de la religión, porque ésta 
es creencia y sentimiento, y la fuerza ó la privación de 
ciertos bienes, son medios ineficaces para hacernos creer 
ó sentir algo que no brota espontánea ó reflexivamente 
de nuestro corazon ó de nuestra inteligencia.^Querer 
riolentar el pensamiento, ha dicho Coornhert, es como 
querer matar el alma con la espada ó con el fuego; para 
combatir la mentira, no hay otra arma que la verdad; 
para destruir la heregía, no hay más que un medio lícito 
y posible, oponer la luz del Evangelio.* Pero el espíritu 
de manifestación y proselitismo es inseparable de la creen
cia , por ser natural en el hombre querer asociar á sua 
semejantes en la obra de salvación eterna, y por e s^ a  
libertad religiosa sólo es completa cuando’ se manifiesta 
en la triple esfera de la f é , el culto y la propaganda oral 
ó escrita.

(É l reconocimiento de esta libertad por el Estado, es 
una exigencia de su fin jurídico, pues q u ^ a  misión del 
Derecho consiste en hacer compatible el fin individual 
con el social. dejando á cada uno la responsabilidad de 
sus actos en cuanto siga ó tuerza el camino de su bien 
particular como indivíduo.^Cuando los hombres, dijo 
Washington, cumplen exactamente sus deberes civiles, 
hacen cuatito el Estado tiene derecho á exigir y esperar



de ellos ; sólo ante Diós son responsables de la religión 
que profesan y del culto que prefieren.^

Pero tanto la libertad religiosa como la científica, tie
nen por límite el mismo Derecho, pudiendo y debiendo 
el Estado castigar á todos aquellos que se valen de ellas 
como medios para injuriar ó molestar á los demás, ofen
der la moralidad pública ó perturbar el órden con excita
ciones ó apologías de hechos criminales.

^ ja  hbertad religiosa ha sido, sin embargo, combatida 
en nombre del catolicismo, sin verdadera razón jurídica 
que esta oposicion explique. Bajo el punto de vista reli
gioso, cierto es que el católico carece de libertad para 
modificar á su antojo el dogma, y creer que con cual
quiera religión puede salvarse ; pero nada tiene que ver 
con esto la libertad religiosa considerada como derecho, 
pues que sólo se refiere á la facultad de impedir que se 
pongan trabas por el Estado á la religión que profesa la 
conciencia, sea verdadera ó falsa.

Se dirá i es que la religión católica es la única verda
dera. No debe negarlo el Estado ; pero el afirmar que su 
misión no consiste en hacer creyentes, sino en dar á cada 
uno su derecho, careciendo de competencia para ser ór
gano de la verdad religiosa.

Suele añadirse por vía de réplica, que el Estado puede 
tomar como criterio para establecer la unidad religiosa, 
la que sea creencia del mayor número de sus habitantes; 
mas esta razón que favorecerá al catolicismo en los paí
ses donde se halle en mayoría, será sumamente perjudi
cial en donde no lo esté, como por ejemplo, en Ingla
terra, Alemania, Rusia, Turquía ó Estados-Unidos; y 
tanto conviene tener en cuenta las circunstancias de 
lugar y de tiempo para apreciar debidamente la oposi
cion que se hace á la hbertad religiosa en nombre del 
catohcismo, que sólo á título de un derecho, es como los 
católicos de los citados países han podido abrirse paso 
contra la intolerancia de las iglesias protestantes, cismá
ticas ó infieles. Verdad es que los primeros cristianos la



defendían también como derecho, cuando el Estado ro
mano les impedia su culto en nombre del paganismo, 
que era la religión de la mayoría; y por eso decia Lac- 
tancio «que nada hay tan voluntario como la religión,» 
y combatía Tertuliano, que «no se permitiese al hombre 
rendir culto al Dios de su conciencia, y se le obligase é 
prestarlo al que ella rechazaba^

2 ) L i b e r t a d  d e l  t r a b a j o .— Es el trabajo la apli
cación voluntaria y reflexiva de nuestras facultades, para 
el cumplimiento de un fin racional de nuestra existen
cia. Y  como la voluntad es libre por naturaleza, y la 
reflexión en tanto vale en cuanto dueño es el sugeto de 
poder practicar sus consejos, de aquí el que la libertad 
sea condicion esencial del trabajo,Al cual sólo á título 
de libre es humano, y por ello se mferencia del movi
miento automático de la máquina, del animal ó del es- 
c la v ^

(Compete á la Economía demostrar las ventajas de 1^ 
libertad del trabajo ̂ determinándolo como la primera y 
fundamental de las leyes que rigen la actividad en el 
fenómeno de la producción económica; y asunto de la 
Ciencia jurídica en general, es constituirla como dere
cho, por ser una especie de nuestra Hbertad de acción, 
consecuencia de la propiedad que tenemos sobre nuestras 
facultades. Incumbe sólo al Derecho político, estable
cerla como garantía del individuo contra las negaciones 
de que ha sido objeto; y en este sentido puede definirse 
diciendo, qa^«es el derecho á exigir del Estado, el re
conocimiento de la libertad individual en la elección y 
ejercicio de una profesion ó industria.»

Manifestación de la libertad del trabajo es la libertad 
de enseñanza, debiendo proclamarse el principio de que 
cualquiera podrá fundar y mantener establecimientos de 
instrucción ó educación, salva la inspección de la auto
ridad competente por razones de higiene y moralidad. 
Compatible con la más ámplia hbertad de enseñanza, es 
la enseñanza oficial que el Estado debe organizar y re-



gluneiitar según Ieis exigencias dei objeto técnico que se 
propone, desempeñando con respecto á ella una de laí» 
funciones que hemos llamado de carácter tutelar ó pro- 
gresivo.

3 ) L i b e r t a d  d e  c o m u n i c a c i ó n . — Es consecuencia 
de la naturaleza social del hombre y condicion indispen
sable para toda clase de relaciones en la vida colectiva: 

^  amistad, el cambio, la enseñanza, la beneñcencia, el 
com ercio, la reunión y la asociación en sus múltiple» 
manifestaciones, suponen necesariamente el reconoci
miento de esta libertad.

La incomunicación sólo puede tener lugar por razones 
de higiene ó por c^.usa de delito, cuando la facultad de 
comunicarse libremente se emplea como medio para per
turbar el derecho de los particulares ó del Estad^

Las constituciones garantizan la libertad de comuni
cación , declarando en general el doble principio de que 
nadie podrá ser obligado á mudar de residencia, ni por 
el contrario impedido de trasladarse á cualquier punto 
del territorio nacional ó del extranjero, sino en virtud de 
mandamiento judicial.^azones de seguridad, como por 
ejemplo, en caso de guerra ó de perturbación del órden 
público, exigen á veces limitar el ejercicio de esta liber
tad, como veremos al tratar de la suspensión de las ga
rantías constitucionales

Medio necesario para comunicarse los hombres es la 
correspondencia, y por eso en la libertad de comunicación 
se funda que sea inviolable, no pudiendo detenerse ni 
abrirse, sino por auto motivado de juez competente. La 
correspondencia no es otra cosa que una conversación 
escrita, y si nos consideramos con derecho para hablar 
reservadamente con quien nos plazca, claro es que mu
cho mayor habremos de tenerlo para impedir que se co
nozcan nuestros secretos, cuando expresamente mani
festamos la voluntad de que nadie se entere cerrando el 
«obre que los con tien e^  esta razón se agrega, la de que 
nial correspondería el gobierno á la confianza que el pú-



blico le dispt^nsa entregando las cartas á la buena fé de 
los funcionarios encargados de este servicio, si fuese él 
mismo quien las detuviera ó abriese infringiendo el dere
cho al secreto que supone la inviolabilidad de la corres- 
poiidenci^M uy distinto es el caso en que se emplee el 
correo como medio para delinquir contra las personas o 
contra el órden público ̂ u e s  entonces los jueces ó tri
bunales á quienes compete el conocimiento de los deli
tos, obrarán legítimamente deteniendo y abriendo las 
cartas, aunque con la obligación de motivar el auto en 
que lo decreten, por ser esto una consecuencia de la 
jurisdicción que ejercei^

Apoyándose fundamentalmente en los mismos princi
pios , la inviolabilidad de la comunicación telegráfica no 
puede recibir la misma extensión que la de la cones- 
j)ondencia epistolar ^ ien e  ésta materialmente una re
serva de que aquélla carece, pues si nadie puede ente
rarse del contenido de una carta como no sea rompiendo 
el sobre, preciso es que se enteren del telégrama los en
cargados de trasmitirlo; y en verdad, que siendo funcio
narios públicos las personas que actualmente desempe
ñan el servicio telegràfici^ el Estado, á quien represen
tan, no puede hacerse cómplice de una revolución que 
por telégrafo se trame, ni consentir tampoco que los te- 
légramas lleven el sello de la inmoralidad, conteniendo 
palabras que ofendan al decoro y sanas costumbres^ío 
creemos, pues, que se atente contra los derechos indivi
duales , concediendo al jefe del telégrafo la facultad de 
rechazar los telégramas que sean contrarios á la moral ó 
al órden público, sin perjuicio de exigirse la responsabi
lidad consiguiente á todo hecho pimible, si hubiera méri
tos bastantes para ell<^

§ IV. Del derecho de propiedad.— Corres
ponde á la legislación civil definir y formular el derecho 
de propiedad, habiendo de limitarse únicamente las cons
tituciones á establecer aquellos preceptos que le garanti
cen contra la arbitrariedad del Poder público. El cum-



plimiento de los fines del Estado, exige á veces la limi
tación de la propiedad individual en favor del mismo; 
pero esta limitación ha de fundarse en los principios ge
nerales del Derecho, que tienden á hacer compatibles los 
fines del individuo con los de la sociedad, sin que los 
unos absorban á los otros. La constitución política debe 
consignar la garantía de que el ciudadano no estará obli
gado á pagar contribución que no se haya impuesto le
galmente , ni podrá ser privado del dominio ó posesion 
de sus bienes sino por sentencia judicial, ni tampoco ex
propiado de ellos por causa de utilidad pública, sino con
curriendo ciertos requisitos por cuya observancia deben 
velar los tribunales.

\



CAPÍTULO III.

I>e los DcroolioN i>olitieofii.

Sumario.—I. Derecho & la obtencion de los cargos públicos.
II  Derecho electoral; su conc spto.
III. Naturaleza jiiri Uco-polítrca leí sufragio.
IV . Ex.^men 'lia las condicione-» de capacidad para su ejflrci- 

cio. 1. La II ic'onalilad. 2. L aelad. Kl sexo. 4. Fropiodad, 
renta, contribución, censo. 5. La instrucción.

a ) § I. Derecho á  la obtencion de los car
gos públicos.— Este derecho se funda en la igual 
consideración que deben tener como miembros del Es
tado, todos los individuos que á él pertenecen.

La diferencia de religión no puede ser obstáculo para 
el ejercicio de tal derecho, porque, según veremos des
pues, el Estado es independiente de la Iglesia en todo 
cuanto se refiere á su propia organización y funciones.

f)e sostenerse lo contrario, como hacen algunos en nom- 
re del catolicismo, preciso sería justificar entonces las 
leyes que han excluido durante mucho tiempo á los ca

tólicos de los cargos públicos en los países protestantes, 
como Inglaterra, Rusia, Holanda, Suecia y N orueg^  

Pero si todo ciudadano, sólo por serlo, tiene derecho 
á la obtencion de estos cargos, únicamente deben des
empeñarlos aquellos que reúnan las condiciones de capa
cidad que exija la naturaleza de cada uno.

§ II. Derecho electoral.— Es el derecho que 
tienen los ciudadanos de designar expresamente las per
sonas que han de representar al Estado en el ejercicio 
de sus funciones.

El principio en que se funda es el mismo que el de la



representuuiüii pública. social el Estado, y por 
tanto, entidad abstracta que nuestra razón concibe, jKiro 
que no se inaniftesta con realidad fisica, necesita concre
tarse y determinarse por medio de personas itidividuales 
que le sirvan de órganos para la reaÜzacion de sus fines. 
Estos individuos consagrados de un modo especial al 
servicio de las funciones públicas, representan al Estado 
en cuanto le personifican fisicamente con su propia per
sonalidad, constituyendo lo que usuabnente se deno
mina Estado oficial. Pues bien : la elección es el acto de 
escoger (elegere) á los que reúnan mejores condiciones 
para cumplir tan elevada misión de representar á la to
talidad

Pero la idea de representación es más extensa que la 
del derecho electoral. La representación es el sistema 
general de organización del Estado, eu tanto que el de
recho electoral sólo se refiere á la facultad que el ciuda
dano tiene de contribuir con su voto á la designación de 
los representantes.^olo bajo este aspecto habremos de 
tratar ahora la cuestión del sufragio, dejando para su 
lugai' oportuno el examen de la representación, como 
medio y forma de organizar’ el Poder en general y más 
concretamente el Poder legislativ^

8 III. Naturaleza jurídico-política del su
fragio.— ¿E s el sufragio concesion del Poder público'* 
¿Es función ó derecho? Y en el supuesto de que sea de
recho, ¿es derecho natural ó individual ópolitico? Tale» 
son las cuestiones que discuten con empeño las escuelas 
llamadas « del sufragio universal* y «del sufragio restrin
gido,» sin que pueda darse la razón por completo á una 
ú otra, en las consecuencias que pretenden deducir de la 
solucion que adoptan.

Proclamado el principio de la soberanía del Estado 
como base del sistema representativo moderno, no cabt* 
dudar ya que el sufragio no es concesion dei Poder pú
blico , ni admitir por tanto que penda de éste ensanchar
lo ó reducirlo arbitrariamente. ^  preciso es hacer aqui



justicia, á la escuda del sufragio uiiiversaJ, pues mientras 
la del Bufragio restringido se ha vmido tm ocasiones con 
el tradicionalismo, principalmente-en el sistema de car
tas otorgadas, para volver al régimen de la Kdad Media, 
considerando la representación como favor concedido por 
el príncipe, aquélla ha cifrado todo su empeño en que 
se estimara el derecho electoral como la más genuina ma
nifestación de la soberanía del Estado.

A mayor controversia da hoy lugar el resolver si el 
sufragio es derecho ó función piiblic^Qué qs derecho, ha 
sostenido con calor la escuela del sufragio universal, pre
cisamente para protestar contra dicha tendencia y sos
tener que no puede ser concesion del Poder lo que sirve 
de base al mismo. Qué es función , se ha sostenido des
pues por amigos y enemigos de la sobera-nía nacional, 
creyendo que deben exigirse determinadas condiciones de 
capacidad á los electores. Y  juzgando iinparcialmente la 
cuestión, hay que reconocer que el sufragio es á la vez 
función y derecho. E.s ante todo función, porque á la so
ciedad misma corresponde entre otras funciones, la legis
lativa , y Sí31o por representación de ella y como órganos 
suyos, á las cámaras que elige. Es también derecho, en 
cuanto todo ciudadano que sea capaz le tiene para exigir 
que su voto se cuente en el ejercicio de esta función po
lítica. l^ero sea de esto lo que qmera, siempre habrán de 
exigirse determinadas condiciones de aptitud en el cuer
po electoral, porque toda función supone el cumplimien
to racional dt?l fin que se persigue, y todo derecho requie
re también la capacidad necesaria en la persona que ha 
de ejercfciio.

Demostrado, pues, el aspecto jm-ídico del sufragio sin 
negar su carácter funcional, determinemos si es derecho 
natural ó individual ó político.

Es el sufragio un derecho natural, en cuanto es con- 
fonne á la naturaleza del hombre considerado como sér 
sociable fuera inútil emplear este calificativo, si no se 
hubiese sostenido erróneamente que es concesion del .po*



der público ó creación arbitraria de la voluntad general^ 
¿Y  pertenece al grupo de los derechos individuales i) 

de los j9oZí¿icos?^pena8 tendría importancia esta cuestión, 
si no se quisier^acer depender de ella la universahdad 6 
la limitación del sufiragio. Per^bastan las indicaciones 
que preceden sobre la naturaleza del derecho electoral, pa
ra comprender desde luego que no es un derecho del in
dividuo, sino del ciudadano. Estímese ó nó el sufragio 
como función pública, no se podrá ménos de convenir eli 
que su existencia solo se concibe en cuanto significa una 
determinada participación en el ejercicio del Poder publi
co , suponiendo por tanto una relación jurídica entre el 
Estado y sus miembros j^ u y  distinta de aquella otra que 
se establece entre hombre y hombre, independientemen
te dei organismo político, para el cumplimiento de los fi
nes individuale^

No estuvo pues, en lo cierto Proudhon cuando equi
paraba el derecho de votar al de ser propietario, al de 
constituir una familia, al de comprar y vender, al de tes
tar y recibir herencias, y en general, á todos los que se 
llaman civiles en el lenguaje usual de la ciencia jurídica; 

^inguno de estos se refiere en lo más mínimo á la orga
nización de los poderes públicos, así como la práctica del 
derecho electoral nada tiene que ver con tales actos de la 
vida privada. Y  sin embargo, muchos partidarios de| 
fra^io universal, ha^ceeida-que solo podía defenderse la 
universalidad de este modo ; ^error profundo que ha 
extraviado mucho la opinión en esta materia! La univer
salidad nunca se ha considerado tan absoluta, que ha
yan disfrutado indistintamente del sufragio hombres y 
mujeres, niños y adultos, ciudadanos y extranjeros, locos 
y cuerdos, solo «por tener rostro humano,» como dice 
muy bien L aveley^ P or otra parte, obsén^ese que no 
por colocar al mismo nivel el sufragio que los derechos ci
viles, habría de renunciarse á exigir condiciones de ap
titud para su ejercicio^n razón del fin á  que se encami
na , pues que esto hace también la legislación privada.
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estableciendo diversas capacidades, según la naturaleza 
de los actos ó contratos.

De todo esto se deduce, que la ciudadanía es el título 
del derecho electoral, y que bien se considere el sufragio 
como derecho ó función, como derecho individual ó de
recho político, hay que fijar condiciones de capacidad pa
ra BU ejerciciy

§ IV . Condiciones de capacidad para su 
ejercicio.— Varias son las circunstancias que se presen
tan como modificativas de la capacidad electoral, ya por los 
partidarios del sufragio universal, ya por los defensores del 
sufragio restringido; estos, calificándolas de límites, im
puestos por tales ó cuales razones las más veces históri
cas ; aquellos, considerándolas tan sólo como signos ó pre
sunciones de aptitud ,(pero no coincidiendo en el número, 
ni en el grado ó extensión de las m ism a^

1) L a nacionalidad.— Siendo el sufragio la desig
nación de las personas que han de representar al Esta
do, sólo pueden ejercerla los que sean miembros del mis
mo , y puesto que hoy el Estado es nacional, nacionales 
habrán de ser los que contribuyan á la organización de 
sus poderes. No se cierra con esto la puerta á los extran
jeros que quieran tomar parte en la dirección y gobierno 
de un país determinado; mas preciso será que adquieran 
en él carta de natoaleza, identificándose de este modo 
con los naturalejj^as modernas legislaciones han pro
clamado este principio, incluso las que aceptan el sufra
gio universal, probándose una vez más que la elección 
no es derecho individual, sino político, y como tal de
terminado por la naturaleza misma del Estado.

8) L a  edad.— Indiscutible es que el ejercicio del de
recho de sufragio exige la plenitud de desarrollo de las 
facultades intelectuales y morales, de que es signo aproxi
mado una edad determinada. ¿Pero esta edad ha de ser 
mayor ó menor de la que se fije como condicion de la 
capacidad jurídica en general? Partidarios hay del sufra
gio restringido, que aumentan los años para el ejercicio
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del derecho electoral, ante el temor que la juventud se 
deje arrastrar por la eferv'escencia de sus pasiones en la 
solucion de los problemas políticos ;^naß las pasiones, 
caso de que fuesen patrimonio exclusivo de la primera 
juventud, se encauzan por la razón, y el legislador la 
presume suficientemente desenvuelta cuando reconoce al 
individuo la facultad de regir por sí su vida jurídica; y 
por otra parte, si al joven se atribuye el apasionamiento 
que inspiran los ideales nuevos, motivo habría (más que 
fundado en nuestros tiempos) partiendo de análogo su
puesto, para excluir á los que llegados á edad madura 
suelen desestimar estos ideales, animados por la pasión 
ménos noble de atender tan sólo á sus propios interese^ 
Tampoco cabe rebajar la edad con el objeto de aumentar 
el número de electores, pues cuando se considera que el 
hombre no se basta á sí mismo en su propia dirección, 
no puede presumirse tampoco que comprenda las exigen
cias de la vida colectiva;^ a razón que algunos defensores 
del sufragio universal alegan para extender este derecho 
3 los que son aptos para maJiejar las armas y defender 
á su patria, carece de solidez, por cuanto para realizar 
este ser\'icio basta el desarrollo físico, mientras que el 
ejercicio racional del derecho requiere el desarrollo inte
lectual , que es posterior en la vida humana al del cuerpo^

3) E l s e x o .— Indiscutible es la admisión de la mujer 
en las elecciones, partiendo del supuesto de ser cl sufra
gio un derecho individual, porque tan individuo es como 
el varón de la especie humana,Riendo notable la contra
dicción en que incurren los que, considerando así el su
fragio , le niegan al sexo femenino, sin tener presente que 
tal excepción destruye por su base la doctrina, á la ma
nera, como dice Duvergier d’Hauranne, «que un imper
ceptible cabello hace saltar la barra del más sólido y 
puro h ierro.^

La dificultad del problema surje únicamente cuando se 
entiende, como entendemos nosotros, que el sufragio es 
un derecho pohtico.



Y desde luego hemos de decir, que no nos satisface la 
razón de la falta de ilustración que de ordinario se alega, 
para excluir de las elecciones al sexo femenino. La histo
ria acredita, con el testimonio de los hechos, la aptitud 
de las mujeres para las ciencias, las artes y las letras, y 
la experiencia continuamente enseña que suele antici
parse su desarrollo intelectua^l del sexo masculino, en 
las primeras edades de la \’idal^xceptuarlas, fundándose 
sólo en six ignorancia de las'cuestiones políticas, seria 
además un contrasentido en aquellos países que, rigién
dose por el sistema monárquico-cognaticio, confian á una 
hembra la más alta magistratura del E stad^  Tampoco 
es satisfactoria la consideración de que carece la mujer 
de estímulo bastante para interesarse por la cosa pública, 

^ o d o s  los séres humanos, dice Stuart Mili, tienen el 
mismo interés por conseguir un buen gobierno, ya que el 
bienestar n todos afecta igualmente, y de existir alguna 
diferencia, seria en favor de las mujeres, porque siendo 
físicamente más débiles, dependen en mayor ^ado de la 
ley y de la sociedad para obtener su proteccioyP or otra 
parte, merece observarse la contradicción en que caen 
los que, fundando el sufragio en los intereses materiales, 
rechazan de los comicios á la mujer que es propietaria y 
paga su contribución al fisco.

La exclusión de las mujeres, para que sea legítima, ha 
do apoyarse en otro órden de consideraciones.

Es condicion indispensable j>ara el ejercicio racional 
del sufragio la independencia, porque el voto del elector 
en tanto vale, en cuanto es expresión del modo de pen
sar y de sentir de quien lo emite el resultado de la 
elección en tanto importa, en cuanto es la suma sintéti
ca de las opiniones indi\'idnales que rienen á constituir 
la opinion colectiv^  Ahora bien, ¿qué sucedería si se 
otorgase á la mujer el derecho de votar? Que se conce
dería un doble voto al marido, al padre ó al hermano, 
puesto que la mujer habría de seguir necesariamente ia 
voluntad de éstos, ó de oponerse á ella, se rompería la



armonía que debe reinar en el hogar doméatico^^ual- 
quiera de estas dos soluciones pugna contra la naturale
za; ésta, contra la de la familia; aquélla, contra la de 
toda función política.

Por esto, se han limitado algunos á conceder sólo á la 
mujer el suñ*agio en los casos en que sea independiente 
del varón por su estado civil. Prescindiendo de lo excep
cional que es en la mujer no vivir en familia de que for
me parte un varón, prescindiendo de que en el estado de 
nuestras costumbres pocas veces existe de hecho la inde
pendencia , pues es lo regular que en todo se deje influir 
la mujer por la opinion del hombre, á quien encomienda 
los negocios que trascienden de la esfera doméstica, hay 
otras razones más poderosas para no admitir el sexo fe
menino en las elecciones.

Desde luego es un hecho constante en la historia des
de los tiempos antiguos hasta los modernos, la exclu
sión de las mujeres en los negocios públicos, y aunque 
no siempre deba tomarse lo histórico como expresión de 
lo racional, preciso es convenir en que hay motivo para 
dudar de una reforma que rompe abiertamente con la 
tradición y con la práctica general de los pueblos cxiltos. 
«Una nacion, dice Bluntschli confirmando esta observa
ción histórica, no puede prescindir de la energía del es
píritu y del carácter del hombre; la debilidad y la sensi
bilidad de la mujer comprometerían su existencia.»!

Pero la principal razón se encuentra en la índole del 
fin particular que cumple la mujer en la vida; su voca
cion natural es la familia y el gobierno interior de la 
c a s a ^ l  dia en que el legislador conceda á las mujeres el 
derecho electoral, decia Proudhon, será el dia de mi di
v o r c ié
^Cuando se olvide esta misión propia de la mujer y se 

borren las diferencias de sexo, no habrá motivo tampoco 
para dispensarla de los deberes políticos, como el servicio 
militar, ni para excluirla de los ministerios, asambleas 
legislativas y tribunales de justicia^
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^ a s  no porque rechacemos el voto de la mujer, ha de 
entenderse que negamos su influencia en la política ; cree
mos, sí, que ésta debe influir indirectamente, contribu
yendo á formar la opinion pública con las luces de su in
teligencia, y sobre todo, con la delicadeza de sus sen- 
timientos.^^aul Jannet y H. Mailfer hacen notar muy 
atinadamente, que las costumbres modernas, rompiendo 
las puertas del Gineceo donde estaba encerrada la mujer 
y ensanchando el Agora y el Foro donde sólo discutían 
los hombres, han abierto los salones en donde se contri
buye á formar la opinion general, que es á la vez mascu
lina y femenina. Pero no es necesario salir del hogar do
méstico, para que se manifieste la influencia de la mujer 
en la vida social y política ; en el corazon de la madre se 
halla como en compendio la vida de b u s  hijos, y sólo la 
mujer puede remediar la falta de caractéres que se obser
va en nuestra vida pública, educando al hombre por me
dio del sentimiento en el amor á los grandes ideales hu
manos y creando conciencias rectas inspiradas en el más 
puro patriotismo^

4) P r o p i e d a d , r e n t a , c o n t r i b u c i ó n  , c e n s o . — De- 
sígnanse con estas palabras, las diversas limitaciones que 
suelen imponerse al derecho electoral, exigiendo para su 
ejercicio la posesion de una determinada riqueza.

No nos detendremos á examinar si la riqueza puede 
servir de fundamento al sufragio, como pretenden algu
nos , por haber demostrado ántes que este derecho se de
riva de la cualidad de ciudadano^ se apoya en el princi
pio mismo de la soberanía del Estad^

La cuestión varía de aspecto, cuando se sostiene que 
la riqueza es presunción de aptitud, pues quedando en
tonces á salvo tal principio, cabe discutir si lo que se 
presume responde ó nó á la realidad.

ÍjS para unos la riqueza signo de capacidad intelectual, 
para otros de independencia, y para la generalidad de los 
partidarios del sufragio restringido garantía del interés 
del elector en la cosa pública. Examinemos separada-

13
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mente cada una de estas afirmaciones. Pero ántes debe
mos advertir que la limitación del sufi-agio por razón de 
i a riqueza, expresada en la cuota de contribución que se 
paj^ al fisco, se reduce á exigir por término medio el 
pago de cuarenta pesetas de impuesto directo en las na
ciones que establecen dicha hmitacion (v. gr. España, 
Bélgica, Italia, Holanda); y calculando la contribución 
en la cuarta ó quinta parte de la renta, resulta que con 
tener de ciento sesenta á doscientas pesetas, queda el 
elector comprendido en la triple presunción indicad^

Dicese que el hecho de enriquecerse es presmicion de 
capacidad intelectual; pero áun suponiendo que asi fiie- 
se, no probaria una aptitud particular para los negocios 
públicos, y imnca seria apHcable esta razón á Ic^que se 
encuentran al nacer con una fortuna ya hecha.fca con
sideración que otros alegan de que una posicion desaho
gada facilita la adquisición de una buena cultura, no pue
de admitirse sin grave riesgo para justificar la limitación 
por el censo, porque si la ociosidad se legitima jurídica
mente por ser el disfrute de los productos acimiulados 
por un trabajo anterior, no seria tolerable desde el mo
mento en que sirviera para negar un derecho ,á los que 
carecen de la misma instrucción, por tener que ganarse 
el sustento.

Fundada es la exclusión de los mendij^s y de los asi
lados en establecimientos de beneficencísj Pero ftiera de 
esta excepción, admitida por las legislaciones que han re
conocido el principio de la universalidad del sufi'agio, no 
cabe cercenar este derecho á título de falta de indepen
dencia en los que poseen cierta fortuna, porque no pue
de confundirse la situación del pobre que depende de 
quien le dá uua limosna, con la posicion independiente 
del industrial, cuya retribución no es favor recibido, sino 
pago de un trabajo libremente estipulado^^or lo demás, 
nadie negará cuan poco significa en pro de la indepen
dencia el poseer una renta de ciento sesenta ó doscientas 
pesetas, observ’ándose, por el contrario, que más inde



pendiente es el obrero con su salario, que el pequeño 
rentista que suele buscar en el presupuesto un modo de 
aumentar sus cortos ingresos. Desgraciadamente, la ve
nalidad en el ejercicio del derecho electoral á todos al
canza en nuestro tiempo, revistiendo fomias distintas se
gún la categoría de loa e le c to r^

Más acertada es la presunción del interés en los nego
cios públicos ,^ d icada  ya por Mirabeau y desenvuelta 
por Stuart Mili en relación con las facultades de las cá
maras en materia de impuestos. Kazon tiene éste en afir
mar la conveniencia de que en la votacion de los impues
tos se atienda al interés de las clases contribuyentes, 
para evitar que aquellos que no los pagan dispongan ar
bitrariamente del dinero ageno. Mas no puede aceptarse 
como exclusivo este criterio^ es de grande importancia 
en el problema de cómo deben organizarse las cámaras 
d̂XB. (\}xe representación proporcional de los fines é 

intereses sociales; pero no basta para limitar el ejercicio 
del sufragio considerado como derecho. «Sólo cuando las 
sociedades se constituyen en vista de los bienes materia
les. dijo ya Aristóteles, puede depender el sufragio de los 
intereses,» y no hay para qué decir que el Estado no es 
una sociedad mercantil, sino el órgano del Derecho, 
votacion del impuesto es seguramente atribución impor
tantísima de las cámaras, pero es en cuanto á ellas cor
responde la formacion de la ley; y en que las leyes sean 
buenas están interesados todos los ciudadanos indistin
tamente. Por otra parte, si al formar los presupuesto« 
sólo se atendiese al interés, fácil sería que se redujesen ó 
suprímiesen arbitrariamente muchos servicios públicos, 
pues que procediendo con tal criterio, la única aspiración 
de las gentes es la de no pagar contribución algun^

5) L a  INSTRUCCION.- ^ o n  acierto ha dicho llouzel 
que «todo derecho tiene por medida necesaria la aptitud 
para ejercerlo*, y nadie se atreverá á negar que mal pue
de hacerse una cosa si no se sabe en qué consist^  Por 
eso, bien se considere el sufrago como función ó como



derecho, ha de exigirse cierto grado de instrucción en los 
electores, siquiera no sea más que para que tengan con
ciencia del acto que verifican.^ja libertad con ser inmor
tal , dice Tiberghien, no puede brotar ni florecer donde no 
tiene por raíces la instrucción. Si el pueblo no es bastante 
ilustrado, observa Laveleye, para comprender sus inte
reses y está dispuesto á seguir á cualquiera que de su fe
licidad le habla, conceder á todos el derecho de votar es 
abrir la fosa de la libertad, que sucumbirá en manos de 
la anarquía, para desaparecer luego por completo bajo 
un despotismo militar ó teocrática

El requisito de saber leer y escíibir es escaso para su
poner la aptitud intelectual del elector en esta materia; 
la circunstancia de poseer un título académico que otros 
exigen para reconocerle tal capacidad, nos parece exce
sivo. Nosotros estableceríamos como condicion indispen
sable para ejercer el sufragio, la prueba de haber recibido 
la instrucción primaria superior, de cuyos estudios ha
bría de formar parte necesariamente la enseñanza de la 
constitución política y de ciertas nociones de Moral, De
recho y Economía.

^ o  se niega con esto el principio de la universalidad 
d^  sufragio, pues que declarándose la instrucción pri
maria obligatoria, debe ser requisito común para reco
nocer la capacidad jiiridica y para el ejercicio de todos 
los derechosfeos estudios exigidos son bastante elemen
tales para que puedan hacerse en breve tiempo ; y de
biendo ser esta enseñanza gratuita para los pobces, no 
cabe alegíü: tampoco la carencia de medios pecuniarios 
para recibirla.



CAPITULO IV.

l> o r c o lio s  «te eiirA ctoi* m ix to .

Sumario.—I. I>erecho de emisión y  publicación del pensamien
to. 1. Su concepto y  doble carácter jurídico. 2. Importancia 
política de la libertad de la prensa. Ü. Diversos sistemas en 
esta materia. 4. Sishemas preventivos. 5. Sistemas represivos.

II. Derecho de petición.
III. Derechos de reunión y  asociación.

I. Dsrecho de emisión y publicación del 
pensamiento.— Llámanse derechos de carácter mixto 
aquellos que pueden ser individuales ó políticoSy según 
sea individual ó político el fin á que se apliquen. De esta 
índole es el derecho de emisión y publicación del pensa
miento.

i ;  Su CONCEPTO Y DOBLE CARÁCTER JURÍDICO.— Con
siste este derecho en la « libertad que tiene el hombre de 
revelar á los demás sus ideas y sentimientos por signos 
materiales, y principalmente por medio de la palabra 
oral y escrita.» Y  como la imprenta es el modo más ge
neralizado de difundir y propagar el pensamiento en 
nuestro tiempo, suele designarse tal derecho con el nom
bre de libertad de impreríta, y también con el de libertad 
de la prensa.

Esta libertad reviste un doble carácter jurídico. Es de
recho individual, cuando versa sobre materias relativas 
á cualquiera de los fines humanos, como son la ciencia, 
el arte, la religión, la moral y ei órden económico. Es 
derecho político, cuando versa sobre cuestiones que se 
refieren á la vida política en su aspecto práctico.

Considerada la Hbertad de imprenta bajo el primero de



estos caractère!», su fundamento descansa por una parte 
en la libertad de conciencia y de enseñanza, y por otra 
en la libertad de comunicación, siendo como corolario 
sintético de estos dos derechos ; sus principales manifes
taciones son el libro, la revista y el folleto. Bajo el se
gundo de estos caractéres, la libertad de imprenta tiene 
su razón de ser en la naturaleza misma del régimen re
presentativo , y se manifiesta principalmente en lo que 
se Wbxúa prensa peri<)dica, ó sólo prensa en sentido es
tricto.

2 )  I m p o r t a n c i a  p o l í t i c a  d e  l a  l i b e r t a d  d e  l a  

i»RENSA.— La libertad de la prensa tiene una importan
cia tan gi'ande en la política moderná, que ya no se dis
cute en el terreno de la ciencia. Institución esencial den
tro del régimen representativo, es en sí misma la prensa, 
como dice Grímke, uno de los representantes^el pueblo* 
La prensa libre es una tribuna, afirma D ’Acollás, y des
de ella se vierten á manos llenas en la colectividad todas 
las verdades, así grandes como pequeñas. La prensa li
bre es como un concilio inmenso, dice Julio Simon, en 
donde se forma la verdad por el concurso de todos en 
donde siempre hay sitio para discutir presentes abusos y 
preparar nuevos ideale^ La prensa libre es el formn de 
los pueblos modernos ,«ostiene Laboulaye, siendo el pe
riódico lazo que reúne cada mañana millones de hombres 
ba^ el influjo de las mismas ideas y comunes sentimien- 
t o ^ Y  puede decirse, en fin, con Mailfer, que la prensa 
libre es un poder soberano, porque representa, y forma á 
la vez la opinion píihlica, que bajo el imperio de los nue
vos principios es esencialmente soberana.

3 )  D i v e r s o s  s i s t e m a s  e n  e s t a  m a t e r i a . — Desgra* 
ciadainente no siempre se mantieíie la prensa dentro de 
sus iustos límites, y suele convertir la libertad en licen
c ia .^  aunque los abusos de la libertad de imprenta tanto 
pueden cometerse considerándola como derecho indivi
dual que como derecho político, es lo cierto que las le
gislaciones se han fijado principalmente en este segundo



aspecto, por ser más frecuentes y ofrecer más gravedad 
para los gobiernos^

Dos sistemas completamente opuestos existen sobre 
la materia; e\preventivo y el represivo, que se dividen á 
su vez en otros sistemas.

4) S i s t e m a  p r e v e n t i v o . — Consiste como su mismo 
nombre indica, en prevenir el m al, evitándole por com
pleto ó atenuándolo en sus resultados, con el empleo de 
ciertos medios. Son estos, por regla general, ia censura 
prèvia, el depósito y el impuesto.

a) L a censura prèvia, es el medio que carácteriza me
jor al sistema. Cuando se adopta, establécese la prohibi
ción de publicar un impreso sin la autorización de un tri
bunal, juez ó fiscal, que se llaman de imprenta, y á 
quienes se remiten los originales ó pruebas, para que los 
examinen y supriman aquello que no crean conveniente^ 

^Generalmente sólo se exige este requisito para la pu- 
b icacion de periódicos y folletos, dejando en libertad el 
libro, por ser más reducido el número de sus lectores y 
tratarse más seriamente las cuestiones. P er^ a  prèvia cen
sura, es la negación.del derecho mismo que regula, y el 
modo mejor de hacer infructuosa la misión de la pren
sa: 1.", porque si coni/) dijeron nuestros legisladores de 
Cádiz, la libertad de imprenta es «un freno de la arbitra
riedad de los que gobiernan, » este freno desaparece desde 
el momento en que del gobierno depende autorizar ó mo
dificar á su antojo la crítica que se haga de sus actos ; 2."̂  
porque someter la prensa, según afirma Blaeckstone, al 
poder restrictivo de un censor, equivale á someter todos 
los actos del pensamiento á las preocupaciones de un hom
bre, y hacerlo el juez infalible de todos los puntos contro
vertibles en letras, religión y gobierno ; 3.®, porque oonio

, siendo el censor responsable de aquello 
que permite, es imposible prescribirle lo que debe penni- 
tir, y solamente está tranquilo cuando condena; y 4.% 
porque sí la utilidad de la prensa está en lo que ilustra á. 
los poderes públicos y á la opinion, esta utilidad no existe



cuando sólo puede hablar en el sentido que el gobienio 
desea.

h) El sistema del depósito, consiste en la fianza que 
ha de consignar el editor ó director para responder de las 
multas que imponga la autoridad, cuando decida que se 
ha cometido abuso por medio de la imprenta. Así enten
dido el depósito,^dolece del mismo inconveniente que la 
previa censura al som etei^  decisión del abuso al arbitrio 
de la autoridad^ tattienfc-a^eHiàs^l defecto de impedir la 
publicación de sus escritos, eomo^ya dijo XjMne«€Ú8> á los 
que no sean bastante ricos para hacerlo. Por otra parte, 
8Í este medio perjudica al individuo, no favorece á los go
biernos cuando hay verdadero interés en publicar un im
preso , porque ios partidos, como colectividades, pueden 
reunir fondos bastantes para consignar la cantidad exigida.

c) E l sistema del impuesto, consiste en recargar con 
una contribución excesiva la venta de los periódicos, para 
reducir así el número de lectores. Pero como dice Toc
queville, es esta una preocupación de ciertos gobiernos de 
la vieja Europa, pues en los Estados-Unidos se considera 
irrefutable axioma, que el sólo medio de neutralizar los 
efectos de los periódicos, está precisamente en nmltiplicar 
su número, porque los redactores se dividen y los lec
tores también, faltando la unidad de pensamiento.

d)  Además de estos inconvenientes de carácter espe
cial, hay otros que son comunes al sistema preventivo. 
Cométese una injusticia cuando se impide el ejercicio de 
un derecho mientras no se infringe el de los demás A  
cuando se imponen trabas arbitrarias á la propiedad del 
periódico miéntras no se emplea como medio para delin
quir. Por otra parte, la práctica demuestra la inutilidad 
de tales procedimientos. Los resultados que con ellos se 
alcanzan , los resume B. Constant, en las siguientes pa
labras: «exasperar á los autores de los escritos en su 
sentimiento de independencia, que es inseparable del 
ta le n t^  obligarles á recurrir á alusiones que llegan á 
ser amargas, porque son indirectas; crear la necesidad de



lii circulación de producciones clandestinas, infinitamen
te más peligrosas; alimentar la avidez del público por 
medio de anécdotas, personalidades y principios sedicio
sos ; prestar á la calumnia el aire siempre interesante del 
valor; y , en fin, dar una importancia excesiva á las obras 
que se han prohibido.»

5̂  Sistema represivo.— A diferencia del sistema 
preventivo, consiste el represivo en dejar á cada uno el li
bre uso de la imprenta, en tanto no se emplee como instru
mento de delito, y cuando esto suceda castigar al culpa
ble con arreglo á leyes preexistentes y conforme al fallo 
de los tribunales. Suele dividirse el sistema represivo en 
comicn y especial, según que se castiguen los delitos y 
faltas cometidos por medio de la imprenta, con arreglo
a) Código penal ó con sujeción á leyes especiales ̂ su n to  
propio del penalista es el discutir la conveniencia de que 
sólo haya una ley penal, ó existan ademas otras comple
mentarias para castigar delitos, que sin ser de distinta 
naturaleza que los demas, necesiten cierta amplificación 
que romperia la unidad de plan del Código (tales son los 
delitos de imprenta, los electorales y de contrabando^ 
Pero sea de esto lo que quiera, es lo cierto que las leyes 
especiales han adolecido muchas veces del defecto de 
crear delitos artificiales, cuando en realidad no hay deli
tos propiamente de imprenta, pues ésta solo es un medio 
de expresar el pensamiento, y el medio no puede variar 
la naturaleza del delito, sino únicamente atenuarlo ó 
agravarlo, según los efectos que p r o d ú z c a la  injuria y 
la calumnia, expresas ó veladas por la alusión y la reti
cencia , las provocaciones á la revolución, la insurrección 
ó el m otin, la falsedad intencional y- ofensiva en la publi
cación de noticias, y las apologías de hechoa castigados 
por el Código, son otras tantas acciones culpables que 
constituyen verdaderos delitos independientemente del 
medio material empleado, siquiera éste haya de tomarse 
en cuenta como circunstancia agravante, por el mayor 
daño que ocasiona la publicidad.



Dicho se está, despues de lo que antecede, que entre 
ei sistema ■preventivo y el represivo, optamos por este úl
timo , creyéndolo más conforme con la naturaleza del de
recho de emisión del pensamiento; pero importa consig
nar que el sistema represivo, por lo mismo que aguarda 
H que el delito ó falta se cometan para castigarlos, exige 
imprescindiblemente que la ley comprenda todos los ca
sos de delincuencia, y que los jueces, tribunales y jura,dos 
sean inexorables en su cumplimiento, si no se quiere que 
la honra de los ciudadanos ó la seguridad del Estado, 
queden á merced de un libelista ó perturbador de o fic i^  

§ II. Derecho de petición.—L o ha definido con 
iicierto el Sr. Ferrán, diciendo, que es «el derecho que á 
todos compete para dirigirse á los Poderes públicos y á las 
autoridades constituidas, con objeto de exponer algún he
cho, reclamar su intervención, ó suphcar la reparación 
de un agravio ó la modificación de una disposición legal.»

ÍSerá derecho individual ó derecho político, según la na
turaleza del fin á que la petición se refier^

Fundado este derecho en el deber que tienen los órga
nos del Estado de inspirarse en la opinion, atender to
das las reclamaciones justas y satisfacer las necesidades 
públicas ̂ ien e  sus raíces en los orígenes del sistema re
presentativo , conociéndose en Inglaterra desde ántes del 
siglo X r V , y practicándose con excelentes resultados en 
nuestro antiguo reino de Aragón, donde existió como una 
institución perfectamente definida

Las peticiones pueden ser individuales ó colectivas, 
con la diferencia de que siendo en esta última forma, 
suele establecerse que se hagan solo por escrito, para evi
tar que tomen el carácter de una imposición, contraria al 
principio de independencia de los poderes pú b licos^  de 
que ofrece tantos ejemplos la historia de la revolución 
francesa

El dwecho de petición es de grandísima importancia 
política, sobre todo cuando se dirige á las Cámaras, y 
tienen éstas obligación de resolver inmediatajnente sobre



lo pedido.^sambert dice, que es una de las fuerzas más 
conservadoras que se pueden imaginar, porque no permite 
á los partidos desesperar de reforma alguna, dá medios 
para apreciar las adhesiones con que cuenta una doctrina, 
y facilita su acción legítima en la obra legislativa, su
pliendo además la falta del sufragio universal, en los paí
ses donde no ha llegado todavía á establecers£^

§ III. Derechos de reunión y asociación.— 
Fúndanse estos derechos en la naturaleza sociable del 
hombre, y en el deber por parte del Estado de recono
cerla jurídicamente, permitiendo el cumplimiento de los 
fines colectivos que sean conformes á la naturaleza hu
mana. Pero no se confunda la retmion con la asociación; 
la primera, sólo significa mera agregación de personas 
para concertarse acerca de un objeto ó para revelar con 
su presencia ideas, sentimientos ó aspiraciones comunes; 
la segunda, indica ya la constitución de xina entidad mo
ral que prosigue un fin commi y está dotada de una or
ganización más ó ménos perfecta para realizarlo.

Tanto el derecho de reimion como el de asociación, 
pueden ser individuales ó políticos, segmi el objeto de las 
mismas.^ajo uno y otro aspecto, toda reunión pública 
ha de sujetarse á las disposiciones generales de policía, y 
las reunio7ies al aire libre y las manifestaciones -políticas 
sólo deben permitirse de dia, pues de otra suerte serian 
fáciles los abusos en el ejercicio de este derecho. En 
cuanto á la asociación, sea suficiente indicar ahora, bajo 
el punto de vista del órden público, que si delinquieren 
sus individuos por los medios que la misma le propor
cione , podrá ser suspendida por la autoridad gubernativa 
y disuelta por los tribunales, sin perjuicio de la pena per
sonal á que los sócios se iiayan hecho acreedores.

El exámen de las relaciones jurídicas que deben exis
tir entre el Estado y las sociedades, produciendo recí
procos derechos y obligaciones, será objeto de detenido 
estudio en la sección siguient^



S E C C IO N  S E G U N D A .
RELACIONES DEL ESTADO CON LA SOCIEDAD 

CAPÍTULO 1.

1^1 y  Iti e n  ipouern l*

ScTMAUio.— I. De la sociedad en eenerai. 1. Naturaleza déla ao  ̂
ciedad. 2. Grados de sociabilidad.

II. Relación fundamea^al entre el Estado y  la Sociedad.
1. El Derecho como término de esta relación. 2. Considera- 
cioü especial de las personas jurídíco-sociales. B« Derecho*^ de 
las sociedades respecto al Estado, i .  Derechos del Estado res
pecto ék las sociedades.

III. Relación histórica entre el Estado y  la Organización 
social. .1. Carácter general de la sociedad moderna. 2. La aso
ciación libre como ideal histórico en nuestro tiempo. B. M i
sión del Estado respecto á la organización social.

I- De la sociedad en general. No sola
mente 88 relaciona el Estado con los individuos, sino 
también con las sociedades, aunque esta relación social 
no se perciba con tanta evidencia, por el carácter exaje- 
r^amente individualista de nuestra época, 
f Asunto propio de la Sociología es el estudio de la Bo

cinad  en general; mas, no puede prescindirse en el De
recho poUtico de dar una idea acerca de ella , para esta
blecer fundamentalmente sus relaciones jurídicas é his
tóricas con el Estado.i

1)  N a t u r a l e z a  d e  l a  s o c i e d a d . — La palabra socie
dad, en su acepción más lata, significa una pluralidad de 
hombres qxíe se relacionan libremente para la reciproca 
prestación de los medios conducentes á la satisfacción de 
sus necesidades.

Su razón de ser se encuentra en la ley universal de con
dicionalidad que liga los aeres finitos, según la cual cada
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nno de éstos, temendo fines propios, sirve también de 
medio á los demás, precisamente porque siendo todos li
mitados , han de suplir su deficiencia con la cooperacion 
mùtua. Pero es carácter distintivo de la especie humana, 
que sus individuos se ayuden libremente por medio de 
voluntarias prestaciones. Y  así puede decirse que la so
ciedad humana se determina por estos dos principios: 
1.®, el de necesidad de la cooperacion mvUua que se im
pone á la naturaleza del hombre como á tod’o sér finito; 
y el de libertad, que le permite concurrir voluntaria
mente , bajo tal ó cual forma que él elige, á la realización 
de los fines colectivos.

La observación de la naturaleza humana y de los he
chos históricos, viene en apoyo de esta doctrina, destru
yendo las falsas teorías que han considerado la sociedad, 
ya como algo fatal (v. gr., el positivismo ontològico), ya 
como mero producto de la voluntad de los individuos 
(v. gr., el sistema del pacto social). El hombre es natu
ralmente sociable, pero de él depende establecer la forma 
y organización de las sociedades, de conformidad con el 
fin que éstas hayan de cumplir.

2) G r a d o s  d e  s o c i a b i l i d í ^ . — La idea social se ma
nifiesta realizada en diversos grados^ue, comenzando 
por la mera coexistencia, termina en ia constitución de 
las persona« sociales. Hé aquí cómo, á nuestro entender, 
pueden marcarse los diferentes grados de la sociabihda^

a) Sociedad de primer grado.— Se produce por la me
ra coexistencia de hombres que aparecen unidos por un 
motivo cualquiera, sin que se ayuden entre sí, por más 
que estén dispuestos á auxiliarse mutuamente tan pronto 
como la necesidad se presente.

b) Sociedad de segundo grado.—Es propiamente el 
fenómeno social que los economistas han estudiado con 
el nombre de cooperacion, y que no siendo sólo económi
ca , debe ser examinada de un modo general por la Socio
logía. Bajo este aspecto, muéstranse los hombres ayu
dándose mutuamente en el cumplimiento de un fin co-



mun, pero sin que se lo propongan ni haya prèvio con
cierto de 8US voluntades. Esta cooperacion puede ser 
simtiUünea ó .sMcmwa;^jem plo de la primera, es el 
hecho de dedicarse el industrial á la elaboración de un 
solo artículo ó el científico á un solo ramo del saber, con
tando con que otras personas, ocupándose en otros obje
tos , han de ayudarlos en lo que necesiten para completar 
su obra; ejemplos de la segimda, son todos los trabajos 
que no pueden hacerse sin el concurso de varias gene- 
racionesj

c) ^ciedad de tercer grado.— Se manifiesta cuando 
los hombrea se ayudan en el cumplimiento de un fin co
mún , concertando sus voluntades para conseguirlo junta
mente, pero sin formar un todo superior á los mismos, 
los cuales conservan integi’amente su carácter indiridual. 
El contrato v el cuasi contrato, son las formas de este

V  '

grado de sociabilidad.
d) Sociedad de cuarto grado.— Tiene lugar cuando 

prèvio el concierto de voluntades, se constituye un todo 
superior, en el cual pierden en parte los asociados su ca
rácter meramente individual, para mostrarse como 
miembros del mismo. En este grado surge ya lo. Persona 
social, pero sin que se organice interiormente por no ser 
necesai'io para su existencia ; es lo que pudiéramos llamar 
asociacio7i simple ó inorgánica, porque aunque sometida 
á un cierto i/rden, carece de organización. De ella ofrecen 
claro ejemplo las compañías colectivas, cuyos individuos, 
siendo muy pocos en número, no necesitan gerentes, ni 
jimtas directivas, ni reglamentos, bastando para mante
ner el órden las cláusulas del contrato.

e) Sociedad de quinto grado.— Eeune los mismos ca
ractéres que la precedente, con más el de organización, 

^ue á su vez supone; 1.°, la existencia de órganos que re
presentan al todo social y dirigen la acción común; 2.®, 
ia dependencia de las partes al todo, y por tanto, de los 
miembros de la sociedad respecto á sus órganos, aunque 
sólo para los efectos de reahzar el fin común ; y 3.®, las



relaciones que de aquí se derivan entre los socios, deter
minadas por la naturaleza del fin y la representación de 
los ÓTg&no^Ásociacioii orga/tiizada ó 2>^rsona social orgá
nica, es el nombre que mejor responde á este ultimo 
grado de la sociabilidad.

§ II. Relación fundamental entre el Esta
do y la sociedad.

1) E l  D e r e c h o  c o m o  t é r m i n o  d e  e s t a  r e l a c i ó n . —  

Siendo el Estado órgano del Derecho, claro es que me
diante él habrá de relacionarse con la sociedad, cuales
quiera que sean sus formas.

Las sociedades que hemos llamado de primero y de se
gundo grado, tienen de común el no exigir prèvio con
cierto de voluntades, y por tanto, cumplirá el Estado su 
misión jurídica respecto á ellas, formulando y mante
niendo coactivamente el principio de wo / f a c e r  inai, a l t k -

RUM NON L-95DERE.

En las sociedades de tercer grado, apareciendo el au- 
xiUo mùtuo como acto determinado por la reflexión y 
producido por la voluntad, el Estado obrará con justicia, 
exigiendo el cumplimiento del bien prometido expresa ó 
tácitam ente^e^n  se ha demostrado en lugar oportuno. 
Las presunciones que establece el Estado en este órden 
de relaciones, se derivan de la naturaleza misma del fin 
de la sociedad, aceptado voluntariamente por el que per
tenece á e ll^

2) CONSIDERACION ESPECIAL DE LAS PERSONAS JUKÍ- 

DICO-SOCIALES.— Las sociedades que llamamos de cuarto 
y quinto grado, compréndense bajo el nombre común de 
personas sociales, cuya denominación no ha de confun
dirse con la de personas jurídicas, según se hace ordina
riamente. Persona jurídica, es el sugeto capaz de dere
chos y obhgaciones ; persona social, es la entidad que re
sulta cuando se forma un todo superior á los individuos 
reunidos, constituyendo en sí misma algo que se distin
gue sustantivamente de otros indi-sádilos ó de otras enti
dades.



— 2as —
Al establecerse esta diferencia, se han disipado dos 

preocupaciones: primera, la de entender, siempre que se 
hablaba de personas jurídicas, que eran éstas las perso
nas ó entidades sociales; y segunda, la de suponer que 
las personas sociales son creaciones de la ley, porque no 
concibiéndolas sino como personas jurídicas, no se com
prendía que pudieran existir ántes de su reconociento por 
parte del Estado.

Las personas sociales adquieren el carácter de jurídi
cas desde el momento en que son reconocidas por el Es
tado ,^1 cual las considera como individuahdades mayo- 
r e ^  aplicando respecto á ellas los principios de Derecho 
que se expresan en las dos fórmulas de no hacer mal y de 
exigir el bien prometido expresa ó tácitamente.
^Tales principios se aplican por el Estado, tanto en las 

relaciones de una sociedad con otras sociedades, como 
en las de los socios entre sí, haciéndoles cumpUr las pres
taciones consentidas por el hecho de aceptar libremente 
sus estatutos ó reglamentos. Dentro de estos principios 
generales de Derecho, pueden las sociedades determinar 
las condiciones voluntarías que exija la naturaleza de su 
fin, sin que esto sea más que una manifestación de la 
libertad de contratación, por lo cual no deben ser consi
deradas como Estados, según queda dicho en otro lugar 
(página 89^

3) D e r e c h o s  d e  l a s  s o c i e d a d e s  r e s p e c t o  a l  Es
t a d o . — L a relación jurídica del Estado con las socieda
des, de igual modo que la de éste con los individuos, 
puede considerarse bajo el doble aspecto de los derechos 
y de las obligaciones.

Fijándonos primero en los derechos de las socieda
des respecto al Estado, vemos que son semejantes á los 
de la persona individual; la misma división que se hace 
de éstos en individuales (civiles), pohticos y mixtos, 
puede aplicarse también á los de la person^ocíal con las 
modificaciones inherentes á su naturaleza.Cienen las so
ciedades los derechos civiles que se refieren á la persona



lidad, como son el de que se reconozca su existencia de 
personas jurídicas, se respete su honor social; se proteja 
su libertad y se les aplique la ley igualmente; gozan 
también del derecho de propiedad, aunque con sujeciou 
á determinadas condiciones que son propias del dominio 
corporativo; y de igual suerte son aplicables á las perso
nas sociales algunas de las garantías que establecen las 
oónstituciones para asegurar el cumplimiento de estos 
derechos por parte de los funcionarios del Estado (verbi 
gracia, la inviolabilidad de domicilio y la competencia 
del juez en los juicios). Pueden tener las personas socia
les el goce de determinados derechos políticos; á ello con
duce el régimen electoral por gremios y clases, de que 
ya hablaremos, y bien sabido es que ya intervienen en 
las elecciones ciertas instituciones y organismos (como 
las universidíides, los cabildos y las sociedades econó
micas) para el efecto de la representación social; este 
carácter público de las personas sociales, no solamente 
se muestra de mi modo pasivo, sino que también se ma
nifiesta de una manera activa en el ejercicio de ciertas 
funciones que suelen desempeñar éstas por delegación 
del Estado en virtud de una concesion ó contrato (verbi 
gracia, la recaudación de un impuesto ó la gestión de un 
servicio público). Por último, pueden disfrutar las socie
dades de los derechos llamados de carácter mixto, como 
el de libertad de imprenta, el de petición y los de re
unión y asociacio^

4) D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  r e s p e c t o  á  l a s  s o c i e d a 

d e s . — La misión del Estado respecto á las personas so
ciales, según hemos dicho, consiste en definir y aplicar 
el Derecho relativo á las mismas, pero con sujeción á los 
siguientes principios que mai'can sus atribuciones en esta 
materia:

1." E l Estado tiene derecho á no reconocer más so
ciedades que aquellas que declaran el finque cmnplen, 
pues que solamente en razón del fin se ju^ifica su exis
tencia como personas jurídico-socíalesjcuando el fin es

^  U
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racional. y por tanto conforme á la uatiualeza huiuttjm, 
el Estado debe prestar desde luego su reconocimiento; 
cuando el fin no es racional, pero sin que constituya in
fracción de Derecho, el Estado desconoce la existencia 
de tales sociedades; cuando los fines que éstas realizan 
son anti-juridicos, el Estado no se limita á desconocer
las, sino que las ¿6c y his castiga como perturbado
ras del Derecho.

‘2.® El Estado puede y debe declarar las condiciones 
esenciales que se derivan de la naturaleza del fin social,
V que no pueden ser alteradas por la voluntad de los S(V 

cios, porque esto in^íHcaria la negación del fin que legi
tima su existencia^e aquí, que áun siendo el fin líeit(», 
el Estado no reconozca las condiciones inmorales y pro
híba y castigue las anti-jurídicas. hallándose autorizado 
para suspender ó disolver la sociedad que las incluj’a en 
sus estatutos^

3.® El ElStado puede y debe declarar las formas acci
dentales de cada sociedad, en relación coji su fin carac
terístico, como presunciones de la voluntad de los socios 
que pueden ser alteradas por éstos en cuanto no quebran
ten el Derecho.

4.° E l Estado puede y debe exigir la publicidad de 
todos aquellos actos de las sociedades que interesen ^  
púbÜco^por fonnar parte de ellas personas indetermi
nada^ y

5.® El Estado tiene derecho á exigir de las personas 
sociales, si son propietarias ó se dedican á la industria, 
que contribuyan en proporcion de sus hal>eres ó ganan
cias al sostenimiento de las cargas públicas.

s III. Relación histórica entre el Estado 
■ '  y  la organización social. —  Cumple á la Sociolo

gía examinar la organización social como hecho liistó- 
r ico ^ n  relación con todos los fines humano^Pero algo 
hemos de decir acerca de olla por su íntima relación c^n 
el Estado.

l )  C a rA C T K K  G F N E H A I. 1)1í SOCIK D AI) m o d f .u k a .  -



No es la sociedad mera suma de individuos, sino con* 
junto orgánico que cumple progresivamente los fines liis- 
tóricos de la especie humana. Y  en e fect^  la historia en
seña que en todo tiempo ha habido una organización 
social, manifestada en el régimen de castas y de clases, 
ó en la existencia de corporaciones con vida propia que 
se han consagrado á la ciencia, al arte, á la religión, á la 
caridad, á la industria ó al comercio. Pero ha sido de
fecto de esta organización hasta los tiempos modernos, 
confundir la misión de la sociedad con la misión del Ks
tado , y absorber la libertad individual en la vida colec
tiva, interviniendo el Poder público en el cumplimiento 
de los fines sociales, ya para ejercer exclusivamente su 
dirección técnica, ya para sancionar las trabas que di
chas corporaciones imponían á la iniciativa privada.

^ o r  una reacción, muy natural en la historia human^ 
la revolución francesa al proclamar la libertad individual 
en todas sus manifestaciones, no se limitó á roriiper las 
trabas que la oprimían, sino que destruyó todo el régi
men corporativo, dando lugar á una imeva sociedad que 
se caracteriza por un individualismo exagerado, en que 
parece que se han perdido completamente de vista los 
fines colectivos que la humanidad cumpliera en otros 
tjempos por medio de instituciones convenientemente 

kiiizadas.
,s prudentes los ingleses al verificar su revolución, 

suplieron consen'ar loa antiguos organismos sociales, aun
que al infiltrar en su seno'el espíritu de la libertad y del 
derecho, diéronlos nueva vida para hacer de ellos la me
jor garantía del individuo contra el despotismo de los 
gobiernos.^1 ejemplo de Inglaterra, y bien pudiéramos 
decir también el de Aragón, que mucho se asemeja á ella 
en su constitución política, sirven para probar que el in
dividuo es tanto más libre cuanto más poderoso es el es
píritu corporativo; pues mientras del hombre aislado 
nadie se ocupa, cualquier atentado que contra el mismo 
se cometa si pertenece á una corporacion ó gremio, «e



considera como propio de la colectividad, y todos los 
que la componen se constituyen en protectores y defen
sores su y o^

De esta suerte, la desorganización que caracteriza á 
nuestro tiempo, no solamente dificulta la emancipación 
de los fines sociales de la actual tutela dei Estado, sino 
que perjudica al individuo mismo, dejando sus libertades 
á merced de la arbitrariedad, y privándole de medios que 
ántes encontraba en las corporaciones para combatir las 
adversidades de la vida.
(H e  aquí cómo se expresa Laveleye, uno de los más 

ilustres representantes de la ciencia política contemporá
nea , y cuyas doctrinas liberales no cabe poner en duda; 
«La revolución francesa ha cometido la falta, cada dia 
más manifiesta, de querer fundar la democracia destru
yendo las instituciones que únicamente pueden hacerla 
viable. Fijándose sólo en el hombre abstracto, en el in
dividuo' aislado, le ha reconocido teóricamente todos los 
derechos naturales, pero al mismo tiempo ha destruido 
todo aquello que le ligaba á las generaciones precedentes 
y á sus conciudadanos actuales: la provincia con sus lí- 
l>ertades tradicionales, el municipio con sus propiedades 
indivisas, los gremios y las corporaciones que enlazaban 
con vínculo ñ:atenial á los trabajadores de un mismo ofi
cio. Estas asociaciones, natural extensión de la familia, 
protegían al individuo: eran á veces traba, pero eran 
también apoyo; le encadenaban, pero también le soste
nían ; eran como el álveo en donde se movía la ^nda in
dividual. En las desgracias eran socorro seguro, en tiem
pos ordinarios mía vigilancia que conservaba al hombre 
en el buen camino; eran una fuerza para la defensa de 
los derechos vulnerados, y una tradición, en fin , para 
las generaciones nuevas... Hoy el individuo se encuentra 
perdido en el seno de la Nación... E l hombre es un sér 
sociable, y sin embargo se ha d e s d id o  ó debilitado la 
institución en que la sociabilidad tomaba cuerpo y daba 
sólida base al Estado.»



Críticas y obsei’vaciones muy semejantes á estas, se 
encuentran en escritores contemporáneos de diferentes 
escuelas y partidos, y basta citar nombres tan distingui
dos como los de Ahrens, Bluntschh, el P. Gratry, Re
nan, Olivier, Azcárate. Aparici Guijarro, Perez Pujol y 
Moreno Nieto, para reconocer que la verdad va abrién
dose paso en la apreciación exacta de los problemas so
ciales de nuestro s ig l^

2) L a  ASOCIACION l i b r e  c o m o  i d e a l  h i s t ó r i c o  e n  
NUESTRO TIEMPO. —  «Sí las reformas de la primera revo
lución, dice con mucho acierto el Sr. Azcárate, tuvieron 
un carácter esencialmente negativo, aquellas á que hoy 
se aspira lo han de tener por el contrario, esencialmente 
•positivo. La tarea de ántes era llana, pues que consistía 
sólo en remover obstáculos, y áun el borrarlos no tuvo 
grandes inconvenientes ; la de ahora está erizada de peli
gros, porque se trata de edificar y es menester contar 
prèviamente con elementos y materiales. La negación era 
fácil ; la afirmucioji es difícil. »

^  la verdad es que el problema positivo de organizar 
la sociedad sobre la base de una libertad en gran parte 
conquistada, pasa enteramente desapercibido en las lu
chas de los partidos políticos, Jos cuales sólo se preocu
pan en cuestiones de forina, dejando desatendidas las de 
fondo ; así se observa que, cuando alcanzan el poder, to
dos vienen á practicar lo mismo en la esfera administra
tiva, por no haber fijado ántes los principios que han de 
regular las relaciones del Estado con el individuo y con 
la sociedad, como base para la organización de los servi
cios público^

Las soluciones de las escuelas científicas, son por re
gla general incompletas. Ei individualismo de 
haber emancipado la libertad de sus antiguas trabas, no 
sibe qué hacer con ella, y aunqu^reconoce las ventajas 
de la asooiacion, no se eleva al concepto orgánico de las 
relaciones sociales. El soctaíismo,^espues de haber com
batido el atomismo de nuestra época^ presenta planes de



organización que destruyen la libertad individual. La es
cuela histórica, despues de haber encarecido la necesidad- 
de no divorciar el presente del pasado, vuelve á loa pri
vilegios de corporacion ó de clase, como en la Edad Me
dia. El positivismo, despues de criticar á los ideólogos y 
de proclamar las excelencias de los hechos, constituye 
hipótesis de organismos sociales, idénticos á los de la na
turaleza , sin deslindar la relación jurídica entre el indi
viduo y la especie. El pesimismo, despues de revelar la 
realidad de los males sociales en oposicion á las teorías 
optimistas, no indica remedio alguno, dejando que el 
destino humano sea obra exclusiva del azar ó de la fata
lidad.^” de esta suerte, las escuelas referidas, á pesar de 
felices atisbos, no resuelven el problema de nues
tra época, tal vez por haberse fijado tan sólo en puntos 
de vista parciale^

Preciso es hacer justicia á Krause por haber sido el 
filósofo que mejor ha analizado la naturaleza de la socie
dad y su relación orgánica con el Estado /según van re
conociendo ya sus mismos adversarios. Y  la justificación 
seria m ayor, si no se mezclase en su doctrina lo real con 
lo hipotético, al tratar de la organización universal de los 
fines humanos, y si por no establecer una linea perfec
tamente divisoria entre la Moral y el Derecho, no se in
clinasen al socialismo gubernamental algunos de sus 
discípulos, según hemos dicho al exponer la teoría de los 
fines del Estad^

La solucion al problema que nos ocupa sólo se encuen
tra en la asociación libre, esto es, en la realización de los 
fines sociales por la sociedad misma, mediante institu
ciones ó corporaciones que se organicen libremente se
gún la naturaleza del fin que se proponen, pero enlazán
dose todas ellas bajo un principio general de organi
zación.

Con arreglo á este principio, cabe volver la vista á la 
historia y restablecer el antiguo espíritu corporativo de 
las nistituciones científicas, artísticas, rehgíosas, bené



ficas y gremiales, pero sobre la base de Ía libertad moder
na y sin tolerar sus pasados privilegios.

fe l carácter nacional que distingue al Estado moderno, 
«Í6M reflejarse también en la organización general de to
das estas coi-poraciones, no sacrificando este carácter á 
ia creación de los organismos universales, á que suelen 
propender los discípulos de Krause.

B) M i s i ó n  d e l  E s t a d o  r e s p e c t o  A l a  o r i í a n i z a c i o n  
s o c i a l .  — Cumple la sociedad libremente los fines de la 
especie humana en fonna de progreso histórico, y debe 
abstenerse por tanto el Estado de imponer organizacio- 
ues artificiales valiéndose de su poder coactivo. Mas no 
por eso ha de permanecer alejado de la sociedad en la 
obi*a de su organización históric^ La misión del Estado 
es doble en esta materia ; por una parte, debe prestar las 
condiciones de Derecho que estas sociedades necesitan 
para existir y desenvolvei*se; y por otra, ha de ejercer la 
función tutelar que le corresponde en el cumplimiento de 
los fines de la nacionalidad/según hemos expuesto eii 
otro lugar (Parte 1.“ Sec. 3.“ Cap. 11.^



K l  X ^^H tH C lo y  l » i 9  H O o i o d t t d e H  { > i t r n  t i n o M

S u m a r i o .— I .  Consideración preliminar.
II. Sociedades para iìnes inmateriales. 1. De la sociedad 

científica. 2. De la sociedad artistica. S. De la sociedad moral 
y  benéfica.
III . Sociedades para el fin económico ; consideración especial 
de los gremios.

J[ ̂ 6  § C o n s id e r a c ió n  p r e l im in a r .— Los princi
pios que determinan las relaciones entre el Estado y las 
sociedades especiales, son consecuencia de la doctrina 
expuesta en el Capitulo anterior, cuya doctrina es á su 
vez deducción de la Teoría de los íines permanentes é 
históricos del Estado.^Partiendo, pues, de tales bases, 
nos limitaremos á hacer aplicaciones según la diversa na
turaleza de los fines que prosiguen estas sociedades, dan
do por reproducida, á propósito de cada relación concre
ta , la materia que ha sido ya objeto de nuestra considera
ción en otros lugares de la obra)

§ II. S o c ie d a d e s  p a r a  f in e s  in m a t e r ia le s .  
— Comprendemos bajo esta denominación, la sociedad 
humana en el triple aspecto, científico, artístico y moral.

2)  D e  l a  s o c i e d a d  c i e n t í f i c a .  —  La vida individual 
es harto breve para que el hombre aislado pueda cum- 
phr plenamente el científico', la sociedad, en cambio, 
con tiempo indefinido y sumando los trabajos parciales 
de individuos, escuelas, pueblos y generaciones, se acer
ca progresivamente á la meta del saber humano. Y  si la 
ciencia es por tanto uno de los fines sociales, habrá de



cultivarse por la suciedad misma, pero cenvenieutemen- 
te organizada, pues la cooperacion natural j(de que hemos 
hablado en el Capitulo precedente, no basta á determi
nar un progreso en esta rama de la actividad human^ 
La enseñanza en cátedra, la discusión en academias 6 
ateneos, y la coleccion de los libros en bibliotecas ó archi
vos son/wTMjiaues inherentes á la propagación, adelanto y 
conservación de la ciencia, que suponen necesariamente 
la existencia de ciertos organismos sociales.

Obra de la iniciativa privada debe ser la creación dt* 
estos organismos, y producto también de la actividad li
bre, la relación entre unos y otros para que todos coope
ren ai’mónicamente á la cultura científica de la nacio
nalidad, problem a 68 que el tiempo se encargará de re
solver , si llegara el progreso hasta el punto de establecer 
una organización universal para la ciencia; á ello tienden 
las academias y congresos internacionales. Pero la natu
raleza de las naciones modernas, como sociedades carác- 
terizadas por la unidad de cultura y civilización, exige 
necesariamente que la ciencia, en todas sus funciones, 
tenga ima organización propiamente nacioná^

Cumpliendo el Estado la doble misión que le hemos 
atribuido, debe dar condiciones de Derecho para que los 
establecimientos científicos de fundación particular se 
desenvuelvan libremente, y conservar la función tutelar 
(|ue hoy ejerce en la enseñanza, por no ser suficiente 1h 
iniciativa privada.

f c e  esto se infiere, que si en el régimen de la enseñan
za libre la acción del Estado se limita al mantenimiento 
de los principios jurídicos que le relacionan en general con 
todas las sociedades, la enseñanza oficial, que por la ra
zón dicha es hoy ademas de función social una función 
pública, debe hallarse sujeta á determinadas reglas que 
se han de formular en conformidad con la naturaleza de 
la enseñanza misma. Hé aquí por qué, no cabe confundir, 
dentro de un buen régimen administrativo, la enseñan
za libre con la oficial^



2) D e La sociedad a rtìstica .— El arte, como la 
ciencia, es fin también de la sociedad, que esta debe cum
plir convenientemente organizada, por medio de institu
ciones libres. La limitación que afecta á todo lo que es 
individual, detiene la inspiración del artista, que sola
mente consigue expresar aspectos parciales de la belleza 
artística; pero la sociedad, sumando las producciones in
dividuales en un todo superior armónico, donde se resuel
ven las oposiciones y diferencias de lugar y de tiempo, 
realiza plenamente en forma de progreso histórico, el to
tal ideal de belleza que puede concebir y expresar el espíri
tu humano. Más no basta lo que hemos llamado coopera
cion natural para el cumplimiento del fin artístico como 
obra colectiva, sino que se requiere la asociación como 
hecho voluntario y reflexivo de las personas que al mis
mo se dedican. Preciso es conservar los trabajos de ge
neraciones pasadas en los museos, exhibir y comparar las 
producciones contemporáneas en las exposiciones, propa
gar, difundir y depurar el arte, ya con un espíritu esencial
mente crítico en las academias, ya con un carácter do
cente en las escuelas, ya con una tendencia práctica en 
los estudios y talleres; y todas estas instituciones suponen 
necesariamente la sociabilidad y la organización.

El Estado debe permitir y facilitar la iniciativa priva
da en la fundación de tales instituciones, prestando las 
condiciones del Derecho ;^debe continuar con la función 
tutelar que desempeña para la protección y fomento de 
las mismas, sujetándose á los principios que hemos ex
puesto al tratar de «los fines históricos ; y debe, -ptai 

, velar en todo tiempo por la conservación de los 
museos y monumentos que constituyen una propiedad 
nacional, según también se ha dicho al estudiar «la teo
ría de los medios.»

3) S o c i e d a d  m o r a l  y  b e n é f i c a . — Poderoso instru
mento es la asociación para realizar el fin moral, tanto 
en la esfera de los deberes del hombre consigo mismo, 
como en la de aquellos que tiene con sus semejantes. ,



(^Obra del individuo debe ser la reforma de sus costum
bres, dominando sus pasiones, adquiriendo hábitos de 
sobriedad y de templanza, fortaleciendo su carácter y 
haciendo triunfar el imperativo categórico de la concien
cia sobre el egoismo y loa mezquinos intereses^) pero es 
indudable que mucho contribuye á que esto se consiga, 
el auxilio mùtuo, formando sociedades, como las de cor- 
reccion y templanza, y otras instituciones piadosas como 
las que desde antiguo existen (si bien con un carácter 
principalmente rehgios<^

La idea de asociación surge sin embargo con mayor 
importancia, cuando se considera el deber que tiene el 
hombre de soconrer á sus semejantes en proporcion á los 
medios de que disponga. Este es el deber de la beneficen
cia, que para ser cumplido perfectamente ha de ser ani
mado por el espíritu de caridad, y que siendo uno en su 
esencia se diversifica según la variedad de las necesida
des que satisface. ̂ \sí la beneficencia se dirige unas veces 
al entendimiento por medio de la enseñanza, otras al 
sentimiento por medio del consuelo, otras á la voluntad 
por medio del consejo, y principalmente atiende á las 
necesidades materiales, dando alimentos ó curando las 
enfermedades del cuerpo^

^ ’odo esto exige una determinada organización en la 
sociedad ; porque es preciso enterarse de la desgracia, 
recogiendo noticias é informes para separar la verdadera 
de la falsa ; hay que acumular medios materiales y dis
tribuirlos según las necesidades de cada uno y su relativa 
importancia; hay que acudir en busca de la miseria que 
permanece oculta; y hay, en fin, que armonizar los ser
vicios benéficos de tal suerte, que no sobren los estable
cimientos en unas partes miéntras faltan en otra^

El ideal en esta materia, consiste en que la sociedad 
se organice libremente para cumplir estos fines en la 
forma que determina su propia naturaleza. Pero en tan
to así no suceda, habrá de continuar el Estado desempe
ñando su función tutelar respecto á la beneficencia, sin



perjuicio de las condiciones de Derecho que ha de pres
tar siempre á las instituciones de fundación particular. 

^ )ob le  es por tanto la misión del Estado en la beneficen
cia, según se ha dicho también el exponer la relación 
entre sus fines permanentes y los históricos en otro lugar 
de la obra (pág. 144). Y  sin penetrar en el dominio del 
Derecho administrativo para establecer las diferentes 
atribuciones del Estado según se trate de la beneficencia 
pública ó de la particular, si haremos constar la impor
tancia que tiene el considerar la primera como función 
tutelar ó progresiva para resolver el debatido problema 
de la asistencia, pues que no hacemos excepción de ella 
en la doctrina que regula los fines históricos del Estado 
y colocamos esta cuestión al mismo nivel que otras cues
tiones, como por ejemplo la de la enseñanza oficial, con 
lo cual desaparece el carácter especial de gravedad que 
se atribuye á dicho problem^

§ III. Sociedades para el fin económico.— 
^liéntras dudan muchos todavía si la ciencia, el arte, la 
religión y la beneficencia son fines de la sociedad ó 
del Estad^ la generalización de las doctrinas económicas 
de la escuela inglesa, hace ya indiscutible que el fin eco
nómico debe cumplirse por la sociedad misma que son 
absurdas las trabas que han impuesto los gobiernos á la 
libertad en la producción, en el cámbio y en el consumí^ 

No por esto deja el Estado de mantener estrechas re
laciones con el órden económico, ya en cuanto se refiere 
íU patrimonio de la Nación y al suyo propio, ya en cuanto 
ha de prestar condiciones de Derecho á la vida económi
ca de la sociedad en todos sus aspectos. Las fimciones 
tutelares que desempeña el Estado para el cumplimiento 
progresivo y armónico de los fines nacionales, le impo
nen también ciertas atribuciones de auxilio y de fomento 
respecto al órden económico, ̂ ebiendo facihtar y esti
mular la iniciativa privada, pero sin que pueda, por fa
vorecer una industria, perjudicar á las demas ni al con
sum ido^



SociedadeH especiales realizan el fin social económico, 
dedicándose á la producción, al càmbio ó al consumo. 
Las mercantiles han llamada principalmente la atención 
del legislador, pero debe haber una ley general de socie
dades que establezca principios comimes á todas,(fállen
se ó nó comprendidas en el Código de comercio. Estos 
principios han de ser fundamentalmente los mismos que 
se han indicado en el Capítulo anterior; y con arreglo á 
ellos, puede y debe el Estado favorecer el movimiento 
cooperativo de nuestra época, presentando tipos genera
les de organización, que sirvan de modelo á los sócios ó 
de presunción de su voluntad cuando no los modifiquen 
expresament^

Pero estas sociedades cumplen el fin económico-social 
aislada y parcialmente, y es menester andar un paso 
más en la obra de organización que corresponde á nues
tra época. Trátase hoy, dice Laveleye, de llenar la lagu
na abierta por la caída del antiguo régimen y por la re
volución, estableciendo sociedades anónimas y coopera
tivas ; pero las primeras «unen capitales y no hombres,» 
y las segundas »carecen del sentimiento fraternal y reli
gioso, ^ e  la tradición y vínculo jurídico de las antiguas 
corporacione^ no siendo con frecuencia otra cosa que 
asociaciones de combate para luchar contra los capita- 
Hstas.it

Hé aquí porqué ilustres contemporáneos,procedentes 
de muy diversos campos, como Schmoller, Bluntschh, 
el P. Gratry, Farell, Levasseur, Moreno Nieto y otro^ 
vuelven la vista á ia institución gremial, aunque ponién
dola en armonía con las necesidades de nuestro tiempo, 
^ceptando nosotros esta tendencia, nos limitamos á ex
poner las ventajas del gremio como lo hace el Sr. Perez 
Pujol, que es quien ha sostenido primeramente y con 
más calor la idea en nuestra patria, dedicándose con 
gran perseverancia á ponerla en práctic^

El gremio, dice, como asociación cerrada y reglamen
tada , que sólo permitía el ejercicio de la industria á sus



miembros y con arreglo á procedimientos marcados, ha 
muerto á manos de la justicia y no hay que pensar en re
sucitarle. Pero como asociación voluntaria, como agru
pación cxpontánea de elementos afines, ha de ser la ptó 
lanca más poderosa del adelantamiento social..^jos inté- 
reses generales de cada industria ó profesion encontrarán 
su natural patrono en los nuevos gremios, porque siendo 
aquellos los fines comunes de la vida humana, constitu
yen las funciones sociales, á que deben servir éstos de 
apropiado organismo... A cada gremio toca promover el 
bien connin de su industria, concertar los intereses par
ciales que se agitan en su seno, pero que deben fundarse 
en una coordinacion superior... Kl gremio, por medio de 
exposiciones, de recompensas lí otros recursos, puede 
estimular la invención de las máquinas y procedimientos 
que simplifiquen el trabajo... El gremio puede costear los 
viajes de oficiales ó de maestros, para conocer en el ex
tranjero y difundir en el país los adelantos del arte,.. El 
gremio puede asegurar el consumo, facilitando la salida 
de los productos con sus noticias y observaciones, y ayu
dando á que se abran nuevos mercados... Corresponde al 
gremio completar la enseñanza, reconstituyendo sobre 
nuevas bases los antiguos exámenes técnicos y el patro
nato de aprendices... El trato de fabricantes y obreros, 
en común asociados, romperá el hielo que con fi’ecuencia 
los separa y hará desaparecer muchas preocupaciones que 
hoy los dividen... Este espíritu de concordia, dentro del 
gremio, es el que ha de constituir ios, jurados mixtos; el 
que puede crear el patronato de obreros sin trabajo; el 
que con ayuda de los grandes bienhechores, siempre in- 
chnados á favorecer á sus prójimos más cercanos, á sus 
compañeros de trabajo, debe desarrollar la beneficencia y 
la organización de los socorros de manera que alcancen á 
todos los verdaderamente necesitados ; el que ha de dar 
nueva existencia y vida á las sociedades cooperativas ;  y 
el que preparará, en fin , los ensayos áe participación del 
obrero en los beneficios... Organizaos CTemialment^odos » *

VwÁytb



— —
los trabajos, la agricultura, la industria, ei comercio, to
das las profesiones materiales ó científicas; unidas y con
dicionadas unas á otras todas las artes, como lo están por 
la producción y el consumo, fácil seria á los grandes or
ganismos creados en cada uno de ios fines sociales, en
tenderse pai'a promover intereses comunes, para vencer 
obstáculos, para facilitar ios cambios, para hacerse en 
éstos mútuas concesiones; y la rapidez que así adquiriera 
la circulación de la riqueza, refluiría en el bienestar de 
todos, porque en el cuerpo social, como en el cuerpo físi
co, la circulación es la vida.

El Sr. Perez Pujol, despues de encarecer así las ven- 
jas de los gremios, enlaza su historia con la época de niû  
yor florecimiento de las libertades patrias, y cree que la 
institución gremial, no sólo ha de ser sólido apoyo dei 
equilibrio económico, sino que está llamada á transformar 
la política y la administración, á cuyo efecto hace nota
bles aplicaciones á los problemas del régimen electoral, 
de organización judicial, de reforma financiera, etc., etc.

Pero, sea de esto último lo que quiera, es indudable la 
necesidad de reconstituir el gremio de acuerdo con la li
bertad moderna, tomando tan sólo de la historia el ger
men de la institución, para que fructifique con nueva vida 
bajo el influjo de los demás elementos que ha conquistado 
ya la civilización presente^

El Estado puede ayudar á esta obra de reorganización 
económico-social, sin salirse de los límites que hemos se
ñalado á sus fines permanentes é históricos. La institu
ción de los sindicatos de industria y  las cámaras de co- 
inercio, podrán emplearse como medios para facilitar esta 
reorganización y procurar que tenga un carácter verda
deramente nacional.
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( ’APITULO m .

l̂ eln<tionoH eiiti’O Iti y ol Fítstttílo.

S u m a r i o .— I. Idea general de la cuestión.
II. Doctrina de la religión cristiana acerca de la materia.
III. Oposicion del uUramontanismo à esta doctrina.
IV . Principios que determinan la relación esencial entre la 

Iglesia y  el ¿atado, l .  Libertad é indepeniJencia de la Iglesia.
2. Libertad é independencia del Estado. 3. Armonía y  concor
dia entre ambas potestades.

• § I. Idea general de esta cuestión.— Aunque 
a relación jurídica entre la Iglesia y el Estado, es fun

damentalmente la misma que la que éste mantiene con 
las sociedades consagradas á otros fines de la vida huma
na, exige, sin embargo, su estudio más detenida consi
deración , por las discordias que en otro tiempo existieron 
entre el sacerdocio y el imperio, y por la incompatibili
dad que hoy pretende establecer el ultramontanismo en
tre los deberes del católico y los principios del Derecho 
público moderno. Y  reconociendo lo mucho que interesa 
desvanecer las dudas en esta materia, atenderemos prin
cipalmente á demostrar, que al combatir el ultramonta
nismo la distinción entre la Iglesia y el Estado, se halla 
en abierta contradicción con el verdadero espíritu del 
cristianismo y con la doctrina de los más insignes teólo
gos de la rehgion católica.

§ II. Doctrina de la religion cristiana 
acerca de la materia.— Fué propio de los pueblos 
paganos del Oriente, de Grecia y de Roma, confundir la 
religion con la política, reuniendo en unas mismas per
sonas los cargos civiles y los religiosos,(ó subordinando



la acción del gobierno á la influencia de la clase sacerdo
t a l  El cristianismo estableció la verdadera distinción é 
independencia entre la Iglesia y el Estado, diferencián
dose así, no sólo de las religiones antiguas, sino también 
del mahometismo de la Edad Media, y de los modernos 
Estados protestantes cuando organizaron las iglesias ofi
ciales.

San Juan Bautista anunció ya el reino del Mesías, no 
como un reino temporal, sino como una institución mo
ral y religiosa. Y  Jesús, en efecto, sólo se ocupó en el 
mejoramiento de las almas, dejando entregado el campo 
de la política á las disputas de los hombres. Pruébarilo, 
muchos pasajes del Evangeho: «Dad al César lo que es 
del César, y á Dios lo que es de D i o s . E l  reino de 
Dios no vendrá con muestra exterior, ni dirán hélo aquí 
ó hélo allí, porque ei reino de Dios está dentro de vos
otros. »V Mi reino no es de este mundo.» «Si mi reino 
fuera de este mundo, pelearían mis ministros para que yo 
no fuese entregado á los judíos; nací para dar testimonio 
de la verdad, y todo aquel que está por ia verdad, mi 
voz oye.»

^ e  esta suerte, el Divino Maestro separaba la religión 
de ia política, dando el ejemplo coi^sus actos de respe
tar á las autoridades constituida^ (sin predicar jamás ia 
insurrección ni la discordia^Y cuando funda su Iglesia, 
no dá más que un poder espiritual á sus apóstoles, para 
«enseñar á las naciones, bautizar á las gentes y absolver 
los pecados.»

Las predicaciones apostólicas y las obras de los Santos 
Padres, reproducen y explican estas máximas de con
formidad con ellas, sufren ios cristianos el martirio ántes 
que revelarse contra ei Estado, teniendo todos fé en ia 
eficacia de la palabra divina, que no ha de propagarse 
por la fuerza, sino por ei convencimient<^

§ III. Oposicion del ultramontanismo á 
esta doctrina.— La palabra ultramontanismo se de
riva de las latinas ultra rnontes (más allá de los montes),
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y se usaba en la Edad Media para denotar Xo. política de 
la córte de Roma, que tendía á sobreponer el poder tem
poral de los Papas al de los principes cismontanos ó de 
los reinos situados más acá de los Alpes, que separan n 
Ttalia del continente europeo.

Siu:ge entonces aquella multitud de teorías que, fun
dándose en especiosos motivos, ya morales, ya históri
cos, desnatxiralizan por completo el sentido del «Beddite 
Cesaris, Cesari y* para defender la sumisión temporal de 
los pueblos á la córte romana, ̂ incm aro otorgaba al sa
cerdocio la facultad de residenciar á los reyes que hicie
sen mal uso de su poder; Tomás Becket sostenía que los 
i'eyes cristianos debían someter sus resoluciones á la 
Iglesia, de quien habían recibido su autoridad; y Juan 
de Salisbury afirmaba que el príncipe es ministro del 
sacerdote para empuñar en su nombre la espada tempo
ral. A estas doctrinas, que buscaban el apoyo de las fal
sas decretales, uníanse argumentos de carácter pura
mente histórico, como la pretendida donacíon del imperio 
de Occidente hecha por Constantino al Papa Silvestre, y 
la supuesta trasmisión del imperio de los griegos hecha 
por los Papas á los reyes de los germanos. Sólo así se ex- 
phca el espíritu de ciertos documentos que salieron de la 
córte pontificia en ios siglos en que más poderoso fué su 
influjo temporal; unas veces se interpreta el Quod cum- 
que ligaheris super terram, en el sentido externo de la 
sociedad civil; otras se compara la relación entre ambas 
potestades á la que existe entre el sol y la luna, que re
cibe los rayos de éste ; y llega, en fin , á proclamarse que 
«las dos espadas están bajo la potestad de la Iglesia, ma
nejándose la temporal por la mano de los reyes, pero á 
discreción del sacerdote^ Los hechos responden á la 
teoría, y los papas (principalmente Gregorio V II , Ino
cencio III y Bonifacio V III), intervienen de un modo 
activo en la política, exigiendo vasallaje á unos prínci
pes , deponiendo á otros y desligando á los súbditos del 
juramento de fidelidad á sus reyes.



^ an  Bernardo protestaba, sin embargo, con la mayor 
energía contra este espíritu de dominación temporal, y 
no faltaron escritores católicos que, como Hugo de F lo
rencia, Alejandro de Hales, el Dante, Gerson y Guiller
mo de Ockam, combatiesen también el ultramontanismo 
teórico y práctico de la Edad Medi^

§ IV . Principios que determinan la rela
ción esencial entre la Iglesia y el Estado.— 

^]stos principios son : libertad c independencia del Es
tado en el ejercicio del poder civil; libertad é indepen
dencia de la Iglesia en el cumplimiento de su elevada 
misión moral y religiosa; armonía y  concordia ewixQ am
bas potestades, por tener ambas su origen en D ios, la 
una para conseguir el bien temporal por medio del Dere
cho, y la otra para conseguir la bienaventuranza eterna. 
Tal es el verdadero significado de las palabras evangéli
cas «Mi reino no es de este mundo» y «Dad al César lo 
que es del César,» cuyas máximas bastan por sí solas, 
como dijo Bossuet, para echar abajo todo el edificio de 
la ambición ultramontan^

1) L i b e r t a d  é  i n d e p e n d e n c i a  d e  l a  I g l e s i a . —  

Este principio lo formula con acierto el Syllabus cuando 
dice que la Iglesia «es una verdadera y perfecta sociedad 
completamente libre, que goza de derechos propios y 
constantes, como los recibió de su divino fimdador, y 
que no pertenece al Poder civil definirlos ni fijar los h- 
niites en que puede ejercerlos. » Así lo declara también 
la Filosofia del Derecho, cuando reconoce la existencia 
de un derecho interno en la Iglesia como en las demás 
sociedades ,(|)ero pide la misma fórmula para el Estado, 
defendiendo igualmente el origen dirino del Poder civil, 
no porque proceda del Papa, ni esté vinculado en deter
minada forma de gobierno, ni mucho ménos en ciertas 
dinastías que el ultramontanismo llama legítimas, sino 
por tener su fundamento en D ios, como lo explican San 
Juan Crisòstomo, Santo Tomás, Suarez y Belamiino. 
Hechazamos, por tanto, que el Poder eclesiástico nece



site el permiso y el consentimiento del gobienio civil 
para ejercer su autoridad, creyendo que deben desapare
cer muchos de los restos que aún quedan de las antiguas 
doctrinas regalistas; pero de igual suerte, consideramos 
inadmisible la opinion de los que entienden que la Igle
sia puede decidir la legitimidad de los gobiernos, depo
ner príncipes, desligar del juramento de fidelidad al 
Poder constituido, y excitar á la infracción de las leyes 
civile^

2) L i b e r t a d  é  i n d e p e n d e n c i a  d e l  E s t a d o . — El 
ultramontanismo antiguo comparaba la Iglesia al alma 
y el Estado al cuerpo, y decia que así como el espíritu 
dirige á la materia, debe regirse el Estado por la Iglesia. 
La comparación es inexacta, y por tanto la consecuen- 
cia^^uerpo y alma son inseparables en la vida del hom
bre, lo mismo en la social que en la rehgiosa; la ciencia, 
el arte, la educación y el órden económico caen bajo la 
esfera de acción, tanto de la Iglesia como del Estado, 
aunque bajo diversos aspectos; la Iglesia, en cuanto con
sidera si tales fines se cumplen religiosamente; el Esta
do , en cuanto mantiene la arrtionía social para la reali
zación de todos ellos, incluso el religioso, que necesita 
también del Derecho en su manifestación externa) Ade
más, nótese que ni el Estado tiene por fin reaUzar los 
fines del cuerpo, ni el Derecho, que es su fin propio, 
puede decirse que sea cosa material, sopeña de que el ul
tramontanismo dé la razón en esto á las escuelas mate
rialistas.

Pero el ultramontanismo procede de otro modo en los 
tiempos modernoff»^ues reconociendo perdida la influen
cia política que en otros siglos ejerciera, pretende hoy 
reemplazarla con una dominación absoluta de la inteli
gencia. La conducta es hábil^ consiste en subordinar to
dos los conocimientos, y principalmente el del Derecho, 
á lin sólo criterio de doctrina, y en este criterio procla
marse los ultramontanos únicos é inapelables jueces(J)e 
esta súerte, todas las cuestiones del órden temporal de



la vida se convierten en cuestiones religiosas, sometien
do en consecuencia los problemas del Estado á la solu
cion de la Iglesi^

Mas esta doctrina es contraria al espíritu del catolicis
mo. El Papa sólo es infalible, según el texto del Conci
lio Vaticano, « en asuntos de fé y de moral »; pero no lo es 
en materia de Derecho. Ahora bien ; ¿cuál es el criterio 
para resolver los problemas de Derecho? La razón, y so
lamente la razón, por cuyo motivo el Estado no puede 
consentir que pretenda imponerse el criterio de la fé  
para decidir cuestiones jurídicos.Jesucristo no vino á 
gobernar pueblos, sino á redimir á los hombres de la ser
vidumbre del pecado; por eso dejó á salvo el criterio de 
la razón, ocupándose sólo en moral y dogma, y prescin
diendo de crear moldes jurídicos para la vida temporal 
de las sociedades. San Isidoro concluye su obra De Si- 
nonimionim, diciendo que «la razón es gula de la vida, 
maestra de la virtud y regla para el Derecho, v Santo To
más afirma terminantemente : « En cuanto á aquellas co
sas que se refieren al fin natural del hombre, puede obrar 

por juicio de su razón.(S u m m a  1.“ y 2.“ q. 68, ar
tículo 2.®); y por lo mismo añade: «que no deben absor
berse el derecho divino, que es de gracia, y el derecho 
humano, que es de razón naturah (Summa 2.*, 2 q. X). 
El insigne teólogo español Suarez, desenvuelve la doctri
na tomista, diciendo que hay en el hombre una doble fe- 
hcidad: una en la vida presente y otra en la vida futura; 
y en ellas debe distinguirse lo sobrenatural de lo natural, 
aplicando á lo uno la fé y á lo otro la razón. (Tractatus 
de legibus. Líb. III, cap. X I , 4 y

3 )  A r m o n í a  y  c o n c o r d i a  e n t r e  a m b a s  p o t e s t a d e s . 

— Los principios de libertad é independencia, tanto de 
la Iglesia como del Estado, no son términos contradic
torios, sino que se armonizan dentro de la unidad del 
destino humano y de la unidad también de la razón y 
la fé.

El cristianismo trajo al mundo, con la idea de la in



mortalidad, el concepto de una bienaventuranza eterna 
además de la felicidad en la tierra .(única que compren
dieron los griegos y romanos. Pues biei^ el fin de la Igle
sia es tan sólo procurar esta bienaventuranza eterna; el 
fin de la Sociedad, el bienestar temporal ; y el fin del 
Estado, prestar las condiciones de Derecho para que el 
fin natural y el sobrenatural se cumplan, manteniendo la 
armonia en las relaciones 80cialedp)e esta suerte, siendo 
distintos los fines de la Iglesia, laoociedad y el Estado, 
jamás ocm-rirá conflicto mientras no traspasen su esfera 
de acción respectiv^

La Iglesia y el Estado se armonizan por el criterio que 
aplican, como quiera que, segmi la doctrina de Santo 
Tomás, la razón y la fé, lejos de contradecirse se com
pletan mùtuamente, por ser ambas irradiación de la sa
biduría infinita.

Iglesia y Estado deben armonizarse también en la 
práctica prestándose mùtuo apoyo ,^ero sin atentar en lo 
más mínimo á su libertad é independenci^ La Iglesia, 
^omo sociedad perfectamente organizada y completa
mente libre) necesita el amparo de la ley y de la fuerza 
coactiva para mantener incólumes sus derechos. El Es
tado, ̂ lamado á establecer y conservar la armonía en las 
socíedades^necesita que el espíritu moral y religioso de 
los pueblos vivifique la letra de las leyes, para que los 
deberes sociales se cumplan por algo superior al temor y 
á la fuerza.
iCoucluyamos, pues, indicando como fórmula de solu

cion al problema; la avinonía entre la Iglesia líbre y el 
Estado libre, para que el hombre viviendo en sociedad 
pueda realizar á la vez los fines temporales y  eternos de su 
existencia^



PARTE TERCERA.

O R G A N IZA C IO N  D E L  ESTADO.

S E CC ION  P R I M E R A .
DE LA ORGANIZACION POLÍTICA EN GENERAL.

CAPITULO I.

X î roin‘eHeiita.ei<ni <;oi»io t-iintoiiui
<1<3 p o l í t i o U .

Su m a r i o .— I. Razón del plan.
II. La personalidad del Estado, en abstracto y  en concreto.
III. Natnralezade la representación. 1, En qué consiste la 

representación pública. 2. Formas de la representación (ex
presa y  tàcita, directa é indirecta). «J. Relaciones entre re
presentantes y  representados.

IV . Consideración especial del mandato imperativo.

§ I. Razón del plan.— Conocida ia naturaleza 
del Estado y determinadas sus relaciones con el indivi
duo y con la sociedad, vamos á tratar de ia organización 
política, cuyo estudio se apoya en la doctrina expuesta en 
las dos partes anteriores.^ero ia organización política se 
concibe bajo un doble aspecto : como principio general 
que preside la vida entera del Estado, y como base espe
cial sobre la cual se constituyen cada uno de sus poderes 
particulares^De aquí la subdivision de la parte tercera 
en dos secciones , que tratan respectivamente de la or
ganización política en general y de la organización polí
tica en particular. La teoría de las Formas del Estado, 
sirve de complemento á estos dos tratados, dando lugar 
á una tercera sección.

§ II. ' La personalidad del Estado, en abs> 
tracto y en concreto.— Mientras la opinion vulgar



llama Estado al conjunto de personas que ejercen sus 
poderes y principalmente el ejecutivo (gobierno), la opi
nion científica suele prescindir de estas personas y fijarse 
casi exclusivamente en la idea, viendo sólo el Estado en 
la colectividad. Ambos puntos de vista son sin embargo 
verdaderos ; éste último, considera Ja personalidad del 
Estado en abstracto; aquél, en concreto.^  si quiere darse 
nombres distintos á estos dos modos de concebir el Es
tado, puede llamarse al conjunto de personas que sirven 
de órganos al Poder, Estado oficial; y á la colectividad 
de donde proceden estos órganos y que se mantiene dis
tinta de ellos, Estado no-oficial. Ahora bien, todo el 
problema de la representación, como sistema de organi
zación política, consiste en determinar las relaciones que 
deben existir entre el Estado oficial y el 7io~ofi^ial, entie 
la personalidad del Estado en abstracto y esta misma 
personalidad en concret^

§ III. Naturaleza de la representación.— 
¿E n qué consiste la representación? ¿Cuáles son sus for
mas? Qué clase de relaciones se establecen entre los re
presentantes y los representados? Tales son las cuestio
nes que este punto comprende.

i  )  ¿ E n  q u é  c o n s i s t e  l a  r e p r e s e n t a c i ó n  p ú b l i c a ?  

— El Estado es una persona social con todos los caracté
res propios de ésta,^ue hemos determinado en otro lu
gar. No es mera suma de individuos, como sostiene la 
escuela individualista; pero tampoco tiene su unidad exis
tencia independiente de los individuos que la forman, 
como pretenden algunos panteistas. La nocion del Es
tado es uno de esos conceptos que en lógica se llaman 
tmiversales, y tiene la misma realidad que éstos siquiera 
no afecten forma físic^

La idea de la representación surge desde el momento 
en que se considera la necesidad que tienen las personan 
sociales de ejercer funciones más ó ménos relacionadas 
con la vida material, y la imposibilidad de que las veri
fiquen por si mismas por carecer de un prgan^mo cor



póreo.^al sucede al Estado, cuyos fines exigen la pres
tación de servicios que solamente puede hacer la persona 
física. Pues bien^ la representación es el título en virtud 
del cual determinados individuos personifican físicamen
te al Estado, ejerciendo en nombre de todos las funciones 
públicas.

2) F o r m a s  DE l a  r e p r e s e n t a c i ó n . — La represen
tación pública, que es en sí misma necesaria por no 
concebirse el Estado sin órganos que le representen, se 
manifiesta como un hecho voluntario en cuanto depende 
de la colectividad la designación de las personas que 
han de desempeñar sus funciones.(^onsecuencia es esta 
del principio de la soberanía del Estado, que se ha exa
minado en otro luga^

Pero dentro de este principio, la representación pue
de afectar formas distintas, según que la designación de 
los representantes, se hace de un modo expreso ó tácito, 
directo ó indirecto. La designación es expresa, cuando 
se revela claramente la voluntad colectiva por medio de 
la elección; y es Kkdia, cuando esta voluntad se pre
sume por actos de la colectividad que sanpionan la tradi
ción histórica ó los hechos consumados. La designación 
es directa, cuando el mismo cuerpo electoral nombra 
las personas que han de representarle, é indirecta, 
cuando el nombramiento se hace por órganos que han 
sido designados con anterioridad expresa ó tácita
mente.

^ a d a  una de estas formas de designación se subdivide 
en otras, las cuales se combinan entre sí según las con
diciones de la función pública de que se trate; y aunque 
de ordinario solo se habla de representación refiriéndose 
al Poder legislativo, no hay cargo ni magistratura del 
Estado que deje de fundarse en la designación expresa ó 
tácita, directa 6 indirecta, pues que de otra suerte seria 
completamente ilusorio el principio de soberanía. Así por 
ejemplo, la magistratura del rey en las monarquías he
reditarias, es una representación tácita, y los cargos



(|ue desempeñan los empleados en las oficinas públicas, 
son una especie de representación indirectaí

3) R e LACIONP:S ENTRE REPRESENTANTES Y REPRE
SENTADOS.—  Mediante la representación, muéstranse 
como distintos el Estado oficial y el no-oficial, pero 
sin que puedan existir separadamente.^ Constituido el 
Kstado oficial, dice con mucho acierto el Sr. Giner 
(D. F .), en representación del Estado todo, no difiere 
de él en el número ó naturaleza de sus funciones y po
deres , sino puramente en la forma artística de su activi
dad, con arreglo al fin que está llamado á desempeñar. 
En razón de su función especial, tiene el Estado oficial 
propia sustantividad, no siendo una pura delegación, 
por más que penda del Estado todo en la deteryninücion 
de las personas, teniendo aun en este punto ciertos lí
mites la acción de la sociedad jmídica, según la capaci
dad necesaria de sus miembros para la realización artís
tica del Derecho. A su vez, no puede el Estado oficial 
constituirse como único y exclusivo Estado, como se ha 
pretendido muchas veces... El Kstado total y el oficial 
se completan y auxilian recíprocamente, siendo dos for
mas permanentes de la sociedad jurídica... La armonía 
entre estas dos formas totales , es el primer fundamento 
necesario para la organización del E stado^

Ahora bien, hé aquí los principios que pueden servir 
de base para establecer esta armonía en las relaciones 
de los representantes con sus representados, cuyas re
laciones son muy semejantes á las que existen entre 
los órganos y la totalidad del cuerpo humano Ç según ha 
hecho notar oportunamente Herbert-Spencer aunque sin 
concretarlas siempre de un modo satisfactori^

1.® Los representantes del Estado representan á la 
totalidad de los individuos y corporaciones de éste, y no 
al grupo de personas que haya contribuido á su elección 
ó nom bram iento^ste principio, reconocido por todos 
los modernos gobiernos representativos, permite que ten
gan representación en el Estado las mujeres, loa menores



de edad, los incapaces, ios extranjeros y en general todos 
los individuos que no toman parte en las eleccione^

2.“ Los órganos que realizan de un modo especial las 
funciones públicas, no absorben la plenitud de las niis ĵ  ̂
mas, ̂  la manera como la existencia de visceras especia
les para las funciones fisiológicas de la nutrición y la res
piración , no impide que el cuerpo humano respire y se 
nutra por todos sus poros. La realización artística de los 
fines del Estado, exije que determinados individuos se 
consagren á ellos especialmente; pero la agrupación so
cial no puede abandonar por completo á sus representan
tes el ejercicio de las funciones públicas, sino que debe 
intervenir directamente en cierto grado, ya para revelar 
su espontaneidad en la concepción del derecho y de las 
necesidades sociales, ya para hacer colectivamente aque
llo á que no alcanzan sus órganos, ya para dar una mues
tra de que no renuncia á su soberanía. La elaboración de 
la regla jm*ídica por medio de la costumbre , la facultad 
que tiene cualquier ciudadano de detener á un criminal, 
la formacion de los presupuestos municipales por las jun
tas de asociados..., son otros tantos ejemplos de esta in
tervención directa de la socieda^

3.® Los representantes del Estado han de ser inde
pendientes en las funciones que ejerzan,^or exigirlo así 
el cumplimiento de las mismas^ debiendo obrar de con
formidad con su razón y no por mandato imperativo de 
sus electores, aunque sujetándose siempre á la le y ,^  
cuya obediencia debe servir de garantía una responsabi
lidad verdader^

4.° Los representantes han de procurar inspirarse 
siempre en el espíritu público, para conocer las necesida
des del país y gobernar conforme á ellas.

Y  5.® Los representados deben prestar respeto y aca
tamiento á los individuos que ejercen las funciones pú
blicas , viendo siempre en ellos, ^  pesar de sus defectos 
personales^ los representantes de la ley y del Estado.

§ IV . Consideración especial del mandato
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imperativo. — Cuando la representación se verifica de 
un m odo expreso por medio del sufragio, ¿qué relación 
liga al representante con  el representado? Tal es la cues
tión conocida con el nombre del mandato imperativo / y  
que. más especialmente se ha discutido con m otivo de la 
organización de las Cámaras, aunque en rigor corres
ponde al problema de la naturaleza de la representación 
pública, porque puede plantearse siempre que se trata 
de cargos que se proveen por eleccioi^

Tiene lugar el mandato im perativo, cuando los elec
tores imponen prèviamente una solucion determinada al 
representante, el cual se obliga á procurar esta solucion 
en el desempeño de su cargo. Según este principio, la re
presentación es un mandato com o el contrato que el de
recho civil designa con  este nom bre, llamándose impera
tivo porque se sobrepone á la voluntad del representante, 

^ íc t o r  H ugo le ha denom inado, acaso con más propie
dad, contractiial (> sinalagmático, en el programa que 
presentó á sus electores en 1871, juntam ente con su can
didatura , comprometiéndose á votar en la Cámara con 
arreglo á determinadas soluciones^

Planteada la cuestión en su más elevado terreno, dis- 
discutir el mandato im perativo, equivale real y efectiva
mente á determinar si el diputado es simple procurador 
de las personas que lo eligen ó representante de toda la 
N ación , de la cual se constituye en órgano temporal para 
el ejercicio de sus funciones.

g u a n d o  se cree que el Derecho es producto de la v o 
luntad , nada tiene de extraño que se haga del represen
tante del Estado un personero de determinadas indivi
dualidades , para el único efecto de hacer contar su nú
m ero en la formacion de las leyes. G uizot ha dicho que 
el mandato imperativo repugna á la naturaleza de los go
biernos representativos, y  lo cierto es que así viene á de
clararlo el mismo Rousseau, pensando lógicamente. «L a  
soberanía, dice en efecto el autor del Contrato social, no 
puede ser representada, por la misma razón que no pue-



de enagenarse. Consiste esencialmente en la voluntad ge
nerai, y la voluntad generai no se representa... Los di
putados del pueblo no pueden ser, pues, sus represen
tantes ; solamente son sus comisionados, y nada pueden 
concertar definitivamente.»

Por fortuna, los principios del Derecho público moder
no se han generalizado ya lo bastante, para que nadie 
ignore que el representante lo es de toda la Nación, sin 
diferencia de electores y no electores, sin distinción de 
vencedores ni de vencidos, una vez terminada la lucha 
electoral. Por eso, las constituciones vigentes hállanse 
de acuerdo, al proclamar la máxima de que « los repre
sentantes elegidos en los distritos, no lo son de estos dis
tritos, sino del Estado nacional,» siendo la legislación 
de New-Jersey acaso la única que haya admitido el man
dato imperativo, y eso con un caráqtór muy distinto de 
como suele entenderse generalmenteJ

Los partidarios del mandato imperativo, olvidan que 
la discusión es condicion indispensable en la obra legis
lativa, la cual no sólo tiene por objeto ilustrar á loa re
presentantes ántes de ia votacion, sino también contri
buir á que se aclai’e y determine la opinion pública, con 
la comparación de las razones en pró ó en contra refe
rentes al asunto que se debate; y la discusión á nada 
conducirá, cuando ios diputados tengan ya resuelto, por 
una imposición anterior, lo que hayan de votar/Por eso 
decia Guizot, en uno de sus más notables discur&os par
lamentarios , que « el mandato imperativo pospone el exa
men á la resolución, y destruye la hbertad de los que 
examinan y discuten, otorgando el poder absoluto, el po
der de decidir soberanamente, á los que ni discuten ni 
examinan.^

Pero es más ; la votacion, momento esencial también 
del procedimiento legislativo, se haria muy difícil y á ve
ces impracticable. Imposible seria en ciertas ocasiones 
llegar á una transacción entre elementos diversos, como 
suele aconsejar la práctica parlamentaria, para dar solu-



cion estable á un asunto facilitando la concordia de los 
partidos, puesto que cada individuo habria de votar se
gún el mandato imperativo, admitirse este sistema, 
tendría que aplazarse continuamente la votacion de las 
leyes, siempre que los representantes declarasen que no 
se hallaban suficientemente instruidos por sus electores 
y que necesitaban acudir de nuevo á ellos, preguntándo
les lo que habían de votar en circunstancias no previstas 
en el mandato ; dificultades que á cada momento ocurri
rían por la complexidad de las cuestiones que se debaten 
en las Cámaras, á ménos que se quiera suponer una pre
visión y  una sabiduría tan grandes en los electores, que 
puedan fijar de antemano en el mandato la resolución de 
todos los casos que se presenten. H é aquí porqué los 
partidarios del mandato im perativo, haciéndose cargo 
de estas dificultades y  batiéndose en retirada, han defen
dido últimamente la tésis do que el mandato sólo se re
fiera á determinadas cuestiones, dejando respecto á las 
demás en libertad á los representantes. E l problema va
ría ya de aspecto, en cuanto se reconoce la misión pro
piamente representativa  del diputado, al ménos en las 
cuestiones que se dejan á su prudente árbitro, ilustrado 
por la discusión ; pero circunscribiendo el mandato im 
perativo á determinadas soluciones que se declaran fun
damentales , más valiera que los electores las votasen di
rectamente en forma de plebiscitos, en vez de designar 
representantes privados de la libertad de discutir y de vo
tar conform e á sus creen cia^

D e todo esto se infiere la mutilidad de los Parlamen
tos , aceptándose el sistema del mandato imperativo. L é- 
jo s  de molestar al país con periódicas elecciones para la 
form acion de los órganos del Poder legislativo, cuya m i
sión es votar, en vista de una discusión ordenada, basta
ria que los poderes constituidos enviasen á recojer direc
tamente los votos de los pueblos, acerca de los mismos 
proyectos de l e y .^ o  fué otro el sistema que pusieron en 
práctica nuestros reyes absolutos, para eludir la reunión
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de Córtes, solicitando directamente de los concejos la 
aprobación del impuesto, con el fin, según se decia, de 
que éstos no tuviesen la molestia de enviar procuradores; 
lo cual fué, seguramente, una de las causas que más con
tribuyeron á la pérdida de la libertad en España.

Si en la función legislativa sólo se tratase de sumar las 
voluntades de los electores, podria perfectamente ponerse 
en práctica el sistema del publicista norte-americano Si
mon Sterne, segim el cual los diputados deben tener tan
tos votos en las Cámaras como los que obtuvieron al ser 
elegidos. Y  de esta suerte, podria también prescindirse 
de los Parlamentos, pues bastaria con que un sólo dipu
tado hubiese obtenido por acumulación la mitad más uno 
de los votos de los electores de todo el pais, para que él 
sólo fuese quien ejerciera el Poder legislativo. Esto pare
cerá absurdo, pero es consecuencia lógica del sistema, 
porque considerando al representante como mero procu
rador, no habría razón para impedir que una sola persona 
reuniese todos los poderes necesarios para el ejercicio de 
la función legislativa.

Pero, sea de esto lo que quiera, el mandato imperativo 
no podría ponerse en práctica por falta de una sanción 
que hiciese efectivo su cumplimiento. «Las sanciones po
sibles, dice Maurice Block, habian de ser, ó una censura 
dirigida contra el diputado ó una revocación del manda
to... Y  ¿cómo reunir para este efecto á los electores? Tal 
reunión no podria verificarse por mediación del gobierno, 
como en tiempo de elecciones ordinarias, porque asi ten
dría éste un poder exorbitante sobre los diputados que 
haria ilusoria su independencia. ¿ Se dará el encargo de 
examinar las opiniones del diputado á un comité de elec
tores, con el derecho de convocar al cuerpo electoral? 
Pues en este caso— suponiendo que se haya formado el 
comité representando la opinion media de los electores—  
¿quién nos garantiza que los hombres que componen di
cho comité, continitan representando la opinion media ó 
todas las variantes de opinion de los electores? ¿Y  de te-



ner este comité un poder real y efectivo, no ejercería so
bre el diputado una influencia tiránica, que haría rehusar 
el mandato á los hombres más notables por su posicion, 
su capacidad y  sus virtudes?» Tiene razón este distinguido 
publicista; el mandato imperativo subordina completa
mente los mejores á los medianos, absorbiendo la repre
sentación en el cuerpo electoral)

E n  sum a, el mandato imperativo es inaceptable, tal 
com o de ordinario se presenta, por ser contrario á la na
turaleza de la representación, por hacer la discusión im 
posible , por dificultar la votacion , por contradecir la exis
tencia misma de los Parlamentos y por ofrecer en sí 
mismo dificultades casi insuperables para su realización 
práctica.



CAPITULO II.

I{cpi'c»ontii.eioii. del olcmento iudi-vidiiul.

S u m a r i o .—I. Necesidad de la representación del elemento indi
vidual.

II. Hégimen de las mayorias.
III. P artici^cion  de las minorías. 1. Sistema del voto res

tringido. 2. Sistema del voto acumulado.
IV . Representación proporcional numérica. 1. Concepto del 

cociente electoral. 2. Sistema Andrae-Hare. 3. Desenvolvi
miento del sistema. 4. E l doble cociente. 5. E l coeficiente 
electoral.

§ I. N e c e s id a d  d e  la  r e p r e s e n t a c ió n  d e l  
e le m e n t o  in d iv id u a l .— E l Estado es, ante todo, un 
conjunto de individuos, que sea cualquiera el fin especial 
á que se dediquen, hállanse ligados por el vinculo de un 
común Derecho cual sirve de base á todas sus relacio
nes sociales. L o mismo aquellos que se consagran á la 
ciencia, que los que cultivan el arte, desempeñan el sa
cerdocio , ó ejercen la industria y el comercio, todos me
recen igual apreciación al Estado, considerados indivi- 
dualm ^nt^j fuera injusto que, cuando todos han de 
obedecer las mismas leyes, no contribuyan á su forma
cion independientemente del fin social que realicen, y 
que cuando todos han de estar sometidos á un mismo 
Poder, no participen de su ejercicio, siempre que sean 
capaces de desempeñar las funciones que lleva consigo, 

^urge de aqui, la necesidad de la representación del ele
mento individual en la organización dei Estado ; y aunque 
el estudio de cómo tiene lugar esta representación, suele 
hacerse al tratar del Poder legislativo, nosotros lo verifi
camos en este sitio, porque afecta al sistema general de
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organización politica, y  produce consecuencias comunes 
á la form acion de todos los órganos corporativos que se 
constituyen por sufragio.

Conviene advertir, que los sistemas de representación 
individual que vamos á exponer, tienen aplicación, no 
sólo para organizar las asambleas que representen espe
cialmente el elemento individual del Estado, sino tam 
bién para obtener la proporcionalidad nnmí'rica en las 
elecciones de aquellos cuerpos que representan el ele
m ento social del m ism ^

§ II . Régimen de las mayorías.— I ’revalece 
hoy casi por com pleto el régimen de las m ayorías, que 
consiste en proclamar representante al individuo que ha 
obtenido la mitad más uno de los votos de un colegio 
electoral. Y  de tal manera nos hallamos habituados á tal 
régimen, que no advertimos en él un defecto capitalisinio 
que se percibe, fijando un poco la atención , con evidencia 
matemática. SupDngamos que para elegir diez diputados 
toman parte 10.000 electores, de los cuales 5.001 perte
necen al partido A  y 4.999 pertenecen al partido B ; lo 
lógico seria que saliesen seis diputados del partido A , y 
cuatro del partido B ; pero se acepta el régimen de las 
mayorías, y los diez diputados son de un sólo partido, 
quedando sin representante la opinion de los 4.999. G e- 
neralicese el sistema, haciendo de la Nación un sólo c o 
legio electoral, y  bastaría que un sólo partido contase un 
voto más que los otros, para que las Cámaras fuesen 
completamente homogéneas. Se d irá : es que dividiendo 
la N acion en colegios que elijan un sólo representante, 
no habrá esta hom ogeneidad, porque no ha de dominar 
en todos los colegios el mismo partido; pero siempre re
sultará que por un voto de diferencia, quedan sin repre
sentación las opiniones de un grupo importantísimo de 
e lectores,^  que clasificados los indi\iduos de la Cámara 
por sus ideas políticas, no corresponden numéricamente 
á los partidarios de las mismas en el cuerpo electoral, 
considerado en su totalidad^



Para remediar este defecto del régimen de las mayo
rías , se han propuesto múltiples sistemas que vamos á 
exponer, distinguiendo los que se hmitan á participa
ción á las minorías, de aquellos otros que, como dice 
Francesco Genala, aspiran á conciUar la representación 
de unas y de otras, bajo un principio común de propor
cionalidad.

§ III. P a r t i c ip a c ió n  d e  la s  m in o r ía s .
1) S i s t e m a  d e l  v o t o  r e s t r i n g i d o . —  Consiste este 

sistema en limitar el derecho del elector, no permitién
dole que vote el número total de los representantes que 
corresponden á su colegio, sino un número inferior al 
mismo, con objeto de que el resto pueda ser designado 
por las minorías. Así por ejemplo, cada elector solo po
drá votar dos diputados, cuando hubieran de elegirse 
tres en el colegio de que fonnase parte; tres cuando cxia- 
tro, cuatro cuando seis, cinco cuando siete, etc. Fiján
donos en el primero y segundo de estos casos, resultaría 
que suponiendo que votasen todos los electores del par
tido en mayoría, seria sin embargo elegido un represen
tante de la minoría; en el tercero y cuarto caso, serian 
(los los designados por ésta.

^ a l  sistema, presentido por Condorcet en su «Plan de 
Constitución» de 1793, fué propuesto por el conde Grey 
en 1836 á la Cámara de los Lores en Inglaterra, cuando 
se discutía la reforma de los municipios de Irlanda, pi
diendo que los electores solo votasen los cinco octavos 
jdel número total de consejeros.

Lord Bussell en 1854, siendo ministro, planteó la re
forma, proponiendo que en cada colegio de electores á 
que correspondiesen tres diputados, solo pudiera votarse 
por dos. La reforma desechada entonces, presentóse de 
nuevo por Lord Cairns en 1807, siendo al fin aprobada 
primero en la Cámara de los Lores y despues en la de 
los Comunes, y confirmada nuevamente en 1870 al des
echar la proposición de Mister Bright para que se anu
lase , sosteniendo entonces Disraeh que no bastaba una



sola prueba para abolir una institución que todavía n o  
había echado raíces en el pai^

Con arreglo á este método se hicieron las elecciones 
de la Constituyente de Nueva-York en 1867.(Se ha apli
cado principalmente á las elecciones de jurados y de ju e
ces , aceptándolo el cantón de Vaud en 1869, y el Illinois 
en 1870. Parece que se usa en el Parlamento italiano para 
formar las comisiones. E l Brasil lo ha admitido cuando 
corresponde á las provincias elegir más de dos diputados, 
y  en España se ha puesto recientemente en práctica para 
las elecciones de concejales y de diputados á Córtes.

L a  claridad y sencillez de este sistema le hacen esen
cialmente práctico, por más que lord B righ t, su im pla
cable adversario, le calificase de «sim ple absurdo en m a
teria de legislación.» Pero, aunque tiende á corregir los 
vicios del régimen de las m ayorías, no consigue que las 
minorías estén representadas ju sta  y  proporcionalmente, 
lo cual constituye su gran defect^

Desde luego se advierte, que es completamente arbi
traria la relación numérica que se establece entre los 
representantes de la mayoría y los de la minoría, no pu
diendo decirse que una Asamblea así elegida sea espejo 
fiel de la opinion. ¿S e acepta ó nó el principio de que las 
mayorias deben estar representadas en los Parlamentos? 
Pues si se acepta ¿con  qué derecho se reduce á p r ior i  su 
repíesentacion legal á la tercera ó cuarta parte de la que 
tenga un partido dominante? Es m ás, ¿con  qué derecho 
se cercena también la volmitad del e lector, no pernii-, 
tiéndole que vote el número total de los diputados que 
han de representar su distrito? Admítase este sistema y 
se tendrá, de un lado una limitación de todo punto arbi
traria al derecho de las m inorías, y de otro una im posi
ción  no ménos discrecional al derecho de las mayorías, 
impidiendo que estén representadas en la proporcion que 
les corresponda en los colegios donde triunfen por com 
pleto.

E sto sin contar, que dentro de las minorías, solo apa



recerá representada la que alcance un voto más, aunque 
sean de hecho iguales, no consiguiéndose tampoco la 
proporcionalidad de su representación,

2) S i s t e m a  DEL v o t o  a c u m u l a d o . — Con arreglo á 
este sistema, se autoriza al elector para que en vez de 
dar un voto á cada uno de los diputados que hayan de 
elegirse en el colegio, distribuya el número total de sus 
votos en la forma que mejor le plazca, pudiendo hasta 
favorecer con todos á uno sólo de los candidatos. ̂ lá s  
claro, si corresponden cinco diputados al colegio electo
ral , queda facultado el elector para otorgar á un mismo 
candidato dos, tres, cuatro ó cinco v oto^ D e esta suerte, 
las minorías tendrán ménos representantes que la mayo
ría, pero no dejarán de tenerlos, pues en lugar de repartir 
sus votos entre muchos, los acumularán en favor de pocos.
^Este sistema, defendido por M. James Garth Mar- 

shall, ha tenido diversas aplicaciones; ya para la elec
ción de senadores, como en el cabo de Buena Esperanza' 
donde primero se puso en práctica; ya para elecciones 
municipales, como en la Pensilvania, que lo aceptó en 
la legislatura de 1869; ya para las elecciones académicas, 
como en Inglaterra, cuyos schools boards se constituye
ron así en 1870; ya en fin, para las elecciones generales 
como en algunos Estados de la Union norte-american^ 

^esde luego no cabe duda, como dice Garth Marshall, 
que hallándose autorízado ei elector para dar sus tres 
votos, por ejemplo, al mismo candidato, la minoría tie
ne asegurado un representante. Y  en el supuesto de que 
los electores de la minoría constituyan la tercera parte 
del cuerpo electoral, parece también que se consigue la 
proporcionalidad en la representación, triplicando cada 
uno su voto para sacar uno de los tres diputados que 
correspondan al distrit^ Presenta este método la senci
llez del anterior, y no incurre en el defecto de establecer 
á priori el número de representantes que han de tener 
respectivamente mayoría y minorías.

Pero la proporcionalidad es más aparente que real, y



más bien de cálculo que de justicia. En tanto vale el 
voto de un ciudadano, en cuanto expresa su opinion res
pecto al representante que elige, por las ideas que signi
fica; así es, que por más que el elector dé tres, cuatro, 
ó cinco votos á su candidato, todos estos votos no ten
drán más valor moral que el de uno solo, porque solo 
expresan una opinion individual^Se dirá que lo que se 
procura ánte todo, es la representación del partido, pero 
esto servirá únicamente para indicar que ha de buscarse 
la proporcionalidad de otro modo diferente, no multipli
cando la opinion del individuo, sino reflejando fielmente 
el número de opiniones individuales con que cuenta cada* 
agrupación política^Por otra parte, como hace notar 
Mr. Gígou, no seria posible dar en la práctica á cada 
partido el número de representantes proporcionado al 
número de sus afiliados, dependiendo el éxito en la lu* 
cha electoral de la mayor ó menor exactitud con quo los 
directores de la elección calculen prèviamente el número 
de votos de que disponen, para aconsejar á los electores 
el número de veces que lian de escribir el nombre de 
cada candidato en la papeleta, con lo cual el trimifo se
ria de los más hábiles, desestimándose casi por completo 
la iniciativa del elector.

O § IV . Representación proporcional numé
rica.

1) C o n c e p t o  d e l  c o c ie n t e  e l e c t o r a l . —  Consti
tuye la base común de los muchos sistemas que con este 
nombre se conocen, una operacion aritmética que con
siste en dividir el número de electores por el de repre
sentantes, para obtener un cociente de votos, que serán 
los que deba reunir cada candidato para ser proclamado 
diputado, y  sean cualesquiera las dificultades con que 
pudiera tropezar en la práctica este principio de repre
sentación política, preciso es reconocer que no hay otro 
criterio más exacto de proporcionalidad entre las fuerzas 
numéricas de los partidos en la opinion y el número de 
representantes que estos envíen á las Cámaras.



Un ejemplo serv irá para ponerlo en evidencia. Supon
gamos un colegio electoral compuesto de 7,000 electores, 
de los cuales 4,000 pertenecen al partido A, 2,000 al par
tido B y 1,000 al partido C ; y fijemos en siete el número 
de los diputados que corresponden á este colegio. Con ai-- 
reglo al régimen de las mayorías, hoy existente, los siete 
representantes resultarían elegidos del partido A, sólo 
por el hecho de contar más de la mitad de los votos. Pero 
admítase el principio fundamental del sistema que expo
nemos, y resultai-á que siendo el cociente 1,000, la re
presentación del colegio se compondrá de cuatro diputa
dos del partido A , dos del partido B y uno del partido C, 
en exacta proporcion con el número de electores que cor
responden á dichos partidos.

Este sistema, indicado á fines del pasado siglo por el 
Duque de liischmond en Inglaterra, ha sido fuiidamental- 
mente expuesto por Haré en el mismo pais en 1857 ,(^uien 
primero en folletos y despues en un extenso tratado, no 
sólo formuló los principios científicos de la doctrina, sino 
también determinó las reglas prácticas para su aplica- 
cion^Dos años antes, en Dinamarca, el Ministro de Ha
cienda Andrae, ilustre matemático y exclarecido hombre 
público, expuso una teoría muy semejante, llevándola al 
terreno práctico de la legislación;(y en efecto, las leyes 
dinamarquesas que han aplicado el sistema del cociente 
electoral, son testimonio de su carácter práctico al pro
pio tiempo que la fóirmula más concreta de su naturalez^ 
He aquí porqué, designamos el sistema del cociente elec
toral con el nombre compuesto de sus dos fundadores 
Andrae-Hare.

^ 1  desenvolvimiento de la teoría ha hecho surgir una 
multitud de opiniones particulares, que procuraremos 
ordenar sistemáticamente en razón del objeto especial que 
se proponen, despues de exponer el sistema tal como lo 
han presentado sus autore^

2 )  Sistema A ndrae-R abe.— Tomás Haré ha fun
dado su doctrina sobre la triple base de la unidad del



colegio, \la unidad del voto y la unidad del cociente.
Partiendo del colegio único, establece escrutinios par

ciales en los distritos y uii escrutinio general en la capital 
del Estado. Las elecciones deben hacerse por distritos, 
presentando el elector una papeleta en que designe por 
órden numérico la preferencia que otorga á los candida
tos , pero sin que su voto valga más que para uno. Remí- 
tense las papeletas de votacion á la capital, y en ella se 
forma el cociente, dividiendo el número total de las mis
mas por el de los diputados que han de componer la Cá
mara.

De esta suerte se consiguen las tres unidades de cole
gio, de voto y de cociente, en cuanto todos los electores 
constituyen el colegio nacional, cada elector sólo dispone 
de su voto, y el cociente es igual para todos los repre
sentantes. Mas al verificar la proclamación de los dipu
tados , ha de ocurrir necesariamente que mientras unos 
candidatos sobrepujen el cociente, otros no le alcancen 
con los votos obtenidos. Y  esto es lo que trataba de re
mediar Haré, con el órden de preferencia manifestado en 
las papeletas. Al efecto, en el escrutinio general, se hace 
una clasificación de los candidatos por el lugar que ocu
pan en estas papeletas, proclamándose desde luego á todos 
los que están en primer lugar y llenan el cociente; las 
papeletas de los proclamados se inutilizan, y todas las 
demás en que apareciesen los mismos en primer lugar se 
cuentan en favor de los que ocupasen el segundo. Pro
clamados los segmidos lugares con el aumento de votos 
sobrantes á los primeros, se repite la operacion hasta que 
resulte la elección completa.

La teoría de Andrae se especifica en la ley dinamar
quesa de 1855, que él inspiró. Con arreglo á ella (artícu
los 18 á 27), las elecciones se hacen por colegios, corres
pondiendo á cada uno varios diputados. E l elector escribe 
sus candidaturas en la papeleta por órden de preferencia. 
Deposítanse los votos en la urna electoral, y cerrada la 
votacion, el presidente forma el cociente, dividiendo el



número de votantes por el de diputados que correspon
den al colegio. Acto seguido se verifica el escrutinio, le
yéndose de las papeletas sólo los primeros lugares, hasta 
que éstos alcancen el cociente electoral, pasando luego á 
leer los segundos lugares. En el caso de que á pesar de 
esto no se complete el número de representantes, se pro
clama á los candidatos que tuviesen mayoría de votos 
despues de haber alcanzado más de la mitad dei cociente; 
y en el supuesto de que hubiese dos con iguales votos, 
decide la suerte la proclamación definitiva.

Comparando los sistemas de Haré y Andrae, se vé que 
mientras aquél parte de la unidad del colegio y del co
ciente, éste, tal vez por acomodarse mejor á la práctica, 
conserva la variedad de colegios, rompiendo en consor 
cuencia la unidad de cocientes. Uno y otro tienen de co
mún la misma operacion aritmética, resolviendo la cues
tión del exceso de votos por medio de ios lugares de pre
ferencia.

3) D e s e n v o l v i m i e n t o  d e l  s i s t e m a . — El principio 
del cociente electoral ,^ u e  Stuart Mili considera como 
uno de los descubrimientos más importantes de ¡a cien
cia política moderna^ ha sido desarrollado en diversas 
formas por un gran número de teorías que procuraremos 
sintetizar, refiriéndolas á las cuestiones que intentan re
solver dentro, del sistemaron el principal objeto de faci
litar su aplicación^

¿H a de ser el cociente electoral fijo ó variable? ¿Será 
común á toda la Nación ó especiftl de cada distrito? ¿Cons
tituirá el máximum ó el mínimum de votos que han de 
conseguir los representantes? ¿Cómo se nivelarán los su
fragios obtenidos por cada candidato para conseguir la 
igualdad común ó especial de cocientes electores? ¿Qué 
se hará en el caso de que terminadas las elecciones, no 
resulte completo el número de representantes por no po
derse completar algunos cocientes á pesar de la adición 
de votos sobrantes? Tales son las cuestiones que surgen 
del principio fundamental del sistema.



a)  Fijándonos en la primera de estas cuestiones, he
mos de consignar que la generalidad de los autores optan 
por el cociente variable, siendo verdadera excepción lo 
propuesto por E. Passavant en 1864 á la Constituyente 
de Francfort, para que se estableciera el cociente en la 
ley, exigiendo que cada diputado obtuviese 350 votos. Si 
alguna ventaja pudiera tener la permanencia del cocien
te , quedaria destruida por la variabilidad del número de 
representantes que compongan las Cámaras, puesto que 
necesariamente habrá de cambiar el divisor. Ni áun si
quiera bastaria para establecer el cociente fijo, atender al 
número total de los electores, pues no votan todos los 
que gozan de esta capacidad.
• h)  Pjnlázase con esta cuestión la de si debe exigirse 
nn cociente común para toda la Nación ó habrá de for
marse un cociente especial en cada distrito. Ya hemos 
visto cómo Haré se inchna á la primera de estas solucio
nes ahora añadiremos que le siguen los que defienden 
con más rigor el sistema, conviniendo en tomar por di
videndo los votantes, ya verificando un cálculo de proba
bilidades , como indica liivoire, ya partiendo de la base 
de una votacion anterior con los aumentos consiguientes 
de la poblacion, según propone Fischer. Por el contra
rio ̂ n d ra e  juzga más práctico el que se fije el cociente 
según los resultados de la votacion en cada colegio, po
niendo así en consonancia el sistema con la división ac
tual de distritos electorales;(Baily y Droop le apoyan, 
practicándose de este modo en Dinamarca y consignán
dose así en el m-oyecto presentado al consejo de Neuf- 
chátel en Suizaj

c) Pero 8ea"^e esto lo que quiera, ¿hasta qué punto 
debe ser obligatorio el cociente para poder verificar la 
proclamación de los diputados? Simón Sterne considera 
el cociente sólo como un mínimum, formulando con este 
motivo una teoría bastante original, que puede reducirse 
á las siguientes bases : 1.*, todo diputado habrá de reunir 
necesariamente el cociente electoral; 2.*, conservará los



votos que obtuviese además del cociente; y 3.*, una vez 
constituida la Cámara, los votos de los representantes se 
contarán por el número de los que cada uno alcanzó al 
ser elegido.^a analogía entre la opinion de Sterne y la 
teoría del mandato imperativo es bien clara y evidente, 
sirviendo para explicar porqué estima el cociente sólo 
como un mínimum indispensable para ejercer la repre
sentación. Mas lo propio del sistema del cociente, es que 
sea á la vez máximum y mínimum, es decir, resultado 
de la división aritmética del número de votantes por 
el de diputados, con objeto de conseguir la proporcio- 
nalidadj

d) Lia cuarta de las cuestiones^ue hemos indicado 
es la que mayores dificultades ofrece, y por lo mismo es 
aquella en que más diversas opiniones se presentan paia 
conseguir una solucion eatisfactori^ ¿ Cómo, en efecto, 
alcanzar con exactitud y sencillez la nivelación de los 
votos, corrigiendo los sufragios excedentes ó deficientes, 
sin destruir el principio fundamental de la representa
ción? Dos criterios han prevalecido acerca de esto, se
gún que se ha encomendado la nivelación al candidato ó 
al elector.

Aceptando el primer criterio, Walter Baily ha pro
puesto que se confíe al candidato á quien sobran votos, 
la donacion de éstos á sus correligionarios que más los 
necesiten por faltarles ménos para reunir el cociente ; y • 
con objeto de evitar la arbitrariedad, cree que al candi
dato debiera exigírsele prèviamente la pubhcacion de 
una lista, donde indicara los nombres de estos correh- 
gionarios á quienes él favoreceria con sus votos sobran- 
tes .^ sto  mismo viene á proponer Ernesto Naville (de 
Ginebra), aunque con el principal objeto de que el jefe 
de partido dé á conocer á los hombres especulativos, to
mándolos bajo BU protección en cahdad de adjunto^

^ 1  distinguido publicista norte-americano Francisco 
Fischer, indica un procedimiento diverso partiendo del 
mismo criterio ; consiste en sustituir el acto oficial de la



elección con operaciones parciales practicadas individual
mente, aunque sujetas luego á un escrutinio público de 
carácter general, propone al efecto que los electores en
treguen las cédulas electorales que acreditan su capaci
dad al mismo candidato que prefieran, el cual presenta 
las que recoja á la oficina central de escrutinio. De este 
modo se permite á los candidatos hacer por sí mismos la 
nivelación de los votos, si bien solamente la oficina cen
tral podrá verificar la proclamación, designando á los 
que alcancen el cociente, y en caso de defecto, á los can
didatos que reuniesen más de dos tercios del mismo. 
Esta operacion dura diez dias, é inútil es demostrar que 
además de su duración, tiene entre otros inconvenientes 
el de la difícil comprobacion de todas las cédulas del 
cuerpo electoral)

Mayor aceptación encuentra el criterio de encomendar 
al elector que indique el uso que ha de hacerse de su vo
to , en el caso de que el candidato tenga la elección se
gura por llenar el cociente electoral. Queda dicho, como 
Haré y Andrae resuelven la cuestión con el procedimien
to de escribir el elector los nombres de sus candidatos por 
órden de preferencia ̂ o  cual se indica también en un pro
yecto de ley en Suiza. Mas para simplificar la operacion 
del escrutinio, se han propuesto otrosprocedimientos. Eig- 
by Smith cree que se evitaria la acumulación inútil de los 
votos, clasificando las candidaturas por categorías de pri
mero y de segundo órden, destinando el primer dia de 
elección á los candidatos del primero ó sean los preferen
tes, y dejando para el segundo dia los de segundo órden 
despues de haber hecho ya la proclamación de los que en 
el anterior hubieran conseguido el cociente. Esto mismo 
se proponía Larned, cuando indicaba la conveniencia de 
que el elector, en lugar de escribir en una misma pape
leta, por ejemplo, tres nombres en órden preferente, lle
vase tres papeletas á la mesa con un nombre en cada una 
de ellas, depositándolas en tres urnas señaladas con los 
números 1, 2 y 3 ; el escrutinio se haría comenzatido por



la primera urna, y solo se acudiría sucesivamente á las 
otras para completar los cocientes incompletos. Eivoire, 
deseando que el escrutinio sea simultáneo con la elección, 
para que no se continúe votando al candidato que haya 
alcanzado el cociente, indica que, la urna tenga la for
ma de un buzón y se corresponda con una cámara en don
de se recojan los votos según caigan, se cuenten á favor 
de los candidatos que favorezcan, y se haga la proclama
ción en cuanto reúnan el número deseado; y para evitar 
la publicidad del voto, propone un mecanismo giratorio 
que arroje periódicamente las papeletas en la cámara es
crutadora despues de haberlas mezclado. Entre estos sis
temas , parécenos que el de Lamed es el que ofrece mé
nos inconveniente^

e) Resta, por ultimo, exponer las diversas soluciones 
que se dan al caso en que terminadas las elecciones, apa
rezca incompleto el número total de representantes, por 
no poderse completar algunos cocientes, á pesar de la 
adición de votos sobrantes. La ley de Dinamarca de 1855 
dispone que se proclame á los que reunaix más de la mi
tad del cociente, prefiriendo siempre el mayor número, 
y de resultar igualdad que decida la suerte. Fischer en
tiende , que se debe exigir cuando ménos un número 
equivalente á los dos tercios del cociente.fcangel aproxi
mándose á la unidad de colegio, cree que deben sumarse 
los votos obtenidos en las elecciones parciales de los dis
tritos. Y  la proposicion de ley de Neufchátel, establece:
1.®, que se reúnan todos los sufragios obtenidos por el 
candidato, y se le proclame diputado si alcanza el térmi
no medio entre los cocientes de los colegios que le hayan 
votado; y 2.®, que de no bastar esto, se declaren electos 
aquellos que en absoluto sumen más votos en todo el pais.

De aquí se infiere la posibilidad de que la Cámara se 
constituya por diputados que tengan su cociente y por 
algxmos más que sin alcanzarlo hayan sido elegidos por 
mayoría con arreglo á estos procedimiento^ Y  con obje
to de evitar esta desigualdad algo depresiva para los di



putados que estuvieBeii e »  este último ca so , se ba ideado 
lo que suele llamarse la corrección del W alter
Baily propone que se divída el número de votantes por 
el de diputados más uno, con lo cual disminuyéndose el 
cociente para tod os , se aumenta la posibilidad de que lo 
alcancen igualmente los candidatos; suponiendo d ice , que 
sean 22,040 los votantes y  cinco loa diputados, seria el

22  0 4 )  \
cociente 3,673  ̂ ’ j , miéntras que con el niéto-

de H aré, serian 4 ,4 0 8 ; indica ademas que se añada una 
unidad al cociente (3 ,673  |- 1 =  3 ,674) para evitar la 
posibilidad de que saliesen neis diputados, en vez de los 
cinco que corresponden al d is tr ito .^ . K. D roop propone 
la división en colegios que nombren seis diputados; ter- 
niinada la votacion, se toma por divisor este número 
más uno (6 {-1  =  7), y  por dividendo los primeros votos 
obtenidos por los siete candidatos más favorecidos (v. 
g r ., 2 ,4 0 0 ); se hace la división agregando al cociente el 
quebrado para completar el entero (342‘8 -|-0‘2 =  343): 
asígnanse los votos com o en el sistema de H aré, y si re
sultan elegidos aun m énos de los seis diputados, se forma 
nn nuevo cociente dividiendo por siete también el núme
ro de los votos alcanzados por los siete candidatos si
guientes más favorecidos; term ínase, en fin , elevando el 
último cociente á cuota general para todos los candida
tos y haciéndose con arreglo á ella la distribución defini
tiva de los votos. Francesco Genala, ilustre campeón del 
derecho de las minorías en Italia, que ha expuesto con 
notable lucidez todos estos sistem as, si bien aisladamen
te , se inclina por el último procedimiento para la recti
ficación del cociente, en el proyecto de ley que ha redac
tado para su p a i^

4 ) E l  d o b l e  c o c i e n t e .— Tom ando por base el co 
ciente electoral, se ha formado lui grupo de teorías que 
se conocen con  el nombre de sistemas de listas concur
rentes, y  que nosotros designamos con el de doble cocien- 
/ f , Reduciéndolos al concepto com ún ántes dicho, sin



creer que constituyan un principio distinto del que sir
ve de fundamento á la doctrina que exponemos)

La representación de los partidos, que resulta como 
im corolario de la proporcionalidad en los sistemas pre
cedentes, aparece en primer término y como principal 
en estas teorías, ̂ lindo liodriguez y Víctor Considerant 
formularon ya la doctrina del partido como institución 
que debiera tener representación en concepto de tal; y 
María Cbenu, abundando en las mismas ideas, escribió 
en 1868 un libro titulado El derecho de las minorías, en 
que proponía la constitución de los partidos como cole
gios electorales, debiendo elegir cada uno tantos diputa
dos cuantas veces rexiniesen el cociente electoral, for
mado en reimion prèvia, y votándose luego por mayoría 
los candidatos, dentro del partido á que perteneciesen. 
Pero^orely  y la Asociación reformista de Ginebra son 
los representantes más caracterizados de esta tendencia.

J. Borely, distinguido publicista francés, considera 
como axiomático que el triunfo del partido es el fin ver
dadero, único y supremo de las elecciones políticas, y 
que los candidatos son medios cuasi indiferentes para 
conseguirlo, creyendo que todo ciudadano debe pertene
cer a un partido, y que hasta conviene el reconocimien
to de éstos por la ley, que debe precisarlos. Bajo tal su- 
puestí^ propone la formacion de dos cocientes; el prime
ro, resultará de dividir el número total de votantes por 
el de diputados, y será el número de votos que deban re
unir los candidatos para ser proclamados como tales en 
cada distrito; y el segundo, surgirá de dividir el número 
de votantes de cada partido por el cociente auteríor del 
distrito, y dará el número de diputados que puede nom
brar cada partido. Poniendo en práctica su teoria, dice 
que los partidos deberán presentar sus listas de candida
tos , señalándose éstas con im número ; los electores es
cribirán en su papeleta el número que se haya puesto á 
la lista de su partido y despues el nombre de la persona 
á quien voten. Terminada la votacion, se formará el



primer cociente igual para todos los partidos, haciéndose 
luégo el segundo para indicar los que corresponden á cada 
partido, y dentro de éste se verificará la proclaiuacion de 
los que tuvieran mayoría de votos.

^a Asociación reformista de Ginebra, organizando y 
pletando el sistema, ha propuesto las siguientes ba
ses: 1.*, cada partido presentará su lista de candida

tos; 2.*, se asignará un número de órden á las hstas, y 
dentro de cada una estarán los candidatos por órden al
fabético; 3.*, los electores votarán en sus distritos, indi
cando en su papeleta el número de la lista y los candida
tos que quieran hasta los dos tercios del número de ele
gibles del colegio; 4.“ , cada papeleta se agregara á su 
respectiva lista; 5.“, se dividirá el número total de pape
letas por el de los diputados que correspondan al distri
to ; 6.“, se dividirá luego el número de votantes que ha 
obtenido cada lista por el primer cociente; y 7.“, se for
marán nuevas listas de partidos, poniendo por órden des
cendente los candidatos que hubieren alcanzado votos, 
haciéndose en fin la proclamación de los que tuviesen 
más, hasta completar el número de diputados que hayan 
correspondido al partido según el segundo cociente J

5) E l  c o e f ic ie n t e  b l e c t o b a l . — Bumitz y Várren- 
krapp, de Francfort, parten también de la idea del par
tido como institución legal, y presentan un sistema que 
puede llamarse de coeficientes. Proponen que el elector 
escriba en su papeleta los candidatos por órden de pre
ferencia , que hecha la elección se clasifiquen los candi
datos por partidos, escribiendo éstos sus nombres por ór
den descendente; y que para obtener la representación 
proporcional, se divida el número de votos de cada can
didato por el número de órden que le corresponda en ia 
lista de cada partido.

J. V . Brian presenta un procedimiento equivalente, 
con la diferencia de que, en lugar de hacer la división 
del miinero total de votos de cada candidato por el nú
mero de órden en la lista de su partido, este escritor pro-



pone que cada voto atribuido á un candidato en cada 
papeleta, se cuente por uno si va en primer lugar de la 
misma, por medio si va en segundo lugar, por un tercio 
si va en tercer lugar, etc.

fc ig o u , que acepta el sistema de coeficientes siguiendo 
este último mètodo, lo presenta más en claro, formulan
do los más pequeños detalles para practicarlo, y sostiene 
que mediante él se consigue la proporcionalidad valién
dose del siguiente ejemplo.

Supongamos, dice, una circunscripción electoral com
puesta de cuatro partidos, que reúnen respectivamente 
300, 200, 100 y 100 afiliados ; supongamos que corres
ponden siete diputados al distrito, y claro es que en b u  

consecuencia será 100 el cociente electoral.
Ei elector escribirá siete nombres en su papeleta; pero 

como quiera que el valor de éstos se ha de estimar en 
relación fraccionaria con el lugar que ocupen, resultará 
si nos fijamos en el primer partido, que el primero y se-

.  ̂ ' 300 300 \gimdo candidato, tendrán mas del cociente y

el tercero llenará el cociente i —̂  j ; y los cuarto, quin-
 ̂ I 300 300 300 

to, sexto y sétimo no le completarán ” 5” ’ ~Z~'

j . El segmido partido, tendrá dos diputados 
200 \y Y  los otros dos partidos sólo conseguirán un

/ 100 100 A
representante por cada uno y —̂  ) J

E*ácil será, practicando una sencilla operacion mate
mática, referir la fórmula de los coeficientes al método 
del cociente tal como queda expuesto desde el principio; 
y pues que el resultado es el mismo y los coeficientes 
complican más la operacion, optamos por la primitiva 
fórmula de Haré quien por cierto no satisfacían estos 
procedimientos d^pues de haber determinado ya su po
sibilidad rácionalJ
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S u m a r i o .— I .  Necesidad de la representación del elemento ao- 
cial.

II. La representación del elemento social en la historia.
III. Criterio de la categoría social.
IV. Régimen electoral por clases y gremios. 1. Escritores 

contemporáneos que lo defienden. 2. Fundamento, organiza
ción y ventajas de esta representación.

- §  I. Necesidad de la representación del 
elemento social.— E l estudio de las relaciones del 
Estado con  el indiiáduo y con la sociedad, que ha ocu 
pado nuestra atención en la segunda parte  de esta obra, 
prueba que el Estado no se com pone sólo de hombres 
aislados, sino también de corporaciones y  organismos so
ciales que se consagran al cumplimiento de los diferen
tes fines de la actividad humana. Y  si todo hom bre, en 
cuanto es miembro del Estado y  capaz de ejercer las fun
ciones públicas, tiene derecho á que se cuente su voto 
en la designación de representantes, igual derecho se ha 
de conceder á las sociedades y corporaciones, en cuanto 
sean personas jurídicas y cumplan fines que deban tener 
uitó representación especial en el organismo del Estado.

f e l  sistema del sufragio universal ha verificado un gran 
progreso, consiguiendo que se reconozca en todo hombre 
capaz el derecho á intervenir en las funciones piibhcas; 
pero la mayor parte,de sus defensores, por no haberse 
inspirado, hasta ahora, en otra doctrina que la del pacto 
social, han desconocido el carácter orgánico de la socie-



^ad y del Estado, haciendo del cuerpo electoral una mera 
yustaposicion de individuos aislados, sin los vínculos que 
produce la realización en común de los fines colectivos^ 
Las nuevas tendencias de la ciencia política, conducen 
á dar también representación al elemento social, demos
trándose hoy que léjos de ser un obstáculo tal represen
tación al principio de la universalidad del sufiragio , faci
lita su aplicación, evitando que caiga en la anarquía y 
despues de dar el triunfo á la demagogia, entregue la li
bertad á manos del cesarismo. ^ o r  no haberse otorgado 
la representación más que al elemento individual, se ha 
hecho del cuerpo político, como dice Ahrens, « una masa 
de átomos electorales, flotantes como alma en pena por 
todo el país,» ó como afirma Stuart Mili, «unarepresen
tación de piedras y ladrillos, pero no de personas huma
nas , » ó como indica Lorimer, « un rebaño que sólo se va
lúa por el número de cabezas,» ó como sostiene Bluntschli,
« un monton de arena que deshace el viento, y despues de 
flotar en menudo polvo por la atmósfera, viene á caer so
bre la tierra en revnieltos torbellinos. »

Y  considerando el Estado, este último escritor, como 
un cuerpo orgánico dotado de miembros naturales, dice 
con mucho acierto; «las ciencias de la naturaleza han 
descubierto que las plantas y los animales compónense 
enteramente de células ; ¿pero serian los animales y las 
plantas cuerpos orgánicos, si en lugar de estar formados 
directamente por miembros y órganos, en los cuales se 
agrupan metódicamente sus células con una misión pro
pia, lo fuesen por estas mismas células en desorden y 
confuso tropel? Así la ciencia política se equivoca cuan
do olvidando la naturaleza orgánica de la Nación, pre
tende disolver los lazos que forman' un todo, arrancar á 
los ciudadanos de los miembros á que pertenecen, y ar
rojarlos confusam^te (péle Tnéle) como átomos iguales 
en la inmensidad.»!

§ II. La representación social, en la his
toria. —  Demuestra la historia, que hasta nuestros



tiem pos, el elemento social ha predominado sobre el in
dividual en la organización de los Estados.

L a  reforma de Solon dividió á los ciudadanos de Ate
nas en cuatro clase.̂ , determinadas por la riqueza, cuya 
participación en los cargos públicos era diversa, aunque 
ejerciendo todas el sufragio activo y la judicatura. Cono
cida es también la reforma de Servio Tuho en Rom a, 
clasificando las centurias y apoyándose en ellas para for
mar los com icios,^ iendo de notar que, áun cuando los 
derechos de la plebe fueron ampliándose con  el tiempo y 
ei sufragio por tribus sustituyendo al de centurias, siem
pre se mantuvo de hecho el espíritu de clase en la vida 
política de aquel pueb l^

E n  la Edad M edia, las Córtes y los Parlamentos se 
constituyen por la representación de los tres brazos, la 
nobleza, el clero y el pueblo; ejerciendo verdadero influjo 
político las hermandades, los concejos, las corporaciones 
y principalm ente, los gremios. L a  época del mayor flore
cim iento de las libertades españolas, es también aquella 
en que se dá representación á estos elementos sociales; 
en Cataluña y en Valencia las clases, los oficios y los gre
m ios, formaban el Consejo de la Ciudad, que se com po
nía de tres órdenes de representantes; la mano mayor 
(los más ricos y más capaces), la^niediana (com erciantes 
é industriales), y  la menor (los dedicados á oficios ma
nuales).

E n  nuestros tiem pos, la representación individual cons
tituye la regla, y  la representación social es la excepción. 
Conservan en Inglaterra su derecho electoral, los com u
nes , las universidades y ciertas corporaciones, aunque no 
con la misma extensión que alcanzaran en aquella época, 
¡n que el Estado era, según G neist, no una organización 
le vasallos de la coron a , sino una representación de gre

m ios y agrupaciones políticas) Prusia divide el cuerpo 
electoral en tres clases, formándose la 1.* por los indivi
duos que pagan el primer tercio de la contribución , la 2.* 
por los que pagan el segundo tercio , y la 3.“ por el resto



de los electores, cualquiera que sea la cuota con que con
tribuyan al Tesoro; este sistema, como dice Luigi Pal
ma, es el que más se asemeja al romano de todos los sis
temas modernos. Otros Estados de raza germánica han 
seguido el ejemplo, principalmente Austria que al re
formar su ley electoral bajo la inspiración de Schmerling 
en 1867, ha aceptado decididamente el régimen de clases 
y gremios, perfeccionando el sistema en 1873.

P^ero repetimos, que la representación de los elementos 
sociales no es más que una excepción de la regla general 
en nuestra época, á diferencia de lo que aconteció en otras 
anteriores. Y  al observar que forman esta excepción los 
países que han procurado conservar los organismos so
ciales , sin romper por completo la tradición histórica, 
ocúrrense las mismas consideraciones que hemos hecho 
en otro lugar á propósito de la manera como han verifi
cado su revolución los pueblos latinos, prescindiendo del 
elemento social en la nueva organización del Estado, 
tal vez por haber pagado harto tributo á las doctrinas de 
Rousseai^

La solucion del problema del régimen representativo, 
se encuentra en la conciliación de las representaciones 
del elemento individual y del social ; la antigua represen
tación por clases y gremios, cayó en el defecto de no es
timar al individuo en su cualidad de tal ; la representa
ción individual moderna, ha desconocido la sustantividad 
de los fines sociales y el carácter orgánico del Estado. Ya 
veremos como esta conciliación es posible en el sistema 
de la dualidad de Cámaras.

% III. C r i t e r io  d e  la  c a t e g o r ía  s o c ia l .— Au
tores hay que, reconociendo la necesidad de que los ór
ganos del Estado sean representación, no tan sólo del 
número como en el régimen individualista, sino también 
de las fuerzas vivas del pais, se fijan en la categoría social 
de los electores, dando distinto valor á su voto, según la 
posicion que ocupen, los grados de su instrucción y la 
cuantía de su riqueza. Este sistema « de gradación del voto



según la categoría social, » indicado por Stuart Mili y de
fendido últimamente por Pascaud, ha sido desenvuelto 
con la mayor extensión por Lorimer en una notable mo- 
no^G.ñ&í(Constitucionalism of the future...), en la que 
despues de defender teóricamente el principio, procura 
demostrar su posibilidad práctica con varios cuadros si
nóptico^ Sostiene Lorimer que los Parlamentos deben 
ser espejos fieles de la Nación, y deben representarla di
námicamente, como asociación que es «de fuerzas indivi
duales con mi valor desigual.» Y  al efecto, propone que se 
divida el cuerpo electoral por clases de capacidades, con
cediéndose un voto á todo ciudadano mayor de edad sin 
tacha legal, y otorgándosele además otros votos en pro
porcion á su categoría, hasta un máximun de veinticinco. 
Lorimer fija cuatro categorías: 1.®, la edad y experiencia 
política; 2.*, la propiedad; 3.*, la instrucción; y 4.“, la 
profesion. Dentro de la primera categoría, dá un voto ai 
que lleve diez años de experiencia electoral, con un mí- 
nimun de edad de treinta y un años; dos votos al que lleve 
veinte años y sea mayor de cuarenta y uno; tres votos al 
que lleve treinta y sea mayor de cincuenta y uno; y otros 
tres al que haya sido miembro del Parlamento. Fijándose 
en la propiedad, reconoce de uno á diez votos, según la 
cuota del income-tax, desde cincuenta libras hasta diez 
mil. Por el grado de educación, otorga un voto al que sepa 
leer y escribir; dos al que haya estudiado la segunda en
señanza, y cuatro al que tenga un grado universitario. 
Cuatro es también el número de votos que concede á las 
profesiones del sacerdocio, dei derecho y de la medicina.

^ o n  mucho acierto, decia Stuart M ili, que «si todos 
tenemos derecho á creernos insultados, si no se dá valor 
alguno á nuestro voto , nadie, á no ser un necio de la peor 
especie, puede darse por ofendido porque ee reconozca 
que existen otras personas, cuya opinion y cuyo deseo 
hayan de ser considerados de otra manera que su deseo 
y su opinion.» Pero si estas palabras justifican la tenden
cia general del sistema, no bastan para legitimar la forma



a\

— m  —
con que se pretende llevar á la práctica, pues ni seria 
posible apreciar exactamente tantas circunstancias como 
se enumeran, ni con ello se obtendría el result^o de dar 
una verdadera representación á los fines sociale^ La gra
dación del voto podrá servir, simplificándola, para que 
los Parlamentos sean representación númerica, de las di
ferentes capacidades del cuerpo electoral ; más no pro
ducirá los efectos que se trata de conseguir con la repre
sentación corporativa.

0 %  § IV. R é g im e n  e le c t o r a l  p o r  c la s e s  y  g r e 
mios.

1) E s c r i t o r e s  c o n t e m p o r á n e o s  q u e  l o  d e f i e n 

d e n .— Corresponde á Ahrens el mérito de haber dado el 
primer impulso á la teoría de la representación corpora
tiva, proponiendo para la formacion de la Cámara alta, 
el sistema de las elecciones por grupos de individuos, cla
sificados según los diferentes fines de la vida á que se 
consagran y según los diversos órdenes del trabajo so
cial. Koberto Mohl, aceptando en principio la idea de 

' Ahrens sobre la representación social, propone la crea
ción de tres órdenes de cuerpos representativos (genera
les, particulares y mixtos), clasificando también eu tres 
grupos los intereses colectivos, según se refieren á la vida 
material, espiritual ó local.^ueist considera muy supe
rior el antiguo sistema ingles de representación de cor
poraciones y gremios, al régimen moderno de circuns
cripciones, mostrando, sin embargo, su preferencia en 
favor del sistema actual prusiano de las tres clames, por 
creer que se adapta luejor á las condiciones de nuestro 
tiem p^ Blmitschli se declara partidario de la elección 
por clases, diferenciándolas de los antiguos órdenes pri- 
mlegiados, y sostiene que éstas pueden ser determinadas 
por el Estado, á la manera como lo hizo Servio Tullio, 
seguróla edad, la fortuna, los servicios públicos y la cul
tura .^  cuyos nombres, tan ilustres en la ciencia, pode
mos agregar también los de Liebe, W inter, lord Broug- 
hajn, Emilio Laveleye, Franck, Azcárate y otros, sin



contar con los de aquellos que, como Müller, Jarke y 
Stahl, quieren volver al régimen de la Edad Media, sin 
tener apenas en cuenta las modificaciones que ha sufrido 
aquella organización socia^

2) F u n d a m e n t o ,  o k g a n i z a c i o n  y  v e n t a j a s  d e  l a

REPKBSENTACION POIl CLASES Y  G R E M IO S.---El Sr. P e r e Z

Pujol, que tanto ha trabajado teórica y prácticamente, 
para la reconstitución de los gremios sobre la base de la 
libertad moderna j(creyendo ver en ellos la mejor solu
cion al problema social, es también el publicista que con 
mayor empeño ha defendido la representación corporati
va en varios folletos, que apreciamos como lo mejor que 
se ha escrito en la materia. Y  considerándole como re
presentante de esta tendencia, nos limitaremos á expo
ner su doctrina, en cuanto se refiere a\ fundumento, or
ganización y ventajas de las elecciones por clases y gre
m io^

a) Entiende el Sr. Perez Pujol por gremio, el con
junto de ios individuos que ejercen la misma profesion ó 
tienen igual manera de vivir, y usa la voz clases en la 
acepción corriente del lenguaje, cuando se dice clase al
ta , clase media y clase obrera. Todo ciudadano, dice, tie
ne derecho á votar, pero en su gremio y en la clase qu(; 
dentro de su gremio le corresponda, según su posicion 
y la parte con que contribuya á sostener las cargas pú-
l)licas.

Qjas asambleas representativas han de ser eco fiel d«' 
las variadas profesiones y diversas clases que constituyen 
la socieda^E n la naturaleza de la facultad legislativa y 
de la potestad de votar ios impuestos que tienen tales 
asambleas, fúndase este sistema de elección. Mirado el 
sufragio como origen del poder legislativo, deben tener 
representacioíi ios gremios, porque el Derecho ha de for
mularse en razón de los fines humanos, y estos fines se 
muestran de un modo especial en la profesion que sti 
ejerce. Considerado el sufragio bajo el aspecto de la vota
cion de los impuesto, ha de graduarse por ciases dentro



del gremio, para que la representación financiera sea pro
porcionada á la diferencia de intereses.

b) La parte con que cada gremio contribuye á soste
ner las cargas públicas, es la que debe servir de medida 
á su representación en la Asamblea y el número de dipu
tados, que hasta ahora se ha distribuido entre las pro
vincias ó entre los distritos, se distribuiria en adelante 
entre los gremios, proporcionalmente á la suma total que 
cada uno de ellos pagara de contribución directa, ̂ e  es
ta manera, la propiedad mueble, la rústica, la agricultu
ra , la industria, el comercio y las profesiones intelectua
les , tendrían en el Parlamento una representación exac
tamente igual á BU importancia y valor en la sociedad y 
en el Estad^

Los grandes gremios se dividirían en colegios por re
giones , formando un colegio los agremiados de cada región 
que, por la cantidad de impuesto que satisfagan, tengan 
derecho á elegir tres diputados. Los gremios que en una 
región no alcancen á pagar la suma necesaría para nom
brar tres diputados, se agregarán á otros por analo^as 
de profesion y aun por regiones, para constituir un cole
gio.^ja propiedad y el gremio de labradores, dada su im
portancia, vendrían á formar un colegio en casi todas 
las regiones; los oficios é industrias profesionales habrían 
de agrumrse del mejor modo posible, á pesar de sus di
ferencias!

Constituido así el colegio electoral, debe dividirse en 
tres secciones: formarán la primera los maj’̂ ores contri
buyentes , los que pagan las cuotas más altas del impues
to, cuya suma constituye la tareera parte del que corres
ponda al colegio, y tendrán el derecho de elegir un dipu
tado ; la segunda sección, constituida por los electores 
que satisfagan las cuotas inmediatamente inferiores hasta 
sumar el segundo tercio del impuesto, nombrará otro di
putado : y otro, por fin, votarán los que contribuyan con 
las cuotas inferiores del último tercio y los electores no 
contribuyentes, donde los haya.(Entre los propietarios,



todos contribuyen en mayor ó menor escala; entre los 
demás gremios habrá muchos electores que no paguen 
contribución directa.

El Sr. Perez Pujol, se extiende luego en ciertos por
menores de organización, de que prescindimos, pues 
basta lo dicho para dar idea del sistema.

c )  Las elecciones por gremios y clases, dice el mis
m o, satisfacen la primera y más apremiante necesidad 
del régimen electoral, la verdad y la independencia del 
sufragio.^u primer efecto será anular la influencia ofi
cial , origen principalísimo de todos los males que deplo
ramos ; hoy el elector aislado es impotente para resistir 
el empuje de la red barredera que manejan los agentes 
del Gobierno; pero no hay red de mallas tan apretadas 
ni de hilos tan fuertes, que pueda vencer la resistencia 
de nn gremi(^ Las violencias tmnultuarias que muchas 
veces han ahogado la libertad del sufragio, se estrellarían 
vanamente contra las agrupaciones gremiales /poca  fuer
za se necesita para acobardar al individuo aislado, pero 
no hay fuerza bastante para intimidar á loa grupos orgá
nicamente constituido^

Otro tanto ocurrirá con el cohecho; cuando abandonan 
los comicios, convencidos de su impotencia, los que con
sideran el sufragio como un deber, pueden comprarse á 
precios altos algunos pocos electores privilegiados, ó á 
bajos precios las turbas venales ,^ue en todos los tiem
pos de disolución viven de la espórtula; mas cuando nazca 
y se desarrolle el espíritu de clase, cuando la pasión, y 
si se quiere el orgullo del oficio, dignifiquen al gremio en 
su conjunto y en sus miembros, no habrá quien venda 
su voto ni bastarían las riquezas de Creso para pagar á 
tantos electores de tan distintas categorías y tan diversas 
posiciones sociales!

E l caudillaje político-administrativo, una de las plagas 
más fiinestas del régimen actual, desaparecerá bajo la 
nueva forma del sufragio. Dentro del gremio, y en las 
elecciones gremiales, no faltarán caudillos influyentes.



Sin embargo, la represen- 
ser exchisiva, sino que al

pues en todas partes se hace sentir con utilidad y con 
justicia la desigualdad humana; pero deberán su mere
cida influencia á la instrucción que liayan adquirido, á la 
iniciativa que hayan desplegado en su profesion, á la 
riqueza que hagan fructificar en el común oficio, á sus 
obras benéficas ó á otras causas de moral y legitimo pres
tigio ; y precisamente estos jefes naturales de cada gi'upo 
son los que conviene atraer á la vida pública, como me
jor medio de que el Estado conozca las necesidades de 
todas las profesiones y que liacan penetrar sus raíces en 
las más hondas capas sociales 
tacion de los oficios no debe 
lado de los diputados de origen profesional, han de ha
llarse los hombres de Estado, para la determinación del 
enla^ y armonía de los fines del individuo y de la socie
dad fen las condiciones del Derecho que debe declarar el 
PodCT público. Suprimir en las Asambleas cualquiera de 
estos elementos, es n)utilar el organismo del Estado; en 
tanto que la unión de los representantes de los fines so
ciales con los representantes de la ciencia y -experien
cia política, producirá una vida pública racional, litil y 
justa.

Tales son las ventajas que, según el Sr. Perez Pujol, 
se obtendrían con la apficacion del régimen electoral por 
clases y gremios. Acaso, como él indica, fuera conve
niente adoptarlo interinamente de un modo general en 
toda clase de elecciones para curar de un solo golpe, con 
la novedad del procedimiento; todos los tenaces y enve
jecidos abusos, que torciendo y falseando la representa
ción nacional, esterilizan el gobierno representativo. Pero 
téngase presente, que no debe sobreponerse en modo 
algmio la representación del elemento social á la del ele
mento individual, sino coexistir ambas dentro de la total 
unidad del Estado, lo cual se consigue, como ya dire
mos , medíante la dualidad de Cámaras. Además, importa 
estudiar detenidamente los procedimientos para poner en 
práctica el sistema, con el fin de que no se desnaturalíce



por una aplicación torcida y evitar la imposición de unos 
gremios sobre los demas, procurando organizarlos con
venientemente como cuerpos electorales, y estableciendo 
con la posible fijeza el número de representantes que ha 
de tener en la Asamblea cada función social^



CAPITULO IV.

!>«»! i>i*o<?o<lÍmiento elcc?-tOT*al.

S u m a r i o . — I. Su concepto ó importancia.
II. Base del procedimiento en la división territorial. 1. Plu

ralidad de colegios uninominales. 2. El colegio nacional úni
co. 3. Solnciones intermedias.

III. Períodos del procedimiento electoral. 1. Periodo de 
preparación. 2. Votacion. 3. Escrutinio y  proclamación pro
visional.

IV . Sanción penal.

S u  c o n c e p t o  é  im p o r t a n c ia .—̂ e a n  cua- 
' lesquiera los fandaraentos de la representación, el vínculo 

que una al representante con el representado y los ele
mentos que deban contribuir á la fonnacion de las Cá
maras ó Asambleas, es lo cierto qu^ importa establecer 
im procedimiento en las elecciones para que éstas respon
dan al fin que se proponen.

No se trata ya de discutir si la voluntad es fuente del 
Derecho y del Poder publico, sí la elección supone ó nó 
un mandato, si deben ser tantos ó cuántos los electores, 
trátase de regular las operaciones electorales de modo 
que se cuenten los sufragios de todos los que voten, que 
los representantes sean realmente los que el país desig
na y que la voluntad del elector se estime como vale en 
el hecho concreto de nombrar libremente á una persona 
determinada. Y  como estas operaciones suponen trámites 
sucesivos que garantizan la fiel expresión de la voluntad, 
desde que se establece la división electoral del terrítorio 
hasta que se verifica la proclamación del diputado, por 
eso entendemos que pueden estudiarse jurídicamente con 
el nombre genérico de Procedimientos electorales.



^uestion  ea esta de la mayor importancia en la prác
tica del sistema representativ^ Si la extensión del sufra
gio, dice Brunialti,- puede ser tema de \nvas y largas 
contiendas, el modo como se emite, las garantías de que 
debe estar rodeado, la justicia y la verdad de sus resul
tados , son asuntos que interesan igualmente á todos los 
partidos políticos, á la corona y al pueblo, á las institu
ciones y al progreso del Estado.

§ II. Base del procedimiento en la división 
territorial.— Es principio unánimemente reconocido, 
que sólo la ley puede fijar la división del territorio para 
los efectos electorales, proscribiéndose hoy por completo 
el atribuir facultades de esta índole al Poder ejecutivo, 
autorización que tantos abusos produjo en Francia du
rante el segundo imperio. Y con objeto de que la división 
electoral siga el movimiento de la poblacion, suele dis
ponerse en las legislaciones que se reforme por las Cá
maras, bien cuando la necesidad lo exija en determina
dos distritos, l)ien de iin modo general cada diez años, 
como en Bélgica y los Estados-Unidos, según los resul
tados del censo.

La dificultad se presenta cuando se discuten los prin
cipios que deben guiar al legislador para establecer una 
división acertada, moviéndose gran controversia entre 
los que se llaman partidarios del escrutinia por lista y 
los que defienden la votacion por distritos.ÍY como las 
palabras distrito y lista, juntamente con las de circuns
cripciones , colegios y secciones que también se usan, son 
voces empleadas con diferentes sentidos en el lenguaje 
electoral, prodúcese tal confusion en el debate, que fuera 
imposible entenderse no fijando con claridad los verda
deros términos del problem^

Al efecto, habremos de presentar como bases opues
tas las dos siguientes: 1.*, la pluralidad de colegios uni- 
nominales; y 2.*, la imidad del colegio nacional; exami
nando luego las combinaciones que sobre tales bases 
pueden hacerse.



1) P l u r a l i d a d  d k  c o l e g i o s  u n i k o m i k a l e s . —  Se
gún indica la palabra, consiste este sistema en dividir el 
territorio en colegios, cada uno de los cuales solamente 
nombra un diputado.

Bajo tal supuesto, puede concebirse que los colegios 
sean iguales ó desiguales en poblacion; sucede lo prime
ro , cuando se crea una división especial para la práctica 
del sufragio, constituyéndose los distritos electorales; y 
ocurre lo segundo, cuando se acepta para las elecciones 
términos de la división general administrativa (verbi gra
cia, partidos, cantones, círculos...), en cuya formacion 
no se atiende sólo al número de los habitantes, faltando 
por tanto la igualdad numérica. Disienten los defensores 
del colegio uninominal acerca de cuál de estos criterios 
conviene que prevalezca en la práctica; si unos sostienen 
las circunscripciones administrativas de diversa pobla
cion á nombre de la variedad de los intereses y de las tra
diciones locales, otros piden la igualdad numérica de los 
distritos para evitar que sea desproporciona! la represen
tación eligiéndose un diputado en unas partes, v. gr., por 
diez mil electores y en otras por quince mil.

Pero es lo cierto que ni de un modo ni de otro podrá 
existir verdadera proporcionalidad, aceptándose como 
base de división los colegios uninominales. Y  la razón es 
bien sencilla, porque desde el momento en que sólo se 
nombra un diputado por distrito, no hay para qué hablai- 
de representación de minorías, no pudiendo aplicarse el 
sistema del voto restringido, ni del voto acumulado, ni 
ninguno de los que se fundan en el cociente electoral. 
Basta que un partido reúna la mitad mas uno de los vo
tantes en todos y cada uno de los distritos para que no 
haya en la Cámara inx sólo representante de las mino
rías ;^i hay algún distrito en que la oposicion saca tríun- 
fante el diputado, lo que es mayoría en el país queda co
mo ai no existiese en tal distríto. Todo lo dicho respecto 
al régimen de las mayorías puede aquí repetirse, porque 
el colegio uninominal es la forma práctica en que se ma-



nifiesta, siendo en cambio completamente imUiles los 
esfuerzos que tienden á dar representación á las mino
rías. Critícase á los gobiernos que favorecen en las elec
ciones ft la oposicion, para que los representantes de ésta 
rompan la uniformidad ministerial de las Cámaras; y sin 
embargo, esto sería lógico dentro de la organización de 
distritos uninominales, en el supuesto de que el gobierno 
tuviese realmente la mitad mas uno de los votos en cada 
uno de ellos.

Aparte de este vicio fundamental, tiene este sistema 
otros inconvenientesj Se hace descender el nivel de la 
lucha electoral, siendo postergados los hombres eminen
tes á las «notabilidades de campanario» (según la expre
sión corriente) que tengan algún arraigo en el distrito. 
Piérdense de vista las ideas que representan los partidos 
y sólo se miran los intereses locales. El diputado se hace 
mandatario del pueblo que le elige, ̂  tiene que consti
tuirse en negotiorum gestor de su distmo^recomendando 
á los que de allí vengan y manteniendo la popularidad 
con el envío de credencíales.^n suma, la representación 
pierde su carácter de nacional y domina sin rival el ca- 
ciquism<^

2) E l  c o l e g i o  n a c i o n a l  ú n ic o . — En oposicion á la 
pluralidad de los colegios que nombran un solo diputado, 
preséntase la unidad del colegio nacional para designar 
juntamente á todos los representantes del país.

Este sistema suele designarse con el nombre del cole
gio vnico, que no se ha de confundir con los del voto 
único, los cuales son la antítesis del voto plural y del voto 
acumulado, no concediendo al elector más de un voto 
por cada candidatura. Conócese también, y es lo más 
frecuente, denominándole «escrutinio por lista,» como 
quiera que el elector al votar debe entregar una lista de 
todos los diputados de la Níwion, en vez de la papeleta 
usual con un sólo nombre. Juzgamos preferible la pri
mera denominación, no sólo porque expresa desde luego 
el objeto, sino también porque evita las confusiones á



que se p^sta la» palabra lista de tanto uso tíii el leuguaje 
electoral.)

^ 1  establecimiento del colegio único, propuesto por 
Condorcet y Saint-Just para contener el federalismo, ha 
sido enérgicamente sostenido por Emilio Girardin, deri
vándolo de los más puros principios del gobierno repre
sentativo , que confiere al diputado la investidura de re
presentante de toda la Nacion y no los poderes de pro
curador por el colegio electoral que le elig^

i ' \ No llevaría entonces el diputado el nombre del distri
to ; su voz en el Parlamento seria la voz que expresase 
una aspiración nacional. Cesarian las corruptelas locales, 
y se votaria ménos por las personas que por las ideas, 
por las opiniones y por el partido. Las notabilidades de 
campanario no se sobrepondrían á las verdaderas emi
nencias del pais. No romperia la homogeneidad del par
tido una division artificial del territorio. Las minorías 
tendrían su representación proporcional en las Cámaras, 
siendo las elecciones esencialmente políticas, de carácter 
nacional y expresión de la unidad del Estado. Tales son 
las ventajas que se atribuyen al sistema por sus defen
sores.

Pero ni todas son ciertas ni dejan de coiitrarrestai'se 
por ciertos inconvenientes. Desde luego el colegio único 
por sí solo no podria producir la representación propor
cional , á ménos de combinarlo con cualquiera, de los mé
todos del cociente. Por otra parte, bueno es que las Cá
maras sean expresión de la unidad del Estado y del 
carácter nacional, mas no se debe prescindir de las in
fluencias históricas que significan los organismos sociales 
y cuyas aspiraciones deben ser oídas como tales en el 
seno de la representación pública.

^ 0 8  más graves inconvenientes proceden, sin embar
go, de la práctica, y lo cierto es que no ha encontrado 
aceptación; el ensayo que se hizo en Italia paia las elec
ciones administrativas, dicese que no dió buen resultado; 
y la proposicion que se hizo en Suiza para aplicarlo, fué

O



desechada por una gran mayoría. Es materíahnente im
posible que el elector pueda tener idea siquiera de las 
personas que va á votar, habiendo de designar á todos 
los individuos de una Cámara. Será preciso que se fíe en 
lo que propongan los jefes del partido, y entonces des
aparece por completo la iniciativa individual en la elec
ción. Es más, lo que sería muy ventajoso para el país de 
proponer listas de conciliación con los hombres más emi
nentes de varíos partidos, no se podría realizar, porque 
los exagerados las pondrían homogéneas y los concilia
dores contríbuiriaii á au triunfo) Pero lo más grave del 
caso son las dificultades de tener que verificar en la ca
pital el escrutinio general de toda la Nación, comproba
ción de papeletas, rectificación de operaciones, recuentos 
de nombres y de listas, etc., etc., con los fraudes á que 
se prestaría una centralización de esta índole.

S) S o l u c i o n e s  i n t e r m e d i a s . —  Entre el colegio na
cional único y la pluralidad de colegios uninominales, 
caben diversas soluciones intermedias.

Todas ellas giran sobre la base común de lo que pu
diéramos llamar colegios plurinominales, es decir, que 
pueden nombrar varios diputados.^ada importa que por 
sn extensión se dividan estos colegios en secciones, pues 
cada sección nombrará todos los representantes que cor
respondan al colegio, sumándose luego los resultados de 
todasj

E tcolegio plurinominal resuelve del mejor modo las 
dificultades. En primer término, hace posible la repre
sentación de las minorías y mejor aún la representación 
proporcional ;^ea suficiente para confirmarlo recordar lo 
expuesto acerca de los sistemas del voto limitado, del 
voto acmnulativo y del cociente en sus múltiples deriva
ciones. Esta ventaja es importantísima, pues que la pro
porcionalidad es la condicion primera de toda buena re
presentación, y basta para darle la preferencia sobre el 
colegio uninominal. Además sirve para conciliar el ca
rácter nacional de la representación, con la exigencia de



que los organismos históricos estos representados como 
tales en las Cámaras, en cuanto significan influencias 
legítimas que se deben atender. Ensanchándose el lími
te del distrito uninominal, no es de temer que las nota
bilidades de campanario se sobrepongan á las eminen
cias del país. Y  siendo generalmente de tres á siete los 
representantes que se han de elegir en el colegio pluri- 
nominal, pueden concilíarse las conveniencias del parti
do con la iniciativa del elector, pues no son tantos que 
estos no los designen con algún conocimiento de sus 
personas y de las ideas que profesan) De esta suerte, 
cabe combinar las ventajas de los sistemas opuestos sin 
incurrir en sus inconvenientes, siempre que el número 
de representantes asignado al colegio, no sea tan grande 
que corte las relaciones de estos con el cuerpo electoral, 
ni tan reducido que haga imposible la representación 
proporcional de mayorías y minorías. Y  verificándose el 
escrutinio definitivo en grandes centros de poblacion, se 
e\itarían ciertos manejos del caciquismo en los pueblos, 
sin caer en la confusion de operaciones que es insepara
ble del colegio único.

Partiendo de esta base cabe discurrir diversas combi
naciones, ya asignando igual número de representantes 
á los colegios, ya diferentes según cada circunscripción, 
ya conservando además distritos uninominales.^Practí
case en Holanda el escrutinio de lista en los detritos. 
Bélgica verifica también por lista el escrutinio, existien
do cierta desigualdad en los distritos, como por ejemplo 
en la provincia de Amberes que se divide en tres cole
gios, que respectivamente nombran dos, tres y cuatro 
diputados. Combínase el escrutinio por lista con el uni
nominal en Inglaterra. Y” en España según la última ley 
electoral, tenemos un distrito de ocho diputados, dos de 
cinco, uno de cuatro, veintidós de tres, y los demás son 
uninominales. La mayor ó menor densidad de la pobla
cion influye poderosamente en la extension de los distri
tos , mas conviene prescindir de los colegios uninomina-



les que hacen imposible la representación proporcional^ 
La división en distritos plurinominales, podria conci- 

liarse con la ventaja principal del colegio iinico, procla
mando diputado al candidato que alcanzase cierto nú
mero de votos entre varios d istritos.^  en efecto, com o 
dice Laboulaye, si veinte mil votos obtenidos en un dis
trito pueden nombrar un diputado, ¿por qué treinta mil 
en todo el pais no han de poder designarlo? ¿pues qué, el 
cuerpo electoral no representa al pais entero, y el cole
gio es otra cosa que un medio de recojer más cómoda
mente los votos‘̂ Partiendo de esta idea Prevost Para- 
dol indica, que debe exijirse un mínimum de votos para 
que pueda hacerse la proclamación; y la ley española le 
fija en diez mil, disponiendo además que no excedan de 
diez los representantes así designados.^Muchos votos son 
cuando se compara con el término medio de los electores 
que votan en cada cole^jio, pudiendo resultar ilusoria la 
niedida^Las dificultades para fijar el mínimum debida
mente, solo desaparecerían exigiendo el cociente electo
ral , que es despues de todo lo más sencillo, ménos arbi
trario y más justo.

n i. Períodos del procedimiento electo- 
ai.— En tres períodos se desenvuelve el procedimiento 

electoral,^uyo diverso objeto indícase desde luego con 
estos tres nombres, á saber) la preparación, la votacion 
y el escrutinio.

^ j1 poco aprecio que se ha hecho de su estudio durante 
mucho tiempo, considerándolo cuestión de muy subor
dinada importancia, contrasta singularmente con el mo
vimiento novísimo de la legislación de todos los países, 
en que á la manera de acuerdo internacional se ha pro
curado hacer una verdad el régimen representativo, cual
quiera que sean las apreciaciones relativas á la extensión 
del sufragio. Alemania en la ley de 31 de Mayo de 1869 
y el reglamento de ‘28 de Mayo de 1870; los Estados- 
Unidos en la ley de 31 de Marzo de 1870 y en el acta de 
3 de Mayo de 1872 que modifica el art. 19 de la misma;



Inglaterra en la ley de 18 de Julio de 1872 que es la 
treinta y cinco y treinta y seis Victoria; Bélgica en las 
leyes de 5 de Mayo de 1869 y 12 de Junio de 1871, y 
sobre todo en la última de 1872, que es el mejor modelo 
•que puede citarse en esta materia; Austria en la ley de
2 de Abril de 1873; Hungría en la fey de 26 de Noviem
bre de 1874; la Confederación Argentina en la ley de 25 
de Setiembre de 1873; Francia en la ley de 30 de Di
ciembre de 1875, cuya discusión puso sobre el tapete 
cuestiones importantísimas acerca de este punto; y Es
paña primero en la ley de Junio de 1870 y últimamente 
en la de 1.® de Diciembre de 1878, son testimonio elo
cuente de la tendencia general de estos últimos años para 
procurar la verdad del sufragio, combatiendo el fraude 
electoral en io  que pende de la pre\’ision humana evitará

1) P e r ío d o  d e  p r e p a r a c i ó n . —  Tres momentos p u ^  
den distinguirse en el período de preparaciori electoral, 
1.*’ , la formacion de las listas electorales; 2.“, la organi
zación de los partidos para la lucha; y 3.“, la constitu
ción de las mesas que han de presidir la elección.

Obra del Poder ejecutivo es la formacion de las listas 
electorales, con arreglo a lo que determinen las leyes que 
establezcan las coiidiciones de capacidad para el ejercicio 
del derecho del sufragio; y regla general es el exigir la 
inscripción en estas listas para tomar parte eu las elec
ciones, no porque la inscripción sea el título del dere
cho, sino por ser el modo de hacerlo constar Qlo cual es 
de absoluta necesidad para evitar intrusiones ó esclusio- 
jies indebida^ Las autoridades gubernativas verífican 
este ser\’icio en casi todos los países, siendo una excep
ción Inglaterra, que encomienda la formacion de las lis
tas á los inspectores de los pobres, por exigirse pagar la 
contribución de pobres para ejercer el derecho electoral. 
Pero con objeto de auxiliar á las autoridades, impidiendo 
al propio tiempo que se cometan abusos, suelen consti
tuirse comisiones inspectoras designadas por las mismas 
ó por los electores; así también en Inglaterra, funciona



rios especiales revisan las listas de los inspectores de 
p o b r e ^

Las listas electorales forman el censo electoral per
manente, sin perjuicio de las rectificaciones generales 
que deben practicarse periódicamente, siguiendo el mo
vimiento de la poblacion. Mas es garantía del buen ejer
cicio del sufragio, el no permitir que se hagan modifica
ciones despues de rectificadas y publicadas las listas, in
cluyendo ó excluyendo á determinados individuos. De 
aplaudir es que la ley española de 1878 haya confiado al 
Poder judicial el declarar la inclusión ó exclusión de los 
electores despues de la publicación de las listas ̂ a ra  que 
esta gai’antia surta buen efecto es menester que la acción 
pai'a roclamar sea pública, que los trámites sean suma- 
rísimos y que las diligencias no devenguen costas, como 
así se establece en esta le^

Ultimadas las listas y nechas valer las reclamaciones 
que procedan, deben los partidos aprestarse á la lucha 
en el periodo de preparación, para evitar que llegado el 
dia de las elecciones, no se aprovechen todos los votos 
por falta de acuerdo acerca de las candidaturas. El 
norte-americano Larned, indica la conveniencia de que 
se forme una especie de congreso preparatorio en la ca
pital por cada partido, formado por tres mandatarios 
del mismo de cada distrito; pero sin necesidad de esto» 
los pai*tídos pueden determinar perfectamente las candi
daturas con el sistema general que hoy se practica de las 
juntas centrales en la capital y de los comités en los dis
tritos. L o que importa es que haya libertad para que de 
un modo ó de otro, puedan los partidos delibrar acer
ca de candidaturas y de programas pohticos. la nece
sidad de conciliar esta libertad con el órden piiblico, es 
lo que ha inducido al legislador á oífuparse de esto en 
las leyes electorales. La ley alemana declara que es un 
derecho la formacion de comités electorales y el de con
vocarlos públicamente en sitios cerrados, aunque con la 
prohibición obsoluta de llevar armas. En Inglaterra



exígese que se ponga prèviamente en conocimiento de 
la autoridad, y en Francia preciso es hacer una declara
ción ante el prefecto ó subprefecto del objeto de la reu
nión , á la cual podrá asistir también un delegado admi
nistrativo , con facultades para disolverla en caso de tu
multo. También en Francia se requiere durante el pe
ríodo electoral, el entregar á los fiscales una copia 
firmada de los manifiestos y programas ántes de que se 
publique^ Pero acaso sea lo mejor atenerse en cuanto á 
las reiHiiones y á los manifiestos, á lo que dispongan las 
leyes que regulen de un modo general la libertad de im
prenta y el derecho de asociación.

El período de preparación electoral termina con la 
constitución de las mesas. De varios modos se instituye 
la presidencia de éstas, ya desempeñándola la autoridad 
administrativa como en Inf;laterra, en donde preside el 
alcalde en los burgos ; y el cherif en los condados, ya 
haciéndose el nombramiento por los mismos electores, 
como sucedía en España según la ley de 1870, ya en fin, 
considerándose atribución del Poder judicial, como 
acontece en Bèlgica para la elección política ,- î la entra
da de funcionarios públicos puede indicar parcialidad 
por el gobierno, como se ha supuesto en Alemania al 
excluirlos totalmente de las mesas, en cambio la exis
tencia de presidentes electivos hace sospechar de su par
cialidad en favor del partido que los eligió ; por esto 
convendría encargar la presidencia á individuos del Po
der judicial, siempre que sea una verdad la independen- 
<ia é inamovilidad de los jueces y magistrado^ En cuan
to á las personas que con el nombre de inspectores ó 
secretarios escrutadores suelen completar la mesa, es 
regla general que se designen por sufragio, y seria conve
niente que en el supuesto de. ser cuatro, no pudieran vo
tarse más que dos, con objeto de que siempre tuviesen 
la mitad las oposiciones. Brunialti propone que la mesa 
electoral se componga de representantes de los partidos, 
de un representante de la ley como en los Estados-Uní-



dos y de representantes de los candidatos á la manera 
de Inglaterra y Bélgica.

2) VOTACION.— Constituidas las mesas, precédese á la 
votacion, verificándose ésta mediante la entrega de pape
letas en donde constan los nombres de los candidatos.

Tiene el voto un carácter positivo, esto es, de propues
ta y no de exclusion. Sin embargo, un escritor inglés, 
Claire Grece, propuso en 1869 un sistema de votacion, 
según el cual debia el elector inscribir en su papeleta los 
nombres de todos los candidatos del colegio, indicando 
por un signo los que votaba en pró y los que votaba en 
contra, no pudiéndose hacer la proclamación de aquellos 
que tu\’iesen más votos negativos que positivos. (^Partiti 
este escritor del supuesto, de que así como ei diputado 
puede en la Cámara apoyar, combatir ó abstenerse de 
votar, de igual modo debiera reconocerse estas trés fa
cultades al elector ; pero no tenia en cuenta que son co
sas muy diversas la discusión de las leyes en las Cámaras 
y la designación de personas para constituirla^ desde el 
momento en que al elector no se le obliga á votar en favor 
de determinadas personas, no tiene para qué votar en 
contra, pues basta que designe otras que sean de su ma
yor agrado.

Más importante es resolver si el voto debe ser público 
ó secreto. Piensan los partidarios del voto público, qué 
debe el ciudadano manifestar públicamente su opinion 
para que pueda ser objeto de crítica, (sin que sirv'a para 
excusarlo el temor de los ^ ligros que le puedan sobreve
nir por su manera de votarjPero con más acierto los de
fensores del voto secreto entienden que, aunque se trate 
de una función pública, debe cada cual votar con entera 
libertad y que la mejor garantía de ésta se halla en la re
serva del voto secreto, que impide en absoluto todas las 
influencias por enérgicas que sean, con tal de que el elec
tor tenga su convicción formada. Por eso la corríente ge
neral de las legislaciones se inclina á este último tempe
ramento ,■ p»4tieft4e-d©ewse*,^segun afirma Delotre, que



tanto más un pueblo es libre cuanto rodea de minuciosas 
garantías el voto secreto, ménos aún para asegurar la 
independencia que para desvanecer hasta la última sos
pecha de fraude en las eleccíone^ Y  de tal suerte se ha 
generalizado el voto secreto, que á pesar de conservarse 
el público en algunos estados alemanes, la ley electoral 
del Imperio ha adoptado el secreto para las elecciones 
del Eechstag la ley última norte-americana lo ha pro
clamado también para todos los Estados de la Confede
ración. En Inglaterra, habiéndose aceptado el voto pú- 
bhco en la Cámara de los Comunes por iniciativa de 
Gladstone, y rechazado en la Cámara de ios Lores, se 
vino á una transacción puramente ecléctica en la ley de 
1872, adoptándose el procedimiento de que el elector en
tregue cerrada su candidatura, pero con el número de 
órden que le corresponda en las listas de votacion, bajo 
cl fútil pretexto de que con este número es más fácil e\'itar 
dobles votos, encontrando en seguida el nombre del vo
tante jM ás racional parece á primera vista, el dejar á vo
luntad del elector que vote por papeleta cerrada ó por 
declaración verbal, según se practica en Austria; pero 
no debe olvidarse, que teniendo el elector la facultad de 
votar públicamente, bastarla que lo hiciese en secreto, 
para que se entendiese que votaba en contra de la ^ c o -  
mendacion, siendo, por tanto, ineficaz la garantla(^Por 
esta última consideración, exígese en algunos países que 
todos los electores voten en  igual papel, habiéndose crea
do en Bélgica uno especial con este objeto que se expen
de á un céntimo^

Las papeletas pueden ser escritas ó impresas, deján
dose por regla general, á voluntad de los electores, em
plear unas ú otras, escepto en aquellos países que, exi
giéndose saber leer y escribir á los electores, se obliga á 
que las escriban por sí mismos ̂ n  caso de imposibilidad 
accidental, se faculta á un elector para que escríba por 
otro, de.lo cual certifican los secretarios de las mesas, 
según se prescribe en la legislación de I ta li^



(^iiruciosas son por demás, aunque todas importantes, 
por el objeto que se proponen, las disposiciones que las 
leyes electorales establecen respecto al tiempo, lugar y 
policía de las votacione^ Pertenece á la competencia de 
la mesa mantener el óráen dentro del colegio electoral, 
pero sin que puedan penetrar en él tropas del ejército, 
siendo tan rigoristas algunas legislaciones para evitar 
toda sospecha de intimidación, que ya prohíben absolu
tamente todas las reuniones de fuerza armada en la po
blacion, como sucede en la Confederación Argentina 0?a 
se prescribe terminantemente su alejamiento en días ae 
elecciones, como acontece en Inglaterra. Rapaces han 
de ser los locales donde se verifique la votacion, procu
rándose que la multitud de electores no sea causa de con
fusion ; la legislación inglesa limita el número de elec
tores á ciento cincuenta en cada local, y la ley argentina 
sólo permite la entrada de uno sólo en el lugar de la vo
tacion , que ha de ser el àtrio de una iglesia ó los estrados 
de un tribunali pjn cuanto al tiempo en que se han de 
verificar las elecciones, no suele exceder de un dia, po
niéndose por condicion que no se interrumpan, que con
cluyan ántes de la puesta del sol, y que se celebren en 
domingo ; la ley de Hungría señala diez dias, durante los 
que, para evitar interrupciones, se hace la sesión perma
nente , lo cual se presta á desórdenes y alarmas por la 
noche. Genaralmente, la elección se hace en un sólo dia, 
fijando además otro con carácter complementario.

(^lerece consideración especial el temperamento adop
tado en Inglaterra para abreviar la elección en caso de 
que no haya contienda. Al efecto se celebra una reunión 
prèvia, en la cual se presentan las candidaturas suscritas 
por diez amigos que las apoyan ; dos horas se conceden 
para esta presentación, y si dentro de la tercera no ex
cede el número de candidatos al de representantes del 
colegio, se hace la proclamación de aquellos ; de exceder, 
se abre la votacion, pero sobre la bíise de las candidatu
ras presentadas, como quiera que todos los nombres in-



dicados se inscriben en la papeleta de cada elector, el 
cual reservadamente señala con un signo los que vota, 
entregando luego al presidente la papeleta cerrada, aun
que con el número de orden que le corresponda de la 
list^

3) E s c r u t in io  y  p r o c l a m a c ió n  p r o v i s i o n a l .— El 
escrutinio debe seguir inmediatamente á la votacion, pa
ra evitai' que en el intermedio se sustraigan, aumenten 
ó cambien papeletas ; (^or esto conviene también que ter
minada la votacion, no se haga salir un momento á los 
electores, para luego proceder al escrutinio, alejándose 
así todo motivo de sospecha que pudiera abrigarse contra 
la mesa, mucho más si fuese homogénea de un sólo par- 
tid(^

Cuando el distrito se halla dividido en secciones, nada 
importa que hecho el escrutinio parcial de la sección y 
levantada acta de su resultado, se deje para dentro de 
algunos días hacer el escrutinio general del distrit<^,La 
junta de escrutinio general debe constituirse necesaria
mente sobre la base de los delegados de las mesas de sec- 
cionesj)la presidencia suele encomendarse á individuos 
del Poder judicial ^ e r o  entiéndase que su inter\'encion 
en los escrutinios generales no es de tanta importancia 
como en los escrutinios parciales, porque en estos es don
de cabe más el fraude, sirviendo,de poco la garantía ju
dicial para sumar los resultados de las actas de sección, 
si vienen ya falseadas por las mesas que han presidido 
las autoridades administrativa^

La proclamación de los representantes hecha en los 
colegios electorales es interina, pues solo corresponde 
hacerla definitiva á la misma Asamblea, prèvia la discu
sión de las actas.

( y arian las legislaciones en punto á si debe exigirse un 
minimun de votos para la proclamación, para evitar que 
suceda el caso que cita Horn en Hmigría de haberse ele
gido el diputado por unos cuantos de sus parientes y 
amigos. Pero no se ha de hacer imposible la constitución



de una Cámara por el retraimiento de los partidos ; los 
partidos que se retraen de la lucha haciéndose legalmen
te las elecciones, abdican de su derecho para ejercer en 
las Cámaras la función legislativa, dando voluntariamen
te el triunfo á los que no se retraigan ; despues de todo 
harto significativo será para un gobierno, que los repre
sentantes del país hayan tenido una votacion exigua. Al
gunos paises como Francia y Suiza, han adoptado el tér
mino medio del doble escrutinio, exigiendo para el pri
mero que hayan votado la mayoría de los electores, y 
contentándose en el segundo con la mayoría de los que 
voten. El resultado final es el mismo con los incoveníen- 
tes de duplicar una operacion que es muy grave, por lo 
delicada. Dentro de la teoría del cociente se elude mejor 
la dificultad, pues este constituye una base común de 
proporcionalidad entre los representantes y suselectore^

En caso de empate, lo más prudente es proclamar in
terinamente á los empatados en el escrutinio parcial, pa
ra dejar que se resuelva eu el general del distrito; y de 
mantenerse en este, que las Cámaras, examinando el ca
so , hagan solemnemente el sorteo, que siempre ofrecerá 
más garantía que el verificado en la sección ó en el dis
trito.

Hecha la proclamación interina, costumbre es quemar 
las papeletas, salvo aquellas que ofreciesen dudas y que 
se acompañan á las actas ; en Inglaterra se conser\*an du
rante un año las papeletas archivadas, quemándose al 
terminar éste.

§ IV . Sanción penal.-^ ja s  leyes electorales se 
extienden en minuciosos pormenores para reprimir las 
fí^lsedades, coacciones, negligencias y abusos en el ejerci
cio del sufragi^ Asunto es este de la competencia del De
recho penal, Imiitándonos aquí á hacer constar que de 
su cumplimiento real y efectivo depende la verdad y pres
tigio del régimen representativo, debiendo castigeirse se
veramente todos los delitos y faltas, cualesquiera que sean 
las personas que los cometan, y más especialmente si.



ejercen alguií cargo público, estas prescripciones no 
se ha de olvidar la importancia que tiene el facilitar las 
denuncias y protestas contra, los abusos electorales, re
moviéndose todos los obstáculos que pudieran entoi-pe- 
cer su presentación y sirviendo para asegurar que así su
ceda una penalidad rigurosí^



S E C C IO N  S E G U N D A .
DE LA ORGANIZACION POLÍTICA EN PARTICULAR 

CAPÍTULO I.

!><‘l Potloi' lofffimlutivo.

S u m a r i o .— I .  Naturaleza del Poder legislativo.
II. Organos del Poder legislativo. 1. Naturaleza corporativa 

de los mismos. 2. Diversos nombres con que se designan.
III. Cuestión acerca de la unidad ó dualidad de Cámaras.
IV . Teoría uni-cameral.
V . Teoría bi-cameral. 1. Sistema aristocrático. 2. Sistema 

mecánico. 3. Sistemado la doble discusión.
VI. Doctrina armónica de la doble representación; su rela

ción con la« teorías anteriores.

Òù5§ Naturaleza del Poder legislativo.—
Corresponde á la sociedad el Poder legislativo, y en re
presentación de ella a las Cámaras, las cuales tienen por 
misión : formular como regla práctica ei precepto jurídi
co , que la razón dicta y la opinion pública expresa, en 
annonia con las necesidades de cada tiempo ; velar por 
la recta aplicación de las leyes, residenciando al Poder 
ejecutivo cuando se aparte del espírítu de las mismas en 
los actos que realiza; y declarar jurídicamente cuáles son 
los fines del Estado y los medios más adecuados para 
cumplirlos, regulando los servicios públicos, determinan
do los gastos generales de la Nación, y proporcionando 
los recursos en la forma más conveniente para loa intere
ses de la colectividad y de los particulares.

Condicion indispensable para el buen desempeñó de 
esta misión, es la inviolabilidad de los individuos que 
forman las Cámaras por las opiniones que emitan. Las 
constituciones modernas han proclamado unánimemente



este principio, estableciendo que los representantes no 
puedan ser procesados ni arrestados sin autorización ó 
conocimiento de la Cámara á que pertenezcan.

El Poder legislativo es por naturaleza irresponsable, 
pues sus funciones no pueden sujetarse á leyes preexis
tentes , como quiera que él mismo es el encargado de for
marlas. Contraen sin embargo los diputados y senadores 
una responsabilidad moral muy estrecha ante su concien
cia y la opinion piiblica, pór todos aquellos actos que ve
rifiquen, faltando á la misión que les está encomendada 
por ignorancia, negligencia ó mala fé.

Si la inviolabilidad é in'esponsabilidad del represen
tante le protejen contra la arbitrariedad de los poderes 
constituidos, preciso es también asegurar su independen
cia contra las sugestiones que le hicieran torcer su voto 
con el estímulo del interés personal. Por esto se ha esta
blecido igualmente en las modernas constituciones, el 
principio de la incompatibilidad de este cargo con otros 
empleos piiblicos, prohibiéndole además que reciba mer
cedes de la Casa Beai ó del gobierno, como pensiones, 
sueldos, honores ó condecoraciones, so pena de enten
der que el favorecido renuncia á su puesto en el Parla
mento.

8 II. Órganos del Poder legislativo.
1) N a t u r a l e z a  c o r p o r a t i v a  d e  l o s  m is m o s . —  Su

puesta la necesidad de órganos especiales para el desem
peño de las funciones piibhcas, principio es umversal
mente reconocido, el de que debe confiarse a asambleas 
y no á determinados individuos, la representación del 
Estado en el ejercicio del Poder legislativo. Cierto es que 
la historia presenta ejemplo de algunos sábios que dicta
ron leyes á las repúblicas antiguas, pero como observa 
Pradier-^oderé, si á veces filósofo-legisladores hicieron 
una constitución entera, nunca se encomendó á una per
sona sola la elaboración sucesiva de las leyes que en cada 
tiempo exigieran las necesidades del país. Los mismos 
reyes absolutos compartieron de hecho la potestad legis-



lativa con Asambleas más ó ménos numerosas, aunque 
no atendieran el voto de éstas sino á modo de suplica ó 
consejo.(Base hoy de toda organización política el prin
cipio de la soberanía del Estado, solamente podria ejer
cerse la función legislativa por un individuo, en el caso 
de que tal misión le fuera expresamente confiada por el 
cuerpo electoral. ¿Pero acaso se desempeñaría mejor esta 
función por medio de un órgano individual, que median
te un órgano colectivo^

Tienen sus defectos las Asambleas, según ya advertía 
Franklin cuando exclamaba: «reunid cierto número de 
hombres para aprovecharos de su sabiduría, y congrega
reis inevitablemente con todos ellos sus prejuicios, sus 
pasiones, sus falsas ideas, sus intereses locales y su egoís
mo.» ¿Mas no se correria el mismo riesgo designando á 
una sola persona, por grandes que fuesen sus mereci
mientos? Propio de la naturaleza finita del hombre, es 
el error en la inteligencia y el extravio en la voluntad; 
por eso la declaración de la regla de Derecho, sea obra 
de uno ó de muchos, podrá contradecir á veces los eter
nos principios de la justicia absoluta. Pero la discusión 
que ha de preceder en las Asambleas á la votacion de la 
ley, es una garantía de su bondad. La pluralidad de re
presentantes que componen estas Asambleas, responde 
á la diversidad de tendencias que constituyen la opinion 
pública. La votacion de la ley, formada por el concurso 
de todos los elementos sociales, expresa cuantitativa
mente la apreciación de las necesidades generales que han 
de satisfacerse con ella ; ̂  si el número no determina la 
razón abstracta del Derecho, sirve para indicar cuál es 
el concepto del mismo reinante en cada momento histó
rico , señalando el grado en que es posible aplicar el ideal, 
según las circunstancias de lugar y de tiempo. Y  como 
en esto consiste la obra del legislador, debiendo declarar 
la regla de Derecho en armonía con las necesidades pre
sentes y de conformidad con la opinion pública, resul
ta claramente demostrado que las Asambleas son órga



nos adecuados á la naturaleza de la función legislativa^
2) D i v e r s o s  n o m b r e s  c o n  q u e  s e  d e s i g n a n . — Des

de luego 86 emplea como genérica la misma palabra 
Asamblea, que significa la reunión de miembros de im 
cuerpo deliberante, concretándose con el epíteto de le
gislativa para diferenciarla de otras que se constituyen 
para fines diversos ; cuando la ley que ha de formarse es 
la Constitución del Estado, recibe in strictu sensu la 
denominación de constituyente. También es genérico el 
nombre de Parlamento, (usándose más bien adjetivado 
para calificar cosas que se refieren á los órganos del 
Poder legislativo, y aplicándose como sustantivo y en 
sentido extricto á la representación populai^ Genérica 
igualmente es la palabra Cámara, derivada de la latina 
Camera, que trae su origen de la que tuvieron reyes y 
emperadores para auxiliarles en la administración de su 
patrimonio y de sus Estados .gomando su significación 
moderna á medida que los intereses públicos fueron se
parándose de los privados del m onarc^ Nuestras Córtes 
guardan cierta relación con tal origen, procediendo eti
mológicamente de court, cortó curia, córte del rey ^ ero  
sea de esto lo que quiera, es lo cierto que las palabras 
Córtes, Cámaras, Parlamentos y Asambleas, sirven hoy 
para designar en general los cuerpos legislativos, impor
tando poco el sentido con que se usasen en otros tiempos) 

Además de estas denominaciones genéricas, reciben 
tales cuerpos nombres especiales en cada pueblo.

Los países que aceptan el sistema bi-cameral, y son 
los más, necesitan emplear tres palabra« : una común, y 
dos para cada mía de las Cámaras, en que dividen el P o
der legislativo. Este n o m b r e  c o m ú n  es propiamente: el 
de Cortes en España y Portugal\J)ieta en Suecia y Hun
gría; Storthiiig en Noruega; Bigsdag en Dinamarca; 
Beichsrat en Austria; Landtage en Prusia, Baviera, 
Hesse y Wurtemberg ; Mstados-_gmercíles en los Países- 
Bajos; Asamblea  general en el Brasil y el Uruguay; L e
gislatura nacional eh Venezuela; y Congreso en la Be-
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pública Argentina, Chile, Colombia, Costa-Kica, el Pe
rú , el Ecuador y Paraguay; los demas Estados se valen 
de los nombres genéricos.— La c á m a r a  b a j a , llámase 
Congreso de los diputados en España; Segunda Cámara en 
Suecia y Países-Bajos; ^olketkin en Dínamai-ca; Odels- 
thing en Noruega; Asambleas territoriales en Eusia; Cá- 
mara de los diputados en Francia, Prusia, Itaha, Portu
gal, Austria, Hungría, Eumanía, Confederación Argen
tina , Brasil, Chile, Ecuador, Paraguay, Perú, Salvador 
y Venezuela; Cámara die los Comunes en Inglaterra, su 
colonia del Canadá y la Eepública de Haití; y Cámara de 
representantes en Bélgica, Estados norte-americanos, Co
lombia, Costa-Eica y Uruguay.— La c á m a r a  a l t a  de
nomínase Cámara de los Lores en Inglaterra; Lands- 
thing en Dinamarca; Lagthing en Noruega; Primera 
Cámara en Suecia y Países-Bajos; Cámara de los Pares 
en Portugal; Cámara de los Señores en Austria, Prusia 
y varios Principados alemanes; Cámara de los magnates 
en Hungría; Asamblea de la Nobleza en Eusia, y Senado 
en Espaiia, Francia, Bélgica, Italia, Eumanía y todos 
ios pueblos de América que admiten la doble represen
tación.

Eln cuanto á los países que han establecido el sistema 
uni-cameral en Europa, Grecia tiene la Cámara de dipti- 
tados, y Servia la Skou'pcliitna^íAsamblea nacional), ilin 
América, Méjico el Congreso federal;  Bolivia la Cámara 
de diputados, y Guatemala y Honduras la Cámara de re
presentantes.

/Merecen indicación especial los Estados federales. El 
P ^ e r  legislativo de la federación se ejerce por el Con
greso en los Estados-Unidos; por la Dieta en Alemania 
y por la Asamblea federal en Suiza. E i Congreso norte-’ 
americano se compone de la Cámara de representantes y 
del Seruxdo; la Dieta alemana, del BeicJistag y del Bun- 
desrath; y la Asamblea suiza, del Consejo nacional y del 
Consto de la union (EstadosM 

§ III. Cuestión acerca de la unidad ó dua



lidad de Cámaras.— La indicación de los nombres 
con que se designan los órganos del Poder legislativo se
gún los países, conduce inmediatamente á la tan deba
tida cuestión de la unidad ó dualidad de Cámaras.

Problema es este que, con haberse tanto debatido, hay 
que considerarlo como nuevo,^egan  dice Laveleye, por
que la mayor parte de los argumentos que se han hecho 
valer por ambos lados, no pueden invocarse en nuestro 
tiempo. Impuesta la Cámara alta en ciertos Estados por 
las necesidades de su organización federal ó por la pre
ponderancia de ciertos elementos aristocráticos, razón • 
tienen también Bard y Eobiquet en afirmar que su exis
tencia es cuestión nuey^bajo el régimen de la democra
cia y de la unidad nacional. sin embargo, tampoco 
estos escritores consideran el asunto fundamentalmente 
en relación con el carácter orgánico del Estado, por más 
que hagan muy atinadas apreciaciones. El mismo Stuart 
Mili que antes habia expuesto razones nuevas en pró de 
la dualidad, creyendo contraproducentes las que de or
dinario se alegaban, no ha profundizado la cuestión, li
mitándose-á consideraciones de conveniencia pero sin 
enlace con la doctrina general del Estado; lo cual le lle
vaba sin duda á negar al problema la importancia que de 
hecho tiene en el terreno de los principios. Procurare
mos desenvolver este tema con la novedad que hoy re
viste, mas aprovechando lo mucho que sobre el mismo 
se ha dicho con un sentido parcial y limitado^

§ IV . Teoría uni-cameral.— Preciso es recono
cer que la teoría de la unidad de representación, cuenta 
entre sus defensores á los que fueron primeros en pro
clamar los principios del Derecho público m oderno^ur- 
got criticaba á los norte-americanos por haber copiado 
el sistema Bi-cameral de los ingleses, « como si esto que 
era necesario para contrabalancear la preponderancia de 
la monarquía, pudiera tener alguna utilidad en las repú
blicas... y como 8Í lo que tiende á establecer cuerpos dije- 
rentes no fuera una fuente de d i v i s i o n e s . la influen



cia de Turgot, contribuyó Franklin á que rechazase la 
duahdad el Kstado de Pensylvania. Y^Sieyes fué quien 
presentó en 1789 el argumento más valioso que luego ha 
venido repitiéndose en variedad de tonos, á saber: «La 
ley es la voluntad del pueblo; un pueblo no puede tener 
al mismo tiempo dos voluntades diferentes sobre un mis
mo punto; luego el cuerpo legislativo que representa al 
pueblo debe ser esencialmente uno. ¿Para qué establecer 
dos Cámaras? Si están de acuerdo, una será inútil; si 
discordes, una habrá que no represente la voluntad del 
pueblo, pero la impedirá que prevalezca, cual equivale á 
una confiscación de la soberanía.»

^ estu t Tracy, comentando á Montesquieu, sostenía 
que el cuerpo legislativo debe ser esencialmente uno y 
deliberai- dentro de su seno, pero sin combatirse á sí mis
mo ; que es erróneo el creer que una autoridad pueda exis
tir por sí misma y contra otra autoridad, sin contar con el 
apoyo de la voluntad general; y que todos estos sistemas 
de oposicion y de balanza, no son más que vanas pueri
lidades ó una guerra civil efectiva. Eoyer-Collard afir
maba que si la Cámara alta era producto de la elección, 
directa ó indirecta, tanto valia como cerrar las puertas 
de la Cámara de los diputados; á lo cual ha añadido Tis- 
sot, que de no formarse por elección, ó es hereditaria y 
el gobierno degenera en aristocracia, ó se constituye por 
el Poder ejecutivo y es obra de la arbitrariedad.

Rotteck y Barrante se expresan de análoga manera. 
Armando Marrast presenta al Poder legislativo debili
tado ante la opinion por el conflicto entre las dos Cáma
ras , cuando éstas no se ponen de acuerdo en la aproba
ción de una ley. Luciano Brun ha dicho, cuando esta 
cuestión se discutía de nuevo en 1875 en la Asamblea 
francesa, «que la creación de una segunda Cámara no 
sólo es una inutilidad, sino una inutilidad peligrosa.» 
Luis Blanc ha escrito en 1876, que la división del Poder 
legislativo es un obstáculo al progreso por la oposicion 
que la representación del elemento conservador hace á



las ideas nuevas, ya por la tradición, ya por temor á lo 
desconocido. Y  Menier sostiene las siguientes conclusio
nes: 1.“, que las Cámaras altas tienden á desaparecer áun 
€n los países en que tienen más preponderancia; 2.‘ , que 
léjos de ser una garantía de la libertad, son instrumento 
de gobierno para el Poder ejecutivo; y 3.*, que en vez de 
asegurar el órden, provocan conflictos oponiéndose á las 
Asambleas que representan más directamente la volmi- 
tad nacionalj

La mayor parte de las impugnaciones que se hacen al 
sistema bi-cameral, proceden de la insuficiencia de los ar- 
gumeñtos empleados para su defensa, y de la defectuosa 
organización del Senado áun en los países que se citan 
por modelo.

fijá n d ose  los impugnadores en el carácter esencial
mente aristocrático que reviste por regla general la Cá
mara alta, han creído que está llamada á desaparecer en 
nuestros tiempos. Haciéndose cargo de la doctrina que 
justifica su legitimidad por la conveniencia de poner un 
freno á la representación popular, han calificado de pue
ril este sistema de contrapesos, que á fuerza de buscar 
equilibrios sólo produce la inacción, y que léjos de con
servar el órden excita á la revolución con una resistencia 
«istemática á todas las reformas. La utilidad de la doble 
discusión de la  ̂ leyes que muchos alegan para sostener 
la dualidad, parece insuficiente á los que defienden la re
presentación unitaria, en lo cual no van descaminados, 
al ménos según de ordinario se hace la defensa. La exis
tencia de senadores por derecho propio y su nombra
miento temporal ó vitalicio por el- Poder ejecutivo, que 
son dos sistemas muy generalizados para organizar el 
Senado, no han podido menos de repugnar, y con razón, 
á los partidarios de la soberanía nacional y á los que en
tienden que sólo el sufragio es fuente legítima de la re
presentación pública en el ejercicio de la función legisla
tiva. Prescindamos,.pues, de todas estas impugnaciones 
que, si están justificadas con relación á tales sistemas,



no caben en el que nosotros defenderemos, y fijemos la 
atención en el argumento de Sieyes, que como hemos 
dicho, es el más valioso en pró de la unidad parlamen
taria y el que realmente puede aplicarse á todas las doc
trinas que apoyan la dualida^

«La ley es la voluntad del pueblo ; un pueblo no puede 
tener al mismo tiempo dos voluntades diferentes sobre 
un mismo asuntp ; luego el Cuerpo legislativo que repre
senta al pueblo debe ser esencialmente uno.»feé aquí la 
primera parte del razonamiento hecho por el nustre pu
blicista francés, que tanto contribuyó con sus doctrinas 
y con sus actos al establecimiento del gobierno represen
tativo en el continente europe^

Conviene rectificar desde luego algunos conceptos que 
son propios de la época en que dominaba por completo 
la teoría rousseauniana. No es la ley producto de la vo
luntad , ni ménos de la voluntad del pueblo en el sentido 
de clase social. La voluntad no engendra la ley, sino que 
ésta se dicta por la razón, mejor ó peor manifestada por 
medio de la voluntad ; en la función legislativa, dice con 
acierto Laveleye, debe buscarse ántes la razón de la ley 
que la voluntad popular. No creemos, sin embargo, que 
basta esta rectificación para que caiga por su base el ar
gumento , como este autor entiende ; dígase en vez de 
pueblo Estado 6 sociedad política, y en lugar de voluntad 
popular opinion pública, y quedará en pié el argumento, 
revistiendo el carácter de la ciencia moderna.

Que la ley debe ser expresión de la opinion pública, 
según el concepto dominante del Derecho y de las nece
sidades sociales en el «momento en que se forma, princi
pio es este que juzgamos incontestable en nuestros tiem
pos. Pero ¿se opone esto á la dualidad de Cámaras? 
Comprendemos la fuerza del raciocinio cuando se contra
pone á la Cámara constituida por sufragio una Cámara 
organizada por otro medio diferente ; mas carece de fun
damento cuando ambas Cámaras deben su origen á la 
elección. Aun admitiendo que la ley sea la voluntad del



pueblo, se incurre en error cuando se presenta esta vo
luntad como indivisa, lo cual se advierte fácilmente por 
el hecho de existir mayorías y minorías en una sola 
Asamblea que representan tendencias diversas en el país, 

^ a  opinion pública es una resultante de opiniones indi
viduales, y al ser representada en la Cámara, refleja sus 
elementos diversos eu la discusión y su carácter general 
en el resultado de la deliberación. Por esto pudo decir 
Laboulaye, y no hallamos motivo para que se le censurej 
que la ley siempre será una, cualquiera que sea el modo 
de interpretar la voluntad del pueblo (digamos mejor la 
opinion pública); que exista una, que existan dos Cáma
ras , siempre se encontrará que la voluntad general se 
forma mediante el sacrificio parcial de las voluntades 
particulares; que la voluntad de la Nacion es la ley y no 
la deliberación que á ella precede ; y que toda la cuestión 
consiste en averiguar si con dos Cámaras habrá más ga
rantías que con una sola para la buena formacion de aque- 
11^ Sieyes, para ser lógico, debiera haber excluido de la 
Asamblea única á todos los que no pensasen como la ge
neralidad ; de no hacerlo, no podía deducir una conse
cuencia contraria á la dualidad de representación parla
mentaria, pues que en último término, siendo una la 
ley, no deja de ser utw el Cuerpo legislativo, lo mismo 
habiendo dos Cámaras que existiendo una sola dividida 
en mayoría y minorías.^horabien; siendo poco exacta 
la proposicion mayor, errónea la menor é ilógica la con
secuencia, queda destruido el silogismo de Sieye^

No es más firme el dilema que sirve de segun^ parte 
á su argumento. Si están las Cámaras de acuerdo, dice, 
una será inútil ; si están discordes, una habrá que no re
presente la voluntad dèi pueblo, y que por el contrarío, 
oponiéndose á ella, equivalga á una confiscación de la 
soberanía. El segundo término será cierto, si se atribuye 
ai Senado la misión de combatir sistemáticamente á la 
Cámara popidar, y si se le organiza de otro modo que 
no sea la elección ;^ n  cuanto al primero, es decir, res



o

pecto á la utilidad de la doble representación, cosa es 
que hemos de examinar inmediatamente. Conste sin em
bargo , que Tissot, al reproducir en otra forma este di
lema , no vacila en declarar que no es contraria al De
recho natin'al la existencia de las dos Cámaras, si son 
producto del sufragio y concurren á la formacion de una 
misma ley, lo cual satisface completamente nuestro pro
pósito en este momentoj

§ V. T e o r ía  b i-t ía m e ra l. —  Comprendemos bajo 
este nombre, todas las doctrinas que admiten la doble 
representación.^ ántes de exponer las razones, que en 
nuestro concepto justifican la dualidad, examinaremos 
los argumentos que de ordinario se emplean para defen
der!^  dando lugar á diversos sistemas que calificamos 
con los nombres de aristocrático, mecánico y áe la doble 
discusión.

1) S i s t e m a  ARISTOCRÁTICO.— Durante mucho tiem
po ha prevalecido la opinion, de que la existencia del 
Senado se apoya en la necesidad de que estén represen
tados los intereses de la aristocracia de sangre ó del di
nero, contra las tendencias democráticas de la Cámara 
popular.

Ya Montesquieu, bajóla influencia déla Constitución 
inglesa, pedia una representación especial para las fami
lias poseedoras de la riqueza, de un nombre ilustre, de 
una tradición gloriosa, con objeto de que no declarasen 
la guerra al nuevo régimen que se estableciera sobre la 
base de la libertad. Pero la escuela doctrinaria extremó 
la teoría, diciendo por boca de Guizot; «Que toda socie
dad se compone de dos grandes agrupaciones de hombres; 
unos que viven de sus rentas, y olíros de su trabajo sin 
poseer tierras ni capitales; que estos dos elementos son 
esenciales y eternos en la sociedad, y que si no tienen 
una representación distinta será sacrificado el uno al otro 
por medio de la expoliación y de la anarquía.» Esta idea 
halló eco en Thiers cuando dijo que, aun en las repúbli
cas , debe haber altas clases que se opongan al morimien-



to demasiado rápido de las que se elevau, defendiendo 
las instituciones antiguas contra las nuevas. Pero Rossi 
sistematizó la teoría al relacionar la Cámara alta con el 
elemento conservador de las sociedades, y la Cámara po
pular con el progresivo, pretendiendo que de esta suerte 
la dualidad legislativa descansaba en la misma organiza
ción social.^jándose Pacheco en el aspecto aristocrático 
de la Cámara alta y en ia situación histórica de cada 
pueblo, creía que su existencia era más bien cuestión de 
circunstancias, y que donde quiera que hubiese una aris
tocracia con intereses atendibles, debía tener una repre
sentación especial. Y  Alcalá Galiano, con análogo sentido 
al de E ossi, decia que « el cuerpo más alto en clase, está 
destinado á representar lo que es firme, á volver por la 
conservación de lo existente, siquiera sea en demasía; y 
el cuerpo segundo en esfera, á abogar por las mejoras, 
siquiera al buscarlas peque en desear demasiado las no
vedades, compensándose y enfrenándose mùtuamente 
ámbos males.»j

Con acierto se ha calificado esta teoría de anticuada 
y peligrosa. ¿Qué mayor imprudencia puede haber, pre
gunta Laveleye , que declarar hostiles los intereses del 
capital y del trabajo, instituyendo dos Cámaras rivales 
para representarlos? fe Veis que la ola de la democracia 
avanza y para defender á la sociedad contra el socialis
mo quereis oponer una reunión de hombres privilegia
dos , cuyo título para ocupar el poder se hace consistir 
principalmente en que son ancianos y ricos? Defender 
la Cámara alta por su espíritu de resistencia al progreso, 
en un tiempo tan ávido de reformas, ¿no equivale á en
tregarla desde luego á la impopularidad, perdiéndola 
irremisiblemente? ¿No es esto organizar constitucional
mente la»lucha de los pobres contra los ricos, colocán
dolos por separado en una Cámara aristocrática, como 
para indicarlos mejor á las iras populares^

Deficiente es, en efecto, tal doctrina, y bien lo prue
ba el partido que de ella saca Menier para combatir la



dualidad de Cámaras, lo cual demuestra cómo se perju
dican las instituciones cuando mal se defienden. Hay 
ciertas gentes, dice, que habiendo arrebatado por fuerza 
ó por astucia, una parte de sus derechos á los demás 
ciudadanos, tienen miedo de que estos los reivindiquen, 
y piden un medio de defensa contra ellos, refugiándose 
en la segunda Cámara. (Ocúpanla, según unas constitu
ciones por derecho de nacimiento, y según otras por las 
facultades que tiene el Poder ejecutivo de designar* den
tro de ciertas categorías; de suerte, que por regla gene
ral estas Cámaras de Lores, Pares ó de Señores, se 
encuentran organizadas con el fin reconocido de defen
der ciertos privilegios contra su reivindicación por la 
nacionahdad, hallándose además en tal situación de de
pendencia con respecto al Poder ejecutivo, que si no se 
inclinaran ánte su voluntad, puede este cambiar la ma
yoría por la disgnacion de nuevos miembro^

Las resistencias que la aristocracia presenta en Ale
mania y en Inglaterra á la abolicion completa del régi
men feudal en materia de propiedad, justifican en cierto 
modo estas paltfbras.^t no se crea que organizando las 
Cámaras sobre la base de la oposicion entre el principio 
aristocrático y el democrático, habian de reducirse á de
terminados puntos los conflictos, sino que por el contra
rio la lucha, como dice muy bien Mailfer. seria general 
extendiéndose á todas las consecuencias que se derivan 
en el órden civil, en el administrativo y en el económica

2 ) S i s t e m a  m e c á n i c o .— Con mejor sentido cientíii- 
c o , han buscado otros publicistas la razón de la dualidad 
de Cámaras en la naturaleza del Poder público,, dividien
do el legislativo para evitar que degenere en arbitrario y 
despótico. .

Hé aquí como se expresaba ya Delolme en 1771 al 
publicar un notable trabajo sobre la Constitución de In
glaterra, llevando ventaja á Montesquieu en este puntc^ 
Regla general, decia, la tranquilidad de un Estado y la 
estabilidad de su constitución, dependen de que el Po-



der ejecutivo sea único y de que el Poder legislativo esté 
dividido ; la división del Poder ejecutivo introduce nece
sariamente oposiciones de hecho, violencias entre sus 
miembros, lo cual dá por resultado una guerra continua 
en que acaba por triunfar el derecho de la fuerza ; en 
tanto que la oposicion que se insinua entre las diversas 
fracciones del Poder legislativo, es siempre una oposi
cion de principios y de intenciones que se resumen al 
votar y que producen la verdad y el reposo ; ^a verdad, 
porque efecto del concurso de elementos diferentes tiene 
la ley todas las probabilidades de ser buena ; y el reposo 
porque cuando uno de ellos sucumbe y vé perdido su 
proyecto, lo peor que puede suceder es que se aplace la 
ley sin costar al Estado otro sacrificio que el de una ex- 
peculacion útil que ha fracasado pero que puede existir 
más tard^ Como las leyes derivan su autoridad de lo que 
ordena el Poder legislativo, solo dividiéndole podrá im
pedirse que se haga arbitrario, pues si á la ley se enco
mienda el evitarlo de nada servirá porque puede cam
biarla cuando le plazca.

Participando de la misma opinion dijo Clermont-Ton- 
nerre, que una sola Cámara será perfectamente esclava 
ó despótica.^ Boiasy d ’ Anglas combatía la Convención 
sosteniendo: «En una sola Asamblea, la tiranía no en
cuentra oposicion más que en los primeros momentos. 
Si ima circunstancia imprevista, un entusiasmo, un es- 
travío popular, logran vencer el primer obstáculo, no 
vuelve á encontraj otro alguno. Sírvese de la autoridad 
de los representantes como instrumento para combatir á 
la Nacion misma; funda sobre una base sólida y única el 
reinado del terror, y ios hombres más virtuosos no tar
dan en verse obligados á sanciona! sus crímenes, á dejar 
que coryan rios de sangre, ántes de que puedan derribar 
al tirano y restablecer el imperio de la libertad. »)

Esta consideración es también la que sirve de funda
mento á Stuart Mili, cuando dice : «La división del Poder 
l^ s la tivo  tiende á evitar ei mal efecto que produce en



— aoo —
el ánimo de todo el que ejerce poder, sea un individuo, 
sea una asamblea, el sentimiento de que no hay sino á él 
á quien consultar.(La mayoría de una Asamblea única, 
cuando ha tomado un carácter permanente y se halla 
compuesta de las mismas personas, que obran habitual
mente juntas y están seguras de la victoria, llega fácil
mente á ser despótica y presuntuosa, luego que se ve li
bre de la necesidad de examinar si sus actos serán aproba
dos por otra autoridad constituida^En suma, es de de
sear que haya dos Cámaras, por la misma razón que acon
sejaba á los romanos el nombramiento de dos cónsules, 
para que ni el uno ni el otró pudiesen estar expuestos á 
la influencia corruptora del Poder absoluto, aun duran
te el espacio de un solo año.»

S>onduce tal doctrina á proclamar el principio de «dí- 
ir el Poder para moderarlo cuando no es posible que 
tenga superiores.» Benjamin Constant que tenia gran pre

dilección por la Cámara de los Lores, inclinábase más 
bien á este principio, cuando afirmaba que « la Nación só
lo es libre cuando se pone un freno á la representación 
pública. » Y  la misma razón es la que decide principal
mente por el régimen de las dos Cámaras á Lefébre, La
boulaye, Laveleye, M. Block, Palma, y hasta cierto 
punto á Grimke, el cual á pesar de sus distingos entre 
países de grande y de pequeña extensión, rectifica el que 
se diga que el sistema bi-cameral es un fi-eno exterior y 
sostiene que por el contrario sus ventajas se derivan de 
ser freno interno que una Cámara impone á la otra, pe
ro sin limitar ninguna la voluntad del paísJ

Tiene esta doctrina en su apoyo la verdad de que « todo 
poder único tiende al absolutismo, » máxima reconocida 
por la generalidad de los escritores políticos desde Aristó
teles hasta hoy, y sancionada por la historiaron numero
sos ejemplos en cuanto á las Asambleas legislativas, figu
rando en primer término el Largo Parlamento en Ingla
terra y la Convención francesa en la época del terror) 

Pero no se ha de olvidar que existen en las constitu



ciones modernas preceptos que tienden á evitar los abu
sos del Poder legislativo; la corta duración de las Asam
bleas , la necesidad de la sanción, la posibilidad de disol
verlas , y sobre todo la existencia de un Poder modera
dor,/en que no habian pensado los políticos del pasado 
siglo, y que tiene por misión resolver los conflictos cons
titucionales , apelando á la opinion pública cuando la des
atienden sus representantes^

La división del Poder legislativo en dos Cámaras solo 
con el objeto de que estas se contrapesen recíprocamen
te , carece de razón de ser miéntras no se asigne un ca
rácter especial á cada una de ellas dentro del genérico de 
representar al país. Si ámbas se constituyen de igual mo
do y con los mismos elementos, léjos de oponerse se su
marán y no se conseguirá esa ponderación á que se aspi
ra. Si por el contrario han de organizarse de diferente nia- 
nera, preciso será explicar la dualidad de representación 
por un principio superior á los efectos mecánicos qué se 
deriven de su mera coexistencia.

equilibrio en mecánica, decía Cavour, indica el es
tado de inmovilidad, el cual pugna con el carácter esen
cialmente progresivo de la civilización moderna, por cu
yo motivo calificaba de falaz y errónea la metáfora de la 
doble balanza, de que se han servido los publicistas para 
demostrar la utilidad de la segunda Cámara.

Creemos, pues, que esta teoría que llamaríamos me
cánica, hallando su exphcacion en añejas doctrinas que 
atribuyeron á las Asambleas un poder enteramente abso
luto, pudiera tener su utilidad para apoyar la dualidad 
de Cámaras, pero siempre que esta se justifique por ra
zones más altas en consonancia con la organización ge
neral del Estado^

3) S i s t e m a  d e  l a  d o b l e  d i s c u s i ó n .— La convenien
cia de la doble discusión de las leyes, con objeto de que to
das las opiniones se oigan, todos los intereses se aprecien, 
no haya pasión que arrastre, ni precipitación que perju
dique , ni utopia que prevalezca, ni tampoco intemperan



cia que triunfe, es la razón en que muchos se apoyan 
para defender la dualidad de Cámaras,Asiendo de notar 
que tal consideración aparece más bien como secundaria 
en relación con las anteriores, y vienen á parar en ella 
escritores que parten de supuestos diferente^

Laboulaye dice, que la división del Poder legislativo 
es útil para evitar la precipitación, introducir la sabidu- 
jria en los debates, y educar al pueblo con la discusión 
repetida de un mismo asunto. Maurice Block considera 
también el sistema bi-cameral como garantía contra me* 
didas precipitadas y como medio de enseñanza política, 
bñadiendo que la oposicion entre ámbas Cámaras obligará 
a cada una estudiar mejor la cuestión, y que aunque la 
discusión doble pudiera aparecer como obstáculo á la pron
titud en las resoluciones, fácil seria en casos urgentes el 
evitarlo, poniéndose de acuerdo los presidentes de ámbas.

Ampliando más el pensamiento, se expresa Laveleye 
en los siguientes términos: «Otra ventaja de la segunda 
Cámara (además de la indicada por Mili que él acepta 
como fundamental), es la necesidad que impone á la pri
mera de demostrar que tiene razón. La discusión de una 
ley es á veces útil por si misma; no basta pedir una re
forma, sino conseguir que triunfe en la opinion; preci
samente la oposicion que hacen los lores en Inglaterra á 
la Cámara de los Comunes, sirve para hacer populares las 
medidas que desechan; el país estudia mejor la reforma, 
y los pares acaban por ceder... La obligación en que se 
encuentran las Cámaras de entenderse para hacer una 
ley, comunica á las dos juntas un espíritu de conciliación 
y transacción, que es indispensable para la práctica de 
las instituciones libres.» Y  á este propósito indica el au
tor muy oportunamente, que como siempre hay en las 
Cámaras cuando ménos dos partidos opuestos, preciso 
es en lo posible que la mayoría tome en cuenta las obje
ciones y repugnancias de la minoría, á fin de no empu
jarla á una oposicion facciosa.

Fijándose Grimke en la organización federal de los



Estados-Unidos, sostiene la dualidad de representación 
«para que las leyes se dicten en atención, tanto á los in
tereses nacionales, como á los intereses locales.» Pero 
planteando la cuestión con un carácter más general y 
respondiendo á la pregunta de «si debe dividirse el Poder 
legislativo en una república unitaria,» hace una distinción 
según sea de grande ó de pequeño territorio : cuando es 
grande puede necesitarse la segunda revisión, pero cuan
do es pequeño no se necesita, porque se hace inútil me
diante la intervención directa del pueblo. Sin embargo, 
no deja de reconocer el publicista norte-americano, que 
en todo caso la doble discusión contribuye á la mayor 
madurez de las resoluciones que se adopte^

Decimos de esta teoría, algo muy parecido á lo que in
dicábamos respecto á la anterior ; no negamos la utilidad 
de sus observaciones, pero encontramos la carencia de un 
principio que pueda servir de sólido fundamento.

Suponiendo realmente necesaria la doble discusión, 
todo lo más que llegaría á probarse es, que debia discu
tirse dos veces la misma ley, pero sin que esto prejuzgase 
la dualidad de Cámaras, pues que la revisión podría te
ner lugar en una sola.

^ a ra  que la doble discusión produzca resultados prác
ticos , es necesarío que sean diversos los críteríos que pre
sidan en las Cámaras, y entónces hay que atribuir á cada 
una de éstas un carácter especial, en que no se fijan los 
defensores de este sistema.

El problema consistirá en organizar de tal modo la re
presentación pública, que sin autorízar oposiciones sis
temáticas, se discutan las mismas leyes bajo diversos as
pectos, que respondan á diferentes manifestaciones de la 
opinion; y si esto se consigue, el principio que imponga 
la dualidad será el mismo que demuestre la convenien
cia de la doble discusión legislativ^

§ V I. Doctrina armónica de la doble re
presentación.— La exposición de las principales opi
niones que se han emitido en pró ó en contra de la dua-



lidad de Cámaras, sirve desde luego para iudicar el interés 
con que se ha examinado por los publicistas esta cuestión 
de la ciencia pohtica/Su compaoracion recíproca atestigua 
la necesidad de establecer un fundamento racional, que 
justifique de un modo sistemático esas razones aisladas 
y de conveniencia que de ordinario se alegan en apoyo 
de la dualidad, al propio tiempo que corrija exajeraciones 
de escuela, ó más bien de partido, que sólo conducen á 
perjudicar la causa que se defiend^

Este fundamento racional le hallamos en la naturaleza 
orgánica del Estado, que ha de reflejarse en la represen
tación.

La sociedad humana está organizada mediante la 
coexistencia armónica de dos elementos, á saber : uno in
dividual , en cuyo sentido podemos definirla como mera 
pluralidad de hombres; y otro propiamente social, bajo 
cuyo aspecto détimos que se compone de familias, de 
pueblos, de colectividades rehgiosas, científicas, morales, 
económicas; en suma, de dioersas agrupaciones de hom
bres , que cumplen juntos, alguiio ó todos, los fines de su 
vida con un carácter particular^’ ije cada cual la aten
ción en su propia existencia, y encontrará que es «uno 
de tantos» que viven socialmente, y que además perte
nece á una determinada colectividad por razón del fin 
especial á que se dedic^

Ahora bien, siendo él Estado la sociedad misma con 
todos sus elementos esenciales y caractéres históricos, 
aunque considerada sólo en uno de sus aspectos, que es 
el jurídico, debe reflejar en su organización estos dos ele
mentos , dando representación á los ciudadanos en su do
ble carácter de individuos y de miembros de una profe
sion ó clase.(éajo este supuesto, defendemos la dualidad 
de Cámaras, atribuyendo á la mía la representación ge
neral de los individuos del Estado, y á la otra la repre
sentación especial de las diferentes instituciones sociales, 
que viven dentro del mismo con existencia propia y rea
lidad historie^



m ate es el sistema que presentia Sismondi, cuando 
pe^a que estuviesen representadas las agrupaciones in
dustriales y mercantiles en la organización del Poder le
gislativo , interviniendo de algún modo en las funciones 
públicas, como ya intervinieron en la Edad Media. A esto 
ha querido sin duda Laveleye referirse, cuando ampliando 
la indicación de Sismondi dice, que debieran entrar en 
la alta Cámara representantes de las industrias, de las 
fmiciones, de los servicios y de las academias, con lo cual 
se obtendrían conocimientos especiales que faltan de or
dinario en la Cámara popular. Tal es la doctrina que fun
daba mejor Ahrens, derivándola de un concepto juridico, 
cual es el derecho mismo de elección, considerado ya co
mo inherente á toda persona individual, ya como propio 
de un órden de trabajo ó cultura social. Y  algo semejante 
ha debido pensar Mailfer, cuando ha dicho que deben 
contenerse todos los intereses en la organización legisla
tiva para aplicar la nocion de lo justo.

En efecto ; precisamente porque en la declaración del 
Derecho no sólo debe apreciarse el criterio de la genera
lidad, sino también el de la institución ó clase á que es
pecialmente se refiera, es por lo que creemos que deben 
existir dos Cámaras. Y  no se diga que seria suficiente 
una, porque el representante lo es á la vez del país y de 
la clase á que pertenece, pues no estando investido por 
ésta de una representación especial, no puede decirse 
que realmente la representa ; asi es que su voto significará 
sólo su modo de pensar individual, pero nadie dirá que 
sea lo que piensa la clase á que pertenece, como si ésta, 
por medio de representantes designados al efecto, hu
biese formulado su opinion colectiva. Tanto más, cuanto 
que en la Cámara popular no se eligen los representantes 
en consideración á su profesion ó clase, sino como tales 
individuos, pertenecientes á un determinado partido. Es 
necesario dar representación á las clases como tales, y en 
la relación que mantengan, por su respectiva importan
cia, en la vida sociaJ.



La doctrina que establecemos es la que debiera lla
marse con más propiedad que la formulada por Rossi «de 
organización social;» pues no está dividida la sociedad 
como pretendía éste entre dos elementos, uno que sea 
progresivo y otro conservador ; los verdaderos elementos 
de la sociedad son el individual y el colectivo de clases y 
profesiones ; la conservación y el progreso sólo significan 
tendencias de tales elemento^

Compárese lo dicho con las teorías precedentes, y se 
hallarán justificadas muchas de las ventajas que éstas 
atribuyen á la dualidad, y corregidas sus exageraciones.

El sistema aristocrático tendrá su razón de ser, en 
cuanto la aristocracia represente realmente una clase en 
el país por los^^n«.? sociales que cum pla;^ aunque los se
nadores que á ella pertenezcan, propendan á conservar 
lo antiguo, no.se hará del Senado un instrumento para 
anular, en nombre del privilegio, la opinion públic^ 

Los buenos efectos de la contraposición recíproca que 
se propone el sistema mecánico, se producirán como una 
consecuencia natural de la dualidad misma, pero sin lu
cha de elementos adversos ;mo existirá el equilibrio de la 
inmovilidad, pero sí, como dice Cavour, la regularidad 
de mo\nmiento del péndul<y

Los partidarios de la doble discusión- conseguirán su 
deseo de que la ley se discuta dos veces; mas no será 
una discusión idéntica, pues que una Cámara discutirá 
con el criterio general político, y la otra con el criterio 
especial técnico de cada función social.

(infiérese de lo dicho que puede perfectamente defen
derse la duahdad de Cámaras, shi abdicar de los princi
pios del Derecho público moderno ; ántes bien fundándo
se en ellos. El fervor con que se ha sostenido el sistema 
de la unidad, se explica fácilmente, teniendo en cuen
ta: 1.®, que fué predicado por los más entusiastas parti
darios de la libertad política, y se ha aceptado como dog
ma liberal por este motivo ; 2.®, que siurgió como una 
protesta contra los senados aristocráticos; y 3.°, que los



falsos argumentos empleados para justificar la dualidad, 
han presentado ésta en oposicion con la democracia.

Concluyamos diciendo que la doctrina armónica de la 
doble representación, hace camino, tanto en la esfera de 
los principios, como de los hechos; los escritores con
temporáneos, incluso los anglo-ainericanos, como Jay, 
Kent, Story, Pomeroy, Curtis y otros, que defienden la 
democracia, van ya admitiendo la dualidad; los senados 
aristocráticos europeos, van transformándose en asam
bleas que representan de un modo especial los fines so
ciales. Recientemente en España, se ha dado entrada en 
la Cámara alta á los representantes de las universidades, 
academias y sociedades económicas : y colocada la cues
tión en tal pendiente, como ya no podria explicarse la 
representación de tales corporaciones por los antiguos 
argumentos de la dualidad, es de esperar que no se tarde 
en dar ingreso también á las industrias y demás clases, 
haciendo del Senado la representación de todas las pro
fesiones y organismos sociales, á distinción del Congreso 
que habrá de seguir representando los intereses colecti
vos é indistintos de todos los individms del Estado.

La posibilidad de conflictos entre estas dos Cámaras, 
no puede servir de objecion contra el sistema dual, pues 
que tales conflictos se remedian fácilmente, por medio de 
una comision mixta de las dos Cámaras, ó la votacion co
lectiva de ambas reunidas, adoptando los procedimientos 
que tiempo há se practican en los países que por cual
quier motivo tienen ya dos cuerpos colegisladore^



CAPITULO II.

l>cl Poclex*

(Continuación).

Su m a r i o .—I. Organización interna de laa Cámaras. 1. Consti
tución provisional y  definitiva; exàmen de actas. 2. Designa
ción de mesas, secciones y  comisiones; gobierno interior y  
policía.

II . Fnncicnes de las Cámaras. 1. Fnnciones legislativas.
2. Funciones de carácter económico. 3. Funciones de inspec
ción administrativa. 4. Funciones especialmente representa* 
ti vas.

III. Celebración de las sesiones.
IV . Procedimiento parlamentario. 1. Iniciativa. 2. D iscu- 

sien. 3. Votacion.
V. Duración y  renovación (total ó parcial) de las Cámaras.

I- O r g a n iz a c ió n  in t e r n a  d e  la s  C á m a 
r a s .—  Organos las Cámaras del Poder legislativo, cons
tituyen á su vez un organismo que bajo la unidad total 
de la función que realiza, se descompone interiormente 
en pluralidad de elementos que tienen su misión propia: 
la mesa, las secciones, las comisiones ̂ organismo que 
se constituye á sí mismo y que regulariza su vida in- 
tern^

1) CONSTITUCION p r o v i s i o n a l  Y  D E F IN IT IV A ; E X A 

MEN DE A C TA S.— Termina el procedimiento electoral con 
el envió á las Cámaras de las actas en que consta la elec
ción de los representantes ; ^  principio es generalmente 
reconocido, que sólo las Cámaras puedan admitir ó re
chazar las actas de elección, decidiendo en último térmi
no sobre su validez ó nulidad, prèvio exámen de las ope
raciones electorales, y despues de haber resuelto las pro
testas que con motivo de éstas se hayan suscitado. En



Inglaterra, desde 1868, se constituyen inmediatamente 
las Cámaras, dejando á los tribunales ordinarios el cui
dado de examinar las actas con protesta, los cuales ins
truyen los sumarios oportunos para venir en conocimien
to de los fraudes y violencias que se hayan cometido en 
la elección ; pero si este sistema tiene la ventaja de que 
simplifica la constitución de las Cámaras y tal vez impi
de que el espíritu de partido se sobreponga á la justicia, 
aprobando ó rechazando indebidamente las actas, sólo por 
ser el representante electo ministerial ó de oposicion, tie
ne en cambio el inconveniente de que mezclando los tri
bunales en las luchas poHticas en los países en que no 
hay verdadera independencia judicial y en que la inamo
vilidad sólo existe como letra muerta en las leyes orgá
nicas, se acaba de hacer pohtica á la magistratura y los 
manejos ministeriales se ocultan tras la autoridad de la 
cosa juzgada, impidiéndose además la mayor publicidad 
á que se presta la ámplia discusión parlamentarií^

Ahora bien, si á las Cámaras corresponde aprobar las 
actas de elección de sus miembros, y la aprobación de las 
actas es requisito indispensable para que las Cámaras se 
constituyan, ¿cómo realizar el principio ántes indicado 
de la constitución interna de los órganos del Poder legis
lativo?

(La constitución de Wurtemberg ha resuelto de un 
modo especial este problema con la institución del Co
mité de los Estados, especie de Comision permanente 
(compuesta de dos miembros de la Cámara de los Seño
res , de ocho de la Cámara de los diputados y de los dos 
presidentes de estos cuerpos), que sirv̂ e como de solucion 
de continuidad entre dos legislaturas en el tiempo que 
media de una á otra. Preséntanse las actas al Comité de 
los Estados, y cuando éste ha aprobado los dos tercios de 
ellas, ábrense las Cámaras, las cuales acaban de exami
narlas. Nada tendría de ilógico este sistema, como hacen 
notar Bart y Robiquet, si el Comité de los Estados no 
contuviese más que miembros de la Asamblea preceden



te , pero tiene el rey la facultad de agregar delegados al 
Comité para el examen de actas, lo cual destruye funda
mentalmente el principi^

La práctica, casi uniformemente admitida, consiste en 
constituirse primero las Cámaras con carácter provisio
nal, y luégo definitivamente despues de aprobadas las ac
tas; así se dispone en nuestro reglamento del Congreso 
de los diputados y en el de la Asamblea francesa. Con 
objeto de que no haya preferencias de partido en el órden 
de aprobación de las actas, deben numerarse por el de 
presentación, que será también aquel en que se discutan; 
y para evitar imposiciones de los representantes de elec
ción dudosa en la discusión, conviene que el exámen de 
las actas que ofrezcan dificultad más grave, se deje para 
despues que estén constituidas definitivamente las Cá
maras. La constitución definitiva tiene lugar cuando re
sultaren admitidos tantos representantes como se nece
sitan por lo ménos pai'a votar las leyes. Garantía del 
respeto al principio del gobierno representativo, es que 
no puedan las Cámaras ocuparse en otra cosa que del 
exámen de actas y del despacho ordinario, miéntras no 
se constituyan definitivamente, y imnca de proyectos ni 
de proposiciones de ley.

2)  D e s i g n a c i ó n  d e  m e s a s  , s e c c i o n e s  y  c o m i s i o n e s ;  
g o b i e r n o  i n t e r i o r  y  p o l i c í a .  —  Considérase como pre- 
rogativa de las Cámaras dentro del sistema representati
vo , la designación de sus presidentes, vicepresidentes y 
secretarios, los cuales forman lo que usualmente se llama 
mesa presidencial.^  en efecto, tal es la práctica seguida 
en la generalidad de los pueblos, aunqu^n algunas m o
narquías regidas por el sistema bi-cameral suele atribuir■* 
se al rey el nombramiento de los presidentes de las altas 
Cámaras, bien eligiendo de entre tres que éstos proponen, 
bien haciendo la designación libremente.

Con objeto de que las Cámaras se enteren detenida
mente de las proposiciones, proyectos de ley y demás 
asuntos de su competencia, divídense interiormente en



secciones, las cuales nombran sus respectivas mesas, cons
tituyéndose separadamente para discutir tales asuntos 
hasta que se declaren suficientemente instruidas, en cuyo 
caso se acostumbra que cada una nombre un individuo 
de su seno para formar parte de la comision que ha de 
dai- dictamen á la Asamblea.

Las comisiones se nombran para examinar, proponer 
ó informar á las Cámaras en asuntos determinados, sien
do especiales para un particular objeto, ó de carácter per
manente mientras dura la legislatura como las de actas 
electorales, presupuestos, exámen de cuentas, peticio
nes, comision de gracias, gobierno interior y corrección 
de estilo. Es de notar la buena práctica de algunos Cuer
pos legislativos, que consiste en autorizar á las comisio
nes para que puedan llamar por vía de consulta á cual
quiera individuo, sea ó nó representante ,^on lo cual se 
facilita más la comunicación que siempre deben mante
ner las Cámaras con el exterior, y se procuran medios 
para oir la opinion autorizada de las especialidades en el 
ramo de conocimientos de que se tra t^

A las Cámaras corresponde fijar su régimen interior, 
y á la presidencia incumbe la policía, siendo facultad y 
obligación de ella mantener el órden dentro del edificio, 
y velar por la seguridad de los representantes y la digni
dad de la representación nacional.

Íí II. Funciones de las Cámaras. — Estudiada 
la organización interior de las Cámaras, vamos á deter
minar sus yíí/ic¿07i5s, fijando primero nuestra atención 
en las legislativas y examinando luego aquellas otras que, 
aunque en íntima relación con éstas, revisten un carác
ter especial.

i ) F u n c i o n e s , l e g i s l a t i v a s . — La formacion de las 
leyes es el fiii que primeramente han de cumplir las Cá
maras, como órganos del Poder legislativo.^  no hay 
para qué decir cuán importante es que los representantes 
del país contribuyan con todas sus luces y exquisito celo 
al cumplimiento de esta sagrada misión, mediante la cual



se convierte en precepto obligatorio para todos el princi
pio del Derecho que la razón dicta y la sociedad concreta 
históricamente por la costumbr^

Tan delicada es esta misión, que autores nada sospe
chosos en su amor á las instituciones representativas, 
desconfían de que las Asamblea« compuestas de las per
sonas que el sufragio designa casi sólo por su significa
ción política, puedan desempeñarla debidamentejKé aquí 
las atinadas obsen^aciones que hace á este *^opósito 
Stuart Mili;

« Hacer leyes es una obra que requiere más que cual
quiera otra, no solamente espíritus cultos, sino también 
hombres formados para este oficio por medio de estudios 
detenidos y laboriosos ; esta razón bastaría, aunque no 
hubiese otras, para que las leyes no pudieran jamás ha
cerse sino por una comision compuesta de un pequeño 
número de personas. Otra razón no ménos concluyente 
es, que cada cláusula de la ley exige que ae redacte con la 
percepción más exacta y más previsora de sus efectos 
sobre todas las demás cláusulas, y que la ley una vez 
completa, pueda fiindirse y colocarse con propiedad entre 
el conjunto de las leyes preexistentes; siendo imposible 
que estas condiciones puedan llenarse en un grado cual
quiera , cuando las leyes son votadas cláusula por cláusu
la en una Asamblea compuesta de elementos diversos.»

Y  aduciendo prácticas parlamentarias inglesas, dice 
Stuart Mili lo siguiente, que bien puede aplicarse á otros 
países: «Poco importa que una proposicion proceda de 
una autoridad competente que la haya redactado despa
cio y con profundo conocimiento de la materia, pues ar
rastrando de sesión en sesión y á fuerza de toques y re
toques , se habrán olvidado cláusulas qne eran necesarias 
para que el resto produzca buen efecto, y en cambio se 
habrán insertado otras inútiles para complacer los deseos 
de algún semi-sábio que sólo tenga una tintura superfi
cial del asunto, ó para atender á exigencia^de.la política 
por influencias privadas ó de los partidos

as (
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Fundado en tales consideraciones, propone 
■tw se forme una comision cuyos miembros no excedan 
á los del ministerio, y cuyo encargo especial sea el de 
hacer las leyes, dándole el carácter de una institución 
permanente, aunque renovándose como las Cámaras y 
pudiendo éstas pedir su modificación en cualquier tiempo 
para infundir nueva sangre en sus venas. Y  con objeto 
de no mermar la iniciativa de las Cámaras, indica Mili 
la conveniencia de que tuviesen éstas la facultad de dar 
instrucciones y señalar materias de ley á la comision. 
De esta suerte, dice, la comision representaría el ele
mento de la inteligencia, y el parlamento el elemento de 
la volunta« En la misma democracia ateniense, la Eccle
sia popular%ó\o podia dictar psephismos, que eran casi 
siempre decretos de simple policía, pero las leyes propia
mente dichas, sólo se expedían por el nomoteta, cuerpo 
diferente y ménos numeroso, á quien correspondía tam
bién su revisión y concordanciaJ

Respondiendo á esta necesid^, se halla bastante ge
neralizada la existencia de comisiones codificadoras, aun
que nombradas por el Poder ejecutivo de un modo ente
ramente discrecional, no siempre producen los resultados 
que se apetecen. Las comisiones examinadoras de los 
proyectos' de ley que nombran las Cámaras, sirven de 
complemento á esta institución ; mucho contribuye á 
disminuir los inconvenientes á que Mili se refiere, la cos
tumbre de que tales comisiones sostengan en la discu
sión el espíritu y pensamiento general del proyecto, ter
ciando cuando quieran en el debate, para que no se es- 
travíe la opinion de la Cámara y se acepten enmiendas 
improcedentes.]

En cuanto al objeto sobre que versa la función legis
lativa , claro está que lo son todas las necesidades socia
les que se puedan satisfacer mediante una ley, ^ra se 
trate de derecho público, ora de derecho privado, bien 
de leyes sustantivas, bien de leyes penales y procesaley 

La constitución política no es, en rigor, jurídicameníe



considerada, una ley de distinta índole que las demás; 
pero siendo el código que regula la acción general del 
Kstado, y cuyos principios sirven de base para otras le
yes, sólo debe discutirse en Asambleas constituidas con 
este especial objeto, las cuales significan un momento 

' nuevo en la vida nacional y no deben confundirse con 
otras Asambleas llamadas á continuar y desenvolver su 
obra. De aquí la diferencia entre las Asambleas constitu
yentes y las ordinarias, según se denominan respectiva
mente en el lenguaje usual las que cumplen uno ú otro 
de estos objetos, fóué relación tenga esta división con 
la reforma constitucional, cuestión es esta agena á la 
presente^

2 )  í^üNCiONES DE CARÁCTER ECONÓMICO. —  Suelen 
presentarse como diferentes de la misión legislativa, las 
funciones que cumplen las Cámaras, fijando los ingresos 
y los gastos del Estado en los presupuestos, y estable
ciendo las contribuciones así como los medios para cu
brir la deuda pública. Pero si bien se examinan estas 
funciones, resultará que no desdicen de la naturaleza del 
Poder legislativo, como quiera que lo único que hacen 
las Cámaras en tales casos, es dictar leyes sobre esta ma
teria; y precisamente porque los ingresos y loa gastos 
suponen relaciones jurídicas que producen derechos y 
obligaciones de carácter económico en el Estado, es por 
lo que su determinación constituye una prerogativa del 
Poder legislativo.

Es corriente en los países donde existe dualidad de 
Cámaras, proclamai' el principio de que el exámen y dis
cusión de las leyes sobre presupuestos y crédito público, 
se inicie en la Cámara popular. Y  aunque sea disintiendo 
de la opinion corriente en este punto, hemos de indicar 
la idea de que tal vez fuese más conveniente conceder 
tal preferencia en materias económicas al Senado, siem
pre que este se halle organizado por gremios y clases ^y 
de ningún modo con el carácter aristocrático y privile
giado que de ordinario tiene y que históricamente expli-



ca porque las escuelas liberales han dado tanta impor
tancia á esta prerogativa de la Cámara popular. Organi
zado en efecto el Senado por gremios y clases, seria la 
representación de los intereses sociales, á distinción del 
Congreso que representaría solo la opinion pública, como 
suma de opiniones individuales; el Senado, con perfecto 
conocimiento de los fines nacionales y con la representa
ción de los intereses de cada clase y de cada gi-emio, iria 
discutiendo los presupuestos desde sus primeras sesiones, 
pesando y aquilatando con el criterio de la experiencia,, 
las ventajas é inconvenientes de las medidas financieras, 
entrando en apreciaciones de cantidades y ajuste de cuen
tas , más propias también de la edad avanzada, que de la 
juvenil. Pero repetimos que esto solo podría verificarse, 
organizando el Senado sobre la base de las elecciones 
gremiaie^

8) F m íC lO N E S  DE INSPECCION AD M IN ISTEATIVA.— N o

son tampoco de distinta índole que las legislativas. Si 
las Cámaras por medio de preguntas é interpelaciones y 
aun de acusaciones en toda forma, tienen la facultad de 
residenciar á los ministros, pidiéndoles cuenta de sus 
actos, es por ser una consecuencia de su potestad legis
lativa, en virtud de la cual resuelven si la ejecución de 
la ley responde ó nó á lo que la ley manda, siendo de 
este modo los órganos del Poder legislativo, intérpretes 
y guardadores de su propia obra.

4)  F u n c i o n e s  e s p e c i a l m e n t e  r e p u k s e n t a t i v a s .  

Órganos directos de la voluntad nacional, son las Cáma
ras la representación expresa de la misma'; y en tal con
cepto es como pueden designar la persona que ha de 
ejercer el cargo de Presidente en las repúblicas, y recibir 
el juramento de fidelidad del Rey en las monarquías, 
siendo también ellas las encargadas de nombrar regen
tes y en ciertos casos tutores reales.

§ III. C e le b r a c ió n  d e  la s  s e s i o n e s .— Son las 
^  * sesiones, la manifestación solemne de las Cámaras en el 

ejercicio de las funciones que desempeñan. La naturale



za del gobierno representativo, exige que las sesiones 
sean públicas, consistiendo la publicidad : 1.”, en permi
tir la entrada en el salón al público para que presencie 
los debates, aunque en sitio separado de los representan
tes, y 2.®, en poder referir por medio de la prensa los 
actos que allí ocurren. Llámanse tribunas los sitios don
de se coloca el público que asiste á la sesión, el cual de
be abstenerse de toda demostración favorable ó adversa 
de lo que presenciase, Correspondiendo á la presidencia 
hacer guardar el órden debido y mandar el despejo de 
las mismas cuando no se obedezcan sus disposicione^ 
Solamente en circunstancias muy especiales, cuando las 
Cámaras hubiesen de resolver sobre cosas que concier
nan á su decoro y al de sus individuos, deben constituir
se en sesión secreta; ^lo se quebranta por esto la regla 
general de la publicidad tan necesaria en el régimen re
presentativo, admitiéndose la excepción aun en los paí
ses que como Suiza mejor le practican^

Las razones que justifican la dualidad de Cámaras y 
la independencia y libertad que deben reinar en los de
bates , son motivos que justifican también la declaración 
que suele hacerse en las constituciones, de que los Cuer
pos colegisladores no pueden deliberar juntos ni en pre- 
senciadel Rey.

Las sesiones no deben celebrarse si no existe cierto 
número de representantes en el salón, [siendo muy de 
lementar los casos en que aquellas no ^  verifican por 
faltar este número, pues redunda en descrédito de los 
elementos que'constituyen las Cámaras.J

§ IA’’. Procedimiento parlamentario.— EJ 
e je r c i c i o  de las fu n c io n e s  p a r la m e n t a r ia s ,  e x i je  u n  ^ oce - 
ñimiento a d e c u a d o ,me a n á lo g a  manera que lo requieren 
la f u n c ió n  ju d ic ia l  y la  fu n c ió n  e je cu t iv E y

El procedimiento parlamentario se desenvuelve en tres 
períodos (que guardan consonancia con los del juicio), á 
saber: la iniciativa ó proposicion, la discusión ó delibe
ración, y la votacion ó resolución.



1 )  I niciativa. —  Comienza el procedimiento parla
mentario con el acto de proponer la cuestión. El derecho 
de iniciativa de los representantes es condicion esencial 
del sistema representativo ,^que hace de las Cámaras la 
expresión de la voluntad nacional, la cual no podría ma
nifestarse 81 la deliberación hubiera de ceñirse á los lími
tes marcados por el rey, íorno ha sucedido en ciertos 
tiempo^Con mejor acuerd^e confiere hoy la iniciativa 
á los diputados y también ál jefe del Estado representa
do por los ministros ; en el primer caso se llama proposi- 
cion y en el segundo denomínase proyecto ; pero la pro- 
posicion pierde su carácter de propuesta individual, ad
quiriendo tanta solemnidad como el proyecto, cuando es 
aprobada por la comision y se presenta nuevamente á la 
Cámara por esta.

Hay además otros medios de plantear las cuestiones, 
á saber: \o& preguntas, las interpelaciones, y propues
tas de votos de gracias, de confianza ó de censura. Los 
representantes han de tener libertad de dirigir preguntas 
á la mesa y á las comisiones sobre el estado de los asmi- 
tos que pendan de las mismas, asi como al Gobierno en 
cuestiones de interés público con objeto de acudir al re
medio de la necesidad que se experimente ó como base 
para una interpelación. Las interpelaciones se dirigen á 
los ministros para que dén explicaciones detalladas y 
como procedan acerca de hechos concretos, que se han 
de indicar prèviamente cuando aquellas se anuncian, 
para que se puedan contestar cumplidamente ; la pre
gunta ha de poderse convertir en interpelación, y la in
terpelación en proposicion, según los casos. Las propues
tas de votos de gracias, de censura ó de confianza, son 
la expresión del agrado ó desagrado con que se ha visto 
la conducta de la mesa, ó de un ministro, ó de un fun
cionario , ó de una persona cualquiera, con motivo de un 
acto de carácter público digno de alabanza ó de vitu
perio.

También dan origen á una deliberación, las peticiones



que cualquier ciudadano puede elevar á las Cámarae, 
ejerciendo el derecho que lleva este nombre, y loa infor
mes ó informaciones parlamentarias de las comisiones 
que hubiesen recibido la misión de averiguar ciertos he
chos de interés público.

3) D i s c u s i ó n . —^ o r  la  c o n v e n ie n c i a  d e  q u e  h a y a ,  

c o m o  b a s e  d e  d i s c u s i ó n , u n  e x á m e n  p r è v i o  y  d e t e n id o  d e l  

a s u n t o  q u e  l o  c o n c r e t e  y  p r e s e n t e  e n  b u s  v a r io s  a s p e c t o s ,  

ñ ja n d o  s u  v e r d a d e r o  s e n t id o ,  b á s e  i n t r o d u c i d o  la  p r á c t i c a  

e n l a a  C á m a r a s  d e  e n v ia r  la  p r o p o s i c i o n ,  t a n  lu e g o  c o m o  

s e  p r e a e n t a ,  á  la s  secciones p a r a  q u e  ae  e n t e r e n  d e b id a 

m e n t e  y  á  u n a  ccmiision p a r a  q u e  p r o p o n g a  l o  q u e  p r o c e d a .

Así es, qu^la discusión debe iniciarse con la lectura 
del dictámen de la comision, aunque no debe comenzar 
en la sesión misma en que se dé cuenta, con objeto de 
que en el intérvalo puedan enterarse más detenidamente 
los representantes, por cuyo motivo se ha generalizado 
también la costumbre de que se imprima y reparta el ex
presado dictámen en los asuntos difíciles ó graves.

Los dictámenes de nmcha extension y gravedad con
viene que ae discutan primero totalmente, esto es, en 
cuanto al principio, espíritu y oportunidad del proyecto, 
y despuea especialmente por párrafos ó artículos.

^No hay para qué decir, cuanto importa que las discu
siones sean mesuradas y tranquilas, no debiendo tolerar
se expresiones mal sonantes, ni interrupciones al orador, 
correspondiendo á la presidencia el encauzar el debate, 
y llamar al órden ó á la cuestión, cuando sea procèdent^ 
l ’ ide el método racional de las discusiones, que éstas se 
verifiquen siempre hablando los representantes alterna
tivamente, en contra y en pró de la proposicion ó dictá- 
inen que ae discuta, no del)iendo hacerse uso de la pala
bra sino despues de haberla pedido y obtenido, aunque 
teniendo siempre el derecho de reclamarla en cualquier 
estado de la discusión para que ae observe el reglamento,
6 se lean documentos que contribuyan á la nayor ilustra
ción del asunto.



Importa que los discursos se pronuncien de viva voz, 
por lo que esta contribuye á que se fijen más los ánimos, 
y evita la pesadez consiguiente á la lectura.

Durante la discusión, pueden surgir proposiciones in
cidentales ó que tengan por objeto determinar el curso 
que deba darse á los negocios, y entónces habrá de ceñir
se el orador al objeto de la proposicion, sin entrar en la 
cuestión principal costum bre es dar la preferencia sobre 
cualquiera otra, á là proposicion de «no há lugar á deli
berar» con objeto de evitar discusiones inútiles ó incon- 
venientes^El derecho de presentar enmiendas, es tan im
portante como el de iniciativa, del cual es consecuencia, 
sirviéndole de complemento.

S) VOTACION. —  La votacion es el término solemne 
de la discusión parlamentaria, manifestándose por ella 
la resolución de las Cámaras, en el asunto concreto que 
ha sido objeto del debate.

Varios son los modos de verificar la votacion. El más 
frecuente y que recibe el nombre de ordinario, consiste 
en levantarse ó permanecer sentados los representantes, 
según que aprueben ó reprueben el proyecto ó dictámen, 

Riendo este método el más sencillo y más breve, por lo 
lo cual es el que se practica generalmente^ La votacion 
se llama nominal, cuando los diputados dicen sus nom
bres por el órden en que estuvieren sentados, añadiendo sí 
ó nó , según sea el voto de aprobación ó reprobación ;^ste 
procedimiento, que es el ordinario en los Paises-Ba]os, 
es más solemne por su publicidad, pero siendo más len
to debe reservarse para las cuestiones en que sea con
veniente conocer como vota cada cual, conveniencia que 
se ha de decidir cuando lo reclamen cierto número de re
presentan !^  Otro medio de votacion consiste en verifi
carla por papeletas, el cual siendo todavía más lento y no 
respondiendo al carácter de publicidad que han de tener 
los actos parlamentarios, debe reservarse para la elec
ción de personas en que hay necesidad de designar nom
bres por escrito. La votacion por hola es muy convenien



te , cuando se trata de calificar los actos ó conducta de 
alguna ó algunas personas, eludiéndose de esta suerte los 
compromisos, reparos y disgustos que son el cortejo de 
las cuestiones personales. Finalmente, conócese el voto 
llamado por división, que consiste en agruparse los re
presentantes en dos bandos, uno que aprueba y otro que 
desaprueba, verificándose luego el recuento ̂ sta  manera 
de votar, conocida ya por el Senado romano y practica
da en Inglaterra, viene á ser de hecho la votacion que 
hemos llamado ordinaria, aunque con el inconveniente 
de ser más lenta. L o  mejor es que, teniendo su utilidad 
respectiva cada una de las votaciones dichas, se apliquen 
según convengan en razón del asunto, como se practica 
en España, en Francia y otros paises. L a  lentitud es el 
escollo que debe evitarse en las votaciones, por cuyo mo
tivo se ha llegado á proponer el empleo de corrientes eléc
tricas que instantáneamente lleven á la mesa el voto de 
los representantes, con solo que estos opriman un boton 
de los varios que deben tener en su sitio; más no debe 
olvidarse, que no importa tanto la brevedad como la ver
dad de la votacion, y que no siempre conviene que se ve
rifique ésta del mismo m odo, conio queda referid^

La autoridad y fuerza moral que deben tener las reso
luciones de la Cámara, además de su eficacia legal, re
quieren que se voten por la totalidad de representantes; 
pero siendo tan frecuentes el descuido y la neghgencia, ha 
sido preciso adoptar el temperamento de exigir la presen
cia de la mitad más uno de los representantes que compo
nen la Cámaja, para la votacion definitiva de las leyes.

Cuando ocurriere empate en las votaciones, suelen re
petirse estas en el mismo dia, y si fuese menester en el 
siguiente, entendiéndose desechado el dictámen, articu
lo ó proposicion, si todavía se reprodujese el empate.

(Práctica generalmente seguida es la de que los diputados 
que se hallen presentes en una votacion, puedan salvar 
su voto sin motivarlo, y también la de facultarlos para 
que se adhieran á las resoluciones de las Cámaras, cuan-



do estas se hubieran tomado sin^u presencia, para el 
efecto de hacer constar su opinionJ

§ V.—Duración y renovación de las Gáma«
ras.— Consíguese la continuidad de la función legislati
va al propio tiempo que la diversidad de la representación 
en armonía con los cambios de la opinion pública, me
diante la renovación periódica de las Cámaras. Y  aunque 
en el terreno de la filosofía no sea posible determinar á 
priori el número de años que ha de durar cada Asain 
blea, cabe sí el fijar los principios que siempre se han de 
tener en cuenta para señalar este número en el Derecho 
positivo.

Desde luego hay que consignar, como el primero de 
estos principios, que no ha de ser tan larga la duración 
de una Asamblea que no responda al movimiento natural 
de la opinion pública ;(pues aunque en el caso de presen
tarse un verdadero conflicto entre esta y su representa
ción , cabe el disolver las Cámaras como una de las prero
gativa« del Poder armónico, solamente debe recurrirse 
á este medio en casos determinados y nunca establecerlo 
como cosa normal y sistemática. Cambia por tiempos la 
opinion pública, merced á diversas circunstancias, y ló
gico es que cambie la representación en períodos regula
res , para que esta sea siempre su expresión fiel y exact^

Más tampoco debe ser tan breve la duración de una 
Cámara, y este es el otro de los principios indicados, que 
un cambio incesante haga imposible el ejercicio racional 
de la función legislativa. Cuando las Asambleas son de 
efímera existencia, no hay posibilidad de que atiendan 
de un modo completo las necesidades sociales ; ni puede 
apreciarse con exactitud el mérito de sus trabajos^orque 
no han tenido tiempo suficiente para desenvolver ínte
gramente el principio, deduciendo sus naturales conse
cuencias. Por esto Stuart Mili ha dicho, que no es posi
ble juzgará un representante cuando no ha tenido tiem
po de mostrai* todas las cualidades que posee y de pro
bar á sus comitentes que es digno de su confianza, no
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por un acto aislado, sino por el conjunto de su uonduct^
Bajo estos principios, cada país deberá fijar la dura

ción de sus Cámaras atendiendo á sus circunstancias his
tóricas, sin que sea posible fijar un tipo igual, pues esto 
depende de la facilidad con que cambie la opinion ̂ asi 
como de la necesidad de regularizar estos cambios, si 
son demasiado bruscos, para evitar que las instituciones 
más beneficiosas se desprestigien por no haberse desen
vuelto orgánicamente. Tres años, según Bard y Robi- 
quet, dura la representación en Prusia, Suecia, Norue
ga y Dinamarca ; cuatro años en Francia, Portugal, Gre
cia, Brasil y Confederación argentina; cinco en España 
é Italia; seis eu algunos principados de Alemania, y siete 
en Austria é Inglaterra, país que ha variado mucho en 
esta materia

Pero la cniestion que acerca de este punto se suscita 
con mayor importancia, es la referente al modo de veri
ficar la renovación, div-idiéndose los pareces al resolver 
si ésta delxi ser total ó parcial;^sto  es, si las Cámaras 
se han de constituir siempre por medio de elecciones ge
nerales, ó si solamente se han de modificar en x>arte sa
liendo un determinado número de representantes para 
dar lugar á que entren otros nuevo^

La mayor parte de las constituciones ngentes, así 
como la generalidad de los autores que mejor represen
tan los principios del Derecho público moderno, se in
clinan en favor del sistema de renovación total.fVero la 
cuestión que parecía ya resuelta despues de las Drillan- 
tes discusiones de las Cámaras francesas de 1820 y 1830, 
en que tomaron parte oradores tan distinguidos como 
Royer-Collard, F oy , Constant, Chateaubriand y otros, 
ha venido á plantearse de nuevo con motivo de otra no 
ménos importante discusión sostenida desde 1871 á 1873, 
también en Francia, con ocasion de la refonna consti- 
tucionalN

(XJn ilustre matemático, ei célebre)Laplace en su teona 
de las probabilidades, habia ya sostenido el sistema de



la renovación parcial, afirmando que renovándose por 
partes todos los años una asamblea, seria siempre ésta 
la expresión del término medio de la opinion pública, 
pues los elementos que quedasen representando una opi
nion más ó ménos antigua, se contrapesarian con los 
elementos que entrasen de nuevo representando una opi
nion más bien exagerada,(que es generalmente laque 
domina en el cuerpo elector^. Royer-Collard, y el gene
ral F oy , con análogo sentido, creyeron que con este sis
tema se facilitaba la modificación de las Cámaras en ar
monía con los cambios de la opinion sin que fuesen de 
temer trastornos y perturbaciones, verificándose la rcno- 
vacion de una manera gradual y lenta. Y  últimamente 
Emilií^Laveleye, (en un notable artículo publicado en 
1871, terciando en la polémica que por esta fecha se sos
tenía en Francia^ ha propuesto como más á propósito 
para este país el medio de la renovación parcial, que él 
aconseja á los pueblos que han sufrido agitadas convul
siones sin haber llegado todavía á un período de tranqui- 
hdad y reposo. «Una Cámara, dice, que se renueva por 
mitad, conserva cierto espíritu de tradición; los repre
sentantes antiguos lo mantienen, influyendo sobre los 
recien llegados; no hay cambios bruscos,üo cual es im
portante , porqxie la pohtica como la naturaleza, no puede 
proceder por saltos ; la historia parlamentaria en i‘’ran- 
cia, cuenta sobrados ejemplos de cambios teatrales. En 
segundo lugar, con la renovación parcial la agitación 
electoral no comprende á todo el país ; la mitad de los 
departamentos votarían cada dos años ; pero no como se 
ha propuesto, que todos los departamentos designasen 
en este tiempo la mitad de sus representantes, lo cual 
seria el peor de los sistemas, porque se tendría una agi
tación general muy frecuente, y además porque sí las 
elecciones traían diputados nuevos de distinta opinion 
que los anteriores que quedaban, tendrían éstos que pre
sentar su dimisión por haber cesado de estar en comu
nidad de opiniones con el colegio electoral. Las eleccio-



nes parciales son una advertencia; las elecciones gene
rales son frecuentemente una revolución.^

Cierto es que la renovación total produce agitaciones 
en todo el país ; pero prescindiendo de que el haber agi
tación no siempre es malo por ser señal de vida, acéptese 
el sistema de i-enovacion parcial, y entonces, como dice 
Chateaubriand, la fiebre electoral será contínua^reciso 
es tener en cuenta para resolver fundamentalmente esta 
cuestión, el carácter de las Asambleas y de sus relacio
nes con el cuerpo electoral^

Tiene razón Stuart Mili; sí la renovación de las Cá
maras se explica por el cambio de opinion, debe procu
rarse que el nuevo Parlamento sea plenamente expresión 
de ésta.Kon análogo sentido dijo antes Benjamín Cons
tant ; « Si se suponen las elecciones bien hechas, es eviden
te que los elegidos en una época representarán esta época 
mejor que los elegidos en las precedentes; y ¿no es ab
surdo colocar los órganos de la opinion reinante frente á 
los de una opinion que ya no existe, arrojando así en la 
Asamblea fecundos gérmenes de discordia^

Pero hay más, una Asamblea que se renueva de con
tinuo, nunca podrá emprender grandes reformas, ha
biendo de limitarse á cuestiones de poca importancia y 
de puro interés del dia, ante el temor del resultado que 
puedan dar las nuevas elecciones.^sí, dice Eossi, hay 
que convenir, áun suponiendo que con este sistema no 
se debilite el Poder legislativo, que es casi imposible que 
se realicen planes de gobierno y grandes proyectos, cuan
do á cada instante se están modificando los elementos de 
cada Cámara.

Maurice B lock, haciéndose cargo de la opinion de La
veleye antes manifestada, observa acertadamente que si 
la renovación parcial pudiera convenir á un país agitado 
para seguir más de cerca las fluctuaciones de la opinion, 
este país seria precisamente el que podria soportarlo mé
nos, necesitándose encauzar su excesivo movimiento.

Y  fijándose Mailfer en el distinto carácter de los Par



lamentos y del cuerpo electoral, sostiene que la renovar 
cion parcial tiende á confundirlos, haciendo prevalecer 
éste sobre aquéllos, sin que haya formado todavía ma 
duramente su opinion ; y añade, que la renovación total, 
verificada con la frecuencia necesaria para que la voluntad 
nacional pueda manifestarse, pero no con una continui
dad tan grande que impida al cuerpo electoral prepararse 
y madurar su opinion, es la única que cabe admitir den
tro de los principios democráticos.

Como se v é , el problema parece resuelto en el terreno 
científico, sin distinción de escuelas y partidos, en favor 
de la renovación total, con objeto de que siempre los 
Parlamentos representen el estado actual de la opinion
públic^



CAPITULO ni.
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S u m a r i o . —I. Naturaleza y  caracteres del Poder judicial.
II. Organización del Poder judicial. 1. Organos q̂ ue ejerceo 

este Poder. 2. Diversos sistemas para su designación. 3. La 
inaraovilidad como garantía de independencia. ï .  Responsabi- 
lida<i judicial.

III . Consideración especial delJurado.
IV . Idea de las funciones y  dol procedimiento del Poder ju 

dicial.

X.h% I. N a t u r a le z a  y  c a r a c t é r e s  d e l  P o d e r  j u 
d i c ia l .—Rumple su misión el Poder legislativo, for
mulando los principios de . Derecho en reglas para la 
vida, de carácter general y constante. Pero la vida se 
muestra como série sucesiva de hechos, cuya diversidad 
y mudanza forman contraste con la unidad y permanen
cia de la ley. Y  como la regla de Derecho no es mera 
firmula que el legislador establece para fines puramente 
teóricos, sino norma de conducta que en tanto vale en 
cuanto se practica, aparece la necesidad de poner en re
lación el principio con el hecho, la máxima general con 
los casos concretos á que se refiere. Surge de aquí la pri
mera nocion del Poder judicial^

Definir el Derecho es obra común del Poder judicial y 
del legislativo ; y si bien se examina, considerando en su 
unidad la función total del Estado en la definición del 
Derecho, parece como si se desvaneciese la diferencia 
que separa á estos dos poderes-ÍCuando el Estado legisla, 
emite un juicio de carácter general, abarcando toda una 
série de hechos posibles. Cuando el Estado juzga, deter-



mina la ley que es propia del'hecho concreto, ya efec
tuado^

Y sm embargo, no por esto deja de ser real y verdadera 
la diferencia que existe entre ambos poderes, y el carác
ter propio y sustantivo del Poder judicial. Dos razones 
lo justifican plenamente: una, que pudiéramos llamar 
metafísica, y otra de conveniencia práctica.

La razón metafísica es la fundamental. 8i aceptando 
el criterio de la escuela positivista, sólo damos valor al 
hecho y no admitimos conceptos universales de razón, 
inútil será pretender la distinción entre el Poder legisla
tivo y el judicial, porque el Estado no podrá formular 
conceptos generales de Derecho, sino simplemente per
mitir ó rechazar cada hecho de por sí, según las circuns
tancias del momento^. Pero manteniéndonos dentro dt̂ l 
criterio de las escuelas metafísicas que distinguen lo abs- 

* tracto de lo concreto, lo general de lo particular, reco
nociendo la realidad de estos términos opuestos, pode
mos diferenciar el Poder legislativo del judicial, soste
niendo con Hegel, que el uno declara el Derecho en 
abstracto y en términos generales, mientras que el otro 
hace la declaración en concreto y con aplicación á un caso 
particular.

La razón de conveniencia práctica que aconseja la se
paración de estos dos poderes, es el temor á la arbitrarie
dad „que ya indicó Montesquieu^l explicai- la Constitu
ción de InglaterraV que con espíritu más filosófico expone 
Mailfer, cuando dice que debe circunscribirse el dominio 
del legislador, sometiendo á su decisión lo abstracto, pero 
separando con cuidado lo concreto, para impedir que las 
influencias de la pasión, de ios ódios y de los afectos per
sonales , puedan perturbar su ánimo, como de seguro le 
perturbarían, si en vez de legislar para el porvenir legis
lase para el presente. Y  añade: «por el contrarío, preci
samente en lo concreto ha de ocuparse el Poder judicial; 
y habiendo de regular intereses creados, intereses perso
nales y vivientes en la actualidad, debe ofrecer garantías



de diversa indole que las exigidas al Poder legislativo.» 
(Infiérese de lo expuesto, que el Poder judicial define 

tí^ bien  el Derecho, aunque sólo para un caso determi
nado y en vista, no del ideal, como hace el legislador, 
sino de la regla jurídica que éste prèviamente ha esta
blecido.

P’ ijando ahora nuestra atención en el modo como obra 
el Poder judicial, encontraremos perfectamente adecuado 
el nombre con que se designa, pues que su verdadera 
misión consiste en juzgar. La forma lógica del juicio es 
un silogismo, cuya premisa mayor es la ley vigente, cuya 
menor es el hecho probado, siendo su consecuencia el 
fallo en que el juez declara si el hecho es conforme ó con
trario á la ley.

Pero este juicio, ¿es una operacion intelectual sin otro 
tin que el de resolver teóricamente quién tiene razón en 
cada caso, ó por el contrario está llamada á producir efec
tos prácticos en la vida del Derecho? Y  desde luego se 
comprende que ha de ser esto último, pues la misión del 
Estado es hacer cumplir el Derecho, y si ántes lo define, 
es en cuanto la definición es condicion indispensable para 
su cumplimiento. E l Poder judicial declara si el hecho es 
conforme ó contrario á la ley, con el fin de restablecer el 
imperio de esta ley perturbada, desconocida ó puesta en 
duda por el hecho que ha dado motivo al juicio.

Y como el imperio de la ley conserva la sociedad, puede 
compararse la misión del juez á la del médico, cuya asis
tencia intelectual devuelve la salud al cuerpo, comba
tiendo las enfennedades y restableciendo el órden normal 
de las funciones fisiológicas. No hay que exagerar, sin 
embargo, la comparación hasta el pimto que lo hace Fazy, 
encomendando al Poder judicial el cuidado «de mantener 
todas las funciones sociales en sus atribuciones respecti
vas , * pues esto es más bien obra de la sociedad misma y 
del Poder armónico ó regulador.

La misión reparadora del Poder judicial únicamente 
se refiere al Derecho en concreto, y por tanto sus fallos



sólo pueden revestir un carácter singular. Costumbre fué 
en otro tiempo, que los tribunales superiores participa
sen SU8 fallos á los inferiores, para que decidiesen de 
igual modo en «casos semejantes;» pero los códigos mo
dernos lian querido evitar una simulada usurpación de 
las funciones legislativas, prohibiendo terminantemente 
á los jueces fallar por via de disposición general y regla
mentaria las cuestiones sujetas á su decisionj 

§ II. Organización del Poder judicial, 
i ) Ó r g a n o s  q u e  e j e r c e n  e s t e  P o d e r .— El Poder 

judicial, lo mismo que los demás poderes', se ejerce por 
medio de órganos que representan al Estado nacional, 
del cual emanan todas las funciones públicas. Estos ór
ganos reciben la denominación genérica de tribunales, y 
se componen de personas llamadas jueces ó magistrados.

Cada tribunal debe ser independiente en la esfera de 
sus atribuciones, pero todos los tribunales del Estado 
han de hallarse armónicamente enlazados, constituyendo 
un verdadero organismo, cuya cabeza sea el Tribunal 
Supremo de la nacion cuyos miembros se extiendan 
por todo el territorio,‘para que á todas partes llegue por 
igual y coordinadamente la acción de la justicia.

No es del caso examinar cómo debe organizarse inte
riormente el Poder judicial, en relación con el territorio: 
basta á nuestro propósito consignar, que los tribunales 
han de tsner asiento fijo en los centros de poblacion, y 
que ha de señalarse con exactitud la competencia de cada 
uno, debiendo desecharse en absoluto el antiguo sistema 
de los tribunales excepcionales, constituidos con la idea 
preconcebida de absolver ó condenar al procesado. Ya 
hemos visto que en el derecho, á no ser juzgado sino por 
su tribunal competente, encuentra el ciudadano la mejor 
garantía de su seguridad individu^^

Los tribunales pueden ser unipersonales ó colegiados. 
Sostuvo Bentham la teoría del juez único, afirmando que 
este siente más el peso de la responsabilidad y que por 
lo mismo ha de contraerse más asiduamente al desempeño
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de sus delicadas funciones con honradez é inteligecia;já 
cTiyas razones se agregan también, la de mayor economra 
para el Tesoro juntamente con la mayor retribución para 
el funcionario, la posibilidad de reparar los desaciertos 
en un tribunal de alzada, y lafaciHdad de la designación 
habiendo de recaer en menor número de persona^De- 
fienden otros la conveniencia del tribunal colegiaddfpor- 
que la reunión de varias personas aumenta las probabi
lidades de acierto, dificulta la seducción, evita mejor la 
arbitrariedad, siendo más de notar estas ventajas^i se 
combina con el sistema de ponencias ó sea de encomen
dar á uno sólo el exámen, informe y propuesta, pues en
tonces recaerá principalmente sobre éste el peso de la 
responsabilidad que se busca en el juez único, y la reso- 
hicion será más acertada por ser colectiva!) La opinion 
científica se ha inclinado hasta ahora á este último sis
tema , y las legislaciones modernas adoptan por regla 
general un término medio, que consiste en encomen
dar la primera instancia á un juez único y la segunda á 
un tribunal colegiado. Pero recientemente se observa 
cierta tendencia en notables escritores á volver al sistema 
romano del juez único, combinado con el jurado para 
resolver las cuestiones civiles y criminales, sin perjuicio 
de la consulta y recurso de casación á tribunales de de
recho colegiados.

^Pero sea de esto lo que quiera, lo que importa á nues
tro objeto consignar, es que sea cualquiera la estructura 
de los órganos del Poder judicial, éstos no absorben por 
completo dicha funcior^ Los tribunales representan al 
listado en el ejercicio del Poder judicial, pero ia socie
dad política participa directamente por sí misma de su 
ejercicio. Intervienen los ciudadanos como parte activa, 
por la acción criminal que es pública, por sus declaracio
nes como testigos, por el auxilio que deben prestar en la 
persecución de los criminales y averiguación de los deli
tos, por su asistencia al juicio oral y público, por su crí
tica razonada y científica de la doctrina legal establecida
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por los tribuiiarles en la aplicación de las leyes, y sobre 
todo intervienen, como ya veremos, formando parte del 
jurado jipara resolver las cuestiones relativas á la exis
tencia hecho, con el criterio del sano y recto senti
do común y según el órden natural y ordinario de las 
cosas.

Dejando para despues dilucidar más extensamente los 
motivos que abonan esta intervención directa de la colec
tividad en la administración de justicia, vamos á exponer 
las garantías que exige la constitución del Poder judicial 
como Poder público en cuanto á sus propios órganos, para 
que cumplan dignamente su elevada misión de definir y 
aplicar el Derecho en concreto^

2 )  D i v e r s o s  s is t e m a s  p a r a  stj d e s i g n a c i ó n . — Va
rios son ios sistemas que se han propuesto para la desig
nación de los funcionarios del Poder judicial.

а) El más antiguo procede de la monarquía absoluta 
que, considerando la justicia, no como función del Esta
do, sino como privilegio de la Corona, otorgaba al rey la 
facultad de designar libremente las personas que en su 
nombre habian de administrar justicia, cuando él no po
dia hacerlo por sí mismo. Pero este sistema cae por su 
base, desde el momento en que se considera que la jus
ticia no es prerogativa de una persona determinada, sino 
función del E sta d o^  que su aplicación es tan propia del 
ju ez, como lo es deÍ rey la función arm ónic^Y  áun su
poniendo admisible el principio, nunca seria convenien
te que se pudiera nombrar á cualquiera sin tener condi
ciones intelectuales y morales para administrar justicia; 
pues aunque se hicieran á veces nombramientos acerta
dos, quedaria abierta la puerta á la arbitrariedad ̂ no 
fijando condiciones de aptitud^

б)  En oposicion radical con este sistema, preséntase 
el que atribuye directamente la designación al pueblo, 
sin establecer tampoco condiciones prévias de capacidad. 
Iguales objeciones, aunque partiendo de principios opues
tos, puede hacerse á este sistema que al anterior. A la ar



bitrariedad de uno se sustituye aquí la arbitrariedad de 
muchos, y la pasión ó el capricho podrían ser con fre
cuencia los móviles de la designación. Un ilustre defen
sor de la democracia, Mailfer, no vacila en rechazar este 
sistema, demostrando con mucho acierto la diferencia 
que hay entre elegir legisladores y jueces; la aptitud de 
iiquéllos, dice, es una aptitud general que consiste en re
sumir en su persona las nocioiies de Derecho natural co
munes á todos los hombres, y el pueblo tiene capacidad 
bastante para confiar su voluntad en la expresión del De
recho ; la aptitud de los funcionarios judiciales es de dis
tinta naturaleza, porque no representan la voluntad del 
pueblo ni su concepto del Derecho natural, sino que ne
cesitan saber la ciencia del Derecho positivo, del Dere
cho escrito, necesitan tener facultades lógicas intelectua
les, que no pueden conocerse generalmente.ÍLa práctica 
confirma la teoría, añade el mismo escritor, y la época 
de la revolución francesa demuestra que si el pueblo eli
gió buenos legisladores, nombró muy malos jueces. No 
se convierta esta observación, sin embargo, en objecion 
contra el Jurado, pues los jurados se hallan dispensados 
de tener conocimientos especiales de Derecho, juzgando 
sólo del hechoy

é c) Otros proponen que nombren los Parlamentos, 
sto evitai-ia el inconveniente de la elección directa, por 

cuanto habría capacidad en los que hiciesen ia designa
ción.JPero si el Poder judicial ha de ser independiente 
del I*oder legislativo por las razones antes dichas, claro 
es que no puede aceptarse un sistema que sujetaría la 
judicatura á las influencias de las fracciones ó jefaturas 
parlamentarias.

d) Por iguales razones no puede admitirse tampoco 
que haga su nombramiento el Poder ejecutivo/bien los 
ministros por sí mismos, ó á propuesta de altos Cuerpos 
del Estado. Ilusoria seria la independencia délos poderes 
públicos, silosjuecesestuviesenámercedde los ministros^

e) Recientemente algunos escritores, observando los



inconvenientes de que nombren los jueces los individuos 
de otros poderes del Estado, han creido que debia facul
tarse á los mismos interesados para hacer la designación. 
No seremos nosotros los que nos opongamos á dar exten
sión á los juicios de árbitros y amigables componedores; 
pero creemos que al lado de los tribunales constituidos 
por voluntad de las partes deben estar los tribunales ofi
ciales, no para transigir como aquéllos, sino para inter
pretar el Derecho con la misma autoridad del Estado, 

^ d em á s de que no siempre pueden resolverse las cues
tiones por arbitraje y mucho ménos las criminales. Todo 
esto, suponiendo que los interesados supieran elegir acer
tadamente , y que los elegidos hubiesen de proceder con 
espíritu imparcial desentendiéndose de los intereses de 
quien los nom brar^

f )  Pinheiro Ferreira indica un sistema parecido á 
este, que atribuye el nombramiento de los jueces á los 
mismos abogados. Verdad es que entonces habria capa
cidad para la elección y alguna de las ventajas del arbi
traje; pero todo se convertiría en cuestión de compañe- 
rísmo, con las amistades y rivalidades propias de los que 
ejercen una misma profesion.

g) E l sistema de la oposicion reúne mayores ventajas 
que todos los demás ̂ pues la capacidad intelectual que
da debidamente justificada, y supeditándose d  favor al 
mérito, desaparecen los recelos de la parcialida^ No está 
sin embargo exento de algún reparo el sistema de la opo
sicion , pues el juez debe reunir ciertas condiciones mo
rales que no pueden acreditarse en ella, y además hay 
personas de grande experiencia é integridad que por cir
cunstancias de edad ó situación no podrían hacerla. Pero 
esto se evitaria admitiendo como regla general la oposi
cion y como complemento el concurso^por méritos ya 
contraídos, y apreciados éstos en debida rorms^

h) Nuestra opinion se inclina á este último sistema. 
E l nombramiento oficial de los jueces y magistrados debe 
hacerse por el Poder armónico, como representante de



la unidad del Estado, pero en vista del resultado de la 
oposicion ó del concurso ̂ así como del exámen de las con
diciones mm*ales del interesado que haga el mismo Po
der judicial^

8) L a"ÍnA M O V IL ID A D  c o m o  g a r a n t í a  d e  INDEPEN
DENCIA.— La inamovilidad es garaiitía de independencia 
en la administración de justicia, así como la indepen
dencia lo es de imparcialidad. (^La certeza de conservar 
su cargo, dice Mailfer, inspira al magistrado la resolu
ción de ser siempre digno, y le reviste de esa impar
cialidad tranquila y reflexiva que honra al cuerpo á que 
pertenece; la práctica prolongada del arte de juzgar, 
uniéndose á los conocimientos especiales que propor
ciona un estudio asiduo, hacen del viejo magistrado el 
verdadero tii)o de la sabiduría y de la probidad, tipo 
que la aniovihdad no produce.)^

Autores hay, sin embargo, que combaten la inamovi
lidad judicial, fundándose en distintas consideraciones. 
Verdad es que los jueces siendo inamovibles, dice Meu- 
nier, no pueden descender, pero nada les impide el 
ascenso con tal de que satisfagan y contenten al jefe de 
listado; y con el mismo sentido afirma Vaulabelle que 
la inamovilidad, no logra destruir 1a ambición, el e ^ í-  
ritu de intriga y el deseo de aumentar el sueldo.^^La 
justicia se administrará constantemente, sostiene Corote, 
según el modo como se haya hecho el nombramiento de 
los jueces, y la inamovihdad puede ser muchas veces la 
permanencia de la ineptitud, de la venalidad ó del fana
tismo. Tal vez por esto haya creído Stuart IMill, que 
nadie podía negar que la inamovilidad de la magistratura 
fuese un mal. Pues qué, dice Fazy, ¿no será posible 
destituir á un juez incapaz ó parcial, y el público habrá 
de soportar continuamente tales defectos? Y  sin negar 
este autor ciertas ventajas que ha producido la inamovi
lidad , opina que solo puede servir como una garantía 
contra los gobiernos monárquicos, que están facultados 
para proveer los cargos judiciales.)



Pero fácil es destruir la mayor parte de estas obje
ciones, fijando el verdadero concepto de la inamovilidad. 
Rsta no puede reconocerse sino en favor de aquellos 
funcionarios que hayan sido nombrados y ascendidos 
por oposicion ó por concurso ; además, el principio de la 
inamovilidad no consiste solo en impedir toda destitución 
arbitraria, sino también en prohibir los ascensos y tras
laciones que no se sujeten á los requisitos establecidos 
por las leyes ; y por iiltimo , la inamovilidad no se con
cibe sin una verdadera responsabilidad, que sirva de 
garantía contra la ignorancia, el descuido y el abuso, 

^'nicamente cuando dejen de cumplirse tales condiciones 
podrán tener razón los impugnadores de la inamovilidad 
judicial.

Y  no es cierto que solo se justifique ésta en la forma 
monárquica. «La inamovilidad judicial, dice Mailfer, se 
haya perfectamente de acuerdo con el principio demo
crático. » El canciller K ent, decidido partidario de la 
Constitución de los Estados-Unidos, defiende la inamo- 
vilidad porque «hace á los jueces independientes, tanto 
del gobierno como del pueblo.» Y  ios autores del Fede
ralista sostienen, que si es ventajosa en las monarquías 
por resistir el despotismo del principe , « no lo es menos 
en las repúblicas para rechazar la opresion y usurpa
ciones del cuerpo representativo, » añadiendo que sirve 
también de preservativo de la constitución y de los dere
chos individuales «contra los efectos de esas malas humo
radas que la artería de los hombres emidiosos ó la influen
cia de las circunstancias, engendran á veces en el puebl^

4) R e s p o n s a b i l i d a d  j u d i c i a l . — Preciso es exigir 
una responsabilidad estrecha á los jueces y magistrados 
cuando dén muestras de ineptitud, abuso ó negligencia 
en el ejercicio de sus funciones, para evitar que se cor
rompa la administración de justicia y que se convierta 
el principio de independencia en garantía de arbitrarie
dad. La dificultad consiste en el modo de hacerla efec
tiva; porque encomendándose, como de ordinario se



hace, á los superiores que la exijan á los inferiores, cabe 
el temor de que el espíritu de cuerpo se sobreponga al 
interés de la justicia, y se tropieza con el inconveniente 
de no poderla exigir á los ministros del Tribunal Su
premo.

Notable es la idea que indica á este propósito el señor 
Perez Pujol, proponiendo el restablecimiento del juicio 
de responsabilidad á que se hallaba sometido el Justicia 
mayor de Aragón, si bien con las modificaciones propias 
de nuestros tiempos. El juicio de responsabihdad, dice, 
podria celebrarse cada dos años; el Congreso elegiria tres 
inquisidores de agravios, los cuales examinarian en el 
término de veinte dias las sentencias dictadas por el Tri
bunal , dando motivo para proceder la contradicción en
tre dos fallos, y en el término de sesenta dias reunirían 
las pruebas y datos necesarios para el juicio oral y pú
blico /sería pública la acción de la responsabilidad crimi
nal, y^rivada la de responsabilidad civil^Al espirar este 
último plazo, se constituirían en tribunal los jueces de 
agravios, para cuya elección se insacularían veintisiete 
senadores de entre todos los individuos del Senado, y 
veinticuatro diputados de entre los del Congreso; de ellos 
recusaría una tercera parte el acusado, otra tercera parte 
el acusador, ó la suerte en su defecto, y quedarían nueve 
senadores y ocho diputados para formar tribunal. Los 
jueces de agravios oirían las pruebas y sentenciarian en 
el término de veinte días, pudiendo imponer la adver
tencia por vía de corrección, la suspensión, la inhabili
tación, la indemnización civil y las penas marcadas en 
el Código criminal.

Para exigir la responsabilidad á los magistrados de las 
Audiencias, propone el Sr. Perez Pujol que un ministro 
del Tribunal Supremo visitase cada dos años, con pú
blica solemnidad, una de las Audiencias del terrítorio; 
examinaria por sí mismo un grupo de procesos civiles y 
otro de causas crimínales, de las más graves y de las más 
leves, elegidos á la suerte entre los de su clase; proce-



deria contra los magistrados á quienes en el trascurso de 
los dos años se hubieran casado tres ó más sentencias; 
oiria las quejas de los particulares y del ministerio pú
blico .pedirla informes sobre la administración de justi
cia á las juntas de los colegios de abogíidoB, personas y 
corporaciones que creyera necesarií^ y elevarla noticia 
del resultado de su visita al Tribunal Supremo, para la 
formacion de expediente gubernativo ó de causa criminal 
en su caso; pero también podria proponer la inserción 
de notas favorables en los expedientes de los magistrados 
(jue las hubieran merecido, y áun el ascenso inmediato 
de los que hubiesen prestado algún servicio extraordinario.

El mismo sistema de visitas giradas por los magistra
dos de las Audiencias podria emplearse para exigir la res
ponsabilidad á los jueces de partido.

§ III. Consideración especial del Jurado. 
— Entiéndese por Jurado «la reunión de un cierto nú
mero de ciudadanos que no pertenecen á la clase de jue
ces permanentes, y que son llamados por la ley para 
concurrir transitoriamente á la administración de justi
cia, haciendo declaraciones, según su convicción intima, 
sobre los hechos sometidos á su apreciación» (Gastón 
de B ourge).^ stM  declaraciones se denominan veredic
tos, y de e ll^  deduce las consecuencias legales un juez 
único ó una sección de magistrados)

Examinada imparcialmente la cuestión del Jurado, nó
tase, por regla general, en ios jurisconsultos, la tenden
cia á combatirlo por sus defectos prácticos, y en los po
liticos tenaz empeño en defenderlo, como una exigencia 
del Derecho público moderno. Y  lo cierto es que ni unos 
ni otros dejan de tener razón, bajo el punto de vista en 
que se colocan, pues si el jurado se apoya en la natura
leza misma dei gobierno representativo, como sostienen 
acertadamente los pohticos, hay que convenir en muchos 
de los defectos técnicos que señalan los jurisconsultos 
por haberse planteado mal y sin atender á las circunstan
cias históricas de cada pueblo.



ÍLa participación directa de la colectividad en la admi- 
ni^racion de justicia, es el reconocimiento expreso del 
self-govemnient en el Poder judicial, y la afirmación de 
que este poder, como todos los demás, procede de una 
misma fuente de soberanía y no puede organizarse con 
entera independencia de ella. Concurrir al jurado, ha 
dicho Mancini, es ejercer una función social. «Si la so
ciedad, dice el Sr. Azcárate, tiene derecho á interve
nir directa é indirectamente en las decisiones del Poder 
legislativo y en los actos del ejecutivo, igual facultad ha 
de tener respecto del judicial ; y de ella hace uso, de un 
lado sometiendo los acuerdos y sentencias de este al jui
cio del púbHco, y de otro tomando parte en la misma 
administración de justicia mediante el jurado. » Y  por ha
ber creido los partidarios del antiguo régimen que ei Po
der judicial es un órden cerrado que no se funda en el 
principio de la soberanía nacional ', los defensores de este 
principio muestran tanto empeño en defender el jurado, 
habiéndose fijado más, hasta ĥ oy, en su significado poli- 
tico que en su aspecto técnic(OEn el Derecho político 
encuentra el jurado, en efecto, su fundamento racional, 
sirviendo, como dice el Sr. Martos, « para dar realidad á 
la soberanía, » ó como afirma Tocqueville, • para hacer 
que el pueblo reine, » ̂  como indica Eoyer-Collard « para 
enseñarle que es libre,» ó como expresa D. Joaquín Ma
ría Lopez « para destruir esa animosidad de las gentes 
contra la administración de justicia,» ó como sostiene 
Macarell «para combatir esa preocupación de que el Po
der de juzgar pertenece á un individuo, profesion ó clase 
determinada. »J

Pero reconociéndose hoy que todos los funcionarios 
del Estado lo son por representación, que ésta puede ser 
tácita éiiidirecta, y que sólo deben desempeñai’ los car
gos públicos las personas que reúnan las condiciones de 
aptitud exigidas por la naturaleza de los mismos, no basta 
para legitimar la existencia del jurado el que sea expre
sión de la soberanía, si no se demuestra además la posi-



bilidad de que con él no se perturbe ó debilite la acción 
de la justicia. Por eso la distinción entre el hecho y el de
recho, ya que no sea fundamento del jurado, es cuando 
ménos condicion esencial para su establecimiento.

Mediante esta distinción, cabe armonizar la represen
tación directa con la indirecta ó tácita en el ejercicio del 
Poder judicial, atribuyendo la primera al jurado en las 
cuestiones de hecho, y la segunda á los jueces y magistra
dos en las cuestiones de derechc^J^o faltan escritores co
mo Philips, Mittermaier, C ok e^ elo lm e, Rey, Pisanelli 
y otros, que someten ambos órdenes de cuestiones á la 
competencia del jurado, desconociendo que la ciencia del 
Derecho positivo requiere conocimientos técnicos, que se 
han de aprender prèviamente, y una determinada prác
tica que no se impro^na^

La dificultad surge verdaderamente cuando se pre
gunta si es posible la distinción entre el hecho y el dere
cho. Los que la niegan (y adviértase que en esto coinci
den los exagerados ■ partidarios del jurado con sus im
pugnadores) dicen que no puede separarse el hecho del 
derecho, porque la apreciación del primero ha de ha
cerse precisamente con el criterio del segundo. Pero una 
cosa es distinguir y otra separar ; no puede separarse el 
hecho del derecho, pero si distinguirse en las funciones 
del Poder judicial. E l hecho, ántes de ser calificado co
mo jurídico ó no jurídico, es hecho, y como tal y sólo 
para el efecto de saber si ha existido ó n ó , puede ser apre
ciado sin necesidad de poseer conocimientos especiales en 
jurisprudenciaíCxi2̂ ó.o el jurado al pronunciar el vere
dicto resuelve por entero la cuestión del hecho, no sólo 
declarando su existencia, sino su calificación legal, claro 
es que deja reducida á bien poco la función del juez, ab
sorbiendo en la cuestión de la realidad del hecho la de 
su apreciación jurídica. Pero cuando el juez ante quien 
se plantea la cuestión litigiosa ó criminal, determina prè
viamente los principios jurídicos que son aplicables á la 
misma, fija las circunstancias legales que han de tener



los hechos, detìne en forma hipotética estos hechos hasta 
en sus menores detalles para el efecto de la ley que se ha 
de aplicar, y en vista de todo pregunta al jurado en for
ma llana y sencilla, despojada de todo tecnicismo legal, 
si está convencido de la realidad del hecho ó de tal ó cual 
circunstancia del hecho, atendiendo al órden natural y 
ordinario de las cosas, entónces quedan perfectamente 
distinguidas las cuestiones de hecho y las de derecho, y 
resuelta, sin invasiones reciprocas, la competencia res
pectiva del jurado y del juez.

Tal fué, en su más sencilla expresión, el procedimien
to formulario de los romanos ; planteada la cuestión li
tigiosa, con sus acciones y excepciones, ánte el magis
trado, este resolvía prèviamente todos los aspectos jurí
dicos del caso concreto en una sentencia condicional 
( fórmula) , en la cual autorizaba al jurado para absolver 
ó condenar, segmi apareciesen probados ó nó los hechos 
controvertidos y que con toda precisión determinaba. 
Este procedimiento corresponde á la época más flore
ciente de la jurisprudencia romana, y debe renacer aun
que en armonía con las necesidades de nuestro tiempo, 
como sostienen Meyer, Hegel, Odilon-Barrot, Perez 
Pujol y otros, siendo de notar que no desapareció sino 
ánte las reformas del despotismo bizantino, aceptadas 
de buen grado por los monarcas absolutos. Tal vez si el 
jurado se organizase hoy aprovechando las enseñanzas 
del antiguo procedimiento formularío, cesasen las quejas 
de los modernos jurisconsultos contra una institución que 
simboliza el apogeo del foro más ilustre del mundo.

Mucho más pudiéramos decir acerca del jurado, dis
cutiendo las ventajas é inconvenientes que se le atríbu- 
yen según la manera como se ha establecido, determi
nando la extensión que debe tener según la naturaleza 
de los asuntos judiciales, fijando las condiciones que se 
han de exigir á las personas que lo formen como garan
tía de su capacidad é independencia, y examinando en 
fin, el mejor modo de plantearlo en relación con la orga-



nizacion judicial y con las circunstancias históricas de 
cada pueblo; pero esto seria penetrar ya en el aspecto 
técnico de la cuestión, y separarnos de nuestro propósi
to , que solamente ha sido indicar el fundamento y la po
sibilidad de que la colectividad interv'enga directamente, 
dentro de cierto límite, en la administración de justicia, 
por medio del jurad<^

§ IV. Idea de ías funciones y del procedi
miento del Poder judicial.— Las funciones judi
ciales se diversifican en dos grandes grupos, dando lugar 
á la justicia civil y á la criminal. La justicia civil se suh- 
divide en jurisdicción voluntaria y contenciosa. Com
prende la jurisdicción voluntaria, todos aquellos actos 
en que el Poder judicial interviene para legalizar determi
nados hechos y evitar en lo posible los litigios, por cuya 
razón se conoce también con el nombre de justicia pre
ventiva. La jurisdicción contenciosa, tiene por objeto la 
decisión de las controversias que surgen entre las perso
nas jurídicas con motivo del desconocimient9 de un de
recho, que cada una de las partes contendientes invoca 
en su favor. La justicia criminal resuelve si el hecho co
metido es dehto, por ser intencional y directa la vio
lación de la ley, é impone la pena correspondiente con 
el fin de restablecer el órden jurídico perturbado.

Cada una de estas ftmciones exige un procedimiento 
especial, que ha de ser conforme á su respectiva natura
leza. De aquí, la división del procedimiento en civil y 
criminal, y la subdivisión del primero en procedimiento 
de jurisdicción voluntaria y de jmisdiccion contenciosa.

^genas á nuestro asunto las múltiples cuestiones que 
se refieren á la administración de justicia y que entran 
en la esfera ¿e l Derecho procesal, nos limitaremos á 
consignar publicidad del juicio debe ser la base de
los procedimientos judiciales, pues en ella encuentra el 
ciudadano la mejor garantía de sus derechos.



I>cl Poder ejecutivo.

Sumario.— I. Naturaleza del Poder ejecutivo.
II. Orgaoizacion del Poder ejecutivo. 1. Variedad de los 

órganos del mismo. 2. Idea de la jerarquía administrativa.
3. Consideración especial de los Ministros. 4. Responsabilidad 
del Poder ejecutivo.

III. Idea de las funciones y  del procedimiento del Poder eje
cutivo; nueva clasificación de las funciones administrativas en 
finales, condicionales y  mistas. '

J í§ I- Naturaleza del Poder ejecutivo.—De
' los tres poderes del Estado admitidos usualmente, es 

tal vez el Poder ejecutivo el peor definido; autores hay 
que apenas le distinguen del judicial, reduciendo su di
ferencia á que el uno aplica el derecho público y el 
otro el derecho privado; muchos son los que le confun
den con la institución del Jefe del Estado, así en repú
blicas como en monarquías; y casi la generalidad, uo 
liciertan á formular un concepto que sea común á todas 
las funciones que desempeña, ^ontribuye mucho á esta 
indeterminación, por una parte el poco aprecio que ha
cen del Derecho administrativo los que representan los 
nuevos principios de la ciencia política, y por otra, la 
opinion todavía reinante que funda la división de los po
deres en la diferencia de la voluntad y la fuerza, y que 
no atribuye misión propia al monarca ni al presidente 
de repúblicaJ

La palabra ejecutivo indica claramente, que las fun
ciones de este Poder, han de consistir en realizar, prac
ticar, efectuar, convertir la idea en hecho, poner por 
obra alguna c.osa. Y  de esta acepción del verbo ejecu-



— m  —
tar, no es difícil sacar en consecuencia que el Poder 
ejecutivo ha de ser «el encargado de cumplir de hecho los 
fines del Estado.»¿imitaae el Poder legislativo á dar la 
ley, y el Poder judicial á decidir si se ha perturbado, 
restableciendo su imperio cuando así suceda ; pero el De
recho es vida (ya que no toda la vida, como pensó Ler- 
minier), y la vida no es la letra de la ley, escrita por 
asambleas é interpretada por tribunales, sino ^tivídad, 
práctica, movimiento, ejeciLcion en una palabr^

Ahora bien, la dualidad de fines del Estado (perma
nentes é históricos) imprimen al Poder ejecutivo un do
ble carácter como encargado de convertirlos en hechos.

La ejecución del Derecho confiere á este Poder las 
siguientes atribuciones ; 1.“ Mantener de hecho el órden 
jurídico, ejerciendo la coaccion en nombre del Estado, 
y disponiendo, por tanto, de la policía de seguridad y 
de la fuerza armada. 2.‘  Poner en práctica la ley y las 
resoluciones de los demas poderes, cuando estos necesi
ten su concurso ; y 3.* Llevar los registros de las perso
nas y de las propiedades, formar la estadística^y verifi
car todos aquellos actos juridicos que son consecuencia 
del reconocimiento de la personalidad individual y social 
por el Estado^

La tutela que corresponde al Estado en el cumplimien
to de los fines nacionales, atribuye al Poder ejecutivo, la 
dirección y realización práctica de estos fines, siendo por 
tanto de su incumbencia organizar y verificar conforme 
á las leyes, los servicios que á los mismos se refieren 
(ve^bi gríÉCia, la enseñanza oficial y la beneficencia pú
blica. )

Mas como quiera que la ejecución de los fines perma
nentes é históricos del Estado, supone la prestación de, 
los medios necesarios para conseguirlo, y esta prestación 
es en sí misma un hecho, al Poder ejecutivo corresponde 
adquirir, conservar y aplicar tales medios, por cuyo mo
tivo es el encargado de la gestion financiera y de la admi
nistración del patrimonio común.



í  La multitud y complejidad de actos que suponen to
das estas atribuciones del Poder ejecutivo, exijen un 
desarrollo especial de los principios generales del Dere
cho público para su organización y funciones, que no ne
cesitan los demas poderes del Estado, explicándose así la 
grande extensión del Derecho administrativo, á pesar de 
referirse solamente á uno de estos poderes?\

§ II. O r g a n iz a c ió n  d e l  P o d e r  e je c u t iv o .
1 ) V a r i e d a d  d e  l o s  ó r g a n o s  d e l  m i s m o .— Si la fun

ción legislativa necesita únicamente de órganos centrales 
(Cámaras) porque la ley es una y la misma para todos, la 
ejecución de los fines permanentes é históricos del Esta
do, requiere la existencia, no solo de órganos centralen 
que representen en esta esfera del Poder la i;nidad na
cional , sino también de órganos locales que se extiendan 
por todo el territorio para obrar según las necesidades de 
cada localidad. Son órganos centrales del Poder ejecuti- 
tivo, los Ministerios y sus cuerpos consultivos; son órga
nos locales, \o% funcionarios y corporaciones que admi
nistran los municipios (alcaldes y ayuntamientos) y las 
provincias ó departamentos (gobernadores y diputaciones 
provinciales). El carácter de los órganos locales es doble, 
según representan la entidad Provincia ó Municipio, ó 
dependen de los órganos centrales para el efecto de repre
sentar en aquel territorio la unidad nacional. '

Tanto los órganos centrales como los locales, pueden 
ser unipersonales ó corporativos, cuya diferencia indica 
su mismo nombre, y activos, consultivos y deliberantes, 
según que obran, informan ó resuelven prèvia dicusion. 
Las personas que desempeñan los cargos del Poder eje
cutivo, se llaman autoridades cuando ejercen actos de 
mando en virtud de facultades propias, y agentes cn&,nAo 
obran por mandato superior ; denominanse funcionarios 
si verifican cualquiera de las funciones piiblicas como de 
su especial competencia, aunque no ejerzan autoridad, 
y auxiliares cuando ayudan en sus cargos á los funciona- 
rios.^am bien se dividen los órganos del Poder ejecutivo



en superiores é inferiores, pero esta division es puramen
te relativa, según el grado que ocupen en la jerarquía de 
ia administración^

2 ) I d e a  d e  x a  j e r a r q u í a  a d m i n i s t r a t i v a . — Los 
órganos que acabamos de enumerar forman un órden gra
dual, á que se dá ei nombre áQ jerarquía. La subordina
ción de todos ellos á una autoridad com ún, y ia coordi
nacion en sus mutuas relaciones, son caractéres esencia
les de la misma.

Corresponde al Derecho administrativo determinar la 
forma de esta jerarquía .^distinguiendo la esfera central 
de la local, y procurando relacionar armónicamente, den
tro de cada una de estas esferas, los órganos activos con 
los consultivos y deliberantes, las autoridades con b u s  

agentes, y los funcionarios con sus auxiliaresj
Mas cumple ai Derecho pohtico establecer el principio, 

de que la organización administrativa no ha de ser un ór
den completamente cerrado á la colectividad, sino que és
ta debe tener unr participación directa en el ejercicio de 
la función ejecutiva, eligiendo las corporaciones que re
presentan á la Prorinçia y al Municipio, piidiendo asistir 
á sus sesiones, é influir en sus actos por todos los medios 
con que se manifiesta la opinion púbiica.^^ero el nombra
miento de las autoridades y agentes, funcionarios y au
xiliares , que cumplen los fines permanentes é históricos 
del Estado como objeto de su ocupacion habitual, no 
puede hacerse por el pueblo, pues tales cargos exigen con
diciones especiales de aptitud y no lian de depender de 
la movible voluntad de ios electores. Tampoco ha de ser 
el nombramiento de tales funcionarios, obra de la arbi
trariedad de los gobiernos, sino que debe verificarse, 
siempre que sea posible, en favor de la persona que acre
dite mayores merecimientos por la oposicion ó el concur
so. Y  decimos siempre que sea posible, porque hay car
gos que solamente pueden proveerse en personas de la 
absoluta confianza de quien los nombra, por ser este res
ponsable de los actos de aquellas, siendo preciso en tal



caso confiar el nombramiento á la discreción y pruden
cia de los órganos superiore^ ai bien dentro de determi
nadas condiciones de aptitu^

3) CONSIDERACION ESPECIAL DE LOS M IN IS T R O S .—  
Son los ministros los jefes superiores del Poder ejecuti
vo, y representan la unidad nacional en el ejercicio de 
esta función. Pueden ser con cartera ó sin cartera; los 
primeros, tienen á su cargo un ramo especial de la admi
nistración; ios segundos, solamente participan de las 
atribuciones comunes del Poder ejecutivo,(sin dirigir 
ningún ramo especial, significando una determinada ten
dencia política^ Unos y otros constituyen el consejo de 
ministros, á que se dá también el nombre de gabinete y 
de gobierno en sentido estricto. Le preside la persona 
más caracterizada del ministerio con el título de presi
dente , pudiéndolo ser cualquiera de los ministros con ó 
sin cartera.

Durante la monarquía absoluta, fueron los ministros 
meros secretarios del despacho del rey, razón por la cual 
todavía se designan con el nombre de subsecretarios, los 
secretarios de los ministerios. En las monarquías consti
tucionales , se ha dado mayor realce al cargo ministerial, 
pero sin que hayan acertado generalmente los tratadistas 
en deslindar sus atribuciones propias como jefes superio
res del Poder ejecutivo, de las que desempeñan en la po
lítica como representantes del rey, por haber confundido 
en la Corona la función ejecutiva con la función armónica 
ó regula^ra. Otro tanto puede decirse de la forma repu
blicana/cuyos defensores, al identificar el cargo de Pre
sidente afe la república con el de Presidente del consejo 
de ministros, no han acertado tampoco en señalar la linea 
divisoria entre dichas dos funcione^

Aceptando el principio constitucional de la irresponsa
bilidad del jefe de Estado, preciso es admitir la existen
cia de órganos que realicen eu su nombre y bajo suman- 
dato los actos del Poder armónico ó regulador, por los 
cuales sean responsables con arreglo á las leyes ; estos



órganos son hoy los ministros, pero no se ha de confun
dir la misión que desempeñan en tal concepto, con su 
verdadero carácter dej-e/es superiores del Poder ejecutivo, 
pues bajo este punto de vista deben tener la autoridad 
propia que es inherente á todo órgano del Estado^cuando 
ejerce la función que le caracteriz^

La autoridad de los ministros es común á todo el ter
ritorio , como órganos centrales del Poder ejecutivo ; mas 
su competencia administrativa ae diversifica, según la di
ferente índole de los asuntos que son objeto de la acción 
de este poderosi se exceptúa Inglaterra, la organización 
de los ministerios es bastante uniforme en Europa, por 
haberse planteado el régimen constitucional bajo la in
fluencia francesa ; el número de ministros suele ser de 
seis á nueve ; únicamente el gabinete inglés llega á diez 
y siete miembros. En todos los países hay un minis
tro encargado de los asuntos exteriores (ministro de Es
tado ó de Negocios extranjeros), otro de los mihtares 
(ministro de la Guerra), otro de los judiciales (ministro 
de Justicia), otro del órden público y de administración 
civil de las provincias (ministro del Interior ó de la Go
bernación del reino), y otro de la gestión económica del 
Estado (ministro de Hacienda). Pero hay además otros 
ministerios, cuya existencia está sujeta á mayor cambio, 
según las necesidades de cada pueblo; tales son, los de 
cultos, colonias, marina, instrucción pública, obras pú
blicas, agricultura, industria y comercio^

Corresponde al jefe del Estado el nombramiento de los 
ministros, pero inspirándose en la opinion pública.

4) R e s p o n s a b i l i d a d  D E L  P o d e r  e j e c u t i v o . — De
biendo conformarse los actos del Poder ejecutivo con las 
leyes preexistentes que los determinan, incurrirán en 
responsabilidad todos aquellos funcionarios que falten á 
su misión, infringiendo, en vez de aplicar, estas mismas 
leyesifrero la responsabilidad del Poder ejecutivo es di- 
versaT^egun se trate de los ministros ó de los demás fun
cionarios de la jerarquía administrativ^



Los ministros son solidariamente responsables de la 
política general del gobierno, é individualmente-por sus 
actos personales. Este principio, reconocido por todas 
las Constituciones, se manifiesta de distinto m odo, según 
los sistemas para hacer efectiva la responsabilidad minis
terial. Estos sistemas son tres : legislativo, judicial y mix
to. El sistema legislativo ó inglés, que es el más genera
lizado, atribuye á la Cámara alta ó Senado la facultad 
de juzgar á los ministros, prèvia acusación de la Cámara 
popular. El BÍstema, judicial, practicado en Grecia, otor
ga á un tribunal especial, compuesto de jueces y magis
trados designados por la suerte dentro de ciertas catego
rías, la competencia del juicio precediendo la acusación 
parlamentaria. El sistema mixto, consiste también en 
oncomeridar la misión de juzgar á un tribunal, pero te
niendo las Cámaras participación en su nombramiento; 

msí en Wurtemberg, ios Estados designan la mitad de los 
^ e ce s , y el rey, el presidente y la otra mitad. Austria, 
en su notable ley de 25 dt̂  Julio de 1867, sobre responsa
bilidad ministerial, ofrece la particularidad de haber apli
cado la institución del jurado á esta materia, estable
ciendo uno que se compone de veinticuatro ciudadanos, 
conocedores de las leyes, que no forman parte de las Cá
maras , y que cada una de éstas nombran por mitad ; es
tos jurados lo son por seis años, y se reúnen para formar 
tribunal, inmediatamente que las Cámaras presentan el 
acta de acuaacioiu

Pero la responsabilidad de los ministros, jcomo dice 
Benjamin Constant'^ no destruye la de sus agentes, co
menzando la de éstos, desde el autor inmediato del acto 
que es objeto de la misma responsabilidad. Esta máxima 
constitucional, practicada en Inglaterra, se desconoce en 
aquellos países qiie, negando sistemáticamente la auto- 
rij^acion para procesar á los agentes administrativos por 
asumir el superior todos los actos del inferior, hacen ilu
soria la responsabilidad administrativa convirtiéndola 
siempre en ministerial, la cual pocas veces se hace efectiva.



§ III. Idea de las funciones y del procedi
miento del Poder ejecutivo.— estudio de las 
funcioues y del procedimiento del Poder ejecutivo, cor
responde de un modo especial al D e r e c h o  a d m i n i s t r a 

t i v o , por cuya razón habremos de limitarnos aquí á dar 
una lígerísima idea que sirva de complemento á la doc
trina expuesta, para que se pueda formar cabal concepto 
de este Poder del Estado en au unida^

Dividimos noaotros laa funciones administrativas en 
finales, condicionales y mixtas, según que se refieren á los 
fines del Eatado, ó á aus medios, ó á la relación de los me
dios con los fines. Subdividimos las funciones finales, 
gun los diferentes ñnes del Estado; y como quiera que 
estos son loa mismos fines de la vida Tsi bien considerados 
bajo el punto de vista del Derecho jp e  aquí la clasifica
ción que hacemos de todos los act(5s administrativos de 
esta índole, en funciones relativas al órden general jurí
dico (policía de seguridad), al órden físico (policía de sa
nidad) , al órden intelectual (instrucción científicay artís
tica), al órden moral (principalmente la beneficencia),y 
al órden económico (producción, cambio y consumo) .'Tra
tando las funciones que nosotros llamamos condicionales, 
de los medios del Estado, y siendo estos personales y 
materiales, las subdividimos en funciones de carácter 
sonal ( v. gr. la organización militar y la naval) y de carác
ter material ( que abrazan toda la materia de la propie
dad de la Nación y de los medios económicos del Esta
do). Finalmente, comprendemos bajo el nombre de fun
ciones mixtas, aquellas que establecen la debida relación 
entre los fines y los medios, considerada esta relación 
económicamente. ( los presupuestos con todas sus conse
cuencias)} y las que se refieren á los servicios mismos de 
la Administracion^mediante la aplicación de los medios 
á los fines, verificad^ya de un modo directo por loa fun
cionarios administrativos, ya de un modo indirecto por 
empresas concesionarias.

E l procedimiento adminiatrativo se divide en guberna



tivo y  contencioso. Tiene lugar el primero, cuando los 
funcionarios administrativos tramitan los expedientes por 
propia autoridad, examinando, informando, proponiendo 
ó resolviendo como proceda según la naturaleza de cada 
asunto. Muéstrase el segundo, como un juicio entre el 
particular y la administración pública, á consecuencia de 
haber lesionado ésta un derecho de carácter administra
tivo , perfectamente definido á favor de aquél por una ley, 
un reglamento ó un contrato. ¿Cuál debe ser la autori
dad que decida en los asuntos contencioso-administrati- 
vos? Para unos autores, la misma autoridad gubernativa, 
para otros, la autoridad judicial; en nuestra opinion, un 
tribunal especial compuesto de magistrados y hombres 
de administración y que debe fallar en nombre del Poder 
amiónico.
( Bien quisiéramos poder ampliar estas ideas, acerca de 
1^ funciones y del procedimiento del Poder ejecutivo, 
pero seria preciso entrar en detenidas consideraciones y 
minuciosos análisis de la materia administrativa, lo cual 
nos apartaría de nuestro especial objeto, haciéndonos in
vadir la erferadel D e r e c h o  a d m i n i s t r a t i v o  , al cual nos 
remitimo^



D e l  l*o<ler a n iiò n ic o .

S u m a r i o . — I. Sn naturaleza y  organización.
II. Participación del Poder armónico en el ejercicio de los 

demas poderes : carácter de la misma. 1. Participación en la 
potestad legislativa. 2. £ n  la potestad judicial, o. En la po
testad ^ecutiva.

III. Resolución de conflictos entre los poderes públicos.
1. Conflictos entre el Poder judicial y  el ejecutivo. 2, Entre el 
Poder ejecutivo y  el legislativo. 3. Entre el Poder legislativo 
y  la opinion pública.

/ i  ^ I. Naturaleza y organización del Poder 
' armónico.— En todo tiempo se ha reconocido la ne

cesidad de mía magistratura suprema que, como dice H e
gel , « represente con su personalidad la unidad abstracta 
del Estado.» Esta magistratura suprema ha recibido di
versos nombres, y hoy se designa con el genérico de Je
f e  dsl Estado, cuyo cargo debe corresponder al Bey en 
las monarquías y al Presidente en las repúblicas.

Pero solamente en nuestros dias, comienza á estudiar
se la verdadera naturaleza de este cargo /co m o  órgano 
que desempeña una función propia que no puede ser ab
sorbida por ninguna de las que ejercen los tres poderes 
(legislativo, ejecutivo y judicial) admitidos usualmente^ 
Confundidas, en el antiguo régimen, todas las funciones 
públicas en la persona del B ey , no había para qué dis
tinguir su cualidad de Jefe del Estado de su triple carác
ter de supremo legislador, gobernante y magistrado. 
Reemplazada la monarquía absoluta por la monarquía 
constitucional ó representativa, ̂ rganizóse ésta como 
transacción entre dos soberanías (la del Rey y la del pue-



blo), apoyándose en la división de lustres podere^indi
cada por Aristóles y desenvuelta por Montesquieu, con 
arreglo á la cual se dió al monarca el Poder ejecutivo, que 
habia de ejercer por mediación de susministros^ffistable- 
cida la república, bajo la influencia de la misma división 
de los poderes públicos, no se ha hecho más que pasar 
el Poder ejecutivo de manos del liey á la del Presidente, 
incurriendo loa escritores republicanos en el mismo de
fecto que los monárquicos, de no reconocer funciones 
propias al Jefe de Pastado, cuyo desempeño justifique la 
existencia de este cai‘go\

Clermont-Tonnerre fué el primero en hablar de la ne
cesidad de un cuarto poder, que viniese á completar la 
división de Montesquieu. La idea pasó casi desapercibi
da hasta que Benjamin Constant la recogió, distinguien
do el Poder real del ejecutivo, cuya distinción consideraba 
él «como la clave de toda organización política, / á  pesar 
de la extrañeza con que habia de recibirse p or la  opi
nion, acostumbrada á ver solamente en el Key al jefe ir
responsable del Poder ejecutivo. Pero esta idea necesita 
fundarse racionalmente en la filosofía v encontrar fórmu- 
las de aplicación en la práctica; y á esto aspiran los pen
sadores políticos contemporáneos, observándose la ten
dencia en los alemanes á buacar este fundamento en las 
escuelas orgánicas por su concepto armónico del Poder, 
y en los ingleses á dar un sentido práctico á la doctrina, 
aprovechando las enseñanzas de su historia constitucio
nal respecto al ejercicio de las prerogativas de la Coro
na. Estas dos tendencias deben completarse, estudiando 
á la vez en su naturaleza y organización, independiente
mente de la forma de gobiern^ este cuarto poder de que 
hablaba Clermont-Tonnerre; que llamó real Benjamin 
Constant; que denomina gubernativo Stuajt-Mill y gu
bernamental Ahrens; que califican algunos de inspectivo, 
moderador ó regulador; y que nosotros llamaremos sen
cillamente armmico, aceptando la denominación que nos 
parece más adecuada.
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La naturaleza del cargo de Jefe de Estado se halla 

perfectamente determinada en la Constitución del Brasil 
de 25 de Marzo de 1824, cuando dice en su art. 18 que 
«el Poder moderador es la clave de toda la organización 
política, y está delegado exclusivamente al Emperador 
como Jefe supremo de la Nación y su primer represen
tante, para que vele incesantemente por la conservación 
de la independencia, del equilibrio y de la armonía de los 
otros poderes públicos.» La Constitución de Portugal 
de 1826 reproduce este artículo ,n;ratando en diferentes 
capítulos del Poder moderador y ael Poder ejecutivo^

Ahora b ien , ¿existe reahnente una función propia y 
sustantiva, que corresponda al Jefe de Estado, como ór
gano de un Poder especial, á distinción de los tres admi
tidos comunmente“? Fácil es resolver el problema de un 
modo afirmativo, sí se reconoce la necesidad de un órga
no que mantenga la independencia, el equilibrio y la ar
monía de los tres poderes, pues claro es que no podria 
encomendarse tal misión á uno de ellos, sin olvidar el 
axioma jurídico de que nadie debe ser juez y parte en un 
mismo asunto(Y no se diga que de admitirse la existen
cia del Poder armónico, se quebranta el principio de la 
soberanía nacional, porque léjos de esto, la función del 
Jefe de Estado sirve para dar realidad á la unidad supre
ma del Poder, facilitando que la Nación misma decida 
los conflictos entre los poderes especiales é impida el pre
dominio del uno sobre los otros. Y  si se acepta la exis
tencia de una magistratura suprema, que represente la 
unidad del Poder y vele por el mantenimiento de la ar
monía en las relaciones de los poderes particulares, ocio
so nos parece discutir si debe ó nó llamarse en sí misma 
poder, cuando tiene facultades para ejercer una función 
propia y  distinta de las demás, aunque desempeñándola 
por representación, como acontece con todas las que ejer
cen los órganos del Estado.

El Poder armónico es, como dice Ahrens, « punto y
lazo de unión para todos los poderes ; » pero es, además,
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vinculo que armoniza la vida espontánea del cuerpo po
lítico, con el Estado oficial. « En las antiguas repúblicas, 
observa atinadamente el Sr. Azcárate, no habia necesi
dad de otro Poder que fuera lazo de unión entre los de
más é intermediario entre ellos y la sociedad, porque el 
pueblo era por sí mismo la base directa de esta unidad 
y de esta armonía; mas con el principio de la represen
tación cambian los términos del problema, puesto que se 
establece una distinción que ántes no existia, entre el 
país y los poderes oficiales, y sopeña de que la soberanía 
de aquél sea desconocida, se hace preciso proveer á la 
necesidad de que esta distinción no se convierta en sepa
ración , como sucedería si los poderes oficiales se alejaran 
del sentido predominante en la sociedad, de la cual que
darían en tal caso desligados.'^

En suma, podemos definir m magistratura del Jefe de 
Estado, diciendo que es el órgano que representa la uni
dad del Poder, para dar impulso á la vida del Estado 
oficial, y velar por la conservación de la independencia, 
el equilibrio y la armonía de los demás poderes, resolvien
do los conflictos que entre ellos ocurran, de acuerdo con 
las leyes y  la opinion pública.

La organización del Poder armónico debe apoyarse en 
el principio proclamado por todas las constituciones mo
nárquicas y algunas republicanas, de que la persona del 
Jefe de Estado es inviolable y no está sujeta á responsa
bilidad. Fúndase tal principio en ei carácter neutral de 
esta magistratura, que no ejerce por sí misma n iii^na 
de las tres funciones legislativa, ejecutiva y judicialm no 
que permanece como representante de la unidad dePPo- 
der público para el efecto de mantener la armonía entre 
los poderes particulares, de acuerdo con la opinion pú
blica, á la cual corresponde en definitiva, según vere
mos , la resolución de los conflictos que entre los mismos 
se suscitei^Y á esta razón se agrega, la de conveniencia 
de que haya siempre un cargo en el Estado que sea res
petado indistintamente por todos ios partidos, y se ma



nifieste como lazo de continuidad entre unos y otros, 
no formando parte de ninguno mientras desempeñe la 
elevada misión de representar la unidad de la sobe
ranía.

Pero el principio de la inviolabilidad é irresponsabili
dad del Jefe de Estado ,• trae por consecuencia que no 
pueda dictar disposición alguna sin que vaya refrendada 
por un funcionario que sea responsable, evitándose ,de 
esta suerte que dicho principio degenere en arbitrariedad, 
porque así ni el Poder ejecutivo podrá cubrirse con la in- 
violabihdad del Jefe de Estado, ni éste podrá verificar 
actos que sean contrarios á las leyes mientras no encuen
tre quien voluntariamente se preste á verificarlos bajo su 
responsabilidad personal.

Esta doctrina sirve de base al sistema monárquico- 
constitucional , apareciendo formulada en todos los códi
gos políticos que lo establecen, con la conocida máxima 
de que «la persona del Rey es inviolable y no está sujeta 
á responsabilidad, siendo responsables los ministros.» 
Pero esta máxima, como derivada de la naturaleza del 
Poder armónico, no debe creerse que sea exclusiva de 
una determinada forma de gobierno; si las constitucio
nes republicanas no suelen aceptarla, es porque no han 
considerado el cargo de Presidente de la República más 
que como jefe del Poder ejecutivo , ŷ no es de extrañar 
que, siendo este poder responsable por naturaleza, ha
yan temido cometer una inconsecuencia ŝ  declaraban la 
irresponsabilidad del mismo. En esta, como en muchas 
otras cuestiones que se refieren á la organización y fun
ciones del Poder armónico, servirán de provechosa ense
ñanza para toda clfltse de gobiernos, muchas de las doc
trinas que los tratadistas han establecido sólo con res
pecto á la monarquía constitucionaU

§ II. Participación del Poder armónico 
en el ejercicio de los demas poderes.— No con
siste esta participación en sobreponerse ni absgrber á los 
poderes particulares del Estado, sino en impulsar, v’igi-



lar y representar la unidad suprema del Poder en el ejer
cicio de cada una de sus funciones.

i  )  P a r t i c i p a c i ó n  e n  l a  p o t e s t a d  l e g i s l a t i v a . —  

Se manifiesta por medio de la iniciativa, la sancicni y la 
promulgación de las leyes.

La iniciativa, ó sea la facultad de proponer leyes á las 
Cámaras para su discusión, es requisito esencial de la 
función que éstas desempeñan y debe corresponder por 
tanto á los diputados y senadores. Pero no hay motivo 
para negarla al Jefe de Eatado, por cuanto nadie como 
él se halla en condiciones para conocer las necesidades 
dei'país y llamar la atención de los legisladores acerca de 
ellas para su pronto remedio. No faltan, sin embargo, 
escritores que la impugnen, sosteniendo unos que merma 
las facultades del Poder legislativo, y afirmando otros 
que se presta á dejar desairada la prerogativa règia cuan
do las Cámaras desechen los proyectos presentados por 
la Corona. La inexactitud de tales impugnaciones se 
comprende solamente con observar, que nada pierden las 
Cámaras de su autonomía desde el momento en que son 
libres en admitir 6 rechazar estos proyectos, y que nada 
sufre tampoco el prestigio del Jefe de Estado, haciendo 
la presentación un ministro responsable, ̂ onform e se 
practica ordinariamente. Por esto, la generalidad de las 
constituciones reconocen el derecho de iniciativa, tanto 
en el rey ó presidente, como en los individuos de las 
asambleas, designándose usualmente con nombres dis
tintos las propuestas de ley, según de quien proceden, 
como hemos visto en otro luga^

La sanción es el acto en que el Jefe de Estado auto
riza la publicación de la ley para que adquiera fuerza 
obligatoria. Y  al defender tal prerogativa, no descono
cemos que, siendo las Cámaras representación de la so- 
berania nacional en lo relativo á la formacion de las le
yes , sus declaraciones jmidicas tienen igual valor que si 
hubiesen sido hechas por la sociedad misma. Pero, como 
ha dicho muy bien el Sr. Reus Bahamonde, «la sanción



lio tiene por objeto aumentar el prestigio de la ley, sino 
imprimir carácter de unidad á aquello que ha de obligar 
á todos; mediante ella, el Jefe de Estado, comw repre
sentante de la unidad suprema, hace suya la ley para 
que, descendiendo con semejante apropiación de lo alto, 
obligue por igual á todos aquellos (órganos) cuya cate
goría no es inferior á la del Poder legislativo, y que por 
lo tanto hasta el momento en que la sanción llega, se 
encuentran hbres de cumplir y áun de conocer la deci
sión de la Cámara. en efecto, la sanción no sólo ga
rantiza al ciudadanode que la ley se ha hecho constitu
cionalmente, sino que es también garantía de la inde
pendencia de los poderes públicos; pues de lo contrarío, 
el ejecutivo y el judicial quedarían obligados únicamente 
por la declaración de otro Poder igual en autorídad al 
suyo, y que tal vez se extralimitase en el ejercicio de sus 
funcione^

Considerada la sanción en su aspecto negativo, recibe 
el nombre de veto, que definimos como * la facultad que 

• tiene el Jefe de Estado de oponerse en ciertos casos á la 
publicación de las leyes;» y según que la oposicion es de
finitiva ó temporal, asi el veto se denomina absoluto ó 
suspensivo. Conceder al monarca ó al presidente de repú
blica la facultad de suspender indefinidamente la publi
cación de las leyes, equivale á otorgarle la función legis
lativa, permitiendo que sobreponga su voluntad á la de 
la Nación en la declaración del Derecho; por esto, es 
inadmisible el veto absoluto. Pero el veto suspensivo es 
necesario, porque puede darse el caso de que los Parla
mentos se aparten de la opinion pública, ó den la ley 
sin preocuparse de las dificultades para su aplicación 
práctica, ó se separen del espírítu de la constitución, ó 
infrinjan las prescrípciones que mantienen la armonía 
de los poderes públicos.^ ’’ cuando esto suceda, el Jefe 
de Estado obrará racionalmente suspendiendo la publica
ción de la ley, hasta tanto que el país manifieste en unas 
nuevas elecciones su conformidad ó desacuerdo con ia



decisión paalameiitaxi^ De esta suerte, el Jefe de Esta
do, léjos de oponerse a la voluntad nacional, será su más 
fírme garantía contra el abuso, la negligencia ó la impre
meditación de una Cámara .(Hé aqui porqué la generalidad 
de los tratadistas defienden hoy, si bien bajo diversas 
formas, el veto suspensivo, incluso aquellos que niegan 
la sanción al Jefe de Estado, lo cual es una contradic
ción palmaria, porque necesariamente ha de presumirse 
una sanción tácita cuando el rey ó el residente de re
pública no hagan uso de esta prerogativ^

promulgación la notificación solemne de la ley 
sancionada, para que llegue á conocimiento de todos, 
correspondiendo al Jefe del Estado en representación de 
la unidad suprema del Poder.

2 )  P a r t i c i p a c i ó n  e n  l a  p o t e s t a d  j u d i c i a l . — El 
Jeife de Estado no juzga, como no legisla./Pasaron los 
tiempos en que el monarca, atribuyéndose ía soberanía 
y asmníendo todas la« funciones públicas, creía también 
de su competencia administrar justicia desde el trono. 
Cada función tiene hoy sus órganos propios, los cuales 
muévense libremente dentro desu órbita para el cmnpli- 
miento de la misión que les está encomendad^ Pero re
presentando el Jefe dé Estado la unidad suprema del 
Poder, interviene en la potestad judicial para que la jus
ticia se administre de conformidad con las leyes, así como 
para dar el nombramiento oficial á los jueces y magis
trados como órganos del Estado en el ejercicio de esta 
función.

La mayor parte de las constituciones reconocen al rey 
y al presidente de república la gracia de indulto, sobre 
la cual mucho se ha cuestionado. En el rigor de los prin
cipios , parece que no debiera existir una prerogativa que 
hace á unos delincuentes de distinta condicion que á 
otros ;ípero la imperfección de las leyes es causa de que 
no puedan preveerse todas las circunstancias que modi
fican la gravedad del delito y la eficacia de las penas, y 
fuera absurdo castigar de igual modo á reos de índole



diversa, solamente porque la ley no supo adivinar la es
pecialidad del hech^ L a gracia de indulto es un remedio 
contra esta imperfección de la ley, propia de toda obra 
liumana, si bien debe ejercitarse con arreglo á determi
nadas prescripciones, para evitar que degenere en abuso. 

(Tal vez, cuando se modifique el sistema de las penas 
fijas é invariables, y se generalice la revisión de las sen
tencias , pueda reducirse á más estrechos límites la gracia 
de indulto que los establecidos ordinariamente Ì

S) P a r t i c i p a c i ó n  e n  l a  p o t e s t a d  e j e c u t i v a . —

Interviene el Jefe de Estado en la potestad ejecutiva, no 
para ejecutar por sí mismo, sino para hacer que los ór
ganos encargados de esta función la desempeñen debida
mente y dentro de los limites de su competencia. Nom
bra y separa libremente á los ministros, para que el Po
der ejecutivo se halle siempre en armonía con los demás 
poderes y con la opinion. Su autoridad se extiende á todo 
cuanto conduce á la conservación del órden púbhco, 
ejerciendo el mando supremo de las fuerzas de mar y 
tierra. Y  como representante de la unidad suprema del 
Poder, sanciona los decretos y reglamentos de la admi
nistración, confiere los empleos civiles y militares, diri
ge las relaciones internacionales en eatado de paz ó de 
guerra ̂  verifica todos aquellos actos de índole parecida, 
míe concretamente deben determinar las constituciones i 

§ III. Resolución de los conflictos entre 
ÒS poderes públicos. —  Participando el jefe de Es

tado , en la fonua que se ha dicho, de las funciones de 
los demás poderes, mantiene normalmente la indepen
dencia, el equilibrio y la armonía eii sus relaciones. Ca
sos hay, sin embargo, en que estas relaciones se pertur
ban , surgiendo verdaderos conflictos, cuya resolución 
entra de lleno en las atribuciones del Jefe de Estado. Y 
aunque múltiples son los modos de manifestarse estos 
conflictos, pueden reducirse principalmente á ios siguien
tes: 1.", conflictos entre el Poder judicial y el ejecutivo; 
‘2.°, conflictos entre el Poder ejecutivo y el legislativo ; y
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3.®, conflictos entre el Poder legislativo y la opinion pú
blica.(Prescindimos aqui del conflicto entre las dos Cá
maras, que algún autor indica, porque nada tiene que 
ver con las relaciones de los poderes públicos, refirién
dose tan solo á uno de ellos ; y tratar de él á propósito 
del Poder ai'mónico, tanto valiera como ocuparse de las 
competencias entre dos autoridades judiciales ó entre 
dos autoridades administrativas. Los conflictos que ocur
ran dentro de cada Poder del Estado, deben resolverse 
sin salir de su particular esfera por los órganos del mismo J

i )  C o n f l i c t o s  e n t r e  e l  P o d e r  j u d i c i a l  y  e l  e j e 

c u t i v o . —  Preséntanse estos conflictos, cuando una au
toridad judicial y otra administrativa, pretenden cono
cer ó no conocer de un mismo asunto ; si ambas sostie
nen que el asunto es de su competencia, el conflicto se 
llama positivo ; si ámbas lo rechazan, negativo.

La necesidad de resolver los conflictos entre fel Poder 
judicial y el ejecutivo, es la mejor prueba de la existen
cia del Poder armónico, porque siendo principio axiomá
tico en materia de competencias, que corresponde de
cidirlas á la autoridad inmediata superior y comiin, es 
evidente que solo el Jefe de Estado puede serlo entre un 
tribunal y un funcionario administrativo. Si el Eey fue
se jefe del Poder ejecutivo, como se cree ordinariamente, 
no podria en modo alguno justificarse que decidier^tal 
conflicto, por ser á la vez juez y parte en el asunto.(Si 
por confundir el cargo de Presidente de la República con 
el de Presidente del Poder ejecutivo, se atribuye á la ju
dicatura el papel de Poder moderador, como sucede en 
los Estados-Unidos, ó no hay nadie que pueda resolver 
el conflicto ó se encomienda al Poder judicial que es tam
bién parte interesada en el miamt^

^ o r  eso debe ser atribución especial del Jefe de Esta
do , como poder neutro encargado de mantener la armo
nía y de restablecerla cuando se perturba^Pero conviene 
dar sustantividad al Poder armónico 'en la resolución de 
estos conflictos, evitando Iq que hoyacontece de quQ la ^



firma del Jefe de Estado, sirve solamente para autorizar 
la decisión que de hecho hace un órgano del Poder eje
cutivo (el Consejo de Estado). Al efecto, parécenos que 
convendría crear un Tribunal, compuesto de magistra
dos y hombres de administración, que fuese indepen
diente del Poder ejecutivo y del judicial, y sirviese de 
órgano del Poder armónico, bajo la autoridad inmediata 
del Jefe Estado, para resolver estas competeiicias y en
tender también de los asuntos contencioso-administrati- 
V0 8 , así como de muchas cuestiones que hoy conoce el 
tribunal de dientas /que tal vez fuese útil refundir en el 
que proponemos. Cumple al Derecho administrativo des
envolver esta idea, que únicamente apuntamos como una 
consecuencia práctica de la doctrina del Po4er armónico 
ó regulador^

2) C o n f l i c t o s  e n t r e  e l  P o d e e  e j e c u t i v o  y  e l  l e 

g i s l a t i v o . —  Surgen estos conflictos, cuando por cual
quiera causa, se ponen en desacuerdo los ministros con 
las Cámaras. La pérdida de una votacion en un asunto 
que el gobierno ha hecho cuestión de gabinete, plantea 
de un modo solemne el conflicto, y obliga á los minis
tros á presentar sus dimisiones al Jefe de Estado, el cual 
ha de resolver la crisis, nombrando ministerio nuevo ó 
disolviendo el Parlamento. La opinion pública debe ser 
norte y guía del Jefe de Estado en la solucion que adop
te. L o  presumible es que el Parlamento se halle de acuer
do con la opinion, si no dura mucho tiempo, y cuando 
así lo estima el Eey ó el Presidente, procede el càmbio 
de ministerio, constituyéndolo con individuos de la ma
yoría ó fracciones de la mayoría.(La consulta á los pre
sidentes de las Cámaras, es necesaría para que el Jefe 
de Estado conozca oficialmente las tendencias que do
minan en las mismas ; así como las conferencias con los 
jefes de los diversos partidos políticos, son convenientes 
para que aprscíe las aspiraciones de estos y estime debi
damente los elementos con que cuentan dentro y fuera 
del Parlamento^



3) C o n f l i c t o s  EN TRE e l  P o d e r  l e g i s l a t i v o  y  l a  

OPINION PÚBLICA. —  Puede muy bien suceder que la opi
nion pública apoye al ministerio, por haberse separado 
de ella el Parlamento, y el Jefe de Estado obrará cuer
damente si, en tal caso, no admite las dimisiones de los 
ministros ó nombra otros que pertenezcan á las mino
rías ; pero entonces el conflicto solo se remediará disol
viendo las Cámaras, porque es imposible que el nuevo 
ministerio pueda gobernar con la oposicion sistemática 
de una mayoría adversa.

Esta facultad de disolución que corresponde al Jefe 
de Estado, léjos de oponerse al principio de la soberanía 
nacional, es su más firme garantía, porque coloca el fa
llo de la opinion pública sobre la arbitrariedad de un 
Palamento que no la representa fielmente, ^ a  disolu
ción , dice Benjamin Constant, es una apelación hecha 
á los derechos del pueblo en favor de sus intereses. Me
diante ella, afirma Alcalá Galiano, el monarca se cons
tituye en representante del pueblo, puesto que al disol
ver ios cuerpos legislativos, no hace otra cosa que entre- 
gal* al voto de la Nación los miembros de que se compo
nen , para que los absuelva reeligiéndolos ó los condene 
sustituyéndolos por o tr^

Todas las constituciones monárquicas reconecen al Key 
tal prerogativa, en tanto que las republicanas rara vez 
la conceden al Presidente. La lógica daria la razón, sin 
embargo, á las constituciones republicanas que niegan 
al Jefe de Estado la facultad de disolver las Cámaras, si 
no se considerase al rey ó al presidente más que como 
órganos supremos del Poder ejecutivo, porque no habria 
modo entonces de justificar que este Poder se colocase 
sobre otro de igual categoría, para el efecto de la disolu
ción. Pero sí se admite la doctrina del Poder armónico, 
se legitimará plenamente esta prerogativa, lo mismo en 
los gobiernos monárquicos que en los republicanos, pues 
quien decide en último término el conflicto es el país en 
otras elecciones, y el Jefe de Estado al convocarlos de



nuem no habrá hecho otra cosa que proporcionar los 
medios para que la voluntad nacional se manifieste, man
teniéndose él completamente apartado de la lucha ,^ or 
lo mismo que tiene la misión de representar la unidad 
suprema del Poder y no pertenece á ninguno en parti
cular.

«Conviene sí advertir, como lo hace atinadamente el 
Sr. Moya, que el empleo de la disolución es dificilísimo 
y debe por lo mismo escatimarse; utilizándole para pro
teger á un gobierno á quien la opinion pública favorece, 
el Jefe de Estado cmnple dignamente sus deberes y se 
hace acreedor á la gratitud del pueblo; empleándole para 
alargar la vida de un gabinete odioso al país, vanas se
rán todas las maquinaciones que se hagan, porque una 
nueva elección demostraría al Jefe de Estado que hoy 
hay ministros, pero no favoritos.» Téngase presente, sin 
embargo, que en los países donde no hay partidos, sino 
fracciones fundadas en el personalismo, y en donde los 
Parlamentos se hacen por obra y gracia del Poder minis
terial , los casos de disolución han de ser más frecuentes, 
porque la opinion se muestra más pronto en contradic
ción con las Cámaras, y es más difícil formar gabinetes 
que puedan resistir el empuje de las pequeñas minorías 
que, por heterogéneas que sean, están siempre de acuer
do para derribar un ministerio^



S E C C I O N  T E R C E R A ,
TEORIA DE LAS FORMAS DEL ESTADO

CAPITULO I.

X>c fo rm a N  «leí K » ta c lo  e n  ífo n o v a l.

S u m a r i o .— I . Idea de las formag del Estado. 1. Formas políti
cas. 2. Formas de cultura nacional.^

II. Division de las formas jwlítícas. 1. Indicación de las 
principales divisiones. 2. Criterio para una division racional.

III . Legitimidad de las formas del Estado. 1. Principio ra
cional-jurídico. 2. Principio positivo-histórico. 3. Solucion 
filosófico-histórica al problema de las formas del Estado.

I d e a  d e  l a s  f o r m a s  d e l  E s t a d o .— Em 
pléase la denominación de «Formas del B st^ o ,»  para 
designar sintéticamente los varios sistemas de organiza
ción de los poderes públicos, considerados en sí mismos 
y en sus relaciones con el individuo y con la sociedad. Y  
según que estas formas se refieren principalmente al Es
tado mismo ó á la Nacionalidad, así se diversifican en 
formas propiamente políticas y formas de cultura na~ 
cional.

1 )  F o r m a s  p o l í t i c a s . — Expresan las formas políti
cas la manera de hallarse organizado jurídicamente el 
Poder del Estado, en relación con sus elementos consti
tutivos ; y son aquellas que se conocen generalmente con 
cl nombre de «Formas de Gobierno,» cuya denomina- 
(•ion no aceptamos por la vaguedad que caracteriza á la 
palabra Gobierno, en cuanto suele emplearse indistinta
mente para significar, ya el Estado oficial, ya el Poder 
soberano, ya la marcha general de las instituciones, ya, 
en fin, el Poder ejecutivo;^epcion que por ser la más
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propia, es la que ménos responde al objeto presente que 
no es el de la organización especial del Poder encargado 
de ejecutar las leye^

2 )  F o r m a s  d e  ÍÍi i l t u r a  n a c i o n a l .— Llámanse for
mas de cultura nacional, aquellas que afectan al Estado, 
en cuanto se manifiesta como Nacionalidad. Y  según sea 
el elemento que predomine en la organización ̂ e la Na
cionalidad , así se dice que el Estado presenta esta ó la 
otra forma de cultura nacional J hablándose de Estados 
religiosos, artistas, industriales, guerreros, mercantiles, 
etcétera.œero es lo cierto, que estas formas no se refie
ren directamente al objeto de nuestro estudio, por cuan
to su influencia es meramente histórica y no determina 
un modo jurídico de ser en las constitucionesA

§ II. Division de las formas políticas.— 
Concretando nuestro estudio á las formas del Estado en 
su aspecto propiamente político^ comenzaremos por di
vidirlas , haciendo indicación primero de las divisiones 
más usuales, y exponiendo luego nuestro criterio para 
una división racional.

1 ) I n d ic a c ió n  d e  l a s  p r i n c i p a l e s  d i v i s i o n e s .—  
ffintre las múltiples divisiones que se han hecho de las 
formas de gobierno, figura como primera y de más gene
ral aceptación) la que hizo Aristóteles en formas jíwras é 
impuras (normales y anormales), subdividiendo las pu
ras en Monarquía, Aristocracia y Democracia, y las im
puras en Tiranía, Oligarquía y Demagogia. Entendía 
Aristóteles por formas ó las que tienen
por objeto el bien de la comunidad, y por formas impu
ras, anormales ó corrompidas, las que sólo se traducen 
en beneficio de las personas que ejercen el Poder. Dijo 
que la Monarquía es el gobierno de uno solo; Aristocra
cia, el de una minoría distinguida; y Democracia, el de la 
totalidad ó mayoría de los ciudadanos; y al lado de cada 
una de estas tres formas, colocó respectivamente la tira
nía, la oligarquía y la demugogia, para significar la domi
nación hecha en provecho propio, ya de uno, ya de una



clase poderosa, ya de la muchedumbre indisciplinada.
Cicerón, despues de reproducir esta di\Í8Íon, manifes

taba su preferencia por una forma m ixta , en que entra
sen á la vez como elementos integrantes la monarquía, 
ia aristocracia y la democracia : ^uya forma mixta com
batió Tácito, sosteniendo que no era realizable un ideal 
de gobierno en que hubiese tres principios distintos de 
soberanía. Los escritores de la Edad Media siguieron por 
regla general la división aristotélica, si bien hay algunos, 
como Santo Tomás, que aceptaron la forma mixta pro
puesta por Ciceroii^

No ae libró tampoco Montesquieu de la influencia de 
Aristóteles, al establecer su division de los gobiernos, en 
relación con ciertos principios ó sentimientos morales. 
Decia Montesquieu que son tres las clases de gobiernos, 
á saber: republicanos (aristocraciasy democracias), mo
nárquicos y despóticos; creyó que la moderación es el 
principio de la aristocracia, la virtud el de la democracia, 
el honor el de la monarquía y el temor el del despotismo. 
Fundamentalmente la division aristotélica de monar
quía, aristocracia y democracia, subsistía la misma, con 
la agregación del despotismo y la explicación djé cada una 
de estas fonnas con los principios referidos. cE ra  esto 
T in  adelanto ó un retroceso ? Por de pronto, horraba la 
acertada distinción de formas normales y anormales, 
presentando como nueva forma el despotismo, qiie sól^ 
significa corrupción del PodeiAbajo otro aspecto, se nota 
la tendencia en Montesquieu* considerar la aristocracia 
más bien como forma republicana que monárquica, sien
do así que ha coexistido y coexiste con las dos. En cam
bio el insigne autor del Espíritu de las leyes, adelantaba 
la idea de que en la division de los gobiernos «hay que 
atender más bien á un principio interno que al mímero 
de personas que ejercen el Poder, »ípor más que no estú
cese  acertado al marcar la diferencia por razón de cier
tos sentimientos morales que no son exclusivos de nin
guna de las formas expresadas^



Esta idea de clasificar los gobiernos según un princi
pio interno, preside á la generalidad de las divisiones que 
se han hecho con po8terk>ridad á Montesquieu,Riendo 
muy común la distinción fundada en la esfera d e^ cion  
de los mismos en mayor o menor grado limitada por la 
libertad individual. Kant,Destut Tracy, Alcalá Galiano, 
Odilon-Barrot, expresan á nuestro juicio esta tendencia 
con sus divisiones de gobiernos absolutos y limitados, ex
cepcionales y de bien común, que se inspiran ó que no 
se inspiran en la opinion, que se hallan ó que no se ha
llan centralizados. Tales opiniones, ademas de muchas 
otras que pudiéramos citar, manifiestan de un modo cla
ro y evidente que en nuestros tiempos, se estima como 
de mayor importancia el establecer la verdadera acción 
de los gobiernos en relación con los gobernados, que el 
discutir su organización puramente externa.

Sin embargo, como no implica el reconocimiento de 
este principio, el que haya de prescindifse de clasificar 
los Estados por razón de su fonna política, lo cierto es 
que aun continúa dominando bajo este aspecto la anti
gua división aristotélica de Monarquía, Aristocracia y 
Democracia, presentándose como la más racional por 
ilustres contemporáneos si bien modificando algún tanto 
su primitivo sentido. Gustavo Teichmüller afirma, «que 
Aristóteles atendió no solamente al niimero de los gober
nantes para hacer su división sino también á la cualidad 
de los gobiernos» ; pero á decir verdad aunque el filósofo 
griego indicó que convenia tener muy presente tal cuali
dad, no se cuidó en determinarla. Schleiermacher rela
ciona la división aristotélica con la idea de la evolucion 
política, diciendo «que en el progreso de los Estados, pri
mero aparece la democracia, luego la aristocracia y por 
último la monarquía», cuya doctrina, aparte de que apa
rece desm entíd^or la historia, no adelanta un paso á la 
división antiguyBluntschli acepta también el criterio de 
Aristóteles, indicando tan solo que debe añadirse una 
cuarta forma, que normalmente considerada llama ideo-
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erada  y en su aspecto anormal ó degenerado idolocrada; 
con aquella palabra designa los gobiernos que proclaman 
jefe línico y supremo, bien á Dios mismo ó una divini
dad falsa, bien al espíritu humano ó una idea cualquie
ra,fsin tener en cuenta que tales principios no significan 
una^orma imeva, pues solo expresan la influencia de un 
elemento de cultura ó la preponderancia de una clase ó 
minoría filosófica ó teocrática, que cabe considerar den
tro de alguna de las otras form a^

Por nuestra parte no admitimos la division aristotéli
ca , tan generalizada, fundándonos: 1.", en que el prin
cipio de clasificación debe ser distinto para la monarquía 
que para la aiistocracia y la democracia; 2.®, en que por 
esto mismo, se presentan como contrapuestas formas que 
pueden coexistir, como de hecho han coexistido; S.®, en 
que se prescinde de la mesocrada, más generalizada hoy 
que la democracia y la aristocracia; y 4.°, en que no en
tra en la división la forma republicana, lo cual dá lugar 
á que la generalidad de los autores hablen de ella al tra
tar de la democracia, que es cosa diferente.

2) C r i t e r i o  p a r a  u n a  d i v i s i o n  r a c i o n a l . — Dividi
mos nosotros las formas del Poder público ( ó sean las 
propiamente políticas), en orgánicas y sodales, cuyos 
nombres empleamos para marcar mejor su diferencia. En
tendemos por formas orgánicas, «las que se refieren á la 
organización misma del Poder » y más concretamente pu
diéramos decir «del Poder armónico»: estas son, la Mo
narquía y la República. Denominamos Jornias sodales 
«las que expresan cuál es la participación de la sodedad 
en el ejercicio del Poder»; á saber: Aristocrada, Meso
crada  y Democracia, según que participa una clase pri- 
vifógiada, la clase media ó todas las clases sociales.

(Como se vé, en el nombre va la definición, y en la de
finición el principio ; las formas orgánicas y las formas 
sociales se diferencian entre sí, como se distingue la idea 
de organización, de la idea de los elementos que se or- 
ganizai^Y como quiera que la naturaleza de cada uno



de estos dos grupos es diversa, cabe perfectamente la 
combinación de las formas orgánicas con las sociales, si 
bien dentro de las orgánicas no hay compatibilidad posi
ble , por no concebirse dos sistemas contrarios en una or
ganización misma. Por esto, si Monarquía y República 
no pueden amalgamarse, tanto República como Monar
quía pueden ser aristocráticas, mesocráticas ó democrá
ticas, según sea la diversa participación de las clases so
ciales en el ejercicio del Poder.

^ i  no bastase la razón filosófica indicada para justificar 
nuestra opinion, bastaría observar que no hallamos en la 
realidad histórica aristocracias, mesocracias ó democra
cias , que Ï10 sean Monarquías ó Repúblicas, y que Repú
blicas ó Monarquías han revestido alguna de estas for
mas , lo cual contradice la division generalmente aceptada 
y confirma la que nosotros hemos expuesto de formas or
gánicas y formas sociales sobre las dos bases de dualidad 
y de combinación'^

§ III. L e g i t í ^ d a d  d e  la s  f o r m a s  d e l  E s t a 
d o .—^upuesta la existencia de la pluralidad de formas 
políticas ¿son todas igualmente justas? ¿son todas del 
mismo modo convenientes? ¿es cosa arbitraria la aplica
ción de las formas de gobierno á un país determinado? 
Tales son las cuestiones que se contienen en este epígra
fe: «legitimidad de las formas del Estado.^

Dos principios determinan, á nuestro entender, esta 
legitimidad, dando entre ámbos una solucion filosófico^ 
histórica al problema: uno que llamamos principio racio
nal-jurídico y otro positivo-histórico.

1) P r i n c i p i o  RACIONAL-JUEÍDICO.— El principio ra
cional-jurídico es el de la soberanía del Estado, raue ha 
sido ya objeto de nuestra consideración en otro lugar de 
este libro, lo cual nos dispensa de entrar en nuevas ex
plicaciones acerca del verdadero sentido de estas pala
bras; y claro es q u ^  habiendo afirmado ontónoca que la 
soberanía constituyente sólo á la sociedad organizada co
mo Estado corresponde, no podemos admitir ahora como

2i



justa ninguna forma política que contradíga este princi
pio fundamental de la organización de los poderes públi
cos ; por eso rechazamos sin vacilar la Monarquía abso
luta , juntamente con la doctrina de los Estados patri
moniales.

La fórmula inglesa del self-govemment, tomada en su 
más ámplio sentido como «el gobierno del Estado por si 
mismo,» puede servir para expresar con claridad este 
principio que nosotros hemos denominado racional-jurí- 
co, en contraposición td positivo-histórico. Esta fórmula 
es aplicable á todos los gobiernos representativos, siem
pre que se considere la representación como derecho pro
pio y no como merced del principe á sus súbditos jo r q u e  
no debe entenderse el self-govemment como gobierno di
recto, que seria impracticable en los grandes Estados 
modernos, sino como reconocimiento de la soberanía del 
Estado que de hecho se ejerce por representación^ por 
eso añadimos ahora, que no sólo rechazamos la Monar- 
qiúa absoluta, sino en general todos los gobiernos que no 
sean representativos.

2) P r i n c i p i o  p o s i t i v o - h is t ó r i c o . — No basta que 
una forma de gobierno sea justa en sí misma, por con
formarse «al principio racional-jurídico» del Poder, sino 
que ha de ser justa también en su aplicación á un deter
minado país, por convenir á sus especiales circunstan
cias , razón por la cual agregamos otro principio que lla
mamos «positivo-histórico» ó sea el de au conformidad 
con la cultura particular de cada puebloí Guizot y Passy 
han demostrado plenamente la necesidad de consultar la 
historia para resolver la cuestión de la forma de gobierno.
Y  Trendelembourg sostiene, con acierto, que si en abs
tracto puede decirse que una Constitución sea más per
fecta que otra, en concreto hay que examinar si de hecho 
responde á las condiciones históricas de la nación á que 
se quiera a p l ic ^

5 ) SOLUCION f i l o s ó f i c o - h i s t ó r i c a  AL PROBLEMA DE 
LAS FORMAS DEL E s t a d o .— La ciencia pohtica contem



poránea ha dado la razón á la escuela histórica contra los 
ideólogos, que pretenden modelar los pueblos según su 
capricho, sin tener para nada en cuenta las circunstan
cias de lugar y de tiempo ;^sí como defiende á la escuela 
filosófica contra los empíricos, que consideran todas las 
formas históricas igualmente justas, sin creer que deban 
reformarse por principios de razón científica^

Nuestra opinion se resume en estos términos: son le
gítimas ante la Filosofía y la Historia, todas las formas 
de gobierno que se determinen á la vez por el principio 
racional-jurídico del self-government y por el positivo- 
histórico de la cultura particular de cada pueblo.

(^i estos dos principios se cumplen, si la forma política 
€8 compatible con la soberanía del Estado y se conforma 
con las condiciones peculiares del país, no preguntemos 
más, porque aquella forma será la más justa y la más 
conveniente, cualquiera que sea su nombre.

Así se explica por qué la generalidad de los autores 
modernos que mejor han escrito sobre esta« materias, 
(Ahrens, Mili, Prevost-Paradol, Blimtschlí, Bagehot, 
etc.), dan más importancia á la cuestión de la organiza
ción y funciones del Estado, que á la de resolver «qué 
sea mejor si República ó Monarquía representativa,» 
puesto que ámbas pueden reunir las condiciones expre
sadas. Tal vez por esto, según observa Laveleye, la 
cuestión de las formas de gobierno, que excitaba ántes 
tanta pasión (y que por cierto absorbía casi toda ia ma
teria de los tratados de Derecho político), se discute hoy 
con más imparcialidad y con mejor método científicíy



X>e luH i'o i'iiiaH  c le l Jt<JHtu4Ío.

S u m a r i o .—I. Idea general de la Monarquía.
II. Formas defectuosas de la institución monárquica. 1. Va

riedad histórica de la Monarquía 2. Monarquía electiva. 3. Mo
narquía absoluta.

III. De la Monarquía constitucional ó representativa. 1. Su 
verdadero concepto. 2. Su relación con la soberanía del Estado. 
3. El principio monárquico-hereditario. 4. Misión propia del 
monarca constitucional.

IV . Consideración final acerca déla  Monarquía.

I. Idea general de la Monarquia.-tFiján-
donos en la organización misma del Poder, hemo? divi
dido las formas del Estado en Monarquía y República, 
cuyo estudio comenzaremos por la primera, que es la más 
antigu^

Considerada la palabra en su valor etimológico, pode
mos decir con Aristóteles, que la Monarquía «es el go
bierno de uno sólo.»

^ 0  desconocemos las objeciones de que esta definición 
ha sido objeto; pero lo cierto es, queYay gran dificultad 
en presentar una definición exacta de la palabra tomán
dola en abstracto, por ser tan múltiples y variadas las 
formas que la Monarquía ha revestido en la historia. Y  
no consiste tanto esta dificultad en la variedad de las for
mas históricas de la Monarquía, cuanto en que de todas 
ellas no hay más que una que sea conforme á los princi
pios de la Filosofía política, á saber: la Monarquía cons
titucional moderna; de donde se deduce, que si se intenta 
dar una definición que sea común á todas las formas mo
nárquicas , córrese el riesgo de definir mal las históricas.



mirándolas al través del prisma de nuestros tiempos, ó 
de hacer repulsiva la Monarquía constitucional, confun
diéndola con otras Monarquías que son incompatibles 
con el espíritu del Derecho público moderno.

aquí por qué, aceptando provisionalmente el con
cepto genérico de Aristóteles, que sirve para dar una idea 
aproximada de la Monarquía, presentaremos al tratar de 
sus variantes, la definición que nos parezca más confor
me con la naturaleza de cada una de ellas^

§ II. Formas defectuosas de la institución 
monárquica. .

1 )  V a r i e d a d  h i s t ó r i c a  d e  l a  M o n a r q u í a . —^ e s d e  
el serv’ilismo de los antiguos imperios del Oriente nasta 
el régimen francamente liberal de los modernos gobier
nos representativos, la Monarquía ha revestido caractéres 
diversos que no hay que confundir en modo alguiií^

La Monarquía es puramente familiar en los pueblos 
primitivos que se forman por el engrandecimiento suce
sivo de la famiha(poco á poco trasformada en gens, fra
tría ó curia, hast^legar á constituir la ciudad, como he
mos visto en otro lugar de este libro.

La Monarquía es teocrático-militar y  despótica en Orien
te ; el rey se considera la personificación del gobierno di
recto de Dios, como en Judea; ó es hijo del mismo cie
lo , como en China ; ó aparece dominado por la influencia 
sacerdotal, como en el Egipto y en la India. como la 
guerra, además de la religión, es el medio en que se agi
tan los pueblos orientales, la autoridad del rey que no 
reconoce límite en lo militar y que se apoya en un ongen 
divino, se hace despótica, con la única garantía del deber 
moral en donde la cultura es mayor, como indican cier
tos preceptos bíblicos de loa hebreos y el juicio de sepul
tura á que sujetaban á sus monarcas los egipciosN

La Monarquía es en los primeros tiempos de Roma una 
magistratura individual, cuasi absoluta y aristocrática, 
en la cual se concentran todos los poderes públicos, con 
ia participación del Senado y la influencia del elemento



religioso, aunque sin ser considerada como de origen di
vino. El imperio, que comienza inclinándose ante la ley 
del puebla y significa por de pronto el triunfo de la de
mocracia Énvocada por César sobre la aristocracia repu
blicana representada por Pompeyo^ degenera en un des
potismo militari^yxe llega al colmo ae la arbitrariedad en 
Diocleciano v sus sucesores tomando un tinte de centra
lización civily

La Monarquía es entre los germanos una institución 
de carácter guerrero, electiva primero y hereditaria des
pues .^imitada por las asambleas de los hombres librea y 
de una nobleza militar, enaltecida por las condiciones 
personales del rey, que era ante todo el caudillo de las- 
huestes , y desprovista de la majestad y poderío del im
perio de los Césare^ El feudalismo dá lugar á los reinos 
patrimoniaUs de la Edad Media, mediante la confusion 
de la idea de soberanía con la de propiedad territorial, 

^ue va extendiendo el Poder de los reyes sobre los demás 
señores feudales, en proporcion que aumentan aquéllos 
sus señoríos, bien por guerras ó enlaces matrimoniales^ 

La Monarquía es absoluta desde el siglo X V I , en que 
se restablece la antigua majestad del Imperic^on el apo
yo de loB restauradores del derecho romano, cOTiicidiendo 
esto con el engrandecimiento de los reinos patrimoniales 
y  con la caida ó vencimiento de los organismos sociales 
independientes, que en otro tiempo sirvieron de contra
peso á su autoridad.j

Finalmente ,Jja Monarqum ó repre
sentativa en mteotyo siglo forma de gobierno
más generalizada en Europa éira’e pueblos que no por 
tenerla dejan de llamarse libres, como quiera que hoy ya 
no se duda de que la institución monárquica, así enten
dida , sea compatible con el principio del self-governm^nt.

Como se vé, todas estas variantes tienen de común el 
expresar « el gobierno de una sola persona, » con estos ó 
ios otros principios en cuanto á su fundamento, con ta
les ó cuales limites eu cuanto al ejercicio de su autori-



dad. Esta persona ha recibido y recibe varios nombres, 
que podemos reducir á los de reij y emperador; el prime
ro que indica más bien un carácter civil y nacional, y el 
segundo un origen militar y cierta tendencia de domina
ción territorial que suele exceder de los límites propios 
del p a í^

De tódas las formas que hemos enumerado no admiti
mos, filosóficamente hablando, más que la Monarquía 
hereditaria representativa, considerándolas demás como 
imperfectas en el desarrollo de esta institución. Algo di
remos , sin embargo, de la Monarquía electiva y de la ab
soluta , por su mayor importancia histórica.

2) Monarquía ELiLCTiVA.— La Monarquía electiva, 
según su mismo nombre indica, es «aquella en que el rey 
se designa por elección, /importando poco para el caso el 
grado de autoridad que qerza, como quiera que lo único 
á que se atiende en esta forma es al título del llamamien
to , completamente opuesto al principio hereditario; así 
es que puede concebirse una monarquía electiva, lo mis
mo absoluta que moderada.

Ahora bien, ¿es siceptable la elección como modo per
manente de suceder en el trono? Evidentemente no j

Considerada la cuestión en su aspecto teórico, presen
ta la Monarquía electiva todos los inconvenientes de la 
República sin participar de sus ventajas. En primer lu
gar , el rey electivo carece de la autoridad y del prestigio 
que dan la tradición y la continuidad del mando á la di
nastía que ocupa el sólio por lierencia. Por otra parte, 
cuando ocurre la muerte del príncipe reinante son gran
des los disturbios que se producen en el reino, al desig
narle sucesor ; la intriga y la fuerza suelen sobreponerse 
á la libre voluntad de los electores ; los candidatos que 
siempre se consideran asistidos de un derecho perfecto, 
amenazan coji los horrores de la guerra civil si quedaren 
desairados ; ̂  la venalidad más desvergonzada se mani
fiesta en todos los grados del gobierno, como modo de 
asegurar el resultado de la elección. Ademá^obsérvase



en la Monarquía electiva la falta de unidad que tanto 
enaltece á la hereditaria, porque desde el momento en 
que el rey debe su elección á un determinado partido, 
natural es que le favorezca y mire con descontento á los 
demás, lo cual suscita odios y rencillas que traen por 
consecuencia inestabilidad de esta institución, tanto 
más cuanto que no hallándose el rey electivo tan identi
ficado con el país como el hereditario, tiene menor inte
rés en conservar el trono. Prácticamente, )a Monarquía 
electiva está juzgada por la fuerza incontrastable de los 
hechos, mostrando la historia hasta la evidencia, que en 
los pueblos regidos por esta forma de gobierno es donde 
ocurren más frecuentemente casos de usurpación del Po
der y ménos se respetan las leyes establecidas para la su
cesión de la corona ;^asi todos los emperadores romanos 
y los reyes hispano-godos que debian ocupar el trono por 
elección, consiguieron su advenimiento por medios in
dignos y violentos, casi siempre acompañados de escán
daos y públicos desordene^ 

ffin suma, como decíamos ántes, la forma monárquico- 
electiva es sin duda alguna inferior á la forma republica
na , en la cual, si existen algunos de estos inconvenientes, 
hay en cambio ciertas instituciones de moderación y con
trapeso que no tienen cabida en aquélla^La Monarquía 
electiva, como forma imperfecta de la institución monár
quica, es por regla general la primera en mostrarse en la 
historia de los pueblos, y la primera también en desapa
recer cuando éstos han logrado constituirse definitiva
mente ; hoy puede considerarse proscrita por el Derecho 
público moderno lo mismo en la teoría que en la práctica.

S) M o n a r q u í a  a b s o l u t a . — ftgual acontece con la 
Monarquía absoluta, aunque por razones diversas. Si la 
Monarquía electiva se estima imperfecta por razón del 
origen ó título de sucesión, la Monarquía absoluta tiene 
la imperfección del principio en que se funda, por ser la 
negación de la soberanía del Estad(y

La Monarquía absoluta es «la concentración de la so



beranía en una sola persona, de la cual emanan todos 
los poderes del Estado.» Por eso el rey es á la vez en 
esta forma de gobierno legislador, mágistrado y jefe del 
Poder ejecutivo .^onfundiendo en su persona la unidad 
ideal de la soberania con la representación material de 
la mismaÍXLa conocida frase de Luis X IV  «Z’ Etat c' est 
moi, el Estado soy yo,» en cuanto significa la identifica
ción completa del Estado con la personalidad del rey, es 
la fórmula que mejor expresa la verdadera naturaleza de 
la Monarquía absoluta.

No obstante esta omnipotencia, como quiera que es 
imposible de hecho el ejercicio de toda« las funciones pú
blicas por una misma persona, el monarca absoluto de
lega ó retiene, según le place, las atribuciones que por 
derecho propio cree corresponderle independientemente 
de la nación ; y de aquí la división de estas atribuciones 
en retenidas y delegadas.

Mediante tal sistema de delegación, el absolutismo se 
extiende/como una red inmensa por todo el territorio, 
abarcan(Í5 en sus mallas todos los servicios y funciones 
del Estado, que se llaman funciones y servicios del rey; 
así es que cabe admitS^entro de esta forma de gobierno 
la existencia de los diverso^_íu;ganÍ8mos que ejercen los 
tres poderes: legislativo, ejecutivo y judicial. Pero con
viene observar: I.“, que como no hay otro poder propia
mente tal que el del rey, estos poderes se califican de Or
denes en la Monarquía absoluta; 2.°, que las atribuciones 
que se llaman propias de cada uno de los Ordenes, son 
realmente delegadas y sólo significan su competencia res
pectiva ; y 3.°, que como delegadas pueden volver al punto 
de donde partieron, convirtiéndose en retenidas por la 
voluntad del monarca. Las Córtes son cuerpos consulti
vos del rey, á los cuales sólo pide consejo y convoca 
cuando le place; los funcionarios del Poder judicial son 
sus justicias, á quienes puede retirar el conocimiento de 
las causas; y los ministros que están á la cabeza del Po
der ejecutivo son simplemente los secretarios de su des-

1



pacho, á quienes hace pasar del favor á la desgracia sin 
tener en cuenta la opinion de sus súbditos.

- Fijándose algunos en la unidad que resulta de esta con
centración de poderes, han enaltecido la monarquía ab
soluta como el gobierno más enérgico, en el cual todo 
marcha hácia el mismo fín , porque el motor es uno y el 
mecanismo uno también. Pero no se tiene presente al 
hacer esta afirmación, que por tal motivo es el gobierno 
más funesto para un país, porque no existiendo contra
peso alguno á la voluntad del monarca, no hay medio de 
contener el capricho y la arbitrariedad cuando el interés 
personal se sobrepone al interés público.^  por desgracia 
esto es lo que ocuiTe generalmente, cuidándose ante todo 
los reyes absolutos de sostenerse en el trono, sean cua
lesquiera los medios, dejándose arrastrar por favoritos y 
gente palaciega que mayor halago les prestan, y per
diendo á veces su tiempo en asuntos y distracciones que 
no redundan lo más mínimo en beneficio del Estado. 
Verdad es que príncipes cuenta la historia de la Monai’- 
quia absoluta que han dado lustre y prestigio á sus na
ciones ; pero muchos más ejemplos pudieran citarse de 
lo contrario, en una forma de gobierno en que todo se 
hace depender de la persona, y en que sin embargo nada 
importaiLlas condiciones personales para la ocupacion 
del P od ey  Finalmente, hay una razón decisiva para re
chazar la Monarquía absoluta, y es la de que contradice 
por completo el principio del self-government que es con
dición esencial de legitimidad de las formas del Estado, 

^ o r  eso la Monarquía absoluta ha desaparecido en Eu
ropa al proclamarse los nuevos principios del Derecho 
político, y casi solo se conserva en Rusia, donde ya se 
observa mi movimiento muy marcado de reforma cons- 
tj^cionaO

la Monarquía constitucional ó 
representativa.—/L a  Monarquía absoluta se ha der
rumbado por el exceso mismo de su autoridad, pues co
mo dice Lord Chatam, «un poder absoluto cansa la ruina



de aquel que lo posee.» Inglaterra inicia el sistema mo
nárquico-representativo despues de su fecunda revolu
ción del siglo X V II; y Francia, cumpliendo su misión 
providencial de esparcir las ideas, le propaga por toda 
Europa, no sólo con su revolución política, sino más 
principalmente con aquella revolución filosófica á cuyos 
principios obedecía el gran Federico de Prusia cuando 
proclamaba desde lo alto de su trono que «el rey no es el 
propietario del país, ni el amo del pueblo, ni el Estado 
en abstracto, sino el primer servidor del Estado, »y

1) Su VERDADERO CONCEPTO. —  Muchas y muy de
fectuosas definiciones se han dado de la Monarquía cons
titucional ó representativa, acaso porque esta no siempre 
se ha establecido con su verdadero carácter, conservando 
á veces reminiscencias del antiguo régimen, (las cuales 
suelen extraviar á los tratadistas haciéndoles tomar por 
condiciones esenciales, circunstancias que sólo tienen un 
valor histórico. Y  sin embargo, por tal motivo, importa 
en mayor grado establecer el verdadero concepto^

Desde luego conviene rectificar ciertas nociones erró
neas , procedentes del nombre con que se enuncia. Hay 
muchos que creen que por llamarse el sistema monár
quico moderno sistema constitucional, no existe más ré
gimen constitucional que el monárquico, ó que basta que 
haya una constitución cualquiera en el país para que la 
Monarquía pueda merecer este nombre. Estas creencias 
equivocadas, que con el progreso de las instituciones van 
desapareciendo, se explican fácilmente por la forma en 
oue ha hecho su aparición histórica la Monarquía actual; 

(la  Monarquía absoluta reinaba sin rival en Europa, y las 
constituciones escritas se consideraron como arma de re
sistencia de los pueblos contra el absolutismo de los mo
narcas; de aquí el que la constitución escrita fuese el 
símbolo de la libertad y de que se creyese trasformada la 
Monarquía con sólo el reconocimiento de una constitu- 
cion.jDesconocíase que la constitución escrita, como ex
presión externa de la organización del Estado, es el mol-
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de en que pueden vaciarse diversos sistemas de orga
nización, y que así como es compatible el régimen 
constitucional lo misino con la Monarquía que con la 
República Tasí también puede haber Monarquías que sin
ceramente practiquen el principio del self-government sin 
que haya en el país un código político; v. gr., en Ingla- 
teri'^ Otro tanto hay que decir respecto al caHficativo 
de representativa, porque ni la Monarquía es la única 
forma del gobierno representativo, ni toda forma monár
quica que coexista con una representación pública, es 
digna de figurar en el cuadro de las instituciones moder
nas , pudiendo suceder que se considere la representación 
como gracia que otorga el rey á sus súbditos, en cuyo 
caso pugna abiertamente con el principio de la soberanía 
del Estado.

Y  no es que rechacemos la denominación de Monar
quía representati^va y constitucional, ántes bien, creemos 
que estas palabras son adecuadas al objeto, no sólo por 
razones históricas, sino también filosóficas, en cuanto se 
dá á entender que tal forma monárquica ha de realizar 
el self-government y debe regiilarse por la ley fundamen
tal del Estado; lo único que hacemos es prevenir erró
neas interpretaciones.

Consignado esto, definiremos la Monarquía constitu
cional ó representativa, diciendo que «s aquella forma de 
gobierno en que la soberanía del Estado se personifica re
presentativamente en un individuo, á quien corresponde 
por herencia el ejercicio del Poder armmico ó regulador.

Áhora bien; determinar la relación que existe entre la 
personalidad real y la soberanía del Estado, el principio 
de la sucesión hereditaria, y la misión poHtica del m o
narca constitucional, son las tres cuestiones fundamen
tales que hay que tratar á propósito de esta forma de go- 
biernoj

8)  Su RELACION c o n  LA  SOBERANÍA D E L E s T A D O .—  

No es la Monarquía constitucional una transacción, un 
pacto entre dos soberanías: la soberania del rey y la so



beranía del Estado ; si tal fuese, explicándose en el terre
no de los hechos, no podria justificarse en la esfera de 
los principios, porque la soberanía es por naturaleza una 
é indivisible, y de proclamar la soberanía única del rey 
habría que negar la soberanía del Estado, ó lo que es 
igual, tendríamos que volver al absolutismo. Por eso re
chazamos la llamada Monarquía doctrinaria, ó sea la que 
los doctrinarios defendieron en Francia como una tran
sacción entre el a n t ico  régimen y los nuevos principios 
del Derecho político ;icomo transición histórica, pudo ex
plicarse entónces ; como forma de constitución definiti
va , es inadmisible en el campo de la filosofi^

La Monarquía constitucional no niega la soberanía del 
Estado, ántes bien la confirma ; razón por la cual, es for
ma racional de gobierno y perfectamente compatible con 
el espíritu de nuestros tiempos. Si el monarca se llama 
Soberano es en cuanto personifica la soberanía del Esta
do, pero sin que por esto el Estado la pierda ni la abdi
que, que también la soberanía es por naturaleza inalie
nable , la personificación de un principio no indica la ne
gación del mismo, sino su representación material, y me
diante la representación es como se personifican las ideas 
y k s entidades morales.

rHabrá quien se oponga á la personificación de los prin
cipios ; pero no hay que olvidar que los pueblos no sue
len comprender algunas ideas sino en cuanto se persona
lizan , á la manera como no se hacen cargo del fondo de 
las cosas, sobre todo en cierto estado de cultura, sino 
por la forma ó el signo con que se exteriorizan y repre
sentan ; de todos modos lo que importa consignar aquí 
es, que la personificación de un principio no destruye el 
principio mismo que se personificsu

8) E l  p r i n c i p i o  m o n A r q u i c o - h e b e d i t a r i o . — La he
rencia es la forma natural y propia de la sucesión mo
nárquica, dando lugar á diversas combinaciones según 
sea el órden con que se hacen los llamamientos al tro
no , siquiera sean solo dos los sistemas principales : el



agnaticio y  el cognaticio. Es la Monarquía agnaticia, 
aquella en que solo se atiende para la sucesión al paren
tesco civil ó político; y la cognaticia, aquella en que se 
atiende al parentesco natural ó de sangre. Más concre
tamente podemos decir, que miéntras en la forma cogna
ticia, se admiten ála sucesión las hembras, en la agna- 
ticia solo se admiten los varones y las líneas masculinas. 
Tanto en uno como en otro sistema, el órden de suceder 
se hace atendiendo en primer lugar á la línea, dentro de 
una misma hnea al grado, y dentro del mismo grado á 
la mayor edad, excluyendo siempre el parentesco más 
próximo al más remoto.

Salvando los inconvenientes propios de la Monarquía 
electiva, presenta la hereditaria incontestables ventajas, 
á saber : la unidad en el gobierno, la establead del po
der , y el progreso de los elementos sociales ;fa  unidad en 
el gobierno, porque no debiendo el monarca á ningún par
tido su elevación al trono, puede representar un gobier
no verdaderamente nacional y unitario, superior á la dis
corde variedad de las fracciones políticas; la estabilidad 
del poder , porque hallándose éste personificado, más que 
en un individuo, en una familia ( dinastía), permanece la 
Monarquía como base fija en medio de la movilidad de 
la \ida política, representando la continuidad de la idea 
del Estado ; y el progreso de los elementos sociales, porque 
la Monarquía hereditaria con su doble carácter de uni
dad y de permanencia del poder, es molde abierto á to
das las reformas que exija el progreso de los tiempos, pu
diendo tener cabida en ella todas las instituciones del De
recho político moderno que desenvuelven el principio del 
self-govemment, como quiera, según acabamos de ver, 
que no se opone á la soberanía del Estado, y como de 
hecho se comprueba con el ejemplo práctico de la cons
titución inglesa!

4) M i s i ó n  PRO PIA DEL m o n a r c a  c o n s t i t u c i o n a l . —  

¿Cuál es la verdadera misión política del rey en la M o
narquía constitucional moderna?^ntes de determinarla,



conviene desechar algunos errores muy generahzados lo 
mismo entre los defensores que entre los adversarios de 
esta forma de gobierno^

Unos sostienen, como Sieyes, que «el monarca debe 
ser el jefe inactivo del Estado; otros, siguiendo la teoría 
constitucional de Mirabeau, proclaman el principio de 
que «la nacion quiere y el rey ejecuta por medio de sus 
ministros»; y la opinion hoy más generalizada, acepta 
como solucion del problema la célebre máxima de Thiers 
«el rey reina y no gobierna.» «

Pero estas fórmulas con la vaguedad con que se enun
cian , no fijan el verdadero carácter del monarca consti
tucional cosa singular, si bien se examinan, se halla
rá que léjos de enaltecer la suprema magistratura del rey, 
como sin duda alguna se proponen sus sostenedores, la 
deprecian y quitan importanci^ haciendo del monarca 
un cuerpo sin vida que no tiene misión propia en la vida 
activa de la política, ó considerándole, y esto es lo más 
frecuente, como una especie de jefe irresponsable del Po
der ejecutivo que ejerce por conducto de los ministros.

Nace esto, de que hasta hoy no se ha empezado á sa
lir de la doctrina de los tres poderes: legislativo, ejecu
tivo y judicial; y vislumbrándose que el rey no podía ejer
cer ningún poder en particular, qué sin embargo habia 
de tener alguna autoridad, y qué tal autoridad reviste 
mas bien el carácter práctico de la ejecución que el teó
rico de la formacion de las leyes, se dijo: pues hagamos 
del rey el jefe del Poder ejecutivo, pero participando al
go también del legislativo y del judicial, hallándose re
presentado en todos sus actos por ios ministros, es de
cir , los órganos del Poder ejecutivo; estableciendo así, 
un sistema mecánico de ponderación y contrapeso sin ha
ber llegado á asignar al monarca una función propia y 
característica.

Hoy se admite la existencia de un Poder armónico ó 
regulador, como inherente al Jefe del Estado, y las fun
ciones que lleva consigo son las que corresponden al rey
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en la monarquía. ÍLa luz se ha hecho en muchas de las 
cuestiones que árities aparecían oscuras y confusas, los 
presentimientos indefinidos y vagos se han convertido en 
verdades claras y evidentes. Se decía, el rey no puede 
ejercer por sí mismo ninguno de los tres poderes en par
ticular ; y así es, porque tiene uno que le es propio, ei 
armónico ó regulador, que participa de todos sin ser nin
guno, llevando á la vida política, de acuerdo con la opi
nion , el primer impulso que imprime el movimiento, y re
gulando luego los desarreglos, desórdenes y perturbacio
nes que paralizan ó entorpecen la marcha de los órganos 
del Estado.

De esta suerte se explica, cómo el rey puede resolver 
los conflictos entre el Poder legislativo y el ejecutivo, 
entre el ejecutivo y el judicial y entre todos los poderes 
y la opinion, cosas que no podrían explicarse sin la doc
trina del Poder armónico ó regulador. Y  como quiera 
que de la organización y funciones de este Poder nos 
hemos ocupado por extenso en otra jmrte, nada hemos 
de añadir ahora respecto á este punto.j

§ IV . Consideración final acerca de la Mo
narquía.— De lo dicho se infiere porqué definíamos la 
Monarquía constitucional, asignando al rey uua cualidad 
propia, la de ser personificación de la soberanía del Es
tado , y una función propia también la de la suprema ini
ciativa y regulación de los poderes públicos. La Monar
quía así entendida y organizada sobre la base de la tras- 
misiofi hereditaria, es una forma de gobierno racional y 
conveniente, tanto por ser compatible con el principio 
del self-govemment, cuanto porque puede permanecer 
como centro fijo y base firme de todo progreso político, 

(enfrenando la ambición y los tumultos que tan funestos 
son en la vida de los pueblos.

Mas por lo mismo que la Monarquía constitucional 
ofirece estas ventajas, es acaso la más delicada de las for
mas de gobierno; así, qué léjos de ser indiferentes las 
cualidades del príncipe, como se creía ántes, son de la



mayor importancia, según se reconoce hoy por escritores 
tan distinguidos como Bluntschh, Bagehot y Laveleye, 
exigiéndose ciertas condiciones de ilustración y tacto po
lítico para el ejercicio de un Poder de tan difícil manejo 
como el armónico ó regulador; la Reina Victoria, de In
glaterra, y el Rey Leopoldo I , de Bélgica, pueden ci
tarse como modelos entre los gobiernos que mejor hayan 
practicado el self-government y garantido la libertad de 
los ciudadanos^
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(  Continuaoion).

S u m a r i o .—I. Idea general de la República. 1. Su concepto como 
forma orgànica del Estado. 2. Variedad de la República en la 
historia.

I I . La República unitaria. 1. Si la federación es realmente 
forma de gobierno. 2. Naturaleza del cargo presidencial en la 
República. 3. Condiciones que exige la práctica del gobierno 
republicano.

§ J. Idea general de la República.
1)  S u  CONCEPTO COMO FOBMA ORGÁNICA D E L ESTA D O . 
E s  la Repúbhca «aquella forma de gobierno en la cual

no se halla personificada la soberanía, siendo electivo y 
temporal el cargo de Jefe del Estado.» Comparada esta 
definición con la que hemos dado de la institución mo
nárquica, resultan las diferencias siguientes: 1.*, que en 
la República no se halla personificada la soberanía en 
individuo alguno determinado, como acontece en la M o
narquía, y 2.*, que el cargo de Jefe del Estado es por 
naturaleza hereditario y permanente en la forma monár
quica , mientras que es electivo y temporal en la forma 
republicana.

CNo hay, pues, que acudir al principio fundamental de 
la soberanía para establecer la diferencia entre la Repú
blica y la Monarquía, porque tanto una como otra han 
de descwisar en el dogma «de la soberanía del Estado,* 
sin lo cual caen por su base todas las formas de gobierno 
racionalmente consideradas. Y  desde el momento en que 
se deja á salvo la cuestión de soberanía en el problema



de las formas políticas, no debe darse á la palabra Re
pública la misma significación que tenía cuando repre
sentaba el principio de «la soberanía del Estado» frente 
á «la soberanía de un individuo» en el antiguo régimen 
de la Monarquía absoluta. La República, como forma 
orgánica del Estado, no envuelve en rigor de doctrina 
otro poblema que el de la conveniencia de una cierta 
organización del Poder público, y por lo tanto ni hay 
razón en los unos para combatirla en nombre de ciertos 
principios sociales, ni en los otros para defenderla como 
la única forma que garantiza la libertad y realiza el self- 
goveinmentA

2) V a c i e d a d  d e  l a  R e p ú b l i c a  e n  l a  h i s t o r i a . —  

Confirma la calificación que hemos dado á la República 
de forma orgánica y no social, la gran variedad de 
gobiernos republicanos que ofrece la historia. La Repú
blica es en el mundo greco-romano, ya aristocrática, ya 
democrática, según el espíritu de las ciudades, pero 

‘ siempre como encarnación de la Estatolatrla, signifi
cando la absorcion del individuo en el E stado,^ue 
caracteriza y distingue á la política de la antigüedad^ 
La República es aristocrático-mercantil eu la Italia de 
la Edad-Media, habiendo quedado nombre de la despó
tica dominación del famoso Consejo de los Diez de 
Venecia. Y  la República es en nuestro tiempo una for
ma de gobierno en que tienen cabida distintos elemen
tos sociales ,^combinaaos de este ó del otro modo^ pero 
señalándose por su mayor influencia la clase media en la 
vida activa de la pohtica práctica. »

§ II. L a  R e p ú b l i c a  u n i t a r ia .—feijado así el 
concepto de la República como forma organica del Es
tado^ vamos á estudiar su modo especial de ser, comen
zando por consignar que solo nos referiremos á la Re
pública unitaria.

1) Si l a  FEDERACION E S REALM ENTE FORM A DE GO

BIERN O .— La llamada República federal 6 federativa, 
deriva su calificativo, no de la naturaleza misma del



gobierno republicano, sino de otro concepto, que si bien 
pertenece á la ciencia política es de índole muy diversa. 
La federación no es esencial en la llepública, porque no 
es realmente forma de gobierno, sino modo de unión de 
diferentes Estados que tienden á constituir una miidad 
política común á todos ellos que ántes no existia,ícomo 
se observa en la historia de Suiza y los Estados-Iniidos) 
Hablar, pues, de República federal como de la mejor 
forma de gobierno con aplicación á una Nación ya exis
tente , supone un doble error que procede i I.®, de enten
der al revés la obra de la federación que quiere decir 
unión, deshaciendo la unidad nacional ya formada; y 2.«’, 
de considerar la federación como propia de la República, 
cuando por lo mismo que no es forma de gobierno es 
compatible también con la Monarquía, según se observa 
en la constitución federal del Imperio de Alemania. Si 
al decir República federal se pretende indicar cierto 
sistema de descentralización, llámase al gobierno que 
realiza este sistema, gobierno descentralizador en tal ó • 
cual órden de atribuciones, pero no se confunda tam
poco descentralizar con federar, que son cosas muy 
diversas.

2) N a t u r a l e z a  d e l  c a b g o  p b e s i d e n c i a l  e n  l a  

R e p ú b l i c a . —Concretándonos á la Repúbhca como for
ma de gobierno y dejando aparte la cuestión de la fede
ración, que será expuesta en su lugar oportuno, fijemos 
la naturaleza del cargo presidencial en los gobiernos re
publicanos

Siendo la unidad condicion esencial del Poder, tienen 
las Repúblicas una magistratura central que la repre
senta, figurando á la cabeza de las demás magistraturas 
que ejercen funciones públicas. Los arcontas en Atenas, 
los cónsules en Rom a, los sufetas en Cartago, los duxs 
en Venecia,y los presidentes en las modernas Repúbli
cas, han desempeñado ó desempeñan este elevado cargo, 
probando hasta la evidencia que los gobiernos republi
canos no han podido prescindir de esta autoridad central



sin caer en la anarquía. Cuando el cargo de dirigir la 
República se ha confiado á varias personas constituyen
do un consejo, ha recibido modernamente el nombre de 
Directorio, conociéndose ya desde ántes con los nombres 
de duumviraios, triumviratos, decemviratos, según se 
formaban con dos,tres ó diez individuos.

La suprema magistratura de la Repiiblica, es por na
turaleza electiva y temporal; temporal, porque en eso 
principalmente se distingue de la institución monárquica, 
que es por esencia permanente, y electiva, porque siendo 
temporal es incompatible con la herencia. La elección, 
que mantiene la continuidad del cargo renovando las per
sonas que lo ejercen, puede ser directa ó indirecta, según 
que se hace por el mismo pueblo en forma de plebiscito, 
ó por las Cámaras ó compromisarios especiales designa
dos por sufragio. En cuanto á la duración del cargo pre
sidencial, no debe ser muy larga ni muy breve; lo pri
mero , puede dar márgen al abuso y á la arbitrariedad, y 
lo segundo, impediría al presidente desenvolver sus prin
cipios y sistema de gobierno ;/en los Estados-Unidos los 
presidentes se nombran por cuatro años, y aunque nada 
se opone á una reelección indefinida, desde que Was
hington rehusó la tercera, ninguno ha sido elegido más 
de dos veces, estableciendo así una costumbre con ver
dadera fuerza de ley)

La misión propia^el Presidente de la República, como 
la de todo jefe de Estado, es la de ejercer el Poder armó
nico ó regulador. Y  sin embargo, hoy se le considera co
mo jefe del Poder ejecutivo; y á pesar de que ciertas 
Constituciones le confieren algunas atribuciones que tras
cienden de la función ejecutiva, en realidad no se estima 
generalmente sino como un primer ministro/No hay para 
qué demostrar, por comprenderse desde luego, la incon
secuencia en que incurren los códigos poKticos, al dar 
facultades al Presidente de la República para resolver 
competencias entre el Poder ejecutivo y el judicial,para 
otorgar la gracia de indulto, para oponerse á la sanción



de ciertas leyes, y hasta para disolver las Cámaras, des
pues de haberle considerado tan sólo como Presidente 
del Poder ejecutivo; esta inconsecuencia procede de lo 
poco que se ha estudiado la armonía de los poderes pú
blicos como función sustantiva y propia del jefe de Estad^ 

Con esta consideración se enlaza la que surge al exa
minar cómo se ha entendido la cuestión de responsahili- 
dad de los Presidentes de República. Como jefes de Es
tado debieran ser irresponsables legalmente, respondien
do por ellos los ministros, según se practica en el régimen 
de la Monarquía constitucional, cuyo sentido prevalece 
en Francia, no siendo obligatorio ningún acuerdo del 
Presidente que no vaya refrendado por un ministro res
ponsable. Pero desde el momento en que se le considera 
más bien como ministro que como jefe del Estado, una 
de dos: ó se le exije una responsabilidad impropia de su 
cargo, ó se exime indebidamente de ella al Poder ejecu
tivo. Véase lo que acontece en los Estados-Unidos; allí, 
la ejecución de las leyes corresponde al Presidente como 
magistrado único, que nombra los ministros con asenti
miento del Senado, pero sólo él tiene la responsabilidad 
política, únicamente exigible en los casos de traición, 
concusion ó crimen; y claro es, que fuera de est^  casos 
no hay responsabilidad para el Poder ejecutivo ,Mue du
rante cuatro años puede gobérnar sin las garantías que 
establece el sistema constitucional en otros pueblos, co
mo hacen observar algunos tratadistas ingleses que con
sideran por esto muy inferior en tal asunto la Constitu
ción norte-americana á la de su paí^

8) C o n d i c i o n e s  q u e  e x i j e  l a  p r á c t i c a  d e l  g o 
b i e r n o  REPUBLICANO.— La República, convenientemen
te organizada bajo la magistratura de un Presidente tem
poral y electivo, que la represente y ejerza el Poder aj- 
mónico, exije determinadas condiciones para ponerse en 
práctica ,^n el supuesto de que se cumpla la que es común 
á todas las formas de gobierno, de conformarse^ las ne
cesidades históricas del pueblo á que se aplique.)



Fijándonos en las principales de estas condiciones, di
remos que son tres: 1.*, conciencia firme de la ley; 2.*, 
cierto grado de educación política; y B.*, un acendrado 
patriotismo. Con efecto; si siempre el ciudadano debe 
prestar acatamiento á la ley positiva en todo gobierno 
constituido, exíjese en mayor grado que lo haga en el ré
gimen repubhcano, por lo mismo que no hallándose per
sonificada la soberanía en individuo alguno, hay una ne
cesidad más imperiosa de que se cumpla la ley por la ley 
m ism a/lo cual supone la conciencia de la fuerza impe
rativa dd  Derecho que limita á la voluntad por el dictado 
de la propia razón, sin necesidad de atender á conside
raciones de otra índole. Además, es condicion para la 
práctica de esta forma de gobierno, cierto grado de edu
cación política, no sólo por la suma de conocimientos 
que se necesitan para intervenir con acierto en la gestión 
de los negocios públicos, sino porque únicamente con tal 
educación sabrán las mayorías respetar á las minorías, 
no supeditando el derecho á la fuerza del número, mien
tras que las minorías sabrán también someterse aguar
dando pacíficamente su turno en el PoderAl^i ftw, un 
acendrado patriotismo es requisito esenciaháimo, y a^aso 
el más importante, para que la Repúbhca exista^ se 
conserv^ porque sólo el sentimiento de la patria profun
damente aiTaigado puede acallar la ambición, y la ambi
ción es el mayor pefigro del gobierno republicano, en el 
cual todo individuo puede escalai’ hasta la suprema ma
gistratura del Estado, no quedando, por consiguiente, 
punto alguno de apoyo, sin este sentimiento, para resis
tir la violenta lucha de los partidos, mucho más si éstos 
única ó principalmente descansan sobre la base del per
sonalismo.

Para concluir, hemos de consignar que al exigir estas 
condiciones para la práctica del gobierno republicano, no 
entendemos que sean exclusivas de la República, puesto 
que es de desear que concurran también en la Monar
quía ; lo que sí afirmamos es que mientras en ésta pueden



no existir, son de absoluta necesidad en aquella ̂ om o lo 
acredita el recto sentido común al expresar « q ^  tal 6 
cual país no se halla en estado de madurez suficiente para 
la República,» lo cual no suele decirse de otras formas 
de gobiern^
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Sumario.—I. De la aristocracia. 1. La aristocracia como forma 
de gobierno. 2. La aristocracia como clase social.

n .  De la mesocracia: su concepto, cualidades y  misión his
tórica.

III. De la democracia. 1. La democracia an^gua y  la de
mocracia moderna. 2. Los principios de la democracia; inter
pretaciones erróneas ó incompletas.

l U .  I. D e  la  A r i s t o c r a c ia .— Tomando por criterio 
la diversa participación de las clases sociales en el ejerci
cio del Poder, hemos dividido las formas del Estado en 
Aristocracia y Mesocracia y Democracia , que examinare
mos separadamente.

La palabra ctrisíocracia, etimológicamente considera
da, significa «el gobierno de los mejores;» razón por la 
cual ha sido empleada en su acepción más lata, para sig
nificar el gobierno de todas las superioridades de un país, 
enumerándose por los autores tantas clases de aristocra
cias, cuantos son los criterios que han servido para de
terminar esta superioridad en la vida social; de aquí, las 
llamadas aristocracias hereditarias, ideocráticas, senato
riales, hierocráticas, militares, territoriales y Tnovilia- 
rias ó plutocráticas ̂ eg u n  se ha tenido en cuenta res
pectivamente , el vínculo de la sangre ó el prestigio del 
talento, ó la respetabilidad de una edad avanzada, ó la 
influencia del sacerdocio, de la milicia y de la riqueza 
territorial ó mueble Jaunque á decir verdad, cuando se 
habla de aristocracia casi siempre se sobreentiende la que 
se constituye por el nacimiento, formando una clase más 
ó ménos privilegiada.! Pero tómese ó nó la palabra aristo-



cracia en este ámplio significado, lo que más importa es 
no confundir la aristocracia como forma especial de go
bierno con la aristocracia como clase social, pues presen
tan caractéres muy diverso^

1 )  L a  A e i s t o c r a c i a  (3om o f o r m a  d e  g o b i e r n o . —  

En el primero de dichos aspectos, la aristocracia es el 
gobierno ejercido de hecho y de derecho por una deter
minada clase social con preferencia á las demas, respec
to de las cuales se considera superior por uno ú otro de 
los conceptos que acabamos de indicar. La organización 
política de ciertos pueblos del Oriente ó de la primitiva 
República romana ó de ciertos Estados de Italia y de 
Alemania en la Edad Media, puede servir de ejemplo de 
gobiernos aristocráticos ,íen que la cualidad de raza, cas
ta , clase ó familia es condicion indispensable para parti
cipar del ejercicio del Poder público^Ahora bien, fun
dándose los gobiernos propiamente aiñstocráticos en un 
falso concepto de la soberanía, cual es el de considerarla 
vinculada en una determinada agrupación social, fácil es 
comprender desde luego que si pudieron existir en la an
tigüedad y en la Edad Media, son de todo punto incom
patibles con el espíritu de nuestros tiempos que procla
ma la igualdad ante la ley y no reconoce otra soberanía 
que la del Estado.

Considerando, pues, la cuestión de los gobiernos aris
tocráticos con un criterio puramente histórico, por ser 
inadmisible el principio en que se fundan, veamos cuáles 
son sus principales caractéres independientemente de las 
diversas formas con que se han manifestador

Caracteriza en primer término al gobierno aristocráti
co la d istin^n  de clase erigida en principio constitutivo 
del Poder ; mnica ó principalmente los individuos que á 
ella pertenecen, son los llamados al ejercicio de ciertos 
derechos y á la ocupacion de los más elevados cargos ci
viles, militares y aun eclesiásticos^ E l interés de conser
var su preponderancia y el desden hácia la demas clases 
de ia sociedad, llevan á la aristocracia al 'mantenimiento



de las antiguas instituciones con las cuales se enlazan 
los orígenes de sus prívilegios, al par que los hechos glo
riosos de sus antepasados. De aquí, la tendencia de los 
gobiernos aristocráticos de favorecer más bien los intere
ses de familia que los intereses del Estado, viviendo ca
si constántemente en la impopularidad y teniendo que 
recurrir al despotismo para sostenerse en el Poder.(Las 
terribles persecuciones del consejo de los Diez en Vene- 
cia, así como la conducta de los espartanos con los illo- 
tas y délos patricios romanos con sus deudores plebeyos, 
prueban hasta la evidencia cuán fácilmente se han deja
do arrastrar las aristocracias por la crueldad, supliendo 
con ella la debihdad del número relativamente escaso de 
sus individuos, para resistir la animadversión que acom
paña siempre á todo gobierno fundado en la desigualdad 
y en el prívilegií^ ^

2) La A r i s t o c r a c i a  c o m o  c l a s e  s o c i a l . — ^ a s  si 
por estas y otras razones los gobiernos propiamente aris
tocráticos apenas encuentran defensores, aun conserva 
la aristocracia como cUí$e social una influencia que no 
debe pasar desapercibida^

La aristocracia actuái vive con las d^jias clases so
ciales dentro de la igualdad ánte la ley,(se mezcla con 
ellas mediante el matrimonio, sube ó desciende en la 
opinion pública según el mérito particular de sus indivi
duos , y si aspira al Poder é influye en la vida activa dé 
la política es merced al régimen representativo moderno/ 

Ahora bien, la aristocracia así considerada puede pres
tar importantes servicios al Estado en los países donde 
aun exista de hecho como verdadera clase social/par
tiendo siempre del supuesto de que no contradiga el prin
cipio del self-go^ernment, lo mismo en la República que 
en la Monarquía^Ese apego á la tradición que caracteri
za á la aristocracia, puede convertirse en natural elemen
to de conservación que se oponga á las reformas impre
meditadas, inoportunas y contrarias á los hábitos de! 
país, lo cual no significa que haya de oponerse sistema-



— m  —
ticamente á las que sean beneficiosas y respondan á las 
condiciones del momento histórico en que se planteen; 

(precisamente á la discreción y habilidad con que la aris
tocracia inglesa ha sabido hermanar su causa con la del 
progreso, sin dejar de representar su misión tradicional 
histórica, se debe en primer término la preponderancia 
de que goza en aquel pueblo. Por otra parte, siendo aun 
la aristocracia poderosa clase social, ninguna otra se en
cuentra en aptitud mayor por su influencia y sobre todo 
por su posicion independiente, para extirpar abusos y 
remediar muchos males de los que agitan á la sociedad 
moderna; socorrer con mano pródiga la desgracia, fo
mentar la educación popular, tomar parte activa en la 
vida industrial y en particular la agrícola, impulsar los 
estudios científicos y artísticos, amparar y proteger el 
desarrollo de todos los elementos de civilización y de ri
queza, hé aquí la misión social que cumple también la 
aristocracia inglesa además de la pohtica que hemos in
dicado. En fin, la aristocracia.se halla en excelentes con
diciones para crear un plantel de hombres políticos, que 
consagrándose desde su primera edad al estudio de la 
administración pública, contribuyan á corregir los vicios 
de la política reinante, debidos principalmente á la falta 
de preparación en una ciencia tan compleja como la que 
se refiere á la gobernación del Estado; no quiere decir 
esto que la política, considerada como fin especial en la 
vida, haya de ser patrimonio de una clase, sino única
mente hacer constar que nadie como los hombres que no 
necesitan del trabajo para enriquecerse ni de la gloria 
para medrar, pueden dedicarse á ella con mejores con
diciones de ilustración y desinterés, tan necesarias en 
nuestro tiem p^

En suma, si la aristocracia quiere conservase en la es
timación de las sociedades modernas, ha de ser conven
ciéndose de que hoy, respetándose lo ilustre del nombre 
como símbolo de gloriosas tradiciones, solo se rinde tri
buto de consideración y aprecio al mérito personal en



cualquiera forma que se manifieste, pero más si las cir
cunstancias favorables del nacimiento y de la riqueza se 
aprovechan en bien de la humanidad y de la patria.

§ II. De la Mesocracia. —  Es la mesocracia el 
gobierno de la clase media, formada por todos aquellos 
ciudadanos que gozan de cierta posicion independiente 
debida al ejercicio de la industria, del comercio y de las 
Uamadas profesiones liberales. Bajo el nombre de estado 
llano ó tercer estado, la clase media aparece en la histo
ria al lado de la libertad, siendo la que contribuye prin
cipalmente á derribar el antiguo régimen.

Conocida es la frase de Sieyes, cuando para justificar 
el advenimiento de esta clase á la vida política, exclama
ba; «¿Que es el tercer estado? Nada. ¿Qué debe ser el 
tercer estado? Todo.» en efecto, en esta máxima, de 
que hizo la clase media el lema de su bandera, se com
pendian las glorias y las debilidades de la mesocracia, 
porque si de un lado tiene el mérito de haber echado los 
cimientos del sistema representativo, por otro ha incur
rido en defecto de exclusivismo, queriendo sobreponerse 
á las demas clases sociales y pagando exagerado tributo 
á los intereses materiale^

Jules Grenier ha caracferizado perfectamente los vicios 
y virtudes de la clase media, en las siguientes palabras: 
«Consisten sus buenas cuaUdades, en el acertado manejo 
de los negocios, en su amor al Selfgovernment y en su afi
ción á fiscalizar los actos del gobierno; en una palabra, 
en la práctica del sistema constitucional en las monar
quías y de la democracia representativa en las repúbli
cas. Sus defectos consisten en ei demasis/do apego á sus 
peculiares intereses, y generalmente en una exajerada 
timidez de concepciones. Demuestra más habilidad en 
los pequeños cálculos que en los grandes, y más aptitud 

•a la política del dia que para la política del porvenir, 
'ales defectos y cualidades, se han revelado principal- 
lente bajo la monarquía de Luis Felipe, y puede decir

se que aquello que más contribuyó á poner término ai



gobierno de la clase inedia, fué su negligencia de los in
tereses que se agitan por bajo de ella. Esta clase ha ol
vidado que no debe ser una clase particular, sino sim
plemente el medio común en que todas deben encon
trarse.^

Pero sea de esto lo que quiera, es lo cierto que la cla
se media, cuando reconoce el principio de la soberanía 
nacional, desempeña el papel importantisimo de preparar 
el advenimiento de las clases inferiores á la vida social y 
pohtica, representándolas son sus luces, é influyendo con 
su ejemplo en la formacion de las costumbres pxiblicas y 

 ̂ el refinamiento de su educación.
n i. De la Democracia.

1) L a d e m o c r a c i a  a n t i g u a  y  l a  d e m o c r a c i a  m o 
d e r n a . — En oposicion á la aristocracia que significa el 
gobierno de una determinada clase social, preséntase la 
democracia que supone el gobierno de todos 6 cuando 
ménos de la generalidad de los ciudadanos. Mas importa 
no confundir el diverso sentido que esta palabra tiene, 
según se considere en las antiguas ó en las modernas so
ciedades.

Bajo la denominación die demos conocíase en Atenas 
aquella clase de ciudadanos que siendo libres, pero sin 
linaje conocido, formaban la masa principal de la pobla
cion, á distinción de la aristocracia representada por los 
eupafridas; y partiendo del supuesto de la división de la 
sociedad en clases diferentes, la democracia significaba 
la participación de los ciudadanos que constituían el de- 
vws, en la formacion de las leyes y en el nombramiento 
de magistrados pai’a el ejercicio de las fmiciones públi
cas. La significación que habia tenido el dem.os en Gre
cia. túvole despues la plebe en Eoma. Pero la democra
cia antigua , lo mismo la de Grecia que la de Eoma, lle
vaba el sello característico de aquella civilización en que 
el individuo era absorbido por el Estado y la cualidad de 
liombre por la de ciudadano; así es, que la participación 
del demos en el gobierno no suponía la existencia de lí-



bertades civiles ni áun siquiera la abolicion de la escla
vitud, elemento integrante de aquellos pueblos. Además, 
desconociéndose en la antigüedad el régimen representa
tivo , no se admitía otra democracia que la directa, enten
diendo por tal el gobierno de la multitud por sí misma; 
y como ésta era ignorante, apasionada y veleidosa, no es 
de extrañar que los grandes filósofos de entónces conde
nasen el sistema democrático ,^como esencialmente per
turbador y fecundo en luchas intestina^

La democracia tnoderna tiene sus principios en las tri
bus germánicas que del lado allá del Rhin se gobernaban 
asimismo por la acción directa del pueblo libre; pero alh, 
la participación en el gobierno se derivaba de la cualidad 
de hombre y no de la de ciudadano, como en Roma. La 
democracia germánica se convirtió despues de la invasión 
en aristocracia del territorio, pero siempre conservaron 
los germanos, con su sentimiento de independencia per
sonal, el gérmen de la libertad individual de nuestro 
tiempo. Merced al influjo del cristianismo, la democra
cia moderna proclama también los principios de libertad 
moral y de igualdad humana, como fundados en la na
turaleza del hombre y no como concesion del Estado. 
Por otra parte, aceptando los progresos de la ciencia po
lítica ha abandonado la forma directa por la representa
tiva, lo cual se traduce en una doble ventaja; primera, 
la de poder aplicarse, no sólo á Estados pequeños/como 
creyeron Rousseau y Montesquieu fijándose en los ejem
plos antiguo^ sino también á las grandes nacionalidades 
modernas ; y segunda, la de hacer de compatible el go
bierno de los mejores con el de la generalidad de los ciu
dadanos, mediante un buen sistema de elección.

2) L os PRINCIPIOS DE LA DEMOCRACIA; INTERPRETA
CIONES ERRÓNEAS 6 INCOMPLETAS.— Considerando la de
mocracia en su aspecto meramente científico A  prescin
diendo de la significación especial que dén á e^a palabra 
los partidos en cada puebl(^ podemos establecer como in
herentes á su naturaleza los siguientes principios: 1.®, el



de la soberanía del Estado; 2.”, el del gobierno de las 
mayorías, y 3.”, el de la igualdad de los derechos civiles 
y políticos. Estos principios así formulados, son irrefuta
bles dentro de la ciencia política moderna; pero hay que 
rechazar, por erróneas ó incompletas, ciertas interpreta
ciones que en nombre de la democracia suelen hacerse 
teórica y prácticamente.

Nada habria que objetar si la democracia proclamase 
siempre la verdadera doctrina del self-govemment para 
todas las clases, dentro del Estado organizado sobre la 
base de la armonía entre el individuo y la sociedad. Mas 
no debe olvidaa'se que la democracia moderna, se resiente 
á veces de ciertos defectos de origen y de educación, que 
la llevan á sostener conceptos equivocados respecto á la 
soberanía del Estado. Nacida con ocasion del advenimien
to de la clase más numerosa á la vida activa de la políti
ca , se cuida más bien^omo en los tiempos de Grecia y 
de R o m a n e  afirmar la soberanía exclusiva del demos ó 
pueblo (soberanía popular), quede proclamarla soberanía 
del Estado como expresión del espíritu de toda la socie
dad sin distinción de clases;^  educada bajo la influen
cia de la doctrina rousseauniana y del individualismo más 
exajerado, considera el Estado como mera suma de in
dividualidades , y la soberanía como creación arbitraria 
de la volimtad general^

Consecuencia de tal educación y tendencia, es un falso 
concepto, muy frecuente por cierto, acerca del gobierno 
de las mayorías, que constituye el peligro más grande de 
la democracia. Dada la diversidad de opiixiones en la so
ciedad humana, y en la imposibilidad de determinar á 
priori por parte de quién está la razón, se ha ten i^  que 
aceptar en política como criterio el de la mayoría,»resu
miendo que las probabilidades de acierto se aumentan á 
medida que se extiende el círculo de las personas llama
das á entender en un asunto, cuyo criterio, ya que no sea 
infalible, expresa cuando ménos el común pensar y sen
tir y el más adecuado en aquel monumento histórico}



^Tampoco habrá nada que oponer á la democracia, mién- 
iras se limite á aceptar este criterio, con sus naturales 
defectos, que se procuran atenuar hoy con los sistemas 
de representación de las minorías; pero sí^erece censu
ra la democracia cuando saca partido déf número para 
imponer una clase á las demás, erigiendo la voluntad en

Írincipio de Derecho, y supeditando la razón á la fuerza. 
)ecir que todo lo puede el número, equivale á sancio
nar todas las injusticias, y entónces no habría institución, 

por sagrada que fuese, que no quedase á merced de la 
arbitrariedad. El gobierno de las mayorías supone como 
condicion indispensable la capacidad de los elementos 
que las constituyen, y cuando esta capacidad no existe, 
cuando se subordina completamente la cualidad á la can
tidad del voto , la mayoría se hace despótica, sus capri
chos se convierten en leyes, y la nave del Estado flota á 
merced de todos los vientos, sin rumbo fijo ni piloto que 
la dirija; verdad es, que cuando la arbitrariedad ha lle
gado á su colm o, las muchedumbres suelen entregarse 
en brazos de un tirano que las maneja á su antojo, bien 
aparentando seguir sus inspiraciones, bien dominándolas 
con la fuerza de la dictadur^

Por últim o, la igualdad de los derechos civiles y polí
ticos, es otro de los principios fundamentales de la de
mocracia ̂ íntimamente relacionados con los dos ante- 
riore^.^ero no siempre aprecia bien la democracia esta 
igualdad ̂ u ya  realización es acaso en la práctica el prin
cipa! de sus ideales^ suele estimar por igualdad social, la 
nivelación absoluta que no distingue el mérito personal 
y ciertas cualidades especiales que la misma naturaleza 
establece; y suele entender por igualdad política, la exa
gerada extensión del ejercicio de ciertas funciones, sin- 
tener para nada en cuenta las condiciones de ilustración 
y de capacidad, de todo punto necesarias para el buen 
desempeño de los cargos públicos.



PARTE CUARTA.

D E  L A  V I D A  D E L  E S T A D O

CAPITULO I.

I jU d e l  l<!^Nt»do e n

SuMABio.—1. Idea de la vida del Estado.’ 1. Concepto de la vida 
política. 2. Periodos biológicos del Estado.

II. Nacimiento histórico de los Estados.
III. Formas de unión y  crecimiento. 1. Enumeración de 

estas formas. 2. Uniones reales y  personales. 3. Considera
ción especial de las federaciones.

IV . Decadencia y  muei-te de los Estados.
V . Leyes de la vida del Estado en la historia.

i*
p I. Idea de la vida del Estado.
1 ) C o n ce pto  d e  l a  v id a  p o l ít ic a .— ‘No es U vida 

propiedad exclusiva del hombre individual; viven tam
bién las familias/viven las tribus, viven las razas, viven 
los pueblos, \áve, en fin, la humanidad en las múltiples 
manifestaciones de su existencia colectiva^ Concretán
donos á nuestro particular objeto, nos limitaremos á con
signar que el concepto de la vida es asimismo aplicable 
al Estado, por lo.cual existe una Biología políticaí(\}ie 
comienza hoy á estudiarse, siquiera sea con el senlido 
estrecho del positivismo.

Sin entrar á enumerar, ni ménos á discutía las diversas 
opiniones que se han emitido acerca de la naturaleza de 
la vida en general, basta á nuestro propósito indicar que 
consideramos la vida como «el desenvolvimiento de la 
esencia de un sér ó entidad en el tiempo.» Al decir «esen
cia de un sér ó entidad», afirmamos que hay en la vida



— m —
algo que no cambia nunca, norque lo esencial de las co
sas es en ellas permanente fbien lo prueba la sencilla ob
servación de que el hombre se reconoce siempre el mis
mo en la virihdad que lo fué en la infancia y en la ado
lescencia , presumiendo coi^inuará reconociéndose igual
mente como tal en la vejez! Al decir «desenvolvimiento 
en el tiempo» indicamos ^ue hay también en la vida 
cambios y trasformaciones, mediante las cuales distin
guimos un período de otro período en la existencia^ien 
lo confirma la no ménos fácil observación de que el hom
bre, no obstante reconocerse el mismo desde su naci
miento hasta su muerte, .advierte que cada día que tras
curre se señala por una modificación en su espíritu y en 
su cuerpoj

La vida se presenta, pues, como la unión de la per
manencia y del cambio; el hombre, el animal, la planta, 
viven porque cambian y mudan sin dejar de ser los mis
mos en la e8encia;/si la estátua se trasformase con el 
trascurso del t ie m ^ , y el cadáver permaneciese convir
tiendo la sangre venosa en arterial, diríamos también 
que el cadáver y la estátua estaban dotados de vidt^

Hagamos aplicación al Estado. Hay en los organismos 
políticos continuos cambios y trasformaciones, de tal 
suerte, que nunca confundimos el ayer con el hoy de la 
política, ántes bien, distinguimos instituciones distintas, 

garactéres variados, fenómenos perfectamente diversos; 
pero, sin embargo,, la idea del Estado es permanente, 
subsiste en el fondo de la diversidad, de la trasformacion 
y del cambio, es la ley y la norma de todas las mudanzas 
que las influencias dé espacio y de tiempo producen en 
la existencia colectiva de los pueblos) Por eso hay una 
vida política, que tomada en su más ámplio sentido, 
será «el desenvohnmiento de la esencia del Estado en el 
tiempo.» ,

2 )  P e r í o d o s  b io l ó g ic o s  d e l  E s t a d o . -ÍL a  huma
nidad, la sociedad, el Estado, ¿atraviesan las mismas 
fases que el hombre en el trascurso de su vida individual? 1



¿Existirán también períodos de nacimiento, de desarro
llo y de decadencia en los organismos políticos?

Tal es el primer problema que la biología política plan
tea, sosteniéndose opiniones radicalmente diversas. Para 
nosotros la cuestión es obvia con sólo distinguir el Es
tado absolutamente considerado, de los Estados parti
culares que la historia nos muestra; aquél, como esen
cial y permanente, no ea susceptible de vida; pero éstos, 
en au cualidad d^ hiatóricos, están sujetos á la evolucion 
de los tiempos, umponiendo á posteriori la idea de su 
vida á nuestra inteligenci^ Egipto,, Atenas, liorna, son 
otros tantos ejemplos de Estados que han nacido, pro
gresado y muerto.

§ II. Nacimiento histórico de los Estados. 
—Despues de una gestación más ó ménos lenta y labo
riosa , señalan los Estados su aparición en la historia con 
hechos análogos al nacimiento. Pero así como un denso 
velo cubre el verdadero origen de la generación fisioló
gica, de igual modo se ocultan al hombre loa primeros 
momentos de la formacion de los pueblos.

De aquí, la diversidad de teorías que se han emitido 
para explicar los orígenes historíeos de los Estados. Quie
nes creen que son éstos obra inmediata de D ios, quienes 
los consideran como producto de la fuerza, quienes en
tiende^ que se engendran por un pacto puramente arbi- 
trarío /quienes, en fin , dan rienda suelta á au imagina
ción , ^esentando como verdades científicas afirmaciones 
que sólo son hipotéticas^

La verdadera causa de*la formacion de los Estados, es 
el instinto moral de la sociabilidad y la necesidad inelu
dible de una organización adecúa^ para la declaración 
y mantenimiento del Derecho; foios no crea directa
mente los Estados, sino que conna su formacion á los 
hombres, bajo las leyes providenciales de la historia; la 
fuerza por sí sola nada significa en los actos humanos, 
si no vá dirigida por la inteligencia y consentida por la 
voluntad; y la suposición de un estado natural, del cual



se salió por un pacto para entrar en sociedad, es un ab
surdo que contradice la organización misma del hombre 
como sér esencialmente sociabl^

L o que importa más que otra'xosa considerar, tratán
dose del nacimiento de los Estados, son los modos ó fo r 
mas de su aparición en la vida real.

Desde luego existe una formacion espontánea, que 
consiste en la agrupación sucesiva de familias, de tribus, 
de ciudades, |¿e com arcas^ue insensiblemente van cons
tituyendo organismos cada vez mayores, por irse estre
chando más y más sus relaciones sociales, en la forma 
que hemos dicho en otro lugar (pág. 94 y siguientes).

Aparte de este modo general de formacion, existen 
oti&s formaciones que pudiéramos llamar reflexivas. Tales 
son: el convenio, como per ejemplo, la república islan
desa ̂ fundada en 930 por la unión de los jefes de los can
tones (godes)^la colonizacion, v. gr., la moderna Califor
nia,/constituida en 1849 por el voto de los emigrantes 
que nabian acudido de todas las naciones para la explo
tación de sus ricos filones minerosi y la emancipación^ 
bien por actos j?rc^¿os como la de los Estados-Unidos de 
América, bien por actos ágenos como la de parte del Ca
nadá por concesion de Inglaterra.

§ III. Formas de unión y crecimiento.
1) E n u m e r a c i ó n  d e  e s t a s  f o r m a s . — Crecen y au

mentan los Estados por la asimilación natural de ele
mentos afines que se van uniendo, merced á circunstan
cias históricas, hasta llegar á c^jíistituir el Estado na
cional con propio carácter de t a l^ o  es necesario insistir 
mucho para comprender, que la homogeneidad de los 
elementos que se reúnen es condicion precisa para que 
Ja unión sea eficaz, fecunda y duradera; pueblos que 
existan fraccionados en diferentes Estados, pero que 
mantengan vivo el sentimiento de nacionalidad, rompe
rán más ó ménos tarde los límites que los separan políti
camente, para formar de este ó del otro modo el Estado 
nacional, como por ejemplo ha sucedido en Italia y Ale-



mania; en tanto que pueblos unidos ya bajo un mismo 
Estado, si pertenecen á nacionalidades diversas, no ce
sarán de suspirar por la ruptura de la unión, mantenien
do en perpètua convulsión al pais con sus movimientos 
separatistas, como es fácil comprobar con las leyes cons
titucionales del Austria y las continuas discordias dd  
inmerio' otomano desde su fundación basta nuestros dias) 
^ l io r a  bien, partiendo del supuesto de que existan con

diciones propias para la unión, hé aqui las formas que se 
conocen para verificarl^ Ante todo, hay que distinguir 
las uniones accidentales de las 'permanentes. Las acciden
tales , como BU mismo nombre indica, tienen un carácter 
especial y transitorio, proponiéndose un objeto determi
nado ; V. gr., un tratado de extradición, de seguridad y ga
rantía comunes, de industria ó de comercio, una alianza 
mihtar defensiva ú ofensiva, una liga aduanera, etc., etc.; 

(tales uniones, que por de pronto aparecen como del do
minio exclusivo del Derecho internacional, pueden ser 
el primer paso y la más fácil preparación de otras unio
nes más importantes, creando con el trascurso del tiem
po comimidad de relaciones morales y de intereses eco- 
nómicos^asuniones^erwane«íes significan ya un víncu
lo más eStrecho, la idea reflexiva de la constitución de mía 
miidad común á ios Estados que se reúnen; las uniones 
permanentes se dividen en personales y reales, subdivi- 
diéndose éstas á su vez , en federaciones y c<mfederaciones.

2) U n i o n e s  b e a l e s  y  p e r s o n a l e s .— Las uniones 
personales, tienen lugai* cuando una misma persona es 
el jefe de los Estados; las uniones reales, son las que se 
hacen por razón de los Estados miamos en cuanto con
viene á sus necesidades y aspiraciones. Fácil es concebir, 
que la unión meramente personal solo puede existir en las

<nionarqu.ías, y que hoy por sí sola no tiene razón de ser, 
porque ha concluido el tiempo de los reinos patrimonia~ 
le s ,^  no se considera el Estado como la hijuela de un 
prínape ó la dote de una princesa, que al contraer ma
trimonio ó al tener descendencia, juntan ó separan por



su propia voluntad á los pueblos. Sin embai-go, como ia 
forma monárquico-representativa es forma racional de 
gobierno, ^puede darse el caso de que dos Estados mo
nárquicos^ unan, no por el interés de sus reyes sino 
por el de los mismos pueblos, conviene advertir que en
tónces la unión será real en el fonío y solo personal en 
su manifestación.

Ahora bien, ¿cómo distinguir las uniones meramente 
personales de las reales en los Estados reunidos dentro de 
una Monarquía y bajo el cetro de un mismo principe? El 
criterio es muy sencillo; basta acudir á la ley que fije el 
órden de suceder en el trono. Si es igual en ámbos países, 
la unión será real, porque conservándose la ^ s m a  suce
sión , se perpetuará la unión de los Estadosjfcomo suce
de en el imperio austro-húngaro desde 1722 y en el reino 
sueco-noruego desde 1814JS1 la ley es diferente, la unión 
será personal, porque llegará un caso en que sean distin
tas las personas llamadas á ^ d a  uno de los tronos, rom
piéndose entónces la unión Xcomo aconteció con el impe
rio hispano-aleman despues ae Cárlos V , con Inglaterra 
y el Hannoverá la muerte de Jorge IV , y con Dinamar
ca y Schleving-Holstein á la de Federico V I I j

S) CONSIDERACION ESPECIAL DE LAS FEDERACIONES. 
— Las uniones reales de los pueblos, dan lugar á Confe
deraciones y Estados federativos. La confederación es la 
unión puramente externa de varios Estados, que se mues
tran como una sola entidad en las relaciones interna
cionales, pero que en lo interior carecen de una organi
zación común (sirvan de ejemplo las antiguas confedera
ciones de la G recí^E l Estado federativo ó Xo. federación 
propiamente dicha, supone, según Bluntschli «un Esta
do central ó independiente, dotado de órganos propios 
que no pertenecen más que al conjunto; » tal sucede: con 
los Estados-Unidos de América áeeds'TTST, los cuales 
tienen un Senado com ún; con Suiza dead©-i848, cuy^  
asuntos generales se resuelven en un Consejo fed era l^  
con Alemania desde 1871, en que también existe un con



sejo federal formado por los representantes de los gobier
nos federados y un canciller general del Iinperií^

La fonna jurídica de la confederación es el pacto de 
unión, así como la de la federación es la ley constitucional 
común. La confederación precede á la federación en el or
den de los hechos, así como una y otra anteceden á la 
nacionalidad, y no se explican despues de constituida 
ésta. La razón es obvia; la palabra federación se deriva 
de las latinas fiedus, fcederi, que significan lazo, vínculo, 
unión; y por consiguiente, si federar es unir, no se com
prende que se federe desuniendo,mí la federación es un 
gran paso para la formacion de Iot Estados nacionales, 
como se ha visto en estos ejemplos, la federación es un 
retroceso cuando se intenta volver atrás en la historia 
para deshacer las ríacionalidades ya formadasj

§ IV. Decadencia y muerte de los éstados. 
—Mueren los Estados como los individuos, cuando han 
cumplido su misión providencial en ia tierra. Mas debe 
tenerse presente, que no hablamos de la muerte de los 
Pistados como un hecho fatal que haya de ocurrir nece
sariamente despues de toda una evolucion de crecimiento 
y apogeo; los Estados como los individuos, suelen perecer 
ántes de alcanzar la virilidad ircuántos pueblos habrá en 
la historia que no hayan podido abrirse paso en el cami
no del progreso, sin pasar de las primeras edades de su 
vidaJPor otra parte, debe también observarse, que así 
como la muerte dei organismo corpóreo no es destrucción 
completa ni aniquilamiento absoluto, sino descomposi
ción y desorganización de la materia, de igual modo los 
Estados mueren descomponiéndose y desorganizándose, 
pero dejando elementos que pueden contribuir á la fonna- 
cion de otros posteriores/india, Egipto, Grecia, Koma, 
existen hoy como Estados, y sin embargo, nadie los con
funde con los de la antigüedad que llevaron el mismo 
n om br^

Las causas de decadencia y muerte de los Estados son 
todas las opuestas á las que fomian su constitución bis-



tcírica, y que hemos estudiado con la denominación de 
elemento natural, ‘psicológico y etnográfico. La grande 
extensión del territorio y la falta de unidad geográfica, la 
oposicion de razas, la corrupción de costumbres, el des
den al trabajo, el egoismo y la indiferencia, el sensualis
mo y la prodigalidad, y sobre todo la pérdida del senti
miento nacional ̂ u e  tanto se oscurece cuando se subor
dina la politica áSos intereses personales, son otras tan
tas causas que van minando poco á poco la existencia de 
los Estados hasta llegar á producir su ruinajLa disolu
ción, la desmembración y la dominación pox conquista, 
son las formas de su muerte, sin contar como tales la 
emigración y la unión, que solo significan cambio de lu
gar ó formacion de Estados nuevos, pero sin acusar pér
dida de vitahdad.

§ Y. Leyes de la vida del Estado en la his
toria.—g e n io s  visto como el Estado tiene una vida que 
se desenvuelve en períodos, y ahora diremos para con
cluir , que hay leves que presiden el desarrollo de la mis
ma en la historiaX

En primer lu ^ r , entendemos que la vida del Estado 
es permanente y continua, como quiera que es continuo 
y permanente el Derecho que está llamado á determi
nar y sancionar ; se engañan los que creen que el perfec
cionamiento de la sociedad y los progresos de la moral, 
concluirán por suprimir el Estado como instrumento gas
tado de fines inútiles, porque cuando ménos, mientras el 
hombre sea hombre, siempre existirá la posibilidad de la 
trasgresion, y es forzosa la garantía del Poder público pa
ra el cumplimiento de la justicia.

En segundo lugar, afirmamos que el Estado se trasfor- 
•ma y progresa en su vida, porque si el Estado no se tras- 
formase no viviría, V es condicion de la trasformacion 
misma el progreso /ta n  cierto es esto, como que nadie 
niega que los Estad^ modernos realizan mejor el ideal 
humano que los antiguosjPero entiéndase que esta evo
lucion progresiva, no es oora del azar (escuela escéptica),



ni de los hechos mismos (escuelahistórica), ni de la se
lección natural (escuelapositivista), sino resultado de la 
actividad libre del hombre, bajo la suprema dirección de 
I)ios,^ue rige al mundo mediante leyes providenciales^ 

Por último, sostenemos que es ley en la vida del Es
tado su relación arrm'mica con todo el órden social. El Es
tado crece, en efecto, en armonía con toda la cultura y 
la civilización, manteniendo un continuo y recíproco 
influjo; el progreso de las ciencias, de las artes, de las 
costumbres, de la industria y del comercio, trae el pro
greso de las instituciones políticas; así como el progreso 
de éstas es condicion de desarrollo de aquéllas, ejerciendo 
el Estado una función tutelar para su perfeccionamiento.
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o l , 5 o §  I. L a  C o n s t i t u c ió n  c o m o  r e g l a  ju r íd i c a
d e l  E s t a d o .— Despues de haber tratado de la Vida 
del Estado en general, vamos á examinarla tal como se 

normalmente, desenvolviéndose de conformi
dad con mía determinada regla jurídica (norma), áque 
damos el nombre de consí¿¿wc¿on/Eijado el concepto de 
esta palabra al definir el Derecho ^ h t ic o , sólo hemos de 
añadir a h or^  que tomada en su acepción legal, es la 
regla jurídica que establece la organización fundamental 
del Estado, considerado en sí mismo y en sus relaciones con 
el individuo y con la sociedad.

La constitución en cuanto es regla que obliga á obrar 
de cierta manera, tanto á los ciudadanos como á los ór
ganos dei Estado, afecta las mismas formas que las fuen
tes del Derecho, mostrándose como costumbre, como ley 
y como código. La forma consuetudinaria es la primera 
que reviste ia constitución en todos los pueblos, siendo 
la expresión natural y espontánea de las creencias, há
bitos , tradiciones, ideales y sentimientos de la colecti
vidad en cuanto se refieren á la vida del Estado. «En un



grado de cultura más elevado, dice Ahreus, cuando los 
pueblos adquieren la conciencia de sus derechos, tienden 
á fijarlos en una constitución escrita ,^  del mismo modo 
que el lenguaje da claridad al pensamiento, así también 
una constitución escrita debe hacerse una fórmula pre
cisa de la conciencia nacional. »JPero la constitución es
crita es susceptible de manifestarse bajo dos formas di
versas , como coleccion de leyes y como código. Inglaterra 

Mue ha verificado gradual y paulatinamente el tránsito 
ael antiguo al nuevo régimen, tiene escrita su constitu
ción política en ph/ralidad de leyes que corresponden á 
diferentes épocas: tales son,la Carta M agnate 1215, el 
estatuto de Tallagio non concedendo de 1306, la Petición 
de derechos de 1628, el acta di€i\Haheas corpus de 1679, 
el Bill de derechos de 1689, et^  La generalidad de los 
pueblos, por haber planteado de una vez el sistema re
presentativo, se rigen por constituciones que 
establecen unitaria y sintéticamente la organización fun
damental del Estado.

Comparando estas tres fuentes de la legislación poli- 
tica , inútil nos parece demostrar que siendo el código la 
forma más perfecta de la regla de Derecho,#por su ca
rácter de unidad sistemática y por supone^el mayor 
grado de reflexión y de madurez en la obra legislativa, 
claro es que por iguales motivos deben preferirse las 
constituciones codificadas. Pero todas las formas jurídi- 
co-políticas tienen su importancia relativa, sin que sea 
lícito desconocer la de ningún^ La existencia de un có
digo político, no se opone á la de leyes especiales ni á la 
iormo.consuetudinaria, ántes bien, debe armonizarse con 
estas otras fuentes del Derechoffis un error afirmar que 
el derecho consuetudinario sea O clusivo de los pueblos 
primitivos, porque en toda época se ha de presentar la 
costumbre dando fuerza y vigor á la ley ; precisamente 
la misión del legislador consiste en no separarse de esta 
manifestación espontánea del espíritu público, debiendo 
inspirarse en ella para formular loa preceptos legales. Las



leyes especiales sirven para completar el código, desenvol
viendo orgánicamente sus principios fundamentale^

§ II. C o n d ic io n e s  d e  la  c o n s t i t u c i ó n  ̂ e s 
c r i t a .—(Son las constituciones escritas la norma más 
segura de la vida de los pueblos; pues como dice el se
ñor Colmeiro, «satisfacen la necesidad de sustituir á los 
va^os preceptos de la costumbre, leyes claras y precisas 
respecto á la organización de los poderes y á los dere
chos y deberes de los ciudadanos.» Veamos cuáles son 
las condiciones que han de reunir, aunque fijándonos 
principalmente en las codificadas, como más perfecta^

1 ) R e s p e c t o  a l  a u t o r . —  La constitución escrita, 
lo mismo que toda regla de Derecho, debe ser producto 
de la conciencia nacional, manifestada por medio de sus 
representantes en las Cámaras, que son los órganos del 
Poder legislativo.

Surge de aqui la diferencia entre las llamadas cartas 
otorgadas y las constituciones propiamente dichas. Es 
la carta una concesion que el monarca hace á sus súbdi
tos, considerándose investido de un derecho propio su
perior al voto de la N acion/Así, por ejemplo, al otorgar 
Luis XVTII la carta de lö l4 ,  decia que lo verificaba 
accediendo á lo solicitado por sus súbditos, á los cuales 
concedía las libertades constitucionales, por ser una ne
cesidad real de los tiempos y por haberlo así prometido, 
sin que esto mermase la autoridad que únicamente resi
día en su persona como rey )D icho se está, que el siste
ma de las cartas otorgadas pugna abiertamente con el 
principio del selj-go^ernment, y que por tanto es inad
misible en nuestros tiempos, en que más ó ménos expre
samente se ha reconocido la soberanía del Estado.
(P ero al decir nosotros que la constitución debe ser 

producto de la conciencia nacional, no se entienda que 
lo sea de la arbitrariedad ó del capricho, ni que los par
lamentos puedan establecerla á su antojo; la voluntad 
es fuerza ciega si no vá dirigida por la razón y la pru
dencia, lo mismo en la vida individual que en la social,



y por esto, cuando las asambleas constituyentes que re
presentan la voluntad colectiva traten de hacer un nuevo 
código pohtico, han de procmrar atemperarse siempre á 
las verdaderas necesidades del país, no dejándose arras
trar por falsas quimeras ó por ideales que no permita 
realizar todavía el estado de los tiempos y de las costum- 
brey

2) E e s p e c t o  a l  c o n t e n i d o . — Las condiciones que 
debe reunir una Constitución escrita, respecto á su con
tenido , son las siguientes;

1.* Limitarse á la esfera del Derecho, porque la cons
titución es regla jurídica y como tal no puede penetrar 
en el terreno de la religión ó de la moralidad sin sahrse 
de su objeto. Faltaba á este requisito nuestra Constitu
ción de 1812, cuando establecía que los españoles están 
obligados «á ser justos y benéficos;» y también la Cons
titución francesa de 1848 cuando proclamaba, en su 
preámbulo, el principio de que «los ciudadanos deben 
asegurarse por el trabajo sus medios de subsistencia, y 
por la previsión los recm*sos que necesiten para el por
venir.»

2.* Circunscribirse á la esfera del Derecho público, 
porque no es la constitución política la única regla jurí
dica , sino solamente la que se refiere á la organización 
del Estado .iconsidfirado en sí mismo y en sus relacio
nes con la sociedady

3.* Contener únicamente preceptos fundamentales, 
porque solo se propone la constitución fijar los principios 
de la organización fundamental del Estado ,/segun su 
mismo nombre indica N el desarrollo de estos principios 
debe ser asunto de l^ e s  secundarias llamadas comun
mente armónicas I las cuales cumplen ia misión de desen
volver el espíritiMe la constitución, según las necesida
des de los tiempos y las aspiraciones de los partidos, sien
do obra de las asambleas legislativas, en cuyo movimiento 
se reflejan los diversos modos de aplicar un mismo códi
go fundamental. J



3) R e s p e c t o  á  s u s  e l e m e n t o s . — Constan las cons
tituciones de dos elementos diversos, que dan lugar á la 
división que de las mismas usualmente se hace, en dos 
partes, á saber: parte dogmática ó material, y parte or
gánica ó formal.

Denomínase parte dogmática ó material, aquella en 
que se declaran los derechos y deberes del ciudadano. 
Suele ocurrir que esta declaración no se haga expresa
mente en el texto de la ley constitucional, sino en el pró
logo, preámbulo ó suplementon v. gi-. el bilí de derechos 
de Inglaterra, el acta del Congreso de Filadelfia, y la 
adición propuesta por D. Joaquin María López al Esta
tuto Real) las constituciones que hoy se escriben, 
consignan estas declaraciones en forma de artículos, den
tro de su texto, y así debe ser para mayor garantía y efi
cacia de los derechos que se sancionan.

^ l  carácter exageradamente individualista de nuestra 
época, ha hecho que solo se consignen como parte dog
mática de los códigos políticos, las relaciones entre el 
individuo y el Estado, quedando casi enteramente des
atendidas las relaciones de este con la sociedad y con los 
fines sociales. Pero estas relaciones lo mismo que aque
llas , deben ser asunto de la parte dogmática de la cons
titución, en cuanto determinan derechos y obligaciones 
que afectan intimamente'á la naturaleza del Estadí^

Llámase parte orgánica ó formal, aquella que esta
blece la organización del Estado, y debe comprender los 
principios fundamentales del sistema representativo y la 
organiz^-cion particular de cada uno de los Poderes pú
blicos , así como ia determinación de sus respectivos lími
tes y el modo de resolver los conflictos que entre ellos 
ocurran/El desconocimiento de la doctrina del Poder ar
mónico o moderador, hace que se confundan las dispo
siciones que al mismo se refieren con las concernientes 
al Poder ejecutivo, confusion en que incurren tanto las 
constituciones monárquicas como las republicanas; pero 
siendo estos poderes distintos, han de estar regulados



en capítulos diversos, como aparecen en las constitucio
nes de Portugal y del Brasil, que debemos citar como 
modelos en esta materiay

á) R especto A stTforma.— Si la claridad de con
cepto , la sencillez de estilo, la precisión del mandato y 
el rigor del método, son cualidades que debe reunir toda 
ley, con mayor motivo han de exigirse en la forma de 
una constitución, m ue como código fundamental ha de 
servir de base á pluralidad de leyes secundarias. La cons
titución es regla jurídica, y como tal, de carácter esen
cialmente práctico; por cuyo motivo deben desecharse 
todas aquellas máximas ó sentencias puramente doctri
nales, que no signifiquen algo real y positivo en la vida 
del Estado. La difusión y el casuismo, son defectos que 
han de evitarse también al hacer una constitución, pues
to qu$ esta solo,^8e refiere á lo fundamental de la orga
nización politicaiLas constituciones que se redactan con 
muchos articu lé, no suelen ser las más duraderas, por
que usurpando su misión á las leyes orgánicas, se hallan 
expuestas á los mismos cámbios que estas M e este defec
to que combatimos, adoleció la Constitución francesa del 
año III  con sus 377 artículos, como también la nuestra 
e 1812 que tenia 3 8 ^

§ III. Factores de la vida política normal. 
La vida del Estado ser manifiesta normalmente, cuando 
la colectividad, los partidos y todos los órganos del Po
der público, obran de conformidad con la constitución 
política, sea cualquiera la forma que rebata como fuente 
de Derecho {costumbre, ley ó código)/Estudiadas en su 
lugar respectivo las atribuciones de los diferentes órga
nos del Estado, nada hemos de decir ahora respecto de 
ellos, limitándonos á consignar que deben circunscribir
se en todos sus actos y cualquiera que sea su categoría, 
á lo que establecen la constitución política y sus leyes 
complementarias. Pero sí hemos de fijar nuestra aten
ción en la colectividad y en \o& partidos, considerándolos 
como factores de la vida pohtics^



1) E l  E Sl’ ÍRITU PÚBLICO Y  LA  OPINION PÚBLICA.—
La más somera observación basta para reconocer que, 
sobre la variedad de ideas, de sentimientos y aspiracio
nes de los individuos que componen el Estado, se agita 
como una atmósfera de común pensar, sentir y querer 
que es patrimonio de la colectividad, y que se forma por 
la compenetración y generación sintética de estas mis
mas ideas, sentimientos y aspiraciones individuales en 
cuanto se refieren á la vida pública. Hay en efecto una 
inteligencia colectiva, que se produce como una resultan
te de los conceptos que los individuos tienen acerca de 
los problemas de cada tiempo y del mérito de las perso
nas que ejercen el poder ; hay también un sentimiento co
lectivo, que se revela en el amor á la pàtria y en la pa
sión favorable ó adversa hácia determinados ideales; hay, 
en fin, una voluntad colectiva que quiere ó rechaza la 
realización de ciertos fines comimes. Y  esta inteligencia 
colectiva, este sentimiento colectivo y esta voluntad co
lectiva, forman una unidad á que llamamos el espíritu 
público.

La opinion pública es la manifestación exterior del ex- 
piritu público, en su triple aspecto de inteligencia, sen
timiento y voluntad, aunque bajo el predominio de ía 
primera de estas facultades por la misión directiva que 
desempeña en la vida psicológica.^  á la manera como 
las manifestaciones del espíritu individual varían perma
neciendo éste fundamentalmente el mismo, así también 
puede cambiar la opinon pública, manteniendo el espíri
tu público sn unidad á través de una sèrie más ó ménos 
larga de generacione^

La opinion pública que nada vale en el régimen abso
luto, cuando im determinado individuo dice «el Estado 
soy yo,*  es el factor supremo de la vida política, cuando 
los pueblos dicen «el Estado somos nosotros» y se prac
tica el sistema representativo.

^ L a  opinion pública, dice Bluntschli, no es la opinion 
poder, al cual suele resistir; ni la de los sabios, que
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con frecuencia van por caminos aislados, desconocidos 
para las masas ó inaccesibles á sus pasos. E s principal
mente la opinion de las clases medias, juzgando con in
dependencia... N o engendra la vida creadora, pero la 
recibe, se apodera de ella, y la esparce por doquier; más 
bien critica  y comprueba que gobierna... N ace en la so
ciedad , del comercio de los hom bres, y  con  motivo de 
observaciones dispersas y de conversaciones habidas en 
los más variados circuios... Sus formas soii múltiples, y 
en todas partes se produce y se revela, en la familia, en 
los salones, en el teatro, en los cafés, en las reuniones 
públicas, y  sobre todo en las cámams y en la prensa, que 
son com o sus oficiales intérpretes. A

E l valor lógico de la opinion colectiva proviene de que 
los conceptos de justicia y  de utilidad son comunes á to 
dos los hombres ̂ y cuando se prescinde de lo que es in
dividual y subjetivo, queda lo que es esencial en el sér 
humano. P or esto ha dicho Niebuhr, que cuando la opi
nion pública se hace unánime je s  com o la expresión del 
-sentido com m i y de la verdad; es com o la voz de Dios 
que á todos nos ha dado fundamentalmente la misma 
conciencia. Y  en tal sentido, es com o puede interpretarse 
el antiguo aforismo a v o x  populi, vox Dei.»

Desgraciadamente, no siempre la opinion pública es 
unánime, y dejándose arrastrar por impresiones m omen
táneas , puede hallarse en contradicción con  el verdadero 
espíritu público. • Pero de todos m odos, com o dice Blunts
ch li, continúa siendo una potencia inteligente y libre, 
por lo cual el hombre de Estado debe contar siempre con 
ella, siquiera la desapruebe, esforzándose en il^trarla, 
corregirla y convertirla de adversaria en a liada /cuanto 
más se generalice la educación y se haga en mayor grado 
nacional y libre la vida pohtica, tanto más razonable y 
segura se mostrará la opinion colectiva .»}

2 )  L o s  PARTIDOS p o l í t i c o s ; s u  CONCEPTO.— Son los 
partidos, com o la misma palabra indica (pars), firaccio- 
nes de un tod o ; y este todo es la colectividad, que se maní-



fiesta políticamente en forma de opinion pública. No hay 
que confundirlos con las escuelas, que discuten y formu
lan los principios políticos en el terreno puramente espe
culativo de la ciencia, ni con las facciones que se disputan 
la posesion del poder para ejercerlo en beneficio propio. 
«La escuela crea los filósofos ,^ c e  muy bien el Sr. Moyá) 
el parado, los hombres de Estado y de gobierno; la /ac
ción , mercaderes políticos ̂ u e  tienen por cuna la 
casualidad y por sepulcro el o lv i^ , cuando no el despre
cio de la historia.^

El partido debe proponerse como ideales los princi
pios científicos que establece la escuela, fei bien aplicán
dolos en el grado y medida que permitan las circunstan
cias de lugar y de tiempo^ así como debe huir siempre 
de degenerar en f a c c i ó n como afirma Bluntschh, 
«sólo significa el egoísmo triunfante, la subordinación 
de los intereses del Estado á los de las personas que la 
fonnan. ij)

^ l  carácter de facciones que revisten muchos partidos, 
por arrastrar una existencia puramente artificial y no te
ner otra base que el personalismo, ha hecho que se ponga 
en duda su valor racional como factores de la vida polí
tica, considerándolos más bien como causas de perturba
ción en la misma. Pero cuando los partidos son verdade
ros partidos, por derivar su fuerza de la opinion y aspira)- 
á conseguir un ideal determinado, tienen su razón de ser 
en la vida normal de los pueblos. En efecto, cada indi
viduo puede observar, en la intimidad de su conciencia 
que cuando ha de emitir su opinion sobre una materia 
cualquiera, surgen al punto en su ánimo diversas ideas y 
opuestos sentimientos, que pugnan por resolver en dife
rente sentido la cuestión de que se trata. Pues esto mis
mo sucede en la colectividad, con la diferencia de que lo 
que en el individuo se manifiesta como mera idea ó sen
timiento , aparece en la colectividad defendido y soste
nido por una agrupación de hombres. Y  á la manera como 
toda persona sensata y prudente debe apreciar y medir



cada uno de los pensamientos que cruzaji por su inteli
gencia, ántes de emitir un juicio ó verificar un hecho, 
así también la vida del Estado ha de producirse, temendo 
en cuenta la variedad de ideas y tendencias en que se di
vide interiormente la opinion pública. Bevelar estas di
versas aspiraciones y hacer que prevalezcan en el Estado 
oficial, por los medios que la opinion pública influye nor
malmente en las esferas del poder, tal es la misión de los 
partidos políticos.

El reconocimiento de los partidos como factores de la 
vida pública, ha dado lugar á que se estudien de un modo 
especial en la ciencia política contemporánea, siendo ob
jeto de trabajos tan notables como los de Bohmer, Sthal, 
Blmitschli, Brater, Block, Laveleye, Azcárate, Moya, 
Reus y otros. Sin poder penetrar nosotros en este estudio 
acerca de la naturaleza, clasificación, formas, dirección 
y procedimientos de los partidos, porque nos apartaría 
de los límites de nuestro objeto! nos limitaremos á sos
tener, de conformidad con el Sr. Azcárate, «que los par
tidos políticos han de organizarse, teniendo en cuenta 
que su fin es la justicia; su guia, la idea; su móvil, el 
desinterés; y sus reglas de conducta; respecto de sí mis
mos, la disciplina; respecto de los demás, la tolerancia; 
respecto de la pàtria, ÍSupaz.i»

% IV. Reforma normal de las constitucio
nes.— Los dos elementos, permanente y variable, que 
determinan la vida del Estado, han de reflejarse en su 
Constitución, mediante el cumphmiento de dos condi
ciones que ésta debe reunir, á saber: que sea estable y 
que contenga en sí misma el gérmen de su variabilidad. 
Si la Constitución no fuese estable, no expresaría la per
manencia de la idea del Estado; y si fuese invariable, no 
podria reflejar el movimiento progresivo del espíritu pú
blico. franto en un caso como en otro, seria imposible la 
vida normal del Estado, porque si la normalidad existe 
cuando obran los pueblos de acuerdo con su Constitu
ción , claro es que desaparece cuando la Constitución no
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responde á las necesidades del país, cainbiando mientras 
éstas subsisten, ó permaneciendo inalterable mientras 
éstas se modifican y trasforman. Y  como lo real siempre 
se sobrepone á lo ficticio, los pueblos prescindirán de las 
Constituciones que no respondan á su nuevo estado, si 
éstas no contienen en sí mismas el principio para su re
forma. Prohibir la revisión de la Constitución, afirma 
Laboulaye, equivale á ̂ mpeñar el porvenir. ¿ Quereis que 
la Constitución sea sólida? pregunta Meunier. Pues ha
cedla suficientemente elástic^ ¿Quereis evitar perpètua
mente las revoluciones? Pdes el medio es bien senci
llo, dice el Sr. Reus ; que las Constituciones sean refor
mables.

La dificultad consiste precisamente en el modo de con- 
cihar la estabilidad de las Constituciones con su modifi
cación normal.

Sostiene Villiaumé, que toda Consrítucion debe sub
sistir tres generaciones por lo ménos.^Sus autores, dice, 
representan la unidad del espíritu actual, siendo los mo
deradores entre los ciudadanos que miran mucho el pa
sado y los que se lanzan con impetuosidad al porvenir; 
sus hijos, educados en sus principios, la encuentran en 
armonía con sus necesidades y sus gustos; y los hijos de 
éstos comienzan á traspasarla, soñando en su reform^ 
Pero el exigir un determinado número de años ó de gene
raciones para reformar la Constitución, es de todo punto 
arbitrario, pues que no cabe determinar á priori cuando 
se modificará la situación del país.

Otros proponen que pueda hacerse la reforma consti
tucional en las Asambleas legislativas, con tal de que así 
lo acuerden las dos terceras partes de los individuos que 
las componen. Pero esto seria destruir,el principio de es
tabilidad de las Constituciones ̂ ejándolas á merced del 
parlamentarismo^

El procedimiento más admitido consiste en que sola
mente pueda hacerse la reforma de la Constitución en 
Asambleas constituyentes, pero debiendo reunirse éstas



cuando lo decidan las Asambleas ordinariasJ^ este es el 
medio mejor, porque consiste en apelar al P w er consti
tuyente, cuando por el voto parlamentario hay motivo 
fundado para suponer que la Nación desea el cambio 
constitucionaÍ^
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C ;
I. I d e a  g e n e r a l  d e  la s  e n fe r m e d a d e s  d e l

E s t a d o .— No siempre se desenvuelve la vida del Es
tado de conformidad con su Constitución, sino que á ve
ces se perturba el ejercicio natural y armónico de sus 
poderes, y las más firmes instituciones vacilan. Tales 
perturbaciones se manifiestan como otras tantas enfer
medades del Estado, que debe estudiar la ciencia política 
de un modo especial y á semejanza de cómo se estudian 
las enfermedades del cuerpo, deterimnándolas en sus 
síntomas, sus causas y sus remedios i  porque cuando se 
considera de igual manera la vida política normal que la 
anormal, sin apreciar debidamente ésta, fácil es incurrir 
en errores muy parecidos á aquellos en que incurriría un 
médico si pretendiese estudiar la enfermedad en un cuer
po sano, ó conocer el estada de salud sin otro estudio 
que el de un hombre enfermíy

La consideración del Estado como^un organismo que 
vive en el tiempo y en el espacio, sugiere la idea de la 
posibilidad de que enferme de un modo análogo á como



enferman los individuos, con las diferencias propias de 
su cualidad de ser moral y colectivo. Pero al tratar de las 
enfermedades del Estado, preciso es tener en cuenta los 
siguientes principios :

1.“ Que las enfermedades politicas sólo pueden refe
rirse á los Estados históricos y de ningún modo á la 
esencia misma del Estado,/considerado en abstracto, 
pues que lo esencial es permanente y se halla exento de 
perturbación^

2.® Que ]^r gi-aves que sean estas enfermedades, no 
stiponen necesariamente que el Estado atraviese un pe
ríodo de decadencia, pudiendo por el contrario suceder 
que, dadas ciertas circunstancias, contribuyan á la con
servación ó desarrollo del cuerpo social / como se obser
va en la vida de los indi\'iduos, sobre rodo en la edad 
del crecim ient^

Y 8." Que todas las enfermedades políticas, aunque 
miiltiples eti sus formas y aspectos, se reducen á un con
cepto común, cual es el de significar una perturbación 
en el organismo ó las funciones del Estado, cuya pertur
bación puede remediar el espíritu piiblico sobreponién
dose á las influencias que la producen.

Bajo tales supuestos, puede hablarse de una Patología 
política como parte integrante de la Ciencia del Estado, 
que tenga por objeto el estudio de sus enfermedades, 
examinándolas en sus síntomas (sintomatologia), en sus 
causas (etiología) y en sus remedios (terapéutica) 
concretándose el observador pohtico á una determinaba 
enfermedad de tal ó cual pueblo, cabe que haga su mo- 
■iwgrafía, clasificándola de un modo racional en vista de 
los antecedentes, y pronosticando el curso que haya de 
seguir, su término probable y sus posibles complicacio
nes. Sirva de ejemplo en este género de trabajos cientí
ficos, el precioso estudio que hizo ya Aristóteles acerca 
de las revoluciona, analizando sus causas, sus proce
dimientos y sus remedios, y cuidando de distinguirlaK 
bajo estos tres aspectos, según se producen en las



monarquías, en las aristocracia« y en las democracias.
Consagradas las ciencias médicas de un modo especial 

al exámen de las enfermedades, y recayendo sobre un 
objeto material que se presta á la obserVacion y la expe
riencia sensibles, tienen un tecnicismo completo y una 
clasificación perfectamente científica sobre los estados 
morbosos de la vida; y por esta causa, tanto el moralista 
como el jurisconsulto, el economista y el político que se 
dediquen á estudiar los males sociales de nuestra época, 
encontrarán en las ciencias médicas, ya que no solucion 
á estos males, muchos puntos de vista para analizarlos 
convenientement^ Las clasificaciones patoló^cas de los 
síntomas en comunes y propios (patognomónicos), de las 
causas exi predisponentes, determinantes y ocasionales, Aq 
los remedios en paliativos y  curativos y  de las enferme
dades en leves, graves, crónicas, agudas, etc., son apli
cables á los estados morbosos de la vida social, aunque 
dentro de los limites marcados por la Indole propia del 
objeto.

La división más importante de las enfermedades polí
ticas , es la que puede hacerse en leves y graves.

Son enfermedades leves, aquellas que fácilmente se cu
ran, ya dejando que sigan su marcha los sucesos, ya po
niendo en práctica los medios que prèviamente determi
nan las leyes. Así, basta la acción fuerte y enérgica del 
Poder ejecutivo, para restablecer el órden público, cuan
do éste se altera por riñas, asonadas ó pequeños motines; 

(y basta también que el Poder armónico ejerza sus funcio
nes, para restablecer la armonía de los poderes públicos, 
cuando ésta se perturba por conflictos entre la adminis
tración y la justicia, ó entre el ministerio y las Cámaras, 
ó entre las Cámaras y la opinion^

Enfermedades graves, son aquellas que afectan intima
mente al organismo del Estado, y no se remedian como 
las leves. Forman dos grupos distintos, según que signi
fican la corrupción del principio del Poder, ó se manifies
tan como cambio anormal de las instituciones.
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Las incluidas en el primero de estos grupos, pueden 
ser generales ó especiales. Son generales, las que quebran
tan el principio del Poder, cualquiera que sea la forma 
del Estado, á saber; anarquía y el despotismo. Son es
peciales, las que varían según la índole de las formas po
líticas ; así, el favoritismo se muestra principalmente en 
las monarquías absolutas, el parlamentarismo en los go
biernos representativos, la oligarquía en las aristocracias, 
la burocracia en las mesocracias, y la demagogia en las 
democracias.

Hállanse en el segundo grupo, las revoluciones y los 
go^es de Estado.

ten  la imposibilidad de hacer un estudio lato sobre las 
enfermedades políticas, por el carácter de esta obra, tra
taremos únicamente de las principales, habiéndonos de 
limitar aún á ligeras indicaciones sobre ellay

§ II. Corrupción del principio ael Poder.
1) L a a n a r q u í a . —  Tomada esta palabra en su sen

tido etimológico (an-archia), significa la ausencia de 
todo gobierno. Pero como quiera que donde haya reunión 
de hombres ha de haber siempre algo parecido á gobier
no , y que el mal no es absoluto en la vida humana como 
tampoco el bien, por eso no llega nunca la anarquía has
ta el punto de que un pueblo carezca completamente de 
autoridades. Precisamente lo característico de las anar
quías , es que todos quieren constituirse en autoridad, y 
pocos someterse al imperio de la ley. Esta sed de mando 
que de todas las gentes se apodera en las anarquías, re
vélase ; de un modo sucesivo, en ‘la instabilidad de los 
gobiernos que se suceden con pasmosa rapidez sin re
presentar principios distintos, y de una manera simultá
nea, cuando varias facciones hostiles ejercen de hecho el 
poder. La revolución francesa ofrece de esto último cla
ro ejemplo./*La Francia entera, dice Lamartine, no era 
más que uim sedición; la anarquía gobernaba, y para 
que fuese, por decirlo asi, gobernada ella misma, habia 
creado su gobierno en otros tantos clubs como habia de



grandes municipalidades en la nación... Una misma chis
pa encendía á la misma hora la misma pasión en millo
nes de almas. Todos los clubs tenían correspondencia 
entre sí; todos los días se comunicaba el impulso, y to
dos los dias se sentía el rechazo; era el gobierno de las 
facciones, enlazando con sus redes al gobierno de la ley; 
pero la ley era muda é invisible, y la facción elocuente y 
manifiesta. »

L. Fouber ha expuesto con gran lucidez, las causas y 
los efectos de las anarquías. Fijándose eiNas causas,4iee 
que son la división de las creencias ó de las opiniones, y 
el antagonismo de los intereses, aunque predominando 
ésta sobre aquélla; en las repúblicas, la ambición de los 
ciudadanos de apoderarse del Poder supremo, y en las 
monarquías, la ambición de los príncipes que no pueden 
llegar al trono sino alterando el órden de sucesión/han 
sido más de una vez la causa aparente de la anarquía; 
pero si bien se mira, fácilmente se vé que estas personas 
no han hecho otra cosa que aprovecharse de la división 
de los espíritus y del antagonismo de los intereses^En 
cuanto á sus efectos, afirma que la anarquía destruye la 
seguridad de las personas y de las propiedades, seca las 
fuentes del trabajo, produce inmensos sufrimientos en el 
hogar, oscurece las nociones del bien y del m al, de lo 
justo y de lo injusto, entrega las sociedades á la violencia 
de bastardas pasiones, y por último, cuando comienza á 
cesar la fiebre, es tal la necesidad de calma y de reposo, 
que los pueblos acaban de perder sus libertades bajo la 
férula de un despotismo generalmente militar.

Los remedios contra la anarquía varían, según las cir
cunstancias de lugar y de tiempo. Pero si esta enfermedad 
procede en último término, de la desobediencia de la ley, 
el remedio ha de bufarse principalmente en el respeto á 
estas mismas leyes/y por eso creemos que los partidos, 
cuando están en la oposicion, tienen el deber de no acos
tumbrar á las masas á la idea de desobedecerlas, con ex
citaciones que luego se han de trocar en perjuicio suyo



cuando ocupen el Poder ; las diferencias que separen á 
estos partidos en cuestiones sociales, políticas y adminis
trativas , han de desaparecer ante la necesidad de mante
ner el imperio de la ley, en lo cual todos deben ser con
servadores; pero el imperio de la ley no puede sostenerse, 
sino cuando ésta se encierra dentro de los límites del 
Derecho y no ahoga las manifestaciones legítimas de la 
opin ionj

2) ' í l  DESPOTISMO.— Si la anarquía es la corrupción 
del Poder por la debilidad é ineficacia del mando, el des
potismo es corrupción por abuso y exceso en su ejercicio, 

fcontrario el despotismo á la natiiraleza social del hom
bre, como ya dijo Aristóteles, no encuentra hoy francos 
defensores en la ciencia política ; por lo cual sólo interesa 
fijar bien su concepto, ya que basta conocerlo para que 
sea combatidí^

Definió Montesquieu el despotismo, diciendo que es 
aquella forma de gobierno en que uno sólo rige y gobier
na, sin otra ley que su voluntad y su capricho. Péro ni 
el despotismo puede constituir de por sí un género de go
bierno , ni es cierto que únicamente se refiera al Poder 
ejercido por uno sólo, lo cual significaría que era propio 
de la monarquía.^a historia de Venecia en la Edad Me
dia , y la de Erancia en la época del terror, prueban que 
también cabe el despotismo en las repúblicas, sean aris
tocráticas ó democráticas.

Entiende Guizot, que el despotismo no es más que el 
Poder absoluto, cuando este Poder se convierte de medio 
en fin, para el déspotr. Hay en esta definición el intento 
de precisar el objeto, asignándole como señal caracterís
tica el egoísmo; pero confúndese en ella el despotismo 
con el absolutismo y se falsea la historia, llamando egoís
tas á reyes que han procurado inspirarse siempre en el 
bien de su pàtria sin dejar por esto de ser déspotasj

E l verdadero concepto del despotismo, lo formula^mi- 
le Chédieu, cuando dice «que es la autoridad que se ejer
ce, quebrantando los principios del Derecho ; suele ser el



egoismo secreto móvil del déspota, pero pueden serlo 
también la ignorancia, las preocupaciones y el fanatismo 
de un individuo, de una asamblea ó de una muchedum
bre, »^ a l es en el fondo la idea de Benjamin Constant y 
de lo ^ u e  como él definen el despotismo por la arbitra
riedad, diciendo que es el Poder ejercido sin sujeción á 
regla, siquiera no sea esto completamente exacto, pues 
no es lo mismo obrar sin ley preexistente, que faltar á 
sus precepto^

§ III. Cátmbio anormal de las institucio
nes.

1) L a s  REVOLUCIONES.— Entendemos por revolución, 
el cambio anormal de las instituciones, verificado por las 
masas populares, valiéndose de la fuerza con ó sin auxi
lio del ejército. Se diferencia de la reforma, en que ésta 
produce legalmente el cambio de las instituciones, sin el 
empleo de la fuerza.

Anúnciase la revolución, por el descontento general 
que se revela en todas las conversaciones, por la agita
ción y movimiento de las muchedumbres, por la repeti
ción de las conspiraciones que renacen apenas extingui
das , por la circulación clandestina de folletos y procla
mas, por la disgregación del partido dominante, y por 
la audacia de la prensa de oposicion.

Comienzan las revoluciones poUticas por un hecho oca
sional, que suele ser un desacierto administrativo ó una 
medida imprudente de un gobierno de fuerza, qu^suble
va loa ánimos más por la forma que porelfondoÍNohay 
revolución en que deje de existir este hecho ocasional; 
asi el atentado de Tarquino contra Lucrecia y de un de- 
cenviro contra Virginia, determinan las primeras revo
luciones de Bom a; la mala gestión financiera de los mi
nistros de Luis X V I , dá lugar á la revolución francesa; 
una reacción en las leyes municipales, ocasiona el levan
tamiento de 1840 en España; y la prohibición de los ban
quetes políticos, contribuye á la revolución de 1848 en 
Francia\



— m  —
Pero fuera absurdo suponer, que los hechos ocasiona

les son las cansas determinantes de las revoluciones. Es
tas causas son: unas veces impuras, como el fanatismo, 
odios, envidias y venganzas; y otras veces puras, como 
una desigualdad irritante, según dijo ya Aristóteles, 6 en 
términos más generales, la injusticia y el despotismo de 
los poderes.^Cuando las conciencias están excitadas, dice 
Ledru Rollin, y el gobierno es menospreciado, un golpe 
de mano basta para derribarlo.» «Cuando un gobierno está 
corrompido, añade Villiaumé, es pueril preguntar cuándo 
caerá; el fruto maduro cae al más ligero céfiro, aunque 
ántes haya resistido los embates de la tempestad.»^

2) L os GOLPES DE EsTADo.— Llámanse así, los actos 
que producen el cambio violento y rápido de las institu
ciones , verificados por los' individuos que ejercen el Poder 
y aprovechándose de los medios que éste les proporciona, 
y  como el ejército es el medio principal de que la auto
ridad dispone para el mantenimiento del órden jurídico, 
el ejército suele ser también el principal instrumento de 
los golpes de Estado/Casos hay, sin embargo, en que 
éstos se realizan m á ^ o r  obra de la astucia que de la 
fuerza, como lo prueba el hecho de Pisistrato exhibiendo 
su cuerpo ensangrentado á los atenienses, suponiéndose 
herido por la nobleza, para ganar la confianza de éstos y 
convertirse luego en su tirano. Pero lo más frecuente es, 
que los que tal intentan, se valgan de la astucia para 
apoderarse legalmente de la fuerza, y cuando de la fuerza 
disponen, valerse de ella aprovechando el momento opor
tuno para realizar el golpe de Estado, como hizo César 
en la antigüedad y han repelido Cromwell y los dos Na
poleones de la edad moderna j

S) A p r e c i a c i ó n  d e  l o s  c a m b i o s  p o l í t i c o s  p o r  v i o 

l e n c i a . — Tanto las revoluciones como ios golpes de Es
tado , son hechos patológicos que se manifiestan como un 
mal en la vida de los pueblos, áun cuando por determi
nadas circunstancias puedan ser necesarios. «

La revolución se produce naturalmente, Hice Blunts-



chli, cuando habiendo contradicción entre las tendencias 
del pueblo y las instituciones, faltan medios legales para 
dar satisfacción á tales tendencias ̂ e r o  casi siempre apa
rece como una \’iolacion del dere(mo formal. «Aun en los 
casos en que la insurrección, sostiene el Sr. Giner (D. F.), 
aspira á corregir graves injusticias, lo es ella también, 
pue^el Derecho quiere ser cumplido en forma de Dere- 
c/ioJuntamente, y veda toda violencia y tiranía, así de 
los ofepositaríos del poder público, como las que procer 
den de los partidos y aun de la masa general del pais.y

Además, los cámbios políticos verificados por medio 
de la violencia, no solamente van más allá del objeto que 
se proponen su autores, como puede comprobarse en la 
historia de todas las revoluciones y reacciones, sino que 
sumen al país en un continuo estado de fuerza, acostum
brando á todos los partidos á que se valgan sistemática
mente de ella para el triunfo de sus ideas ó intereses.

La mejor manera de evitar, tanto las revoluciones co
mo los gopes de Estado, consiste en verificar las refor
mas oportunamente,^ e  tal modo que ni se atrasen, ni 
se adelanten á las verdadera« necesid^es del paí^  y en 
hacer las constituciones reformables Aara que estos cam
bios puedan realizarsemormalmente, según queda dicho 

el capítulo anterio^
IV. Restablecimiento del órden politico 

perturbado.
1) S u s p e n s i ó n  d e  l a s  g a r a n t í a s  c o n s t i t u c i o n a 

l e s . —  «La práctica seguida por los pueblos más libres 
de la tierra, decía Montesquieu, me ha hecho creer que 
hay casos en que es p:reciso poner por un momento, un 
velo sobre la libertad ú  la manera como los antiguos cu
brían en ciertas circuiís^ncias las estátuas de sus dioses.^ 
E l estado de salud, diremos nosotros, no puede confun
dirse con el estado de enfermedad, y así como fuera ab
surdo privar del alimento al hombre sano, seria suma
mente perjudicial dárselo al hombre enfermo. De igual 
m odo, la libertad que es alimento imprescindible para la
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vida de los pueblos, pudiera en ocasiones poner en peli
gro BU existencia, cuando atraviesan períodos anormales 
en que el derecho de la fuerza se sobrepone á la fuerza 
del Derecho. En estas razones se funda «la suspensión 
de las garantías constitucionales, »^ in  que para justifi
carla sea preciso abdicar de los principios que se profe
sen con referencia á la vida política normal, porque lo 
normal y lo anormal son estados completamente distin
tos de la vida, y porque cuando el imperio de la fuerza 
tiende á usurpar el imperio de la ley, el Derecho autori
za el empleo de la fuerza para rechazar toda agresión 
ilegítima; vis vi repeliere licet, dijeron ya los juriscon
sultos rom ano^

Pero la suspensión de las garantías constitucionales, 
ha de verificarse bajo ciertas condiciones y dentro de 
ciertos límites, para que sea racional y justa. Únicamente 
podrán suspenderse aquellas garantías, cuya práctica por 
parte de los individuos ó de las autoridades, sirva de ré- 
mora y obstáculo al mantenimiento dei órden público, 
dada la rapidez, reserva ó energía con que es preciso 
obrar en situaciones anormales,^ saber: los procedi
mientos para ia detención y la prisión, la inviolabilidad 
del domicilio, la fijación de residencia, y las libertades de 
imprenta, reunión y asociación; quedando fuera de ia 
suspensión, el ejercicio de todos los derechos que no se 
relacionan directaanente con la cuestión de órden públi
co , como ia libertad religiosa, el sufragio y el derecho 
de peticioi^Las expresadas garantías, no podrán sus
penderse en todo el territorio, ni en parte del mismo, 
sino temporalmente y por medio de una ley, cuando asi 
lo exija la seguridad del Estado, en circunstancias ex
traordinarias. Algunas constituciones establecen, que no 
estando reunida la Asamblea y siendo ei caso grave y de 
notoria urgencia, pueda el Gobierno, bajo su responsa
bilidad , acordar la suspensión, sometiéndo su acuerdo á 
la aprobación de aquella tan pronto como se reuna.^ero 
en ningún caso deberán suspenderse más gaorantías, que



las indicadas, y habiendo de coincidir con la suspensión 
legal, la aplicación de las llamadas «leyes de órden pú
blico», establecidas para talbs circunstancias extraordi
narias^

5;  La « v i r t u d  c u r a t i v a »  d e  l o s  p u e b l o s .  —  Hay 
en la vida de los pueblos como en la de los individuos, 
una vis medicatrix que cura las enfermedades, por una 
reacción saludable del principio vital que se sobrepone á 
las causas ó influencias que determinan el estado mor
boso ; con la diferencia de que, miéntras en las enferme
dades físicas «la virtud curativa» se manifiesta del modo 
fatal con que obra siempre la naturaleza, muéstrase en 
las enfermedades políticas como producto de la actividad 
libre de los individuos y de las sociedades.

El individuo, que es como la célula de todo organismo 
social, debe ser también el primer elemento para su re
constitución , cuando se halle este organismo pertm*bado 
por una enfermedad cualquiera. Nada tan frecuente en 
nuestros tiempos como que el individuo se lamente de 
los males sociales, y nada haga por sí mismo para cor
regirlos , creyendo que su solo esfuerzo nada vale ánte la 
inercia de otros muchos, sin tener en cuenta de que pen
sando y obrando todos como él nada se consigue, en tan
to que si cada uno procurase realizar la parte que le cor- 

, jjesponde, resultaría el mal corregido expontáneamente. 
CTodo ciudadano, decia Cicerón, debe llevar fijo en la 
frente lo que piensa de la cosa púbhca,» y si todos los 
que se quejan de los males de la época así lo hiciesen, 
tomando parte activa en las funciones sociales, no se 
hallaría la política en manos de las facciones y de los po
líticos de oficio (politicien, como dicen los norte-ame
ricanos), que se aprovechan de la inercia del mayor 
númej;o para convertir el interés colectivo en provecho 
propioj

La sociedad debe prevenir y corregir las enfermedades 
poKtico-sociales, enalteciendo á los ciudadanos ilustrados 
y virtuosos, y castigando con su desprecio á los que no
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lo seaii/Cuaiido las clases altas no consideren lo mismo 
á unos (^e á otros, tendiendo un velo sobre la inmorali
dad pasada, si el éxito ó la fortuna dispensan sus favo
res á un determinado individuo; cuando las clases me
dias , sin perder la fé en los ideales, no vayan en busca 
de los hombres políticos que mejores empleos les pro
porcionen , sin tener en cuenta las doctrinas que estos 
profesen; y cuando las clases populares, sin dejarse pren
der en las redes de una falsa democracia, no encumbren 
á los charlatanes que más les halagan y más imposibles 
les prometen; en una palabra, cuando la colectividad 
tenga verdadera conciencia de sus actos y se inspire en 
los más puros principios de moralidad y de patriotismo, 
entónces se habrá extirpado la princig^ causa de muchos 
de los ^^cio8 políticos que deploramo^

Conocida es la máxima de que «cada pueblo tiene el 
gobierno que se merece;» pero esta máxima que se ha 
invocado muchas veces para excitar á la insurrección, 
debe proclamarse hoy con más elevado sentido, para ex
presar que las naciones labran su felicidad ó su desgra
cia , según el uso que hagan de su libertad, y que por eso 
hay una ley de resposabilidad moral en la historia, que 
hace caer sobre los pueblos el fruto de sus extra\íos y 
bastardas pasiones.

Esta ley de responsabíHdad moral del Estado, explica, 
toda nuestra teoría sobre las enfermedades políticas y 
sus remedios. Cuando aquellas son leves por referirse á 
relaciones formales de los poderes especiales, suelen bas
tar los medios que para tales casos establecen las leyes. 
Cuando las enfermedades son graves, por referirse ya á 
ios principios fundamentales de la organización política, 
j'a é un desacuerdo entre el poder social y el poder pú
blico, no hay más que estas tres soluciones: la reforma, 
la revolución, ó los golpes de Estado. La refopna, es el 
remedio propio de los hombres de gob iem o/A  falta de 
esta, preséntanse las revoluciones y los golpes ae Estado 
para hacer avanzar ó retroceder al Poder público, dete-
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nido ó adelantado en demasía, cuando se desatiende sis
temáticamente á la opinion ó pierde la ley su imperi^ 
La virtud curativa de los pueblos, es lo único que p u e^  
convertir las revoluciones y los golpes de Estado de en
fermedades políticas (único aspecto en que se han consi
derado ántes), en remedios; más por lo mismo que la vir
tud curativa de las sociedades, á diferencia de la vis vie- 
dicatñx del cuerpo humano, es manifestación de una oaí- 
tividad Ubre, cuando los pueblos no usen con moderación 
de estos remedios violentos, suñirán la pena de que la 
revolución concluya en anarquía y el golpe de Estado en 
despotismo, engendrando la decadencia y aun la muerte 
de la nacionalidad. De todos modos, la mejor medicina 
pai'a los males pohticos, consistirá siempre por parte de 
los gobiernos en no cerrar la puerta á las reformas, y por 
parte del individuo y de la sociedad en el cumplimiento 
de los deberes que hemos indicado.

En conclusión; la ley moral se manifiesta con ianta 
eficacia en la vida individual como en la colectiva^ Para 
los pueblos como para los individuos, dice el ilustre Pa
dre Gratry, la vida, la muerte, el progreso ó la decaden
cia, dependen de mi sólo principio, la práctica racional 
y libre de la ley, ó el desprecio de la misma: justicia ó in~ 
justicia... E l cuerpo social es comparable al cuerpo hu
mano; hay en éste dos órdenes de funciones distintas, 

necesarias y otras libres', las primeras, son conse
cuencia de la admirable organización natural dada por 
Dios; las segundas, son además obra del hombre, de su 
espíritu, de su elección y de su voluntad... Cuando la ra
zón y la equidad regulen más exactamente los movimien
tos libres de la rida social, ó repriman solamente sus prin
cipales excesos, entónces, conspirando la libertad con la 
naturaleza, el esfuerzo humano con la Providencia, se 
verá resplandecer la sublimidad de Dios en las maravillas 
de la sociedad humana, como se vé deslumbrar en las 
maravillas de los cielos... Jj&justicia es la única condicion 
para nuestra felicidad... Pero las sociedades contemporá-



iieas están aun en la infancia; la ciencia social comienza- 
apenas... y aquellos que quieren y practican la justicia de 
hombre á hombre., no la ven cuando afecta una forma co
lectiva y se manifiesta en la vida de las naciones... Dia 
llegará en que la luz se haga, y entonces se verá clara
mente la razón principal de los grandes males, las leyea 
y las causas de la vida ó de la muerte do los pueblos,
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PRIMERA EPOCA.

DESDE LOS PRIMEROS TIEMPOS HASTA EL SIGLO V,

CAPÍTULO I.

lüH p»iiu  pxrlmiti'vo. y r o m a n a .

S u m a r i o .—I. Consideración preliminar: concepto, fuentes y  di
visión de la Historia del Derecho político español.

II. España primitiva. I. Tribus y  ciudades de los primeros 
pobladores. 2. Colonias fenicias, griegas y  cartaginesas.

III. España romana, l .  Período de conquista. 2. Periodo 
de apogeo. 3. Periodo de decadencia.

§ I. Consideración preliminar.— Habiendo 
determinado en la Introduccior el concepto de la Histo
ria del Derecho poHtico, solamente hemos de añadir aho
ra, que nuestro propósito se reduce á estudiarla con re
lación á España.

La Historia es ciencia, porque es conjunto sistemático 
de conocimientos verdaderos y ciertos. Que es «Conjunto 
de conocimientos, » fácilmente se advierte con sólo ob
servar , que tanto los hechos como los principios pueden 
ser objeto de nuestro conocer. Pero este conjunto es «sis
temático , » porque tales hechos no se muestran de un mo
do arbitrario y caprichoso, sino como manifestaciones 
de la vida de un sér individual ó colectivo, vida que se 
desenvuelve ordenada y gradualmente, bajo las leyes ge
nerales de la unidad y de la variedad. Los conocimientos 
históricos son verdaderos, porque basta para merecer tal 
carácter, que los hechos se presenten según son ánte el 
conocer ; y son ciertos, porque podemos darnos cuenta 
de que los conocemos según son, mediante la propia oh-



servacion ô el testimonio ageno comprobado debida
mente.

Llámanse fuentes históricas, los medios que tenemos 
para adquirir certidumbre de la realidad de un hecho. 
Las fuentes históricas del Derecho pohtico español, son 
las generales de la Historia de España, y las especiales 
que al mismo se refieren de un modo concreto ; unas y 
otras, pueden ser, tradiciones y monumentos, leyes y do
cumentos oficiales, libros, folletos y periódicos, epístolas, 
memorias y relaciones sobre un personaje ilustre ó un de
terminado suceso.

Cinco épocas comprende el estudio de la historia del 
Derecho político español, cuyos caractéres expondremos 
al tratar de cada una de ellas: 1.“, España primitiva y 
romana; 2.*, España goda; 3.*, España musulmana y de 
la reconquista; 4.*, España bajo la monarquía nacional y 
absoluta; y 5.“, España constitucional ó representativa.

§ II. España primitiva.— La tribu, la ciudad 
y la colonia, son las primeras manifestaciones de la idea 
del Estado en nuestro suelo.

1 )  T r i b u s  y  c i u d a d e s  d e  l o s  p r i m e r o s  p o b l a d o 
r e s . — Prescindiendo de las razas prehistóricas y de las 
aborígenes que poblaron el territorio, las primeras gen
tes españolas que recuerda de un modo positivo la histo
ria , son tribus independientes de íberos, celtas y celtíbe
ros. Los íberos de procedencia indo-escítica, según la opi
nion más probable, fueron los primeros en ocupar la Pe- 
íiinsula á que han dado nombre ; vinieron despnes los cel  ̂
tas, y de su compenetración con los iberos, resultó la ra
za celtibí-rica que se extendió por parte de las regiones 
centrales.

Kran estos pueblos, según Strabon, tenaces en sus opi
niones , arrogantes, atrevidos, desconfiados unos de otros; 
audaces solo para las pequeñas empresas, ninguna aco
metieron en grande escala, ni nunca se reunieron en ex
tensas comunidades.

Poco á poco las tribus fueron perdiendo su carácter no-



mada y formando las primeras ciudades. Cuando los ro
manos penetraron en la Península, liallaron gran núme
ro de estas poblaciones, aunque con un grado muy di
verso de civilización. Los pueblos del Norte, perniane- 
cian poco más que en el estado de tríbu, viviendo en el 
mayor aislamiento y sin salir apenas de sus montañas. 
Más civilizados los del Centro, dedicábanse á la agricul
tura, aprovechando los frutos de las llanuras que ocupa
ban , y haciendo de ellos repartos anuales entre los veci
nos, según se refiere de los vacceos. Pero donde puede 
asegurarse que existia una verdadera civilización, fué en 
las fértiles tierras de la Andalucía; las ciudades de la 
Turditania alcanzaron fama en el mundo antiguo, y de 
ellas habla con elogio Strabon, afirmando que los pue
blos de la comarca del Bétis, eran sábios y doctos, te
nian escritos todos los documentos de su antigüedad y 
se regían por leyes redactadas en verso.

Poco cabe decir en cuanto al gobierno de tales pobla
ciones. Las tribus y las ciudades vivían con entera inde
pendencia , sin formar una unidad política común; sá
bese únicamente, por la afirmación de los historiadores 
romanos, que ciertas ciudades del Mediodía formaban 
una especie de federación regida por un consejo que se 
reunía en Asta. Según la opinion más probable, regíanse 
las poblaciones españolas en aquellos remotos tiempos, 
por jefes electivos, cuyas atribuciones eran principal
mente mihtares, correspondiendo el consejo á los más 
ancianos de la ciudad ó tríbu. Consta s í , de un modo po
sitivo, que los caudillos ó régulos españoles que comba
tieron contra cartagineses y romanos, fueron nombrados 
por elección, y ejercían una autoridad limitada y revoca
ble ; hombres de la clase más humilde, eran elegidos por 
sus virtudes y su valor, como Viriato, para el más eleva
do cargo; pero casos hubo, y así lo dice Tito L iv io, en 
que la incapacidad del caudillo ó su desgracia en la pelea, 
motivaban la destitución del mando.

2) C o l o n i a s  f e n i c i a s ,  g b i e g a s  y  c a r t a g i n e s a s .  —



El espíritu colonizador de fenicios, griegos y cartagine
ses, los trajo sucesivamente á nuestras costas, y cuando 
vieron las riquezas que encerraba nuestro suelo, fijaron 
en él su asiento, estableciendo primero factorías y luego 
ciudades fiorecientes. Constituían las colonias fenicias, 
algo parecido á repúblicas federativas, gobernadas por 
magistrados electivos, y relacionadas con la metrópoli 
por los vínculos del origen y del comercio, más bien que 
por los lazos de una dependencia política. Carácter aná
logo debieron ofirecer las colonias griegas, rigiéndose 
cada cuai por su sistema de gobierno, como opina La- 
fiiente, aunque prevaleciendo la forma republicano-aris
tocrática en las facenses, según dice Strabon se practica
ba en Marsella. La colonizacion cartaginesa fiié de dis
tinta índole, presentando él aspecto de una dominación 
militar con un interés mercantil; hallábanse las colo
nias completamente sometidas á la metrópoli, la cual si 
procuraba reunir y congregar á las tribus indígenas, era 
para mejor aprovecharse de las riquezas del territorio y 
para aumentar con sus hombres las filas del ejército car
taginés.

La cultura de estos pueblos colonizadores, influyó po
derosamente en el adelanto social de la raza celtibéri
ca, contribuyendo al aumento y prosperidad de sus ciu
dades.

§ III. España romana.— Más de doscientos años 
tardó Eoma en dominar á España ; el peligro común de 
perder la independencia, sirvió para estrechar los lazos 
de unión entre algunas tribus y ciudades; Viriato con
gregó á varíos pueblos en su heróica resistencia, y «hu
biera llegado á ser el Eómulo de España, como dice el 
historiador Floro, á no haber sido asesinado ;» Sertorío, 
huyendo de la proscripción de Sila, colocóse al frente del 
levantamiento de España, y formó un gobierno común 
en Ebora, instituyendo un Senado y otras magistraturas 
á semejanza de la organización romana; pero tales he
chos no pasaron de tentativas en pró de nuestra unidad



política, y los romanos se enseñorearon de la Península, 
imponiéndola sus leyes, sus costumbres, su civilización 
y su cultura.

Tres períodos comprende la época romana, que si no 
pueden separarse perfectamente por una línea divisoria, 
significan tres momentos diferentes de evolucion históri
ca: período de conquista, período de apogeo y período de 
decadencia.

1 )  P e r í o d o  DE c o n q u is t a . —  Corresponde este pe
ríodo de nuestra historia, á la época de la Bepública ro
mana, pues la conquista no termina hasta que Augusto 
vence á los cántabros y con su vencimiento cierra el 
templo de Jano.

Para comprender cuál era la situación de España en 
el período de la conquista, preciso es apartar nuestra 
imaginación, como hace observar Fustel de Coulanges, 
de los hábitos de la política moderna, y no representar
nos los pueblos entrando uno tras otro en el Estado ro
mano , como en nuestros días se anexionan las provin
cias conquistadas, porque si la conquista aumentaba la 
dominación militar, no ensanchaba la civitas romana, 
y «Boma no conocía más que dos clases de relación entre 
ella y los otros pueblos : la sumisión ó la alianza. »

Surge de aqui, la distinción entre el régimen general 
de las provincias y el régimen especial de las ciudades. 
Cuando un territorio caía en poder de Roma, el Senada 
enviaba una comision de su seno, para que estudiando 
el carácter, índole y necesidades de los pueblos, propu
siera el modo como habian de ser gobernados, clasificán
dolos segtm hubieran sido sometidos por la Eepública 6 
hubiesen formado alianza con ella; con relación á Espa
ña, sábese por un texto de Appiano, que los romanos 
enviaron diez senadores, no para que nos gobernasen 
como entendieron Morales y Mariana, sino «para que se 
ocupasen en constituir y arreglar las cosas y pacificar el 
país. * Las ciudades aliadas ó que reconocían voluntaria
mente la soberanía de Rom a, merecían consideración es-



pecial al Senado; pero aquellas regiones sometidas por la 
fuerza, eran declaradas provincias, para cuyo régimen 
proponia esta comision ai Senado una. fórmula que, des
pués de su aprobación, era la ley provincial.

Dura fué la condicion de las provincias, no sólo por
que debian su origen á una situación de guerra, sino por 
el carácter particular de la legislación romana. Perdian 
los habitantes sus antiguas leyes é instituciones, y no 
pudiendo gozar los derechos del ciudadano (jus civitatis), 
eran considerados como dedicticios, sin más amparo con
tra la arbitrariedad que Qljus gentium que el pretor les 
reconocia. Confiscado el territorio, se dividia en tres 
partes, de las cuales, una era para los habitantes con
oi)ligacion de pagar los tributos (tierras vectigales), otra 
se repartia entre los legionarios, y otra se sacaba á pú
blica subasta; y como el dominio quiritario era exclusivo 
de los ciudadanos romanos y del suelo itálico, los habi
tantes de las provincias, no solamente habian de sufrir 
la pesada carga de los tributos, sino que tenian que re
signarse con la mera posesion de las tierras que cultiva
ban. (xobernábanse las providcias por los procónsules y 
propreiores que, en nombre del Senado, ejercian todas 
las funciones civiles y militares; preciso era tener la dig
nidad de cónsul ó de pretor para luego desempeñar estos 
Ciirgos, siendo cosa corriente que los patricios arruinados 
aspirasen al consulado ó á lapretura en Roma, para ir 
despues á las provincias á reponer su fortuna con las más 
odiosas vejaciones en la exacción de los tributos; las le
yes que se dictaban para poner coto á la arbitrariedad de 
estos magistrados no se cxmiplian, y casi siempre sus 
crímenes y excesos quedaron impunes.

La flojedad en la resistencia que hicieran ios vencidos, 
su incorporacion voluntaria á liorna, ó su alianza me- 
iliante pactos de amistad con ella, eran otros tantos mo
tivos que tenía en cuenta el Senado para no someter las 
ciudades á la dura condicion de las provincias, recono
ciéndolas su independencia en mayor ó menor grado. Y



si á esto se agrega, la necesidad que tenía Roma de en
viar á sus dominios á sus propios ciudadanos, ya para li
brarse de una plebe turbulenta, ya para concluir y ase
gurar la obra de la conquista, se comprenderá fácilmente 
la razón de ser del régimen especial de las ciudades.

Demostraba el Senado exquisita prudencia y tacto po
lítico , asociando á las empresas de Roma las poblaciones 
que no podia ó no necesitaba someter ó conservar por la 
fuerza de las armas. Pactos de alianza, relacionaban á 
Roma con las ciudades declaradas libres ó confederadas, 
las cuales conservaban su autonomía por no haber sido 
objeto de ocupacion bélica, y estaban exentas del pago 
de tributos, como no hubieran sido prèviamente estipu
lados; cláusulas generales de los trata/dos, eran las de 
que no pudieran hacer paz ni guerra, ni contraer alian
zas , sino con aprobación de los romanos. Llamábanse 
ciudades estipendiarios, á las que siendo socias de Roma, 
pagaban sin embargo tributos, aunque pudiendo recau
darlos por sí con independencia de los cuestores; y reci
bían el nombre de ciudades contributarias, las que por 
estar enclavadas en la jurisdicción de otra ciudad princi
pal estipendiaría, pagaban á ésta su parte correspondien
te del tributo.

Las ciudades que quedaban agregadas á Roma, pero 
conservando su autonomía civil y pública, tomaban la 
denominación de municipios en sentido extricto. Ulpiano 
define los municipios: «aquellos que recibidos en la ciu
dad de Roma, se hacen partícipes de sus beneficios.» Y  
Cicerón dice, que éstos consisten en « participar de la 
libertad, de los sufragios, de la dignidad ó magistratu
ras , de la ciudad, de la plaza pública, de los dias festi
vos y de todas las demas ventajas del ciudadano.» Mas 
importa no confundir los municipios fundos con los au
tónomos; éstos, conservaban sus leyes y magistraturas; 
aquéllos, aceptaban por completo las instituciones de 
Roma.

Semejantes á los municipios eran las colonias, que los



jurisconsultos romanos definian: gens ad habitandani 
aliquam terram, missa, ah incolenda et tuenda; gente 
mandada para habitar algún territorio, cultivarlo y de
fenderlo. La única diferencia entre los municipios fundos 
y las colonias togadas procedia de que, mientras aquéllos 
eran poblaciones extranjeras declaradas romanas, eran 
éstas poblacion romana que se trasladaba al extranjero. 
Considerábanse las colonias romanas ( colonia: togatce) 
como segregación de la misma Roma, y por eso sola
mente pudo decretar su fmidacion primero el pueblo y 
luego el Senado, gozando sus habitantes áeljus civitatis 
y gobernándose como la Ciudad eterna. Cuando los fun
dadores de la colonia sólo gozaban del derecho latino, 
llamábanse las ciudades de latini vaterisyó simplemente 
de latini que indicaba menor categoría.

E l gobierno de las ciudades que podían regirse por si 
mismas, estaba encomendado por regla general á un con
sejo que se llamaba curia, especie de Senado que se cons- 
tituia por elección primero del pueblo y despues de la 
clase de los curiales, clase formada por los vecinos que 
gozasen de cierta posicion y estuviesen incluidos en el 
censo bajo este concepto. Presidian la curia dos magis
trados electivos y generalmente anuales, llamados duum' 
viri, los cuales tenían atribuciones equivalentes á las de 
los cánsales en Roma, y como ellos llevaban ánte sí las 
falces como símbolo de su autoridad. Los quifiquinales 
eran los censores municipales, y habia además otras ma
gistraturas , como las de edil y cuestor, de análoga índole 
á las conocidas en Roma con el mismo nombre.

Coexistía este régimen especial de las ciudades con el 
general de las provincias, aunque sin confundirse. Pero 
si la ciudad se hacia indigna de los privilegios que se la 
hubiesen otorgado, perdía su autonomía, siendo gober
nada por prefectos que se designaban anualmente en R o
ma , y tomando el nombre de prefecturas.

8 )  P e r í o d o  d e  a p o g e o .— Dividióse España en tiem
po de la Repúbhca en Citerior y Ulterior, según que su



territorio se hallaba más acá ó más allá del Ebro, con 
relación á Roma. Augusto formó tres provincias, dando 
el nombre de Tarraconense á la Citerior, y subdividiendo 
la Ulterior en Bética y Lusitania, separadas por el rio 
Guadiana; dejó al Senado el gobierno de la Bética como 
más pacífica, y se reservó para sí el de las otras dos como 
ménos sosegadas.

La política prudente y hábil del Senado en el modo 
de extender la dominación romana, dió sus frutos en la 
época del Imperio, hasta que éste adoptó decididamente 
el sistema de centralización político-administrativa en 
los tiempos de Diocleciano. Si la legislación romana no 
consentía otras relaciones de Roma con los demas pue
blos, que la de hallarse éstos sometidos ó de estar alia
dos á su poder, cierto es que el Senado prefirió siempre 
atraérselos de buena voluntad, concediéndolos privile
gios, á dominarlos despóticamente. Pero las necesidades 
de la guerra se imponían, y hubo de darse más extensión 
al sistema de provincias que al régimen especial de las 
ciudades. Coincide con el advenimiento del Imperio la 
completa pacificación de la Península, y no es de extra
ñar que desde entónces comience á prevalecer el régimen 
especial de las ciudades sobre el general de las provin
cias. La multiplicación de las colonias romanas en el 
territorio provincial y el aumento de los municipios fun
dos y autónomos’, habian estrechado las relaciones entre 
la raza vencedora y la vencida, acabando ésta por asi
milarse su cultura y civilización; romanas de hecho eran 
las gentes españolas, y natural habia de ser su tenden
cia á romper de una vez el exclusivismo áeljus civitatis. 
Aprovecharon los emperadores esta tendencia, y así como 
dentro de Roma comenzó el Imperio significando el triun
fo de la democracia sobre la aristocracia j así también en 
lo exterior fué su política elevar las provincias al nivel 
de Roma.

Con los beneficios de una larga paz y el progreso del 
Derecho, cambia de aspecto la dominación de Roma eu



Kspaña, mostrándose el régimen municipal en todo su 
apogeo. Las ciudades libres y confederadas, que debian 
este carácter á hallarse fuera de la linea de conquista, le 
pierden cuando Roma ha ocupado todo el territorio his
pano. La concesion del j-íts latinum hecha á España por 
Vespasiano, borra las diferencias de las .personas, ha
ciendo latinos á los antiguos dedicticios. Confúndense 
las colonias togadas con los municipios fundos, por go
zar unas y otros del jus civitatis. Y  cuando la constitu
ción de Caracalla hace ciudadanos romanos á todos los 
hombres libres de las provincias sujetas al Imperio, pierde 
su razón de ser la diferencia entre latinos y ciudadanos, 
pues que todos gozan del jus civitatis reservado ántes á 
los vecinos del municipio y de la colonia togada.

De esta suerte, la palabra municipio que solamente se 
aplicó primero á un determinado género de ciudades, se 
hace extensiva luego á todas las que se rigen por sí mis
mas, con independencia del régimen provincial.

Pero también el régimen provincial se habia modifica
do. Su extensión disminuía en proporcion al aumento 
de las colonias y municipios, que los emperadores favo
recieron, procurando atraérselos á su causa. Y  la condi» 
cion de las personas que vivían sometidas al gobierno 
provincial, era muy diversa á la que fué en la conquista; 
la concesion del^w^ italicum daba segmidades á la pro
piedad del suelo, y el reconocimiento' del jus civitatis 
ponía límites á la arbitrariedad de los gobernadores, que 
habian de respetar en todos los españoles la cualidad de 
ciudadanos romanos.

Fué este período de verdadera prosperidad para Es
paña, correspondiente al de mayor florecimiento del 
Imperio en la época de los A n ton in osy  en él es cuando 
los municipios españoles construyen la mayor parte de 
esos magníficos puentes, calzadas y monumentos, cuyos 
restos todavía admiramos.

S) P e r ío d o  DE d e c a d e n c ia . — La tendencia á uni
formar la condicion de las ciudades, significó xm gran



progreso miéntras éstas iban ganando la consideración de 
municipios y adquiriendo, por tanto, el derecho á gober
narse libremente; pero la uniformidad se trocó en daño, 
cuando se sirvieron de ella los emperadores para ahogar 
de una vez y por igual las libertades municipales, absorbien
do la vida de las ciudades en la capital del Imperio. Es
ta obra de centralización, aunque de tiempo atrás pre
parada, se manifiesta de un modo ostensible desde I)io- 
cleciano, que cambia la organización del Imperio, dán
dole el fausto de las antiguas monarquías asiáticas. Con
tinuando Constantino en la misma senda de centralizia- 
cion, hizo una nueva división del territorio romano ; y á 
consecuencia de ella, España se dividió en cinco provin
cias , fonnando una de las tres diócesis de la prefectura 
de las Galias, que con la prefectura de Italia constituían 
el Imperio de Occidente. El poder público descendía desde 
el Emperador dX prefecto que gobernaba la prefectura, al 
vice-prefecto ó vicario que estaba al frente de la diócesis, 
y al rector ó presidente que mandaba en la provincia.

Bajo este régimen centralizador, pierden los munici
pios sus libertades, las atribuciones de sus magistrados 
quedan supeditadas á las de los rectores, y el pueblo ape
nas interviene en otras elecciones que en la del defensor 
civitatis, cargo establecido por Valente y Valentiniano 
para que protejiese á las personas desvalidas y reclama
se contra las violencias y demasías de los funcionarios ó 
poderosos en aquella aristocracia de la decadencia.

El aumento de gastos, consiguiente á la complicación 
dél mecanismo administrativo que producía aquella cen
tralización excesiva, se tradujo en pesadas cargas que ha
bían de levantar las provincias ; y al efecto, hicieron los 
emperadores responsables á las curias del pago de los tri
butos , con lo cual la cualidad de curial que ántes habia si
do deseada como honorífica, se convirtió en objeto de 
aborrecimiento , procurando librarse de ella los que ya la 
tenían ; más para evitarlo, dictáronse minuciosas dispo
siciones que impedían á los curiales cambiar de condi-
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cion y desprenderse de sus bienes como no fuese en favor 
de otro curial; no es otro el objeto de la mayor parte de 
las ciento noventa y dos leyes que contiene el titulo De 
decurimiibus del código Theodosiano.

Tal era el estado de decadencia á que habia llegado el 
régimen municipal en los último tiempos del Imperio.



SEGUNDA EPOCA.

DE8T>E EL SIGLO V HASTA EL SIGLO VIII

CAPITULO XI.

S u m a r i o .—I. Precedentes hUtórícos. 1 .  Estado social y  politico 
de los pueblos germánicos ántes de la invasion. 2. Carácter 
particular de los godos. 3. Invasion de los bárbaros en España.

II. Carácter general de la España goda.
III. La Monarquía en esta época. 1. Forraa de la Monar

quía. 2. Elección de los reyes. íJ. Autoridad de los monarcas.
IV . La Nobleza.
V. El Clero.
VI. El Pueblo.

§ I. P r e c e d e n t e s  h i s t ó r i c o s .  —  La irrupción 
de los pueblos del Norte, conocidos con el nombre común 
de Bárbaros, es un hecho general en la historia, y como 
tal ha de estudiarse, para comprender cómo se verifica 
la trasformacion de la España romana en goda.

I J  E s t a d o  s o c i a l  y  p o l í t i c o  d e  l o s  p u e b l o s  g e r 
m á n ic o s  ÁNTES d e  l a  INVASION.— Dedúcese de las nar
raciones de Tácito y César, que el estado de los pueblos 
germánicos ántes de la invasión no era civilizado, pero 
tampoco enteramente salvaje, como algunos han supues
to, sino propiamente bárbaro, lo cual significa un grado 
de cultura intermedio.

El carácter distintivo de estos pueblos era el sentimien
to de la libertad individual que, mezclado con su espíri
tu de fam ilia , se reflejaba en todos sus actos é institucio
nes. Las costumbres eran sencillas y austeras , la mujer 
enaltecida y la independencia personal respetada. Hacían



de la guerra su ocupacion habitual, siendo el valor la vir
tud que mús estimaban.

Dividíanse las personas en libres y siervos; estos últi
mos , análogos á los de la gleba en B om a, gozaban de una 
condicion más favorable que entre los romanos, siendo 
en cambio más humillante la situación de los libertos.

Según Tácito y Césai-, no conocieron la propiedad in
dividual del suelo; pero se hacían repartos anuales de las 
tierras, lo cual significa que si la propiedad territorial no 
estaba constituida, se acercaba á su constitución, aun
que algunos (como Max. W irth) pretenden deducir de 
las palabras de Tácito, que la propiedad territorial era 
permanente y que estas alternativas anuales se referían 
al barbecho, alternativas de cosechas.

Entre sus instituciones políticas, figuraba como prin
cipal la de las Asambleas generales, llamadas también 
Dietas, Placitunis y Campos de Marte. Asistían á ellas 
todos los hombres libres armados; reuníanse en los ple
nilunios; los sacerdotes daban ó concedían la palabra; 
hablaban los guerreros más importantes; y los concur
rentes manifestaban su aprobación con el choque de las 
armas. 'Estas asambleas daban al gobierno de los ger
manos, el carácter de una democracia militar, pues 
según Tácito, en ellas se resolvían todos los asuntos 
graves que interesaban á las tribus.

Conocieron los germanos la monarquía aunque de dis
tinto modo según las tribus, y de diferente índole á la 
que tuvo despues de la invasión. Refiere Tácito que unos 
pueblos tenían reyes y otros nó y es lo mas probable 
que, naciendo la monarquía como institución militar 
para centralizar el mando en las guerras ofensivas ó de
fensivas, fuesen los reyes puramente temporales (v. gr. 
Arminio y Ariovisto) en unas tribus, y se hiciese más 
permanente el cargo en otras, según las necesidades 
que lo motivaban. De todos modos era el rey, más que un 
magistrado civil, el caudillo de las huestes, el conductor 
de los ejércitos como le llamaban los ánglo-sajones; veri



ficábase su nombramiento por elección y y sólo tenian 
voto en las Asambleas por via de consejo.

Nunca tuvieron los germanos ántes de la invasión, 
una verdadera aristocracia, solamente mantenida por 
los vínculos de la sangre y dotada de privilegios; pero 
sí una nobleza puramente militar que se adquiría por el 
valor y se perdía por la cobardía, fundada en el comitatus 
ó patronato, según Tácito. En llegando el germano á la 
mayor edad, escogía el jefe que más le agradaba para 
formar parte de su hueste; dábale el jefe armas, le ali
mentaba en banquetes, sencillos pero abundantes como 
los banquetes homéricos, y partía con él los frutos del 
botín ; era deshonor en el guerrero el que abandonase a 
su jefe en la pelea, así como grande honra para el cau* 
dillo tener un gran séquito, que su valor atraía ; sobre 
tales bases se hallaba constituido el comitatus germánico.

De esta especie de nobleza militar, saUan por elec
ción los jefes locales que administraban justicia en los 
cantones.

En suma, la forma de gobierno de los germanos, era 
ja del pueblo mismo en armas.

2) C a r á c t e r  p a r t i c u l a r  d e  l o s  g o d o s . — Habían 
pasado los godos más de un siglo, desde Aureliano hasta 
Valente, establecidos sedentariamente en una provincia 
romana, la Dacia de Trajano, y no es de extrañar, por 
tanto, que sus instituciones hubiesen sufrido modificacio
nes análogas á las que, por ejemplo, sufrieron \o% francos 
un siglo despues de Clodoveo.

No tenian los godos Asambleas generales; su esparci
miento por el territorio conquistado, harian imposibles 
estas Asambleas, como más tarde se hicieron entre los 
francos, porque no era fácil que asentados en puntos le
janos, se reuniesen en uno solo para celebrarlas. Pero 
fueron reemplazadas por Juntas de la nobleza, asamhlean 
de seniores, cuya existencia resulta atestiguada por Clau- 
diano y Sidonio Apolinar.

La Nobleza fué más influyente entre los godos que en
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lo8 demás pueblos de su raza, como lo indica la sustitu
ción de las Juntas de seniores á laa antiguas Asambleas 
generales; acaso, porque el comitatus, relación casi de 
compañerismo entre los germanos del Rhin stgun Táci
to, se habia convertido en verdadera subordinación del 
bucelario al senior ; ó tal vez, porque en la Dacia tomó 
ya el patronato carácter territorial, dando el patrono tier
ra al cliente y creyéndose, por tanto, con más derecho 
sobre él.

Los godos eran los pueblos que desde más antiguo tu
vieron reyes.

3) I n v a s ió n  d e  l o s  b á r b a r o s  e n  E s p a ñ a . — Suft-ió 
nuestra Península la suerte general del Imperio romano, 
siendo invadida primero por suevos, vándalos y alanos, 
y más tarde por los godos.

Claro aparece que suevos y üúiidfdos eran pueblos ger
mánicos ; y no cabe poner en duda que fuesen getas los 
alanos, mesagetas del Cáucaso, según se infiere de la 
descripción que de sus costumbres hace Ammiano Mar
celino. Eu cuanto á los godos, discútese si son germanos 
ó escitas (getas) ; perolo primero resulta más probable por 
sus propias tradiciones (trasmitidas por Jornandes), por 
la geografia, y sobre todo por el idioma conservado en el 
codex argenteus, traducción de la Biblia hecha por Ulfilas 
en el siglo IV.

Procedentes los godos de la Escandiuavia, habian lle
gado á orillas del Danubio en los primeros siglos de la era 
cristiana; derrotaron á Decio, pero los venció Aureliano, 
dejándoles la Dacia, en donde hemos dicho que fueron 
modificando sus primitivas costumbres.

Una oleada de otros pueblos bárbaros, que ya hiibia 
empujado á los alanos sobre el Imperio romano, obligó á 
los godos á pasar el Danubio en tiempo de Valente. Bajo el 
mando de Alarico saquearon á Roma, y bajo el de Ataúl
fo asomaron por primera vez en España en el año 416 de 
la Era cristiana.

Exterminados los alanos y vándalos silingosporWalia,



y emigrados al Africa los otros vándalos, quedaron solos 
en la Península los suevos y los godos. A la caida del Im* 
perio romano, son arrinconados los suevos en Galicia, y 
Eurico se apodera de toda España.

Tomaron para sí los godos las dos terceras pai’tes de 
las propiedades del territorio en que se establecían, y 
como más civilizados que los demás pueblos germánicos, 
supieron respetar la cultura, la influencia y las institu
ciones de los hispano-romanos. Por esta razón, aun 
cuando por de pronto se estableció en España como en 
toda Europa la legislación de castas, la fusion de la raza 
vencedora con la vencida, sin llegar á constituir la uni
dad nacional, adelantó tanto que en el siglo V i l  pudo 
Chiiidasvinto proclamar la unidad legislativa con el Fue
ro Juzgo.

§ II. Carácter general de la España goda.
— La España goda ofrece un doble carácter, según se 

examine bajo el punto de vista social ó el político. La 
sociedad se constituyó á la gótica sobre la base del patro
nato , convertido ya en territorial, lo cual hizo de la aris
tocracia el poder predominante en ella. Pero las institu
ciones políticas se constituyeron á la romana, tomando 
por modelo á las del Imperio. Y  de esta dualidad de ca
ractéres, resultó en el Estado hispano-godo una monar
quía absoluta en la apariencia, pero entregada en reali
dad á los excesos de la oligarquía por las luchas de la 
elección real.

Tal es el carácter general de la España goda que se 
desarrolla en las instituciones pohtico-sociales que vamos 
á estudiar, no sin advertir ántes que las saludables má
ximas de Derecho público que se establecen en el Fue
ro Ju^go, no llegaron propiamente á tener realidad his
tórica.

 ̂ III. La Monarquía en esta època.
1 ) F o r m a  d e  l a  M o n a r q u í a . —  Siendo el pueblo 

godo entre los germánicos aquel en que más se arraigó la 
institución monárquica, compréndese el desarrollo que



ésta adquiriera luego que fijaron definitivamente su asien
to en España. La monarquía hispano-gótica fiié heredi
taria, aunque con la irregularidad propia de pueblos bár
baros , e n familia baltha hasta la muerte de Amalarico, 
ocurrida en ei año 581. Desde esta fecha es electiva con 
tendencia á establecer el principio hereditario, por la 
práctica romana de asociar ei príncipe á sus hijos ó pa
rientes en el gobierno ; pero sin que esta tendencia pu
diese arraigar merced á la omnipotencia de la aristocra
cia, que excluida del poder público y preponderando de 
hecho en aquella sociedad, convirtió la elección ó mejor 
dicho la rebelión contra el monarca reinante, en único 
medio de hacer sentir su influencia social en el órden po
lítico. Estas luchas por el trono, vinieron á quedar redu
cidas en loa últimos tiempos á contiendas oligárquicas, 
en que dos ó tres familias de origen real, acaudillando las 
fracciones de la aristocracia, desgarraron la sociedad gó
tica y debihtaron el Estado, lo cual explica ia fácil caída 
de la monarquía en la sola jornada del Guadalete.

2) E l e c c i ó n  d e  l o s  b e y e s . —  Contiene el Fuero 
Juzgo una ley de Recesvinto dada en el Concilio V III de 
Toledo, que determina las condiciones de capacidad para 
elegir y ser elegido rey , así como la forma de la elección. 
Encomendábase ia facultad de elegir, á una junta com
puesta de «obispos y de los mayores del palacio y del 
pueblo.* Los elegidos habían de ser de linaje godo y sa
nas costumbres, estando excluidos los extranjeros, los que 
hubiesen recibido órdenes sagradas, los que descendiesen 
de origen servil, los marcados con el sello de la infamia 
y ios sediciosos que hubieren sido puestos por conspira
ción de los malos ó por la plebe rústica amotinada. La 
elección habia de verificarse en la ciudad règia (Toledo) 
ó donde liubíere muerto el rey anterior.

La aclamación popular, el juramento del elegido ante 
los obispos y la grandeza de guardar y cumphr las leyes, 
y la bendición y consagración religiosas, eran las solem
nidades que servían de complemento á la elección.



Pero falso sería el concepto que formásemos de la mo
narquía hispano-gótica, si considerásemos los preceptos 
del Fuero Juzgo, como expresión de nuestra historia 
pohtica en aquella época. Si detenidamente se estudia la 
manera como ocupan el trono nuestros monarcas godos, 
se verá que la elección aparece como caso excepcional 
en la realidad de los hechos. No puede decirse que hu
biera propiamente elección, cuando los reyes obtenian la 
corona por medio de una rebelión triunfante ó por haber 
sido asociados al gobierno de su antecesor; y sin em
bargo, ésta es la regla general que presenta la historia 
de un modo positivo. Solamente se ignora la manera 
cómo subieron al trono Sisebuto, Suintila y Chintila, y 
no faltan indicios para suponer que alguno de ellos ocupó 
también el poder violentamente, sin que haya historia
dor que hable de sus elecciones. La única elección de 
que se tiene certidumbre es la de Wamba, cuyo carác
ter tumultuario, ya por la resistencia del elegido, y» 
por el lugar de la elección, se infiere de la palabra cater- 
vatim empleada por el historiador contemporáneo San 
Julián.

Sin embargo, preciso es hacer constar que los reyes, 
si quiera no debiesen su trono á la elección, reunían de 
ordinario las condiciones de capacidad referidas, siendo 
todos de linaje godo, aunque tal vez se hubiera infrin
gido este requisito de haber vencido á Wamba el rebelde 
Paulo, reconocido rey en contra suya, el cual era de 
origen griego.

8) A u t o r i d a d  d e  l o s  m o n a r c a s .— Confundíanse en 
el monarca todos los poderes del Estado. Era primera
mente el jefe del ejército, como lo habia sido ántes de la 
invasión. Y  tomando por modelo al imperio romano, 
reasumía en su persona toda la autoridad politica; ejer
cía el Poder legislativo sólo por s i, ó ayudado del Oficio 
palatino y de los Concilios; tenia el Poder judicial, siendo 
el centro y última apelación de todos los jueces y tribu
nales; y desempeñaba el Poder ejecutivo, nombrando y



mandando á duques, condes, vilicos y demás miembros 
de la jerarquía administrativa.

Pero tan gran poder no bastaba á resistir el violento 
choque de la nobleza, que casi siempre salía triunfando 
en sus rebeliones.

Sintetizando en una sola frase el carácter de ia mo
narquía goda en España, podemos decir que fué de dere
cho una monarquía absoluta á la romana, y de hecho un 
instrumento de las lachas oHgárquicas. La conocida má
xima rex eria si recta facis, si aiitem «on facis non eris, 
asi como otras no ménos notables que se contienen en ei 
Fuero Juzgo, eran simplemente fórmulas de la limita
ción moral que al poder del rey pretendia imponer el 
clero.

§ IV. L a  N o b le z a .— Constituían \o8,¡^niores la 
nobleza por excelencia. Desde ántes de la irnfcion usa
ron ya los godos la palabra sénior en équivg.lencia á 
noble, patrono ó jefe de bucelarios; y posteriormente 
emplearon como sinónimas de ella, las de optimates (los 
mejores) y primatis palatii (miembros del Oficio palati
no). AI lado de esta nobleza, habia otra de menor im
portancia (leudes).

Formaron los seniores las antiguas Asambleas góticas, 
á que dieron nombre; pero acabadas éstas con la dinas
tía baltha, perdieron su influencia en el ejercicio del Po
der central, salva la escasa que ejercieron en los Conci
lios de Toledo. Verdad es que de entre los seniores sahan 
los miembros del Oficio palatino; mas era por elección 
real y con carácter amovible.

Y  sin embargo, aunque por haberse constituido la mo
narquía á la romana, hubieron de perder ios seniores sus 
derechos á participar del Poder central, no por esto se 
eclipsó ia influencia de la nobleza. Antes al contrario, 
seniores eran los duques de las provincias y ios condes 
de las ciudades, los cuales ejercían funciones de jefes no 
sólo civiles, sino también militares. Y  este poder local 
y militar de los condes y duques, unido á la preponde



rancia social que les daba la jerarquía de personas y pro
piedades establecida por medio del patronato, explica, 
como se ha dicho, la omnipotencia de la aristocracia que 
de hecho se sobreponía al poder del rey.

La nobleza gótica se mezcló, despues de algún tiem
po , con la hispano-romana, entrando una y otra en el 
Oficio palatino, en los Concilios y en el mando de las 
provincias y del ejército, como lo demuestran el citado 
Paulo y Claudio el duque de Mérida, que no fueron de 
linaje godo. De esta suerte la nobleza gótica, conser
vando su carácter guerrero y su antigua violencia, tomó 
algo de la cultura y de la coiTUpcíon de la romana.

§ V . E l C le r o .— La conversión de Recaredo, cam
bia por completo el carácter y significación social del 
episcopado. El clero y el pueblo cristiano venían hasta 
entónces eligiendo los obispos de entre lo más selecto de 
la sociedad hispano-romana, con lo cual aparecía el epis
copado como lazo de unión entre las diversas clases so
ciales. Despues de la abjuración, la aristocracia gótica 
parte con la hispano-romana su influencia en el desem
peño del cargo episcopal ; y la elección de los obispos ve
rificada por el rey, sistema iniciado aunque no comple
tamente desenvuelto por el mismo Recaredo, hace per
der al clero la representación popular que ántes ejerciera, 
convirtiéndole políticamente en servidor del monarca.

No puede, por consiguiente, afirmarse que hubiera en 
esta época una verdadera teocracia, siendo inexacto que 
se hallase el rey sometido al poder del clero. La superio
ridad de éste, consistía en su cultura; merced á ella, 
ejerce cierta influencia moral sobre el monarca, hmitada 
á firecuentes consejos en que le recuerda sus deberes, 
consejos que el monarca oía humildemente sin perjuicio 
de no ponerlos en práctica.

Redactó el clero con el rey la constitución fondamen- 
tal del Estado, estableciendo la forma de la elección mo
nárquica. Pero esta constitución no tuvo reahdad algu
na ; el monarca fué elegido por insurrecciones victorio^-



«as, cuando no era impuesto por su antecesor, y el clero 
se limitó á consagrar á los vencedores y condenar á los 
vencidos. Tan cierto es esto, que la mayor parte de laa 
leyes políticas del Fuero Juzgo relativas á la elección 
real, proceden de Sisenando de acuerdo con el Conci
lio IV  de Toledo, monarca que se ciñó la corona con 
ayuda de los francos por una doble traición á su rey y á 
su pàtria.

§ VI. E l P u e b lo .— Unida la aristocracia romana 
de la decadencia á la aristocracia de la sociedad goda, 
apenas existe la clase media. Algunos poseesores de pe
queñas porciones de tierra, más extendidos por el campo 
que por las ciudades, mermados continuamente en su 
número por las encomiendas con las cuales se ponían 
bajo el patronato de los potentes, y los artesanos de las 
antiguas corporaciones (collegia) hispano-romanas, for
man la clase libre ó privada, agena á toda influencia so
cial y á toda participación en el gobierno del Estado. El 
asentimiento del pueblo en la proclamación real y en los 
concilios de Toledo, no pasó de ser una fórmula sin ver
dadera trascendencia en la esfera de los hechos. Acaso 
mejoró bajo los godos la condicion de los artesanos, li
brándose por una parte de la opresion fiscal romana, y 
por otra del lazo hereditario que los unía al colegio como 
á una casta; pero estas conjeturas no se han probado to
davía de un modo concluyente.



I D ^ p u ì i t i /  j j ' o d t L .

(  Cmiiinuacion).

S u m a r i o .— I .  De los Concilios de Toledo. 1. Sxx origen histó
rico y  constítncion definitiva. 2, Sus elementos componentes.
3. Convocatoria y  celebración. 4. Carácter y  significación po
litica (le los Concilios toledanos.

II. Del Oficio palatino. 1. Su origen histórico. 2. Su orga
nización y  funciones. 3. Su significación política.

III. Gobierno local.

§ I. De los Concilios de Toledo.— Estudiada 
eu general la Constitución politica de la España goda, 
hemos de fijar nuestra atención de un modo especial en 
determinadas instituciones que alcanzaron grande im
portancia, principalmente los Concilios de Toledo.

JJ Su O RÍGEN  H ISTÓ RICO  Y  CON STITU CIO N  D E F IN IT IV A . 

— Las asambleas de seniores, que habian reemplazado ya 
á las antiguas asambleas generales entre los godos ántes 
de la invasión, subsistieron despues de ocurrida ésta con 
parecido carácter, hasta el tiempo de Eurico. Fueron algo 
trasformadas por su sucesor Alarico, añadiéndolas la re
presentación del episcopado y de los electores provincia
les , al publicar su Ley romana; y fracasaron con la caida 
de la dinastía baltha.

En el período de rebeliones, de asesinatos de reyes y 
de luchas pohticas que medió desde la muerte de Amala- 
rico hasta Leovigildo, no fueron posibles reuniones ge
nerales y tranquilas que representasen normalmente en 
la vida politica el poder social preponderante de la aris
tocracia goda.
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Leovigildo estableció un imperio ii la romana sin limi
tes ni garantías, y por tanto sin asambleas. Pero cuando 
Eecaredo abjuró el arrianismo en el Concilio III de To
ledo , quiso convertir en provecho de la monarquía la re
presentación moral y la influencia social del clero, dando 
entrada en los concilios eclesiásticos á los nobles pala
tinos.

Tiempo hacia que la Iglesia española venia celebrando 
concilios ya generales, ya provinciales ; pero desde el pri
mero celebrado en Iliberis, hasta el que queda referido, 
no tuvieron tales asambleas del clero otro carácter que 
el de sínodos consagrados á asuntos canónicos. Convertido 
Recaredo al catolicismo, modifica este carácter por la po
testad que alcanza en el régimen interno de la Iglesia. 
La nobleza asiste por primera vez al Conciho III para 
abjurar con el rey, y desde el IV  toma resoluciones con 
el clero. De esta suerte, se constituyen definitivamente 
los Concilios de Toledo como asambleas canónico-poli- 
ticas, ocupándose en asuntos tanto civiles como eclesiás
ticos.

S) Sus E L E M E N T O S  CO M PO N E N TE S.-^Clero y nobleza, 
son los elementos componentes de los Concilios de Tole
do , cuando quedan definitivamente constituidos con su 
carácter mixto.

Los obispos y sus vicarios, los abades y los presiden
tes de las órdenes del clero de Toledo, formaban el ele
mento eclesiástico, asistiendo como por derecho propio 
por ser estas asambleas, canónicamente consideradas, la 
continuación de los antiguos sínodos. Distinguíanse en
tre todos, los obispos por su mayor número y su ilustra
ción, gozando también de gran consideración los abades, 
desde que asisten por vez primera al Concilio V III con 
propio derecho, por la importancia que tuvo el monacato 
en la sociedad hispano-gótica.

Constituían el elemento civil, los «varones clarísimos 
del Oficio palatino.» Sábese con certeza que asistieron á 
once de los diez v seis Concilios de Toledo, á partir del



III como queda dicho, y es acertada la opinion de Mas- 
deu que explica sn ausencia en algunos por tratarse ex
clusivamente en éstos de cuestiones eclesiásticas. Olvi
dada la tradición de lan Asambleas de seniores, la pre
sencia de los nobles en los Concilios no significaba una 
verdadera representación de la nobleza, concurriendo 
por designación del rey y no en virtud de derecho propio.

El asentimiento del pueblo que indica la fi’ase omni 
populo assentiente, hallada en algunas actas, sólo puede 
interpretarse como mera fórmula desprovista de impor
tancia histórica; era la manifestación por parte del pue
blo, del agrado con que habia oido la lectura púbhca de 
las actas, que se hacia en sesiones solemnes.

3) Convocatoria y  celebración. — Convocaba el 
rey los Concihos, celebrándose éstos con las ceremonias 
y solemnidades que detalladamente describe un cánon del
IV  del Toledo y el ordo celebrandi concilii de la Colec
ción canónica. Prescindiendo de pormenores, diremos 
que abria sus sesiones el rey con toda pompa en una 
iglesia (aunque no consta que siempre hubiera sesión 
real); y despues de varias oraciones, pronunciaba el rey 
un pequeño discurso, amonestando al Concilio para que 
procediese con justicia, y entregando la memoria (tonw 
règio) que contenia la explicación de ios negocios que 
sometia á su deliberación ; orábase de nuevo, y el presi
dente exhortaba al rey con un discurso de contestación 
(via règia) en nombre del Concibo, dándose por termi
nado el acto con la bendición sagrada.

Deliberaba solo el clero en asuntos puramente eclesiás
ticos, y con la nobleza en los de carácter civil. Ejercia 
el rey la iniciativa por medio del tomo règio, pero sin ex
cluir la de los prelados que podian proponer otras cues
tiones. Al disolverse el Concilio con toda solemnidad, es 
cuando se leian al pueblo sus cánones.

Competia al rey la confirmucion de sus resoluciones 
eclesiásticas, aprobando ó nó las de carácter secular, con 
lo cual consen-aba incólume su potestad legislativa.



— -m  —
La celebración de los Concilios no se hallaba sujeta á 

plazos fijos, trascurriendo á veces largo tiempo sin que 
ae verificasen.

á) C a r á c t e r  y  s i ü n i f i c a c i o n  p o l í t i c a  d k  l o s  C o n -  
cU jIO S TOLEDANOS.— Fijándose algunos escritores (como 
Martinez Marina) en el enlace de los Concilios de Toledo 
con las Córtes, han sostenido que fueron asambleas í?o¿í- 
ticas, y teniendo en cuenta otros (como el P. Florez y 
Cavanilles ) su carácter eclesiástico, han afirmado que sólo 
fueron sínodos de la Iglesia. Pero la opinion general (Am
brosio Morales, Mariana, Pacheco, Lafuente, Colmeiro, 
etc.), se inclina á considerarlos como asambleas mixtas, 
tanto por asistir á ellas nobleza y clero, cuanto por ser 
civiles y eclesiásticos los asuntos de que tratan.

Esta última opinion es también la nuestra. Los Con
cilios de Toledo, desde el III en adelante, son: bajo el 
punto de vista religioso, asambleas generales de la Iglesia 
española ; y en su aspecto político, una tentativa mal he
cha y abortada de representación pública. Concretándo
nos á este último extremo, veamos cuál era la verdadera 
significación de sus elementos componentes en la orga
nización del Estado.

Cuando se convoca el tercer Conciho de Toledo, era el 
clero la representación aristocrática y popular á la vez de 
la sociedad hispano-romana, como se ha dicho en el ca
pítulo precedente. A continuar las cosas en tal situación, 
los Concilios hubieran significado la unión del monarca 
con la masa general de poblacion por intermedio del cle
ro. Pero desde que á la elección popular de los obispos 
se sustituye la designación real, el episcopado aparece 
como hechura del monarca, y la participación pohtica 
del clero en los Concilios posteriores, sólo puede signifi
car , por tanto, la unión del monarca con un poder apa
rentemente distinto del suyo, pero sometido á él en rea
hdad.

En cuanto al elemento civil, la persistencia con que se 
procura que asistan los magnates á los Concilios, sirve



para demostrar que se conocía la necesidad de dar repre
sentación política á la aristocracia, que era el único poder 
sólido de aquella sociedad. Pero la monarquía absoluta 
no quería consentir una representación completa ó ira- 
parcial por derecho propio de los magnates godos, y se 
engañaba á sí misma, creyendo cubrir la realidad con 
buenas apariencias. A los Concihos solamente asistían 
los miembros del Oficio palatino, para cuyos cargos eran 
elegidos por el rey, y amovibles á b u  voluntad, siendo 
por tanto, representación exclusiva del poder monárqui
c o , ó á lo sumo del partido que hubiese elevado el rey al 
solio.

Aparente la representación política del clero, falsa y 
parcial la de los nobles palatinos, los Concihos de Toledo 
fracasaron la tentativa de crear una representación social 
adecuada al carácter de su tiempo. Y  precisamente por
que la nobleza, no encontraba en la Constitución medios 
expeditos para hacer sentir en el Estado el poder que de 
hecho tenia en la sociedad, acudía continuamente á re
beliones , tonsuraba ó asesinaba á los reyes y colocaba á 
sus instrumentos en el trono.

Quedaron únicamente á salvo los principios, procla
mando los Concilios esas notables máximas consignadas 
en el Fuero Juzgo, que recuerdan á los reyes sus debe
res morales; pero las máximas no se cumplían, los debe
res se quebrantaban, y los Concihos eran siempre, pohtí- 
camente hablando, del rey que ocupaba el sólio, fuese 
cualquiera el modo de su advenimiento.

§ II. Del Oficio palatino.
1) SüORÍGEN HISTÓRICO.— Tuvíeronios emperadores 

romanos, desde Adriano, una junta de personas á las 
cuales llamaban comités (sócios ó compañeros), que se 
reunían en su cámara para auxiliares en el gobierno. Es
pecie de Consejo de ministros bajo un régimen absoluto, 
limitábanse unas veces los comités á ser consejeros del 
emperador, y ejercían otras, en su nombre, funciones de 
carácter ejecutivo. Tal es el origen de la institución de
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que hablan los Concilios con los nombres de Officium 
Palatinum, Palatinum Gollegium ó Aula regia., institu
ción que fué introducida en España por Leovigildo al or
ganizar su imperio á la romana, aunque hay ya alguna 
indicación de ella en la dinastía baltha, según se infiere 
de un pasaje de Sidonio Apolinar que hace mérito de un 
comes armiger al tratar de las audiencias que daba el rey 
en su Cámara.

2) Su O RG AN IZACIO N  Y  F U N C IO N E S .— Formaban el 
Oficio palatino los proceres ó magnates que el rey libre
mente nombraba, los cuales ejercian los cargos superio
res del palacio y del gobierno general y local, habiendo 
algunos que no tenian atribuciones determinadas, á mo
do de ministros sin cartera. El carácter absoluto de la 
monarquía, hacia que se confimdiesen en loa cargos del 
Oficio palatino el servicio público con el particular del 
rey, siendo estos funcionarios consejeroa privados y mi
nistros al propio tiempo, auxiliando á los monarcas en 
todo aquello que tuviesen á bien consultarles ú ordenar
les , tanto en la potestad legislativa, como en la ejecuti
va y en la judicial.

En la Coleccion de cánones de la Iglesia española, se 
describen los varios cargos del Oficio palatino, según las 
notas de Pedro Pantino, reproducidas por Loaisa, el 
cardenal Aguirre y Tejada. La primera dignidad de los 
palatinos fué siempre la de Duque (dux), y su principal 
misión consistía en dirigir las operaciones militares en 
las provincias. Seguia en honor el Conde {comes), titulo 
bastante generalizado, pues se aplicaba á cualquiera que 
era nombrado por el príncipe para algún puesto insigne. 
Los condes eran de varias especies, según el oficio que 
desempeñaban, á saber: Comes Scantiarum, el que cui
daba de las bebidas y manjares del rey; Comes Tliesau- 
rorwm, de sus tesoros; Conde del Paérimonio, de sus po
sesiones ; Conde de los Notarios, secretario del príncipe ó 
canciller; Comes Spathariorum, el encargado de guardar 
la real persona; Comes Cubiculi, el del aposento real;



Conde del Establo, el que cuidaba de sus caballos (ma- 
gister equitum y despues probablemente condestable); 
Conde del Ejército, el que mandaba en todas las legiones. 
Además habia condes que gobernaban ciudades, y es de 
creer que también el gardingo tuviese cargo principal en 
palacio, como se infiere de la Ley de los visigodos.

5 ; Sü SIG N IFIC A C IO N  P O L ÍT IC A .— Mezcla el Oficio pa
latino de consejo y de ministerio de un gobierno abso
luto, era instrumento que el rey manejaba á su antojo, 
el cual nombraba y separaba arbitrariamente á sus indi
viduos para que siempre le estuviesen sumisos. Nada 
más firecuente, que elevado un monarca al solio, depu
siera de su dignidad y confiscase los bienes á los nobles 
palatinos de su antecesor, dando estas riquezas y hono
res á los que habian contribuido á su elevación. No se 
limitaba á esto el abuso, sino que también entre sus par
ciales, el rey obraba con igual arbitrariedad cuando no 
se doblegaban á su capricho ; y para que la sumisión del 
Oficio palatino fuese completa, solian los monarcas con
ferir tan alta dignidad á siervos y libertos, que quedaban 
asi obligados sin restricción alguna.

Procuraron los Concihos de Toledo remediar en lo po
sible tales abusos. Dijose en el Concilio V I «que no fue
sen despojados de su dignidad ni de sus bienes, sino por 
causa justa, aquellos que sirvieran al rey con nuevo ob
sequio.» Y  se dispuso en el Concilio X III que «ninguno 
que procediere de servidimibre de cualquiera especie, 
siervo ó liberto, pudiera ocupar los oficios palatinos,» y 
que «en adelante ningún palatino, sin un manifiesto y 
evidente indicio de culpa, fuese apartado del honor ó servi
cio, ni aprisionado, azotado, privado de sus bienes, etc.»

Pero los cargos del Oficio palatino, no dejaron de ser 
premio ó castigo para los nobles adictos ó contrarios al 
bando del monarca vencedor en aquellas revueltas civi
les; por lo cual, ésta institución no puede considerarse 
como poder moderador del rey, ni siquiera como repre
sentación imparcial de la nobleza.



§ III. Gobierno local.— La confusion de atri
buciones del poder monárquico se reflejaba en los go
biernos locales, á cuyo frente se hallaban nobles pala
tinos.

Los duques y los condes ejercian el mando superior. 
Gobernaban los duques provincias y los condes ciudades, 
ejerciendo unos y otros funciones administrativas, judi
ciales y mihtares, aunque preponderando el carácter mi
litar en los primeros, y el civil en los segundos.

El gardingo, sustituía al duque, probablemente en el 
mando militar, siendo como dice Maadeu su lugarte
niente, jefe de estado mayor que diríamos ahora. El vi
cario , era sustituto del Conde, principalmente eu lo ju
dicial. Los milicos gobernaban las pequeñas villas.

Bajo la autoridad del duque ó del conde, existia una 
jerarquía militar de carácter germánico, aplicada al ejér
cito y tal vez á las personas dentro de cada territorio. 
Figuraban en primer término los Hufados ó milenarios^ 
que mandaban mil hombres, siguiéndoles los quingenia- 
rios, que mandaban quinientos, los centenarios ciento, y 
los decanos diez. Todos estos jefes recibían el nombre 
genéricos de 'prepósitos de la hueste, y ejercian jurisdic
ción militar y judicial.

Los actor loci, numerarios, compulsores exercitus y 
pacis adsertoris, completaban la organización del poder 
en la monarquía goda.

Todas estas autoridades locales se enlazan con la cu
ria , sobre cuya existencia en la época goda se ha discu
tido mucho. Desde luego es indudable, según se des
prende de la opinion del Sr. Seijas Lozano, que los de- 
curiones duraron hasta el Concilio IV  de Toledo (año 633); 
y los numerarios y defensores, según se infiere del pare
cer del señor marqués de Pidal, hasta Chíndasvinto por 
lo ménos. Pero si el nombre de curial no se encuentra 
usado despues, consiste en la modificación que produce 
en la curia la fusión de la aristocracia romana y la goda, 
que se verifica dentro de ella. Pensamos que la curia de



bió conservar el carácter administrativo y financiero que 
tuvo bajo los romanos, si bien subordinada al conde de 
la ciudad, adquiriendo funciones judiciales que desem
peñó como audiencia ó consejo del conde. Cuando los 
curiales antiguos acompañaban al conde en los juicios 
llamáronse auditores, y cuando ejercian el gobierno ad
ministrativo local, tomaron el nombre de primates y 
priores loci, explicándose así la subsistencia de la curia 
en la época goda, á pesar de haber caído en desuso el 
nombre de curial.
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§. I  Carácter de España en esta época.—
Comprende esta época, desde el año 711 en que los ára
bes derrotan á los godos á orillas del Guadalete, hasta el 
de 1492 en que los Reyes Católicos hacen tremolar el 
pendón cristiano en los muros de Granada. Durante esta 
época, vemos en pugna dos civilizaciones opuestas : la 
nmsulmana que trae á nuestro suelo un nuevo elemento 
de cultura, y la cristiana que, al verificar la grande obra 
de la reconquista, dá origen á una nueva organización 
social y politica. Examinaremos separadamente cada una 
de estas civilizaciones bajo el punto de vista pohtico, 
comenzando por la España musulmana, cuyo estudio» 
desatendido generalmente por vanas preocupaciones, em
pieza á estimarse con la importancia que realmente tie
ne, gracias á notabilísimos trabajos de escritores modcr- 
J108 nacionales y extranjeros, como Conde, W eil, Viar-



dot, Dozy, GayangoB, Simonet, y Fernaiidez y González.
íj II  Idea general del pueblo árabe.— Hasta 

el siglo V II el pueblo árabe, de origen semita, no tuvo 
importancia alguna en la historia universal; tribus aisla
das , sedentarias unas, dedicándose al pastoreo y erran
tes otras, haciendo la vida nómada del desierto, pobla
ban el territorio de la Arabia, careciendo de un centro 
común y agitándose en contiimas luchas. En tal esta
do, apareció Mahoma que, despertando el dormido espí
ritu de estas tribus con la doble idea de religión y guer
ra, hizo de ellas pueblos poderosos que se extienden rá
pidamente por grandes territorios, y que con razón han 
sido llamados los germanos del Oriente. Mahoma procla
ma la guerra sagrada; «Haced la guerra á los que no creen 
en Dios, dice el Coran; hacedles la guerra hasta que se 
conviertan ó se sometan pagando el tributo... Aquel que 
perezca en una batalla obtendrá el perdón de sus peca
dos ; en el último dia, sus heridas serán brillantes como 
el vermellon, perfumadas como el almizcle, y las álas de 
los ángeles y de los querubines reemplazarán á los miem
bros que haya perdido, j Desdichado aquel que no marcha 
al combate! ¡ Su paradero será el infierno!» Y  con tal ar
dor se consagran los árabes á la guerra, como empresa 
santa, que en ménos de un siglo se hacen dueños desde 
la frontera de la India hasta el Océano Atlántico; y re
fiérese que despues de conquistar el Africa, el caudillo 
que los guiaba metiendo su caballo en las olas, exclamó: 
< ¡ Gran D ios! ; Si no me viera detenido por este mar, iria 
hasta los reinos desconocidos del Occidente, predicaría 
por mí camino la unidad de tu santo nombre y pasaria 
al filo de la espada á las naciones rebeldes que adoran á 
otros dioses!»

Pero el pueblo árabe, fanático, sensual y creyendo en 
la predestinación, carecía de vigor propio, necesitando 
del estímulo que le produjera la energía de mi grande 
hombre para engrandecerse, y cayendo en la postración 
y desfallecimiento cuando este hombre faltaba ó el éxito



era adverso. Una fé ciega en el triunfo de 8u causa, dice 
Muller, lo hizo invencible; la resignación ánte la desgra
cia, que su fatahsmo le ofrecia como in-eparable por ser 
castigo del cielo, le debiHtaba de repente. De este modo 
se explican los cámbios bruscos de ía prosperidad á la 
decadencia, de que tantos ejemplos presenta esta raza á 
través de toda su historia.

La triple unidad de Dios, de la ley y del poder, es el 
carácter dominante de la sociedad árabe. El Coran ha 
sido y es su biblia, su código y su constitución pohtica. 
Esta confusion de lo rehgioso con lo civil, que contrasta 
con la distinción establecida por el cristianismo, se refle
ja constantemente en las instituciones musulmanas, des
de los tiempos de Mahoma hasta los actuales imperios 
que conservan sus tradiciones, cuyos soberanos son á la 
vez pontífices y reyes.

§ III  Invasión de los árabes en España; 
condicion de los muzárabes.— A los dos años de 
la batalla del Guadalete, en que la traición de los hijos 
de W itiza vino en ayuda de Taric, los árabes se habian 
extendido por casi todo el territorio de España, ponien
do fin al imperio de Toledo. El fanatismo de los sectarios 
de Mahoma, la debilidad de la monarquía goda impoten
te para resistir el empuje de la nobleza, las luchas oli
gárquicas para ocupar el trono, la oposicion entre una 
Sociedad de carácter germánico y un Estado constituido 
á la romana, la variedad de razas todavía no resuelta en 
una unidad común, los vicios de la aristocracia, la falta 
de una clase media, son otras tantas causas que expHcan 
suficientemente esta rápida conquista.

Confiscaron los musulmanes las tierras abandonadas 
por el clero y la nobleza, si bien dejando á los siervos 
que las cultivaban. En cuanto á los cristianos que se con
formaban en vivir con los vencedores, puede decirse por 
regla general, como afirma D ozy, que conservaban la 
mayor parte de sus bienes, quedando obligados á pagar 
al Estado la capitación, que variaba según la fortuna de



cada uno desde doce á cuarenta y ocho dirhems, y el 
impuesto sobre los productos de las tierras, que se eleva
ba de ordinario á un veinte por ciento ; la capitación ce
saba para los que abrazaban el islamismo. Esta regla ge
neral se modificaba por las condiciones establecidas en 
tratados especiales, que solian ser muy ventajosos, como 
fué el de la capitulación de Mérida, que respetó las pro
piedades de sus vecinos, obligándoles tan solo á ceder los 
ornamentos y bienes de sus iglesias.

Dejaron los conquistadores á los cristianos que se ri
giesen por sus propias leyes, y que continuaran gober
nándose por sus antiguas autoridades, las cuales ejercían 
la jurisdicción civil y criminal, aunque con la limitación 
de no poder imponer pena de muerte sin que el wali apro
base la sentencia. En materia de rehgion, salvo alguna« 
excepciones, no violentaron á nadie, permitiendo el cul
to católico que continuó practicándose, como lo prueba 
el hecho de hallarse establecido en las iglesias de Toledo 
y Sevilla, cuando estas ciudades fueron reconquistadas. 
Merced á tal tolerancia, muchos cristianos aceptaron 
los usos, cultura y civilización de los árabes, tomando el 
nombre de muzárabes (ai’abizados), aunque conservando 
su religión y principales instituciones.

IV Gobierno de la España musulmana.
1) G obierno de l o s  Em ires.— Vencedores los ára

bes de los godos, establecieron el gobierno de los emires, 
gobernadores generales que residían habitualmente en 
Córdoba, bajo la dependencia de los califas de Damasco. 
Esta forma de gobierno duró desde 711 hasta 755, en 
cuyo período apoderados los árabes de casi todo el terri- 
torío, estrechaban á los vencidos en las montañas de As- 
túrías y Sobrarbe. Abderraman, el más ilustre de estos 
emires, penetró en la Galia gótica, proponiéndose llevar 
el Coran al Centro de Europa, y tal vez lo hubiera con
seguido, á no haber sido derrotado por Cárlos Martel 
cerca de Tours, en una sangrienta batalla que salvó no 
solo el reino de los francos, sino la cristiandad entera



del poder de los infieles. Desde tan señalada victoria, la 
lucha entre el cristianismo y el islamismo quedó redu
cida á España, la cual, al propio tiempo que decidia el 
triunfo en favor de aquel, servia de intermediaria de la 
civilización de Oriente con la de Occidente.

Cuando los árabes llegaron á España, dice D ozy , eran 
todavía los hijos del desierto, y estaba en la naturaleza 
de las cosas, que á las orillas del Tajo ó del Guadalquivir, 
no pensaran al príncipio sino en proseguir las luchas de 
tríbu á tríbu, de horda á horda, comenzadas en la Ara
bia, en la Siria y en el Africa. Continuaron, en efecto, 
estas rivalidades, y deseoso el emir Abulkatar de que tu
viesen término, distribuyó equitativamente los terrenos 
confiscados, dando á cada tríbu los que se asemejaban 
más por su clima y producciones á aquellos de su proce
dencia. Pero no bastó tan prudente medida para que ce
sase la animosidad entre las diferentes tribus, enconada 
por las contiendas que se suscitaban entre sus jefes con 
motivo de la ocupacion del emirato.

2) C a l i f a t o  d e  C ó r d o b a . — El gobierno de los emi
res habia llegado á una situación calamitosa; los jefes de 
las tribus se declaraban en abierta rebelión, las tropas se 
entregaban á todo género de excesos, y la anarquía co
menzaba á poner en peligro la dominación arábiga en 
nuestro suelo. Preciso era creai- un gobierno estable, 
fuerte y respetado ; y al efecto, reuniéronse secretamen
te en Córdoba muchos nobles árabes, los cuales convinie
ron en que el medio de concluir con la anarquía, era crear 
en España un imperio independiente del califato de Da
masco , que centralizase el poder y no tuviera que invocar 
la autoridad de los califas de Oriente para hacerse obede
cer de los walies. Profesaban estos nobles gran venera
ción á la familia de los Omeyas, que acababa de ser arro
jada del trono de Damasco por los Abasydas, y ofirecieron 
el califato de Córdoba al jóven Abderraman, único indi
viduo de aquella familia que habia logrado salvarse de la 
matanza á que fué condenada, y que se hallaba refugia-



do entre los berberiscos del Atlas. Abderraman acepta, 
atraviesa el mar, derrota al emir Yusuf, y es proclamado 
califa de Occidente, con independencia del antiguo cali
fato de Damasco.

Abderraman dividió la España en seis gobiernos (Tole
do, Mérida, Zaragoza, Granada, Valencia y Murcia), 
otorgó una carta de protección á los cristianos, por la que 
se conservaron y ratificaron los privilegios que tenian de 
regirse por sus propias leyes civiles y religiosas, constru
yó magnificos monumentos, fundó numerosas escuelas y 
bibliotecas, estableció la célebre Academia de Córdoba, 
y fomentó la agricultura, la industria, las artes y el co
mercio , cimentando asi su poder y elevando á gran es
plendor el califato. Continuaron sus sucesores esta obra 
de progreso y civilización, tan brillantemente comenza
da , distinguiéndose entre todos Abderraman I I I , de cuyo 
poder, caballerosidad, gusto artístico y magnificencia, 
cuentan maravillas los historiadores.

Cayó el califato del colmo de la prosperidad en el ma
yor decaimiento ; á los pocos años de la muerte de Alman- 
zor, que tanta gloria le habia dado, tiene que renunciar 
el trono Hissen I I , y las discordias civiles que se suce
den , aniquilan el imperio de los califas de Occidente.’ Lob 
walies que estaban encargados del gobierno de las pro
vincias , las convierten en reinos independientes, no reco
nociendo á Córdoba otra supremacía que la meramente 
rehgiosa. La caida del califato determina la decadencia 
de la dominación arábiga; los reinos independientes mer
man sus fuerzas con luchas intestinas ; las invasiones de 
los almorávides, almohades ybenemerines africanos, no 
logran reanimar el decaído espíritu de la España musul
mana ; y el poder creciente de los reinos cristianos va en
sanchando la obra de la reconquista, á que pone fin la 
toma de Granada.

§ V. La monarquía; su carácter, forma y  
autoridad. —  El gobierno de los árabes, fué el despo
tismo con el doble carácter de militar y rehgioso. Los



califas, como herederos del Profeta, reunieron las atri
buciones del sacerdocio y del imperio, desempeñando el 
Pontificado y asumiendo el mando militar, la justicia 
y la administración civil. Su persona era sagrada, y 
miéntras no infringiese públicamente los preceptos reli
giosos, nada habia que limitase su grande autoridad. 
Verdad es que en el Coran se leen máximas tan notables 
como estas: «piense el rey en lo estrecho del sepulcro,» y 
« los gritos del oprimido llegan hasta Dios ; » pero esto no 
pasaba de ser una limitación moral, existiendo de hecho 
un despotismo, tanto más terrible, cuanto que era á la 
vez religioso y temporal, y faltaban completamente ins
tituciones protectoras de la vida y hacienda de los ciu
dadanos.

Ahora bien, ¿cómo se explica el culto casi idolátrico 
del pueblo musulmán hácia sus califas, que veneraban 
como herederos del Profeta, con su obediencia completa 
y ciega á los usurpadores que ocupaban el trono por crí
menes y rebeliones? Viardot resuelve esta aparente ano
malía por el fatalismo de la religión musulmana, que 
hacia considerar todos los sucesos como obra exclusiva 
de los decretos del cielo ; si lograba un rebelde derribar 
al legitimo suce.=Jor del Profeta y ceñir su cabeza con una 
corona usurpada, habia acaecido por órden misma de 
D ios, y el mismo éxito feliz, prescribía á sus súbditos 
el deber de.someterse á él. Mahoma habia dicho ; «El ca
lifato durará despues de m i, solamente treinta años ; pa
sado este término, no habrá más que poderes estableci
dos por la fuerza, la usurpación y la tiranía ; » y la octava 
de las condiciones fijadas por los antiguos doctores para 
el ejercicio del califato, era «la legitimidad que se ad
quiere por el triunfo de las armas y la posesion efectiva 
del poder soberano.»

La forma de la monarquía participaba de electiva y 
hereditaria. Gozaba el califa de la facultad de designar 
de entre sus hijos al que quería que fuese su sucesor, ya 
asociándole en vidaá su gobierno, ya haciéndole recono



cer como tal á los principales funcionarios del Estado y 
jeques de tribus, los cuales besaban su mano en prueba 
de sumisión. Esta libertad concedida al padre, permitia 
que fuese heredero del trono aquel que mejor lo merecie
se por sus condiciones personales; pero creyéndose injus
tamente postergados los hermanos, fué causa de conti- 
imos disturbios en el Estado musulmán.

La autoridad de los califas en la designación de suce
sor , con ser tan omnímoda, hallábase limitada sin em
bargo por el carácter religioso que domina en toda aquella 
organización política. No podía el califa dividir entre sus 
hijos el reino, porque se consideraba como herencia del 
Profeta que habia de conservarse incólume cual depósito 
sagrado. Tampoco podía nombrar herederos del trono á 
mujeres ni menores, por la imposibilidad de que éstos 
desempeñasen el cargo sacerdotal; y si la historia presen
ta el caso de Hissen II como único ejemplo de un califa 
reconocido y consagrado ántes de los quince años, los 
historiadores árabes, al ver que fué el último de su raza 
y su reinado señala la caidadel califato, dicen que sufrió 
el castigo de la víolacion de la ley santa.

§ VI. Elementos político-sociales. —  Estu
diada la monarquía de los árabes en España, vamos á 
dar una idea de los demás elementos político-sociales, 
según Viardot, á quien seguimos principalmente en este 
capítulo por ser autoridad reconocida en la materia.

1) E l e m e n t o  n o b i l i a r i o . —  Existía una especie de 
aristocracia hereditaria, formada por las familias proce
dentes de los árabes propiamente dichos (hijos del Ye
men y del Hedjaz) y de los sirios y egipcios que prime
ramente se les unieron en la guerra santa. Su carácter 
era militar, y por mucho tiempo vincularon la riqueza y 
el poder, considerando los cargos, tanto civiles como mi
litares y sacerdotales, como privilegio exclusivo. Consti
tuía la alta clase de la sociedad (cabeza del pueblo) y sus 
ocupaciones eran la guerra, la política, las ciencias y las 
artes.



2) E l e m e n t o  r e l i g i o s o . — Tenía grandísima impor
tancia política, por la íntima unión de la religión y el 
gobierno en la ley musulmana y en el califa vicario del 
Profeta. Sea suficiente observar, que el Coran, suprema 
ley en todo, sólo podía ser interpretado por los sacerdo
tes. Esta interpretación se hacia, en todo lo civil y cri
minal por el kady (juez), y en lo religioso por los imdns 
(sacerdotes) y los scheyks (predicadores); pero como el 
oficio de kady era religioso y hacia justicia en las mis
mas mezquitas, de aquí que el elemento sacerdotal fuese 
el árbitro en este punto. Cuál sea la influencia que este 
elemento tuvo en la política musulmana, fácilmente se 
comprende al ver la participación que los imáns, scheyks 
y santones (inspirados) tenian en las guerras y las dis
cordias civiles.

3) E l e m e n t o  p o p u l a r . — La clase llana de la socie
dad estaba formada en su mayor parte por los moros ó 
berberes (soldados, artesanos y labradores), que compo
nían el nervio de aquella poblacion, gozando de una con
dicion intermedia entre los orientales (árabes, sirios y 
egipcios) y los pueblos vencidos. Además, habia muzára
bes y judíos que encontraban protección en aquel pueblo^ 
é idólatras aunque despreciados hasta el punto de no ser 
lícito darles la m ano, ni conversar con ellos.

También habia esclavos al servicio del califa, de los 
grandes y de las familias ricas, no siendo de extrañar fue
sen en gran número, porque prohibiendo la ley de Maho
ma á los hombres el uso de alhajas, guardaban todo su 
lujo en el número de esclavos. Eran estos de dos clases; 
unos, prisioneros de guerra (cristianos ó rebeldes de 
Africa), y otros, negros procedentes de la trata. Tenian 
la condicion de cosa; pero los habilitados por su amo, 
podían poseer y comerciar, y los emancipados se hacían 
completamente libres.

Tales eran los elementos que componían la poblacion 
de clase inferior, siendo inútil decir cuán escasa era su 
influencia en la pohtica, dado el despotismo de los cali



fas, 8Í bien algunas veces estos mismos favoreciaii á de
terminados individuos de dicha clase, elevándolos á los 
más altos puestos.

S V II. Organización político-administra
tiva.— La administración dependia por completo de la 
voluntad del califa, ejerciéndola en su nombre y por de
legación suya los oficiales que el mismo nombraba y se
paraba según su capricho.

La administración central, estaba confiada al Hagih 
ó primer ministro y al Divan (Meschoua) ó consejo de 
Estado, cuyos miembros ponia y quitaba á su antojo el 
califa. La misión del Divan era ilustrar al califa en los 
asuntos graves de politica ó de administración, pero no 
tenia más derecho que el consejo y realmente otro em 
pleo que facilitar las órdenes del califa.

La administración de las provincias, estaba confiada 
á los walies ó gobernadores, que dependían sólo del cali
fa, y tenían bajo sus órdenes á los wazires ó lugar-te- 
nientes de distrito y á los alcaides ó comandantes de for
taleza.

Cada uno de estos funcionarios en el círculo de b u  ju 
risdicción , del mismo modo que el califa en su trono, es
taba investido á la vez de todos los poderes sociales, los 
cuales nunca supieron distinguir los árabes en la teoría 
ni en la práctica.

La confusion de las instituciones religiosas con las ci
viles en la España musulmana, hizo imposible toda in
fluencia política en la constitución de la España cristiana, 
y  por lo mismo, tampoco se manifiesta su influencia en 
el órden administrativo, á lo cual debió contribuir tam
bién la falta de cuña ó asamblea municipal entre los mu
sulmanes. Preciso es advertir, sin embargo, que las tra
diciones árabes influyen, si uo en la organización del 
concejo cristiano, cuando ménos en el nombre y forma 
de algunos cargos municipales, como lo indican las pa
labras alcalde, algtiacil, alférez, almotacén, almojarif, 
etcétera.
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hasta el Código de las Partidas. 2. Doctrina de las Siete Par
tidas, regnlando la suces!on & la Corona. B. Vicisitudes del 
principio de legitimidad de las Partidas, hasta los Reyes Cató
lico«.

IV . Solemnidades al advenimiento de los reyes.

§ I. Formacion de los reinos de Astúrias, 
León y Castilla.— La victoria de Covadonga contu
vo el ímpetu de los árabes, iniciando la gloriosa lucha de 
la reconquista. Guerrilleros, más bien que reyes, fueron 
los primeros jefes que desde D. Pelayo acaudillaron á los 
cristianos, limitándose á resistir en las montañas, sin 
preocuparse apenas de asuntos de gobierno. Pero cuando 
Alfonso I I  el Casto se asienta en Oviedo, y Alfonso III 
el Magno restablece la constitución gótica tam in Ecle- 
sm quam in Palatio, se forma propiamente el reino de 
Astúrias. Repoblada la ciudad de León por Ordoño II  y 
fijando en ella su córte, sus sucesores en el trono cam
biaron el nombre de reyes de Astúrias por el de reyes de 
León.

Formó Castilla un condado bajo la autoridad de los 
monarcas leoneses, hasta que poco despues del conde 
Feman González, según la opinion más probable, fué de 
hecho independiente. Durante el tiempo en que fueron 
relajándose los vínculos de dependencia de Castilla á 
L eón , la nobleza castellana adquirió grandes franquicias



y privilegios, que imprimieron despues carácter general 
H la nobleza de todos estos reinos; y en este mismo pe
ríodo aparecen también en Castilla las primeras cartas- 
pueblas, que contienen exenciones municipales, y que 
pueden considerarse como origen del régimen foral. La 
importancia de Castilla es tal, que al unirse á Navarra 
por el matrimonio de Doña Munia con D. Sancho el Ma
yor, prepondera ya sobre los demás reinos cristianos, 
cuya preponderancia queda asegurada cuando se con
vierte de condado en reino, al ajustarse el matrimonio 
de Fernando de Navarra con Doña Sancha de León. La 
influencia de los concejos castellanos se extiende por el 
reino leonés, desde cuya capital hácia el Mediodía se ha
bla su idioma y no el asturiano.

En ios mismos dias de Femando de Navarra, primer 
rey de Castilla, conocido con el dictado de Magno, tuvo 
lugar la primera unión de Castilla y de L eón , por ha
llarse casado este rey con Doña Sancha heredera en el 
trono leonés de su hermano D. Bermudo I I I , muerto sin 
sucesión.

Femando I  dividió por testamento sus Estados entre 
sus cinco hijos; pero uno de ellos, Alfonso V I , los volvió 
á reunir bajo un sólo cetro.

A la muerte de Alfonso V II halláronse de nuevo des
unidas las coronas de Castilla y de León (1157), por ha
ber heredado aquella su hijo primogénito D. Sancho III  
y ésta el menor D. Femando II. Las discordias que ocur
rieron entre estos reinos, acabaron á los cuarenta años 
de su disgregación, por haberse casado Alfonso IX  de 
León con Doña Berenguela de Castilla (1197), de cuyo 
matrimonio nació Fernando III  el Santo, el cual fué 
proclamado rey de Castilla por renuncia de su madre 
(1217), entrando por muerte de su padre en posesion del 
reino de León (1230). Desde esta fecha, Castilla y León 
no volvieron ya á separarse.

§ II. Carácter general de su constitución 
política.— Eenace en Asturias el Estado gótico, con
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Alfonso III el Magno. Pero la sociedad española no es 
en la época de la reconquista lo que fué en tiempo de los 
godos. España se reconstituye sobre la base de la unidad 
de razas, cuyas diferencias ha borrado la común desgra
cia, y bajo el influjo de las necesidades de la guerra y de 
la repoblapcion de los territorios que se arrancan del po
der de los invasores. Y  á esta reconstitución de la socie
dad hispano-cristiana, corresponde una nueva constitu
ción política, que se elabora lentamente, trasformando el 
antiguo Estado gótico, pero sin llegar á establecerse de 
mi modo ordenado y sistemático.

Conservándose el principio de la unidad de soberanía, 
que establecieron los godos en España, á imitación del 
Imperio romano, únicamente el rey tenia el derecho de 
poblar, del que se derivaban la facultad de exigir impues
tos y las relaciones de vasallajcv Pero el rey podia auto
rizar la fundación de lugares y villas á quien él quisiera, 
y reconocer más ó ménos exenciones al vecindario. Así 
nacieron los pueblos llamados de realengo, abadengo y 
señorío, según que dependían del rey, de un obispo ó 
abad, ó de un señor, en la jurisdicción y pago de los tri
butos y prestaciones personales. Habia también otros 
pueblos, conocidos con el nombre de behetrías, en que 
los vecinos gozaban del privilegio de elegir ó mudar de 
señor.

La poblacion solia hacerse por tres modos diversos: el 
heredamiento, el fuero y el medio fuero. Tenia lugar la 
poblacion por heredamiento, cuando el rey repartía las 
tierras reconquistadas, á título de beneficio, entre los 
que habian tomado parte en la lucha, haciendo exten
siva la donaciou á los herederos, con la condicion de que 
reconociesen vasallaje á la corona. Poblar por fuero, con
sistía en atraer gentes á un determinado lugar, por me
dio de cartas pueblas en que se concedían mercedes ó 
privilegios á los que en él se avecindasen, á cuyas cartas 
de poblacion (de carácter principalmente económico), 
eolia seguir el otorgamiento de fueros , que constituían



la ley especial de cada pueblo. I^a poblacion por medio 
fuero se aplicaba á los lugares y villas ya poblados, pero 
cuyo vecindario se deseaba aumentar, dispensándose á 
los nuevos pobladores con este objeto, de la mitad de los 
pechos y servicios que pagaban los que tenian ya en ellos 
su asiento.

Este sistema de repoblación, comparado acertadamen
te á una colonizacion cjvil y militar, producia grandes 
ventajas para la obra de la reconquista, porque enlazaba 
el interés general de la pàtria con el particular de los 
vecinos, haciendo que estos al defender sus hogares, ase
gurasen la posesion de los territorios recobrados de los 
moros por la fuerza de las armas. Pero al mismo tiempo 
se traducia en beneficio de los hombres del estado llano, 
que se veian sohcitados por reyes, señores y abades para 
que fuesen á poblar sus respectivas villas, compitiendo 
en otorgarles exenciones y libertades.

De esta suerte, la monarquía, la nobleza, el clero y el 
pueblo, concurren juntamente á la reconquista del ter
ritorio, ejerciendo todos estos elementos marcada in
fluencia pohtica. El clero, por el carácter religioso de la 
guerra contra los moros, conserva siempre en mayor ó 
menor grado esta influencia. La aristocracia prevalece 
hasta el engrandecimiento de la monarqiúa, aunque sin 
llegar á constituir un verdadero feudalismo, entre otras 
causas, por la tradición del Estado gótico que renuevan 
los reyes de Asturias. El pueblo se desenvuelve al amparo 
de los fueros municipales, revelando su poder político en 
los Concejos, las Córtes y las Hermandades. Y  la monar
quía se consolida, ayudada por el estado llano para aba
tir á la nobleza, preponderando sobre los demas ele
mentos.

Sin embargo, ni en la vida interna política que resulta 
de la contraposición de estos elementos, ni en sus rela
ciones formales, llega á establecerse una constitución ort 
gánica que partiendo de un principio de armonía, defina 
los derechos recíprocos y prevenga las colisiones ó con-



tìictos. Notable diferencia presenta, bajo este punto de 
vista, la constitución castellana comparada con la ara
gonesa, que es la más definida y perfecta entre las de 
todos los pueblos de la Edad Media.

Estudiaremos separadamente los elementos político» 
de los reinos de Leon y Castilla, ocupándonos primero 
de la Monarquía, como el poder formalmente preponde
rante del que se derivan los demas, lo cual se debe, se
gún hemos dicho, al concepto de unidad y soberanía del 
poder monárquico que la España goda toma del Imperio 
romano y trasmite á los reyes de Asturias.

§ III. La institución monárquica.
i  )  Forma de l a  monarquía hasta e l  Código de 

LAS Partidas. — Hemos visto en la época goda, como á 
pesar de haberse proclamado el principio electivo en el 
Fuero Juzgo, la sucesión del trono fué de hecho resul
tado de las luchas oligárquicas que debilitaron aquel im
perio , en las cuales se disputaban la corona dos ó más 
famíHas reales, creyéndose asistidas de un derecho esta
blecido por el parentesco. Durante los primeros tiempos 
de la reconquista, se reconoce también el principio elec
tivo, pero continúa verificándose la sucesión dentro de 
determinadas familias, hasta que al fin estrechándose 
cada vez más el criterio del parentesco para designar el 
sucesor, se hace la monarquía propiamente hereditaria. 
No se puede fijar con precisión la fecha en que esto su
cede ; la generalidad de los autores entienden que la for
ma hereditaria queda establecida de hecho en los tiem
pos de Fernando I  el Magno, que reinó en Castilla por 
los derechos de su madre y en Leon por los de su mujer 
Doña Sancha (siglo X I). Pero si'tal opinion se sostiene 
fundándose en que no es propio del sistema electivo la 
sucesión de las hembras, tampoco lo es reconocer en el 
BÓlio á niños de corta edad bajo la regencia materna; y 
no faltaría razón, por tanto, para considerar reconocido 
ya el principio hereditario en el año 967, en que D. Ra
miro I I I , de edad de cinco años, sucede á su padre, bajo



la regencia de su madre y de su tia : caso que se repite 
en la sucesión de Alfonso V  (999), que también de po
cos años, ocupa el trono bajo la regencia de su madre 
Doña Elvira.

En este periodo de evolucion de la monarquía hácia 
la forma hereditaria, procuraron los reyes asegurar en 
vida la sucesión de sus hijos ó hermanos, ya asociándo
los en su gobierno, ya haciéndolos coronar ó jurar como 
herederos.

Pudo influir en la constitución definitiva de la monar
quía hereditaria, el deseo de evitar las luchas civiles que 
tan funestas fueron á los godos y seguían siéndolo para 
las armas cristianas en la guerra contra los moros. Pero 
la principal causa de este hecho, se encuentra en el prin
cipio de patrimonialidad tan generalizado en aquella 
época, que acostumbra á los reyes á considerar el Estado 
como patrimonio particular, lo cual explica que dividan 
el reino entre sus hijos, y que crean que estos deben su- 
cederles en la corona á titulo de herederos de sus bienes. 
Al principio de la patrimonialidad, se agrega luego el de 
la vinculación, que nace, al parecer, de un modo simul
táneo para el señorío del rey y para el de la nobleza. En 
el reinado de Alfonso X  se establecen las reglas de suce
sión á la corona, juntando el principio de vinculación al 
de patrimonialidad, y precisamente de su tiempo es la 
aparición del mayorazgo en el señorío de Vizcaya y Val- 
darejo, siendo de notar que la misma ley de Partida en 
que se fija el órden de suceder en el señorío del rey, es 
también la base de los mayorazgos regulares que vincu
lan la propiedad privada de la nobleza castellana.

2 ) D o c t r i n a  d e  l a s  S i e t e  P a r t i d a s  r e g u l a n d o  
LA SUCESION A LA C oR O N A .— La ley 2.“, título X V , Par
tida II , regula la sucesión á la corona, llamando: 1.®, al 
hijo mayor del rey difunto; 2.®, por derecho de represen
tación , á los hijos del hijo mayor en el caso de que éste 
hubiese muerto ántes de vacar la corona, aunque vivan 
sus hermanos; 3.°, á falta de hijos del rey difunto, á sus



hijas; y 4.®, á falta de descendientes, al pariente más 
cercano. La línea recta excluye á la colateral, el grado 
próximo al más remoto, el sexo masculino al femenino, 
y la mayor á la menor edad en igualdad de condiciones 
de línea, grado y sexo.

Tuvo esta ley grande importancia histórica, porque 
además de vincular el señorío del rey en un sólo heredero, 
resolvió en el terreno de la legalidad las dudas que exis
tían sobre el derecho de suceder las hembras á la corona, 
y el de representar los hijos á su padre difunto para po
der ocupar el trono con prefersncia á sus tíos: con todo 
lo cual, quedó perfectamente definida la monarquía cog
naticia.

En la esfera de los hechos, parecía ya admitido que las 
hembras pudiesen subir al sólio; pero aún cabía dudar 
acerca de su derecho, pues si Doña Urraca y Doña Be- 
renguela reinaron sucediendo á sus padres, fué por la 
principal razón de haber sido jm’adas en vida de aque
llos. La legislación de Partidas imprimió el sello de la 
legalidad á la costumbre, no dejando la menor duda so
bre su derecho.

La cuestión de la representación, ofrecia más dificul
tades , como lo prueba que á pesar de las Partidas, agitó 
en revueltas civiles el reinado de cuatro reyes: Alfon
so X , Sancho IV , FernandoIV y Alfonso XI. «Mientras 
fluctuaba la monarquía entre la elección y la herencia, 
dice ei Sr. Colmeiro, parecía natural seguir en la suce
sión aquel término medio, que sin arrancar la corona 
á una familia de reyes, proporcionaba la ventaja de evi
tar el escollo de las minoridades. Cuando se movió con
tienda sobre suceder al rey Alfonso el Sábio, alegaban 
los infantes de la Cerda el derecho de primogenitura co
mo descendientes de D. Fernando, hijo mayor y herede
ro presunto de la corona, muerto ántes que su padre. 
D . Sancho, hijo segundo, les oponía el más inmediato 
parentesco, la costumbre antigua y el solemne reconoci
miento de su derecho por el mismo rey en las Córtes de



Segovia de 1276. Los de la Cerda replicaban que en todo 
caso el rey, al hacer testamento, habia desheredado á 
D. Sancho. Pocos dias despues de la muerte de su padre, 
Sancho IV  fué reconocido y jurado por las Córtes de 
Toledo de 1284.» Pero los de la Cerda continuaron sos
teniendo su derecho durante el reinado de Sancho IV , y 
la regencia de su viuda Doña María de Molina en la mi
noría de su hijo Femando IV  y en la de su nieto Alfon
so XI. Cuando este último rey dió fuerza legal á las Parti
das en las Córtes de Alcalá de 1348, quedó, en fin , asegu
rado el principio de representación en la sucesión de la 
corona.

S) V icisitudes d e l  peincipio de legitim idad de 
LAS P artidas, hasta lo s  Eeybs C atólicos.— Á poco de 
hallarse en vigor el Código de las Partidas, púsose de 
nuevo en contienda el principio de legitimidad. D. Enri
que I I , hijo de D. Alfonso X I  y de la favorita Doña Leo
nor de Guzman, asesinó y usurpó el trono á su hermano 
D. Pedro I ,  hijo legitimo del mismo rey y de Doña Ma
ría de Portugal. Pretendiendo D. Enrique justificarse de 
algún modo, díjose descendiente de los infantes déla 
Cerda, y reunió Córtes en V  aliado lid para acusar de usur
padores á los herederos de Sancho XV é invocar en su 
favor el derecho de representación. Pero el asunto quedó 
terminado por el matrimonio de D. Enrique II  con Doña 
Catalina, hija del Duque de Lancaster y de Doña Cons
tanza, hija mayor de D. Pedro I y heredera de sus de
rechos.

La cuestión de legitimidad volvió otra vez á plantearse, 
con motivo de la sucesión á Enrique IV . La impotencia 
que á este rey se atribuía y los amores de la reina con 
D. Beltran de la Cueva, hicieron que se considerase co
mo ilegítima á la princesa Juana, poniéndola por mote 
la Beltraneja, la cual fué reconocida como sucesora en 
las Córtes de Madrid de 1462. Defendían sus contrarios 
el derecho del hermano del rey D. Alfonso, y por su muer
te el de su hermana Doña Isabel, alcanzando tanta fuerza



los de este bando, que consiguieron de Enrique IV  que 
fuese jurada ésta como heredera suya. Cambió de parecer 
el rey, haciendo jurar de nuevo á la Beltraneja en Val- 
de-Lozoya; pero muerto Enrique TV, las Córtes de Ocaña 
de 1468 reconocieron como reinaá Doña Isabel, primera 
de este nombre. La muerte de la Beltraneja en 1530, 
confirmó luego la legitimidad en los herederos de Doña 
Isabel, pues no dejando sucesión aquella, correspondía 
de todos modos á su línea la corona, con arreglo á la ley 
de Partida.

§ IV. Solemnidades al advenimiento de 
los reyes.— Reconocido el rey como tal, era aclamado 
por el pueblo, generalmente al grito de Castilla por el 
rey D. F ., colocándose el pendón real en la torre del ho
menaje del alcázar, en donde esta solemnidad se verifi
caba. Juraba despues el rey guardar y hacer guardar las 
leyes, fueros y costumbres del reino. TributábanlepZeiío 
homenaje, como á su señor natural, los nobles, los pre
lados y las ciudades ó villas, pero sin que esta ceremonia 
se antepusiera á la del juramento del rey. Y  finalmente, 
completaban las solemnidades del advenimiento al trono, 
la coronacion, que tenia lugar en alguna iglesia principal 
con ostentosa ceremonia, y la consagraci&n ó unción re
ligiosa, que no era de tan frecuente uso.
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(Continuacim).

Sumario. — I. Autoridad del monarca. 1. Potestad legislativa.
2, Potestad judicial. 3. Potestad ejecutiva, á. Consejo real 
de Castilla.

II. Manifestaciones del carácter limitado de la Monarquía 
en estos reinos. 1. Matrimonio de los reyes. 2. Testamento 
de los reyes. 3. Minoría de los reyes} tutela y  regencia. 4. R e
nuncia de la Corona, o. Jura del inmediato sucesor.

III. Instituciones complementarias de la Monarquía. 1. El 
Principado de Asturias. 2. Los infantes de Castilla.

§ I. Autoridad del monarca.— No habiendo 
llegado á definirse la intervención que en los asuntos pú
blicos correspondía á la nobleza, al clero y al pueblo, bajo 
el punto de vista del Derecho, el rey sigue siendo en los 
reinos de Leon y Castilla, como fué en la España goda, 
fuente y principio de toda la soberanía, reasumiéndose 
sus facultades en los cuatro derechos que, como atribu
tos, le reconoce el Fuero Viejo, á saber; «justicia, mo
neda, fonsadera é suos yantares.*

Corresponde al rey la plenitud del Poder público, en 
sus tres manifestaciones de legislativo, judicial y ejecu
tivo, como le correspondió ántes de la reconquista.

1) P o t e s t a d  l e g i s l a t i v a .— La potestad legislativa 
es inherente á la autoridad del monarca en los reinos de- 
Leon y Castilla. Esta potestad la ejercen los reyes por 
medio de fueros, privilegios y ordenamientos. Única
mente el rey otorga fueros, no pudiendo darlos la nobleza 
ni el clero, y si los dan es prèvia autorización real ó apli-



cando los que ya hubieren sido aprobados. Concede por 
si el rey los privilegios, como exención de leyes ó como 
ley especial ; pero los grandes y obispos, firman, desde 
los primeros tiempos, las cartas reales. Los ordenamientos 
son la expresión más solemne de la ley, que los monarcas 
acostumbran á hacer, por regla general, en este tiempo, 
á petición de las Córtes.

2) P o t e s t a d  j u d i c i a l .—Atributo de la corona fué 
la potestad judicial, que los reyes ejercieron por sí, siendo 
los últimos jueces en todas las apelaciones. Verdad es 
que la administración de justicia llegó á fraccionarse, te
niendo cierta jurisdicción la nobleza en sus señoríos, el 
clero en los abadengos, y los alcaldes de fuero en los con
cejos; pero ya hemos dicho, que la jurisdicción era inhe
rente al derecho de poblar, del cual nunca abdicó el mo
narca, por más que se ‘desprendiese de su ejercicio me
diante voluntarias concesiones, no consintiendo jamás 
que la alta jurisdicción saliese de la corona, en cuyo he
cho se advierte la limitación que tuvo el feudalismo en 
los reinos de Leon y Castilla.

No pudiendo dedicarse asiduamente á la administra
ción de justicia, Alfonso III  el Magno estableció en Leon, 
á fines del siglo IX  ó principios del X , el Tribunal de las 
apelaciones llamado del Foro ó del L ibro , por servirle de 
base el Fuero Juzgo.

Pero los reyes administraban también justicia perso
nalmente, acompañándose de aícaWcs que les asesoraban: 
así se vé á San Fernando, resolver cuestiones entre va
rios concejos. Estos alcaldes constituían el Tribunal de 
la Córte ó del rey, que fué organizado por el Ordena
miento de Zamora del tiempo de Alfonso X , siquiera 
existiese desde más antiguo.

De estos gérmenes nacen luego \dis audiencias y  \o% al
caldes de córte. Los adelantados, los merinos y los corre
gidores, representaron la justicia del rey en el gobierno 
local, además de sus funciones administrativas.

S) P o t e s t a d  e j e c u t i v a . —  Tenia el rey la suprema



potestad ejecutiva, cuya principal manifestación en aquel 
tiempo era el mando superior del ejército.

El servicio militar, estaba íntimamente ligado con el 
señorío ; los vasallos debian acudir al llamamiento del se
ñor (manteniéndose á su costa ó á la de éste) cierto nú
mero, de días al año, sin que pudiera exigírseles un ser
vicio permanente. En la continua cruzada contra los 
musulmanes, los ricos-hombres (llamados por esto de 
pendón y caldera) tenían facultad de levantar hueste y 
de hacer la guerra por su cuenta. Pero en el monarca re
sidía la suprema autoridad militar, y bajo sus órdenes 
habian de pelear todos sus vasallos cuando fuesen por él 
requeridos. Juan I instituyó el cargo de Condestable pa
ra que ejerciese en nombre del rey el mando y jurisdic
ción superior en lo militar, y Fernando III  creó el de 
Almirante con igual carácter en las personas y cosas de 
marina.

Para el desempeño de la administración civil que pu
diéramos llamar central, servíanse los reyes de los can
cilleres , cuyo oficio fué establecido en tiempo de Alfon
so V I , siendo los secretarios de la real Cámara. La per
cepción de las rentas y contribuciones y el pago de lae 
deudas del Estado, fueron atribuciones que desempeñó 
primero el almojarife (generalmente judío), el tesorero 
mayor en tiempo de Alfonso X I , y por último el conta
dor mayor á quien en definitiva correspondió la suprema 
jurisdicción en materia de Hacienda.

Continuando la tradición gótica, vahéronse los reyes 
de los duques y de los condes para hacer sentir su auto
ridad en el gobierno local. Pero el poder de la nobleza 
propendió á convertir estos cargos de elección real en he
reditarios é independientes de la corona, dejándose llevar 
por la influencia del feudh-lismo. Mas á ésta tentativa de 
independencia local de la nobleza, opuso la monarquía 
otra tentativa de centralización, creando los adelantados 
y merinos ; fueron los adelantados gobernadores de un 
gran territorio , con un carácter principalmente militar;



y los merinos mayores encargados de la jurisdicción, prin
cipalmente judicial y administrativa, de pequeñas pro
vincias , teniendo bajo sus órdenes á los menores que ejer
cian parecidas atribuciones en los alfoces.

En cuanto á la acción del rey en los concejos, era es
casa si estos elegian sus propios alcaldes ( alcaldes de fue
ro), pero importante si el monarca tenia la facultad de 
nombrarlos (alcaldes de salario), sirviendo de base los de 
real nombramiento, á la centralización ensayada en este 
órden desde Alfonso X I , con la institución de los corre
gidores.

4) Consejo real dk Castilla.— A semejanza del 
Oficio palatino, tuvieron primeramente los reyes de León 
y Castilla un Consejo privado, compuesto de prelados y 
ricos hombres, para asesorarse de ellos en cuestiones 
graves y difíciles de la gobernación del reino. Persua
dido el estado llano de su importancia política, trató de 
tener participación en este consejo, pidiéndolo así cons
tantemente á los reyes los procuradores de las ciudades.

Don Juan I , que desde el principio de su reinado ha
bía comprendido la necesidad de introducir radicales re
formas en el gobierno, se determinó á verificar algunas 
de las que tenia proyectadas, despues de perdida la ba
talla de Aljubarrota, en la cual se. dice tuvo mucha parte 
el mal consejo y la precipitación con que se obró. Y  fun
dándose en la conveniencia de dirigir mejor las cosas de 
guerra, de moderar los tributos, de despachar pronto los 
negocios del reino y de librarse de la responsabilidad que 
sobre la corona hacia pesar la murmuración de los pue
blos, estableció este rey en las córtes de Valladolid 
de 1385 un Consejo compuesto de cuatro prelados, cuatro 
caballeros y cuatro ciudadanos que poco despues reem
plazó con cuatro letrados el mismo monarca. Tuvo este 
Consejo potestad delegada por el rey, siendo sus atribu
ciones más bien gubernativas que judiciales, aunque en 
todo podia ser competente.

Enrique III, Juan I I  y Enrique IV , dieron varias or



denanzas, aumentando el número de letrados que siguie
ron reemplazando á los hombres del estado llano, no sin 
protestas de los procuradores de las Córtes, los cuales 
aunque no se oponían á la entrada de los letrados, sí pe
dían que no se prescindiese del elemento popular. Dió 
nueva organización al Consejo Enrique IV  en 1465, obli
gándose en Medina del Campo á nombrar para formarle 
á cuatro prelados, cuatro caballeros y ocho letrados le
gos. Mas á pesar de la importancia que se daba al ele
mento más ilustrado de la sociedad, el Consejo cayó en 
gran desprestigio en los mismos días de Enrique IV , por
que éste nombraba á personas indignas o más para hon
rarlas que para beneficio del Consejo,» como le dijeron 
las Córtes de Ocaña en 1469, á cuyas quejas respondía el 
rey disculpándose con la turbación de los tiempos.

§ II. Manifestaciones del carácter limi
tado de la monarquía en estos reinos.— De lo 
dicho se infiere, que la institución monárquica reasumió 
en su autoridad los tres poderes, siendo el principio de 
la soberanía como lo había sido en la época precedente. 
Pero como al reorganizarse el Estado sobre la base de 
una sociedad nueva, hubo de sufrir las modificaciones 
que la nobleza-, el clero y el pueblo experimentaron como 
elementos político-sociales durante la reconquista, por 
eso, aunque se parta del concepto de que el Estado es 
principalmente el monarca, existen limitaciones que de 
hecho imponen á su autoridad dichos elementos, por la 
influencia social que ejercen. Este carácter limitado de 
la monarquía en los reinos de Leon y Castilla, se revela 
en la autoridad que tuvieron las Córtes, centro común 
de todos los elementos político-sociales en aquella época, 
y en la intervención que ejercieron en los actos más im
portantes relativos á las personas reales.

i  ;  M atrimonio de los retes.— Aceptado el princi
pio de patrimonialidad, el matrimonio de los reyes era 
asunto de la mayor importancia pohtica, pues aportando 
los reinos al casarse las personas reales, á la manera de



dote ó bienes propios, su enlace significaba la unión de 
Estados diversos, dando ó quitando derechos de sucesión 
H determinadas personas, y siendo medio de transigir ó 
promover contiendas civiles. Pero como el principio de 
patrimonialidad no alcanzó en Leon y Castilla el com
pleto desarrollo que tuvo en otras partes, y la nobleza, 
el clero y el pueblo, señaladamente este iiltimo, compar
tieron de hecho con la monarquía el ejercicio del poder 
público, las Córtes tuvieron grande intervención en el 
matrimonio de los reyes, prestando su consejo ó consen
timiento, examinando y aprobando las capitulaciones 
matrimoniales. Nobles y prelados aconsejaron los matri
monios de Bamiro III  con Doña Urraca, de Fernando el 
Maguo con Doña Sancha, de Alfonso I  de Aragón con la 
hija de Alfonso V I ; y consta que las Córtes de Búrgos 
intervinieron en el matrimonio de Alfonso V III  con 
Doña Leonor, hija de Enrique II de Inglaterra, las de 
Carrion en el proyectado entre Doña Berenguela y Con
rado de Suevia, las de Valladolid en el de D. Pedro con 
Doña Blanca de Borbon, las de Bribiesca en el de En
rique III con Doña Catalina de Lancaster, etc.

2 )  T estamento de los reyes.— Siendo el testa
mento un acto de pura voluntad, en él se reflejaba de un 
modo más explícito el concepto que tenían los reyes de 
sus reinos como señoríos patrimoniales, siquiera el con
sultar para su confirmación á las Córtes, fuese signo de 
que no se desatendían por completo los intereses colec
tivos. «E l testamento de los reyes, dice el Sr. Colmeiro, 
era generalmente confirmado con el voto de los grandes, 
prelados y ciudadanos, y entónces adquiría aquel grado 
de fuerza y autoridad que no hubiera tenido sin su con
sentimiento. Pero ocurría algunas veces que el reino se 
apartase de la voluntad del monarca, siendo contraria á 
las leyes y costumbres, mucho más en el caso de haber 
sido otorgada sin intervención de las Córtes. Así el tes
tamento de Enrique III  dejó de cumplirse en varios pun
tos , á pesar de haber mandado éste que se guardase como



ley, derogando todas las leyes y fueros que á él se opu
sieren.»

3) M inoría de lo s  rey es ; tu te la  y  reg en cia .—  
Establecida la monarquía hereditaria, ocuparon el trono 
reyes de corta edad, de que es primer ejemplo D. Rami
ro III. Duraba la minoría tiempo diverso, que solia fijar 
el testamento del rey difunto, oscilando entre los catorce 
y los veinte años; esta última edad, fué la señalada por 
el Código de las Partidas.

Preciso era en este tiempo proveer á las necesidades 
personales del rey menor y á las colectivas del Estado, 
nombrando tutores con el primer objeto, y para lo segun
do gobernadores del reino. Pero no siempre se compren
día la distinta naturaleza de estos cargos, ejerciéndose 
muchas veces por unas mismas personas.

Procuraron las leyes de Partida, evitar las discordias 
que constantemente se producían para ser guardador del 
rey menor, estableciendo que lo fuese : en primer térmi
no , la persona nombrada por el rey anterior en su testa
mento ; á falta de ésta, la madre ; y en su defecto una, 
tres ó cinco personas, designadas en junta de nobles, 
prelados y procuradores de las villas, habiendo de ser 
naturales del reino, de buen linaje y sanas costumbres,
• vasallos que amen al rey é non cobdicien heredar lo 
suyo ;» (Ley 3.* tít. II. Part. II). Pero no siempre fueron 
observados tales preceptos.

Las Córtes tuvieron grande intervención en todo lo re
lativo á la minoría de los reyes, resolviendo las cuestio
nes dudosas acerca de la mayor edad y la tutela, nom
brando guardadores reales y gobernadores del reino, 
exigiendo á éstos juramento de fidelidad al rey y de ob
servancia á las leyes, y procurando refrenar los excesos 
de la autoridad que ejercian.

4) R enuncia de la  Corona.— «Nunca, dice el se
ñor Colmeíro, hasta el enaltecimiento de la potestad real 
en el siglo X V I , se consideró el rey autorizado para re
nunciar la corona sin el consentimiento de las Córtes,



porque prevalecía la opinion de que el rey y el reino es
taban ligados con un pacto recíproco y mútuos deberes. 
Los grandes y prelados, ó las Córtes compuestas de los 
tres brazos, según la diversidad de los tiempos, intervie
nen en estos actos, los autorizan con su voto , ó tuercen 
el ánimo de los reyes y los inclinan á perseverar en el 
gobierno.» Sirvan de confirmación las renuncias verifica
das , ó simplemente intentadas, por Bermudez I  el Diá
cono , Alfonso III  el Magno, Alfonso IV  el M onge, Doña 
Berenguela de Castilla y D. Juan I.

ó) Jura del inmediato sucesos.— Consistia este 
acto en reconocer al presunto heredero como futuro rey, 
jurándole anticipada obediencia los brazos del reino. 
Verificábase la jura con toda ceremonia en las Córtes, 
sin perjuicio de que el monarca reinante enviase á reci
bir especialmente el pleito homenaje de alguna ciudad ó 
personaje importante , que no hubiesen asistido al acto.

Fué la jura del inmediato sucesor costumbre conti
nuamente seguida desde los dos Alfonsos V III y IX , si 
bien cítase como primer caso el de Doña Urraca, jurada 
en vida de su padre Alfonso V I ; y si se exceptúa á Fer
nando I I I , podemos afirmar con Mariana, aunque con
cretándonos á los reinos de Leon y Castilla, que «á 
partir de estos dos Alfonsos ningún monarca ocupó el 
sólio sino por tal medio,» pues respecto á D. Pedro 
tanto puede negarse como afirmarse, y en cuanto á En
rique I I  basta recordar el modo de su advenimiento para 
comprender que no le precediera este requisito.

Obedecía la jura al pensamiento de asegurar los pa
dres la sucesión de sus hijos, pero de hecho significaba la 
confirmación del principio hereditario con el voto de los 
tres brazos del Estado.

§ III. Instituciones complementarias de 
la monarquía.

1) E l  P rincipado de Astúrias.— Desde que Juan I 
dió el titulo de Príncipe de Astúrias á su hijo Enrique III, 
viene usándose constantemente este nombre para desig-



liar al presunto sucesor de la corona, que ántes se llamó 
Infante primer heredero ó Hijo primero y heredero de 
estos reinos. Juan II  fué quien más lo enalteció, otor
gando el Principado de Asturias como mayorazgo al lla
mado á suceder, al cual hizo señor de aquellas tierras 
con el ejercicio de la jurisdicción. El Principado de As
turias conservó este carácter hasta los Reyes Católicos, 
quedando reducido luego á un título honorífico, si bien 
con la dotacion debida á quien ocupa despues del rey, la 
primera dignidad en la monarquía.

2) L os INFANTES DE CASTILLA. —  Introducido el 
título de Príncipe de Asturias como dignidad inherente 
al presunto heredero, dióse el nombre de infantes á los 
demás hijos del rey. Gozaban los infantes de grandes 
privilegios y consideración en el Estado. «Procm’aron los 
reyes, dice el Sr. Colmeiro, heredar á sus hijos haciéndoles 
cuantiosas mercedes de tierras y vasallos, á cuyos here
damientos decían infantados ó infantazgos, se contaban 
los infantes como los primeros entre la nobleza, perte
necían al consejo privado de los reyes, confirmaban sus 
cartas y solian gobernar el reino en los casos de menor 
edad. Eran sus deberes proporcionados á tanta grandeza, 
pues asistían á las Córtes, acudían á la guerra y debian 
velar muy principalmente por la persona del rey menor 
y la salud del reino.» Su importancia política les im
ponía la obligación de no casarse sin permiso règio ; y 
esto que fué mera costumbre, se convirtió en precepto 
legal en tiempo de Cárlos I II , quien castigó con la 
pérdida de títulos, honores y bienes á los que contra
jesen matrimonio sin aprobación real, prohibiendo luego 
en absoluto Carlos IV  que se casasen sin preceder la 
real Ucencia.



R eiiiO H  « le  y  Oatmtillu

CContínuacümJ.

S u m a r i o .—I. Elementos político-sociales.
II. La Nobleza. 1. Su car&ctcr social y  político. 2. Cuestión 

sobre la existencia del feudalismo.
III. El Clero.
IV . El estado llano y  los concejos. 1. E l estado llano como 

clase social. 2. Origen y  desarrollo de los concejos. 3. Impor
tancia de los concejos en la polítiea castellana.

V . Las Hermandades de Castilla ; su relación con el carácter 
general de la Constitución política.

§ I. Elementos político-sociales.— Estudiada 
la institución monárquica, vamos á tratar ahora de la 
nobleza y el clero y el estado llano, como elementos polí- 
tico-sociales de los reinos de Leon y Castilla. Vivieron 
estos elementos aislados y con independencia, formando 
clases distintas y aun opuestas en ideas é intereses, lu
chando entre sí á veces, concertándose otras por medio 
de pactos ó hermandades, y resistiéndose á reconocer un 
Poder superior y un principio común de Derecho que 
organizase sus relaciones é informase la vida entera del 
Estado. Por eso, aunque la nobleza, el clero y el pueblo 
limitan de hecho el poder de los tnonarcas, no tiene esta 
limitación un carácter ordenado, continuo, ni definido 
en la pohtica castellana, como se comprueba en la his
toria y atribuciones de las Córtes.

§ II. L a  N o b le z a .
1) Su CARÁCTER sociAii T POLÍTICO.— Componian la 

nobleza castellana ; los ricos-homes, que habían reempla
zado en dignidad á los optimates ó magnates godos ; los



duques, condes y marqueses, que primero significaron 
oficios con autoridad, para convertirse luego en títulos 
honoríficos; y los hidalgos, que eran personas ennoble
cidas por el rey, cuyo número fué en aumento, ocupan
do como un grado intermedio entre el pueblo y la aris
tocracia.

No acertó la nobleza de estos reinos á constituirse co
mo verdadero poder social, ni á convertirse en tutora de 
ios pueblos, garantía de las leyes y limitación de la auto
ridad real en nombre de la constitución del Estado. Gas
tó inútilmente sus fuerzas en guerras y bandos intesti
nos, impulsada siempre por móviles personales, unas 
veces por cuestiones privadas y otras con motivo de la 
gobernación del reino. Turbulenta, ambiciosa y guerrera, 
su poder se hallaba en razón inversa del de los reyes y 
de los concejos. Procuraron los monarcas reprimir sus 
excesos, ya extendiendo la jurisdicción real en la admi
nistración de justicia (como hizo Alfonso V ) ,  ya limitan
do las guerras privadas ( como dispuso Alfonso V II en el 
Ordenamiento de Nájera), ya ennobleciendo y protegien
do á los vecinos de las ciudades para contraponerlos á la 
aristocracia de sangíre (como practicaron Alfonso V I y 
V III), ya convirtiendo á los nobles de rebeldes en servi
dores de su trono, colocándolos á su servicio (cuyo sis
tema inició Fernando III con la institución de los ade
lantados ) .  Pero la nobleza que se doblegaba ánte monar
cas poderosos, se levantaba pujante cuando los reyes eran 
menores ó débiles, poniendo en gran peligro al Estado; 
sirvan como ejemplo de estas turbulencias producidas por 
las hgas y bandos de la nobleza, los reinados d^ Alfonso 
el Sábio, Juan II y Enrique IV , y las minorías de Fernan
do r v  y Alfonso XI. De todos modos, y á pesar de estas 
alternativas, la nobleza que en el primer período de esta 
época tuvo el influjo que le daba el carácter militar de la 
reconquista, marcha en visible decadencia*como elemen
to pohtico desde que aumenta en importancia el estado 
llano y sirve de base al enaltecimiento de los reyes.



í¿) C u e s t i ó n  s o b k e  l a  e x i s t e n c i a  d e l  « f e u d a l i s 

m o . « —  Discuten con gran divergencia los autores sobre 
si existió ó nó el feudalismo en los reinos de que trata
mos, pues miéntras unos, como liobertson, defienden 
que sí y hasta que fué más duro en Leon y Castilla que 
en parte alguna, otros, como Marina, lo niegan por com
pleto dado el prestigio que tuvo la monarquía, y otros, 
como el V. Burriel y el Sr. Colmeiro, admiten su exis
tencia, pero sosteniendo que fué incompleta y limitada.

De esta líltima opinion participamos ; y para exclare- 
cerla, conviene ánte todo fijarse en el contraste que ofre
ce la raza franca  y la raza gótica, dando lugar á que en 
las Calías aparezcan los orígenes del feudalismo desde 
los Merovingios, miéntras en la España goda solo se 
constituya el señorío.

Ménos accesibles los caudillos francos á la idea del po
der público que tenían los romanos, no acertaron á so
portar la jurisdicción de los delegados del rey en sus tier
ras, ni se resignaron á pagar el impuesto; por eso bajo 
los Merovingios aparecen las enmnitates en la concesion 
de los beneficios, prohibiendo la intervención de los jue
ces reales en las tierras concedidas. Por otra parte, bus
caban los francos en los cargos públicos el provecho pri
vado y propendían á convertirlos en objeto particular de 
lucro, prescindiendo de los deberes políticos que tales 
cargos imponían. Y  estos precedentes de la Francia me
rovingia, preparan el desarrollo del verdadero feudalis
mo , que se caracteriza por la confusion de la soberanía 
con la propiedad territorial y por el carácter privado y 
hereditario que adquieren los cargos públicos, manifes
tándose con todo su vigor en aquel país al disolverse el 
imperio de Carlomagno.

En la España goda, por el contrarío, elEstado se cons
tituye sobre la idea del poder público de los romanos, y 
ningún senior ejerce jurisdicción sobre sus vasallos, sino 
que todos viven igualmente sujetos á los jueces públicos 
jerarquizados bajo la potestad del rey, á pesar de que la



aristocracia goda, la más cerrada entre todos loa pueblos 
germánicos, organiza la propiedad territorial sobre la 
base de las relaciones entre los seniores y los bncelarios. 
Por la misma razón de haberse constituido el poder a la 
romana, los cargos públicos no tienen aquí nunca el ca
rácter de patrimonio privado, ni se consiente á los que 
los ejercen exigir prestaciones ó corveas á los pueblos; 
los jueces fueron entre los godos, según declara Chindas- 
vinto, «funcionarios púbhcos retribuidos por el rey.»

Así se explica que la España de la reconquista, si bien 
recibió de la España goda la jerarquizacion señorial del 
territorio, no se encontrase preparada, por precedentes 
históricos, para confundir la propiedad con la soberanía, 
cuya fusión constituye el carácter esencial del feuda
lismo.

Pero bien fuere por influjo de otros pueblos, bien por 
efecto del mismo espíritu germánico contenido por el ro
manismo en la época goda, el feudalismo aparece en el 
siglo V III , puesto que la jurisdicción incorporada á la 
tierra y ejercida sobre los siervos adscripticíos, se tras
mite con siervos y tierra, como lo prueba la donacion de 
D. Adelgastro, hijo del rey D. Silo, al monasterio de 
Santa María de Bona .en 780.

Este tardío nacimiento del feudalismo, explica desde 
luego su limitación en León y Castilla, tanto por hallar
se más alejados estos reinos de la influencia francesa, 
cuanto porque en ellos renace la monarquía gótica con 
sus aspiraciones de poder absoluto. Además, la tieira 
conquistada y el derecho de repartirla, pertenece al rey 
en León y Castilla, y de aquí surge otra limitación del 
señorío; si los señores y abades pueblan, es por conce
sión del rey , del cual quedan como sus prímeros vasa
llos ; por eso, está limitada la potestad de tales señores 
sobre los habitantes de sus tierras, y la alta jurisdicción 
pertenece siempre al rey. Así dice el Fuero Viejo de Cas
tilla que «cuatro cosas son naturales al señorío del rey, 
que non las debe dar á ningund orne, nin las partir de



si, ca perteiiesceii á él por razón de señorío natural : jus
ticia, moneda, fonsadera é suos yantares.»

Por otra parte, el crecimiento del poder municipal que 
en Europa se manifiesta como la primera causa de la 
destrucción del feudalismo, se anticipa en Castilla para 
contener el progreso del régimen feudal cuando hubiera 
podido prevalecer sobre la monarquía. Los reyes, apo
yándose en los concejos, pudieron dominar el poder de 
la aristocracia y dar unidad á la jurisdicción, con el es
tablecimiento de los merinos mayores y menores, los 
adelantados y más tarde los tribunales de corte y las au
diencias.

De suerte, que si el feudalismo existió en la monai-- 
quía castellana, como no puede ménos de reconocerse 
por las señales que de él se advierten en el Fuero Viejo 
y en laa leyes de Partida, fué de una manera incom
pleta y limitada por su tardío nacimiento, por el carác
ter de la repoblación y por el advenimiento anticipado 
del Estado llano á la vida política, en los reinos de Leon 
y Castilla.

§111. El Clero.— Por el carácter religioso de la 
guerra de la reconquista, tuvo el clero verdadera impor
tancia política, siendo los obispos y abades señores con 
tierras y vasallos, que ejercian jurisdicción civil y dispo
nían de gente armada, castillos y fortalezas.

Duró hasta el siglo X I  la organización visigótica del 
clero, que subordinaba el episcopado á la monarquía; 
pero introducida luego la disciplina romana con las de
cretales y el establecimiento de los monjes cluniacenses, 
el clero sin dejar su señorío feudal y su significación 
religiosa, propendió á unirse con los papas, dejándose 
llevar de la corriente ultramontana, lo cual le aisló en 
cierto modo de los demás elementos político-sociales.

Adquirió el clero, primero por privilegio y despues por 
ley general, la inmunidad personal, que consistia en la 
exención de la justicia ordinaria, y la inmunidad real, 
que le Hbraba del pago de los tributos, con lo cual y con



no pagarlos tampoco la nobleza, venían á aumentarse las 
cargas que pesaban sobre el estado llano. «La piedad de 
los reyes, muchas veces indiscreta, dice el Sr. Colmeiro, 
multiplicaba las iglesias y monasterios y los engrande
cía con mercedes y privilegios; la perpetuidad de las do
naciones, la prohibición de prescribir los bienes ecle
siásticos , la confirmación de las donaciones del principe 
por la Santa Sede y los rayos de la excomunión lanza
dos contra los autores de cualquier daño, constituían la 
propiedad de la Iglesia en una riqueza privilegisida, con 
natural propensión á tener aumento siempre y nunca dis
minución. »

Pidieron muchas veces las Córtes que se remediasen 
los males que producía á la riqueza pública la mano 
muerta eclesiástica, y que se limitasen los abusos de la 
curia romana en lo relativo á beneficios que debian pro
veerse en naturales y no en extranjeros; y aunque tales 
peticiones no producían gran resultado por las circuns
tancias de los tiempos, contribuyeron sí á promover las 
contiendas entre el ultramon,tanismo y el regalismo, que 
apuntan ya en los días de Sancho IV  el Bravo.

§ IV . El Estado llano; los concejos.
1) E l  ESTADO LLANO COMO CLASE SOCIAL.— Los hom

bres meramente libres y los siervos, formaban el pueblo 
al principio de esta época.

Sin dejar de conocerse la servidumbre personal, la ma
yor parte de los siervos lo fueron de la gleba , hallándose 
en una condicion parecida á la que tuvieron en la socie
dad hispano-goda; pero á medida que el tiempo avanza
ba , los siervos se iban trasformando en vasallos solariegos. 
Mientras el solariego no puede abandonar el solar sin 
que el señor «le prenda el cuerpo ó los bienes» como en
tónces se decia, su condicion se asemeja más á la del 
siervo de la gleba que á la del hombre libre. Mas cuando 
el Fuero Viejo permite á los solariegos desde Castilla de 
Duero hasta Castilla la Vieja, abandonar el solar per
diendo lo mueble, pero sin que el señor pueda prender



les el cuerpo, el solariego se ha convertido eii villano la- 
brador, y es j’a hombre libre. Esta transición de servi
dumbre á libertad, recibió muchas facilidades de la 
reconquista, porque para labrar sus tierras y poblar sus 
solares, tuvieron los señores que hacerse competencia 
y favorecer á sus vasallos solariegos, mejorando su con
dicion.

Los hombres que no eran nobles ni siervos, se divi
dieron en y libertos: estos últimos llamáronse 
también franqueados ú horros, cuyo origen servil tardaba 
mucho de borrai-se en la consideración de las gentes.

Los menestrales de los antiguos colegios de oficios, y 
los pocos poseesores de la tierra que no eran seniores, for
maron el núcleo de la escasa clase media al iniciarse la 
reconquista. Este núcleo, debió aumentarse con el gran 
número de propietarios que abandonando sus tierras en 
el Mediodía ocupado por los árabes, huyeron á las mon
tañas de Astúrias. Con tales elementos, se fué formando 
la clase de los plebeyos, llamados luego pecheros, para 
llegeir á constituir el e s t a d o  l l a n o  con el aumento de 
los villanos labradores, convertidos ya en hombres libres 
en las tierras de las ciudades, los cuales tomaban parte 
en el gobierno municipal, porque la ciudad con su tierra 
formaban el concejo.

Constituido de esta suerte el estado llano, por la unión 
de la autigua clase de los privados con la nueva que re
sultaba de la elevación gradual de los siervos á hombres 
libres, creció y se desenvolvió por la protección que en
contró en los fueros y por el aumento desws riquezas de
bido á su trabajo; el desarrollo de la agricultura en los 
campos de Castilla, desde que separados.de la fi*ontera 
árabe no estuvieron expuestos á continuas algai'adas, la 
ganadería con sus grandes privilegios, los progresos de 
la industria y del comercio, todo contribuyó á la prospe
ridad y florecimiento del estado llano, por ser la única 
clase que trabajaba.

2) O r í g e n  y  d e s a r r o l l o  d e  l o s  c o n c e j o s . — Con la



invasión árabe, debió romperse el molde de la curia ro
mano-gótica; pero lejos de olvidarse sus tradiciones, sur
gió el concejo en tiempos cercanos al comienzo de la re
conquista.

Mientras no existieron más que villas de poblacion es
casa, los vecinos debian proveer en comunidad á sus ne
cesidades de gobierno. Y  en efecto, concilium se llama 
en el siglo IX  á la reunión de vecinos que se regian por 
sí mismos, al modo del conventiis vecinorum rural de la 
época goda.

Cuando ya la reconquista se fija en grandes ciudades, 
surge la necesidad de la delegación, instituyéndose car
gos que representan á la colectividad para la gobernación 
del concejo. Pero la organización municipal no se vacia 
en León y Castilla en el molde gremial que se conserva 
en Cataluña, ni en el de la antigua curia, sino en el 
nuevo molde que á la sociedad dá la Iglesia, hacién
dose las elecciones concejiles por colaciones óparroquias.

Más tarde viene el fuero á sancionar con privilegios 
legales, esta organización creada por la costxunbre. «En 
1020 Alfonso V, dice el Sr. Perez Pujol, inaugura en el 
Concilio de León el otorgamiento de fueros á los conce
jos, que ya hacían presentir las donaciones y cartas-pue
blas de otros reyes; y en dos siglos, que forman la gloria 
de los Fernandos y de los Alfonsos, la repoblación apo
yada en los privilegios de los fueros borda el mapa de 
Castilla de florecientes concejos.»

3) O r g a n i z a c i ó n  d e  l o s  c o n c e j o s . — No fué unifor
me la organización de los concejos, variando desde el 
gobierno directo del pueblo por sí mismo que se usaba 
en Toledo, hasta el sistema aristocrático que se practi
caba en Sória, donde los doce linajes troncales adquirie
ron desde su conquista el privilegio de administrarla.

Por regla general, todos los vecinos con casa poblada 
podían tomar parte en las elecciones, ordinariamente 
anuales, de \Q,jiisticia y regimiento de la ciudad. Hallá
banse al frente de esta organización los alcaldes (llama



dos áe fuero o de salario, según los eligiese el pueblo ó 
el rey), los cuales ejercian jurisdicción civil y criminal, 
y eran los jefes de la milicia del concejo, teniendo á sus 
órdenes el alférez, que llevaba el estandarte del concejo, 
y el alguacil mayor, que era instrumento de ejecución 
del municipio y encargado especialmente de las cosas mi
litares. Habia además un cierto número de regidores, ju~ 
rados y sesmeros, cuyos cargos no tuvieron significación 
uniforme; unos, salian de la nobleza llegando á consti
tuir en ella empleos hereditarios; otros, eran de elección 
popular de las parroquias; y algunos, como los sesmeros, 
representaban la poblacion de los campos. Entre los em
pleados del concejo figuraban principalmente, elalmota- 
cen inspector de mercados, el almojarife recauda.dor de 
impuestos, y \o8 fieles encargados, entre otros servicios, 
del cuidado de pesas y medidas.

Gozaban ios concejos de completa independencia en 
la gestión de sus intereses, pudiendo hasta administrar 
justicia bajo la suprema jurisdicción del rey. Pero las 
discordias de la nobleza producen bandos en casi todas 
las ciudades y dan ocasion á que los reyes se ingieran en 
la administración municipal, aprovechándose de tales 
discordias para proveer por sí mismos los cargos conce
jiles y hasta para venderlos, lo cual engendra nuevas 
causas de perturbación y desórden. Llamáronse corregi
dores las personas que enviaban los 'reyes á los pueblos 
para que ejerciesen en su nombre la jurisdicción y el go
bierno; tal institución fué generalizada por Alfonso XI, 
enviándolos discrecionalmente con cualquier pretexto; 
pero tanto suplicaron las Córtes, que Enrique XI hubo 
de prometer en las de Toro de 1371, que no pondría cor
regidores sino cuando lo pidiesen los mismos pueblos y 
no pudiendo durar su cargo más de mi ano.

4 )  I m p o r t a n c i a  d e  l o s  c o n c e j o s  e n  l a  p o l í t i c a

CASTELLA N A. —  Las necesidades de la repoblación, el cre
cimiento del estado llano y la política unitaria de los re
yes que buscaban su apoyo para abatir á la nobleza, son



causas generales de la importancia que tuvieron los con- 
cejoa en Leon y Castilla.

«Crecieron éstos, dice el Sr. Colmeiro, en medio de 
las turbaciones y discordias sangrientas ocurridas duran
te la menor edad de Alfonso V II y Alfonso V III, quien 
premió con grandes mercedes los servicios en que le 
mostraron su lealtad. Entónces entran en la posesion de 
lugares, fortalezas y castillos, y empieza el uso de las 
milicias concejiles, permitiéndoles intervenir con las ar
mas en las guerras civiles, y como fuerzas auxiliares en 
las luchas con los moros. Pero nada contribuyó más á la 
exaltación de los concejos que la entrada del estado llano 
en las Córtes, porque alh sohcitan nuevos fueros, piden 
la confirmación de los antiguos, juran á los príncipes, 
declaran los derechos de sucesión en la corona, nombran 
tutores, concurren á la formacion de las leyes y otorgan 
los servicios. Representados los concejos por procurado
res , participan del poder supremo conservando su carác
ter municipal, porque en suma, el brazo de los ciudada
nos significaba un concejo superior á todos los concejos, 
y era el centro y la cabeza de todos ellos. »

Y  para comprender hasta qué punto son los concejos 
elemento principahsimo de la constitución castellana, 
baste decir que un escritor nada sospechoso, ha llegado 
á comparar la forma pohtica de estos reinos á mía con
federación de repúblicas y señoríos presidida por la mo
narquía. «Varias clases de gobiernos habia en Castilla, 
decia el Sr. Marqués de Pidal en su prólogo al Fuero 
Viejo: una era la de las comunidades ó concejos, especie 
de repúblicas que se gobernaron bastante tiempo por si 
mismas, que levantaban tropas, imponían pechos y ad
ministraban justicia; otra era la de behetrías, especie 
también de república ó señorío especial; otra clase la 
constituían los señoríos patrimoniales, especie de monar
quías hereditarias... Y  al frente de estos Estados y seño
ríos subalternos, estaba el monarca, jefe comim, lazo 
federal, centro de unidad.»



§ V. Las Hermandades de Castilla: su re: 
lacion con el carácter general de la Consti
tución politica.— Los elementos disgregados que 
constituian el Estado en los reinos de Leon y Castilla,

«

y que con dificultad soportaban el yugo federal de la mo
narquía, propendían á unirse para mejor resistir en sus 
luchas recíprocas. Favorecía esta tendencia el espíritu 
germánico que unía á parientes y deudos para tomar ven
ganza de los agravios comunes, y que hizo nacer la idea 
de asociación para la defensa, produciendo en Europa las 
ligas conocidas con el nombre de gildas ó gildonias.

Tal es el origen de las hermandades, que formaron en 
Castilla no solamente los concejos, como algunos han 
creido, sino también los nobles y en general todas las 
clases sociales, ya para luchar entre s í, ya para defender 
intereses comunes, unas veces políticos y otras de carác
ter social ó económico. Así por ejemplo, la ciudad de 
Toledo y la villa de Talavera formaron liga y confedera
ción para limpiar la tierra de ladrones y asesinos ; y una 
hermandad para el apoyo mùtuo de los ganaderos, pro- 
tejida por poderosos señores, dá origen al honrado con
cejo de la Mesta, que al cabo se coloca bajo la protección 
de los reyes.

Fueron las hermandades de Castilla, consideradas bajo 
el aspecto político, una tentativa para concertar los dife
rentes elementos del Estado en la obra común de formar 
una Constitución que amparase las Hbertades, fueros y 
derechos del reino. Pero mezclándose móviles personales 
en las hermandades, y llevando la nobleza castellana sus 
resentimientos y animosidades de familia á los concejos, 
revistieron algunas tal carácter de perturbación, que hu
bieron de ser prohibidas ó limitadas en ocasiones por los 
monarcas castellanos, á ejemplo de lo que hicieron los 
reyes francos con las gildas.

Sin embargo, elevándose por medio de la asociación, 
el interés particular de familia, clase ó pueblo, á interés 
general del reino, las hermandades fueron con frecuencia



instrumento de legitima defensa, interviniendo provecho
samente en la organización del Estado en los tres rei
nados consecutivos de Sancho IV , Fernando IV  y Al
fonso XI. Las Córtes y Hermandad de Valladolid de 1282 
y la Hermandad de León y Galicia de 1284, aseguraron 
la corona en las sienes de Sancho I V , sancionando b u  

derecho con el voto nacional en contra de los infantes de 
la Cerda. L a  nueva Hermandad de Valladolid de 1295, 
que congregó treinta y dos ciudades de León y Castilla, 
defendió el trono de Fernando IV  en su menor edad. Y  
la Hermandad de Búrgos de 1315, formada por más de 
cien pueblos, salvó la monarquía de las luchas oligárqui
cas , guardando en los muros de Avila al rey niño Alfon
so X I , combatiendo las facciones de los infantes y no
bles , y proveyendo al gobierno del reino con una junta 
de hidalgos y hombres buenos.

Hubieran podido los reyes aprovechar tan favorables 
disposiciones de los pueblos reunidos en Hermandad, 
para robustecer y ordenar Isi constiiucion política de Cas
tilla, enlazando de un modo orgánico la institución mo
nárquica con los elementos político-sociales del reino; 
pero no fué así, porque pasado el peligro, olvidábanse 
del beneficio recibido. Sancho IV  disolvió la Hermandad, 
á que debia la cor ona, en cuanto se vió asegurado en el 
trono. Doña María de Molina, recordando los servicios 
que las hermandades habian prestado á su marido, las 
convocó de nuevo para que protegiesen á su hijo Fernan
do IV , pero fueron disueltas en cuanto no se necesitaron. 
Las volvió á convocar aquella ilustre reina, siendo otra 
vez regente, para que defendiesen á su nieto Alfonso XI, 
y también éste las disolvió llegado que fué á la mayor 
edad y no necesitó sus servicios.

Mientras así pagaban los reyes castellanos los benefi
cios que debían á los pueblos, los reyes de Aragón por 
el mismo tiempo, como ya veremos, terminadas las her
mandades , ensanchaban las bases de la Constitución ara
gonesa. Por eso en Castilla, rotas las cartas de Hermán-



dad por Sancho IV , Fernando IV  y Alfonso X I sin con
ceder garantías de participación legal en el gobierno á los 
elementos que le prestaron su apoyo, continuó el desór- 
den, la disgregación de clases y la lucha de fuerzas opues
tas , sin que hubiese más tranquilidad en el reino, que la 
pasajera impuesta por algunos monarcas enérgicos, que 
no siempre lograron su objeto. Hé aquí por qué, al fina
lizar esta época, decia el gi*an político Fernando el Ca> 
tólico, que era tan difícil desconcertar á Aragón como 
concertar á Castilla.
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(  Continuación).

S u m a r i o .—1. De las Córtes; su orígen histórico.
II. Sus elementos; los tres brazos del reino.
III. Sistema de representación de las ciudades y  villas de 

Toto en Córtes. 1. Los procuradores; su designación. 2. Na
turaleza de los poderes. 3. Inviolabilidad de los procuradores.

IV . Celebración de las Córtes.
V . Facultades y  autoridad de las Córtes.

§ I. De las Córtes.— Terminado el estudio de la 
monarquía, la nobleza, el clero y el estado llano en los 
reinos de León y Castilla, pasamos á tratar de las Cór
tes, por ser el centro común adonde todos estos elemen
tos concurren, comprobándose en el modo de su reunión, 
en su organización y en sus atribuciones, el carácter de 
la constitución política de estos reinos que hemos ex
puesto en los capítulos anteriores.

§11. Origen histórico de las Córtes.— Ob
jeto de controversia entre los historiadores, es la deter
minación del orígen histórico de las Córtes y de sus re
laciones con los antiguos Concilios toledanos. Conviénese, 
sin embargo, en reconocer que no aparecen las Córtes 
con verdadero carácter de tales, hasta tanto que inter
vienen en ellas los procuradores de las ciudades y villas. 
Pero el fijar la fecha en que tiene lugar este aconteci
miento , ofrece nuevo motivo de discusión, sosteniendo 
unos (como Marina y Sempere) que fué en 1188, otros 
(como Moron) que fué en 1169, y no faltando alguno que 
la señale en 1135- Cierto es, que á las Córtes de Toledo



de 1135 asistió «una multitud innumerable de gentes del 
pueblo;» pero como dice la crónica de Alfonso V II fué 
«para ver, oir y alabar á Dios» en el acto de la corona
cion. L o  que no ofrece duda es que á las Córtes de Burgos 
de 1169, fueron convocados por Alfonso V III  «los ciuda
danos y todos los ayuntamientos de Castilla.» Y  es un 
hecho incontrastable la asistencia del estado llano á las 
Córtes de Carrion de los Condes de 1188, y á las Córtes 
de Leon de igual fecha, cuyas actas dicen asi : «Nosotros 
nos hemos reunido en Leon con la honrosa compañía de 
los obispos en común, con la gloriosa compañía de los 
príncipes ricos y de los barones de todo el reino, y con 
la comunidad de las ciudades, ó los diputados de cada 
ciudad por escote.»

Podemos, en consecuencia, fijar la fecha de 1188 como 
la de Constitución definitiva de las Córtes de Leon y Cas
tilla , aunque con alguna diferencia por lo que se refiere á 
cada uno de estos reinos que estaban entónces divididos. 
«En Castilla, dice el Sr. Perez Pujol, se establecieron 
las Córtes por la acción gradual de la costumbre ; en Leon 
se convocai’on por pacto constitucional expreso y termi
nante, porque no merece otro nombre el Ordenamiento 
hecho por Alfonso IX  en las. Córtes de Leon de 1188, do
cumento importantísimo, apenas comparable con la Carta 
magna y que demuestra que las libertades municipales 
de las clases populares, precedieron en este pueblo neo
latino , á pesar del virus de servidumbre que le inoculó 
el imperio romano, á las que alcanzó la independiente 
raza anglo-sajona.»

Ahora bien; ¿son las Córtes de Leon y Castilla conti
nuación de los Concilios de Toledo? Y  de serlo, ¿cómo 
se verifica el tránsito de una institución á otra?

Mientras D. Modesto Lafuente entiende que de los Con
cilios hispano-góticos se derivan las Córtes, Cavanilles 
niega tal filiación, aunque reconociendo que proceden de 
las Asambleas celebradas en el siglo X I. Ambas opinio
nes pueden conciharse, como lo hacen D. J. Miguel de



los R ío s  y  el Sr. Colmeiro, sosteniendo que si la s  Córtes 
de Leon y  Castilla se derivan de los Concilios celebrados 
en el siglo X I , éstos son como el renacimiento de los 
Concilios de Toledo.

Nada cabe afirmar de cierto en cuanto al carácter de 
los primeros Concilios de la reconquista, por no conser
varse sus actas, creyendo unos que son Asambleas pre
dominantemente religiosas, y defendiendo otros que los 
Concilios de Leon de 914 y de Astorga de 934 y 937, tu
vieron además de las atribuciones de los Concilios godos 
las de nombrar, confirmar ó coronar á los reyes. Pero 
consta de un modo positivo que á los Concilios de Leon 
en 1020, de Coyanza en 1050, de Compostela en 1124, 
de Palencia en 1129 y de Salamanca en 1178, asistieron 
todos los grandes, los obispos y los abades, según resulta 
de sus actas, de las cuales se desprende, tanto por ser 
sus asuntos civiles y religiosos, como por firmarlas indi
viduos de la nobleza y el clero, la analogía de estos Con
cilios con las Asambleas mixtas de la España goda.

Restablecida la Constitución gótica al principio de la 
reconquista, fácilmente se comprende este renacimiento 
de los Concilios toledanos. Mas ¿cómo explicar la tras
formacion de los Concilios de la reconquista en verdade
ras Córtes en el siglo X II?  Por una parte, según afirma 
D. J. M. de los Ríos, la reforma eclesiástica obligó á los 
prelados en el siglo X II , bajo las más severas reglas ca
nónicas, á dedicar los Concilios especialmente á los asun
tos de ia Iglesia, lo cual se oponía al carácter mixto de 
estas asambleas. Y  por otra parte, siendo ésta la princi
pal razón, preciso era dar representación legal á la influen
cia política que de hecho ejercía el estado llano. «Todo 
induce á creer, dice muy bien el Sr. Colmeiro, que los si
glos IX  y X  fueron de silenciosa fermentación del espí
ritu atormentado de un vago deseo de libertad, y los X I 
y X n  el período durante el cual las comunidades empe
zaron á influir en el gobierno de un modo incierto é irre
gular , hasta que llegó el día en que los procuradores de
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las ciudades y villas tomaron asiento en las Córtes con 
los arzobispos y obispos, los ricos-hombres y caballeros, 
y tuvieron igual representación los tres brazos del reino... 
La historia de las Córtes es una copia fiel de la historia 
de los concejos, cuyas libertades y franquezas juraban 
los reyes guardar al subir al trono, á cambio del pleito 
homenaje que las ciudades prestaban al nuevo rey... Así 
como el advenimiento del estado llano á las Córtes arguye 
la importancia de los concejos, así también los conce
jos florecen más y más al calor que les comunican las 
Córtes.»

De esta suerte se explica la constitución definitiva de 
las Córtes en el siglo X II  por la entrada del estado llano, 
acontecimiento que no se verifica en ei Parlamento in
glés hasta 1226, en Alemania hasta 1237, y en Francia 
hasta 1303.

§ II. Sus elementos; los tres brazos del 
reino.— Nobleza, clero y estado Uano fueron los tres 
elementos que compusieron las Córtes, bajo la denomi
nación de «los tres brazos del reino.»

Constituían «el brazo nobiliario,» los infantes, ricos- 
hombres , maestres de las órdenes militares, oficiales de 
la córte y  del reino, caballeros, y en general los nobles 
á quienes el rey convocaba para este objeto. Signo de 
obediencia ai rey era que los nobles por él convocados 
asistiesen á las Córtes, á cuyo deber de homenaje se unía 
el interés para la nobleza de concurrir á las mismas, con 
el fin de defender sus derechos y privilegios. Refiere Nu- 
fiez de Castro, en su crónica de D. Alfonso Y III, que 
habiendo propuesto este rey á las Córtes de Búrgos que 
cada hidalgo contribuyese anualmente con cinco mara
vedises de oro para aumentar el tributo que pagaba el 
estado llano, hubo de desistir de su empeño ante la vigo
rosa defensa que de las exenciones nobiliarias hizo el 
conde D. Pedro, Señor de Lara; y desde este aconteci
miento, quedó á la casa de Lai*a el derecho de hablar en 
todas las ocasiones á nombre de la nobleza de Castilla.



Hallábase representado el clero en las Cortes, forman
do «el brazo eclesiástico,» por los arzobispos, obispos, 
prelados y abades de los principales monasterios, á cuya 
dignidad estaba unida aquella prerogativa, llevando la 
palabra á nombre de todos el arzobispo de Toledo. La 
constante asistencia del clero á los concilios hispano- 
góticos y de la reconquista, así como la circunstancia de 
ser señores con jurisdicción secular los altos dignatarios 
de la Iglesia, son motivos bastantes para comprender 
históricamente, sin apelar á otras razones, la interven
ción del elemento eclesiástico en las Córtes.

Formaban la representación del estado llano, los pro
curadores de las ciudades ó villas que tenian voto en Cór
tes, unas á título de cabezas del reino, otras como cabe
zas de provincia y otras de menor importancia, á las cua
les concedia el rey tal privilegio, siempre que no fuesen 
de señorío particular, porque estas ya estaban represen
tadas por sus señores. Disputáronse los procuradores de 
Toledo y Búrgos la preferencia de llevar la palabra en 
nombre de los demás, hasta que D. Pedro I  decidió en 
1389, que para no perjudicar á Búrgos en sus prerogati- 
vas, hablaría él mismo á nombre de Toledo, y en aten
ción á que aquella tenia asiento á la derecha del R ey , que 
se colocase á esta un banco delante del trono.

Precisa era la asistencia de los tres brazos para la ce
lebración de Córtes, pero dependia del rey fijar el núme
ro de los individuos que habian de componer el nobi
liario y el eclesiástico, designándolos libremente en per
sonales convocatorias, así como el conceder á las ciudades 
y villas e\ privilegio del voto en Córtes, siendo también 
potestativo llamar luego, de entre ellas, á unas ú otras. 
« La representación, dice el Sr. Rico y Am at, no apare
cía como un derecho de loa pueblos, sino como una gra
cia de la corona ; que otorgaba el voto en Córtes por gran
des servicios al Estado ó por haber tenido algunas po
blaciones el honor de ser habitadas por los monarcas, de 
cuya circunstancia tuvo orígen aquel título de Córtes con



que se condecoró á las asambleas populares, sustituyen
do con él el nombre de curias con que se las conocia en 
loa siglos X I  y X II hasta Fernando III  el Santo.»

§ III  Sistema de representación de lasciu- 
dades y villas de voto en Córtes. —  Para com
prender cual fué el sistema de representación de las ciu
dades y villas de voto en Córtes, hemos de examinar 
cual era la forma en que se designaban los procuradores, 
la naturaleza de los poderes que se les conferian, y las 
inmunidades y privilegios de que gozaban.

1) L os p r o c u r a d o r e s ; s u  d e s i g n a c i ó n . —  Llamá
banse procuradores los individuos que representaban á 
las ciudades y villas en las Córtes; siendo estos, unas 
veces los alcaldes y regidores, y otras un regidor y un 
jurado ó un caballero ó un vecino principal. Su número 
variaba según los casos y  lo establecido en el privilegio 
de concesion del voto á la ciudad; D. Juan II dispuso 
que fuesen dos y no más los procuradores que enviase 
cada ciudad ó villa.

Variaban los modos de designación, según el fuero del 
lugar y el privilegio del voto, usándose ya la elección, ya 
la insaculación y ya el turno. Libres fueron las elecciones 
de procuradores, durante los siglos X II , X III y X IV  
que es la época de mayor florecimiento de los concejos; 
pero corrompióse luego el sistema electoral por la presión 
que ejercian los reyes, recomendando á determinados 
sugetos y aun manifestando en las cartas convocatorias 
su voluntad de que fuesen nombrados. Clamaron contra 
estos abusos las Córtes celebradas durante el siglo X V , 
pidiendo las de Búrgos de 1430 «que el rey no nombrase 
ni mandase nombrar otros procuradores, salvo los que las 
villas y lugares entendieran que cumplian á su servicio 
y al bien público.» Pero Juan I I , respondia en 1442 á 
las de Valladolid que repitieron la súplica, «que se mez
clarla en las elecciones en los casos extraordinarios en 
que lo juzgase conveniente á su servicio;» y su sucesor 
Enrique IV  llegó hasta el punto de designar en la con-



vocatoria que dirigió á Sevilla, los procuradores que ha- 
bian de concurrir á las Córtes de Toledo de 1457. En 
vano las Córtes pedian á los reyes que «fuesen obedeci
das é non cumplidas » las cartas ó cédulas que mandaren 
nombramientos de procuradores contrarios á los usos y 
costumbres, declarándose á los asi nombrados « inhábiles 
por este mismo fecho é perpètuamente para haber oficio 
ni procuración en la ciudad é villa;» se acercaban los 
tiempos en que el absolutismo iba á imperar por comple
to, y no es de extrañar que quedasen sin efecto tan enér
gicas protestas.

2) N a t u r a l e z a  d e  l o s  p o d e r e s . — Hecha por el rey 
la convocatoria de las Córtes, reuníanse un domingo los 
cabezas de familia en la sala consistorial para designar 
los procuradores del concejo, consignando el nombra
miento en un acta ó poder que se entregaba á los elegi
dos, despues de prestar juramento, juntamente con la« 
instrucciones á que habían de arreglar su conducta en el 
desempeño de la misión que se les confiaba. Una vez en 
las Córtes, no podian los procuradores apartarse de las 
instrucciones recibidas, debiendo votar conforme á ellas 
y  suspendiendo su voto en caso de duda para someter la 
cuestión al concejo. Era pues el poder un verdadero man
dato imperativo, cuya existencia se comprende en aque
llos tiempos, en que aun no se conocía la representación 
como sistema general de organización política ; en que 
ias Córtes no tenian la plena potestad legislativa, reu
niéndose por tiempo breve, para tratar asuntos concretos 
y  elevar peticiones á los reyes ; y en que la única mane
ra de que los procudores pudieran resistir á la volun
tad de los monarcas, consistía en escudarse con la ine
ludible obligación de ajustar su voto á las instrucciones 
recibidas. En càmbio del servicio prestado por los pro
curadores á los concejos de ser sus mandatarios ó perso- 
ñeros, recibían de ellos el salario de procuración, para 
que pudiesen atender á los gastos consiguientes.

3) I n v i o l a b i l i d a d  d e  l o s  p r o c u r a d o r e s . — Dispu



so D. Alfonso el Sábio en las leyes 2.* y 4.  ̂ título X V I, 
Partida I I , que todos los que acudiesen á la córte por 
cartas del rey, «fuesen seguros ellos y sus cosas, desde 
que salieren de sus casas hasta que volvieron á ellas, no 
debiéndose atrever ningunb á matarlos, herirlos, pren
derlos, deshonrarlos, ni tomarlos cosa alguna por fuer
za. » Estos preceptos eran aplicables á los procuradores 
que abandonaban sus pueblos obedeciendo á la convoca
toria del rey; pero las Córtes reclamaron que se estable
ciese expresamente la inmunidad de las personas y pro
piedades de los procuradores, obteniéndolo así de Fer
nando IV  que impuso la pena de muerte y confiscación 
de bienes á los que atentasen contra ellos; cuya disposi
ción fué confirmada por Alfonso X I en las Córtes de Va
lladolid de 1322, autorizando á los ofendidos para que 
matasen á sus ofensores.

Y  con objeto de evitar ataques encubiertos contra su 
inviolabíHdad, D. Pedro I , á petición de las Córtes de 
Valladolid de 1351, prohibió á las justicias de la corte 
«conocer de las querellas que ánte ellos dieren de loa pro
curadores, durante el tiempo de su procuración, hasta 
que sean tornados á sus tierras, ni sean apremiados á dar 
fiadores, salvo por las rentas reales, pechos y derechos» 
ó por maleficios ó contratos que en la corte hicieréti des
pues de su venida, ó si contra alguno hubiese sido antes 
dada sentencia en causa criminal.»

A estas inmunidades de los procuradores, agregóse el 
derecho á ser bien tratados y aposentados en la corte, 
merced de que gozaban las personas de la real comitiva, 
según lo mandado por D. Juan I á petición de las Cór
tes de Búrgos de 1379.

§ rv. Celebración de las Cortes.— Convoca
ba el rey las Córtes por medio de cédulas ó cartas que 
dirigía á los que en ellas habian de tomar asiento; en 
caso de menor edad ó imposibilidad del rey, hacían la 
convocatoria en su nombre los tutores y gobernadores 
del reino. Tenia derecho el rey á elegir el punto de reu-



Ilion, qne no podia ser fuera del reino ni en plaza de 
guerra. No se juntaban las Córtes á plazos fijos sino en 
ciertos y determinados casos para tratar árduos y graves 
asuntos, para la concesion y aprobación de impuestos, y 
para la coronacion de los reyes y jura del inmediato su
cesor ; los tutores de Alfonso X I  prometieron en las Cór
tes de Valladolid de 1313 convocarlas cada dos años; pero 
de hecho continuó siendo la reunión cosa potestativa en 
los reyes, contra cuya costumbre protestaron las comu
nidades de Castilla, pidiendo al Emperador que se hi
ciese la convocatoria cada tres años. .

Remiianse generalmente las Córtes en las iglesias ó en 
los salones de los conventos ó colegios, ocupando el clero 
y la nobleza ambos costados, y formando en el centro 
una especie de cuadro los procuradores de las ciudades y 
villas. Presentaban sus cédulas los individuos de la no
bleza y el clero, y sus actas de elección los procuradores, 
para acreditar debidamente su derecho; y despues de 
prestar juramento de fidelidad y de guardar silencio acer
ca de lo que allí trataren, exponía el rey los motivos de 
la convocatoria, determinando las cuestiones sobre las 
cuales quería oir su consejo. No habia plazo fijo que de
terminase la duración de las Córtes; duraban por lo re
gular un mes, pero este tiempo se aumentaba ó reducía 
seoxm la índole de los asuntos. Cada brazo deliberaba por

O

separado sobre las proposiciones del rey ó las presenta
das por sus individuos como convenientes al bien del 
reino; pero á veces se reunían los tres brazos, cuando el 
rey lo determinaba. Las sesiones eran secretas, no per
mitiéndose asistir á ellas á los extranjeros. Formulaban 
los brazos el resultado de su deliberación en las peticio
nes que elevaban al rey por escrito, siendo más numero
sas las que hacia el estado llano; examinábalas el rey y 
mandaba luego sus respuestas, contestando á cada una. 
«Las‘ peticiones de los procuradores juntamente con las 
respuestas del rey, dice el Sr. Colmeiro, formaban el 
cuaderno de peticiones, del cual se daba traslado á todas



las ciudades y villas con voto en Córtes, sea por mano 
de sus personeros al retirarse despachados, ó sea que el 
rey se tomase tiempo para resolver y las remitiese direc
tamente á los concejos; cuando la respuesta era favora
ble constituía ordenamiento con fuerza de ley hecha en 
Córtes.»

§ V. Facultades y autoridad de las Cór
tes.— Diversas opiniones se sustentan acerca de iajpo- 
testad legislativa de las Córtes de Leon y Castilla: dicen 
unos, como Martínez Marina, que sólo fueron valederas 
las leyes hechas con intervención de las Córtes ; afirman 
otros, como Bico y Am at, que nunca tuvieron las Cór
tes castellanas participación en el poder legislativo ni el 
menor atributo de soberanía ; y no falta quien como J. M. 
de los B ios, suponga entónces realizado el precepto de 
algunas constituciones modernas que atribuyen á las 
Córtes con el rey la potestad legislativa.

A nuestro modo de ver, la facultad de hacer leyes sólo 
correspondió de derecho al monarca, por más que de hecho 
compartiese la formacion de las mismas con las Córtes, 
aceptando en mayor ó menor grado las peticiones de és
tas, según fuese el poderío de los concejos. El mismo 
Martínez Marina en otra de sus obras, reconoce que la 
facultad de hacer nuevas leyes, enmendar y áun renovar 
las antiguas, fué una prerogativa tan caracteristica de 
nuestros monarcas, como propio de los vasallos respetar
las y obedecerlas. Las leyes de Partida confirman el po
der legislativo como inherente á la corona, y como hace 
observar Bico y Amat, las Córtes no decretan sino piden 
y el rey es quien otorga, pues sólo decretan las ilegales 
reunidas en Medina en tiempo de Sancho el Bravo, y 
hasta Sempere, tan entusiasta defensor de las antiguas 
Córtes, no vacila en llamar concíhábulo ilegal á las de la 
famosa hga de Valladohd, que decretaron en vez de pedir 
y suplicar.

Pero necesitaban los reyes el apoyo de los concejos, y 
al par que los reunían en Córtes para asuntos del trono,



oian sus peticiones aprobándolas para congratularse con 
ellos, sin perjuicio de desautorizarlas por sí solos cuando 
lo estimaban conveniente. Para remediar este mal, pi
dieron los procuradores á Juan I  en las Córtes de Búr
gos de 1379, que las leyes hechas en Córtes no pudieran 
ser derogadas sino en igual forma ; á lo cual el rey con
testó: «Que Nos habemos ordenado que las cartas que 
fueren ganadas contra derecho, que sean obedescidas é 
non complidas fasta que Nos seamos requerido de ello; 
pero en razón de desatar los ordenamientos é de los de
jar en su estado, Nos faremos en ello lo que entendiéremos 
que cumple á nuestro servicio.» Renovóse la petición en 
las Córtes de Briviesca de 1387, logrando entónces los 
procuradores que Juan I  diese la siguiente respuesta: 
«Otrosí, que los fueros valederos é leys, é ordenamientos 
que non fueren revocados por otros, non sean perjudica
dos, si non por ordenamientos fechos en Córtes, maguer 
que en las cartas oviese las mayores firmesas que pudiesen 
ser puestas.» Comprometíase, pues, el rey á no revocar 
los ordenamientos de Córtes sino por otros hechos en 
igual forma, pero como las Córtes solamente podian ha
cer peticiones, no cabe afirmar que Juan I  reconociese 
en ellas la potestad legislativa. Más tarde, cuando los re
yes absolutos, no necesitando de los concejos, daban le
yes sin oir siquiera sus peticiones y sohan emplear la frase 
de que « queremos que valgan como si fueran hechas en 
Córtes, » no creemos que su pensamiento fuera reconocer 
que en otro tiempo habian ejercido éstas el Poder legisla
tivo , sino la expresión de que tales leyes fuesen obedeci
das con igual asentimiento, como cuando la petición he
cha en Córtes por los procuradores, significaba que eran 
una aspiración de los pueblos.

En materia de impuestos ejercieron verdadera autori
dad las Córtes. D. Fernando IV  contestó á los procura
dores de las de Valladolid en 1307, en la siguiente for
ma: «Otrosí á lo que me pidieron... que non oviese de 
echar servicios ni pechos desaforados en la tierra, á esto



digo que lo tengo por bien; pero si acaesciere que pe
chos oviere mester algunos, pedir gelos hé, et en otra 
manera no echaré pechos ningunos en la tierra.» Don 
Alfonso X I  y D. Enrique III en las Córtes de Madrid 
de 1H29 y 1393 respectivamente, y D. Juan I I  en las de 
Valladolid de 1420, repitieron el ordenamiento de Fer
nando IV , quedando perfectamente establecido que no 
pudieran exigirse impuestos sin otorgarlos las Córtes.

Tenian además las Córtes otras atribuciones. Habian 
de ser consultadas para declarar la guerra y ajustar tra
tados de paz, según lo dispuesto ya por Alfonso IX  en 
las de León de 1188; interviniendo también, según se ha 
dicho en otro lugar, para arreglar las cuestiones de suce
sión á la corona y gobernación del reino, reconocer y ju
rar al rey é inmediato sucesor, nombrar tutores, declarar 
la mayoría de edad, aprobarlas capitulaciones matrimo
niales , admitir ó nó la renuncia de la corom , y en suma 
« para dar consejo é sabiduría á los reyes cuando han de 
hacer alguna cosa de gran importancia,» como dijeron á 
Enrique IV  los procuradores de las Córtes de Ocaña 
de 1469.

De todo lo cual se infiere, que si las Córtes de León y 
Castilla, no tuvieron de derecho la potestad legislativa, 
participaron de hecho en su ejercicio, hnjitando, también 
de hecho, la autoridad real, por ser expresión fiel del 
poder de los concejos que compartieron con la monarquía 
el poder público en la constitución política de estos rei
nos. La autoridad de las Córtes fué mayor ó m enor, se
gún la preponderancia del estado llano y la necesidad que 
de él tenían los monarcas para robustecer su poder en sus 
luchas con la nobleza.
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S u m a r i o .—I. Precedentes comunes á Navarra y  Aragon.
II. Reino de Navarra ; sus vicisitudes y  carácter general 

político.
III . La institución monárquica. 1. Forma de la Monarquía.

2. Autoridad del monarca.
IV . Elementos político-sociales. l.L aN ob leza . 2. E l Clero.

3. El estado llano; régimen municipal.
V. Córtes de Navarra.

§ I. Pr^edentes comunes á Navarra y 
Aragón.— Las vertientes de los Pirineos y el territo
rio de Sobrarbe, sirvieron de cuna común á los reinos de 
Navarra y Aragón, sin que sea posible aclarar la histo
ria de aquel otro núcleo de la reconquista hispano-cris- 
na, hasta últimos del siglo X ,  en los dias de Sancho 
Abarca (970-994). Las tradiciones son oscuras, las cro
nologías de los monarcas contradictorias, y los orígenes 
del Eeino pirenàico muy controvertidos por escritores 
aragoneses y navarros.

Sin entrar nosotros en la àrdua é intrincada cuestión 
que suscita la referencia que de los fueros de Sobrarbe 
hace el Fuero general de Navarra, si hemos de consignar 
que, por discutibles que sean ciertos hechos del epígrafe 
y prólogo de dicho Fuero general, no puede negarse que 
encierran un fondo de verdad que confirman las crónicas. 
Dice el epigrafe, * que los montaneyses ganavan las tier
ras sines rrey, » y dedúcese del prólogo, que las resisten
cias aisladas de los caudillos navarros y aragoneses contra 
los árabes en las montañas de Sobrarbe y Ainsa, eran 
ocasionadas á luchas entre eUos en la repartición del bo-



tiii, y que para evitarlas, tuvieron el buen acuerdo de 
elegir un jefe común, al cual impusieron determinadas 
condiciones. Podrá discutirse si existia ó nó el fuero án
tes de la institución real, y si ésta nació por pacto ex
preso en la peña de Uruel (Aragón) ó en el Valle de la 
Borunda (Navarra), pero nada más verosímil que vivien
do aislada la poblacion en las fragosidades de las monta
ñas , con caudillos independientes y con la ventaja de no 
necesitar un centro común de resistencia por la facilidad 
de retirarse al Mediodía de Francia, se gobernasen los 
navarros y aragoneses por usos y costumbres ántes de 
tener rey y que le hiciesen guardar sus tradiciones. De 
suerte, que en los orígenes del Reino pirenàico, parece 
cierto que «las leyes precedieron á los reyes,» y que la 
monarquía se encontraba subordinada á una poderosa 
nobleza.

No pretendemos determinar cuáles fuercíi los predece
sores de Sancho Abarca, porque tal propósito nos lleva
ría á discutir las numerosas cronologías que, desde el 
siglo X III  en que escribió su genealogía el arzobispo Xi- 
menez de Rada, y el siglo X IV  en que aparece la cróni
ca de San Juan de la Peña, se han expuesto como verda
deras. Tal vez, el habar tomado por reyes á meros cau
dillos, y el empeño de colocar á contemporáneos como 
sucesores, con objeto de atribuir mayor antigüedad á la 
monarquía navarro-aragonesa, hayan producido, á tra
vés del tiempo, la gran confusion que sobre esta materia 
reina.

Sucede á Sancho Abarca, García el Tembloso, y á 
éste, su hijo Sancho el Mayor (1000) que reunió el Con
dado de Castilla á Navarra por su matrimonio con Doña 
Elvira, y extendió sus dominios por tierra de Francia, 
Leon , Vizcaya y Aragón, aspirando, según se dice, á 
juntar en sus manos todos los reinos de la Península.

Al morir Sancho el Mayor (1035), dividió sus Estados 
entre cuatro hijos, adjudicando á García la Navarra, á 
Fernando la Castilla, á Ramiro el Aragón, y á Gonzalo



los condados de Sobrarbe y Eibagorza. D. García des
tronó á D. Ramiro, y á éste le eligieron rey los de So
brarbe y Ribagorza, por haber sido asesinado D. Gonza
lo. Pretendió D. Gonzalo apoderarse de Castilla, pero fué 
derrotado y muerto en la batalla de Atapuerca, sucedién- 
dole su hijo D. Sancho. La muerte de D. García permi
tió á D. Ramiro recobrar el Aragón.

D. Sancho (el de Peñalen) murió á manos de su her
mano bastardo D. Ramón, contra el cual se levantaron 
los n a v a iT O S , obligándole á expatriarse por fratricida; 
pero aunque D. Sancho habia dejado dos niños, por evi
tar minoridades eligieron rey á Sancho Ramírez (1076), 
que habia sucedido á su padre D. Ramiro I  en la corona 
de Aragón (1063).

Diez y ocho años gobernó Sancho Ramírez á Navarra 
y Aragón, cuyas dos coronas permanecieron unidas en 
las sienes de eu hijo D. Pedro I ,  y por muerte de éste 
en las de su otro hijo D. Alfonso el Batallador (1104 á 
1134), el cual llevó hasta el Ebro la frontera navarro- 
aragonesa, conquistando á Tudela y Zaragoza.

Murió D. Alfonso sin dejar sucesión, disponiendo en su 
testamento que le heredasen en sus reinos las órdenes mi
litares del Sepulcro, Hospital de San Juan y Templo de Je- 
rusalen. Negáronse aragoneses y navarros á que el testa
mento se cumpliese, y congregados en las Córtes de Borja 
eligieron rey á D. Pedro de Atares; pero habiendo éste 
recibido con aire altanero á la comision que fué á parti
ciparle su nombramiento, las Córtes le depusieron tan 
pronto como se enteraron del hecho. No pudiendo con
venirse los representantes de ambos reinos al hacer nue
va elección, los aragoneses eligieron rey á D. Ramiro el 
Monje en las Córtes de Monzon, y los navarros al in
fante D. García Ramírez en las de Pamplona, quedando 
definitivamente separadas desde entónces las dos coro
nas de Aragón y de Navarra.

§ n. Reino de Navarra; sus vicisitudes y 
carácter general politico.— Los orígenes comu-



lies de Navarra y Aragón, explican la comunidad de mu
chas de sus instituciones, especialmente el carácter aris
tocrático de que se revisten en ambos reinos.

La existencia de una poderosa nobleza que hacía la 
guerra por su cuenta, con anterioridad á la apai’icion de 
la institución real, á la cual hubo de imponer sus condi
ciones, es el hecho que resulta del Prólogo del Fuero que 
tiene cuando ménos el fondo de verdad que supone una 
tradición constante. Pero mientras la nobleza de Aragón 
alcanza una organización colectiva y engranando de un 
modo legal con los demás poderes políticos y sociales, es 
un elemento de conservación que no impide el progreso 
de aquel reino, cosa diversa sucede en Navarra.

La aristocracia de Navarra, bien porque no teniendo 
ya frontera con los moros deja de sentir el estímulo co
mún de la reconquista, bien porque la debilidad de los 
monarcas no proporciona un centro de unidad al Estado, 
no llega á tener una organización colectiva, desgarrán
dose en bandos y parcialidades que impiden la formacion 
de una constitución orgánica y contribuyen á la deca
dencia de aquel reino.

La separación, fué verdaderamente funesta para Na
varra. La dinastía nacional que comienza con Don Gar
cía Ramirez, se extingue con su nieto D. Sancho el 
Fuerte, que careciendo de sucesión y de acuerdo con sus 
súbditos, dejó su trono al rey de Aragón D. Jaime el 
Conquistador. Pero muerto aquél, los navarros reunidos 
en Córtes, suplicaron á D. Jaime que les relevase del ju
ramento de fidelidad y les permitiera elegir rey, como en 
efecto se hizo, designando á Teobaldo de la casa de 
Champagne, sobrino de D. Sancho (1234). Desde entón
ces la historia de Naviura, es una série no intemimpida 
de cambios de dinastías y de revueltas civiles; á la casa 
de Champagne, sucede la de Francia, bajo la cual Na
varra es reducida á la condicion de provincia francesa, 
siendo gobernada por vireyes; á la casa real de Francia, 
sucede la de Evreux; y tras la unión pasajera de Navar



ra con Aragón en tiempo de Dona Blanca y su esposo 
D. Juan I ,  pasa la corona á la casa deF oix, concluyen
do aquella monarquía con Catalina y su marido JuanAl- 
bret ó Labrit, que fueron destronados por D. Fernando 
el Católico en 1512.

Parece que la fatalidad pesaba sobre los navarros; los 
reyes de estas dinastías extranjeras fueron poco cuida
dosos de su reino, ya marchándose á las Cruzadas, ya 
prefiriendo la vida de la córte de Francia y entregando á 
manos mercenarias la gobernación del Estado, faltó mu
chas veces la sucesión directa, y no escasearon las hem
bras en el llamamiento al trono, cambiando las dinastías 
con los matrimonios .que contrajeron. No es, pues, de 
extrañar que mezclándose á tales vicisitudes, la prepón- 
derancia de las altas clases, no congregadas por intereses 
comunes y desprovistas de un centro de unidad, se ha
llase tan desquiciado el reino de Navarra y fuese tan fá
cil su conquista y su incoiporacion definitiva á las coro
nas de Aragón y Castilla en el siglo XVI.

S III. La institución monárquica.
1) F o r m a  DE l a  M o n a r q u í a . —  Comenzó la monar

quía navarra por ser electiva, observándose exclusiones 
de hijos legítimos de reyes hasta D. Sancho el Mayor.
* El fin que obligó á instituir la dignidad real, que fué el 
bien de la república, dice el P. Moret, obligaría, parti
cularmente en aquellos tiempos de tanto aprieto, á pa
sarla á veces de hermano á hermano por no caer en el 
inconveniente de la menor edad; si ya no animaba á esta 
razón otra, y era la libertad de los pueblos que, como 
instituyeron libremente la dignidad real en aquellos pri
meros tiempos, y ántes que prevaleciese la costumbre en 
la continuación de reinar, afectaban pareciese la sucesión 
más de la elección que del órden de nacer, aunque den
tro de una misma sangre.»

El Fuero general de Navarra, establece el principio 
de que el hijo mayor sea heredero del reino, pero que si 
algún rey ganase ó conquistase otros reinos, pueda és



tos dejarlos á otros de sus hijos que tuviera de legítimo 
matrimonio. Y  como precisamente ésto es lo que hace 
D. Sancho el Mayor en su testamento, á él se atribuye 
la ley de sucesión del Fuero, ó cuando ménos la sanción 
de la costumbre que sirviera para establecerla. De todos 
modos, á partir de este rey, aparece regularizada la su
cesión hereditaria, reservándose el procedimiento de la 
elección para los casos dudosos ó de extinguirse las fami
lias reinantes.

Fueron admitidas las hembras al trono. Juana I  here
dó á su padre Enrique I ; y por su matrimonio con Fe
lipe el Hermoso, la corona de Navarra pasó á las sienes 
de los reyes de Francia con su hijo Luis Hutin. Estable
cida la ley sálica en Francia, sucedieron á Luis Hutin 
sus hermanos Felipe el Largo y Cárlos el Calvo, entran
do á la muerte de éste la casa de Valois á ocupar el tro
no de los Capetos; pero los navarros, hicieron saber á 
Felipe de Valois que «tenian la ley sáhca no sólo por ex
traña, sino por contraria y repugnante del todo á las 
suyas », y las Córtes de Pamplona declararon legítima he
redera á Juana II , hija única de Luis Hutin, y por «de
recho de matrimonio á D. Fehpe de Evreux, legítimo 
consorte de ella. » Si á esto se agregan losnombres de las 
reinas posteriores, Doña Blanca, Doña Leonor y Doña 
Catalina, se comprenderá hasta qué punto se hallaba 
arraigado en la monarquía navarra el derecho hereditario 
de las hembras.

2) A u t o r i d a d  d e l  m o n a r c a .— Disponía el famosí
simo fuero «de alzar y jurar rey ;» que jurase el rey án
tes de ser alzado como tal, no empeorar sino mejorar 
los fueros ; que compartiese los bienes de cada tierra con 
los ricos-hombres, caballeros, infanzones y hombres de 
las villas ; que no diese honores, baiha ni empleo más 
que á los naturales ó cuando más á cinco extranjeros; 
que no pudiera celebrar Corte sin consejo de los ricos- 
hombres del reino, ni ha-cer guerra, paz ó tregua, ni 
otro hecho de importancia (granado fecho ó embarga-



mieuto de regno), sin el consejo de doce ricos-hombres ó 
doce de los más ancianos sabios de la tierra; que tuviese 
sello para sus decretos, alférez que llevase su divisa en 
la guerra, y que pudiera labrar moneda; que la noche 
ántes de su coronacion velase en la iglesia catedral y por 
la mañana asistiese á la misa ofreciendo su moneda y 
también paños de púrpura; que fuese luego levantado 
sobre su escudo por los ricos-hombres, clamando por 
tres veces real, real, real; que se ciñese á sí mismo la 
espada, y arrojase de su moneda al pueblo en señal de 
no haber otro rey terrenal con poder superior; y final
mente, que ios doce ricos-hombres, ó sábios debían ju
rar al rey, guardar su persona y ayudarle á mantener 
fielmente los fueros, besándole su mano.

Mucho se ha cuestionado sobre este fuero, desde que 
la autoridad del Principe de Viana sirvió á escritores 
aragoneses y navarros, para considerarle como uno de 
los fueros de Sobrarbe y común pof tanto á los dos rei- 
ftos. El Sr. Ximenez de Embun que con notable erudi
ción ha tratado recientemente ei tan debatido asunto de 
los fueros de Sobrarbe, no vacila en afinnar, á pesar de 
su tendencia á calificarlos en general de fabulosos, que 
este es real y efectivo y que la fábula no versa sobre su 
existencia, sino únicamente acerca de la época de su 
confección ( que no cree anterior al siglo X I I I ) y sobre 
el reino ó reinos á que se atribuye. Sin terciar en la po
lémica, basta á nuestro propósito que se reconozca la 
realidad y efectividad de este fuero, para considerar lo 
establecido en él respecto al juramento y á la limitación 
del poder real como una de las bases de la constitución 
de Navarra, habiendo de manifestar, sin embargo, nues
tra opinion, de que ei orígen de este fuero se remonta á 
una época anterior á la en que aparece escrito y confir
mado , y que como tradición pudiera muy bien enlazarse 
con el nacimiento de la monarquía, según lo refieren los 
fueros de Sobrarbe, haciendo surgir al rey de entre va- 
ríos caudillos que se repartían libremente las tierras con-
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quistadas y que al elegirle hubieron de imponerle deter
minadas condiciones.

Hallábase el rey á la cabeza del Estado y unido á él 
por el juramento de guardar los fueros asi como por la 
intervención en el gobierno, primero de los doce ricos- 
hombres y despues de las Córtes. Compartía con éstas 
el ejercicio de la función legislativa, y ejercia la supre
ma potestad en el oráen jtidicial y administrativo, aun
que debiendo obrar de conformidad con el fuero.

Eué prerogativa del monarca el dereclio supremo de 
juzgar, asi en los pueblos de realengo como en los de 
señorío. Sohan ceder por privilegio la jurisdicción baja 
y mediana; pero siempre dejabanásalvo la soheraneidad 
y el resort, conservando la alta jurisdicción, de la cual 
sólo se desprendieron en dos ó tres casos durante los 
seis ó siete siglos que tuvo de existencia la monarquía y 
ésto en favor de personajes pertenecientes á la familia 
real, como hacen notar Mai'ichalar y Manrique.

La suprema jurisdicción del monarca, se manifestaba 
de distinto m odo, según la clase social de los litigantes 
ó acusados. Los nobles eran juzgados por el rey y tres 
ricos-hombres ó infanzones, hasta que para ellos fué 
creado el tribunal de la Corte. Los labradores y ruanos 
eran juzgados en primera instancia por los alcaldes ma
yares de mercado, distrito ó comarca que el rey nom
braba.

Tanto para lo judicial como para lo administrativo, 
hallábase dividido el territorio de Navan-a en merinda- 
des, que estaban gobernadas por merinos, los cuales ade
más de ejecutar las sentencias de los alcaldes contra los 
que no eran hidalgos, tuvieron en cierto tiempo la misión 
de cobrar las rentas reales y de defender el país con las 
armas en caso necesario ; las merindades se dividían en 
baylios, desenipeñando los bayles funciones semejantes á 
las de los merinos, aunque á ellos subordinados.

La potestad ejecutiva del rey se hacia sentir más es
pecialmente en los pueblos, por el a lc a ld e  d e ju r is d ic c io 7 i



que él nombraba á propuesta en terna de los jurados y 
el concejo; estos alcaldes tenian atribuciones administra
tivas y judiciales, si bien hallándose en éstas últimas ba
jo la autoridad de los alcaldes mayores.

Merece particular mención en la organización admi
nistrativa de Navarra, la Cámara de Comptos, creada por 
Cárlos II el Malo para regularizar la Hacienda. Esta ins
titución tuvo el carácter de un tribunal de cuentas y sir
vió como de consejo real en materias principalmente eco
nómicas, pudiendo considerarse en cierto modo como 
base y fundamento del Consejo de Navarra.

§ IV. Elementos politico-sociales.
1) L a  N o b l e z a . — Fonnaban la primera especie de 

la nobleza los ricos-hombres, que se decian descendientes 
de los caudillos que por propia voluntad fundaron la mo
narquía , considerándose por tanto investidos de una dig
nidad casi igual á la de los reyes. Seguían luego en grado 
de nobleza los caballeros, que siendo de linaje noble re
cibían tal título por merced del rey como recompensa de 
justos merecimientos. Venían despues los infanzones, hi
dalgos de linaje que no habían sido investidos de caballe
ros. Y  ocupaban el último rango de aquella clase social 
los infanzones de carta, labriegos elevados por el rey á la 
hidalguía, conocidos usualmente con el nombre de infan
zones de abarca.

Los ricos-hombres constituían la nobleza por excelen
cia, y eran los que en mayor aprieto ponían á la monar
quía. Formaban el consejo de los doce que según el Fue
ro de alzar rey, habia de ayudarle en el gobierno para re
solver los asuntos árduos y en particular las cuestiones 
de guerra, paz ó tregua. Gobernaban en honor y á nom
bre del rey los pueblos de realengo que recibían como con
cesion suya; pero salvo estas concesiones hechas por el 
rey de su patrimonio, pretendían los ricos-hombres que 
tenian sobre sus tierras una potestad absoluta que no po
dia el rey limitar, como quiera que el Fuero le imponía 
la obligación de partir principalmente con ellos el terri



torio conquistado. No podian ser juzgados sino por sus 
pares; y los palacios que habitaban (llamados cabos de 
armería, así como aus dueños cabos de linaje para deno
tar que eran cabezas de casas nobles) tenian el privilegio 
de servir de asilo á los delicuentes, estando exentos de 
cuarteles y donativos.

La separación entre nobles y villanos era completa, 
hasta el pmito de que el casamiento de hombre hidalgo 
con mujer villana le hacia perder la nobleza; los hidal
gos no estaban obligados á cumphr lo que prometiesen á 
un villano, pero este siempre quedaba obligado ; el noble 
acusado de hurto por villano, quedaba absuelto por pri
mera vez, bajo su juramento.

Los señores solariegos heredaban á sus villanos, á falta 
de hijos y parientes, desde abuelo á primo hermano, y en 
lo mueble á falta de hijos. Cuando moría un villano sola
riego, tenian sus hijos la obligación de postrarse de rodi
llas ante el señor, suplicándole que los admitiese en sus 
collazos, y de no hacerlo de esta suerte, podia el señor 
prenderlos por todo el tiempo que quisiera. Tenian los 
villanos solaríegos obligación de ir á la guerra todo el 
tiempo que se les mandase, habian de pagar á su señor 
las pechas acostumbradas, estaban sometidos á su jurís- 
diccion, y no podian abandonarle sin dejar las heredades 
con morador, peïder generalmente lo mueble, y expo
nerse á caer en prísion cuando volvian á la tierra.

De todo esto se infiere el poder preponderante de la. 
nobleza de Navarra, y la existencia del señorío en aquel 
pais con caractéres muy análogos á los del feudalismo 
francés.

2) E l  C l e e o .— La influencia ultramontana filé ma
yor en Navarra y Aragon que en Castilla. En el Conciho 
de Leire de 1022, se concedieron grandes privilegios al 
monasterío de Leire ; en el de Pamplona de 1023, se 
acordó que el obispo de Pamplona fuese siempre elegido 
de entre los monjes de este monasterio; en el segundo de 
Leire de 1068, se confirmaron los prívilegios del mismo



monasterio, haciéndole sólo depender de la Santa Sede; 
y esta preponderancia de los monjes de Leire, puestos al 
servicio de los Papas, contribuyó al marcado influjo de 
ultramontanismo en Navarra. Favorecióle también el 
cambio de la disciplina muzárabe ó gótica por la roma
na, que tuvo lugar en los tiempos de Sancho Eamirez, 
aunque algunos (como el Cardenal Aguirre y Pagi) opi
nan que se verificó en el Concilio de Leire de 1068, re
sultando siempre que este cambio se anticipó en Navarra 
á los reinos de Leon y Castilla.

Tuvo el clero navarro grandes propiedades y señoríos, 
y aunque no faltan ejemplos de leyes desamortizadoras 
en la historia de este reino, grande y pertinaz debió ser 
el mal cuando la reina Doña Leonor expidió el famoso 
decreto de 1478, prohibiéndole la adquisición de bienes 
raíces, y consignando las siguientes declaraciones : « Ocu
larmente vemos que los prelados, rehgiosos y eclesiásti
cas personas, que solamente fueron dedicados para el 
culto divino, é siguiendo suerte muy escogida para el 
servicio de Nuestro Señor, y para pasar continuamente 
en orar por el pueblo, debiéndose contentar, segunt ley 
evangélica, con las décimas y oblaciones, pues les bas
tan, allende del razonable mantenimiento, y áun lo que 
de aquello les sobra es propiamente de los pobres de Nues
tro Señor, á quien debia ser distribuido : ellos, echando 
esto en olvido, se han dado y dan á cosas profanas, pro
curando beneficios y oficios temporales, adquiriendo lu
gares, jurisdicciones, rentas, herencias, posesiones é ga
nados , é lo que peor es, convertidos en mundanal afecto, 
se hacen mercaderés...; ellos tienen continuamente en 
herencias é posesiones, y el patrímonio temporal dismi
nuyen , por forma que las ciudades, villas y lugares de 
este reino, las más casas y herencias son censales á ellos, 
é si por Nos no se mirara en los debidos remedios, pres
tamente adquirirían tanto, que á los legos súbditos nues
tros, ninguna cosa quedaria libre ni franca, y el patri
monio temporal, que es propiamente nuestro é de los



dichos nuestros súbditos, quedarían enteramente en po
der de ellos...»

3) E l  ESTADO l l a n o ; r é g i m e n  m u n i c i p a l . — Aun
que con arreglo al Fuero debia el rey partir el suelo con
quistado , «con ornes de cada tierra convenibles é ornes 
de villa é caballeros,» no quedan vestigios históricos de 
que esto fuese completamente cierto, como dicen Mari- 
chalar y Manrique, sino respecto de los ricos-hombres 
y de la nobleza inferior, porque cuando se encuentran 
algunos datos acerca de la división territorial, aparece 
toda Navarra fraccionada entre el rey, la nobleza y el 
clero, con raras excepciones de pueblos independientes 
de estas tres clases de seiiorío.

Los vasallos labradores, llamados también villanos so
lariegos porque habitaban las casas de labor conocidas 
con el nombre de villas, constituian la más ínfima clase 
de la poblacion navarra; descendientes de los antiguos 
siervos adscripticios, su condicion empeoró en los prime
ros tiempos de la reconquista por la potestad que adqui
rió la nobleza, como por derecho propio, en las tierras 
arrancadas del poder de los moros. Más despreciados los 
labradores que los judíos, hallábanse á merced de sus se
ñores, los cuales ejercían sobre ellos los derechos que án
tes hemos indicado, siendo discutible hasta sí en los prí- 
meros tiempos tuvieron el de vida y muerte. Desde el 
siglo X I comenzó á mejorar la clase labradora bajo la 
protección de los reyes, siendo más suave su condicion 
en los pueblos de realengo que en los de señorío, por lo 
cual muchos labradores pasaban de una á otra jurisdic
ción, á pesar del castigo á que se exponían si volvían á 
caer en poder de su señor. Los labradores realengos ob
tuvieron el beneficio, desde D. Sancho el Sábio (segunda 
mitad del siglo X II) de poder reducir sus á un sólo
tributo por capitación ó por encabezamiento de todo el 
pueblo á una cantidad alzada, alcanzando luego de Cár
los III  el Noble que mandase sustituir la voz^ec/ia, que 
era depresiva, por la de censo perpetuo debido al rey. Y



la solicitud de los reyes eii favorecer á los pueblos de rea
lengo , llegó hasta el punto de hacer numerosas concesio
nes de franqueza y cartas de hidalguía á sus labradores. 
Entre la clase villana y la nobleza, existia otra interme
dia formada por los ruanos y los francos. Llamábanse 
ruanos los habitantes de las grandes poblaciones, porque 
vivían en calles ó rúas y nó en las villas; estaban exentos 
de toda servidumbre personal y se dedicaban libremente 
á los oficios y artes. Dábase el nombre de francos á los 
individuos procedentes del extranjero que venían á esta
blecerse en Navarra; su condicion era análoga á la de los 
ruanos, con los cuales acabaron por confundirse. Forma
ron los ruanos el núcleo de poblacion libre que sirvió de 
base al establecimiento del concejo navarro.

La preponderancia de la nobleza y el haberse apropia
do del territorio al comienzo de la reconquista, fiieron 
causas que detuvieron al desarrollo del régimen munici
pal de Navarra; pero á medida que los nobles bajaron á 
guerrear por el Mediodía, y que fué ensanchando el se
ñorío del rey, crecieron los concejos sobre la base de los 
ruanos y con el estímulo de las concesiones reales á la 
poblacion de realengo. Desde principios del siglo X III se 
encuentran ayuntamientos en Navarra; componíanse és
tos ñ.Q jurados y regidores, que primero se ehgieron por 
parroquias, y despues, para evitar discordias, se nom
braron por insaculación; el alcalde era nombrado por el 
rey á propuesta en terna de los jurados y el concejo, ha
biendo también pueblos que podian nombrarle libremen
te, y otros en que le nombraba un señor. Los ayunta
mientos tuvieron extensas atribuciones en el órden ad
ministrativo , inclusa la de formar con autorización real 
ordenanzas ó paramientos, pero sin que pudiese hacer 
nada el concejo en masa.

Formaron á veces los concejos navarros hermandades 
para la persecución y castigo de los malhechores, las cua
les fueron prohibidas en 1510, siquiera no hubiesen te
nido en aquel país la significación política de las de Ara-



gon y Castilla. Más generai y arraigada entre los concejos 
de aquel reino, era la costumbre de vivir en lucha unos 
con otros y áun las familias de uno mismo, no terminando 
la contienda sino por el juicio de batalla ó por tregua for
zosa de cien años que imponian los reyes. N o es, pues, 
de extrañar que uniéndose á la escasa importancia del es
tado lim o, esta falta de armonía en las relaciones de los 
concejos, no llegasen éstos á preponderar en la constitu
ción política de Navarra.

§ V. Córtes de Navarra.— La historia de las 
Córtes de Navarra no comienza de un modo positivo 
hasta el siglo XII. La palabra cort que aparece en los 
fueros de Sobrarbe, según la opinion más probable no 
significó entónces la idea de Córtes, sino la de tribunal. 
E l consejo de los doce ricos-homes, pudo ser un prin
cipio de representación de la clase nobilaría, pero sin 
perder su carácter de cuerpo consultivo del rey, siquiera 
limitase la autoridad de éste con las grandes atribu
ciones que le confería el fuero. Y  la junta de Huarte- 
Araquil celebrada el año 1090, no pasó de ser una reu
nión motivada, según Moret, por las quejas de los pue
blos contra los excesos de los señores en la Adminis
tración de justicia, y á cuya reunión fiié convocada la 
clase popular, más para oír sus quejas, que á virtud del 
principio de la representación nacional.

Las primeras Córtes de existencia indudable y que 
revisten el carácter de tales, son las de Borja de 1134, 
reunidas para revocar el testamento de D. Alfonso el 
Batallador, y las de Pamplona en que los navarros, 
separados de los aragoneses, eligieron á D. García Eami- 
rez para que le sucediese. Pero como observa el señor 
Antequera, fueron tan poco frecuentes las Córtes de 
Navarra en sus primeros tiempos, que no volvieron á 
congregarse hasta despues de sesenta años en 1194, tar
dan otros cuarenta en celebrar su tercera reunión (1234) 
y pasa todavía otro siglo sin que apenas sea sensible su 
incremento, pues solo se reúnen cinco veces en los dos



tercios restantes del siglo X I I I , y otras seis en la primera 
mitad del siglo XIV . Desde las de Pamplona de 1350, se 
reúnen con gran frecuencia y casi normalmente.

Constaban las Córtes de tres brazos: el nobilario, for
mado por los ricos-hombres, caballeros é infanzones; el 
eclesiástico, constituido por el vicario del obispo de 
Pamplona, priores y abades de monasterios; y el de las 
universidades, que le componían los procuradores de las 
ciudades y villas que en diferentes tiempos habian obte
nido esta concesion. Los procuradores estaban sujetos al 
mandato imperativo de sus electores, si estos no depo
sitaban en ellos su entera confianza. Los representantes 
de los tres brazos, eran inviolables por razón de su 
cargo.

Reuniéronse primero las Córtes cuando algún «fecho 
granado» lo exigia; pero luego se estableció que debieran 
juntarse cada dos años, sin pasar de tres, observándose 
esta práctica desde la segunda mitad del siglo XIV . La 
facultad de convocarlas, suspenderlas, disolverlas y 
señalar el punto de su reunión, correspondía al rey. 
Este las abría solemnemente, y despues de leído el dis
curso de la Corona en que se indicaban los asuntos que 
se habian de tratar y se pedían los mayores donativos po
sibles, las Córtes contestaban «que lo habían oído con 
aquella himiilde é debida reverencia que se pertenesce, é 
tomarían deliberación. »

Deliberaban juntos los tres brazos, separándose para 
votar. «En un principio, dicen Marichalar y Manrique, 
se decidía lo que dos de los brazos acordaban, aunque 
se opusiese el tercero. Demostró, sin embargo, la expe
riencia que este sistema oprimía alternativamente á la 
clase representada por el brazo vencido; y en interés de 
todos se acordó, que las resoluciones llevasen el sello de 
la mayoría de los tres brazos para ser válidas, bastando 
el veto ó mayoría contraría de uno solo, para detener la 
acción de los otros dos. Pero este sistema daba gran 
ventaja al estado eclesiástico que como ménos numeroso



y más compacto y con intereses especiales, opuestos mu
chas veces á los de las otras dos clases, dominaba las 
votaciones de los tres brazos, porque casi nmica se pre
sentaba en disidencia como solia suceder á los demás.»

Habiendo sustituido Jas Córtes al concejo de los doce 
ricos-hombres, tuvieron las atribuciones que á estos en
comendaba el Fuero; y en su consecuencia, reuníanse 
para tratar las declaraciones de paz, guerra, tregua y 
demas hechos granados, como la jura de los reyes y la 
elección de regentes durante las minorías. Ejercian la 
potestad legislativa, formando pedimentos de ley que 
luego sometían á la sanción real ; pero, según la opinion 
más probable, el brazo popular no intervino en la for
macion de las leyes hasta principios del siglo X I V , salvo 
en la reforma de fueros de 1237 en tiempo de D. Teo- 
baldo, participando sólo de esta facultad el elemento no
biliario y el eclesiástico durante los siglos X II  y X III, 
por más que de los restantes asuntos entendiesen los tres 
brazos igualmente. Ija autoridad de las Córtes fué com
pleta en materia de impuestos, á partir del siglo XIV ; 
confundido hasta entónces el patrimonio del rey con el 
del Estado, correspondía al primero el pago de los gastos 
públicos; pero declarada insolvente la corona en tiempo 
de Cárlos II  por no poder satisfacer las muchas deudas 
contraídas, se incautó el Estado de todos los bienes y re
cursos , con la obligación de entregar al rey lo necesario 
para cubrir los gastos piiblicos y de la casa real, suplien
do el déficit con donativos voluntarios, siempre que fue
sen votados por el reino ; la necesidad de reunir Córtes 
para conseguir este objeto, explica la frecuencia y regu
laridad de éstas, desde el reinado de Cárlos II (1349 á 
1387).



V i^ ío a .y n .  y  G ru ii>ú í«<?otv .

S u m a r i o .—I. Provincia y Hermandades de Alava. 1 .  Reseña 
iiistórico-foral. 1. Inetitucionea alavesas.

II. Condado y  señorío de Vizcaya. 1. Reseña histórico-fo- 
ral. 2. Instituciones vizcaínas.

III . Provincia de Guipúzcoa. 1. Reseña histórico-foral. 
2. Instituciones guípuzcoanas.

IV. Apreciación general.

tii I. Provincia y Hermandades de Álava.
— Fluctuando las provincias vascongadas entré las co-
rona« de Navarra y de Castilla, procede hablar de ellas 
despues de haber tratado de estos reinos. No forman un 
Estado, teniendo cada cual su historia y carácter pro
pio, por cuyo motivo las estudiaremos separadamente.

i  ) R e s e S a  h i s t ó r i c o - f o e a l .  —  Sin entrar á discutir 
si Álava lo mismo que Vizcaya fueron ocupadas por los 
moros y rescatadas por el rey de Astúrias Alfonso I  el 
Católico (como afirman D. Lúeas de Tuy, el arzobispo 
D. Rodrigo y la Crónica de D. Alfonso el Sabio, ántes 
que la pasión de los fueros se mezclase en este asunto), 
es lo cierto que en el siglo X  fue señor de Alava el Conde 
de Castilla Fernán González, y que en el siglo X I  per
tenecía á los reyes de Navarra, habiendo dejado por tes
tamento Sancho IV  el Mayor á b u  hijo D. García, jun
tamente con este reino, las tres provincias vascongadas 
y Nájera con toda la Rioja hasta las faldas de los montes 
de Oca.

Sancho el Mayor, Alfonso el Batallador, Sancho el 
Sábio y Sancho el Fuerte, concedieron fueros á varías



poblaciones de Álava, otorgando el tercero de estos re
yes á Vitoria en 1181, el Fuero que Alfonso V I de Cas
tilla habia dado en 1095 á Logroño. Perdió Sancho el 
Fuerte, cuando fué al África, las provincias de Álava y 
Guipúzcoa que le arrebató Alfonso V III  de Castilla, y 
desde entónces (1200) se extiende el Fuero de Logroño 
á muchas poblaciones alavesas, dándose luego á Vitoria 
el Filero Real, que se generaliza también por aquel ter
ritorio.

Reinaba D. Alfonso X I en León y Castilla, cuando la 
Cofradía de Arriaba pidió y obtuvo la incorporacion de 
jilava á este reino, disolviéndose despues de haber ulti
mado con el rey el convenio de 1332, que se considera 
como la base de sus relaciones pohticas con la Monarquía.

Se ha creido ver en este convenio, un pacto sinalag
mático que sometía libremente el señorío de Álava á la 
autoridad real, siendo así que como señorío perteneció 
con diversas alternativas á la corona de Navarra y de 
Castilla, hallándose definitivamente incorporado á ésta 
última desde Alfonso V III  el de las Navas. Los numero
sos fueros y cartas-pueblas que habia otorgado la autori
dad real, prueban que la potestad del rey era ya recono
cida por las principales poblaciones; y es de presumir 
que el convenio de 1332, sólo significase el reconocimien
to expreso de las behetrías que, no regidas por fueros 
especiales, se gobernaban desde tiempo inmemorial por 
una junta compuesta de nobles y eclesiásticos, llamada 
la Cofradía de Arriaga.

Consignábase en este convenio, que todos los alaveses 
se regirían por el Fuero Real, bajo la jurisdicción y jus
ticia del rey, por más que los hijodalgos estuviesen li
bres de todo pecho y servidumbre con arreglo al Fuero 
de Soportilla, dado por Fernando IV  ei Emplazado, y 
tuviesen tales hijodalgos alcaldes de su clase, con la fa
cultad de apelar ante el monarca. Quedaba éste autori
zado para cobrar los tributos que percibía la expresada 
Cofradía.



Conviene advertir que los habitantes de Álava se di
vidían en hijodalgos y labradores y collazos, equiparán
dose la hidalguía de sangre á la nobleza de Castilla, por 
merced de los monarcas de este reino.

En 1417 Vitoria, Treviño y Salvatierra formaron her
mandad para perseguir y castigar á los malhechores, ha
ciendo un cuaderno de Ordenanzas en que se crearon los 
alcaldes de hermandad para protejer la seguridad de las 
personas y propiedades. Este cuaderno fué aprobado por 
la regencia de D. Juan II  y hecho extensivo á muchas 
poblaciones; reformado en 1458 y 1463, constituye la 
base de la legislación administrativa de aquel país.

2 ) I n s t it u c io n e s  a l a v e s a s . — Dividióse el territo
rio alavés en cuadrillas de hermandades, formadas por la 
unión de pueblos regidos libremente con diverso sistema 
municipal, establecido y regulado por la costumbre. Ce
lebraban las hermandades juntas anuales, para tratar los 
asuntos comunes, nombrar los dos alcaldes de herman
dad y elegir los procuradores de las Juntas generales.

Establecida de tiempo atrás la institución de las Jun
tas generales por la costumbre, fué regulada por las Or
denanzas de 1463, que determinan su organización y 
competencia. Renovábanse anualmente, y habian de re
unirse las ordinarias en Mayo y en Noviembre, y las 
extraordinarias cuando un motivo grave lo exigiera sin 
poder aguardar hasta estos meses. Estas Juntas genera
les resolvían los asuntos comunes de la colectividad ala
vesa , siendo una especie de cuerpo consultivo y delibe
rante.

Existía, 2Áemé.8 ,\Q̂  Junta particular que elegía la Jun
ta general de Noviembre, y se componía de dos comisa
rios, que ejercian jurisdicción sobre los alcaldes de her
mandad , y cuatro diputados. La misión de la Junta par
ticular era representar á la general, mientras no se hallaba 
reunida, siendo también de su competencia, á falta de 
eUa, dar el pase foral á las órdenes del poder central; 
cuando el asunto era grave, la Junta particular dejaba



6u resolución á la general, que en todo caso había de 
examinar sus actos para su aprobación definitiva.

Desempeñaba las funciones de carácter ejecutivo el 
Diputado general, especie de gobernador creado en 1476, 
que presidia las juntas, ejecutaba sus acuerdos y ejercia 
la autoridad superior en todo el territorio; aunque su 
nombramiento se hizo de varios modos, siempre fué so
bre la base de la designación por los mismos alaveses. 
Cuando los Diputados generales cesan en sus cargos se 
llaman Padres de la provincia, nombre que se dá también 
á otras personas por servicios extraordinarios, los cuales 
asisten á las Juntas generales, informan sobre lo que se 
lea consulta y ejecutan las comisiones que se Ies encargan.

La administración de justicia estuvo á cargo de los 
oficiales y merinos del rey, y en ciertas causas, de los 
alcaldes de hermandad, que como hemos dicho, depen
dían de la autoridad de los comisarios generales.

Tal es en resumen la organización foral de Alava, con
servada con escasas variantes (según se desprende de la 
moderna obra del Sr. Ortiz de Zárate sobre este asunto), 
desde el siglo X V  hasta nuestros dias.

§ II. Condado y señorío de Vizcaya.
1) Reseña h istór ico -fo ra l. —  Formó Vizcaya un 

señorío más ó ménos dependiente de los reinos comar
canos. Claro aparece que D. Sancho el Mayor le dejó por 
testamento en 1035 á su hijo Don García y que en 1180 
aiin recibia fueros de los reyes de Navarra. Asso y de 
Manuel afirman que D. Alfonso V IH , hácia los años 
de 1200 le dió en feudo á D. Diego López de H aro, que 
tanto favor alcanzó con el rey y tantas proezas hizo en 
la batalla de las Navas. Vinculóse el señorío en el linaje 
de los H aro, á la manera de un mayorazgo, y así le lla
maba D. Alfonso el Sábio cuando dió los lugares de Val- 
derejo á D. Diego de Hai*o, con la condicion de que no 
pudieran ser partidos, vendidos ni donados «é que andu
viesen en el mayorazgo de Vizcaya y quien heredara lo 
uno heredase también lo otro.»



No es posible precisar el grado de dependencia que 
existiera en las relaciones del señorío con la monarquía; 
lio creemos que fuesen los señores meros gobernadores 
de los reyes, como algunos han sostenido en oposicion á 
ios fueristas, que niegan por completo toda dependencia; 
pensamos sí, que considerándose siempre los señores 
dueños de su señorío, estas relaciones fueron diversas 
según los tiempos, pues mientras vemos que unos rom
pen todo vínculo y se desnaturalizan, otros viven en la 
corte como altos servidores de los reyes y desempeñando 
cargos palaciegos.

La vida cortesana hace que los señores de Vizcaya se 
mezclen de continuo en las revueltas civiles de la njo- 
narquia, apareciendo su nombre unido á las que agitan 
los reinados de Sandio IV , Femando IV , Alfonso X I  y 
Pedro I , lo cual produce invasiones de los reyes en el 
señorío y va preparando su incorporacion definitiva á la 
corona de Castilla.

Hijo de D. Diego de Haro, á quien D. Alfonso habia 
dado el señorío de Valderejo, era D. Lope Diaz de Haro, 
que despues de haber obtenido los principales empleos 
de la corte y la privanza de D. Sancho IV , se desavino 
con él, rebelándose con el infante D. Juan, hermano del 
rey y yerno del señor del Vizcaya, por su casamiento 
con su hija Doña María Diaz. Murió D. Lope á manos 
de Sancho IV  y de sus caballeros en las Córtes de Alfa- 
ro, y su hermano D. Diego se levantó contra el rey, á 
pesar de haberle ofrecido el señorío de Vizcaya. Ponién
dose prímero á su lado y obrando luego por cuenta pro
pia, fué el infante D. Juan el principal mantenedor de 
las revueltas que ocurríeron tanto en este reinado como 
en el de Fernando IV  y en los primeros años de Al
fonso X I , hasta que muríó peleando contra los moros 
en 1319. Heredóle en sus bienes y carácter levantisco, 
su hijo el infante D. Juan el Tuerto; pero Alfonso X I, á 
la sazón de quince años, le hizo apuñalar (1326) y se 
apoderó de sus villas y castillos, obligando Gárcilaso de



la Vega á que su madre Doña María Díaz, viuda del 
otro iiifante D. Juan, cediese al rey el señorío viz- 
caiuo.

Creía pertenecerle el señorío D. Juan Nuñez de Lara, 
por loa derechos de su mujer, que era hija de Doña Ma
ría D iaz; mas habiendo Alfonso X I sometido el país con 
sus armas, le pidió acomodamiento y volver á la gracia 
que en otro tiempo disfrutara. Nombróse de común acuer
do á Majtin Fernandez Portocarrero, señor de Moguer, 
como juez árbitro en la contienda, y por su mediación 
se hizo la avenencia de 1334, cediendo el de Lara los 
derechos que presumía tener sobre Vizcaya. Restituido 
D. Juan Nuñez de Lara al favor del rey, volvió á ocu
par el señorío, celebrando con los vizcaínos los pactos 
de 1343, que algunos consideran como fueros generales 
otorgados en 2 de Abril de aquel año por el mismo Don 
Alfonso XI. Casada la heredera de Vizcaya, Doña Juana 
de Lara, con el conde D. Tello, hermano bastardo de 
D. Pedro I , nuevamente se mezcla el señorío en las re
vueltas de Castilla, siendo ocupado por este monarca. 
Muere sin descendiente el conde D. Tello, y su hermano 
D. Enrique II da el señorío á su hijo el príncipe Don 
Juan I , con el cual queda definitivamente incorporado 
á la corona.

De todo esto se infiere la estrecha relación que unió á 
Vizcaya con Castilla, revelada además por las fazañas y 
albedríos de sus señores que se insertan en el Fuero 
Viejo, código de la nobleza castellana, y en las nume
rosas concesiones que del Fuero de Logroño de Alfon
so V I hacen aquellos á las principales poblaciones viz
caínas, desde D. Lope Sánchez de Mena que lo otorga 
á Valmaseda en 1199, hasta el príncipe D. Juan que lo 
aplica Á Munguia y Rigoitia en 1376; del Fuero de L o 
groño , parece ser la exención del servicio de guerra fuera 
del territorio, que luego se establece como una de las 
franquicias forales.

El derecho que se crea en Vizcaya por usos y costum



bres, concesiones aisladas de fueros y cartas-pueblas, los 
pactos de Juan Nuñez de Lara de 1343 y las ordenanzaM 
de hermandad de D. Enrique III de 1393, se recopila 
en 1452 y constituye la coleccion de fueros que aprueba 
D. Enrique IV  en 1454 y confirman los reyes posterio
res. El Capitulo I de los treinta y seis ó treinta y siete 
de la coleccion, está dedicado á la organización político- 
administrativa.

2) I n s t i t u c i o n e s  v i z c a í n a s .— Consideran los fueros 
el señorío de Vizcaya como un solar, en el cual todos los 
que nacen se reputan hijos-dalgos notorios de sangre. 
Pero aunque la hidalguía solariega fuese ley común para 
todos los vizcaínos, creáronse de hecho, según afirma 
el Sr. Sagarmínaga, denominaciones nobiliarias, esta
blecidas por la diferencia de bienes ó por accidentes pa
sajeros, existiendo los llamados parientes mayores que 
llevaban tras de sí gran séquito de escuderos y servidores 
á quienes solian tratar como señores de horca y cuchillo, 
por más que no hubiese allí siervos apegados al terruño, 
reconocimiento de vasallaje inferior, ni otras pecularia- 
ridades del feudalismo.

Dispusieron los fueros, que el señor de Vizcaya mayor 
de catorce años, hubiese de ir al señorío en término de 
un año, á jurar la confirmación y conservación de los 
mismos, so pena de obedecer y no cumplir sus provisio
nes, ni pagarle censo ni derecho alguno; que ántes de 
cumplimentarse las reales provisiones hayan de obtener 
el pase de la Diputación foral; que las provisiones del 
señor, contrarias, directa ó indirectamente, á la ley y 
fuero de Vizcaya, rsean obedecidas é non cumplidas;» 
que no puedan los señores donar tierras, monasterios y 
oficios sino á los hijos-dalgos del país; que no se confis
quen los bienes de los vizcaínos; que no se les obligue al 
servicio de guerra en tiempo de paz, ni al pago de con
tribuciones generales que no sean su particular donativo; 
que sea siempre su comercio de libre circulación; esta
bleciendo, en fin, otras disposiciones que se asemejan á
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las modernas garantías constitucionales de seguridad 
personal, inviolabilidad del domicilio, etc.

La organización político-administrativa de Vizcaya, 
fué más bien obra de la costumbre, encontrando en ella 
su principal regla por la confusa variedad de sus fueros.

Generalizando los diversos sistemas municipales que 
allí se han conocido. pueden clasificarse las poblaciones 
en dos grupos: el de las villas y el de las ante-iglesias. 
Ejerce más influjo en las primeras la legislación de Cas
tilla, dependiendo en mayor grado de su gobierno y ha
biendo sufrido más las consecuencias de la centralización; 
la insaculación y la suerte, eran el procedimiento común 
para la provísion de sus oficios. En las ante-iglesias ha 
prevalecido el espíritu foral del país. con sus franquicias 
y privilegios; hubo en muchas, una especie de ayunta
miento , cuyos individuos eran respectivamente designa
dos por cada uno de los salientes, aunque con el derecho 
de oponerse cualquiera al nombramiento por tener tacha 
legal; la generalidad de las ante-iglesias, tenian á su fren
te una especie de alcaldes, llamados fieles, que llevaban 
luia lanza ó chuzo como signo de su cargo, verificándose 
su nombramiento por turno. Los asuntos graves solían 
tratarse en junta de vecinos (juntas de concejo) ,  y los 
que afectaban á una agrupación de ante-iglesias ó pue
blos de tierra llana, en junta de mcrindad.

Sobre esta variedad de gobiernos locales, existieron 
desde muy antiguo, las Juntas generales, institución co
mún á todos los rizcainos. Tenian representación en ellas 
todos los pueblos del señorío, si bien á principios del si
glo X V I, por concordia entre estos y el señor, quedó es
tablecido que la representación se hiciese por corregimien
tos ó sea un cuerpo de doce corregidores de varios pue
blos. Convocábanse á son de bocina, celebrándose cada 
dos años en el mes de Julio, bajo el célebre árbol de 
Guernica. Dependía su diuracion del número y compleji
dad de los asuntos, aunque no solían pasar de quince 
dias. Sus sesiones eran públicas; comenzaban por revi



sar los poderes de los procuradores y entraban luego á 
desempeñar su cometido, que consistía en discutir todos 
los asuntos del país, formar los presupuestos de gastos ó 
ingresos, repartir la contribución fogueral y territorial, 
examinar los pases y proridencias del gobierno, revisar 
las cuentas anuales y deliberar sobre los actos de la Di
putación foral saliente. Dedicábase una de las últimas 
sesiones á la previsión de los oficios públicos, que habian 
de recaer mitad en oñecinos y mitad en ̂ a7«6omos, nom
bres que llevaban los pueblos del señorío, dividos por 
mucho tiempo en estos dos bandos y cuya lucha conclu
yó por un pacto; insaculados todos los pueblos, sacában
se tres por cada bando, y reunidos los apoderados de los 
seis pueblos, proponían nombres (boqueaban) que se in
saculaban también, siendo por fin designadas las perso
nas que decidiera la suerte.

La Diputación foral se componía de seis diputados, 
nombrados en estas Juntas generales, consistiendo su 
misión en velar durante dos años por la buena adminis
tración del señorío, viniendo á ser una especie de comi
sion permanente del poder ejecutivo en los límites que 
alcanzaba la competencia de dichas Juntas generales.

Ocupa un lugar intennedio entre estas dos institucio
nes, la del Regimiento general de Vizcaya. Compúsose, 
primero del Corregidor. que la presidia, de dos letrados, 
dos diputados, dos escribanos de junta y dos procurado
res; pero en el año 1500 se aumentó con doce regidores, 
que habia de nombrar la Junta general cada dos años, 
disponiéndose que con los dichos oficiales se reuniesen 
en junta de cuatro en cuatro meses «para entender en la 
buena gobernación é regimiento de la república del Con
dado.» Tuvo por objeto la creación del Begimiento gene
ral, el evitar las Juntas generales extraordinarias que 
ántes se reunían por asuntos cuya resolución no podia 
esperar á las ordinarias bienales. Cargos administrativos 
ejercían algunos de los indi\áduo8 del Begimiento, de 
suerte que el pensamiento de los fundadores de la insti-



tucioii debió ser el de formar con funcionarios de la ad
ministración y representantes del señorío, un cuerpo 
consultivo-deliberante que sii-viera de complemento á la 
Diputación foral y supliese periódicamente en el bienio 
la falta de las Juntas generales. Con el tiempo hubo de 
ensancharse este cuerpo, dando entrada á seis síndicos y 
seis secretarios de justicia, aparte de otras modifica
ciones.

Hablando de nuestra época, el Marqués de Mirafiores, 
resume asi el mecanismo de las instituciones vizcaínas; 
la Diputación, auxiliada por los diferentes funcionarios 
que constituyen el Corregimiento, despacha todos los 
asuntos ordinarios de gobierno y administración que ocur
ren en el bienio; cuando ocurren casos arduos, la Dipu
tación convoca al Corregimiento general y á los Padres 
de provincia (los ex-diputados generales,« cuyo ejercicio 
ha sido aprobado), y con esta especie de cuerpo consul
tivo, decide á cahdad de dar siempre cuenta al país en 
las primeras Juntas generales.

Entre los oficios más importantes de la organización 
político-administrativa de Vizcaya, figuraban el del Cor
regidor, que se hallaba á su cabeza, como representante 
de la autoridad real, y el de los síndicos, que mantenían 
vivo el espíritu de los fueros, representando el patrimo
nio público y velando por la conservación de los buenos 
usos y costumbres.

La administración de justicia  en el señorío, hallábase 
dividida entre los alcaldes de fu ero  y los ordinarios; en
tendían los primeros, de los asuntos civiles de primera 
instancia eu las merindades de Uribe, Arratia, Zornoza, 
Lequeitio y alcaldía de Dima; y fallaban los seguudos, 
también en primera instancia, así en lo civil como en lo 
criminal, valiéndose de asesores que los htigantes paga
ban. Sobre unos y otros alcaldes se extendía la autoridad 
del Corregidor y sus tres tenientes, y la suprema juris
dicción del Juez mayor privativo de Vizcaya, que según 
el Capítulo X II  de la Eeal patente de 1489, habia de ser



imo de los Oidores de la Audiencia de Valladolid «para 
que estuviese en la corte é cancillería del rey y no fuese 
otro alguno.»

§ III  Provincia de Guipúzcoa.
1 ) RbseSa HiSTÓRico-FORAii.— Parecidas vicisitudes 

á las de Álava, hubo de sufrir Guipúzcoa, fluctuando en
tre Castilla y Navarra. D. Sancho el Sábio dió fueros á 
San Sebastian en la segunda mitad del siglo X II ; y don 
Alfonso V III  reincorporó á la corona de Castilla, hácia 
1200, el territorío guipuzcoano «que por muchos respec
tos lo deseaba, dice Garivay, por desafiieros que aquellas 
gentes recibieron de los reyes de Navarra, en cuya unión 
habian andado los últimos setenta y siete años.»

Desde esta fecha Guipúzcoa puede considerarse como 
una provincia de Castilla, recibiendo de sus monarcas 
fueros municipales y generales. Alfonso V III , Fernan- 
nando I I I , Alíonso X I , Juan I  y aun Felipe I I I , extien
den el Fuero de San Sebastian á varias poblaciones, y 
otro tanto hacen con el Fuero de Logroño Alfonso el 
Sábio, Sancho IV , Fernando IV  y Alfonso XI. Las vi
llas y comarcas no aforadas especialmente, se rigieron 
por usos y costumbres, que comenzaron á consignarse 
por escríto en los cuadernos forales de 1375 y 77, los 
cuales fueron mandados re\ásar y reformados por Enri
que III  en 1397 ; estos fueron de carácter general, se am
pliaron en varias ocasiones por Juan II  y Enrique IV , 
verificándose en el reinado de este último la Recopila
ción de 1463, que es la base de todas las recopilaciones 
posteriores.

2) Instituciones guipuzcoanas. —  Declarada en los 
fueros la hidalguía de todos los guipuzcoanos á la mane
ra de Vizcaya, mantúvose entre ellos, mejor que en esta, 
el principio de igualdad en las costumbres, no recono
ciéndose títulos nobiliarios ni consintiendo que aquellos 
que los tenian por cualquier concepto, los usasen. La 
exención del servicio militar y el privilegio de no contri
buir más que con donativos á los gastos de la monarquía,



fueron franquicias de que disfrutó Guipúzcoa como las 
otras provincias vascongadas.

Guarda la constitución de Guipúzcoa más semejanza 
con la de Álava que con la vizcaina, por la mayor auto
ridad que alcanza el poder real, cuya intervención fué 
mayor y más constante en aquella provincia que en las 
dos restantes. Mientras que consta de un modo indudable 
el pacto de la Cofradía de Amaga y se hace especial men
ción de las hermandades acompañando siempre al título 
de provincia en el nombre con que se designa á Álava ; y 
mientras que la historia registra las muchas revueltas del 
señorío de Vizcaya y en las épocas de relaciones pacíficas 
aparecen los señores dando fueros, é incorporado defini
tivamente á la corona las atribuciones del Corregidor, 
están limitadas por las instituciones que ya conocemos; 
en Guipúzcoa es muy dudosa la existencia de los pactos 
que se suponen celebrados en 1200 por Alfonso V III, 
los reyes castellanos aparecen constantemente dando fue
ros municipales y generales, el territorio lleva sólo el tí
tulo áe provincia, y manda Enrique IV  y especialmente 
Isabel la Católica en 1479, «que se diga siempre el dic
tado de mi señor el Rey, de Castilla... de Gibraltar é de 
Guipúzcoa.»

La autoridad real se ejercia por medio del Corregidor, 
que la representaba en lo ejecutivo y en lo judicial, te
niendo, según una real patente, «la jurisdicción civil y 
criminal, alta y baja, mero y mixto imperio.» Estable
cido primero este cargo • mientras fuera voluntad de la 
Provincia y no de otra manera,» se hizo permanente en 
1480, y despues de habérsele obfigado á que residiera al
ternativamente en San Sebastian, Tolosa, Azpeitia y 
Azcoitia, le autorizó Doña Juana en 1505 para que donde 
fuese conveniente fijara su residencia. Los siete alcaldes de 
hermandad, institución creada en 1395 porD. Enrique II, 
auxiliaban al CoiTegidor en la administración de justicia.

Si el Corregidor representaba al rey, las Juntas gene
rales eran la representación de la provincia. Reuniéronse



sin periodos fijos hasta 1472 en que se ordenó su celebra
ción dos veces al ano, reducidas á una sola en 1677, por 
el mes de Julio, siendo su duración de ocho dias; habia 
además Juntas extraordinarias. Diverso fue el número 
de las poblaciones que asistian, contándose hasta sesenta 
y cuatro en el siglo X V I I , y hallándose colectivamente 
representada.^  ̂ las villas que formaban uniones. Para no 
dar preferencia á unos lugares sobre otros en la celebra
ción de Juntas, dispúsose en 1392 que se reuniesen al
ternativamente en diez y ocho poblaciones, divididas en 
tres grupos de seis, entre los cuales se alternaría tam
bién, estableciéndose en 1472 un órden fijo entre las 
mismas. Sus sesiones eran secretas; presidíalas el Corre
gidor, y los acuerdos tomados en una Junta no podían 
derogarse en otra, salvo el caso de injusticia manifiesta. 
Por mucho tiempo, hasta el siglo X V II I , existió la pro
hibición de que los procuradores de una Junta lo fuesen 
también de la siguiente, no consintiéndose hasta 1851 
que ejerciesen este cargo los letrados, si bien se permitía 
la asistencia de uno que asesorase al Corregidor.

Nombraban las Juntas generales, para que las repre
sentase de una reunión á otras los Diputados generales, 
(jue habian de residir donde el Corregidor; por lo cual 
fueron primero cuatro, uno para cada poblacion en las 
que aquel podia hallarse, y luego uno solo con su adjunto 
y auxiliado de los dos primeros capitulares del pueblo 
donde fija^  aquél su residencia.

Competía á las Juntas generales, revisar los actos de 
las extraordinarias y de los Diputados generales, formar 
los presupuestos, establecer los repartimientos vecinales, 
examinar cuentas, dar el pase foral (uso) á las providen
cias del gobierno, proveer al bien común y hasta ejercer 
jurisdicción en ciertos casos. Pero los acuerdos de las 
Juntas no eran ejecutivos, mientras no recayese la apro
bación real, por lo cual á veces se producían conflictos, 
que luego se arreglaban por concordias, dejando siempre 
á salvo la libre prerogativa del monarca.



§ IV. Apreciación general.^— Las provincias 
vascongadas forman parte integrante de la nacionalidad 
española. Roma las domina como á todo el territorio, 
por más que no logre que se asimilen su cultura, por las 
resistencias que siempre ofrecen á la asimilación las co
marcas agrestes y montañosas. Dominanlas también los 
godos, cuyos reyes obligan á los vascones á que les pres
ten obediencia y les paguen tributos, sometiéndoles á 
viva fuerza cuando se resisten á tales obligaciones, como 
hizo Suintila, según cuenta San Isidoro en su Historia 
(h los reyes godos, y como repitió W amba, según reñere 
San Juhan en la Historia de este monarca. Durante la 
reconquista, aparecen tales provincias bajo la suprema 
potestad, primero de los reyes de Navarra y luego de los 
de CEtótilla, siendo los señores de aquellas tierras utws de 
tantos señores que dependían de los monarcas y vivían 
fuera ó dentro de la córte.

De lo dicho en los párrafos precedentes se infiere, que 
las provincias vascongadas carecieron de una constitu
ción orgánica y de carácter unitario, rigiéndose cada her
mandad por sus ordenanzas, y teniendo cada pueblo, 
dentro de una misma hermandad, su gobierno especial 
regulado principalmente por la costumbre. Los fueros 
de estas provincias, no son otra cosa que exenciones mu
nicipales , fortificadas por la unión de los pueblos y villas 
eu hermandades, que se desarrollan poco más ó ménos 
en ia misma época que las hermandades castellanas, pero 
con resultado diverso. Procuraron los reyes extinguirlas 
liermandades de Castilla, porque se oponían á su potestad 
absoluta y hubieran concluido por crear, como en Aragón, 
una verdadera monarquía representativa con una consti
tución orgánica. Pero las liermandades vascongadas no 
significaban ia tendencia general de las castellanas, y no 
pudiendo ejercer iníiuencia en la vida entera del Pastado, 
por su carácter limitado y local, hubieron de conservarse 
sin que los reyes tmaeran interés en disolverlas, ni en 
abolir sus exenciones administrativas y económicas.
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S u m a r i o .— I .  Desarrollo histórico de la Constitución aragonesa.
II. Elementos político-sociales. 1. La Nobleza; sus clames 

y  misión política. 2. Relaciones de vasallaje. 3. El clero. 
4. El estado llano ; las universidades.

§ I. Desarrollo histórico de la constitu
ción aragonesa.— Habiendo expuesto los preceden
tes comunes á Navarra y Aragon en el capítulo anterior, 
damos por sabido lo relativo á la historia y carácter po
lítico de este reino hasta el momento de su definitiva se
paración.

Reunidos los aragoneses en las Córtes de M onzon, á 
la muerte de D. Alfonso el Batallador, eligieron para su- 
cederle en el trono á su hermano Ramiro II  el Monje, 
quien prèvia licencia pontificia, tomó por esposa á Inés 
de Poitiers, de cuyo matrimonio nació la infanta Doña 
Petronila. Breve y débil reinado fué el de D. Ramiro, 
durante el cual creció la audacia de los magnates arago
neses que, como los de Navarra, consideraban su poder 
superior al rey, manteniendo las tradiciones del Fuero 
de Sobrarbe. Tuvo cuando ménos un término feliz este 
reinado, pues D. Ramiro dió en esponsales su hija Pe
tronila á D. Ramón Berenguer IV , Conde de Barcelona, 
abdicando luego y entregando las riendas del gobierno á 
este principe ilustre que abrió una nueva era de grandeza 
y prosperidad para los aragoneses.

Con este matrimonio, uniéronse los Estados de Ara
gon y Cataluña, aumentando considerablemente la im-



portaiicia del reino así en la Península como fuera de 
ella. Desde D. Ramón Berenguer IV  hasta D. Jaime el 
Conquistador, la política de los monarcas aragoneses, 
condes de Barcelona, se resume en una doble aspiración: 
en lo exterior, á formar la nacionalidad del Mediodía de 
Francia; y en lo interior, á constituir el poder monár
quico , dominando el poderío de los ricos-hombres de Ara
gon y los señores feudales de Cataluña. Más afortunados 
en la primera que en la segunda de estas aspiraciones, 
los reyes de Aragon fueron el ahna de la Francia meri
dional. «Desde los montes Pirineos, dice Mr. Tourtou- 
loti, hasta las fronteras del Piamonte y la república de 
Genova, todos los países de la Septimania y la Provenza 
estaban dominados por la influencia de Ramón Beren
guer IV  ; y por una parte al ménos de sus respectivos 
Estados, reconocíanse vasallos suyos los condes de Foix, 
de Comminges, de Armañac, de Bigorra y de Barne, y 
los señores de Albret. La Gotia y la Septimania, nacio
nes ingertas en el mismo tronco y bajo tantos aspectos 
semejantes, iban fundiéndose y consolidándose bajo el 
dominio de un solo jefe : hasta la misma Aquitania con
curría también á formar el núcleo de aquella gran nacio
nalidad , que parecía próxima á desprenderse del resto de 
Francia. » Alfonso II  el Casto y Pedro II  el Católico, con
servaron esta influencia hasta la célebre batalla de Mu
ret , en que este último fué derrotado y pereció, peleando 
imido con loa condes de Tolosa, contra Simon de Monfor- 
te y en favor de los albigenses.

Turbulenta fué la menor edad de D. Jaime I , hijo de. 
D. Pedro II el Católico; túvole primero en su poder Si
mon de Monforte, sin querer entregaiie á los aragoneses; 
consiguieron luego éstos, por mediación del Papa, que 
se les entregase, pero no fué sino para variar de cautive
rio , porque estuvo á merced de los bandos de la nobleza, 
capitaneada por los infantes, que procuraban utilizar el 
desconcierto del reino en provecho propio. Llegado Don 
Jaime á mayor edad, demostró grandes cualidades de
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hombre de Estado, resolviendo los tres problemas de 
mayor importancia que en su tiempo se presentaban, á 
saber: la cuestión con Francia, la necesidad de poner 
coto á las demasías de la nobleza, y la conveniencia de 
dar unidad al derecho. Comprendiendo la imposibihdad 
de constituir la nacionalidad de la Galia meridional, re
nunció solemnemente en el tratado de Corbeil la supre
macía que sobre ella ejercieron sus predecesores; pero 
supo desquitarse del influjo que perdía en Francia, ga
nando todos los paises de la conquista de Aragón en Es
paña, es decir, los reinos de Mallorca, Valencia y Mur
cia. Dedicando su poderosa actividad á los asuntos in
teriores del reino, asentó las bases de la constitución 
aragonesa en la famosa Junta de Ejea; robusteció la 
autoridad real y aseguró la preponderancia de la monar
quía sobre la aristocracia, para lo cual dió entrada á la 
burguesía en las Córtes catalanas, y formó una nobleza 
que sirviera de contrapeso á la primitiva aragonesa, con 
la creación de los ricos-homes de mesnada que habian de 
figurar al lado de los ricos-homes de natura. Finalmente, 
D. Jaime I personifica en Aragón, como sus contempo
ráneos Fernando III  y Alfonso X  en Castilla y Teobaldo 
en Navarra, la tendencia del siglo X III á publicar/2í«ro>{ 
generales, como valla de la anarquía señorial y medio 
para desenvolver el poder del estado llano; el obispo Don 
Vidal de Canellas, formó por encargo del rey una Compi
lación de los antiguos fueros del reino, que fué aprobada 
y promulgada en las Córtes de Huesca de 1247, decla
rándose que en las cosas que no estuviesen alh dispues
tas, se siguiese la equidad y la razón natural.

La negativa de Pedro I I I , hijo de D. Jaim e, á prestar 
el juramento que las Córtes de Tarazona le exigieran 
en 1283 de guardar y confirmar las libertades del reino, 
determinó el levantamiento de las diversas clases sociales 
que hacia algún tiempo se quejaban de opresion y desa
fueros. Atemorizado el rey por la cohesion y poderío de 
los confederados, prometió remediar estos males, decía-



rando qne bien pronto se convencerían de que ningún 
monarca habia deseado conservar más vivamente que él, 
las libertades y franquezas aragonesas. Trasladó las Cór
tes á Zaragoza, y allí hubo de ceder á los deseos del rei
no, otorgando el Privilegio general, que es la confirma
ción del derecho politico consuetudinario y su reconoci
miento expreso por la corona, por lo cual ha sido lla
mado « la base legal y paccionada de las libertades de 
Aragón.»

Al advenimiento al trono de D. Alfonso III , levantóse 
con más fuerza la hermandad de la Union, alegando que 
se habia titulado rey ántes de la proclamación de los di
versos Estados, que no guardaba lo mandado por el Pri
vilegio general, y pretendiendo además que las Córtes tu
vieran intervención en el arreglo de su casa y en su 
consejo. La resistencia del monarca á otorgar lo que se 
le pedia, su fuga de Zaragoza y el temor de su vengan- 
xa, exaltaron los ánimos de los confederados, los cuales 
hicieron pacto de mutua defensa, se comprometieron á 
pagar una cuota fija para mantener la lucha, organizaron 
sus huestes bajo el mando de los «conservadores de la 
Union,» y pusieron en grande aprieto al monarca, ame
nazándole con el embargo de todas las rentas y derechos 
reales. Terminóse el conflicto, sancionando D. Alfonso 
en 28 de Diciembre de 1287, los dos célebres Privilegios 
que contenian «las garantías y libertades de la Union.» 
Prometió el rey en ellos, que no procedería contra per
sona alguna de la Union, sin prèvia sentencia del Jus
ticia Mayor o de las justicias de los lugares; y estable
ció la obligación de abrir las Córtes de Zaragoza anual
mente por Noviembre, las cuales con doce del estado 
noble elegirían los consejeros y empleados de la casa 
real. Pero lo más notable de estos Privilegios, fué el 
haber puesto quince castillos en poder de los confede
rados, autorizándoles para que si él ó sus sucesores fal
tasen á lo prometido, pudieran «fazer otro rey é seynnor, 
qtial querredes é don querredes, é dar é librarle los ditos



castiellos é d vos mismos en vasallos suyos,» desligando al 
efecto del juramento de fidelidad.

Tras los reinados de D. Jaime II  y D. Alfonso IV , y 
en los dias de D. Pedro IV  el del Puñalet, volvió á for
marse la Union, con motivo de haber mandado este rey 
que se reconociese á su hija Doña Constanza como here
dera de su corona, siendo así que el derecho aragonés 
excluía á las hembras de la sucesión al trono. Capitanea
da sucesivamente la Union por los infantes D. Jaime y 
D. Fernando, luchó en guerra sangrienta contra el mo
narca durante dos años, siendo por fin derrotada en Epi
la en 1348. Despues de las ejecuciones y castigos que 
fueron cortejo de aquella jornada, celebró Córtes el rey 
en Zaragoza, quemando en ellas los famosos Privilegios 
de la Union, que revocó perpètuamente; y cuentan los 
historiadores que habiéndose herido una mano con su 
puñal, por querer destruir por sí mismo los manuscritos, 
exclamó : « una ley que tanta sangre costó á los pueblos, 
sangre de rey habia de costar. » Pero D. Pedro no abusa 
de su victoria para reemplazar la libertad con la tiranía, 
sino que por el contrario, inspirándose en el espíritu y 
tradiciones de su pueblo, confirma en las mismas Córtes 
de 1348 el Privilegio general, es decir la Carta Magna 
aragonesa, manda que se inserte como ley en el cuerpo 
de los Fueros, sanciona el derecho de seguridad perso
nal , robustece con grandes atribuciones la autoridad del 
Justicia Mayor y ensancha las bases de la Constitución 
aragonesa, sustituyendo con verdaderas garantías políti
cas y judiciales las anárquicas concesiones de los Privi
legios de la Union.

A partir de esta fecha, puede considerarse como ter
minada la obra de formacion de la Constitución aragone
sa. L o dicho basta probar el importante papel que en esta 
obra desempeñan las hermandades de la Union, siendo 
de notar que coincidiendo en fechas las tres más notables 
con las de Castilla, mientras en este reino fueron disuel- 
tas por los reyes en cuanto no necesitaron de ellas sin



concesiones de libertad, en Aragón dieron por resultado 
una constitución orgánica, gracias al concierto y tesón 
de todos los elementos sociales en la defensa de los fue
ros , y al tacto político de los monarcas que supieron com
prender las exigencias del espíritu liberal de su pueblo.

§ II. Elementos político-sociales.
1) L a N obleza; sus clases y misión política.— 

Divídese la nobleza aragonesa en dos clases distintas, 
que tienen entre si ménos relaciones políticas. que la de 
órden inferior con el estado llano.

Forman la nobleza de primera clase, los ricos-liomes de 
natura, llamados también altos barones. Descendientes, 
según la tradición, de los antiguos séniores de que habla 
el Fuero de Sobrarbe como fundadores de la monarquía, 
considerábanse individualmente iguales al rey y juntos 
superiores á él. Ninguna cosa grave podía hacer el rey, 
sin su consejo; era su morada asilo impenetrable; no po
dían ser condenados á nmerte, mutilación ó herida, ni 
presos por deudas, ni sufrir tormento, ni ser procesados 
por los jueces ordinarios; disfrutando además de muchos 
otros privilegios de que siempre fueron tenaces defenso
res. D. Jaime ei Conquistador, aumentó esta nobleza de 
primera clase, con los ricos-homes de mesnada que él creó 
para que le fuesen más adictos, dando en honor á sus mes- 
naderos tierras y pueblos, cuyos rendimientos bastasen 
para pagar más de cuatro caballeros.

Componían la nobleza de segunda clase, losmesnade- 
ros, caballeros, infanzones y señores de vasallos. Los mes- 
naderos procedían de estirpe de ricos-hombres por línea, 
paterna, y tenian este nombre porque formaban parte de 
la mesnada, casa ó séquito de la persona del rey. lilamá- 
banse caballeros, los infanzones que habian sido investi
dos con la caballería. In fanzones, propiamente tales, eran 
simples nobles, procedentes por línea paterna de raza de 
caballeros, pero que no eran individualmente caballeros; 
liabia, además, los infanzones de carta, que según el 
obispo Canellas. eran aquellos que no descendiendo de



linaje ó naturaleza de inmunidad, la recibian por medio 
de instrumento auténtico del señor á cuyo servicio esta
ban adscriptos. Finalmente, conocíanse con el nombre 
de señores de vasallos, las personas de cualquiera condi
cion, siquiera fuesen meros ciudadanos que tuviesen va
sallos por haber comprado un pueblo de señorío, los cua
les podian votar en Córtes con el brazo de caballeros.

La aristocracia aragonesa desempeña el principal papel 
en la historia politica de aquel reino, y dentro de ella 
corresponde el lugar preferente á los ricos-hombres. Po
cos en número, formaban el centro permanente é indes
tructible de la nobleza que Fernando el Católico conside
raba tan difícil de desconcertar como concertar a la de 
Castilla. Habia en aquella el sentimiento hereditario de 
perpetuar sus prerogativas, mientras en ésta móviles pa
sajeros de engrandecimiento personal sobreponíanse al 
interés colectivo. Los nobles de segundo órden, constí- 

■ tuyendo una jerarquía que de un lado se aproxima á los 
ricos-hombres y por otro casi se confunde con el estado 
llano, forman el lazo de unión entre tan opuestas clases. 
Álzanse los ricos-hombres para poner hmites á la autori
dad real, y detrás de ellos se colocan mezclados caballe
ros y ciudadanos, sabiendo que han de defender, al par 
que sus privilegios, las ft-anquicias y libertades del reino.

2} B e l a c i o k e s  d e  v a s a l l a j e . —  Las vagas tradi
ciones de los primeros tiempos de la reconquista y las 
palabras del Fuero general de N avarra, de que hemos 
hecho mérito en otro lugar, dan á entender que la lucha 
con los moros comenzó en la región pirenàica por un cau
dillaje independiente, anterior al establecimiento de la 
monarquía, repartiéndose los jefes, por derecho propio, 
la tierra conquistada. Consignó expresamente el Fuero 
la obligación que tenia el rey de partir el suelo conquis
tado «con los ornes de cada tierra convenibles é ornes de 
villa é caballeros ; >* y por eso, mientras en Castilla el se
ñorío fué siempre originariamente del rey , en Aragón co
mo en Navarra se fraccionó, considerándose asistidos los
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dueños de las tierras repartidas de una potestad absoluta 
é ilimitada.

Tal es el primitivo orígen del señorío aragonés, que no 
se ha de confundir con los derechos que pudieran tener 
los señores sobre otras tierras no ganadas por conquista, 
ó recibidas de los reyes á titulo de Jionores. Los vasallos 
del señorío, llamados «de signo servicio» (signi servitii), 
quedaban petrificados en é l, siendo de advertir que cual- 
qmera podia hacerse señor de vasallos con sólo comprar 
un pueblo de señorío, sin necesitar título de nobleza; 
éranlo, en efecto, ricos-hombres, obispos, infanzones, 
monasterios, universidades, ciudadanos y hasta extran
jeros.

La condicion de los villanos signi servitii, fuesen rús
ticos ó payenses, era durísima. El Privilegio general daba 
facultad á los señores de vasallos que no lo eran de igle
sia, para tratarlos bien ó mal y quitarles los bienes cuando 
les acomodase, privándolos de toda apelación y sin que 
el rey pudiese evitar ninguna de estas arbitrariedades; y 
las Observancias, así como la costumbre, sancionaban el 
principio de que en fuerza de la potestad dominical, pu
diesen matarlos arbitrariamente de hambre, sed ó frío. 
Según Kamirez, el marido y el padre no podian defender 
el honor de su mujer ó hijas, como tampoco ellas resis
tirse, sin incurrir en pena de vasallos rebeldes. Vendida 
la tierra quedaban vendidos los vasallos, y áun hxibo ca
sos en que, por fuerza del mismo derecho dominical, se 
vendieron los vasallos sin el terreno; pero estos ilimita
dos derechos sólo se concedían á los señores que remñan 
el dominio útil y directo del suelo, y nó á los meros usu- 
fiructuarios.

La condicion de los llamados villanos de parada, fué 
peor aún en los primeros tiempos, pues el derecho sobre 
ellos de vida y muerte era tan absoluto, que según el 
obispo Canellas, podian ser despedazados para repartir 
sus miembros entre los hijos de su señor difunto. Pero 
rescataron este horrible derecho con mi tributo anual que



se llamó debería, siendo muy mejorada su situación antes 
del siglo X III , mientras que en tiempo del forista Ra
mírez (siglo X V II) todavía los señores, según él mismo 
afirma, mataban á sus vasallos signi servita y les ocupa
ban sus bienes.

3) E l  C l e r o .— Común de Navarra y Aragón fué la 
mayor influencia del ultramontanismo, como hemos di
cho al tratar de aquel reino. Verificado ántes que en Cas
tilla el cambio de la disciplina gótica por la romana, pres
tado vasallaje por Ramiro I  al papa Gregorio V II , y he
cho el reino tributario de la Santa Sede en el acto de ser 
coronado Pedro II  en Roma por Inocencio I II , la su
bordinación del clero aragonés á loa papas fué mayor que 
en otras partes, y la córte pontificia tomó pretexto de 
estos hechos paja intervenir en los negocios del Estado, 
mucho más desde que Aragón tuvo posesiones en Italia, 
absolviendo á veces del juramento de fidelidad á los súb
ditos y áun pretendiendo disponer de la Corona. Seme
jante reconocimiento de vasallaje y de prestación de cen
so , ocasionó graves complicaciones en las relaciones de 
la Iglesia con el Estado, manifestándose el carácter in
domable de los aragoneses en la resistencia que oponían 
á las pretensiones ultramontanas; y tal vez por esto, el 
clero no logró adquirir verdadero influjo en la política 
interior del reino, ni en el desarrollo progresivo de au 
constitución. Tenia, sí, grandes propiedades con vasallos 
y jurisdicción, siendo de notar que nunca ejerció en sus 
señoríos la potestad ilimitada que hemos visto ejercian 
los señores legos sobre los villanos signi servitii. El brazo 
eclesiástico no aparece en las Córtes hasta el siglo X IV , 
siendo su entrada posterior á la de los demás elementos 
sociales.

4) E l  e s t a d o  l l a n o ; l a s  u n i v e r s i d a d e s . — Entre 
la clase noble y la servil, estaban los ciudadanos, que 
eran los habitantes de las ciudades ó grandes villas de 
realengo. Conocíanse con el nombre de burgueses, los ciu
dadanos que ejercian profesiones hberales (como aboga-
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dos, médicos, cirujanos, etc.), y también los banqueros, 
comerciantes é industriales en grande escala, cuando se 
valian de administradores, empleados ó auxiliares para 
el ejercicio de sus industrias. Llamábanse hombres de 
condicion, los artesanos, los mercaderes é industriales de 
menor categoría, los obreros y trabajadores de oficios 
manuales. Los ciudadanos, tanto de uno como de otro 
órden, eran completamente libres, y constituyeron el es
tado llano aragonés, cuyo poder fué en aumento á medi
da que se engrandecieron las villas de realengo por el 
trabajo de sus habitantes y los privilegios que les otorga
ron los reyes en forma de fueros.

Unida á la suerte del estado llano estuvo la de los con
cejos, llamados en Aragon Universidades. Hallábase en
comendado el gobierno interior de las mismas á los jura
dos, cuyo orígen se enlaza, según la opinion más proba
ble, con el de la reconquista y poblacion de cada ciudad 
realenga, y á quienes correspondía cuidar y defender los 
derechos é intereses de las municipalidades, formar las 
ordenanzas para la guarda de sus términos y castigar las 
infracciones que contra ellas se cometiesen. E l nombra
miento de estos jurados se hacia por elección popular, si 
bien por algún tiempo los doce que componían la Univer
sidad de Zaragoza, fueron elegidos cada año por los doce 
salientes con la confirmación real.

Procuraron los reyes de Aragón, seguir el consejo que 
D. Jaime I  daba á D. Alfonso el Sábio en Tarazona, de 
que en el supuesto de que no pudiera mantener unidos á 
los tres estados del reino, propendiese á ganar el aprecio 
de los prelados y de las ciudades y pueblos, porque con su 
apoyo fácilmente destruiría la parcialidad de los ricos-ho- 
mes y caballeros cuando se le alzasen y desobedeciesen. 
Guiados por tal propósito, concedieron los reyes, espe
cialmente Pedro r v  y Juan I , grandes privilegios á las 
Universidades ; pero ninguno tan notable, como el otor
gado primeramente por D. Alfonso el Batallador á Zara
goza y conocido con el título de Torttiviper tortum, que



autorizaba.á los zaragozanos á tomar venganza á mano 
armada contra los que los ofendiesen, devolviéndoles mal 
por mal, sin aguardar la intervención de las autoridades 
judiciales.

El carácter orgánico de la Constitución aragonesa se 
refleja también en la vida municipal. Grupos de peque
ñas poblaciones realengas se reunian bajo la protección 
de una ciudad principal, formando lo que se llamaba una 
comunidad, para aumentar sus fuerzas y sus beneficios, 
y librarse mejor de las violencias de los señores colindan
tes ; estas comunidades llevaban el nombre de la ciudad 
que reconocían por cabeza.

Tenian las universidades sus milicias, que si por una 
parte cooperaron á la reconquista y á las expediciones 
de Italia, por otra contribuyeron al mantenimiento de 
la influencia del estado llano en la gobernación general 
del reino.

Las universidades aragonesas, viéndose solicitadas por 
los reyes y por los ricos-hombres, hacian valer su con- 
cmrso en beneficio de sus propias libertades, uniéndose 
generalmente con la nobleza para defender los fueros 
contra loa excesos del poder real y obteniendo por lo 
mismo mayor influencia en el órden poHtico que los con
cejos castellanos, aunque acaso sin tanta autonomía co
mo éstos en su vida interna.



CAPITULO XII.

X ie in o  (lo

(  Continuación).

S u m a r i o .—I. Idea general de la Constitución aragonesa. 1. De
rechos individaales. 2. Organización del Poder público.

II. La institución monárquica. 1. Forma de la Monarquía 
aragonesa. 2. Autoridad de los monarcas. 3. Oficiales y  jue
ces reales.

III. Córtes aragonesas. 1. Sn origen histórico. 2. Los cua
tro brazos del reino. 3. Reunion, convocatoria, apertura, or
ganización interior, procedimientos, pròroga y  disolución do 
laa Córtes. 4. Facultades de las Córtes.

IV. Diputación del reino.

§ I. Idea general de la Constitución ara* 
gonesa.—  La Constitución política del reino de Ara
gón , es la más perfecta de la Edad Media, superior á la 
misma constitución inglesa, y de grande enseñanza para 
los pueblos modernos por su carácter orgánico, la solidez 
de su régimen liberaJ, la originalidad de sus institucio
nes, y sobre todo por la perfección de sus procedi
mientos.

Formada lentamente por la unión de las diversas cla
ses sociales, aunque no presenta el aspecto sintético de 
los actuales códigos políticos, encierra en su fondo la 
unidad del espíritu público aragonés, que enlaza mara
villosamente los trabajos de muchas generaciones, re
dactando siempre sus fueros en vista del mismo ideal, 
sin avanzar demasiado, pero sin retroceder nunca, ni 
dejar insegura una conquista.

Definir y asegurar con fórmulas y procedimientos prác
ticos los derechos individuales, y organizar el Poder pú
blico sobre el concierto de los varios elementos de la so



ciedad y del Estado, tales son los fines que constantemen
te persiguen los aragoneses en su larga historia política.

1 )  D erechos individuales.— El derecho de seguri
dad personal fué objeto de especial consideración. Reco
nocido primero en varias cartas forales y despues de ha
berse establecido expresamente en el Privilegio general 
y  los Fueros de la Union, se sanciona de un modo com
pleto este derecho en la confirmación y aclaración que 
las Córtes de Zaragoza de 1348 hicieron del dicho Pri
vilegio general, jurando D. Pedro IV  y mandando jurar 
á sus sucesores que no matarían, lisiarían ni desterrarían 
por sí ni por sus oficiales á ningún aragonés, sin prèvia 
sentencia de juez competente, ni se prendería el cuerpo 
á nadie dando fianza de derecho, conforme á los fueros, 
usos y costumbres del reino ; la pena del talion sería im
puesta al que cumplimentase una órden desaforada, que
brantando este derecho.

También las Córtes de 1348 consignaron que no era 
licito inquerir á los aragoneses sobre hecho alguno crí- 
minal sin petición de parte ó fragrante delito ; precepto 
que, establecido ántes en los fueros de Ejea sólo para la 
nobleza, procuraron luego las Córtes de Maella de 1404 
y de Monzon de 1435, armonizar con las necesidades de 
la justicia en la persecución de los criminales, sin alterar 
por esto su principio fundamental de prohibir el proce* 
dimiento inquisitivo, como declararon las Córtes de Al- 
cañiz de 1441, castigando con pena de muerte á los ofi
ciales que lo infiringiesen.

Además de estas garantías individuales, se reconocía 
en Aragón la inviolabilidad del domicilio, desde las leyes 
de Huesca que autorizaron al dueño para defender su 
morada hasta con armas prohibidas, el derecho de resis
tencia contra los inftractores del Fuero, la libertad del 
trabajo, la libertad de imprimir sin licencias ni censuras, 
hallándose prohibido el tormento, el monopoho de los 
artículos de primera necesidad y la confiscación de bie
nes , salvo el caso de traición.



Las firmas de derecho y \ô  procesos /orales, de que más 
adelante trataremos, aseguraban prácticamente la obser
vancia de los fueros protectores de la libertad individual. 
Con acierto hacen notar Marichalar y Manrique, que 
cuando hasta el año 1679 no consignaron establemente 
los ingleses en su bill de Habeos corpus las garantías de 
la libertad individual, se hallaban universalmente con
signadas en Aragón desde 1348, es decir, trescientos 
treinta y un años ántes, autorizando á creer que los in
gleses tuvieron presentes las leyes aragonesas al redactar 
su fajuoso bill, la traslación exacta de algunos fueros de 
esta legislatura.

2) Organización del P oder público.— La Monar
quía, las Córtes y el Justicia Mayor, sintetizan la orga
nización del Poder público en Aragón. Significa la Mo
narquía el principio de unidad del Estado, y de ella de
penden los funcionarios d e l judicialy áelejecutivo. 
Representan las Córtes la variedad de los elementos po- 
hticos-sociales de aquel reino, siendo el brazo eclesiástico 
expresión de la influencia moral del clero ; el popular, del 
espíritu democrático de las universidades; el délos ricos- 
hombres, de su sentido conservador, á la vez progre
sivo; y el de los caballeros, de su carácter conciliador en
tre los intereses de las ciudades y los de la alta nobleza; 
pero como sobre esta variedad de elementos se eleva el 
amor de todos ellos á \&patria y á la libertad garantida 
por los Fueros, las Córtes son también reflejo de este 
concierto, haciendo de común acuerdo entre los brazos 
numerosísimas y sábias leyes, velando por la observancia 
de las ya hechas, defendiendo á la colectividad contra 
las arbitrariedades de los oficiales reales y demostrando 
la plenitud de su vida en un admirable procedimiento. El 
Justicia Mayor, vinóculo de unión entre el rey y las Cór
tes, ejerce fanciones de verdadero Poder armónico ó re
gulador, aunque sin representar la unidad del Estado, 
siendo como la clave de la Constitución aragonesa y prue
ba de su carácter eminentemente orgánico.



§ li. La institución monárquica.
i )  F orma de IìA Monarquía aragonesa.— Admitido 

ya el principio hereditario en tiempos anteriores á la se
paración definitiva de Navarra y Aragón, es confirmado 
indirectamente por este último reino al elegir como rey 
ú D. Ramiro el Monje, hermano de D. Alfonso el Bata
llador.

Bajo la forma hereditaria, prevalece el sistema agna- 
ticio en la sucesión de la corona aragonesa. La reina Do
ña Petronila estableció la agnación absoluta, excluyendo 
á las hembras en sus dos testamentos, señaladamente en 
el último de 1163. Fué anulado por el de su hijo Alfon
so I I , que habilitó á las cuatro infantas para sucederle, en 
el caso de que sus tres hijos muriesen sin dejar herederos 
varones. Pero D. Jaime I  volvió á excluir á las hembras, 
también en su testamento, practicándose desde entónces 
con continuidad el sistema agnaticio, que en tiempo de 
D. Jaime II  (1325) se completó con el principio de re
presentación, introducido de acuerdo con las Córtes re
unidas en Zaragoza. Intentó D. Pedro IV  alterar este 
sistema, declarando que si llegaseámorir sin hijo varón 
le sucedería su hija primogénita Doña Constanza; pero 
el reino se opuso tenazmente en la sangrienta guerra de 
Ja Union, consiguiendo una pragmática de exclusión de 
las hembras ; esta pragmática sólo se conoce por referen
cia de los papeles del compromiso de Caspe, pues parece 
que se procuró borrar su memoria; pero de todos modos, 
es lo cierto que el mismo Pedro IV  repitió la exclusión 
en su testamento de 1379. Confirma el sistema anagticio 
el hecho de haber ocupado el trono en 1395 el rey Don 
Martin como hermano de D. Juan I , con preferencia á 
sus hijas Doña Juana y Doña Violante.

L a  muerte sin hijos de D. Martin, dió lugar á la fa
mosa cuestión conocida con el nombre de Compromiso 
de Caspe, y que es el caso más extraordinario que re
gistra la historia en punto á sucesión monárquica. Seis 
eran los que pretendían la corona, fundándose ya en el



principio de agnación, ya en el de cognacion, ya en el 
de representación, ya en las tradiciones del reino, ya en 
los testamentos de reyes anteriores. Reunidas separada
mente las Córtes de Aragón, de Valencia y de Cataluña, 
acordaron nombrar nueve compromisarios, tres por cada 
reino, que resolviesen la cuestión, obligando prèviamente 
á los candidatos á que jurasen obediencia y sumisión al 
fallo. Comparecieron éstos ánte tan respetable tribunal, 
por medio de abogados y procuradores, alegando sus 
respectivos derechos; y los compromisarios, despues de 
comparar las defensas orales y escritas de los preten
dientes , concedieron la corona á D. Fernando de Ante
quera, declarando para favorecerle el principio de que 
si bien las hembras no podian ocupar el trono, quedasen 
habilitados para ello los varones que las tuviesen por 
cabeza de linea, en competencia con las líneas de 
agnación rigurosa. Verdad es que de esta suerte los 
compromisarios de Caspe obraron más bien como elec
tores que como jueces, no sujetándose al derecho es
tricto , pero esto mismo prueba que tuvieron más presente 
el interés del reino que el de los príncipes, como dió á 
entender el de más influjo entre ellos, San Vicente 
Ferrer, cuando dijo: «tened presente que en la reso
lución adoptada, se ha tenido muy particular cuenta, 
que en el nuevo rey concurran las partes de virtud, 
prudencia, valor y piedad que se podian desear. »

2) Autoridad de los monarcas.— Cosa corriente es, 
para demostrar el carácter limitado de la monarquía ara
gonesa , afirmar que primero los ricos-hombres y despues 
las Córtes decían al rey, cuando subía al trono y despues 
de prestar, juramento: «N os, que valemos tanto como 
vos y juntos podemos más que vos, os hacemos nuestro 
Rey y Señor, con tal que guardéis nuestros fueros y 
libertades, y sinó, nó.» Pero esta fórmula de que ya du
daba Robertson, aparece hoy desmentida por notables 
escritores, como el Conde de Quinto, Marichalar y 
Manrique, Antequera, Ximenez Embum y otros, atri-



huyéndose á invención de Francisco Hotman en el 
siglo X V I , perfeccionada por Antonio Perez y propagada 
por Moreri en su Diccionario histórico. No es necesario 
defenderla, para deducir que ios aragoneses no admi
tieron que ios monarcas reinasen por una especie de 
derecho divino que fuese independiente y superior al 
derecho dei Estado; pues esto se infiere del orígen elec
tivo de la monarquía, de las tradiciones de Sobrarbe, del 
Fuero de «alzar rey», de la necesidad de que los reyes ju 
rasen los fueros para poder ejercer autoridad, del carác
ter de constitución paccionada que tiene el Privilegio ge
neral, y de las grandes limitaciones impuestas á la auto
ridad real por el poderío de las Córtes y las facultades del 
Justicia Mayor de Aragón. -

Fué, pues, la monarquía aragonesa, una monarquía 
limitada y casi pudiéramos decir constitucional en el 
sentido del lenguaje moderno, como se deducirá del 
completo estudio de este reino. Eepresentaba la unidad 
del Estado sobre la variedad de los brazos y en oposicion 
al fraccionamiento feudal de la soberanía, compartiendo 
con las Córtes el poder legislativo, y ejerciendo por me
dio de sus oficiales el poder judicial y el ejecutivo, con 
las restricciones que imponía el Fuero, escrupulosamente 
guardado por el Justicia y las Córtes.'

«El regimiento de Aragón es el más real, más noble y 
mejor que todos los otros, decia el monje Fabricio á fines 
del siglo X V , porque ni el rey sin el reino, ni el reino sin 
el rey, pueden propiamente fazer acto de corte y todos 
juntamente han de proveer al bien común; mayor gran
deza é majestad representa ei soberano en ser rey de 
reyes, que rey de cautivos; é mayor rey no puede haver 
que rey que reina sobre tantos reyes y señores, quantos 
son los aragoneses.» D. Jaime I  se alababa de que no 
hubiese en su reino la tiranía é injusta opresion que en 
otros pueblos. Y  Alfonso I V , reconvenido por su esposa 
por tolerar las censuras de G-uillen de Vinatea, le respon
dió: «Eeina, reina, el nostrepoblé esfranch  e no es axi



subjugat com es lo poblé de Castella; car ells tenen á 
nos com á Senyor, e nos á ells com á bons vasalles e 
coinpanyons.»

3 )  Oficiales y jueces reales. —  Siguieron los mo
narcas aragoneses, desde D. Jaime I , la práctica goda 
de asociar á su gobierno al príncipe heredero, pero dando 
lugar á mi cargo especial que se llamó de gobernación ó 
procuración general, que llevaba consigo jurisdicción y 
tenia cancillería distinta de la del rey. Cuando no habia 
príncipe heredero ó era menor de catorce años, nombraba 
el rey un Vagartemente general para desempeñar la go
bernación del reino.

Despues del primogénito y del lugarteniente, figuraban 
como primeros dignatarios de la corona, el canciller del 
rey que cuidaba del sello y de los documentos reales, el 
condestable que sustituyó al mayordomo de Aragón y 
equivaha al senescal de Cataluña en el mando superior 
del ejército despues del rey, y el tesorero general que tenia 
á su cargo la alta inspección del tesoro público. Estos 
altos dignatarios, eran consejeros natos del monarca.

Los caballeros y escuderos de mesnada constituían lo 
que hoy llamaríamos cuarto militar del rey; y el mayor
domo de palacio, el mayordomo de la reina, los intér
pretes, los empleádos de la cámara, el guarda-joyas, et
cétera, formaban la servidumbre de la real casa.

E l poder central se comunicaba casi directamente con 
los funcionarios de las ciudades y villas, faltando las au
toridades intermedias de una jerarquía administrativa; 
y la misma confusion de atribuciones ejecutivas y judi
ciales que habia en ia autoridad real, se manifestaba en 
los oficíales encargados de cumplir sus órdenes ó repre
sentarla.

Ponía el rey sus justicias en los territorios de realengo 
para que resolviesen en primera instancia los asuntos 
civiles y criminales. Parece, según la opinion más pro
bable , que los zalmedinas eran los jueces ordinarios nom
brados por ei rey para juzgar, definir y terminar todas



las causas en las capitales, y que los alcaides adminis
traban justicia en las villas, ejerciendo además otras fun
ciones como delegados del Poder ejecutivo.

Dividíase el territorio aragonés en distritos llamados 
juntas, á cuyo frente habia unos oficiales de la clase de 
caballeros, que primero se llamaron paciarios y luego 
junteros ó sobrejunteros, los cuales disponían de los hom
bres del distríto (no pertenecientes á villas privilegiadas) 
para mantener el órden, perseguir á los malhechores y 
asegurar la ejecución de las sentencias cuando requerían 
su auxilio los jueces. Inferiores á ellos eran los merinos^ 
que estaban encargados de cumplimentar las providen
cias reales ó judiciales, teniendo á sus órdenes los sayo
nes ó alguaciles.

Las apelaciones contra las providencias de los jueces 
ordinaríos, en las cuales no hubiera de entender el Jus
ticia M ayor, se elevaban al tribunal del rey , y cuando 
éste no se hallaba constituido, al del primogénito ó en su 
defecto al del lugarteniente : sistema que duró hasta la 
creación de las Audiencias.

Citaremos para concluir esta breve enumeración de 
funcionarios judiciales y administrativos, los bayles que 
tenian á su cargo la percepción y cuidado de las rentas é 
ingresos reales, siendo competentes para conocer y fallar 
todas las quejas y reclamaciones que se relacionasen con 
estos ingresos.

§ III. Cortes aragonesas.
1 ) Su ORÍGEN HISTÓRICO. —  El consejo de los doce 

ricos-homes puesto al rey, según las tradiciones del Fuero 
de Sobrarbe, para resolver los asuntos granados y las 
cuestiones de paz y guerra, puede considerarse en Ara
gón lo mismo que en Navarra, como ima primera mani
festación del principio representativo, pero sin que tu
viese el carácter de Córtes. Fuera de duda está, que tam
poco tuvieron este carácter los Concilios de San Juan de 
la Peña en 1062 y de Jaca en 1063, compuestos sola
mente de eclesiásticos. Y  objeto de controversia es el



decidir, si fueron realmente Córtes, las Juntas de Jaca 
en 905 y 1071, de Huarte-Araquil en 1090 y de Huesca 
en 1137, aunque la generalidad de los autores se incli
nan á considerarlas más bien como reuniones de la no
bleza con un determinado fin político, en las cuales si 
asisten individuos del clero ó del estado llano, no es ejer
ciendo una verdadera representación de la clase á que 
pertenecen.

E l sistema representativo se vá formando en Aragón 
por etapas sucesivas, como toda su Constitución. Los 
consejos de los doce ricos-homes, mantienen la tradición 
primitiva del pacto sobre que se fundó la monarquía, 
conservando el derecho de la nobleza á resolver con el 
rey ios asuntos graves del Estado. L a  representación de 
la nobleza se ensancha en las reuniones á que asiste, con 
la entrada del brazo de los caballeros. La existencia de 
ciudades populosas á mitad del siglo X I I , engrandecidas 
por la industria y el comercio, revela que hay en el E s
tado un elemento tan importante, cuando ménos, como 
el aristocrático; y en el aíio de 1163, el estado llano hace 
su entrada en las Córtes, según la opinion de Zurita, 
asistiendo á las convocadas en Zaragoza por D. Alfon
so II  el Casto, al ocupar el trono por renuncia de su 
madre Doña Petronila. Siglo y medio funcionan las 
Córtes con la representación de los tres brazos civiles, 
hasta las de Zaragoza de 1301, en que D. Jaime II  con
voca al brazo eclesiástico, completándose así la repre
sentación de todos los elementos sociales del reino, pues 
aunque ántes asistieron individuos del clero, no concur
rió éste como verdadero brazo hasta dicha fecha, según 
afirman MoHno, Blancas y otros escritores.

2 )  L os CU ATRO b r a z o s  d e l  r e i n o . — Las Córtes ara
gonesas , constaban de cuatro brazos : el eclesiástico, el 
de los nobles, el de los caballeros y el de las universi
dades.

Aunque el brazo eclesiástico fué el último en hacer 
su entrada en las Córtes, considerábase como el primero



en dignidad, ocupando el lugar preferente. Hallábase 
dividido en dos categorías; pertenecían á la primera, los 
obispos, comendadores, abades y priores principales del 
reino; y á la segunda, los procuradores de los capítulos 
catedrales, colegiatas y conventos que gozaban de esta 
prerogativa. 3jos de la primera categoría, entraron en 
las Córtes ántes que los de la segunda. Aquellos podían 
enviar un eclesiástico que los representase, con tal de 
que no reuniese dos representaciones; éstos, debían asis
tir personalmente.

Constituían el brazo noble, los ricos-hombres de natura 
y de mesnada, que tenían el derecho de presentarse en 
las Córtes aunque no fuesen llamados por el rey , con tal 
de exhibir sus títulos y de que no hubiesen tomado parte 
en elecciones de otro representante. Tenian el privilegio 
de asistir por procuradores, los cuales no ocupaban el 
sitio que correspondía á sus representados, sino despues 
de los que asistiesen personalmente. Los menores de 
edad eran representados por sus guardadores, siendo la 
opinion más probable, que desde catorce á veinte años 
pudiesen ya asistir aunque sin tomar parte en la discu
sión y votaciones. Podían también asistir por medio de 
procurador, las damas de linaje de ríca-hombría, con sólo 
que estuviesen heredadas en Aragón ó fuesen señoras de 
vasallos, por más que no les correspondiera la baronía, 
trasmisible por agnación únicamente; las damas que en 
tai caso se encontraban, no dejaron de utilizar su dere
cho, como lo prueban los muchos nombres de mujer 
consignados por representación en las actas de las Cór
tes aragonesas.

Formaba el brazo de los caballeros, la nobleza de se
gundo órden, y por tanto mesnaderos, caballeros, infan
zones y señores de vasallos. Su asistencia debia ser per
sonal , no pudiendo valerse de procuradores. Acudían á 
las Córtes en virtud de carta convocatoria, pero cuando 
no la recibían, podían reclamar su derecho ante su res
pectivo brazo, al modo de los ricos-hombres.



El brazo de las universidades, se componía de los pro
curadores de las ciudades, las comunidades y las villas, 
siendo suficiente que hubiesen asistido una vez, para 
conservar su derecho á concurrir siempre á las Cortes. 
Eran elegibles para el cargo de procurador, los avecin
dados en la universidad y con aptitud para ejercer los 
oficios de la misma; la elección se hacia, según la fi*ase 
usual, «á campana tañida y plegados todos los vecinos 
en la cámara del concejo. » Los poderes habian de ser 
posteriores á la convocatoria y especiales para cada pro
curador, pero sin mandato imperativo más que en algún 
punto concreto y salvo las instrucciones que reservada
mente se le hacian acerca de los deseos y aspiraciones 
de la colectividad.

Establecieron las Córtes aragonesas la incompatibili
dad del cargo de diputado con todos aquellos que pudie
ran convertirse en medio de opresion ó seducción. Mas 
para mayor ilustración en los árduos asuntos que allí se 
trataban, permitieron las' Córtes que asistiesen los ofi
ciales principales del rey como consejeros de éste, aun
que formando grupo separado y sin intervenir en las se
siones públicas ni tomar parte en las votaciones.

Los diputados eran inviolables por sus opiniones, se
gún antiguo fuero de Aragón, reconocido expresamente 
por el de Valderrobres de 1429.

3) R eunión, convocatoria, apertura, organiza
ción INTERIOR, procedimiento , PRÒROGA T DISOLUCION 
DE LAS Córtes.—Reuniéronse primero las Córtes, cuando 
la necesidad lo exigía. E l PHvilegio general y el segundo 
de los Privilegios de la Union, establecieron que las Cór
tes se reuniesen todos los años. Pero las Córtes de Ala- 
gon de 1307 y las de Zaragoza de 1381, consignaron el 
precepto dé la reunión periódica cada dos años, exigien
do las de Valderrobres de 1429 que no se celebrasen en 
poblacion menor de cuatrocientas casas. Su duración de
pendía de la complicación de los asuntos que se trata
ban; las Córtes de Zaragoza de 1452 manifestaron, sin



embargo, á D. Alfonso V , que era costumbre antigua que 
durasen de cuatro á seis meses.

Correapondia al rey convocar y abrir las Cortes, si bien 
desde 1423 comenzó á introducirse la costumbre de que 
lo verificasen los lugartenientes del reino, por medio de 
habilitaciones expresas y especiales del monarca, cuando 
éste no podia hacerlo personalmente. Si laa Córtes eran 
generales, las convocatorias habian de dirigirse no sólo á 
loB aragoneses, sino también á los valencianos y catala
nes, dándose caaoa de haber concurrido además á ellas, 
los representantes de las Baleares y posesiones de Italia; 
estas Córtes generales tenian lugar, de ordinario, en la 
villa de Monzon.

Pudo el rey prorogar la apertura de Córtes por tiempo 
indefinido, despues de la fecha de convocatoria, hasta 
las de Teruel de 1427 en que se señaló como máximum 
el término de cuarenta dias; concedieron estas mismas 
Córtes tres plazos de cuatro dias, para que se presenta
sen los que no lo hubieren hecho en la fecha de la con
vocatoria ó de la pròroga real, siendo declarados contu
maces, por el Justicia ante los cuatro brazos y á petición 
del Procurador fiscal, si en este tiempo no compare
cían, lo cual les privaba de intervenir en aquella legis
latura.

Verificábase la apertura con teda ceremonia en el pa
lacio de la diputación, y ántes de que éste se construye
se, en una iglesia ó convento principal. Ocupado el sólio 
por el monarca, colocábase delante de él y al pié de las 
gradas el Justicia Mayor, teniendo á sus lados á los ofi
ciales reales ; el brazo eclesiástico se sentaba á la derecha, 
los de la nobleza á la izquierda, y enfrente los procura
dores de las universidades. Se daba lectura á \d̂ proposi
cion ó discurso règio, por el mismo rey ó el protonotario; 
si las Córtes eran generales, contestaban en el acto Ips 
tres principales prelados de Aragón, Cataluña y Valen
cia; y de ser particulares, una persona real, ó el arzo
bispo de Zaragoza ó un comisionado de cada brazo. La



sesión concluia con la declaración de contumacia que ha
cia el Justicia Mayor.

Cada uno de los brazos se constituia por separado, re
uniéndose en salón aparte, señalando sus horas de se
siones, nombrando el notario que habia de llevar sus 
actas, y designando comisiones especiales para la mejor 
resolución de los asuntos. Merecen especial mención en
tre estas comisiones, las de los habilitadores, los promo
tores, los tratadores y los examinadores de greujes; de 
estos últimos, trataremos luego. Tenian por misión los 
habilitadores examinar los títulos y poderes de los con
currentes, autorizándoles ó nó para asistir á las sesiones; 
los agraviados por el acuerdo de esta especie de comision 
de actas, podían recurrir ante el Justicia, el cual des
pues de oir á los cuatro brazos y al rey, fallaba según 
fuese procedente. Ijobpromotores ó promovedores, eran 
los encargados de proponer las cuestiones en represen
tación de cada brazo, pero esto no excluía el derecho de 
iniciativa individual, pues que cada diputado podía ejer
cerlo por sí mismo; competía también á los promotores 
de cada brazo, fijar el número de individuos que le for
maban , siendo de ordinario diez en el eclesiástico, doce 
en el noble, veinticuatro en el de los caballeros y ocho 
en el de las universidades. Los tratadores eran designa
dos para conciliar los acuerdos de los cuatro brazos, cons
tituyendo una especie de comision mixta, que despues 
de haber conseguido el concierto de los diferentes ele
mentos de las Córtes, se entendía con los tratadores del 
rey para llegar á una avenencia.

E l procedimiento parlamentario aparece en Aragón 
plenamente desenvuelto. Comenzaba en cada brazo por 
\a, proposicion que formulaban y explicaban los promo
vedores; seguía luego la discusión y votacion que se veri
ficaba á la vez, razonando cada cual su voto; ei acuerdo 
habia de ser unánime  ̂ tomándose sin embargo, por ma
yoría en los casos de justicia, reclamaciones de greujes, 
y designación de comisiones y tratadores. Nombrados



estos, conferenciaban familianuente con los de otros 
brazos, y todos con los del rey. Cuando el monarca no 
aprobaba los acuerdos, los brazos replicaban tantas ve
ces cuantas creyeran necesario, nombrando embajadas 
de ocho individuos, dos por cada uno, que entregaban al 
rey las réplicas, apoyándolas verbahnente y usando de la 
mayor solemnidad.

Exigiéndose la unanimidad de votos, un sólo diputado 
podia impedir que se llevase á efecto un acuerdo, con 
sólo decir «d¿sie7ito» en sesión parcial del brazo ó en se
sión general de los cuatro brazos; pero era menester que 
el disentiente asistiese con puntualidad á todas las sesio
nes, entendiéndose que retiraba su voto de disentimiento 
si se ausentaba una vez intei^puesto. «Forzoso es admi
rar, dice el Sr. Quadrado, la cordura que tan rara vez 
abusó de este fuero singular de la unanimidad absoluta, 
y apenas se comprende con las pasiones y rivalidades de 
aquellos tiempos cómo pudo jamás votarse mía sola ley 
ó un sólo impuesto, y no convertirse en un escándalo 
cada sesión.» Y  sin embargo, acaso en ningún reino de 
la Edad Media haya sido mayor que en Aragón la fecun
didad legislativa, lo cuai indica desde luego el concierto 
de todos los elementos sociales en la vida política. Acer
tada nos parece la explicación que sobre este hecho dan 
los Sres. Marichalar y Manrique, precisando más el me
canismo parlamentario de Aragón; evitábanse, á su jui
cio , los inconvenientes del disenso individual, con la fa
cultad que tenian los brazos de nombrar comisiones 
autorizadas para resolver los negocios que debía entender 
todo el brazo, en cuyas comisiones al ser nombradas por 
mayoría no se daba entrada á los disentientes; de este 
modo, existiendo la unanimidad de los cuatro brazos, 
por la conformidad de todos los miembros comisionados, 
quedaba á salvo la integridad del principio.

Dábase el nombre áeprorogacion de dieta, á ia conti
nuación de las Córtes de un día para otro , miéntras se 
resolvían los asuntos en cada brazo y se ponían de
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acuerdo los tratadores de ios brazos con los del rey.
Terminados los asimtos, se llevaban á la celebración 

del sólio, liltima sesión de las Córtes, que se verificaba 
con solemnidad parecida á la primera, y en la cual se pu
blicaba , decretaba y juraba todo lo hecho en la legislatu
ra , prestando juramento primero el rey y sus oficiales, 
luego dos representantes de cada brazo, y por fin e lju s- 
ticia Mayor. Una comision, que hoy se llamarla de cor
rección de estilo, quedaba encargada de ledactar los fue
ros y actos de corte, sin poder alterar el sentido de lo 
que se habia jurado.

Concluia el acto de la celebración del sólio, con la di
solución de las Córtes que hacia el rey, dando las gracias 
á los diputados y despidiéndose de ellos con la fórmula 
de «idos en paz á vuestras casas.» Sin necesidad de estii 
ceremonia, las Córtes quedaban de hecho disueltas, 
cuando el rey, despues de pronunciada la proposicion, 
abandonaba el lugar donde se celebraban, sin el consen
timiento de los cuatro brazos; esta especie de prerogati
va de la corona, estaba limitada por su propia convenien
cia de no quedarse sin los subsidios que necesitaba, y por 
las facultades que tenian las Córtes de resolver los greu- 
jes á pesar de la ausencia del monarca.

Tales son en resúmen la admirable organización y el 
notabilísimo procedimiento parlamentario de las Córtes 
aragonesas, cuyo estudio puede ampliarse en las obras de 
los fueristas, especialmente en la monografía de Blancas 
sobre «el modo de proceder en Córtes.»

4) F acultades de las Cóbtes.— Tres órdenes de 
asuntos se trataban y resolvían en las Córtes aragonesas: 
fueros ó sean leyes; greujes ó reclamaciones de agravios; 
y casos de córte, es decir, negocios de carácter político ó 
económico que no eran legislativos ni judiciales. Dicen 
los fueristas, que á distinción de los greujes que eran ma
terias de justicia, llamábanse los fueros y  casos de córte 
materias de gracia, porque si el rey la hacia á los súbdi
tos sancionando las reformas que le proponían, estos ha



cíanla al rey concediéndole tropas, donativos y aumento 
de autoridad para mantener «1 órden.

Tuvieron las Córtes aragonesas verdadera potestad le
gislativa , como lo indica la fórmula con que empiezan las 
leyes de aquel reino, á saber: «El Señor Key de voluntad 
de las Córtes, estatuesce y ordena. # De lo dicho al tratar 
dei procedimiento parlamentario, se infiere que la ley era 
alli producto de la voluntad nacional, que el monarca san
cionaba ó nó, despues de iiaber hecho sus observaciones 
por medio de los tratadores y haber oido las réplicas de 
las embajadas. No participamos de la opinion de aquellos 
que sostienen que el veto dei rey no fuese absoluto, cre
yendo nosotros que las réplicas cesaban cuando la corona 
manifestaba de un modo terminante que no aprobaría el 
acuerdo de los brazos; pero el disentimiento de cualquiera 
de los diputados y ei veto privilegiado de la Universidad 
de Zaragoza, juntamente con la obligación de reunir Cór
tes cada dos años y las limitaciones de la prerogativa rè
gia de disolución, imponían la necesidad de una avenen
cia, resultado que en definitiva se obtenía, como lo prue
ba el hecho de que la casi totalidad de los fueros ó leyes 
de Aragón aparecen hechos de acuerdo entre los cuatro 
brazos y la autoridad real.

Las atribuciones de las Córtes en materia de greujes, 
consideradas hasta ahora como de índole exclusivamente 
judicial, repásten además, en nuestro juicio, el carácter 
de funciones del Poder armmico. Eran los greujes recla
maciones ó querellas que se interponían ánte las Córtes 
por casos de contra-fuero, ocasionados por agravios que 
hubiesen inferido el rey y sus oficiales, ó ei Justicia y sus 
lugartenientes, ó unos brazos á otros brazos, ó el rey á 
cualquiera de los brazos. Presentaba el greuje la persona 
ó colectividad que se creía lastimada en sus derechos, 
siendo de notar que, por el espíritu corporativo que ani
maba á la sociedad aragonesa, ocurría con frecuencia que 
la clase, universidad, ó brazo á que pertenecía el recur
rente hiciese suya la reclamación, contra el agravio, « pues



natural es, dicen los fueristas, que todo el cuerpo sienta 
el golpe ó herida de cualquier miembro;» cuando el greuje 
era motivado por un hecho en que hubiese ya fallado el 
Justicia, como la resolución de éste en los contra-fueros 
era ejecutiva, se acudia ánte las Córtes como en caso nue
vo y no por vía de apelación. Formulada la querella; nom
braban los brazos los examinadores de greujes para resol
ver si el asunto era de la competencia de las Córtes ó cor- 
respondia á los tribunales ó al Justicia, inhibiéndose en 
tal caso de su conocimiento, con la frase: non procedit 
i?i forma gravaminis Guri(s. Loa greujes se resolvían: por 
comisionados nombrados de común acuerdo entre los cua
tro brazos y el interesado, dentro del plazo marcado pa
ra su despacho por el Justicia; ó por las Córtes con el rey, 
pronunciando la sentencia el Justicia, como juez de las 
Córtes; si el agravio era producido por el monarca ó los 
oficiales reales, fallaba el Justicia, con la fórmula: «por 
solo consejo de la Córte excluso el señor rey, por intere
sado.» La resolución de los greujes se estimaba como 
asunto de tanta importancia, que se protestaba de nuli
dad todo lo actuado en las Córtes mientras aquellos no 
se decidiesen, suspendiéndose la conclusión de las mis
mas" ó no teniendo por válida su disolución, en tanto que 
así no se verificase; ¡ de tal modo reconocían loa aragone
ses la necesidad de resolver loa conflictos entre el poder 
y el particular ó de los poderea entre ai, producidos por 
infracción del Fuero, ántea de continuar el curso normal 
de la vida pública!

Prerogativa conatante de laa Córtes aragonesas fué la 
de autorizar impuestos extraordinarios y convertir los 
extraordinarios en ordinarios; la costumbre ae elevó á 
fuero en las Córtes de Calatayud de 1461, donde ae de
claró que nunca ni por nadie se pudiese imponer tributo 
nuevo en el reino, sin consentimientomídiio del rey y de 
los cuatro brazos. Los tributos ordinarios se hallaban su
jetos al Fuero, reservándose las Córtes en el de adua
nas , el derecho excluaivo de reformar laa tarifaa para que



no se alterasen aquellos arbitrariamente. Los recursos 
que las Córtes concedian al rey con carácter extraordina
rio , no se le entregaban en metálico, sino dándole el ser
vicio de gente ó armas que pedia, sin que interviniesen 
en su manejo los agentes del fisco ; desde últimos del si
glo X IV  comenzó á cambiarse esta práctica, «prestando 
el servicio en dinero»; cuando las Córtes votaban mayor 
cantidad que la pedida, se entendia concedido el sobran
te al monarca, con la fórmula «para guantes.»

Además de estas atribuciones, intervinieron las Córtes 
en los asuntos internacionales de guerra, paz ó tregua, 
en las habilitaciones y naturalización de extranjeros, y 
aun en el consejo particular del rey ; los Privilegios de la 
Union, exajeraron la inter\'encion de las Córtes en los 
actos de la Corona hasta el punto de imponerse en el 
régimen interior de la Real Casa; pero aun fuera de esto, 
ejercieron siempre las Córtes aragonesas cierta inspec
ción en el poder ejecutivo, parecida á la que hoy desem
peñan los parlamentos con respecto á la administración 
púbhca.

§ IV . Diputación del reino.— Nombrábanlas 
Córtes, ántes de separarse, la llamada Diputación del rei
no, que se componia de ocho individuos, dos por cada 
brazo, encargada de representarlas en el interregno par
lamentario. Su duración fué primeramente de unas Cór
tes á otras; desde las de Aicañiz de I486, se hizo la re
novación cada tres años, y concluyó practicándose anual
mente.

Consistían sus principales atribuciones en velar por la 
observancia de los Fueros y cuidar de la conservación 
del Tesoro público, administrando las rentas generales 
del Estado que no pertenecían al Real Patrimonio. Los 
diputados del reino estaban facultados para perseguir á 
los particulares y funcionarios públicos que infringiesen 
las libertades del reino, pudiendo hasta acusar en tal ca
so al Regente y á los lugartenientes del Justicia. For
maban las bolsas de insaculación de todos los oficios pú



blicos. Hallábanse autorizados para disponer de la fuer
za pública, en cuanto fuese necesaria para el desempeño 
de su misión, y podian gastar hasta tres mil libras anua
les de los fondos del Tesoro púbhco, sin dar cuenta á 
nadie, no teniendo limitación alguna en el gasto, caso 
de urgencia y absoluta necesidad, si obraban con anuen
cia del Justicia. Incurrían en grave responsabihdad por 
delito ó negligencia en el ejercicio de su cargo, siendo 
pública la acción para acusarlos ánte el tribunal del Jus
ticia. Se reunian en Zaragoza en el edificio llamado de 
la Diputación, pero sus funciones se extendían por casi 
todo el territorio.

La autoridad de la Diputación del reino, que comen
zó por ser una comision permanente de las Córtes, fué 
creciendo á medida que la celebración de éstas se hizo 
ménos frecuente, reorganizándose en el siglo X V I sobre 
la base del nombramiento anual de sus miembros por in
saculación de entre individuos pertenecientes á los cua
tro brazos del reino.
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SiíMARio.—I. Institución del Justicia Mayor de Aragón; sn orí- 
gen liistórieo.

II. Organización delJnsticíazgo. 1, Nombramiento, invio
labilidad é inamovilidad. 2. Lugartenientes, consejeroa y  au
xiliares. 3. Juicio de responsabilidad.

III. Atribuciones delJusticia Mayor. 1. Atribuciones prin
cipalmente judiciales. 2. Atribuciones principalmente poli- 
ticas.

IV . Procedimientos del Justicia. 1. Firmas de derecho. 
2. Fueros de manifestación.

V. Carácter y  significación política del Justicia Mayor.

§ I  La institución del Justicia Mayor de 
Aragón; su origen histórico.— El Justicia Juaii 
Jimenez Cerdau, en su célebre carta á Martin Diez de Aux 
de 1435, atribuye el orígen de esta institución á los cau
dillos que en Sobrarbe fundaron la monarquía, acordan
do «esleyr Rey é que hoviese un Judge entre él é ellos 
que hoviese nombre Justicia de Aragón.» Martin Segar- 
ra, Antich de Bages y Fr. Guaberto Fabricio, divulga
ron esta idea, fijando el último la fecha de 716 al ser ele
gido rey García Jimenez; y los reputados historiadores 
de la segunda mitad del siglo X V I, Zurita y Blancas, 
dan el apoyo de su respetable autoridad á la opinion de 
sus predecesores.

Merece especial mención Gerónimo Blancas, que com
pendió en latin, imitando el estilo de las Doce Tablas, 
los Fueros que la tradición y los escritores presentaban 
como de Sobrarbe, reduciéndolos á seis leyes fundamen
tales, de las cuales hay una referente al Justicia Mayor.



Dice así: «Y para que no sufran daño ni detrimento al
guno nuestras leyes ó libertades, haya constituido mi 
Jiiez medio, al cual sea justo y lícito apelar del Rey, en 
el caso de que este ofendiere á cualquiera, y para impe
dir las injurias si alguna hiciere á la república.» Esta, 
como las demás leyes escritas por Blancas, resumiendo 
el pacto de Sobrarbe, han sido consideradas por los ara
goneses poco ménos que como auténticas y casi revela
das. La cuestión llamada «el pleito del virey extranjero» 
y las alteraciones que produjo el proceso de Antonio Í^e- 
rez, contribuyeron á que se hiciese más antiguo el origen 
del Justiciazgo para darle mayor importancia, otorgán
dose entera fé á la opinion de Blancas, quien tuvo pri
mero en Morlanes y más tarde en el abad Briz Martínez 
y en Fr. Domingo Larripa partidarios decididos y entu
siastas defensores.

Así se ha formado la creencia general que fuiide en un 
mismo origen el Justiciazgo y la Monarquía. Pero ab
surdo es suponer que las instituciones políticas derivan 
su legitimidad de su remoto origen, y sobrada importan
cia tiene la del Justicia Mayor de Aragón, para no nece
sitar de ficciones históricas. Lo cierto es, que nada se 
sabe de la existencia de esta institución con anterioridad 
al siglo X I I I , siendo Pedro Perez de Tarazona el pri
mero que aparece designado con el nombre de Justicia 
Mayor de Aragón en un documento auténtico, cual es el 
fuero de «Confirmación de la paz» de 1233. No abando
nando por completo la opinion corriente de atribuir el 
origen del Justiciazgo á los primeros tiempos de la mo
narquía , los Sres. Marichalar y Manrique aventuran la 
hipótesis de que al establecerse el consejo de los doce 
ricos-homes, surgiese la idea de que uno de ellos fuess el 
encargado de ejecutar sus acuerdos, aumentándose poco 
á poco sus atribuciones hasta dar lugar á ésta magistra
tura. Pero más acertados nos parecen éstos escritores, 
cuando hablan de la creación en el siglo X II de un ma
gistrado superior á los jueces que, con el título Aejusti-



das, se iban nombrando en las poblaciones realengas á 
medida que se reconquistaban. Creemos, en efecto, que 
por la preeminencia de Zaragoza y la importancia de las 
personas que desempeñaban allí el cargo, el Justicia de 
esta ciudad llamábase Justicia Mayor, y que al aumen
tarse sus atribuciones asumiendo la alta justicia que los 
ricos-homes ejercian y de que se desprendieron á trueque 
de heredar en los honores á principios del siglo X III, fué 
cambiado su nombre por el de Justicia Mayor de Aragón, 
siendo verdaderamente entónces «la personificación de 
la justicia» como le califican los escritores fueristas; tal 
es, también, el sentido de las opiniones de Mr. Tourtou- 
lon y del Sr. Ximenez Embun.

Las llamadas Córtes de Ejea de 1265, son las que dan 
las primeras leyes sobre el oficio y facultades del Justicia 
Mayor de Aragón; y es lo cierto, que esta magistratura 
no llegó á adquirir verdadera importancia política hasta 
principios del siglo X IV , en cuya época, como reconoce 
el mismo Blancas «su poder que ántes habia dormido, 
como la espada en su vaina, sahó para no volver á entrar 
en ella.»

§ II. Organización del Justiciazgo.
1) Nombramiento, in vio lab ilidad  é inamovili- 

DAD. —  Correspondía libremente al rey el nombramiento 
del Justicia, sin más limitación que la de que pertene
ciese al órden de caballeros, según disposición de la Jun
ta de Ejea de 1265, ya porque de ser rico-hombre no se 
le hubiera podido castigar personalmente en caso de de
lincuencia , ya porque perteneciendo á la segunda noble
za habia de ser más estimado por todas las clases socia
les ; al nombrarlos, solian los reyes apreciar la circuns
tancia del parentesco, como lo indica la repetición de 
apellidos en su cronología.

El cargo del Justicia fué considerado de hecho como 
inamovible é inviolable; pero habiendo ocurrido casos de 
arbitrariedad, la costumbre se elevó á precepto escrito. 
Las Córtes de Aicañiz de 1435, establecieron por fuero



—  m  —

que la persona del Justicia de Aragón no pudiera ser pre
sa, arrestada, detenida ni citada, acusada, denunciada, 
ni en ninguna otra manera vejada por nadie ni por el 
rey, siquiera se pretendiera que hubiese cometido delito 
como persona privada, siendo únicamente responsable 
ante las Córtes. Y  también las de Alcañiz de 1441, dis
pusieron por fuero, que el cargo del Justicia fuese vitali
cio, no pudiendo el rey sustituirle ni removerle sin anuen
cia de las Córtes aunque el interesado lo consintiese, 
siendo nulo el compromiso de renuncia contraido ántes 
del nombramiento, y correspondiendo únicamente á las 
Córtes con el rey la facultad de juzgarle, prenderle é im
ponerle penas. El atropello del Justicia, se consideraba 
como caso de contrafuero.

2) L u garten ien tes, con sejeros y auxiliares.—  
Por la afluencia de negocios que tuvo esta magistratura, 
se autorizó al Justicia en 1348 para que nombrase un lu
garteniente que le auxiliase en sus funciones, autorización 
que se extendió luego al nombramiento de dos, los cuales 
desde 1461 fueron designados por insaculación de la bolsa 
formada con este objeto por los diputados del reino.

Hasta 1493 el Justicia y sus lugartenientes acostum
braban á reunir en casos difíciles un consejo extraordi
nario de todos los letrados de Zaragoza, que debatían 
ámpliamente la cuestión. Las Córtes de Zaragoza de 1493 
instituyeron el consejo criminal de los cinco juris-peritos, 
para que asesorasen al Justiciazgo, siendo sustituido este 
consejo por el de siete letrados llamados los siete de la 
Hota, que establecieron las Córtes de la misma ciudad 
en 1519. Cuando el Justiciazgo seguia la opinion del con
sejo quedaba libre de responsabilidad ; los individuos del 
consejo de los cinco eran justiciables ante el Justicia, y 
los siete de la Bota ante el tribunal de los diez y siete 
judicantes.

Las Córtes de Zaragoza de 1592, suprimieron el con
sejo y aumentaron á cinco el número de lugartenientes, 
los cuales habian de ser letrados, y fueron nombrados



por diversos sistemas, combinando el sorteo con la de
signación por las Córtes y el rey.

Protegia el fuero las personas de los lugartenientes, 
declarando pública la acción para perseguir criminalmen
te á los que les injuriasen, molestaren ó damnificaren. 
Las Córtes de Calatayud de 14G1, facultaron á los lugar
tenientes para fallar los negocios de la córte del Justicia, 
reservándole las firmas de manifestación de personas y 
bienes. Cuando se crearon los cúico lugartenientes, se es
tableció que no pudiera el Justicia pronunciar sentencia 
alguna definitiva sin su consejo.

Completaban la organización del Justiciazgo, seis no
tarios , cada uno de los cuales tenia á sus órdenes cierto 
número de escribanos, y ocho vergueros para ejecutar las 
providencias del tribunal, siendo dos de ellos privilegia
dos con la misión de llevar las fasces, y desempeñando 
los restantes el servicio de alguaciles y ugieres.

El rey era representado por el Procurador fiscal, cuan
do por asuntos judiciales tenia que comparecer ante el 
tribunal del Justicia.

8) Juicio de responsabilidad. —  En tres períodos 
divide Vázquez Machuca la historia de este juicio: en el 
primero, desde los fueros de 1390 hasta los de 1461, 
corresponde su conocimiento á las Córtes con el rey; eu 
el segundo, desde esta fecha hasta 1592, al reino por 
medio de los diez y siete judicantes; y en el tercero, des
de 1592 en adelante, al reino con el rey por medio de los 
nueve jueces.

a) Las Córtes de Monzon de 1390 regularizaron el 
juicio de responsabilidad, completando su obra en algu
nos puntos concretos las legislaturas de 1398,1404, 1441 
y 1447. Con arreglo á los fueros establecidos en ellas, que
dó este juicio dividido en dos periodos distintos, que po
demos llamar de inquisición y de resolticion.

Competia la averiguación de los delitos, abusos y des
cuidos cometidos por el Justicia y sus oficiales, á los cua
tro inquisidores que el rey nombraba de una á otra legis



latura, designando uno por cada brazo de entre los ocho 
que le proponían las Córtes. Beuníanse los inquisidores 
en los meses de M arzo, Julio y Noviembre, para recibir 
las denuncias que se les hiciesen, procediendo enseguida 
á la averiguación de los hechos denunciados, siempre que 
por lo ménos pudieran castigarse con pena del duplo. Te
nian facultades para revisar todos los actos y procesos del 
Justiciazgo, sin que nadie les pusiera obstáculo, siendo 
á su vez responsables -ante sus sucesores del modo como 
hubieran desempeñado su cometido.

Abiertas las Córtes, dábase cuenta de todos los expe
dientes de denuncia, ántes de proceder á otros asuntos; 
se publicaban las denuncias, se recibian las defensas y 
se completaba la prueba, resolviéndose, en fin, la cues
tión en sesión general por sentencia de la mayoría de los 
miembros de los cuatro brazos, con asistencia del rey; 
la duración de estos trámites en las Córtes, no podia ex
ceder de cuatro meses.

h) Las Córtes de Calatayud de 1401, reformaron el 
juicio de responsabilidad en sus dos momentos, de in
quisición y resolución.

Los cuatro inquisidores que ántes nombraba el rey, 
fueron designados joor sorteo, uno de cada brazo. Debian 
estar reunidos desde el 1.° de Abril hasta el 8 de Junio, 
recibiendo las quejas en los diez primeros días de este 
plazo, y ocupándose en los restantes de tramitar la cau
sa con citación de acusadores y acusados, alegación de 
pruebas y demás diligencias hasta poner los autos en es- 
tiido de sentencia.

La resolución de las causas fué delegada por las Cór
tes, á pesar de los reparos que puso el rey , á una especie 
de jurado que se llamó el tribunal de los diez y siete ju - 
dicantes. Se mandó formar seis bolsas con los nombres 
de prelados, nobles, caballeros, universidades y ciudad 
de Zaragoza, para extraer de ellas por sorteo los que ha
bían de componer el tribunal en cada trienio. Tenian por 
obligación los judicantes, asistir durante dos meses se



guidos ai tribunal, en cuyo tiempo habian de conocer 
y sentenciar definitivamente las causas, asesorándose de 
dos letrados; la votacion se hacia por habas blancas y ne
gras , fallándose por mayoría absoluta.

c)  Las Cdrtes de Tarazona de 1592, posteriores á los 
sucesos de Antonio Perez, dieron grande intervención al 
rey en el juicio de responsabilidad, pues le facultaron para 
nombrar libremente á/)S de los cuatro inquisidores, auto
rizaron á su fiscal para acusar, redujeron á nueve el tri
bunal de los judicantes , y establecieron que de ellos un 
año cinco y otro cuatro fuesen de nombramiento real, 
designándose por insaculación los demás.

d) Desde las Córtes de Monzon de 1390, quedó ex
plícitamente reconocida la acción pública para perseguir 
lós crímenes y abusífftdel Justiciazgo; pero con^objeto de 
no hacer depender el ejercicio de sus funciones de una 
denuncia, ni de la arbitrariedad de los inquisidores, fué 
regla constante que no pudieran ser removidos de sus 
cargos los acusados, durante la tramitación de los expe
dientes.

La responsabilidad del Justicia y de sus lugartenientes 
era proporcionada al daño causado por sus actos; si el 
perjuicio habia sido en los bienes, podian ser condenados 
en el pago del duplo de costas y gastos al interesado, pér
dida del oficio é inhabilitación perpétua para cargos pú
blicos; si habian impuesto indebidamente pena corporal, 
quedaban sujetos á la misma pena, incluso la de muerte. 
En caso de impericia, pero sin dolo, sólo procedía la in
demnización al ofendido.

La historia registra pocos casos de responsobilidad 
exigida á los Justicias, y bastantes con relación á sus lu
gartenientes , pues la mayor parte de los negocios los re
solvían éstos, ya por atribuciones propias desde los fueros 
de Calatayud de 1461, ya por delegación especial del Jus
ticia Mayor.

§ III. Atribuciones del Justicia Mayor.
1) Atribuciones principalmente judiciales.— La



institución del Justicia Mayor no aparece de pronto in
vestida con toda su autoridad, sino que se va formando 
paralelamente á la constitución política, ensanchando de 
un modo gradual sus atribuciones.

La Junta de Egea de 1265, reproduciendo la petición 
que un año ántes hicieran las Córtes de Zaragoza, consi
guió del monarca que se diese la primera ley sobre las 
atribuciones de esta magistratura, estableciéndose: «Que 
en todos los pleitos y causas que mediasen entre los re
yes y los ricos-hombres, hijos-dalgos é infanzones, fuese 
siempre juez competente el Justicia Mayor de Aragón, 
prèvio consejo de los ricos-hombres y caballeros que asis
tiesen á la curia (Córtes) con tal que no fuesen parte inte
resada.» En la misma forma debia conocer de las cuestio
nes de los nobles entre sí, oyendo además el consejo del rey.

Las Córtes de Zaragoza de 1283, democratizan (si vale 
la expresión) el acuerdo de la aristocrática reunión de 
Ejea, disponiendo el Privilegio general «que el Justicia 
de Aragón judge todos los pleitos, que viniesen á la Cort, 
con consello de los ricos-hombres, mesnaderos, caballe
ros, infanzones, ciudadanos, y de los hombres buenos de 
las villas, segunt fuero é segunt antiguamente fué acos
tumbrado.» Los Privilegios de la Union confirmaron este 
precepto, extendiendo el derecho del consejo á los de Va
lencia y Ribagorza, y exigiendo que fuera en Zaragoza 
donde se diese la consulta de las Córtes y la sentencia 
del Justicia.

Además de la facultad de resolver los conflictos de los 
nobles entre sí y de los nobles con el rey, tuvieron ya los 
Justicias á principios del siglo X IV  (según el testimonio 
de Zurita fundado en hechos por él comprobados ), la de 
decidir competencias jin-isdiccionales, evacuar consultas 
por encargo règio, y ejercer jurisdicción sobre el rey en 
tres casos, á saber : causas de infanzonía, asuntos en que 
el rey estuviese obligado como autor, y querellas contra 
los oficiales reales por agravio ó contrafuero.

Destruidos los Privilegios de la Union, D. Pedro IV ,



en las Córtes de Zaragoza de 1348, puso el cierre á la 
Constitución aragonesa, haciendo clave de ella al Justicia 
Mayor. Fué reconocido por fuero como único juez com
petente para entender en las causas de todos los oficiales 
y  jueces delincuentes, sin que nadie, ni áun el mismo rey 
por via de gracia, pudiese desvirtuar su sentencia; se le 
autorizó legalmente para resolver todas las consultas que 
le dirigiesen los oficiales y jueces inferiores sobre inter
pretación del Fuero, dándose fuerza ejecutiva á sus res
puestas; se declaró que nunca podria el rey revocar ni 
anular providencias del Justicia; y se pusieron, en fin, 
bajo su protección normal y ordenada, las garantías cons
titucionales que ántes sólo guardaban tumultuariamen
te los ricos-hombres y los confederados de la Union. El 
mismo D. Pedro IV , en las Córtes de 1371-72 (Caspe, 
Aicañiz, Zaragoza) robusteció aún más la autoridad de 
esta magistratura, declarando nulas todas las órdenes del 
rey ó del primogénito, que tuviesen ó pudiesen tener por 
objeto, entorpecer ó privar al Justicia Mayor de sus legí
timas atribuciones, castigando á los que impetrasen ó hi
cieran cumplir dichas órdenes ; y de acuerdo con esta dis
posición , las Córtes de Aicañiz de 1441 mandaron pro
ceder contra el vice-canciller del rey, contra el regente 
del reino y contra sus oficiales, cuando no obedeciesen 
las inhibiciones del Justicia Mayor.

Llegada esta magistratura á su completo desarrollo, 
tuvo, además de las facultades ya expresadas : según M o
lino, la de conocer en línica instancia de los asuntos en
tre particulares que prorogasen su jurisdicción, y ser juez 
de apelación de todos los jueces ordinarios de las ciudades 
y villas del reino (de realengo y nó de señorío); según 
Sessé, la de nombrar en ciertos casos tutores y curadores 
á nobles y ciudadanos; y según Blancas, la de resolver 
las cuestiones entre el fisco y los particulares, aunque 
sin poder revocar las sentencias dictadas por los diputa
dos ó jueces de rentas del General, en materia de defrau
daciones. Podia el Justicia convocar y reunir las fuerzas



del reino para el cumplimiento de sus providencias, va
liéndose de ellas para perseguir á los criminales que se 
fugasen, los cuales una vez capturados entregaba á los 
jueces competentes. Considerábase, en fin, el Justicia, 
como protector nato de todas las Universidades de Ara
gón, siempre que obrasen conforme á fuero.

2) Atribuciones principalmente políticas.— Fué 
siempre el Justicia primer consejero de los reyes, y co
misionado, á veces, por ellos para resolver ciertos asun
tos difíciles, por más que las Córtes le recordasen que no 
debía ocuparse en comisiones reales que le quitasen in
dependencia ó le distrajeran de su oficio. Sucedía, tam
bién , que por ausentarse los monarcas y no queriendo 
nombrar gobernador general, delegaban en el Justicia la 
facultad de conocer en todos los asuntos reservados á la 
jurisdicción del tribunal del rey. E l Justicia era el encar
gado de recibir en las Córtes, el juramento de guardar y 
hacer guardar los fueros, que habian de prestar el rey, 
el primogénito y el gobernador del reino, como requisito 
indispensable para que pudiesen ejercer autoridad. Estaba 
el Justicia facultado para declarar si debían ó nó cum
plirse las cartas del rey á los oficíales reales, mediando 
queja de parte, por ser desaforadas ó contrarías á las li
bertades del reino. Pero lo que más realzaba la importan
cia del Justicia, era la decisión de loa greujes, de que ya 
nos hemos ocupado, pues aparecía como verdadero Poder 
armCmico, resolviendo en laa Córtes los conflictos entre 
los diversos brazos y poderes del Estado, incluso el del 
rey mismo. Sí las Córtes no estaban reunidas y el agravio 
producido por el rey exigía pronto remedio, podia el Jus
ticia decidir el contrafuero, dado caso que fuera proce
dente y lo hubieriin pedido por «firma de derecho» los 
diputados del reino.

§ IV. Procedimientos del Justicia.— Desem
peñaba el Justicia sus funciones, medíante un procedi
miento perfectamente desenvuelto, de que tratan con 
grande extensión los escritores fueristas, considerando



firmas de derecho y los fueros de manifestación, que 
son sus bases fundamentales, como «los dos más podero
sos baluartes de las libertades aragonesas.»

1) F irmas de derecho. — El fuerista Sessé es el 
que mejor ha definido la firma de derecho, diciendo que 
«es la inhibición que se obtiene de la corte del Justicia 
de Aragón, en vista y fuerza de excepciones justas y de 
fianza dada de asistir al juicio y cumplir derecho; cuya 
firma lo mismo se dá contra jueces que contra particu
lares, á fin de que no tomen prendas, molesten, turben 
ó vejen la posesion contra derecho y fuero, al reo fir
mante.» Firmar de derecho era la interposición del re
curso; firma inhibitoria, la providencia favorable que 
recaía; y presidio de firmas, el conjunto de las garantías 
otorgadas á los reos ó presuntos reos para protegerlos 
contra la arbitrariedad.

Conocíanse muchas clases de firmas. Llamábanse co- 
munes ó volanderas las que tendían á impedir toda clase 
de agravios, y podian ser Tnotivadas ó simples, según hi
ciesen ó nó demostración del hecho; casuales ó titulares, 
eran las que se referían á caso determinado. Cuando las 
firmas se relacionaban con la posesion de bienes, toma
ban nombre de posesorias, equivaliendo á lo que hoy 
llamamos « interdictos de adquirir, retener ó recobrar.» 
Según que los agravios fuesen hechos ó temidos, así se 
dividían las firmas en graviminum factorum  y gravimi- 
num fiendorum, cuya diferencia exphca perfectamente 
Molino, dando en pocas palabras una completa idea de 
la institución: «en la petición de agravios hechos, dice, 
se alegaba que el juez habia obrado contra fuero en tal ó 
cual negocio, y se concluia pidiendo la revocación de los 
agravios hechos, con inhibición interina del juez agra
viante ; en las de agravios temidos, se alegaba que tal ó 
cual juez se esforzaba, intentaba ó pretendía proceder 
desaforadamente, y se pedia que el Justicia prohibiese 
al juez proceder ó hacer proceder contra fuero.»

Establecidas las firmas para proteger al reo (y nunca
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al actor) contra las vejaciones de que pudiera ser ob
jeto, no quedaba desamparada por esto la acción de la 
justicia, pues preciso era que el firmante diese fianza 
bastante, y no siempre se libraba de la prisión preven
tiva. Además, la provision del Justicia contenia siempre 
la cláusula, de «que no se entendiese que la inhibición 
impedia el ejercicio de las legítimas facultades del juez;» 
y el fuero de Zaragoza de 1414 declaró, que las inhibi
ciones del Justicia (ino perjudicasen el derecho del de
mandante, ni entorpeciesen al juez ordinario el ejercicio 
de su jurisdicción, salvo el punto concreto de la inhibi
ción dirigida á evitar contrafueros.»

2)  F ueros de m anifestación. —  De varias clases 
eran los llamados 'proce&os forales, que se seguían ante 
el tribunal del Justicia Mayor. Habia los de manifesta
ción de bienes, escrituras y provisiones, que producían 
efectos parecidos á los de la acción ad exhihendum; el 
de aprehensión, equivalente en cierto modo á un juicio 
posesorio; el de inventario, que consistía en la ocupa
cion judicial de ciertos bienes para seguridad del dueño; 
el de emparamiento, especie de embargo en juicio ejecu
tivo, etc. Pero ninguno más importante, entre estos 
procesos ferales, como el de manifestación de personas, 
que figuraba en primer término.

La manifestación podia ser de persona privada ó de 
jueces. Consistía la primera en la facultad que tenia el 
Justicia y cualquier juez ordinario, de hacerse exhibir 
al individuo que una persona privada tuviese oculto ó 
vejare arbitrariamente, arrancándole del encierro ó casa 
donde se hallase. Tenía la segunda por objeto, librar 
al ciudadano de las vejaciones que le produjeran los ofi
ciales reales y jueces civiles ó eclesiásticos, aprisionán
dole indebidamente, haciéndole sufrir torturas en la 
cárcel pública ó causándole cualquier agravio en su per
sona con infracción del fuero ; esta manifestación sólo 
podia hacerse por mandamiento del Justicia, y á  ella 
únicamente nos referiremos.



Aunque la práctica hubiese establecido désde ántes 
de 1398 este recurso foral, no aparece consignado legal
mente hasta las Córtes reunidas con tal fecha en Zara
goza, las cuales reconocieron el derecho en cualquiera 
persona de pedir manifestación á favor de uno ó más in
dividuos que estuviesen presos y no pudieran pedirla por 
si mismos. El fuero de las Córtes de Teruel de 1427 pro
hibió severamente á los oficiales reales, que se resistie
sen á entregar el preso al Justicia, cuando éste le recla
mara por manifestación, ordenando que no pudiera ex
ceder de treinta dias la tramitación de este recurso desde 
la firma hasta su completo término. Las Córtes de Alca
ñiz de 1441, dispusieron que el reo por causa criminal no 
pudiera alegar otros agravios que los relativos á su cap
tura, detención arbitraria ó vejaciones en su persona, no 
suspendiéndose el proceso, ni arrancándose al juez compe
tente, y sí sólo suspendiéndose la aplicación déla senten
cia, por efecto de la manifestación hasta resolverse ésta.

Con tales disposiciones, quedaba este recurso foral 
claramente definido ; pero las Córtes aragonesas no ce
saron de perfeccionarlo con nuevas medidas aconsejadas 
por la experiencia. Las de Calatayud de 1461 determi
naron , entre otras cosas, sobre esta materia ; que los 
reos manifestados se trasladasen á una cárcel especial 
(la cárcel de manifestación) que sólo podia depender del 
Justicia, sin perjuicio de hallarse éste facultado de de
signarles la que quisiere ; y que toda persona reducida á 
prisión contra firma del Justicia, debia ser puesta en 
libertad inmediatamente sin necesidad de que lo recla
mase. Y  las Córtes de Zaragoza de 1493, con objeto de 
proteger aún más á los perseguidos que no pudieran ma
nifestarse por sí ó por extraños, establecieron la mani
festación legal, declarando que los reos compreiididos 
en el fuero De homicidiis «fuesen habidos ipso foro et 
ipso facto  por manifestados, sinse otra previsión algu
na ; » cuyo beneficio hicieron extensivo las Córtes de Mon
zon de 1510 á todos los presos por causa criminal.



El procéso de manifestación comenzaba por firma del 
interesado ó de un extraño que jurase la certeza del he
cho, pidiendo el apoyo del Justicia con la fórmula ¡fuer- 
za! ¡fuerza! El Justicia proveía en carta inhibitoria, en
tregando el mandamiento de incautación del preso ó de 
libertad á los vergueros del tribunal, para que lo lleva
sen á efecto; y si el verguero hallaba resistencia, comi
sionaba aquél á uno de sus lugartenientes, el cual re
clamaba el apoyo de los diputados del reino y de los ju
rados de Zaragoza, y acompañado por ellos, precedidos 
de los macaros, sacaba al preso de la cárcel con la ma
yor ceremonia.

La brevedad de este procedimiento era aún mayor en 
los casos llamados de manifestación por vía privilegiada, 
pues el Justicia habia de resolver instantáneamente tan 
pronto como se presentaran, poniendo en el acto en li
bertad á los presos, los cuales no podían ser detenidos 
en las siguientes veinticuatro horas. De tal beneficio go
zaban , entre otros, los presos que hubieran ya obtenido 
firma inhibitoria, ó que fuesen capturados contra fuero 
por juez incompetente, ó que estuviesen en la cárcel por 
más de tres dias sin que se presentase demanda criminal, 
ó se ignorase la causa de su prisión.

Extendíase el derecho de manifestación á todos los 
que estuviesen en territorio aragonés, siquiera no fuesen 
naturales; pero quedaban exceptuados del fuero los acu
sados de heregía ante el Santo Oficio. Por eso, el Justi
cia de Aragón que habia resistido á Felipe II en sus dos 
tentativas de apoderarse de Antonio Perez, cuando alega
ba que no podía manifestarse por no ser aragonés y haber 
cometido delitos en otra tierra, no tuvo más remedio 
que entregarle á la Inquisición, cuando este Santo Tri
bunal le reclamó como hereje, por servir al monarca ab
soluto; verdad es que el pueblo de Zaragoza protestó 
enérgicamente contra la violacíon de los fueros por me
dio de una superchería, levantándose en masa para de
fender al ministro perseguido.



§ V. Carácter y significación politica del 
Justicia Mayor.— La institución del Justicia Mayor 
de Aragón ha sido objeto de prolijo estudio, tanto por 
parte de los escritores nacionales como de los extranje
ros. Los trabajos de Hallam y Robertson en Inglaterra, 
de Saint-Hilaire y Tourtoulon en Francia, de Gervinus 
y Schmidt en Alemania, además de los hechos en Espa
ña por Molino, Zurita, Blancas, Lafuente, Pidal, Qua- 
drado, Santistéban, Olave y señaladamente por Mari
chalar y Manrique, sin contar otros muchos, prueban 
hasta la evidencia que la institución del Justicia Mayor 
ha merecido universal admiración. Y  sin embargo, á pe
sar de tanto como sobre ella se ha escrito, bien puede 
decirse que no se ha logrado todavía formar, en razón de 
unidad, su verdadero concepto histórico. La generalidad 
■de los autores limitanse á declarar, que es una institu
ción especiahsima que no se parece á ninguna otra de las 
conocidas en el antiguo ni el moderno Derecho público, 
y los que más han precisado, reproducen ia opinion de 
Zurita que la comparaba á la de los tribunos de Roma y 
los éforos de Lacedemonia. No es extraño que así haya 
sucedido, porque la institución del Poder armónico ó re
gulador, á que más se asemeja, aparece hoy como nove
dad en la Ciencia política contemporánea, siendo por 
esto aún más de elogiar el espíritu altamente político 
de los aragoneses que desde hace tanto tiempo la pre
sintieron.

Si detenidamente se examinan las atribuciones del 
Justicia Mayor y los procedimientos que las desenvuel
ven , mediante las firmas de derecho y los fueros de ma
nifestación, fácil será observar que todos los actos de 
esta magistratura van encaminados, más que á fallar 
pleitos ó causas como órgano del Poder judicial, á man
tener el imperio general de la ley y conservar la armonía 
de los poderes constituidos, persiguiendo los casos de 
desafuero para resolver los conflictos que una providencia 
arbitraria hubiese producido en las relaciones del indivi



duo con el Estado, ó de un poder con otro poder, ó de 
las Córtes con el rey, ó de los brazos entre sí. lieasumieíi- 
do el rey los poderes ejecutivo y judicial, estos conflictos 
se manifiestan ordinariamente como desacuerdos entre 
los oficiales reales y las Córtes ó los ciudadanos, que el 
Derecho público aragonés eleva á la categoría de oposi
cion entre el monarca y el Estado, contando con que los 
unos tienen el apoyo de la autoridad real y dando á ios 
otros el de la colectividad á que pertenecen.

Y  tan cierto es esto, qué el carácter del Justicia como 
judex medius entre la nación y el rey, es lo que deter
mina su verdadera importancia en Aragón, como lo re
vela el constante empeño de los regnícolas en atribuir su 
orígen á los Fueros de Sobrarbe, y las declaraciones ex
presas en este sentido, tanto del monarca como de los 
brazos del reino. Las Córtes de Zaragoza de 1360, dis
pusieron que no encargase el rey al Justicia Mayor, co
misiones que le distrajeran de su oficio, incompatibles 
con sus atribuciones de juez entre el rey y los aragone
ses por él agraviados. Y  cuando las Córtes de Calatayud 
de 1461 quitaron al monarca su antigua intervención en 
el juicio de responsabilidad, D. Juan II  se opuso dicien
do, que habiéndose instituido el Justicia Mayor para 
juzgar al rey y á los súbditos, no debia ser sólo justicia
ble por éstos, sino también por aquél ; en lo cual dan la 
razón á este monarca, Zurita y Blancas.

La institución del Justicia Mayor es, pues, una reve
lación anticipada del Poder armónico, aunque consti
tuido en una magistratura que no es la del Jefe de E s
tado, tal vez por ser éste allí órgano supremo de los 
poderes ejecutivo y judicial y hallarse por tanto incapa
citado para resolver los conflictos de sus oficiales con la. 
nación. Guardador supremo del Fuero aragonés, inter
viene el Justicia en ciertos actos del Poder judicial para 
corregir viciadas interpretaciones, restablecer el órden 
jurídico como mero hecho social y proteger las libertades 
individuales, pero sin absorber la competencia de los



jueces ordinarios mientras no haya violencia ó caso de 
desafuero. Como simple juez, hubiera dependido siem
pre del rey, á la manera de los otros justicias de las ciu
dades de realengo; como órgano del Poder armónico, 
primeramente sólo tuvo que dar cuenta de sus actos á las 
Córtes con el rey, y despues únicamente al reino.

La veneración constante del pueblo aragonés á la idea 
del Derecho, explica á nuestro juicio, por qué esta ma
gistratura «se introduce poco ménos que como ley divina 
en el ánimo de sus naturales» según la expresión de Zu
rita. Sea lo que quiera del Fuero de Sobrarbe, es lo cier
to que para los aragoneses siempre fueron «las leyes an
tes que los reyes;» las cartas desaforadas del rey no de
bian ser cmnplidas; y el agravio inferido por el rey á 
un ciudadano, considerábase agravio nacional, siendo 
preciso resolver el greuje en Córtes, con preferencia á 
cualquier otro asunto por importante que fuese. Natural 
era que este culto profesado por los aragoneses al Fuero 
se hiciese extensivo al Justicia, encargado especialmente 
de velar por su observancia; y como parte del Fuero eran 
las leyes políticas que protegían las libertades individua
les y establecían la organización de los poderes públicos, 
el Justicia Mayor de Aragón, comenzando acaso por ser 
un oficial del rey en la administración de justicia, llegó 
á convertirse en clave y centro de unidad de la constitu
ción aragonesa, porque al interpretar y hacer cumplir el 
Fuero, defendíalos derechos del ciudadano y mantenía 
la armonía entre los varios elementos del Estado. De 
suerte, que mediante el Derecho, es como el Justicia se 
hoce, según los fueristas «vínculo del reino, cindadela de 
la libertad, muralla y fortaleza de todos, cuidando de 
conservar ilesa é inviolable la dignidad real, y prohibien
do la violencia y opresion contra los súbditos. •>

Digamos, en fin, para conclmr, que así como sólo con 
su existencia, es el Justicia Mayor demostración del ca
rácter orgánico de la constitución aragonesa, así también 
el desarrollo histórico de esta magistratura es la historia



constitucional de Aragón; nace á la vida legislativa en 
los fueros de Ejea, crece en el Privilegio general, se for
tifica con los Privilegios de la Union, perfecciónase y 
llega á su apogeo con Pedro IV, decae bajo la casa de 
Austria y muere al empezar la dinastía de Borbon.



O on d tK lo  <le U»i.i*e<^loniL : 
«lo O a fit li iñ » .

S u m a r i o . —I. Reseña histórica y  carácter general político.
II. La Nobleza y  el feudalismo.
III. El estado llano, los gremios y  las muaicipalldades.
IV . Jurisdicción real.
V . Las Córtes y  la Diputación.

§ I. Reseña histórica y carácter general 
politico.— Formó Garlo-Magno para su hijo Ludovico 
Pio el reino de Aquitania, aumentándolo con la Septi- 
mania, que se regia por leyes góticas, y con el territorio 
situado más acá de los Pirineos (también regido por le
yes góticas), á que dió el nombre de Marca hispánica. 
Por esta parte extendió sus conquistas Ludovico Pio, ar
rancando del poder de los moros Barcelona y tierras co
marcanas. Sucesor este rey de todos los Estados de Gar
lo-Magno, los dividió entre sus hijos, adjudicando á 
Pipino la Aquitania, y dando á Lotario, con la Italia, 
los territorios de la Septimania y la Marca hispánica 
gobernados por los condes de Barcelona, que se llama
ron también marqueses de Gotia ó duques de Septima
nia. En las luchas que sostuvieron los hijos de Ludovico 
Pio, quedó por Gárlos II  el Calvo la Francia con estos 
Estados, quien procuró combatir su tendencia á formar 
una nacionalidad gótica, separándolos por la linea de los 
Pirineos y dejando únicamente la Marca hispánica bajo 
la autoridad de los condes de Barcelona.

Poco á poco fueron estos Condes haciéndose indepen
dientes, así como los demás señores feudales de Francia,



aprovechando la decadencia general de la dinastía carlo- 
vingia. En Cataluña, la mayor distancia del centro del 
Imperio, la valla de los Pirineos y el poder mihtar que 
engendraba la necesaria lucha con los moros, fueron cau
sas que contribuyeron á facilitar y consoHdar la indepen
dencia, que algunos historiadores señalan, prematura
mente á nuestro juicio, en los tiempos de Wifredo el 
Velloso, suponiendo que recibió el condado en pleno do
minio , por entera renuncia de Cárlos el Calvo.

Sucede á Wifredo I  el Velloso su hijo Wifredo II , lla
mado también Borrell I ;  á este, su hermano Suniario, 
que se consagra á la vida monástica. Borrell II y Mirón, 
hijos del anterior, gobiernan á la vez el Condado; queda 
solo el primero por muerte de su hermano, pierde á Bar
celona que cae en poder de loa moros y la reconquista 
despues. Herédanle sus hijos Borrell III y Armengol en 
ios Condados de Barcelona y de Urgel, que separa á su 
muerte. Y  concluye la dinastía de los condes indepen
dientes de Barcelona con Berenguer Ramón I el Curvo, 
Ramón Berenguer I  el Viejo, que publica el célebre có
digo de los Usages, Ramón Berenguer II el Cap de esto
pa y Berenguer Ramón II  el Fratricida, que reinan jun
tos , Ramón Berenguer III  el Grande, y Ramón Beren
guer IV  el Santo, que se apodera de Tortosa, Lérida y 
Fraga y concluye la conquista de Cataluña.

Por el casamiento de este último con doña Petronila, 
hija de D. Ramiro el Monje, pasan los condes de Barce
lona á ocupar el trono de Aragón, reuniendo bajo un solo 
cetro estos dos Estados, los cuales conservan sin embar
go , su respectivo carácter y constitución especial. No ol
vidaron su origen los monarcas aragoneses, sucesores de 
Ramón Berenguer IV , para dejar de protejer á Catalu
ña , ni los catalanes abandonaron á sus antiguos condes, 
defendiéndolos con igual tesón que ántes y enorgulle
ciéndose con sus triunfos y con su gloria.

La organización social y política de Cataluña, aparece 
como resultado de dos opuestas corrientes; la una nobi-



liaría, goda en su origen y desenvuelta bajo la influen
cia del feudalismo francés, y la otra popular. procedente 
del municipio hispano-romano conservado por las leyes 
y tradiciones góticas ; ámbas corrientes relacionadas por 
un mismo fin, el comercio, engendran una aristocracia 
mercantil (al lado de la de orígen) cuyo espíritu se refle
ja en sus costumbres é instituciones.

«En aquel país esencialmente comercial, dice Tour- 
toulon, el continuo movimiento de las fortunas que de 
mano en mano pasaban, conducía más que en parte al
guna, á la aproximación de las diversas clases; la arísto
cracia del comercio tomaba posicion al lado de la aristo
cracia de la cuna, y la burguesía se elevaba á la altura 
de la nobleza ; miéntras que, por un movimiento inver
so, los caballeros y nobles de antiguo orígen, renuncian 
á los privilegios de su órden solicitando el favor de figu
rar en el número de los ciudadanos de Barcelona y do 
que se les permita conquistar su rango en aquella arísto
cracia mercantil.»

§ II. La nobleza y  el feudalismo.— Feudo 
desprendido de la corona de Francia, Cataluña se cons
tituye primeramente á la francesa , siendo la única tier
ra española en que el feudalismo se desenvuelve por com
pleto.

Según tradiciones más ó ménos dudosas, á pesar del 
crédito que las dan Pujades y Diego Monfar, estableció 
Carlo-Magno en Cataluña una jerarquía feudal, creando 
nueve condes y otros tantos vizcondes, comítores y val
vasores. Pero sea de esto lo que quiera, es lo cierto, que 
tales clases nobiliarias existieron en Cataluña, jerárqui
camente enlazadas.

Figuraban en primer término los condes, llamados 
también Potestades, que ejercian el mero y mixto impe
rio en sus territorios, y que según Valseca, no podían 
ser feudatarios de nadie, salvo el homenaje prestado al 
conde de Baxcelona, si bien desde el siglo X III  aparecie
ron ya como vasallos de la corona aragonesa y tuvieron



feudos del monarca. Seguían luego loa vizcondes, que co
menzaron por ser sustitutos del conde en el gobierno y 
administración de justicia, y luego se confundieron en 
dignidad con los comitores, representando un grado in
termedio de nobleza entre loa condes y los valvasores. 
Eran estos últimos, los que tenian por vasallos cinco ca
balleros y formaban el último grado de la alta nobleza ó 
de los magnates.

Habia además una nobleza de segunda clase, formada 
por los caballeros, que componian un órden numeroso y 
con grandes privilegios, los donzells, hijos de caballeros 
que no habian recibido aún la investidura de tales, y los 
generosos ú hombres á^paratge, descendientes de los sol
dados que ayudaron á Borrell II  á la reconquista de Bar
celona y que él hizo iguales (pares)  á los nobles.

Dividiéronse los feudos de Cataluña en dos categorías, 
que se conocieron con los nombres de superiores é infe
riores , ó mayores y menores, consistiendo los primeros en 
condados, baronías y grandes territorios con muchas sub- 
infeudaciones, y perteneciendo los segundos á simples 
caballeros ú hombres libres que los hubiesen adquirido 
con sus riquezas.

Sobre la gente rústica pesaba principalmente la carga 
del vasallaje, dependiendo su situación de la voluntad 
del señor. De condicion parecida á la de los siervos de la 
gleba, hallábanse sujetos al territorio donde nacían, su
friendo las vicisitudes de su dominio, y si bien algunos 
podian librarse del vasallaje enajenando sus bienes á per
sonas no vedadas, al modo de los solariegos de Castilla, 
necesitaban muchos para conseguirlo pagar el precio del 
rescate (la remenza), por lo cual tenian el nombre de pa 
yeses de remenza. Gozaba el señor del derecho de here
darlos si morían sin hijos ó ab-intestato en diferentes 
proporciones (intestia)  , disfrutando además de la gene
ralidad de las facultades establecidas por la costumbre 
feudal.

Los nobles y los hombrea meramente libres, podian



— m  —
entrar voluntariamente en vasallaje, adquiriendo dere
chos paccionados y conservando su hbertad, en todo lo 
que no quedase limitada por el homenaje y con la obli
gación de pagar el luismo. Si se hacian hombres Uge, se 
entendía que se entregaban á discreción del señor, quien 
podia disponer de ellos, cualquiera que fuese su catego
ría desde burgués á vizconde, como de sus más ínfimos 
vasallos.

Ejercía el señor jurisdicción sobre sus vasallos en las 
causas feudales, que se resolvían ánte un tribunal dispa
res, formado por nobles á quienes el Potestad hubiese 
dado feudos; si los vasallos eran rústicos ú hombres li- 
ges, la jurisdicción se extendía á todas las causas y plei
tos, siquiera no fuesen feudales.

Los caballeros y hombres de paraje que habitaban en 
los grandes feudos de los magnates, estaban sometidos á 
la jmisdiccion de estos, salvo la intervención del prínci
pe para evitar ciertas arbitraríedades, como establecieron 
los Usages. Pero fueron tan grandes los abusos de los 
magnates, que en tiempos de D. Pedro IV , formaron 
tales nobles una confederación llamada Conveniencia de 
los caballeros de Cataluña, pidiendo y obteniendo del rey 
y de las Córtes, ser emancipados de la jurisdicción seño
rial y declarados vasallos de la corona.

§ III. Ei estado llano, los gremios y las 
municipalidades.— Coexistía con la sociedad feudal, 
otra sociedad no sujeta á las trabas del feudahsmo, for
mada por hombres libres, sometida á la autoridad de los 
condes de Barcelona y reyes de Aragón, y gobernada por 
propias instituciones.

Componían esta sociedad, sin contar los nobles del 
servicio del rey ó del territorio de realengo, los ciudada
nos ó habitantes de las ciudades, que se dividieron en 
tres manos, de las cuales era cabeza el monarca: los abo
gados , médicos, propietarios y otras capacidades, se lla
maban ciudadanos distinguidos (honráis) y constituian 
la mano mayor ( ma major) ;  los negociantes y grandes



industriales, la mediana ( ma mitjana) ;  y los tenderos, 
menestrales y artesanos, la menor ( ma menor) .  En tal 
situación hallábanse también los habitantes de las tierras 
de realengo que fuesen propietarios ó arrendatarios, aun
que residiesen en señorío accidentalmente.

Tales elementos formaron el estado llano catalan, que 
viviendo fuera de la jerarquía feudal y comenzando por 
ser á su lado de escasa importancia, llegó á preponderar 
en la suerte de Cataluña, siendo por su industria y prin
cipalmente por su comercio, la causa de la prosperidad y 
la gloria que adquiriera en la Edad Media.

Mucho contribuyó á este resultado, asi como al pode
río de las municipalidades, la organización del estado 
llano en cofradías ó gremios, pues en ellos encontraron 
los individuos de un mismo oficio, apoyo para resistir al 
régimen feudal y medios para perfeccionar su arte; los 
íiremios de la industria lanera tuvieron universal renom- 
bre , y los consagrados á la fabricación de armas y ma
quinaria de guerra, hicieron de Barcelona la proveedora 
de estos artículos para muchos pueblos. De presumir es, 
que conservado el gremio en el Breviario de Aníano y no 
habiéndose interrumpido las tradiciones del municipio 
hispano-gótico en las ciudades de la Septimania y de Ca
taluña, no hubiera solucion de continuidad de la institu
ción gremial en estos países, á diferencia de Castilla en 
que por haberse roto la continuidad de la sociedad gótica, 
no reaparece inmediatamente con la reconquista ni se 
liga de igual modo á la vida municipal; tanto es así, que 
miéntras en Castilla las elecciones concejiles se hacen por 
parroquias, en Cataluña eligen los gremios desde remoto 
orígen una parte del Consejo de la Ciudad, constando de 
un modo positivo que D. Jaime I regularizó su interven
ción en el mismo.

Tuvo el estado llano su gobierno propio en las muni
cipalidades , cuyo crecimiento comienza á principios del 
siglo X II  con las cartas de Ramón Berenguer III  y IV, 
reconociendo á los vecinos la facultad de nombrar ó pro



poner á los Condes las personas que las administrasen. 
Por regla general, la organización municipal se basaba 
en un cuerpo numeroso de vecinos distinguidos, que se 
denominaban probi homines ópahers; y un consejo, ele
gido ó designado á propuesta de éstos, que se componia 
de individuos llamados por lo común concelleres y tam
bién conciliarii, paciarii, cónsules, procuradores ó jura
dos , según las localidades.

Merece especial mención la organización municipal de 
Barcelona, que fué objeto de varias reformas de T>. Jai
me I , quedando por fin establecida en 1274 de la siguien
te manera, según Bofarrull en su conocida obra Los Con
des vindicados. Concedió el rey á todos los probi homines 
de la ciudad, poder para elegir cinco de entre ellos para 
consejeros (concellers) del Vergueroy delBayle; que lue
go de elegidos y jurados estos cinco, nombrasen con el 
Verguero y el Bayle otros cien hombres de probidad; que 
al terminar su cargo anual estos ciento, eligiesen de en
tre ellos doce que designasen los cinco consejeros, los cua
les elegirían á su vez los cien para aquel año. Los cinco 
concelleres estaban obHgados á reunirse con el Verguero y 
el Bayle todos los mártes y sábados «para tratar y dispo
ner todo lo más conveniente á la utilidad pública y á la 
fidelidad del rey;» y los individuos del Consejo de Ciento 
debian ayudar al Verguero y al Bayle, y asistir al consejo 
de los concelleres cuando fuesen llamados, bajo juramen
to de guardar secreto. E l Verguero y el Bayle tenian que 
seguir siempre la opini on de los prohombres, que forma
ban el pequeño y el gran consejo. .

Campmany, en sus Memorias históricas, resume las 
vicisitudes que sufrió despues el cuerpo de concelleres. 
Con el trascurso del tiempo , dice, vinieron á quedar ‘es
tas plazas en poder de los ciudadanos honrados, siendo 
ellos los electores y los elegidos con notorio agravio de 
los individuos del comercio y de las artes. Para remediar 
este abuso, D. Alfonso V  en 1455, estableció que de las 
cinco plazas, las dos primeras fuesen para la m-a major,



la tercera para la mitjana, la cuarta para la menor, ex
cepto los menestrales, y la quinta para éstos. El Rey Ca
tólico dispuso en 1498 que los caballeros concurriesen 
promiscuamente con los ciudadanos para el cargo de 
concelleres, pero «despojándose aquéllos de sus fueros 
durante el año del empleo ; » y en su consecuencia se ele
vó á tres el número de plazas de la ina tnajor, y como 
no se aumentó el total de cinco, hubieron de alternaa' 
cada año los de la ma menor con los menestrales para 
ocupar la quinta, hasta 1642 en que se añadió una sexta 
destinada fijamente á los menestrales. En 1510 quedaron 
abolidas las elecciones y sustituidas por la insaculación, 
guardándose el órden y distinción de clases y plazas.

Grande fué la importancia de los concelleres y la con
sideración de que gozaron, por su rectitud, laboriosidad 
y energía en defender las libertades y franquicias de Bar
celona.

§ IV. J u r i s d i c c ió n  r e a l .— La influencia france
sa hizo desaparecer de Cataluña el concepto que del P o
der público tuvieron los godos. Todo se consideró patri
monial y privado, enfeudándose la jurisdicción como se 
habia enfeudado la propiedad. E l señorío de los condes 
de Barcelona coexistía con el de los demás condes ó po
testades , y la superioridad de aquéllos sobre éstos no se 
debia á la jurisdicción, sino á la prestación del homena
je  y á la extensión de sus dominios patrimoniales au
mentados por la conquista.

Los Usages, al sistematizar la constitución feudal, re
conocieron á las potestades el mero y mixto imperio, que 
luego ejercieron también los vizcondes, nobles y otros 
muchos señores. Los condes de Barcelona y más tarde los 
reyes de Aragón, tenian sin embargo la vigilancia supre
ma sobre los tribunales señoriales para que juzgasen con 
arreglo á las leyes generales de Cataluña, conocian en 
apelación de las causas criminales contra los caballeros, 
y entendían de las relacionadas con el tránsito y estan
cia en los caminos, puertos y naves. D. Pedro III  en



1283, hubo de confirmar la jurisdicción á todos los seño
res que de antiguo la hubiesen ejercido; y en cuanto á 
los nuevos feudos que se formaban, los reyes aragoneses 
la cedían en el grado que querían, reservándose de ordi
nario las apelaciones contra sentencias de mutilación ó 
muerte.

La jurisdicción real se mostraba con toda amplitud en 
el territorio de realengo, dividido al efecto en distritos 
llamados vergüeñas, que se subdividían en suhvergueñas 
y bayliajes. Los ejercian en sus distritos la ple
na autoridad y jurisdicción del rey, del cual recibian su 
nombramiento, y tenian bajo sus órdenes á los bayles. 
Las apelaciones contra las sentencias de los vergueros, se 
resolvían por el tribunal del rey, formado por magnates, 
prelados y jurisconsultos.

Correspondía á la autoridad real el mando supremo de 
las huestes realengas y de señorío, otorgar treguas, con
ceder nobleza, batir moneda y percibir ciertos impues
tos, siendo insignificante su acción administrativa, por 
la autonomía de los señores feudales y de los municipios.

Al suceder en el trono los reyes de Aragón como con
des de Barcelona, habían de jurar con gran solemnidad 
en la capital del Principado, mantener la unión de los 
Estados reunidos bajo su cetro y guardar todas las cons
tituciones , privilegios, usos y costumbres de Cataluña.

§ V. Las Córtes y la Diputación.— La di
versidad de opiniones que suscita la cuestión del orígen 
de las Córtes en los varios reinos de que ya hemos tra
tado , manifiéstase también á propósito de las de Catalu
ña. Limitándonos á exponer lo que la historia consigna 
ya de un modo^ positivo, diremos; que durante los si
glos IX  y X  se celebran algunos concilios de carácter 
meramente eclesiástico; que en el siglo X I  se verifican 
juntas de obispos y magnates, que redactan constitucio
nes de paz y tregua y revisten un carácter mixto pare
cido al de los Concilios toledanos, como el de Tulujas 
de 1027, el de Barcelona de 1064 y el segundo Tulujense

B9



de 1065: que en la genealogía oficial de los condes de
Barcelona, se dice que D. Ramón Berenguer I  convocó
en 1068 «Corts generáis en la ciudad de Bai'celona, en
las quals ab interventio y consell deis bisbes, prelats y
altres eclesiastics, barons, nobles, cavallers, ciutadans
V homens de vilas, ell v Ahnodie muller sua, stabliren 
• i  ^

moltas y saludables leys (el código de los Usages)»; que 
es discutible la asistencia del estado llano á las Córtes 
posteriores, constando que no tomó parte en las de Ge
rona de 1142, y sí en las de Huesca de 1162 y de Cer- 
vera de 1202; y por último, que sí bien aparece intervi
niendo el estado llano en las Córtes del reinado de don 
Jaime I , no adquiere su derecho á concurrir de un modo 
definitivo hasta las de Barcelona de 1283 en tiempo de 
D. Pedro I I I . desde cuya fecha se muestra la institución 
parlamentaria completamente definida y regularizada.

Compusiéronse las Córtes catalanas de tres brazos, 
cuya denominación cambiaron las de Barcelona de 1410 
por la de condiciones. La condicion eclesiástica, estaba 
constituida por los prelados y los representantes de ca
bildos y comunidades rehgíosas. La condicion noble ó 
militar se fraccionó en dos bandos, formado el uno por 
la nobleza superior y el otro por el inferior, cuyas disi
dencias estallaron en las Córtes de Monzon de 1389, 
dando el rey D. Juan I un privilegio por el cual se auto
rizaba á los caballeros, generosos y hombres de paratge 
de Cataluña para que constituyeran brazo separado de 
los magn,ates, barones, ricos-hombres y nobles del Prin
cipado ; pero no logró existir de hecho como cuarto brazo 
(á diferencia de Aragón) el Ae la nobleza inferior, y el 
mismo D. Fernando el Católico que confirmó el privile
gio de D. Juan I , declaró que unos y otros nobles eran 
el brazo militar de Cataluña. La condicion real, se com
ponía de los síndicos que representaban á los municipios 
ó universidades reales ( universitats reyals).

Convocaba el rey las Córtes, dirigiendo sus cartas á 
los presidentes natos de cada brazo, para que éstos las
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circulasen á las personas y coi'poraciones que tuviesen 
derecho á la asistencia. La reunión de Córtes habia de 
verificarse todos los años, según dispuso Pedro III en 
las de 1283, cuyo plazo se alargó á tres años en las de 
Lérida de 1301.

Fueron muy semejantes las Córtes catalanas á las ara
gonesas en cuanto á su organización interna, por lo cual 
nos limitaremos á indicar sus peculiaridades. El exámen 
de los poderes hacíase en ellas ante diez y ocho hahili- 
tadores, nombrados tres por cada brazo y nueve por el 
rey, que decidían con sujeción á 36 reglas y sin recurso 
ulterior. La iniciativa parlamentaria, aunque encomen
dada de un modo especial á los promovedores, podia ejer
cerse también por los tratadores del rey. Las reclama
ciones de greujes, se resolvían siempre por una comision 
de diez y ocho jueces, nombrados por mitad entre el rey 
y los brazos, fallando sin apelación. Las votaciones se 
decidían por mayoría absoluta en los brazos real y ecle
siástico, y sólo por unanimidad en el militar. La invio
labilidad parlamentaria duraba seis horas más despues 
de dísueltas las Córtes, y privilegio fué de los catalanes 
(derecho áe pròroga) poder discutir y deliberar durante 
estas seis horas, á pesar de la disolución decretada por 
el monarca.

Tuvieron las Córtes, en unión de la Corona, el ejerci
cio de la potestad legislativa, quedando consignado en

I

las de Barcelona de 1283, que no pudiese el rey legislar 
sin intervención y concurrencia de los tres brazos, y 
prohibiéndose en Isis de Monzon de 1289 que expidiera 
el monarca carta alguna contra privilegio hecho en Cór
tes. Las leyes propuestas por el rey y aprobadas por los 
brazos, llamábanse constituciones; y las propuestas por 
uno ó más brazos y aprobadas por el rey, capítulos y ac
tos de corte; éstas se aprobaban con la fórmula «plau al 
senyor rey;» aquéllas se encabezaban con las palabras 
«statuimus et ordinamus.» La facultad de interpretar la 
ley que tuvo la corona hasta 1299, se declaró prerogativa



de las Córtes eu los de Barcelona de esta fecha , aunque 
debiendo oir á cuatro jurisconsultos.

Correspondía á laa Córtes la votacion del impuesto» 
llamado servicio ó donativo, que ofi’ecian al rey despues 
que habia jurado el cuaderno de constituciones ó capítu
los de corte y  satisfecho al Principado por agravios su
yos ó de sus oficiales contra los brazos ó los particulares.’

Alegando laa Córtes, que quien paga empleados tiene 
el derecho de exigir que bien le sirvan, intervinieron 
continuamente desde 1299 en loa actoa de los funciona
rios públicos para cerciorarse de su idoneidad y buena 
conducta. D igna es de estudio la medida radical que para 
cortai* abusos administrativos tomaron las Córtes de B ar
celona de 1311, disponiendo que entonces y  luego á cada 
reunión trienal de \o8 Córtes, fuesen depuestos todos loR 
empleados de Cataluña, hasta que los absolviera una co
mision de laa Córtes, nombrada de legislatura á legisla
tura, despues de sometidos á un ju icio de residencia, en 
que se daba un mes para las denuncias.

Complemento de la institución parlamentaría, fué la 
Diputación de Cataluña , establecida en Barcelona desde 
el siglo X r V , que se com ponia de tres diputadoa y trea 
oidores, designadoa por los tres brazos del reino. Tenia 
por misión representar á las Córtes de una á otra legis
latura , velando por la observancia de las leyes ; y  hallá
base además encargada de cobrar los impuestos genera
les , cuidando de sú acertada distribución y resolviendo 
los expedientes de los fraudes que se com etiesen, en cuya 
función administrativo-financiera continuaba durante la 
celebración de Córtes. P or tales conceptos su autoridad 
era grande, m ucho más pudiendo disponer de tropas y 
galeras para cobrar y defender las rentas públicas; en 
caso.de guerra, dice el Sr. Tapia, levantaba las huestes 
catalanas y exigía servicios y dineros, haciendo ondear 
la bandera de San Jorge en la casa de la Diputación de 
Barcelona.
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S l' m a r i o . — I .  El hecho de la conquista : repartición de tierras.
II. Los Fueros de I). Jaime el Conquistador.
III. La Nobleza y  la jurisdicción real.
IV . El estado llano y  el régimen muncipal.
V. Las Córtes y  la Diputación.

§ I. El hecho de la conquista; repartición 
de tierras.— El hecho de la conquista con la reparti
ción de tierras que es su consecuencia, constituye la ba
se del estado social y político de aquel reino.

La capitulación firmada en la torre de Ruzafa el 28 de 
Setiembre de 1238, puso fin á la conquista en que tanto 
brilló el gènio militar de I). Jaime I  de Aragón; allí se 
pactó que los sarracenos que quisieran permanecer en Va
lencia, conservarían sus bienes con el libre ejercicio de 
su religión y sus leyes; pero más de cincuenta mil aban
donaron la ciudad, siendo protegidos por tropas reales 
hasta Cullerà que, con Dénia y la línea del medio-día del 
Jiícar, continuaba en poder de Ben-Zeyan. Pocos días 
<lespues, el sábado 9 de Octubre, el ejército de D. Jaime 
entraba victorioso en Valencia la Hermosa,

Dominado el reino, procedióse al reparto de las tierras, 
que no fué resultado de pactos anteriores entre el rey y 
los aragoneses, como algunos han supuesto, sino que to
do se hizo por donacion real. Las propiedades distribui
das por el monarca entre las gentes que le acompañaban 
(aragoneses, catalanes, mallorquines y aun algunos na
varros) , fueron de tres clases : honores, que el rey conce
dió á los harones á la manera que se hacía con las tierras



de este nombre en Aragón; feudos, otorgados á trescien
tos ochenta caballeros que se llamaron « loa caballeros de 
la conquista»; y tierras francas, que conatituian la ma
yor parte de la propiedad inmueble, repartidas entre los 
demás expedicionarios , quienes las recibieron primero á 
censo y al poco tiempo en pleno dominio, sin otras car
gas que las reales y vecinales. Con objeto de aligerar el 
peso de los tributos á loa valencianos, formó D. Jaime 
su patrimonio real y el fondo para cubrir los gastos ordi
narios del Estado, reservándose la Albufera, el tercio- 
diezmo, salinas, hornos, molinos y otros bienes ó dere
chos. Los moros pacíficos que se resignaron á vivir bajo 
el poder de los cristianos, tuvieron también su parte en 
la distribución, como Hamet-Ambediz y sus noventa y 
nueve compañeros, que recibieron por donacion del rey 
las alquerías de Fulá y Agiilló en Gérica, con la obliga
ción de pagarle el quinto del producto líquido.

Quedó unido indisolublemente el nuevo reino á la coro
na de Aragón, disponiendo D. Jaime I en su testamento 
de 1272 , que todos sus reinos y señoríos permaneciesen 
con integridad y que no pudiese el rey dividirlos ni de
partirlos entre sus hijos ú otras personas. Confirmólo asi 
D. Jaime II  en real provision de 1310, mandando que se 
mantuviesen pepétuamente unidos los reinos de Aragón, 
Valencia y Cataluña, con el dominio directo y demás de
rechos del de Mallorca y condado de Kosellon, pero di
ciendo de paso que sin perjuicio de esta unión, se reser
vaba el monarca la facultad de dar algunos pueblos y he
redamientos á aus hijoa y á otros que tuviese por conve
niente. Manifestó su disgusto el reino i)or esta reserva, y 
D. Alfonso IV  dió un estatuto en 1328, obligándose á no 
usar de ella. Más casado en segundo matrimonio con Do
ña Leonor de Castilla, y deseoso de complacerla en sus 
hijos, Alfonso IV  hizo donacion en 1332 al infante don 
Fernando de Játiva, Alcira, Murviedro, Morella, Bur- 
riana, Castellón, Alicante, Valle deE lda , Novelda, 
Oríhuela y Guardamar. Pidieron protección estas ciuda



des á la de Valencia, pero nada hicieron los jurados de 
ésta por el temor de que el rey los mandara matar, has
ta que se puso á su frente el esforzado Guillen de Vina- 
tea, el cual habló con tanta energía al rey que consiguió 
la revocación de las donaciones. Posteriormente, D. Pe
dro IV  en las Cortee de 133Gy D. Alfonso V  en lasde 1418, 
confirmaron el principio de la integridad del territorio, 
salvo el caso de evidente necesidad y con asentimiento de 
las Córtes.

§ II. Los Fueros de D. Jaime el Conquis- 
dor.— Pretendía la nobleza aragonesa que el reino con
quistado quedase sujeto á los Fueros generales de su país, 
salvo los privilegios que exigieran las necesidades de su 
repoblación y defensa. Más no fué de este parecer D. Jai
me el Conquistador; y en uso de su sobrania sobre el nue
vo reino, que no creía limitada como entendían los ara- 
fToneses por sus ofrecimientos anteriores á la conquista, 
puesto que sólo había prometido en las Córtes de Mon
zon darles parte de la tierra como en efecto h izo, otorgó 
en 1239 los Fueros generales de Valencia (furs) , «con 
voluntad é consejo» de una comision compuesta de D. V i
dal de Canellas con siete obispos más de Aragón y Cata
luña, once barones, y diez y nueve hombres buenos de 
la ciudad. A esta coleccion se agregó en 1250, la ley de 
los términos del reino y de la ciudad de Valencia.

A petición de los tres estamentos de la nobleza, el cle
ro y el pueblo, aprobó el mismo rey D. Jaime la enmien
da y adición de los Fueros en 1270, jurándolos y man
dando que los jurasen sus sucesores dentro del mes de su 
llegada á Valencia, comprometiéndose en su juramento 
«á no añadir, quitar, corregir ó mudar cosa alguna en lo 
sucesivo, si no conviniera hacerlo por una evidente y n>á- 
xima necesidad; y que entonces se haría con asenso y vo
hmtad vuestra (de los estamentos); y así por Nos y todos 
nuestros sucesores, los tendremos y haremos tener y ob
servar y guardar inviolablemente.»

¿Tuvieron los Fueros de 1270 el carácter de pacto



constitiicional entre el rey y el reino? Diriase que no á 
juzgar por lo que afirmaron D. Francisco León y D. L o 
renzo Matheu y Sanz, concediendo á los reyes facultad 
omnímoda para revocarlos por sí mismos, negando que 
fuesen leyes paccionadas porque no hubo por parte del 
reino oblacion de dinero, y sosteniendo terminantemen
te el segundo de estos comentaristas, que mal pudieron ha
cerse en Córtes, cuando no hay reuniones de brazos que 
inerezcan este nombre hasta 12BB en tiempo de don Pe
dro III. Pero si se niega que fueron leyes paccionadas 
porque no medió oblacion, D. Francisco Xavier Borrull 
y D. Vicente Boix, que le sigue completamente en su 
capitulo de Fueros, han demostrado que los valencianos 
dieron una cantidad al rey «per amillorar, smenai' é con
firmar els Furs. >• En cuanto á si faeron hechos en Córtes, 
sostienen el P. Eibelles y Diíigo que ya las había desde 
ántes de 1270, claro aparece que pidieron á don Jaime la 
reforma los tres testamentos unidos, y expresamente de
claró Alfonso IV  en 1329, que el Fuero de Valencia como 
ley única «editus, promulgatus ac datus fuisset in gene- 
rali curia dicto regno.» Las palabras del juramento de 
D. Jaime, que hemos trascrito, son la mejor prueba del 
compromiso que adquirió el rey de no alterar la constitu
ción del reino sin su consentimiento,« desprendiéndose él 
mismo, como dice Borrull, en favor del pueblo, de una 
parte de la soberania que enteramente le correspondía 
por su derecho de conquista.»

La organización del nuevo reino, fué la obra predilec
ta de D. Jaime. Redactó los Fueros en lemosin, y al par 
que así daba satisfacción á sus propias aficiones literarias, 
revelaba su tendencia á estrechar los vínculos de Valen
cia con Cataluña y el Mediodía de Francia, cuya cultu
ra florecía sobre las demás en aquella época. Quiso D. Jai
me librar al nuevo reino de influencias extrañas, y no 
obstante su profunda fé religiosa y su obediencia á Roma 
en lo espiritual, impidió la amortización eclesiástica y 
prohibió terminantemente que se aplicasen las Decreta



les en asuntos seculares; ésta prohibición fué común tam
bién al Derecho romano, estableciendo que no hubiese 
otra autoridad fuera del Código oficial que «el buen sen
tido y la equidad.»

Notables escritores, como Tourtoulon, han atribuido 
á D. Jaime el pensamiento de hacer del Código de Valen
cia el centro hácia el cual convergiesen, por la fuerza 
irresistible de la atracción, las diversas legislaciones de 
los Estados de su corona, para fundirse un dia en unidad 
permanente. Cuando ménos, claro aparece que haciendo 
de nuevo y de una vez la constitución política de Valen
cia, implantó aUí el espíritu hberal de Aragón y Catalu
ña, pero librando á la monarquía del predominio de los 
señores feudales, estableciendo desde luego la ahanza de 
la corona con el estado llano y fortificando con grandes 
concesiones la vida independiente de las ciudades.

Contienen los Fueros de Valencia, numerosas máxi
mas y disposiciones que son expresión de un concepto 
del Derecho muy superior á su tiempo. E l respeto á la 
personalidad se revela en la prohibición de imponer como 
pena la servidumbre ó la entrega del reo al ofendido, en 
la posibilidad de librarse por fianza de la prisión preven
tiva, en la fijación de un plazo máximo para ésta de 
treinta días, etc.; y el principio de igualdad ante la ley 
queda reconocido cuando se dice: «que en cosas semejan
tes debe haber el mismo juicio y el mismo derecho.» Pro
clámase que la verdadera misión del rey es la justicia, 
que al propio tiempo sirve de límite á su autorídad: « la 
razón por la cual debe reinar un rey, es principalmente 
por la justicia, y si no hubiese justicia las gentes no ne
cesitarían rey;» y en otro lugar se añade: «Nos y la cort, 
debemos ante todo mantener en su derecho, sin ningún 
subterfugio, á pupilos y viudas, ancianos y débiles, y á 
todos aquellos que requieren merced cuando son caídos 
en pobreza ó apuro por acaso, porque no debe haber para 
Nos ni para la cort influencia de personas ni de prove
cho , y así es que la cort debe oir al pequeño como al grande
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y al pobre como al rico.» Pero lo que más sorprende eu 
lo que se refiere á la administración de justicia, según 
los Fueros, es haber establecido la publicidad de los de
bates despues de la instrucción, haber dado participación 
en las sentencias á los prohombres de la ciudad formando 
con el Justicia un jurado, y haber reconocido á todos los 
ciudadanos el derecho de detener á los malhechores sor
prendidos in fraganti, juntamente con el deber de prestar 
auxilio á los oficiales reales encargados de su persecu
ción y arresto.

§ III. La Nobleza y la jurisdicción real.—  
Formada la nobleza valenciana por los. ricos-hombres, 
barones, caballeros, donceles y generosos que vinieron á 
la conquista, procedentes de Aragón y Cataluña, no cons
tituyó una clase tan poderosa como en estos países, por 
el cuidado que tuvo la monarquía de fundai’ el nuevo 
reino sobre la base del estado llano.

Consideró D. Jaime la jurisdicción como inherente al 
poder real, ejerciéndola por medio de los justicias de las 
ciudades; y qué una parte de la nobleza estaba sometida 
á los justicias reales, pruébanlo las reclamaciones que 
esta clase dirigió al rey despues de los Fueros de 1289, 
diciendo que no era justo que sólo se proveyese este cargo 
en plebeyos, habiendo de juzgar también á caballeros, 
por lo cual se dispuso en la reforma de 1270 que fuese 
caballero uno de los tres que se le propusieran en terna 
para desempeñarlo.

Pero la alta nobleza territorial y militar, recordaba 
demasiado los grandes derechos que tenia sobre sus va
sallos en Aragón y Cataluña, para que la corona pudiera 
librarse de compartir con ella sus facultades jurisdiccio
nales. Harto hizo el rey D. Jaime con proclamar, que 
«la justicia de sangre ó justicia personal es del imperio, y 
que no puede cederla el principe á quien quiera quesea,» 
prohibiendo «á todo rico-hombre, noble, caballero, ciu
dadano ó secular,» atribuírsela en modo alguno. Pero 
esto sólo se referia en lo criminal á la imposición de pe-
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lias corporales, y en cuanto á lo civil hubo de reconocerse 
en el propietario ó señor alodial, la facultad de dirimir 
las cuestiones sobre prestación de servicios, el luismo y la 
fadiga dentro de sus tierras, aunque por medio de jueces 
que no fuesen sospechosos, si él tuviera parte en el asun
to,, entendiéndose que délos demás asuntos civiles cabria 
apelación ante el justicia de Valencia.

No se avino la nobleza con tales disposiciones, que 
tanto distaban, sin embargo, de sus antiguos privilegios 
señoriales, y esta fué una de las causas de su grande opo
sicion al Fuero valenciano. El mismo D. Jaime tuvo que 
ceder haciendo concesiones de la alta justicia, y los se
ñores aragoneses, no contentos con poblar á fuero de Ara
gón sus tierras, pretendían que éste fuese ley general pa
ra todo el reino. Pero esta tendencia señorial era contrar
restada por el estado llano, y si el Fuero de Valencia no 
se abolió, fué por el empeño que en defenderlo tuvieron 
las ciudades.

La concordia entre tan opuestas corrientes, se hizo en 
las Córtes de Valencia de 1329, reinando D. Alfonso IV  
el Benigno. Se otorgó en estas Córtes á los elesiásticos, 
caballeros y plebeyos, que poseyeran entónces ó levan
taren despues pueblos de quince ó más familias ó ca
sas , en el término de cualquiera ciudad, señorío ó rea
lengo, la jurisdicción civil y también aquella parte de la 
criminal que no se refiriese á delitos que hubieran de 
castigarse con pena de muerte ó mutilación; declarábase 
que el mero imperio pertenecía al rey; se reconocía, sin 
embargo, en los que ántes lo hubieran ejercido, y se con
firmaban los Fueros de Valencia para todo el territorio 
que no se rigiese y a por leyes aragonesas, aboliendo todas 
las cartas que contra los mismos se hubiesen dado. De 
esta suerte, á trueque de respetar los hechos consuma
dos, se volvía á lo primeramente establecido, con vir
tiendo el privilegio jurisdiccional en medio repoblación, 
de cuyo beneficio podían participar todas las clases.

Las Córtes de Valencia de 1336, acordaron que no



pudieran hacerse concesiones reales del mero imperio, 
sino en caso de exigirlo la necesidad ó utilidad del reino 
y con aprobación de las Córtes. Pero el mismo D. Pe
dro IV , que otorgó este pririlegio, enagenó el mero im
perio de Nules á Gilaberto Centelles; quejáronse las Cor
tes de 1842, disculpóse el rey por la necesidad de atender 
á loB gastos de guerra y con haber hecho la enagenacion 
á carta de gracia, replicaron aquéllas con la fórmula «la 
Cort no accepta la reposta,» y por más que D. Pedro 
contestó «lo Rey persevera,» es lo cierto que no tardó en 
volver el imperio á la corona, quedando en pié la máxi
ma consignada por D. Jaime en los Fueros.

§ IV. El estado llano y el régimen muni
cipal.— Refléjase en el régimen independiente de las 
ciudades y principalmente en el de Valencia, el espíritu 
liberal del Fuero.

Concedió D. Jaime I  el gobierno y administración de 
la ciudad de Valencia á cuatro mdívíduos llamados jwm- 
dos (jurats) ,  en unión de un cuerpo consultivo formado 
por un número indeterminado de consejeros (consellers). 
Unos y otros habian de ser plebeyos y su designación 
popular, eligiendo los jurados y consejeros saUentes á los 
jurados entrantes, y éstos, despues de prestar juramento 
ante el rey ó el bayle, á los consejeros que hubieran de 
auxiliarles. Estos funcionarios populares deliberaban y 
obraban libremente, ejerciendo el Poder ejecutivo en la 
ciudad, los jurados con autoridad activa y los consejeros 
con la deliberante y consultiva.

Don Jaime II elevó á seis el número de jurados estable
ciéndose luego por Alfonso IV  en las Córtes de 1329, que 
dos de ellos fuesen de la clase de generosos ó caballeros.

El Consejo general sufrió diversas modificaciones, que
dando por fin organizado del siguiente modo : compo
níanle 132 individuos, de los cuales 6 eran caballeros, 4 
abogados, 2 notarios, 4 ciudadanos honrados, 2 merca
deres, 66 de oficios mecánicos (dos por cada uno de 
los 33 oficios aprobados) y 48 en representación de las



paiToquias (cuatro por cada una de las 12 que existían). 
Esta organización subsistió hasta los tiempos de Ma
theu y Sanz que habla de ella en su obra De regimine 
regni Valentía publicada 1677. Procurábase armonizar 
asi en el Consejo de la ciudad, la representación in
dividual por parroquias con la representación social por 
gremios; últimamente, la designación de unos y otros 
representantes se hizo por los jurados, que elegían libre
mente á los de las parroquias y escogían dos de entre 
cuatro elegidos por cada oficio. Tal participación de los 
gremios en el gobierno municipal de Cataluña y Valen
cia , prueba que la institución gremial tuvo mayor im
portancia en estos países que en Aragón y en Castilla, 
donde su influjo, con ser grande en el órden social, no 
se manifestó de un modo directo en el órden político y 
administrativo.

Cada ciudad tenía un juez particular, \\o,mQ.áo justicia, 
que en unión de los prohombres desempeñaba por un 
año las funciones judiciales. Reservó D. Jaime su nom
bramiento á la corona aunque debiendo elegirle, según 
los primeros Fueros, de entre tres ciudadanos que para 
este cargo se le propusieran; pero habiendo reclamado 
la nobleza contra esta exclusión, dispuso en la enmienda 
de 1272, que uno de los tres propuestos perteneciese á 
la clase de caballeros. Determinó D. Jaime II que hu
biese dos justicias en Valencia, y así lo confirmó Don 
Alfonso IV  en las Córtes de 1829, separando la jurisdic
ción civil de la criminal, y ordenando que si el uno era 
ciudadano, fuese el otro caballero ó generoso. Estas mis
mas Córtes establecieron que en Játiva, Morella, Mur- 
viedro, Alcira, Castellón y Burriana, por no haber más 
que un justicia, alternasen cada año ciudadanos y caba
lleros, siendo uno de estos jurado cuando no correspon
diese aquel cargo á los de su clase, sin perjuicio de que 
constantemente hubiese dos caballeros en el consejo. En 
tiempo de la Union vióse obligado Pedro IV  á estable
cer en Valencia el Justicia Mayor á la manera como



existía en Aragón, pero no logró sobrevivir á la derrota 
de los confederados; tal vez, de haberse conservado, se 
hubiera evitado la lucha de las gemianías, pues como 
elemento armónico de las diversas clases sociales, hu
biese resuelto pacíficamente por vías legales los conflic
tos entre el pueblo y la nobleza.

Creó también D. Jaime I el cargo de almotacén, de 
nombramiento parecido al del Justicia, encomendándole 
la policía de las calles, plazas y mercados, y otorgándole 
jurisdicción pai'a entender en todas las cuestiones que 
con ella se relacionasen, así como para castigar las faltas 
ó infracciones.

Estableció igualmente I). Jaime el tribunal de los ace
quieros, elegidos por los regantes de cada acequia, para 
cuidar de la conservación de las acequias y de sus azudes 
y procurar el justo repartimiento de las aguas, con la 
facultad de conocer y resolver verbalmente las cuestiones 
que sobre tal objeto se suscitasen.

Merecen especial mención, entre los funcionarios mu
nicipales de Valencia, el maestre racional que Matheu y 
Sanz compara al cuestor de Eom a, encargado de cobrar 
las rentas de la ciudad y llevar la cuenta de sus cauda
les; y &\padre de huérfanos, que se instituyó en tiempo 
de I). Pedro IV  y que el Consejo general nombraba, cuya 
misión era recoger, vigilar y dar oficio á los huérfanos 
de padre y madre ó hijos de padre impedido.

La autoridad superior ci\’íl en todos los pueblos de 
realengo era el hayle general. Creado este cargo por Don 
Jaime I  para cobrar los censos y rentas reales, fué de 
exclusivo nombramiento de la corona, ensanchándose el 
círculo de sus atribuciones con la jurisdicción en los 
asuntos que se refirieran al real patrimonio y en todos 
los que guardasen alguna conexion con ellos por diver
sos que fuesen. Cuando el rey se hallaba ausente, los ju
rados prestaban sus juramentos ante el bayle, lo cual in
dica su cualidad de ser el representante más caracteri
zado de la corona.



Andando el tiempo la iusacnlacion se hizo al sistema 
general para la provision de los cargos públicos, siendo 
designados por suerte, desde 1633, los justicias, el al
motacén y los jurados, pero consiguiendo el Consejo ge
neral que los jurados, racional y síndico, pudieran com
partir con el virey la facultad de hacer la insaculación de 
las personas que hubieran de ocupar anualmente aque
llos puestos.

§ V. Las Córtes y la Diputación.— A seme
janza de las Córtes catalanas, compusiéronse las de Va
lencia de tres brazos ó estamentos : el eclesiástico, ioi~ 
mado por el arzobispo de Valencia, obispos, maestres y 
comendadores de las órdenes militares, abades, priores y 
representantes de los cabildos; el noble ó militar, cons
tituido, según Villarroya, por nobles, generosos y caba
lleros, naturales del reino que viviesen con autoridad y 
decoro; y el real ó popular, compuesto por los procura
dores ó síndicos de las ciudades y villas reales. Los no
bles que se dedicasen á profesiones ó artes, que no fuesen 
la abogacía, no podian formav parte del brazo militar. 
Por varios que fuesen los representantes de cada ciudad, 
sólo tenia ésta iin voto, excepto Valencia que disponía 
de cinco.

Don Jaime I en su jirivilegio de 1261, impuso á sus 
sucesores la obhgacion de convocar Córtes generales para 
los valencianos en el plazo máximo de treinta dias des
pues de hallarse en Valencia, para jurar y confirmar en 
ellas los fueros, privilegios y costumbres, cuya obligación 
fué confirmada en muchas disposiciones posteriores.

Tuvieron las Córtes con el rey la potestad legislativa, 
revistiendo los fueros el carácter de leyes paccionadas 
que solamente podian modificarse de común acuerdo en
tre los brazos y el monarca. Así lo estableció D. Jaime J 
en la adición de fueros de 1270, según hemos visto an
teriormente ; y así se observó en la práctica, revocando 
á petición de las Córtes los mismos reyes, como Pe
dro III y Jaime I I , las disposiciones que ellos ó sus pre-



decesores hubieran dado en contra de loa Fueros y sin 
asentimiento de las Córtes. Consecuencia de eato, era la 
imposibilidad en que se hallaban los reyes de alterar las 
contribuciones, por haberlas establecido fijamente los 
Fueros, y la necesidad de que acudiesen á las Córtes 
para obtener recursos extraordinarios no comprendidos 
en los mismos, obteniéndolos, si aquellas consentían, á 
título de donativos voluntarios.

La convocatoria de laa Córtea valencianas, su apertu
ra, organización interna, inatítucion de promovedores 
y tratadores, procedimiento parlamentario y resolución 
de greujes, vienen á ser como en las Córtes de Aragón, 
y más bien como en las de Cataluña. Del mismo modo 
que las catalanas, sólo se exige en las de Valencia la 
unanimidad en el brazo militar. Y  á diferencia de las de 
Aragón y Cataluña, los tres brazos de las Córtes valen
cianas, no se consideraban disueltos cuando se disolvían 
las Córtes, pudiendo reunirse cada uno de por sí, pero 
separadamente de los demás, tomando el nombre de esta
mentos, según Villarroya; convocados por sus respecti
vos presidentes, deliberaban y dirigían peticiones al rey 
en los asuntos de su clase ; el brazo real se entendía re
presentado por los jurados y síndicos de Valencia, y no 
podia reunirse con carácter general sino por convocato
ria del monarca.

Propio de las Córtes valencianas fué, también, el rigor 
con que se estableció el principio de la independencia del 
diputado, prohibiéndole «obtener para sí, ni para otro, 
cosa alguna, sino solamente para la ciudad que le en
viaba. »

Hubo en Valencia una Diputación de carácter perma
nente, designada por la« Córtes, cuya principal misión 
consistía en la recaudación de las contribuciones impues
tas por las Córtes, ánte las cuales solo debia rendir cuen
tas , sin que el rey ni sus oficiales pudieran entorpecer 
el ejercicio de sus funciones. Fué creada por D. Pedro IV  
en las Córtea de Monzon de 1376, sobre la baae de \m



solo diputado, reformada en 1403, y constituida defini
tivamente en las Córtes de Valencia de 1419, que deter
minaron se compusiera de seis diputados, seis contado
res, tres clav8j:ic8 ó receptores y tres administradores, 
nombrados todos por igual por los tres estamentos, y 
habiendo de servir sus cargos durante tres años.
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S u m a r i o .—I. Idea general politica de España en esta época.
1. Los Reyes Católicos. 2. Casa de Anstria. 8. Comunidades 
de Castilla, germanías de Valencia y  levantamientos de Ara
gón y  Cataluña. 4. Casa de Borbon.

II. Intlnencía política de la Nobleza, el Clero y  el Pueblo.
III. La institución monárquica, 1. Vicisitudes del principio 

hereditario. 2. Autoridad de los monarcas. 3. Manifestacio
nes del régimen absoluto.

IV. Decadencia v  desaparición de las Córtes.

§ I. Idea general politica de España en 
esta época. —  Comienza esta época con la toma de 
Granada y concluye con la guerra de la Independencia: 
el primero de estos acontecimientos, significa el término 
de la reconquista y se enlaza con la formacion de un solo 
Estado para toda la Península; el segundo, señala la 
aparición del régimen constitucional de nuestros dias ; y 
entre uno y otro, se extiende un período de tres siglos 
durante los cuales impera en España el ahsohitismo, ba
jo  una monarquía común á todo el terrítorio nacional.

1) L os R e y e s  C a t ó l ic o s .— E l matrimonio de los 
reyes Católicos, reunió en una sola corona las de Casti
lla y de Aragón, con todos los reinos y señoríos que de 
ellas dependían ; la conquista de Granada verificada por 
estos mismos reyes, puso fin á la dominación musul
mana en nuestro suelo, y la ocupacion de la Navarra es



pañola por D. Fernando el Católico, acabó de formar la 
unidad política de España. Propusiéronse los reyes Ca
tólicos establecer también la unidad religiosa, expulsan
do á los judíos y creando el Tribunal de la Inquisición, 
aprobado por la Santa Sede en la bula de 1478. Su poli- 
tica aspiró á cimentar el poder monárquico y á quebran
tar la influencia de la nobleza, convirtiéndola hábilmente 
en servidora del trono, incautándose de la administra
ción de las órdenes militares, uniformando y vigorizan
do la justicia real, favoreciendo á los letrados, y creando 
la Santa Hermandad, institución que mantenia armados 
á los pueblos para la persecución de los malhechores y 
que constituia una especie de milicia adicta á los intere
ses de la corona.

Continuador de la pohtica de los Reyes Católicos, aun
que imprimiéndola un sello especial, fué el Cardenal Ji- 
menez de Cisneros, á quien Robertson considera como 
el primero de los hombres de Estado modernos ; encar
gado dé la regencia por el testamento de D. Fernando el 
Católico, á causa de la incapacidad de la reina Doña Jua
na y de la ausencia del principe D. Cárlos, tuvo á raya 
á los nobles, comenzó la organización de un ejército per
manente sobre la base del armamento nacional, y pro
curó estrechar los vínculos de la monarquía con el pueblo.

2) C a s a  d e  A u s t r i a . —  La política conciliadora del 
gran Cardenal, fué bruscamente interrumpida por la ve
nida de Cárlos I  que, educado en Gante contra la volun
tad de sus abuelos los Reyes Católicos, era extraño á las 
costumbres del país y aparecía rodeado de favoritos fla
mencos y tudescos que abusaban escandalosamente de 
la influencia que sobre él ejercian. La irritante conducta 
de los extranjeros y el despótico proceder del monarca, 
produjeron el descontento de los pueblos, que estalló 
cuando éste hubo de ausentarse de la Península para to
mar posesion del Imperio de Alemania.

Levantáronse en armas las dos Castillas y parte de 
Andalucía, tomando los pueblos sublevados el nombre de



Comunidades. Pedían los comuneros que no se destru
yesen laa libertades castellanas y se conservara la parti
cipación que el elemento popular habia tenido en el go
bierno, formulando laa bases de una conatitucion orgánica 
en «sus capítulos de reforma;» respetaban los derechos 
de la corona, pero querían también qUe se asegurasen los 
derechos de la colectividad, reuniendo Córtes cada tres 
años, que tuviesen intervención en las leyes y otorga
miento de impuestos y se eligieran por distritos (dióce
sis) , reformando la administración de justicia con el nom
bramiento de oidores designados por el rey de entre tres 
letradoa propueatos por los electores de cada diócesis, y 
organizando una milicia compuesta de todos los habitan
tes de las municipahdades, armados á su propia costa. 
Pero el principio de hbertad representado por las Comu
nidades, quedó vencido en Villalar por el absolutismo 
(1520), merced á causas diversas entre las cuales figuran 
en primer término la mala dirección y falta de unidad en 
el movimiento ; tal vez hubiera sido otra la suerte de las 
Comunidades, como dice muy bien el Sr. Gil Sanz, ai la 
caaualidad que detuvo la nave de Cromwell cuando debía 
abandonar su pàtria, hubiera detenido también la de al
guno de aquellos aventureros conquistadores de América, 
como Hernán Cortés, colocándolos al frente de los comu
neros. Su triunfo hubiese anticipado en España, por más 
de un siglo los efectos de la Eevolucion en Inglaterra. La 
nobleza peleó contra loa comuneroa al lado de loa impe
riales, pero no tardó en espiar su culpa, siendo expulsa
da por el Emperador de las Córtes de Toledo de 1538.

Casi por el mismo tiempo que las Comunidades de Cas
tilla, aunque con mayor dm'acion y lucha más sangrien
ta, tuvieron lugar las Germanías de Valencia. La oposi
cion entre la nobleza y el pueblo, que hemos visto ma
nifestarse en aquel reino desde la conquista del rey don 
Jaime por las grandes franquicias que otorgara á las ciu
dades , estalló en cruda guerra con ocasion de escandalo
sos ultrajes que infirieron algunos nobles á gente de llana



condicion. La facultad que alcanzaron los valencianos 
para rechazar á los piratas berberiscos, de levantarse en 
armas por grupos de diez individuos que se rennian en 
cuerpos de á ciento, á las órdenes todos de ¿recó síndicos 
por ellos elegidos, favoreció la organización y resistencia 
de los agermanados. Luchaban éstos al grito «mueran los 
nobles y viva el rey,» pero haciendo el rey causa común 
■con la nobleza, fueron derrotados, perdiendo muchas de 
sus franquicias populares.

No favorecieron á castellanos ni valencianos en estas 
contiendas, el reino de Aragón ni el principado de Cata
luña , pagando luego sú falta en los reinados de Felipe TI 
y Fehpe IV . Los acontecimientos ocurridos con motivo 
de la persecución contra Antonio Perez, acogido al fuero 
de manifestación, produjeron la ruina de las libertades 
aragonesas, pues aun cuando Felipe II no abolió los fue
ros , los quebrantó de tal m odo, que la constitución per
dió su antiguo carácter, trasformándose sus instituciones 
en beneficio del absolutismo. La sublevación de Catalu
ña, comenzada por un motin promovido por el Conde- 
duque de Olivares con el secreto fin de quitarla sus pri
vilegios, trajo la pérdida del Rosellon é irrogó graves 
males al Principado en una guerra de doce años, que
brantando su antiguo poderío aunque tampoco se abolie
ron entónces sus instituciones forales. Con motivo de 
esta guerra, Portugal unido á España desde Felipe II, 
se hizo independiente, no queriendo tolerar por más 
tiempo el despotismo de la casa de Austria.

3) C a s a  d e  B o r b o n . — Vencedor Felipe V  en la guer
ra de sucesión, acabó de arrancaj* los fueros á Valencia, 
Aragón y Cataluña por haber defendido al Archiduque, 
devolviéndoselos luego á catalanes y aragoneses, pero 
únicamente en lo relativo al derecho privado. Tal vez, sí 
•el Archiduque hubiese ganado en la contienda, cumplien
do su p r o m e s a  de c o n s e r v a r  los f i l e r o s  á sus partidarios, 
la constitución política del reino de Aragón se hubiera 
extendido por toda la monarquía, con lo cual la domina-



cion de la casa de Austria solo seria un paréntesis en la 
historia de las hbertades patrias y España no habria su
frido tan rudos golpes al entrar en el régimen constitu
cional raoderno.

Pero la casa de Borbon continuó en la senda del abso
lutismo , aunque exagerándolo y modelándolo á la fran
cesa, y acabaron de extinguirse nuestras gloriosas tradi
ciones de la Edad media, justificando la conocida frase 
de que «en España la libertad es antigua y el despotismo 
nuevo,^ cuya idea completa el Sr. Perez Pujol, diciendo 
que en nuestra patria « la libertad es española y el des  ̂
potismo extranjero.'i

§11. Influencia de la nobleza, el clero y 
el pueblo.—-Con el advenimiento de la monarquía ab
soluta , hubo de modificarse la influencia política que en 
otro tiempo ejercieran la nobleza, el clero y el pueblo.

Respecto á la nobleza, siguieron los monarcas absolu
tos la pohtica que Saavedra Fajardo aconsejaba cuando 
decia, «que importaba multiplicÉir é igualar los títulos y 
dignidades de los nobles, consumir sus haciendas en os
tentaciones púbhcas y sus bríos en los trabajos de la 
guerra, divertir sus pensamientos en las ocupaciones de 
la paz, y humillar sus espíritus en los oficios serviles de 
palacio.» Los reyes Católicos procuraron apartarla de sus 
castillos feudales, atrayéndola hácia su trono y convir
tiéndola de guerrera en cortesana, lo cual la hacía sumi
sa, debilitaba sus fuerzas y la empobrecía; la casa de 
Austria continuó la misma pohtica, dando cargos y em
pleos á los nobles y acabando de someterlos á su volun
tad, porque como servidores de la córte tenian que cum
plir la etiqueta, como militares la ordenanza y como di
plomáticos las comisiones que recibían; y la casa de 
Borbon no tuvo que ocuparse de la nobleza como cuerpo 
por estar ya abatida, limitándose á favorecer individual
mente á los nobles por sus condiciones personales. A me
dida que la nobleza iba perdiendo su influencia politica,^ 
quiso convertirla en civil, refugiándose en la institución
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de los mayorazgos; pero ni de esto, ni del camino que se 
le abria en el desempeño de los cargos públicos, supo sa
car partido, como dice muy bien el Sr. Colmeiro, pues 
mientras se ocupaba en ostentar sus vínculos y perga
minos , descuidó su educación y carrera política, dejando 
que los hombres de llana condicion fuesen los que des
empeñaran ordinariamente los altos puestos de la ma
gistratura, el episcopado y el consejo de los reyes.

El clero, considerado como clase político-social, que 
durante la Edad media, mantuvo más estrecha alianza 
con loa papas que con los reyes, luego que el Pontificado 
perdió su influjo temporal, se constituyó en poderoso 
auxiliar de la monarquía, poniendo muchas veces la san
tidad de la religión ai-servicio de la política. Grande uti
lidad sacaron los reyes del Tribunal de la Inquisición 
para conseguir sus fines, y sabido es el importante papel 
que el fanatismo religioso desempeñó en la política de 
esta época, logrando la expulsión de los moriscos en 
tiempo de Eehpe III y contribuyendo á la debilidad é im
potencia de la nación en el reinado de Cárlos II.

En cuanto á la influencia del pueblo, basta decir que 
vencido en las Comunidades de Castilla, en las Germa- 
liías de Valencia y en los levantamientos de Aragón y de 
Cataluña, perdió su poder político; pero como era la 
única clase que trabajaba y cada vez iba adquiriendo 
mayor ilustración y cultura, su influjo como elemento 
social fué creciendo, y los reyes sacaban de su seno con
sejeros y ministros.

En suma, al concluir esta época, sólo quedaba en pié 
mi elemento político, poderoso y fuerte que era la monar
quía, la cual veia en el clero el defensor de su derecho 
divino, y escogía de entre la nobleza y el pueblo sus ser
vidores , pero sin darles participación en el gobierno co
mo representantes de tales clases sociales.

 ̂ III. La institución monárquica.
1 ) V i c i s i t u d e s  DEL p r i n c i p i o  h e r e d i t a r i o . —: Sa

bida es la contienda que produjo la cuestión de sucesión



al trono, en los últimos dias del reinado de Cárlos II. 
Dos partidos disputábanse la herencia: el francés, que 
sostenia los derechos de Doña María Teresa, hermana 
mayor de Cárlos II , casada con Luis X IV  ; y el austría
co , que defendía los de Doña Margarita, hermana segun
da, casada con el emperador Leopoldo de Austria. Según 
las leyes de Partida, correspondía la corona á María Te
resa ; pero habia renunciado sus derechos eventuales en 
el tratado de los Pirineos de 1659, y esto daba aliento á 
los contrarios. Cárlos II resolvió por fin la cuestión en 
su favor, influido por la córte romana y el poderío del 
rey de Francia, instituyendo heredero en su testamento 
á Felipe V,- duque de Anjou y nieto de Luis X IV . Mere
ce recordarse la oposicion que en el Consejo de Estado 
hizo el Conde de Frigíliana al emitir su voto sobre este 
asunto, proponiendo que se designara sucesor á Cárlos II 
en una forma parecida al compromiso de Caspe, y ex
clamando «hoy destruisteis la monarquía» cuando vió 
la votacion perdida y que la corriente del absolutismo 
habia borrado por completo la memoria del derecho de 
los pueblos.

Felipe V , que debió el trono á la forma cognaticia es
tablecida por las leyes de Partida, cambió luego esta for
ma por la agnaticia excluyendo á las hembras, con el fin 
de que no pudiera salir la corona de España de la casa 
de Borbon por un enlace matrimonial. Consultó prèvia
mente al Consejo de Estado y al Consejo de Castilla; 
triunfó con facilidad del primero, pero no así del segun
do, cuya respuesta hizo quemar por no ser favorable, 
mandando luego que cada uno de sus miembros le con
testase particularmente, mediante lo cual parece que con
siguió un dictámen á su gusto. Sometida la cuestión á las 
Córtes de 1712 , los procuradores se declararon incom
petentes por no tener autorización bastante para este 
asunto en sus poderes. Por fin , convocadas nuevas Cór
tes con tal propósito, quedaron satisfechos los deseos 
del rey, publicándose la pragmática de 10 de Mayo de



1713, que introdujo en España la llamada ley sálica, ó 
sea la forma agnaticia de la monarquía, conocida en Fran
cia con tal nombre por atribuirse bu origen á los franco- 
salios.

Mantúvose en vigor la ley sálica hasta 1789, en que 
reunidas las Córtes para jurar al príncipe de Astúrias, 
elevaron una petición á Cárlos IV  para que la derogase, 
petición insinuada por los ministros, y que el rey apro
bó, recomendando el secreto, no publicándose entónces 
la pragmática-sanción por no disgustar á losBorbones de 
Francia.

2) A rT O R iD A ü  DE LOS MONARCAS.— La autoridad de 
los monarcas es grandísima en esta época, pues reinan 
según su voluntad y capricho, gobernando el reino como 
patrimonio particular, asumiendo todas las funciones del 
poder, y ejerciéndolas sin contemporizar con ningún ele
mento social, salvo al eclesiástico al cual favorecen por 
el apoyo que les presta.

Tuvieron los reyes en toda su plenitud la 'potestad le
gislativa, que ejercian directamente por sí ó sirviéndose 
de los cuerpos que les rodeaban, en la forma de pragmá
ticas , reales cédulas y autos acordados.

Administraban por delegación del rey, como
jueces ordinarios, los corrregidores y alcaldes de casa y  
córte y y como tribunales superiores las chancillerías y 
audiencias, cuya institución nacida en la época ante
rior recibe grande impulso de los Reyes Católicos, ex
tendiéndose por todo el territorio en ios reinados poste
riores.

Valiéronse los reyes de numerosos cuerpos y funciona
rios para el ejercicio de su potestad ejecutiva, pero sin 
que sus atribuciones tuviesen otro carácter que el de de
legadas , ni se hallasen definidas, ni áun siquiera separa
das de las del órden judicial.

Figuraba en primer término por su importancia el Con
sejo Real, llamado usualmente Consejo de Castilla. Los 
Reyes Católicos le reformaron, en menoscabo del influjo



de la nobleza, mandando que .se compusiera de un prela
do y doce plazas, tres para caballeros y nueve para letra
dos, y aunque por razón de sus títulos conservó la gran
deza el derecho de asistencia, fué á condicion de no te
ner voto; Felipe II  aumentó cuatro plazas en el Consejo 
y lo compuso todo de letrados ; Felipe III lo dividió en 
salas, fijando su respectiva competencia; Cárlos II  au
mentó los consejeros hasta veinte; y Felipe V , despues 
de aplicar durante dos años la reforma (nueva planta) de 
Macanaz, hecha á imitación de los Parlamentos france
ses , estableció en 1715 su organización definitiva, dispo
niendo que se compusiera de veintidós consejeros repar
tidos en cuatro salas, llamadas de Gobierno, de Justicia, 
de Provincia y de Mil quinientas, y fuese presidido por 
uua sola cabeza ó gobernador como ántes de la nueva 
planta. E l poder del Consejo Róal era inmenso, siendo 
su presidente, como decia Garma, la voz y mano del rey, 
y el príncipe de la justicia ; ejercia el Consejo la suprema 
vigilancia para el cumplimiento de las leyes en todo el 
reino, visitaba las universidades y tribunales, procuraba 
el fomento de la agricultura, el comercio, los montes, 
los pósitos y en general los intereses económicos y ad
ministrativos , concedía licencias pai'a impresión de li
bros , velaba por la observancia de los cánones del Con
cilio de Trento, cuidaba de la extirpación de los vicios 
públicos, podia avocar á sí los negocios civiles y crimi
nales, entendía en los recursos de fuerza, de injusticia 
notoria, de segunda suplicación, conocía délos juicios de 
reversión ála corona, resolvía las competencias, etc.,etc.

Desmembración del Consejo Real fué la Real Cámara 
de Castilla, que se organizó en 1518 con el presidente y 
cinco ó seis consejeros de aquél, para asesorar al rey en 
su misma cámara, y cuyas atribuciones fueron determi
nadas por Felipe I I , encomendando á su especial cuida
do las causas del Real Patronato, concesiones de oficios, 
mercedes de títulos, gracias de indulto, convocatoria de 
Córtes, etc.



Existia además el Consejo de Estado, establecido por 
Cárlos I  en 1525; venia á ser mía especie de organización 
corporativa de los Secretarios de Estado y de despacho, 
que presidia el mismo rey, y entendia de los asuntos 
propios de estas secretarías.

Y  habia, en fin, otros muchos Consejos de carácter es
pecial, que ya se consagraban á determinados asuntos 
(como los de Hacienda, Guerra, Almirantazgo, Cruzada, 
Inquisición y Ordenes militares), ya trataban de las 
cuestiones propias de ciertas provincias (como los de In
dias, Coronilla de Aragón, Navarra, Portugal, Italia y 
Flandes).

Fácilmente se comprende cuál seria el estado de con
fusion de los negocios públicos, con tan numerosos con
sejos que funcionaban como-cuerpos consultivos y como 
tribunales de justicia, y con audiencias y chancillerías 
que á su vez se mezclaban en el gobierno á pretexto de 
residenciar á los corregidores y oficiales reales; todo lo' 
absorbían las cuestiones de competencia, y como si este 
caos judicial y administrativo no fuese bastante para que 
el capricho de los favoritos pudiera prevalecer sobre la 
opinion de jueces y consejeros que ellos mismos nombra
ban, todavía la intriga palaciega formaba tribunales y 
comisiones especiales de entre tales cuerpos, cuando ha
llaba alguna resistencia en funcionarios probos, según 
practicó el Conde-Duque de Olivares.

Regía el rey en persona el territorio castellano, aun
que dejando los negocios á merced de su secretario de 
despacho, y enviaba vireyes ó gobernadores á las provin
cias , según la importancia de las mismas, para que en su 
nombre y representación las gobernasen; Galicia, Alava, 
Vizcaya, Guipúzcoa, tuvieron gobernadores, y vireyes 
Navarra, Aragón, Cataluña, Valencia, Nápoles, Sicilia 
y Flandes, discutiéndose entónces con gran calor la con
veniencia de que tales jefes fuesen ó nó del país que ri
gieran.

En cuanto á la administración municipal, inútil es de



cir que no hay que buscar bajo el régimen absoluto, la 
organización hbre de los concejos de la Edad Media; los 
oficios concejiles se convirtieron de electivos y tempora
les , en vitalicios ó perpétuos de nombramiento real, ena- 
genándolos la corona al mejor postor con la facultad de 
arrendarlos y trasmitirlos como un objeto de tráfico. Los 
Reyes Católicos dominaron los concejos, generalizando 
la institución de los corregidores (llamados también asis
tentes ) ,  cargo á la vez judicial y administrativo, que pu
sieron en todos los pueblos principales de Castilla, pri
mero temporalmente y luego por tiempo ilimitado. Cár
los I  centralizó la administración municipal en el Consejo 
de Castilla, quitando á los pueblos su antigua iniciativa. 
Felipe I I  y demás reyes de la casa de Austria, acabaron 
de corromper la administración local, creando oficios 
para luego venderlos y poder con su importe sostener 
nuestras costosas guerras; y «los de la casa de Borbon, 
dice el Sr. Colmeiro, dieron nuevas y prolijas ordenanzas 
á los corregidores ampliando sus facultades de justicia y 
policía, de modo que además de la jurisdicción civil y cri
minal , pasaba por su mano casi todo lo económico y gu
bernativo de los pueblos, b

Preciso es, sin embargo, hacer justicia á Felipe V  por 
haber procurado reformar la administración central con 
la organización de las tres secretarlas de despacho ó mi
nisterios de Estado (único que ántes existia). Guerra y 
Marina y Hacienda y Gracia y Justicia; y la administra
ción local con el establecimiento de los intendentes de 
provincia, á cuyo cargo puso la gestión de los intereses 
económicos, así como, el fomento de la agricultura, in
dustria y comercio.

3) M a n i f e s t a c i o n e s  d e l  r é g i m e n  a b s o l u t o .— Ma
nifiéstase el régimen absoluto en todos los actos de la co
rona , que ántes se hallaron limitados por la intervención 
de las Córtes.

Disponen los reyes del trono en su testamento como de 
cosa propia, sin tener para nada en cuenta la voluntad



del país. Dá ejemplo Cárlos I  instituyendo heredero al 
príncipe de Astúrias, á quien impone condiciones como 
á un sucesor cualquiera, haciendo desmembraciones del 
reino como si se tratara de formar hijuelas, empleando 
frases como la de verificarlo « motu propio, » de «ser señor 
y natural propietario de estos reinos, » de « no reconocer 
superior en lo temporal de la tierra, » y mandando que 
«su voluntad» fuese cumplida como ley derogando todas 
las leyes, fueros y derechos que á ella se opusieren. Imí- 
tanle los tres Felipes que le siguen, usando expresiones 
semejantes; Cárlos II  resuelve por disposición testamen
taria la cuestión de sucesión al trono en favor de la casa 
de Borbon ; Luis I  instituye único y universal heredero 
á su padre; y es común en los reyes de esta época pres
cindir por completo de las Córtes, que ántes eran consul
tadas para otorgar el testamento règio ó aprobarlo des
pues de otorgado.

Prescindíase también de las Córtes en la celebración 
de los matrimonios reales, ajustándose por pactos de fa
milia , haciendo los reyes desmembraciones del reino para 
dotar á sus mujeres é Hijas, y llegando hasta hipotecar 
parte del territorio nacional para seguridad de la dote 
mueble, como lo revela el caso de haber dado Cárlos I  á 
su mujer Doña Isabel de Portugal trescientas mil doblas 
con la hipoteca de las ciudades de Andújar, Úbeda y 
Baeza.

Por propia voluntad y sin contar tampoco con I e is  Cór
tes, declaraban los reyes la edad en que sus hijos habian 
de ocupar el trono, y nombraban á su antojo tutores y 
gobernadores del reino. Cárlos I  habihtó motu,propio á su 
nieto Cárlos para el gobierno, aunque fuese menor de 
edad ; y Felipe IV  autorizó á su mujer Doña Mariana para 
que durante la minoría de Cárlos II gobernase el reino sin 
necesidad de jura ni discernimiento, «porque era su vo
luntad dar á la reina cuanta autoridad él tenia sin reserva 
alguna.»

Considerado el Estado como patrimonio de familia, en



— m  —
cuya posesion se entraba con independencia del voto pú
blico, nada tiene de extraño que cuando los reyes renun
ciaban la corona lo hiciesen sin consultar á las Córtes, 
cediéndola en quien querian como el que voluntariamen
te se desprende de sus bienes; sirvan de ejemplo las re
nuncias de Cárlos I y Felipe V, que daban cumplido po
der á sus cesionarios para tomar desde luego posesion de 
sus reinos.

Si los reyes absolutos se acordaron de las Córtes en los 
fictos en que estas de antiguo intervenían, fué para la 
jura del inmediato sucesor por aconsejarlo el interés de 
familia, y aun en tales solemnidades solian deslizar fra
ses parecidas á las que usaban en sus testamentos; así, 
el príncipe D. Fernando, hijo mayor de í ’elípe I I ,  fué 
jurado en las Córtes de Madrid de 1573 «futuro rey y se
ñor legítimo, natural, heredero y propietario de estos 
reinos. >•

§ IV. Decadencia y desaparición de las 
Córtes. -Caería en error quien limitándose á leer el 
catálogo de Córtes, "creyese que las celebradas bajo el ré
gimen absoluto fueron de igual naturaleza que las de la 
Edad -medía. Desde que el emperador Cárlos V  despide á 
la nobleza de las famosas Córtes de Toledo de 1538, no 
vuelven á ser convocados los tres brazos del reino como 
tales brazos, y las Córtes se componen casi exclusivamen
te de procuradores pagados por la corona y de gente pa
laciega. Vencidos los concejos y humillada la nobleza, no 
podian ser las Córtes otra cosa que dócil instrumento de 
los reyes y recuerdo de sus pasadas glorias; cuando las 
quejas de los pueblos dejábanse oir por medio de procu
radores no vendidos al .poder real, solo conseguían de los 
reyes una respuesta evasiva ó desdeñosa. Considerando 
la monarquía al reino como su pratrimonio privado, no 
tenia para qué tolerar la inteni’̂ encion de las Córtes en 
cuestiones relacionadas con los derechos de la corona, 
resolviéndolo todo de por sí, como hemos visto anterior- 
mejite; y profesando la doctrina romana de que »ley es



lo que al principe place », no necesitaba de las Córtes pa
ra ejercer el poder legislativo y poco le importaba dejar 
sin contestación las peticiones délos procuradores. Con
venia si á los reyes cobrar fácilmente los tributos, y por 
eso la casa de Austria que tanto gastaba en costosas y le
janas guerras, reunía las Córtes, hasta que inventó el me
dio de obtener directamente de los pueblos, con toda 
clase de amaños, la proroga del servicio de millones.

Las peticiones de los procuradores y las respuestas de 
los reyes, respecto á la potestad legislativa y al otorga
miento de impuestos, son signos de la agonía de las Cór
tes en el período que media desde Cárlos V  hasta Feli
pe IV  que aun las celebra. Las Córtes de 1506 reclamaban 
su antigua participación en el poder legislativo; las de 1579 
se contentaban con que « no se hiciesen ni publicasen le
yes sin darles noticia de ellas»; las de 1590 se resigna
ban con que se las oyese «por via de consejo» las de 1602, 
1607 y 1611 reiteraban parecidas suplicas; y los reyes li
mitábanse á contestar « se mirará lo que convenga » ó « no 
es bien hacer novedad en ello.» Igualmente inútiles, á 
pesar también de'su tono humilde, fueron las reclama
ciones que hacian las Córtes en la concesion de impues
tos ; la llamada Comision de millones, que las Córtes 
nombraban para vigilar la cobranza y distribución del 
subsidio, léjos de significar su poder sólo servda para fa
cilitar al monarca la percepción del mismo ; y áun esta 
Comision, elegida primeramente por las Córtes, fué lue
go designada por sorteo, reformada con la agregación de 
ministros del Consejo de Castilla, é incorporada, por fin, 
en 1658 al Consejo de Hacienda con asentimiento de las 
Córtes. Muerto Felipe IV  no volvieron á convocarse és
tas ni siquiera para la proroga del servicio de millones, si
no que se obtuvo esta pròroga pidiéndola directamente á 
las ciudades en cédulas que las dispensaban de enviar sus 
procuradores; y es verdaderamente notable la real cédu
la de 25 de Julio de 1667 en que se mandaba á los corre
gidores que obtuviesen con maña el voto de los concejos



« alzando el cabildo sin dar lugar á que se acabe de votar 
si no es en favor, continuando despues en las diligencias 
convenientes para reducir á los regidores que se opusie
ren, y aplicando todos los medios y esfuerzos posibles 
que se acostumbran en tales ocasiones, para conseguir 
el fín que tanto importa...»

Al comenzar el reinado de Felipe V , pidió la nobleza, 
representada por el marqués de Villena, que se restable
ciera la antigua costumbre de celebrar Córtes ; pero sigmó 
el rey el dictámen de los Consejos de Estado y de Casti
lla que encontrai’on la medida inconveniente, por la ne
cesidad de conservar ilesa la autoridad real y de no des
atar las pasiones populares. Si en 1702 hubo Córtes en 
Zaragoza y Barcelona, fué para contentar á los aragone
ses y catalanes partidarios del Archiduque; y si en 1709 
y 1713 reunió Felipe V  Córtes generales en Madrid fué 
para que jurasen aquellas al príncipe D. Luis, y para 
renunciar solemnemente en éstas sus derechos á la co
rona de Francia y aprobar el Nuevo reglamento de su
cesión. Y  aunque otras tres veces celébranse Cortes en 
el siglo X V I I I , es también por interés dinástico y sin 
que recobren aquéllas sus antiguas prerogativas en ma
teria de legislación y de impuestos. De suerte, que bien 
puede afirmarse, que la institución de las Cortes agoniza 
bajo la casa de Austria y muere bajo la casa de Borbon 
en el pasado siglo.
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V. Sucesos posteriores al año 1868.

§ I. Aparición del régimen constitucio
nal.— Comprende esta época desde el año 1808 hasta el 
dia, caracterizándose porque en ella se plantea en nues
tra pàtria el sistema representativo moderno, bajo la for
ma de constituciones escritas.

L a invasión francesa dá ocasion al nacimiento del ré
gimen constitucional en España por im doble concepto: 
haciendo pesar la influencia napoleónica sobre los afran
cesados , que engendra el Estatuto de Bayona de 1808, 
y despertando con el estruendo de la lucha el dormido 
espíritu nacional, que produce la Constitución de Cádiz 
de 1812.

Las abdicaciones sucesivas de Femando V II y su pa
dre Cárlos r v  en favor de Napoleon y el nombramiento 
de Rey de España que éste hizo en favor de su hermano 
José, motivaron la existencia de mi gobierno extranjero
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en nuestro suelo con apariencias de legalidad. La junta 
de gobierno presidida por Murat, designó 150 individuos 
con el nombre de diputados para que formasen en Ba
yona «la Asamblea de notables españoles,» convocada 
por Napoleon. No llegaron á ciento los que allí concur
rieron , y una vez reunidos, les fué leido un proyecto de 
Constitución que aprobaron en diez sesiones, la cual se 
publicó en 6 de Julio de 1808, siendo jurada por José 
Bonaparte ánte el arzobispo de Búrgos y también por 
Fernando V II con sus hermanos. Esta Constitución pro
curaba enlazar el moderno sistema representativo tal 
ccmo lo entendía en Francia Napoleon, con las tradi
ciones de nuestra historia, vinculando la corona de Es
paña en la famiha de los Bonapartes por sucesión agna- 
ticia. Las atenciones de la guerra impidieron á los fran
ceses plantearla.

La necesidad de reanimar el espíritu público con el 
sentimiento de la libertad y de buscar remedio á los ma
les que á la pàtria afligían, inspiró á la Junta central 
la idea de convocar Córtes generales y extraordinarias. 
Abriéronse éstas en la isla de Leon el 24 de Setiembre 
de 1810, en medio de la espectacion de la pàtria que ci
fraba en ellas sus últimas esperanzas ; con vivos colores 
ha pintado Argüelles el impaciente anhelo con que se 
esperaba el resultado de su primera sesión, y grande fué 
el contentamiento de todos cuando un docto y virtuoso 
sacerdote, D. Diego Muñoz Torrero, desenvolvió un plan 
completo de Constitución política que tenia por base el 
principio de que «la soberanía reside en la nación.» No
tables fueron los trabajos de aquellas Córtes, aplicando 
en numerosas leyes los principios del régimen liberal y 
formando la Constitución que fué promulgada en Cádiz 
el 19 de Marzo de 1812 mientras se celebraba en los cam
pamentos franceses el santo de José I. Nobles, sacerdo
tes , catedráticos, abogados y militares eran casi todos 
los 184 diputados, y aunque no habia hombres de llana 
condicion, no vacilaron en proclamar el principio de



igualdad al lado de loa de libertad y soberanía nacional.
«Esa soberanía declarada bajo el cañón francés, ha dicho 
el Sr. Pacheco, era sobre todo una solemne protesta con
tra la doctrina que hace á los pueblos propiedad y feudo 
de los reyes;» y sin embargo, no por esto dejaron los 
constitucionales de Cádiz de poner al frente de su código 
el nombre de Fernando V I I , ausente del reino y que ha
bia transigido con los franceses.

§ II. Reinado de Fernando VII.
i )  G o b i e r n o  a b s o l u t o  d e  1814 a l  20.— Vuelto Fer

nando V II á España despues de la expulsión de los fran
ceses, y apoyándose en las tropas del general Eho, que 
inician en España el sistema de los alzamientos milita
res contra la legalidad, declaró nulos todos los actos an
teriores , « como si no hubiesen pasado j amás,» retrogradó 
las cosas al estado en que se hallaban ántes de su mar
cha, restableció la Inquisición con sus odiosos procedi
mientos y la Compañía de Jesús extinguida por Cárlos 
III, y persiguió con sangrienta saña á todos los partida
rios de las reformas, planteando una reacción tan absurda 
y espantosa que, como dice el Sr. Rico y Amat, «su go
bierno no era ya una monarquía absoluta, sino‘ima dic
tadura civil que ahorcaba y otra militar que fusilaba.» El 
rey ponía de su puño la sentencia en los procesos, y más 
de una vez se sentó entre los jueces del Santo Oficio para 
activar la persecución contra los liberales; el haber sido 
diputados de Cádiz, era un delito, y por él fueron conde
nados á ocho años de presidio Argüelles, Calatrava y 
Martínez de la Rosa... y á muerte Florez Estrada; bas
taba haber hablado de derechos del hombre, ó guardar 
silencio cuando se elogiaba la Constitución (como suce
dió al brigadier Moscoso) para ser considerado como de
lincuente. Los liberales procuraron aunar sus fuerzas en 
sociedades secretas y levantar el país en su favor por me
dio de sublevaciones militares, que tan funestas fueron á 
sus jefes (Mina, Porlier, Richard, Laci, Vidal, de los 
cuales solo el primero salvó la vida con la emigración) y



que prueban el espíritu liberal de los ilustres caudillos de 
la guerra de la Independencia.

2) G o b i e r n o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  1820 aJj 23.— La 
sublevación de Riego en Cabezas de San Juan el 1.“ de 
Enero de 1820, secundada por Quiroga, Arco-Agüero, 
O’Dali y López Baños, seguida por la Coruña y Zaragoza 
y propagada luego por todas partes, hizo reaparecer el 
régimen constitucional en España. Obligado por las cir
cunstancias, Fernando V II reconoció la Constitución de 
1812, abolió la Inquisición, en cuyo edificio entró el pue
blo á libertar á los presos el 9 de Marzo, publicó al dia 
siguiente el célebre manifiesto en que decía «marchemos 
todos y yo el primero por la senda constitucional,»y con
vocó las Córtes antelascualesjuróel9 de Julio, en que se 
abrieron, la expresada Constitución de 1812. Acordaron 
aquellas Cortes la abolícion de mayorazgos y vinculacio
nes , la supresión de los jesuítas, la reducción de conven
tos y restablecieron muchos decretos de las Córtes de 
Cádiz, dando otros nuevos para completar su obra cons
titucional. Pero en las discusiones de las Córtes de 1820, 
y más aún en los actos del gobierno, se advertía que el 
régimen liberal reaparecía con el resentimiento de crueles 
persecuciones y el temor de sufrirlas de nuevo; las socie
dades patrióticas, las canciones populares y los desmanes 
de las turbas, como el asesinato de Vínuesa, revelan la 
efervescencia y la exaltación de la pasión política en aquel 
período. Los partidarios del absolutismo (realistas ó ser
viles), mal avenidos con el nuevo régimen y protegidos 
secretamente por Palacio, produjeron el motin de la 
guardia real del 7 de Julio de 1822, formaron diferentes 
partidas (como la del P. Mariana y el cura Merino) y 
llegaron á establecer en ürgel una regencia del reino, 
protestando que los actos del rey no eran válidos por ha
llarse cohibido.

Eu medio de esta enconada lucha, vivió tres años el 
gobierno constitucional hasta la intervención francesa 
acordada en el Congreso de Verona. Austria, Francia,



Prusia y liusia, formaron la Santa Alianza, firmando el 
tratado secreto de 22 de Noviembre de 1822, en cuyo 
artículo 1.®, las altas partes contratantes se comprome
tían á «destruir el sistema representativo de cualquier 
Estado de Europa en que existiera,» obligándose, en 
consecuencia, á poner término á «la desgraciada situa
ción de España,» con tanto más motivo, cuanto que la 
Constitución de 1812 comenzaba á propagarse en el ex
tranjero , dando Nápoles el ejemplo de aceptarla por com
pleto. Cíen mil hijos de San Luis, al mando del duque 
de Angulema, atravesaron el 7 de Abril de 1823 el Vida- 
soa. Las Córtes se trasladaron á Sevilla, y al saber la en
trada de los franceses en Madrid, acordaron trasladarse 
á Cádiz, como punto más seguro. El rey, que se hallaba 
en inteligencia con los invasores, se negó á seguir á las 
Córtes; y éstas, aprobando la proposicion de Alcalá Ga- 
liano, declararon, «en vista de la negativa de S. M. ápo
nerse en salvo, que habia llegado el caso de considerar 
al rey con el impedimento moral señalado por la Cons
titución ,» nombrando una regencia provisional y orde
nando la traslación de la familia real á Cádiz. Heróica 
fué la resistencia de los defensores de Cádiz y heróica 
también la conducta de los diputados, deliberando bajo 
el cañón enemigo; pero hubieron de capitular y poner 
libre al rey en el Puerto de Santa María, donde le espe
raba el Duque de Angulema (1.® de Octubre de 1823).

S) G o b i e r n o  a b s o l u t o  d e  1823 a l  33.— Tan pronto 
como el rey se vió entre firanceses, declaró nulo todo 
lo hecho desde 1820 y reanudó las persecuciones contra 
los liberales, siendo declarados autores del delito de lesa- 
majestad todos los diputados, ministros y jefes militares 
que contribuyeron á su traslación á Cádiz, y ordenándose 
que á los que ya hubieran sido condenados á muerte por 
la Audiencia de Sevilla, se les impusiera, «sin más dili
gencia que el reconocimiento de la persona,» juntamente 
con la confiscación de bienes. Se foim&ron juntas de pu
rificación para los empleados; fueron numerosas las eje-



cuciones (Riego, el Empecinado, Torrijos, Mariana Pi
neda...), y el furor popular, excitado por sociedades se
cretas de realistas (como la del Angel exterminador, la 
Federación de realistas puros y la Legitimidad), se des
ató contra los liberales (negros), ocurriendo en todas 
partes escenas-sangrientas.

Á medida que iba cesando la persecución se formaba 
una agrupación de absolutistas exaltados(los 
que descontentos porque el rey no habia restablecido la 
Inquisición ni la influencia que significaba, produjeron 
las sublevaciones de Cataluña de 1827 y comenzaron á 
á mostrar su adhesión al Infante D. Cárlos, con quien 
contaban para que realizase sus tendencias teocráticas. 
En 1828, el gobierno de Fernando V II , sin dejar de ser 
absoluto, se mostraba con cierta templanza y lograba 
mejorar la Hacienda, gracias á los trabajos de López Ba
llesteros que, abandonando la política á Calomarde, se 
dedicó, ayudado por D. Francisco Javier de Búrgos, á 
nivelar los presupuestos y regularizar el tesoro público.

El matrimonio de Fernando V II con Doña María Cris
tina (su cuarta esposa) en 1829, exasperó á los apostóli
cos y dió esperanzas á los hberales, por la posibilidad de 
que, teniendo de ella descendencia, no pasase la corona 
á su hermano D. Cárlos. Hallándose en cinta la reina 
(1830), Fernando V II publicó la pragmática-sanción de 
Cárlos IV , que abolía la ley sáhca. El nacimiento de Doña 
Isabel quitó, en consecuencia, su derecho á D. Cárlos, 
pero los partidarios de éste no_ desistieron, teniendo en 
su favor el ejército, el clero y el ministro Calomarde, que 
se fué á ellos creyendo seguro su triunfo. Cayó grave
mente enfermo Fernando V II en la Granja, y aprove
chando los que se creían últimos instantes de su vida, 
Calomarde arrancó la revocación de la pragmática, y los 
cortesanos saludaron como rey á D. Cárlos. Pero Don 
Fernando volvió de su letargo, é influido principalmente 
por Doña Carlota, hermana de María Cristina, declaró 
subsistente la pragmática. Restablecida la legislación de



Partidas, Doña Isabel fué jurada Princesa de Astárias, 
título que, si ántes iio llevaron las hembras llamadas á 
suceder al trono, hubo de conferírsele por no haber ya 
esperanzas de que naciese heredero varón, y para des
autorizar en mayor grado las pretensiones del infante 
D. Cárlos.

§ III. Menor edad de Doña Isabel II.
1 )  R egencia de D oSa María Cristina. —  Muerto 

Fernando V II el ‘29 de Setiembre de 1883, Doña María 
Cristina, que durante la enfermedad de éste había ya go
bernado el reino, entró en el desempeño de la regencia 
y de la tutela de Doña Isabel, á la sazón de tres años.
La reina gobernadora mantuvo en el ministerio á Zea 
Bermudez, partidario del llamado despotismo ilustrado, 
publicando el decreto de 4 de Octubre, en que prometía 
seguir gobernando con arreglo á las leyes fundamentales 
de la monarquía «sin innovaciones peligrosas.» Pero los 
partidarios de D. Cárlos se levantaron en armas, encen
diendo una guerra civil para cuyo sostenimiento conta
ban con más fuerzas y elementos que el trono, y única
mente el partido liberal podia servir de sosten á Doña 
Isabel II. Por esto reemplazó á Zea Bermudez con Mar
tinez de la Rosa (liberal moderado), que publicó el 
tuto real en 10 de Abril de 1834. Obra del poder ejecu
tivo, no podía tener el Estatuto el carácter de una 
verdadera Constitución; nada hablaba de derechos indi
viduales ni pohticos, y limitábase á organizar las Córtes  ̂
en dos estamentos (el de Próceres y el de Procuradores 
del reino), sobre la base de las leyes de Partida y de la 
Nueva Recopilación. Reunidas las Córtes con arreglo al 
mismo, 1). Joaquín María López presentó en el esta
mento de prociuradores una «tabla de derechos» para su
plir la falta de su parte dogmática, haciendo con Argue
lles grande oposicion al ministerio.

Necesitábase contentar al púbhco para mantener la 
guen'a, y éste no se satisfacía con el Estatuto, ni con 
aquel sistema de gobierno. La sustitución de Martinez



de la Rosa con el Conde de Toreno, á pesar de que éste 
significaba una tendencia algo más liberal y demostró 
condiciones financieras, no fué suficiente, y la reina go
bernadora llamó al gobierno á Mendizábal (primer mi
nistro que ejerció una dictadura ilimitada 
para concluir la guerra, siendo el ídolo popular. Cam
biado Mendizábal por Isturiz (moderado), ocurrió la su
blevación de la Granja, que obligó á Doña María Cristi
na á restablecer la Constitución de 1812 (13 de Agosto 
de 1836) y á mudar de ministerio, nombrando presidente 
á D. José María Calatrava. Convocáronse Córtes consti
tuyentes «para que la nación manifestase expresamente 
su voluntad acerca de la Constitución de 1812 ó dar otra 
conforme á las necesidades públicas y para promover el 
bien y la felicidad de los españoles por todos los medios 
que esta Constitución prescribía. » Reunidas en efecto las 
Córtes, hicieron la Constitución promulgada el 18 de Ju
nio de 1837, que se considera como una revisión y en
mienda de la del 12, conservando sus principios funda
mentales , pero dando más vigor á la autoridad real, re
duciendo el articulado de aquella, dejando mucho á las 
leyes orgánicas, y formulando con cierta ambigüedad al
gunos de sus preceptos para que pudieran gobernar dife
rentes partidos ; por todo lo cual, aparecía como obra de 
transacción y concordia.

Continuó el partido progresista en el poder con Cala
trava hasta el 18 de Agosto de 1837 y con Bardaji hasta 
el 16 de Diciembre del mismo año, en que fué sustituido 
por el moderado con el Conde de Ofalía, para volver án
tes de nueve meses con el Duque de Frías, y ser reem
plazado á los tres meses por el moderado con D. Eva
risto Perez de Castro, que duró hasta el 20 de Julio de 
1840, en cuyo tiempo se hizo ei convenio de Vergara 
(30 de Setiembre de 1839) que puso término á la guerra 
civil.

La sanción en 14 de Juho de 1840, de una ley de 
ayuntamientos hecha por las Córtes en sentido centrali-



zador, produjo trastornos que indujeron á Dona María 
Cristina, que se hallaba en Valencia, á cambiar de mi
nisterio el 20 de Julio, encargando la presidencia suce
sivamente á 1). Antonio González, D. Valentín Ferraz, 
y 1). Modesto Cortazar (progresista^), y nombrando por 
fin al general Espartero, en vista del pronunciamiento 
del 1.® de Setiembre en Madrid. Pero no le satisfizo el 
programa que éste le presentó, y abdicó en Valencia so
lemnemente la regencia (12 de Octubre de 1840), mar
chándose á Marsella, desde donde dirigió un manifiesto 
á la nación.

2) Regencia de E spabtero.— Constituida la Junta 
de Madrid en gobierno provisional, nombró un ministe
rio-regencia presidido por Espartero, que convocó Cór
tes. Reunidas éstas y despues de gran discusión sobre si 
la regencia habia de ser una ó trina, nombraron á Es
partero como único regente (8 de Mayo de 1841) y á don 
Agustin Argüelles como tutor de la reina.

Poco más de dos años duró la regencia de Espartero, 
ocurriendo en este tiempo continuas revueltas y suble
vaciones militares, entre ellas la tentativa de los genera
les León y Concha de apoderarse de la reina, que costó 
la vida al primero. Gobernó Espartero con el ministerio 
de D. Antoiño González trece meses, con el marqués de 
Rodil once, con I). Joaquin María López diez dias y con 
D. Álvajo Gómez Becerra dos meses. Coaligados los pro
gresistas exaltados con los moderados, contra los parti
darios personales de que se habia rodeado Espartero 
(anglo-ayaciíchos), hiciéronle viva oposicion en las Cór
tes, de que es muestra el discurso pronunciado en 20 de 
Mayo de 1843 por D. Salustiano Olózaga, que concluia 
con las célebres frases «\ Dios salve al país! ¡ Dios salve á 
la reina!» La coalicion se tradujo en hechos de armas, y 
Espartero se vió precisado á embarcarse en Cádiz con 
dirección á Inglaterra el 30 de Julio de 1843, diez dias 
despues de entrar Narvaez en Madrid con las tropas del 
encuentro de Torrejon de Ardoz.



§ rv. Reinado de Doña Isabel II.
1) D E C L A B A C IO N  D E  L A  M AYOR E D A D .— La Constitu- 

cion de 1837, la mayoría de Doña Isabel II y el progra
ma del ministerio de 9 de Mayo presidido por López 
(que duró diez dias); fueron los deseos que expresaron 
las juntas populares en el alzamiento contra Espartero- 
Vencedora la coalicion, dió el mando, con el título de 
gobierno provisional, á D. Joaquin María López, que re
partió los destinos entre moderados y progresistas y con
vocó Córtes para el 15 de Octubre, las cuales reunidas 
elevaron á la presidencia á D. Salustiano Olózaga y dis
tribuyeron los demás cargos entre los dos elementos coa
ligados. En esta coalicion, aunque llevaba la bandera el 
partido progresista, aparecia el moderado con más fuer
za porque tenia los mandos militares y se hallaba com
pacto , mientras aquél mostrábase en lucha con los es- 
parteristas. Faltaba un año á Doña Isabel para alcanzar 
su mayor edad, y en tal situación sólo cabia nombrar 
nueva regencia ó anticipar la declaración de mayoría, 
que la Constitución fijaba en los catorce años. Esto últi
mo fue lo que propuso el ministerio López como mán 
conveniente á las Córtes, y .así lo acordaron éstas repre
sentando la voluntad nacional claramente manifestadii 
en el alzamiento. Declarada la mayoría de la reina y ju
rada por ella la Constitución (10 de Noviembre de 1843), 
dimitió el ministerio y aunque Doña Isabel quiso con
servarle, D. Joaquin María López insistó en la conve
niencia de llamar hombres nuevos para una situación 
nueva, aconsejándola sin embargo la formacion de un 
ministerio progrésista homogéneo. Doña Isabel II  en
cargó que lo formase al presidente de la Cámara D. Sa
lustiano Olózaga (20 de Noviembre); las tendencias de 
éste á reconstituir el partido progresista y sobreponerle 
al moderado, rompieron la coalicion, y las Córtes por 
una pequeña mayoría eligieron presidente al Marqués de 
Pidal (del partido moderado), revelando su oposicion al 
ministerio. Pretendió Olózaga la disolución de las Cór-



tes, y ante la resistencia de la reina á dar el decreto, dí
jose que lo obtuvo á viva fuerza, siendo exonerado el 29 
de Noviembre; acusado ante las Córtes por González 
Bravo, defendióse con gran elocuencia de los cargos que 
se le dirigían, en sus discursos del 3 y 4 de Diciembre 
del mismo año (1843).

S) D é c a d a  d e l  44 a l  54.— Los sucesos referidos 
dieron el poder al partido moderado, que lo ejerció desde 
el 1.® de Diciembre de 1843 hasta el 17 de Julio de 1854, 
cuyo período de tiempo se llama década moderada por 
haber gobernado este partido próximamente diez años.

Sucedió al ministerio de Olózaga el de González Bra
vo , que según dijo el Sr. Cortina «era un puetite para que 
los moderados pasasen á la ribera del mando,» y en efec
to, á los cuatro meses obtuvo éste el general D. Bamon 
María Narvaez, que habia sido la espada de la coalicion 
del 43, el cual gobernó (salvo el paréntesis de un mes 
del gabinete de Miraflores) harta el 4 de Abril de 1840.

Bajo el ministerio de Navaez y en Córtes únicamente 
formadas por el partido moderado, se hizo la Constitu
ción promulgada el 23 de Mayo de 1845, en cuya discu
sión se marcó dentro de aquel partido la disidencia de la 
fracción llamada puritano-constitucional, representada 
por Pacheco, Istúriz y Pastor Diaz que combatieron 
la reforma por innecesaria é inoportuna. «El Código 
de 1837, término medio entre el Estatuto real y la Cons
titución de Cádiz, dice el Sr. Bico y Amat, era producto 
de la legal y prudente transacción de los bandos libera
les en la época en que se confeccionara; con él gobernó 
el partido conservador (moderado) hasta 1840; pudo 
luego reformar las leyes orgánicas y aplicar sus princi
pios dentro de la misma Constitución de 1837; pero re
formar esta Constitución entónces, fué un grande error, 
una inconsecuencia, una falta que comprometía para lo 
sucesivo la estabihdad del nuevo Código, pues el partido 
progi'esista podia invocar más tarde aquel precedente 
para anularlo á su vez, y lanzarse en el terreno descono-



cido é incierto de las teorías constitucionales, como lo 
hizo en 1854, retrocediendo hasta más allá de 1812, por 
vengarse asi de la inconsecuencia del partido moderado 
en 1845. u

Reemplazó al ministerio de Narvaez el de Istiiriz, de 
concihacion para resolver «la cuestión de las régias bodas,* 
que duró cerca de diez meses; fué sustituido por el del 
Duque de Sotomayor (cincuenta y siete dias), que sirvió 
de transicioii al gabinete puritano de D. Joaquin Fran
cisco Pacheco (28 de Marzo á 12 de Setiembre de 1847), 
asi como el ministerio de los veinte dias de D. Floren
cio Garcia Goyena indica, por su composicion, la vuelta 
de la política representada por Pacheco á la de Narvaez.

Dos años consecutivos (4 de Octubre del 47 al 19 de 
Octubre del 49) gobernó el general Narvaez, en cuyo 
tiempo estallaron movimientos de carácter democrático, 
reflejo de la revolución francesa de Febrero del 48, que 
fueron sofocados por una vigorosa dictadura, aprobada 
por el voto de las Cámaras despues de una brillante dis
cusión sostenida por Cortina en nombre de la minoría 
progresista y por Donoso Cortés en defensa del gobierno 
y de la mayoría. Tras el ministerio del general Cleonard 
y Zea Bermudez, llamado relámpago porque duró un dia 
y que fué anuncio de ultra-moderantismo, continuó el 
poder en manos de Navaez hasta el 10 de Enero de 1850, 
en que le sustituyó Bravo Murillo.

Significaba el gabinete de Bravo M urillo, el triunfo de 
la política que indicó el nombramiento del ministerio re
lámpago, encomendada ahora á hombres que ya se ha
bian acreditado en la administración y que podian ci
mentarla sobre sólidas bases. Duró el gobierno de Bravo 
Murillo cerca de tres años, en cuyo tiempo hizo su apa
rición la democracia, como agrupación pohtica, en una 
reunión verificada en el teatro de Variedades, prèvio 
permiso otorgado por el ministro de la Gobernación Sar
torius á instancia de Rivero (1851). La pohtica ultra- 
moderada de Bravo Murillo acabó de extremarse bajo la



influencia del golpe de Estado de Napoleon en Francia, 
que trató de imitar, cerrando las Córtes y publicando en 
la Gaceta una série de proyectos de reforma constitucio
nal, para que otras nuevas loa aprobasen ó desechasen en 
una sola discusión y un solo voto, sin enmiendas ni al
teraciones (1852). Eran estos proyectos en número de 
nueve; la Constitución reformada, una ley electoral, una 
nueva organización del Senado, un reglamento de las 
Cámaras, una ley de relaciones entre las mismas, una 
ley de grandezas y títulos, y tres leyes más sobre órden 
público, seguridad personal y segmidad de la propiedad. 
La autoridad de las Córtes se reducia casi á la nulidad, 
pues el rey podia legislar cuando no estuviesen reunidas, 
el presupuesto adquiría el carácter de permanente y la 
fijación del contingente militar se hacia depender del 
poder ejecutivo; se reducía el número de diputados, se 
aumentaban las limitaciones del sufragio y se restable
cían los mayorazgos para sostener el poder de un Se
nado aristocrático. Una reacción tan extremada y la falta 
de apoyo en ei ejército, produjeron la caída de Bravo 
Muríllo, dando el poder al elemento militar moderado, 
postergado por el civil durante aquel tiempo, en los mi
nisterios sucesivos de los generales Roncali y Lersundi.

Concluye la dicada moderada con el gabinete de Don 
José Luis Sartorius, Conde de San Luis, que sucede al 
de liersundi, y dura desde 19 de Setiembre de 1853 
hasta 17 de Julio de 1854.

3) B i e n i o  d e l  54 a l  56.— La coalicion de los mo
derados más avanzados con ciertos elementos progresis
tas, y la política del Conde de San Luís, que se puso en 
abierta oposicion con las Córtes á consecuencia de la fa
mosa cuestión de ferro-carriles y con el ejército por el 
destierro de los generales, determinaron los sucesos del 
año 54. Reunidos los escuadrones de caballería por el ge
neral Dulce en el Campo de Guardias, bajo el pretexto 
de una revista de monturas, se sublevaron á las órdenes 
de O’Donnell, (uno de los generales desterrados que les



presentó Dulce), luchando en Vicálvaro con las tropas 
que salieron en su persecución; el resultado del encuen
tro fué indeciso, pero hubo O’Donnell de abandonar el 
campo de batalla, y llamar luego en su auxilio al ele
mento popular con el célebre Programa de Manzanares, 
dado en este pueblo el 17 de Julio. Nombróse entónces 
un gabinete progresista tibio, bajo la presidencia del 
Duque de Frias, para contener la revolución, con tan 
mala suerte, que no llegó á tres dias y tuvo que reprimir 
con sangre el levantamiento del pueblo de Madrid j co
menzado á la saUda de los toros, por lo cual fué lla
mado «el ministerio metralla.» Triunfante la revolución, 
obtuvo.la presidencia del gobierno el general Espartero 
y la cartera de la Guerra O’Donnell, convocándose Cór
tes constituyentes, las cuales reunidas hicieron, entre 
otras reformas, las leyes de bienes nacionales y la Com- 
titvcion de 1856 que no llegó á promulgarse. No satis
fecho O’Donnell con que hubieran prevalecido Espartero 
y el partido progresista en la revolución por él comenza
da , y tras la enérgica oposicion del ministro progresista 
Don Patricio de la Escosma, con motivo de los incen
dios ocurridos en Valladolid y Falencia, hubo de plan
tearse la crisis que produjo la retirada de Espartero á la 
vida privada y la subida al poder del general O’Donnell 
(14 de Julio de 1856) quien puso término al bienio pro
gresista despues de disolver las Córtes, cuya mayoría 
era de este partido, y de vencer la resistencia armada 
del pueblo de Madrid.

4) V i c i s i t u d e s  d e l  56 a l  68.— Con el advenimien
to al ministerio de D. Leopoldo O’Donnell, comienza la 
política del partido de la Union-Uberal, que aquél forma 
con los elementos avanzados del moderado (antiguos pu
ritanos) y los conservadores del progresista (resellados). 
O’Donnell restablece la Constitución de 1845, liberali
zándola con el acta adicional del 15 de Setiembre de 1856, 
obra del eminente repúblico D. Antonio de los Bios Bo- 
sas. Le reemplaza á los tres meses el general Narvaez,



cuyo gabinete dura un año, dejando sin efecto el acia 
adicional por decreto del 14 de Octubre y haciendo re
troceder la pohtica al estado en que se hallaba ántes 
del 54; en este tiempo se promulga la ley de 17.de Juho 
de 1857, que reforma la Constitución de 1845 en sentido 
más restrictivo, reorganizando el Senado y permitiendo 
á los grandes de España constituir vinculaciones á fin de 
perpetuar la dignidad de senador en sus familias. El mi
nisterio Armero-Mon que le sucedió, fué también mode
rado aunque más tolerante, por lo cual no tardó en caer 
derrotado por las Córtes que eligieron presidente á Bravo 
Murillo en contra del candidato ministerial. Siguióle el 
gabinete de Istúriz, pero la entrada en él de Posada Her
rera, produjo la crisis que trajo la disolución de las Cá
maras y dió el poder al general O’Donnell.

Gobernó O’Donnell desde el 30 de Juho de 1858 hasta 
el 2 de Marzo de 1863, no derogando pero tampoco prac
ticando la reforma del 57, y desenvolviendo una pohtica 
templada y tranquila que es el período de apogeo de la 
Union liberal, durante el cual se hace la guerra de Afri
ca y se invierten en otros gastos públicos los cuantiosos 
productos de la desamortización. El gabinete del Mar
qués de Miradores marca el tránsito del partido de la 
Union liberal al moderado, que vuelve al poder con Don 
Lorenzo Arrazola, para cederle al gabinete de D. Ale
jandro Mon que deroga en 20 de Abril de 1864 la refor
ma de Julio del 57, y para recogerle de nuevo con el ge
neral Narvaez. Llamado otra vez el partido de la Union 
liberal con O’Donnell el 21 de Juho de 1865, reconoce 
el reino de ItaÜa y acentúa su liberalismo, permane
ciendo en el gobierno hasta el 10 de Julio del 66, en que 
es sustituido por el gabinete del general Narvaez, al cual 
reemplaza el del Sr. Gonzalez Bravo que dura hasta el 19 
de Setiembre del 68.

§ V. Sucesos posteriores al año 1868.— Ve
rificada la Revolución que lleva la fecha de 29 de Setiem
bre de 1868, se formó un ministerio presidido por ei ge-



neral D. Francisco Serrano y compuesto por elementos 
de la Union liberal y del partido progresista; este minis
terio se llamó Gobierno provisional hasta que reunidas 
las Córtes constituyentes tomó el nombre de Poder eje
cutivo. Las nuevas Córtes, elegidas por sufragio univer
sal, redactaron y sancionaron la Constitución de J.® de 
Junio de 1869, y nombraron al general Serrano regente 
del reino, cargo que desempeñó con un ministerio de con- 
ciliadon presidido por ei general Prim. Elegido por las 
Córtea D. Amadeo de Saboya rey de España, juró la 
Constitución de 1869 el 2 de Enero del 71, gobernando: 
hasta el 24 de Julio con el ministerio de conciliación del 
genaral Serrano; hasta el 5 de Octubre con el gabinete 
radical de D. Manuel Ruiz Zorrilla; hasta el 13 de Ju
nio de 1872 con el partido constitucional, formado por 
unionistas y conservadores-progresistas, y representado 
por los ministerios del general Malcampo, D. Práxedes 
M. Sa^asta y general Serrano; y hasta su abdicación, en 
11 de Febrero del 73, con el radical presidido por el se
ñor Ruiz Zorrilla.

Al dia siguiente de la renuncia de D. Amadeo, se cons
tituyeron las Córtes en Asamblea nacional y proclama
ron la República, nombrando presidente del Poder eje
cutivo Á D. Estanislao Figueras. Convocáronse nuevas 
Córtes para el L® de Junio del mismo año 73, las cuales 
formaron un solo cuerpo legislativo con el nombre de 
Asamblea nacional, encargando el 11 de Junio la presi
dencia del Poder ejecutivo á D. Francisco Pi Margall, 
en cuyo cargo le sucedió D. Nicolás Salmerón el 19 de 
Julio, siendo éste reemplazado por D. Emilio Castelar el 
8  de Setiembre. A esta Asamblea se presentó el 17 de Ju
lio el proyecto de Constitución federal de la República es
pañola, hallándose conformes todos ó casi todos los miem
bros de aquella Asamblea en que fuese la República fede
ra l, pero disintiendo grandemente en si la federación 
habia de ser por regiones ó por cantones.

Disuelta la Asamblea por las tropas.del general Pavía



en la madrugada del tres de Enero, se encargó la presi
dencia de la República al generai Serrano, nombrándose 
un ministerio de conciliación presidido por el Sr. Sagas- 
ta, al cual sustituyó el 13 de Mayo uno constitucional, 
presidido por el general Zabala.

El 29 de Diciembre de 1874, se restableció la Monar
quía, con la proclamación de D. Alfonso X II  como rey 
de España. Reunidas las Córtes constituyentes por sufra
gio universal el 15 de Febrero de 1876, dedicáronse á 
formar una nueva Constitución, que fué promulgada el 
30 de Junio del mismo año y es el Código político vi
gente. Nombrado presidente del ministerio-regencia Don 
Antonio Cánovas del Castillo, fué confirmado en la pre
sidencia del gabinete por D. Alfonso X II al llegar á Es
paña el 9 de Enero de 1875, continuando en el gobierno, 
como jefe del partido conservador-liberal, hasta la crisis 
de 8 de Febrero de 1881. Desde esta fecha ocupa el po
der, bajo la presidencia del Sr. Sagasta, el partido lla
mado liberal-dinástico, usualmente fusionista, que se 
formó por la unión á los antiguos constitucionales, de 
los que separados del partido conservador en las Córtes 
del gabinete anterior, constituían el centro parlamenta
rio y tomaron el nombre de centralistas.

A los pocos meses de esta crisis, D. Segismundo M o
ret inició el movimiento de concentración de la demo
cracia del período revolucionario hácia el trono de Don 
Alfonso X I I , recorriendo las provincias, con un sistema 
de propaganda á la inglesa, para fundar el partido deint'i- 
crata-dinástico.

Elementos de este partido, unidos á los más avanza
dos del fusionista, han atraído otros del antiguo radical- 
monárquico y republicano unitario, formando todos la 
izquierda de las Córtes del gabinete Sagasta, por cuyo 
motivo denomínanse izquierdistas. De derecha á izquier
da del liberalismo dinástico hay dobles corrientes, que 
partiendo de un lado y otro tienden á reunirse en un 
mismo campo : los unos defienden la constitución de 1876
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interpretada con el espíritu de la de 1869; los otros la 
constitución de 1869 en toda su pureza; y entre ellos se 
hallan los que quieren plantear la del 69 reformada, los 
que desean hacer la reforma desde la del 76, y los que 
creen que esta última es bastante elástica para estable
cer las disposiciones de la del 69 en forma de leyes orgá
nicas.

Fieles al propósito, que creemos haber constantemen
te seguido, de no descender del terreno de la ciencia filo
sófica ó histórica á la candente arena de la lucha de 
partidos, pero obligados á señalar tendencias de doctrina 
y el movimiento general pohtico, hemos sí de manifestar 
nuestra opinion de que izquierda y derecha están llama
das á unirse y formar un solo partido que alterne en el 
poder con el conservador-liberal.

E l trascurso del tiempo y las enseñanzas de la historia, 
van borrando diferencias que antes parecían irreductibles; 
y la tolerancia es cada vez mayor en las relaciones de los 
partidos, principalmente entre sus jefes, y á medida que 
se elevan de lo particular á lo general, de loa intereses 
personales á la región de las ideas.

E l partido conservador de hoy tiene una amplitud de 
doctrina que no tuvo el antiguo; no rechaza la sobera
nía nacional, ni consiente en prescindir del calificativo 
de liberal, ni se opone á consolidar las reformas que la 
opinion piiblica acepte. El partido liberal ha abdicado 
también de ciertas preocupaciones, protesta contra los 
hechos de fuerza y tiende á robustecer la acción del P o
der público, para que el órden proteja la libertad indivi
dual y permita el progreso de los grandes intereses so
ciales. La ciencia veda á los conservadores combatir las 
reformas que la razón dicte y las condiciones del país 
permitan, así como á los reformistas no conservar lo bue
no de la tradiccion y la historia. Unos y otros deben ser 
conservadores del órden, porque sin órden no hay Derecho 
y sin Derecho no hay Estado; unos y otros deben ser 
reformistas en la administración, porque sin profundas



reformas imposible es romper a ü e jo B  moldes que man
tienen vicios en las funciones públicas ó impiden el libre 
y progresivo desarrollo de los fines de carácter nacional. 
Urge librar al sistema representativo del parlamentaris
mo y la burocracia que lo corroen haciendo á los repre
sentantes del país omnipotentes en la provision de em
pleos y resolución de expedientes en los ministerios á 
cambio de apoyar incondicionalmente á los Ministros en 
las Córtes ; urge crear una administración racional, sen
cilla y barata; y en todas las cuestiones que á estos gran
des problemas se refieren, podian los partidos dar tregua 
á sus contiendas y realizar de acuerdo todo lo que es co
mún hasta el punto en que se marcaseli diferencias radi
cales de escuela.

Si el escepticismo político ha penetrado en el cuerpo 
electoral, si las palabras «constitución» y «libertad» no 
despiertan el entusiasmo del tiempo de nuestros padres, 
si parte de la clase obrera vive fuera de la politica y se 
ahsta en las banderas del socialismo, culpa es de todos los 
partidos que han creido que con proclamar fórmulas cons
titucionales estaba todo hecho, sin cuidarse de cumplir
las ni desenvolverlas ; que han tenido libertad sin saber 
qué liberalizar y órden sin saber qué ordenar, desconí)- 
ciendo que libertad y órden son sólo formas de la activi
dad individual y social ; que han escrito infinitos progra
mas desde la oposicion sin haber tocado una cuestión 
administrativa ni preparado leyes ni reglamentos sobre 
los servicios púbHcos ; y que han consumido su tiempo 
durante el poder en asuntos del personal y vistosos tor
neos parlamentarios sobre temas infecundos. Hora es ya 
de que el fondo prevalezca sobre la forma en la vida pú
blica ; y pues que los partidos se agrupan y ensanchan 
sobre bases generales, cese el pugilato de palabras hue
cas y fórmulas estériles, procuren levantar el prestigio 
del sistema representativo, desenvolviendo y practican
do sinceramente todos sus principios fundamentales, y 
aborden la doctrina de los fines y medios del Estado para



sacar las consecuencias de esta doctrina á todas las ra
mas de la administración, llegando á soluciones comunes 
en todo lo que sea común, y preparando el trabajo en la 
oposicion de tal modo que pueda plantearse enseguida 
de ocupar el poder con las únicas correcciones que las 
circunstancias del momento impongan!
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Sumario.—I. De la calidad de españoles y  extranjeros.
II. Declaración de deberes.
III. Derechos individuales. 1. Seguridad personal. 2. In

violabilidad del domicilio y  de la correspondencia. 3. Dere
cho de propiedad. 4. Derecho relativo al culto. 5. Libertad de 
profesion y  de enseñanza.

IV . Derechos políticos.
V . Derechos de carácter mixto.
V I. Cumplimiento y  suspensión de las garantías constitu

cionales.

§ I. De la calidad de españoles y extran
jeros {titulo I).— La Constitución política de 30 de 
Junio de 1876, que es la vigente, comienza así: «Don 
Alfonso X I I , por la gracia de Dios Rey Constitucional 
de España, á todoa los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed: que en unión y de acuerdo con las Córtes 
del Reino actualmente reunidas, hemos venido en decre
tar y sancionar la siguiente Constitución de la Monarquía 
española.»

La determinación de la nacionalidad, es el asunto del 
primero de sus artículos, con arreglo al cual son espa
ñoles :

1.® Las personas nacidas en territorio español.
2.® Los hijos de padre ó madre españoles, aunque 

hayan nacido fuera de España.
3.® Los extranjeros que hayan obtenido carta de na

turaleza.
4.“ Los que sin ella hayan ganado vecindad en cual

quier pueblo de la Monarquía.



La, calidad de español se pierde por adquirir naturale
za en país extranjero y por admitir empleo de otro Go
bierno sin licencia del Key.

Según el articulo 2.", los extranjeros podrán estable
cerse libremente en territorio español, ejercer en él su 
industria ó dedicarse á cualquiera profesion para cuyo 
desempeño no exijan las leyes títulos de aptitud expedi
dos por las autoridades españolas.

Los que no estuvieren naturalizados , no podrán ejer
cer en España cargo alguno que tenga aneja autoridad ó 
jurisdicción.

§ II. Declaración de deberes.— Todo español 
está obligado á defender la pàtria con las armas, cuando 
sea llamado por la ley , y á contribuir en proporcion de 
sus haberes para los gastos del Estado, de la provincia y 
del municipio. Nadie está obligado á pagar contribución 
que no esté votada por las Córtes ó por las corporaciones 
legalmente autorizadas para imponerla (art. ‘ó.ñ.

Las Córtes fijarán todos los años, á propuesta del Key, 
la fuerza militar permanente de mar y tierra (art. 88, 
título XII).

Todos los años presentará el Gobierno á las Córtes el 
presupuesto general de gastos del Estado para el año si
guiente y el plan de contribuciones y medios para llenar
los, como asimismo las cuentas de la recaudación é in
versión de los caudales públicos, para su exámen y apro
bación. Si no pudieran ser votados ántes del primer dia 
del año económico siguiente, regirán los del anterior, 
siempre que para él hayan sido discutidos y votados por 
las Córtes y sancionados por ei Rey (art. 85, tít. XI).

El Gobierno necesita estar autorizado por una ley para 
disponer de las propiedades del Estado y tomar caudales 
á préstamo sobre el crédito de la Nación (art. 86).

La Deuda pública está bajo la salvaguardia especial de 
la Nación (art. 87).

§ III. Derechos individuales.
1 )  S e g u e i d a d  p e r s o n a l . — Ningún español ni ex-



«

traiijen), podrá ser detenido »ino en los casos y en la for
ma que las leyes prescriban. Todo detenido será puesto 
en libertad ó entregado á la autoridad judicial, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al acto de la detención. 
Toda detención se dejará sin efecto ó elevará á prisión, 
dentro de las setenta y dos horas de haber sido entrega
do el detenido al juez competente. La providencia que se 
dictare, se notificará al interesado dentro del mismo pla
zo (art. 4.®).

Ningún español podrá ñex preso sino en virtud de man
damiento de juez competente. E l auto en que se haya 
dictado el mandamiento, se ratificará ó repondrá, oido el 
presunto reo, dentro de las setenta y dós horas siguientes 
al acto de la prisión. Toda persona detenida 6 presa sin 
las formalidades legales, ó fuera de los casos previstos en 
la Constitución y las leyes, será puesta en libertad á pe
tición suya ó de cualquier español. La ley determinará la 
f()rma de proceder sumariamente en este caso (art. 5.®).

Ningún español puede b&c procesado ni sentenciado sino 
por el juez ó tribunal competente, en virtud de leyes 
anteriores al delito, y en la forma que éstas prescriban 
(articulo 16 ).

2) I n v i o l a b i l i d a d  DEL d o m i c i l i o  y  d e  l a  c o r r e s 
p o n d e n c i a . — Nadie podrá entrar en el domicilio de un 
español, ó extranjero residente en España, sin su consen
timiento, excepto en los casos y en la forma expresamente 
previstos en las leyes. El registro de papeles y efectos se 
verificará siempre á presencia del interesado ó de un 
individuo de su famiha, y en su defecto, de dos testigos 
vecinos del mismo pueblo (art. 6.").

No podrá detenerse ni abrirse por la autoridad guber
nativa la correspondencia confiada al correo (art. 7.®).

Todo auto áe prisión, de registro de morada ó de de
tención de la correspondencia, será motivado (art. 8.®).

Ningún español podrá ser compelido á mudar de domi
cilio ó residencia sino en virtud de mandato de autoridad 
competente, y en los casos previstos por las leyes (art. 9.®).
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3) D e r e c h o  d e  p r o p i e d a d .— No se impondrá jamás 
la pena de confiscación de bienes, y nadie podrá ser pri
vado de su propiedad sino por autoridad competente y por 
causa justificada de utilidad pública, prèvia siempre la 
correspondiente indemnización. Si no precediere este re
quisito , los jueces ampararán y en su caso reintegrarán 
en la posesion al expropiado (art. 10).

i )  D e r e c h o  r e l a t i v o  a l  c u l t o . — La Religión 
católica, apostólica, romana es la del Estado. La Nación 
se obliga á mantener el culto y sus ministros.

Nadie será molestado en el territorio español por sus 
opiniones religiosas, ni por el ejercicio de su respectivo 
culto, salvo el respeto debido á la moral- cristiana.

No se permitirán, sin embargo, otras ceremonias ni 
manifestaciones públicas que las de la religión del Estado 
(art. 11).

5) L i b e r t a d  d e  p r o f e s i o n  y  d e  e n s e ñ a n z a .— Cada 
cual es libre de elegir su profesion y de aprenderla como 
mejor le prarezca.

Todo español podrá fundar y sostener establecimientos 
de instrucción ó de educación, con arreglo á las leyes.

Al Estado corresponde expedir los títulos profesionales. 
y establecer las condiciones de los que pretendan obte
nerlos, y la forma en que han de probar su aptitud.

Una ley especial determinará los deberes de los profe
sores y las reglas á que ha de someterse la enseñanza en 
los establecimientos de instrucción pública costeados por 
el Estado, las provincias ó los pueblos (art. 1‘2).

8 IV . Derechos políticos.—Todos los españoles 
son admisibles á los empleos \j cargos públicos, según su 
mérito y capacidad (art. 15).

Para ser elegido Diputado se requiere ser español, de 
estado seglar, mayor de edad y gozar de todos los dere
chos civiles. L a  ley determinará con qué clase de fmicio- 
nes es incompatible el cargo de Diputado, y los casos de 
reelección (art. 29).

Para tomar asiento en el Senado se necesita ser espa-



lìol, tener treinta y cinco años cumplidos, no estar proce
sado criminalmente, ni inhabilitado en el ejercicio de sus 
derechos políticos, y no tener sus bienes intervenidos 
(art. 26).

§ V. Derechos de carácter mixto.— Todo 
español tiene derecho (según el art. 13):

De emitir libremente sus ideas y opiniones, ya de 
palabra, ya por escrito, valiéndose de la imprenta ó de 
otro procedimiento semejante, sin sujeción á la censura 
prèvia.

De reunirse pacíficamente.
De asociarse para los fines de la vida humana.
De dirigir peticiones individual ó colectivamente al 

Rey, á las Córtes y á las autoridades.
El derecho de petición no podrá ejercerse por ninguna 

clase de fuerza armada.
Tampoco podrán ejercerlo individualmente los que for

men parte de una fuerza armada, sino con arreglo á las 
leyes de su instituto, en cuanto tenga relación con éste.

§ VI. Cumplimiento y  suspensión de las 
garantías constitucionales.— Las leyes dictarán 
las reglas oportmias para asegurar á los españoles en el 
respeto recíproco de los derechos que este título les reco
noce, sin menoscabo de los derechos de la Nación, ni de 
los atributos esenciales del poder público. Determinarán 
asimismo la responsabilidad civil y penal á que han de 
quedar sujetos, según los casos, los jueces, autoridades 
y funcionarios de todas clases, que atenten á los dere
chos enumerados en este título (art. 14).

Las garantías expresadas en los artículos 4.", 5.", 6." 
y 9.®, y pánafos primero, segundo y tercero del 13 (se
guridad personal, ínvíolabihdad del domíciho, derecho 
de residencia, y libertades de imprenta, reunión y aso
ciación), po podrán suspenderse en toda la Monarquía, 
ni en parte de ella, sino temporalmente y por medio de 
una ley, cuando así lo exija la seguridad del Estado, en 
circunstancias extraordinarias.



Sólo no estando reunidas las Cóiies, y siendo el caso 
grave y de notoria urgencia, podrá el Gobierno, bajo su 
responsabilidad, acordar la suspensión de garantías á 

*(£ue se refiere el párrafo anterior, sometiendo su acuerdo 
á la aprobación de aquéllas lo más pronto posible.

Pero enninguncaso se suspenderán más garantías que 
las expresadas en el primer párrafo de este artículo.

Tampoco los jefes militares ó civiles podráíi establecer 
otra penalidad que la prescrita prèviamente por la ley 
(artículo 17).
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S u m a r i o .— I .  D e  la s  C ó r t e s .
II. Del Senado. 1. Sistema adoptado para su organización. 

•2. Senadores por dertcho propio. 8. Condiciones de los Sena
dores electivos y  de nombramiento real.

III . Del Congreso de los Diputados.
IV . Celebración y  facultades de las Córtes. 1. Reunión, cons

titución interior, íorma de deliberar y  resoluciones. 2. Ejer
cicio de la potestad legislativa. 3. Otras facultades de las 
Córtes.

V . Garantías de independencia ó inviolabilidad de los Se
nadores y  Diputados.

§ I. D e  la s  C ó r t e s  (tít . I I ) .— La potestad de 
hacer las leyes reside en las Córtes con el Rey (art. 18).

Las Córtes se componen de dos Cuerpos Colegislado
res , iguales en facultades; el Senado y el Congreso de. 
los Diputados (art. 19).

íí II. D e l S e n a d o  (t ít . III).
i ) S i s t e m a  a d o p t a d o  p a r a  s u  o r g a n i z a c i ó n . — El 

Senado se compone (según el art. 20);
L* De Senadores por derecho propio.
2.° De Senadores vitalicios nombrados por la Corona.
8.° De Senadores elegidos por las Corporaciones del 

Estado y mayores contribuyentes, en la forma que de
termine la ley.

El número de los Senadores por derecho propio y vi
talicios no podrá exceder de 180.

Este número será el de los Senadores electivos.
Las condiciones necesarias para set nombrado ó elegido 

Senador podrán variarse por una ley (art. 23).



Los Senadores electivos se renovarán por niitad cada 
cinco años, y en totalidad cuando el Rey disuelva esta 
parte del Senado (art. 24).

2)  Senadores por derech o propio. —  Son Senado
res por derecho propio (art. 21):

Los hijos del Rey y del sucesor inmediato de la Coro
na que hayan llegado á la mayor edad.

Los Grandes de España que lo fueren por sí, que no 
sean súbditos de otra potencia y acrediten tener la renta 
anual de GO.OOp pesetas, procedente de bienes propios 
inmuebles, ó de derechos que gocen la misma conside
ración legal.

Los Capitanes Generales del Ejército y el Almirante 
de la Armada.

El Patriarca de las Indias y los Arzobispos.
El Presidente del Consejo de Estado, el del Tribunal 

Supremo, el del Tribunal de Cuentas del Reino, el del 
Consejo Supremo de la Guerra y el de la Armada, des
pues de dos años de ejercicio.

B) Condiciones de lo s  Senadores e le c t iv o s  y de 
nombramiento re.al. —  Sólo podrán ser Senadores por 
nombramiento del Rey ó por elección de las Corporacio
nes del Estado y mayores contribuyentes, los españoles 
que pertenezcan ó hayan pertenecido á una de las si
guientes clases:

1.® Presidente del Senado ó del Congreso de los Di
putados.

2.“ Diputados que hayan pertenecido á tres Congre
sos diferentes ó que hayan ejercido la Diputación durante 
ocho legislaturas.

3.® Ministros de la Corona.
4.® Obispos.
5.® Grandes de Esj^aña.
6.® Tenientes Generales del Ejército y Vicealmiran

tes de la Armada, despues de dos años de su nombra
miento.

7.” Embajadores, despues de dos años de servicio



efectivo, y Ministros plenipotenciarios despues de cuatro.
8 .0  Consejeros de Estado, Fiscal del mismo Cuerpo, 

y Ministros y fiscales del Tribunal Supremo y del de 
Cuentas del reino, Consejeros del Supremo de la Guerra 
y de la Armada, y Decano del Tribunal de las Ordenes 
militares, despues de dos años de ejercicio.

9 °  Presidentes ó Directores de las lleales Academias 
Española, de la Historia, de Bellas Artes de San Fer
nando, de Ciencias exactas, físicas y naturales, de Cien
cias morales y políticas, y de Medicina.

10.® Académicos de número de las Corporaciones 
mencionadas, que ocupen la primera mitad de la escala 
de antigüedad en su Cuerpo; Inspectores generales de 
primera clase de los cuerpos de ingenieros de caminos, 
minas y montes; Catedráticos de término de las Univer
sidades, siempre que lleven cuatro años de antigüedad 
en su categoría y de ejercicio dentro de ella.

Los comprendidos en las categorías anteriores deberán 
además disfrutar 7.500 pesetas de renta, procedente de 
bienes propios, ó de sueldos de los empleos qne no pue
den perderse sino por causa legalmente probada, ó de 
jubilación, retiro ó cesantía.

11.“ Los que con dos años de antelación posean una 
renta anual de 20.000 pesetas ó paguen 4.000 pesetas por 
contribuciones directas al Tesoro público, siempre que 
además sean títulos del Reino, hayan sido Diputados á 
Córtes, Diputados provinciales ó Alcaldes en capital de 
provincia ó en pueblos de más de 20.000 almas.

12.® Los que hayan ejercido alguna vez el cargo de 
Senador, ántes de promulgarse esta Constitución. Los 
que para ser Senadores en cualquier tiempo hubieren 
acreditado renta, podrán probarla para que se les com
pute al ingresar como Senadores por derecho propio, con 
certificación del registro de la propiedad que justifique 
que siguen poseyendo los mismos bienes.

El nombramiento por el Rey de Senadores se hará 
por decretos especiales, y en ellos se expresará siempre eí



titulo en que, conforme á lo dispuesto en este artículo, 
se funde el nombramiento.

§ III. Del Congreso de los Diputados (ti
tulo I V ) .  —  El Congreso de los Diputados se compon
drá de los que nombren las Juntas electorales en la for
ma que determine la ley. Se nombrará un Diputado, á 
lo ménos, por cada 50.000 almas de poblacion (art. 27).

Los Diputados se elegirán y podrán ser reelegidos in
definidamente, por el método que determine la ley (ar
tículo 28).

Los Diputados serán elegidos por cinco años (art. 80).
§ IV . Celebración y facultades de las Cor

tes (tít. V) .
1) Convocatoria, apertura y jjisolücion. — Las 

Córtes se reúnen todos los años. Corresponde al Rey 
convocai'las, suspender, cerrar sus sesiones y disolver 
simultánea ó separadamente la parte electiva del Senado 
y el Congreso de los Diputados, con la obligación, en 
este caso, de convocar y reunir el Cuerpo ó Cuerpos di
sueltos dentro de tres meses (ait. 32).

Las Córtes serán precisamente convocadas luego quo 
vacare la Corona, ó cuando el Rey se imposibilitare de 
cualquier modo para el gobierno (art. 33).

El Rey abre y ciérralas Cortes, en persona, ó por me
dio de los Ministros (art. 37).

2) Reunión, constitución interior, forma de de- 
IjIBERAR Y resoluciones.— Cada uno délos Cuerpos Co
legisladores forma el respectivo Reglamento para su go
bierno interior, y examina, así las calidades de los indi
viduos que le componen, como la legalidad de su elección 
(artículo 34).

El congreso de los Diputados nombra su Presidente, 
Vicepresidentes y Secretarios (ai-t. 35).

E l Rey nombra para cada legislatura, de entre los mis
mos Senadores, el Presidente y Vicepresidentes del Se
nado, y este elige sus Secretarios (art. 36).

No podrá estar reunido uno de los Cuerpos Colegisla



dores sin que también lo esté el otro: exceptúase el caso 
en que el Senado ejerza funciones judiciales (art. 38).

Los Cuerpos Colegisladores, no pueden deliberar jun
tos, ni en presencia del Rey (art. 39).

Las sesiones del Senado y del Congreso serán públi
cas , y solo en los casos que exijan reserva podrá celebrar
se sesión secreta (art. 40).

Las resoluciones en cada uno de los Cuerpos Colegis
ladores se toman á pluralidad de votos; pero para votar 
las leyes se requiere la presencia de la mitad mas uno 
del número total de los individuos que lo componen (ar
tículo 43).

3) E j e r c i c i o  d r  l a  p o t e s t a d  l e g i s l a t i v a .— El Rey 
y cada uno de los Cuerpos Colegisladores tienen la ini
ciativa de las leyes (art. 41).

Las leyes sobre contribuciones y crédito público se 
presentarán primero al Congreso de los Diputados (ar
tículo 42).

Si uno de los Cuerpos Colegisladores desechara algún 
proyecto de ley, ó le negare el Rey la sanción, no podrá 
volverse á proponer otro proyecto de ley sobre el mismo 
objeto en aquella legislatura (art. 44).

4) O t r a s  f a c u l t a d e s  d e  l a s  C ó r t e s . —  Además de 
la potestad legislativa que ejercen las Córtes con el Rey, 
les pertenecen las facultades siguientes (art. 45):

1.* Recibir al Rey, al sucesor inmediato de la Coro
na y á la Regencia ó Regente del Reino, el juramento de 
guardar la Constitución y las leyes.

2.* Elegir Regente ó Regencia del Reino y nombrar 
tutor al Rey menor, cuando lo previene la Constitución.

3.* Hacer efectiva la responsabilidad de los Ministros, 
los cuales serán acusados por el Congreso y juzgados por 
el Senado.

§ V . Garantías de independencia é invio
labilidad de los Senadores y Diputados.— Los
Senadores no podrán admitir empleo, acenso que no sea 
de escala cerrada, títulos ni condecoraciones, miéntras

4‘J



estuviesen abiertas las Córtes. Kl Gobierno podrá, sin 
embargo, conferirles dentro de sus respectivos empleos 
ó categoría, las comisiones que exija el servicio público. 
Exceptúase de lo dispuesto en el párrafo primero de este 
artículo el cargo de ministro de la Corona (art. 25).

Los Diputados á quienes el Gobierno ó la Real Casa 
confieran penéion, empleo, ascenso que no sea de escala 
cerrada, comision con sueldo, honores ó condecoracio
nes , cesarán en su cargo, sin necesidad de declaración 
alguna, si dentro de los quince dias inmediatos á su nom
bramiento no participan al Congreso la renuncia de la 
gracia. Esto no comprende á los Diputados que fueren 
nombrados Ministros de la Corona (art. 31).

Los Senadores y Diputados son' inviolables por sus 
opiniones y votos en el ejercicio de su cargo (art. 46).

Los Senadores no podrán ser procesados ni arrestados, 
sin prèvia resolución del Senado, sino cuando sean ha
llados in fraganti y ó cuando no esté reunido el Senado; 
pero en todo caso se dará cuenta á este Cuerpo lo más 
pronto posible para que determine lo que corresponda. 
Tampoco podrán los Diputados ser procesados ni arres
tados durante las sesiones sin permiso del Congreso, á 
no ser hallados in fraganti ; pero en este caso y en el de 
ser procesados ó arrestados cuando estuvieren cerradas 
las Córtes, se dará cuenta lo más pronto posible al Con
greso, para su conocimiento y resolución. El Tribunal 
Supremo conocerá de las causas criminales contra los Se
nadores y Diputados, en los casos y en la forma que de
termine la ley (art. 47 ).



O o i iw t i t iK í i o i i  t l e

(Continuacion).

S u m a r i o .— I .  Del Rey y  9 « s  Ministros. 1 .  Inviolabilidad de la 
persona del Rey y  responsabilidad de los Ministros. 2. Facul
tades del Rey én el ejercicio de los tres poderes. 3. Otras atri
buciones de carácter especial. 4. Limitaciones de la autoridad 
real.

II. De la sucesión & la Corona. 1. Orden de sucesión legiti
ma. 2. Casos particulares de sucesión.

III. Menor edad dol Rey y  Regencia. 1. Minoría y  tutela 
del Rey. 2. Caso de incapacidad reconocida. 3, Designación, 
autoridad y  juramento de la Regencia.

IV . De la administración de justicia.
V . De las Diputaciones y  los ayuntamientos.
V I. Del gobierno de las provincias de Ultramar.

§ I. D e l R e y  y  s u s  M in is t r o s  (tít . V I .)
1) Inviolabilidad  de la  persona d e l  R ey, y re s 

ponsabilidad DE LOS M inistros. — La persona del Rey 
es sagrada é inviolable (art. 48).

Son responsables los Ministros.
Ningún mandato del Rey puede llevarse á efecto si no 

está refrendado por un Ministro, que por solo este hecho 
se hace responsable (art. 49).

Los Ministros pueden ser Senadores ó Diputados y to
mar parte en las discusiones de ámbos Cuerpos Colegis
ladores ; pero solo tendrán voto en aquel á que pertenez
can (art. 58).

2)  F acu ltades d e l  Rey en e l  e je rc ic io  de lo s  
TRES PODERES. —  La potestad de hacer ejecutar laa leyes 
reside en el R ey, y su autoridad se extiende á todo cuan
to conduce á la conservación del órden público en lo in-



terior, y á la seguridad del Estado en lo exterior, confor
me á la Constitución y á las leyes (art. 50).

El Rey sanciona y promulga las leyes (art. 51).
Tiene el mando supremo del Ejército y Armada, y dis

pone de las fuerzas de mar y tierra (art. 52).
Concede los grados, ascensos y recompensas militares, 

con ai-reglo á las leyes (art. 53).
La justicia se administra en nombre del Rey (art. 74).
8) O t r a s  a t r i b u c i o n e s  d e  c a r á c t e r  e s p e c i a l . —  

Corresponde además al Rey (art. 54) :
1.® Expedir lo» decretos, reglamentos é instrucciones 

que sean conducentes para la ejecución de las leyes.
2.“ Cuidar de que en todo el Reino se administre 

pronta y cumplidamente la justicia.
3.® Indultar á los delincuentes con arreglo á las 

leyes.
4.“ Declarar la guerra y hacer y ratificar la paz, dan

do despues cuenta documentada á las Córtes.
5.® Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales 

con las demás Potencias.
6.“ Cuidar de la acuñación de la moneda, en la que 

se pondrá su busto y nombre.
7.® Decretar la inversión de los fondos destinados á 

cada uno de los ramos de la Administración, dentro de 
la ley de presupuestos.

8.° Conferir los empleos civiles, y conceder honores 
y distinciones de todas clases, con arreglo á las leyes.

9.® Nombrar y separar libremente á los Ministros.
4) L i m i t a c i o n e s  d e  l a  a u t o r i d a d  r e a l . — El rey

necesita estar autorizado por una ley especial (art. 55):
1.® Para enagenar, ceder ó permutar cualquiera parte 

del teiTÍtorio español.
2.® Para incorporar cualquiera otro territorio al ter

ritorio español.
3.® Para admitir tropas extranjeras en el Reino.
4.® Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, los 

especiales de comercio, los que estipulen dar subsidios á



alguna Potencia extranjera, y todos aquellos que puedan 
obligar individualmente á los españoles.

En ningún caso los artículos secretos de un tratado 
podrán derogar los públicos.

5.̂  Para abdicar la Corona en su inmediato sucesor.
E l Rey, ántes de contraer matrimonio, lo pondrá en 

conocimiento de las Córtes, á cuya aprobación se some
terán los contratos y estipulaciones matrimoniales que 
deban ser objeto de una ley. Lo mismo se observará res
pecto del inmediato sucesor á la Corona. Ni el Rey ni el 
inmediato sucesor pueden contraer matrimonio con per
sona que por la ley esté excluida de la sucesión á la Co
rona (art. 56).

La dotacion del rey y de su familia se fijará por las 
Córtes al principio de cada reinado (art. 57).

§ II. De la sucesión á la Corona (tít. VII.)
1) O r d e n  DE s u c e s ió n  l e g í t i m a . — El Rey legítimo 

de España es D. Alfonso X II  de Borbon (art. 59).
La sucesión al Trono de España seguirá el orden re

gular de primogenitura y representación, siendo prefe
rida siempre la línea anterior á las posteriores ; en la mis
ma linea, el grado más próximo al más remoto; en el 
mismo grado, el varón á la hembra, y en el mismo sexo, 
la persona de más edad á la de ménos (art. 60).

Extinguidas las líneas de los descendientes legítimos 
de D. Alfonso X II de Borbon, sucederán por el órden 
que queda establecido sus hermanas ; su tia , hermana de 
su madre, y sus legítimos descendientes, y los de sus 
tíos, hermanos de D. Fernando V I I , si no estmiesen ex
cluidos (art. 61).

2) C a s o s  p a r t i c u l a r e s  d e  s u c e s i ó n . —  Si llegaran 
á extinguirse todas las líneas que se señalan, las Córtes 
harán nuevos llamamientos, como más convenga á la 
Nación (art. 62).

Cualquiera duda de hecho ó de derecho que ocurra en 
órden á la sucesión á la Corona, se resolverá por una ley 
(articulo 68).



Las personas que sean incapaces para gobernar, 6 
hayan hecho cosa porque merezcan perder el derecho á 
la Corona, serán excluidas de la sucesión por una ley ( ar
ticulo 64).

Cuando reine una hembra, el Príncipe consorte no 
tendrá parte ninguna en el gobierno del lieino ,art. G5).

§ III. M e n o r  e d a d  d e l  R e y , y  R e g e n c ia  { t í 
t u lo  V I I I ) .

1) M i n o r í a  Y t u t e l a  d e l  R e y . —  El Rey es de me
nor edad hasta cumplir diez y seis años (art. 66).

Será tutor del Rey menor la persona que en su testa
mento hubiere nombrado el Rey difunto, siempre que 
sea español de nacimiento; si no lo hubiese nombrado, 
será nombrado el padre ó la madre, mientras permanez
can viudos. En su defecto, le nombrarán las Córtes ; pero 
no podrán estar reunidos los cargos de Regente y de tu
tor del Rey sino en el padre ó en la madre de éste (ar
tículo 73 J.

2) C a s o  d e  in c a p a c i d a d  r e c o n o c i d a .— Cuando el 
liey se imposibilitare para ejercer su autoridad, y la im
posibilidad fuese reconocida por las Córtes, ejercerá la 
Regencia, dm*ante el impedimento, el hijo primogénito 
del Rey, siendo mayor de diez y seis años; en su defecto, 
el consorte del Rey, y á falta de éste, los llamados á ia 
Regencia (art. 71).

S) D e s i g n a c i ó n  , a u t o r i d a d  y  j u r a m e n t o  d e  l a  R e 
g e n c i a . — Cuando el Rey fuere de menor edad, el padre 
ó la madre del Rey, y en su defecto el pariente más pró
ximo á suceder en la Corona, según el órden establecido 
en la Constitución, entrará desde luego á ejercer la Re
gencia, y la ejercerá todo el tiempo de la menor edad del 
l^ y  (art. 67).

Pai’a que el pariente más próximo ejerza la Regencia, 
necesita ser español, tener veinte años cumplido^, y no 
estar excluido de la sucesión de la Corona. El padre ó la 
madre del Rey, sólo podrán ejercer la Regencia perma
neciendo viudos (art 68).



El Regente prestará ante las Córtes el juramento de 
ser fiel al Rey menor y de guardar la Constitución y las 
leyes. Si las Córtes no estuviesen reunidas, el Regente 
las convocará inmediatamente, y entre tanto, prestará 
el mismo juramento ante el Consejo de Ministros, pro
metiendo reiterarle ante las Córtes tan luego como se 
hallen congregadas (art. (59).

Si no hubiere ninguna persona á quien corresponda de 
derecho la Regencia, la nombrarán las Córtes, y se com
pondrá de una, tres ó cinco personas. Hasta que se haga 
este nombramiento, gobernará provisionalmente el Reino 
el Consejo de Ministros {art. *70).

El Regente, y la Regencia en su caso, ejercerá toda 
la autoridad del Rey, en cuyo nombre se pubhcarán los 
actos del Gobierno {art. 72).

§ IV . D e  la  a d m in is t r a c ió n  d e  ju s t i c ia  ( t i 
t u lo  I X ) .

J) Potestad  ju d ic ia l.— La justicia se administra 
en nombre del Rey (art. 74).

A los Tribunales y Juzgados pei-tenece exclusivamente 
la potestad de apHcar las leyes en los juicios civiles y 
criminales, sin que puedan ejercer otras funciones que 

' las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado (art. 76).
2) Unidad de leg is la c ión . —  Unos mismos Códigos 

regirán en toda la Monarquía, sin perjuicio de las varia
ciones que por particulares circunstancias determinen 
las leyes. En ellos no se establecerá más que un sólo 
fuero para todos los españoles en los juicios comunes, 
civiles y criminales (art. 75).

3J Cahácteb del procedimiento.— Los juicios en 
materias criminales serán públicos, en la forma que de
terminen las leyes (art. 79).

Una ley especial determinará los casos en que haya de 
exigirse autorización prèvia para procesar ante los Tri
bunales ordinarios á las autoridades y sus agentes (ar
ticulo 77).

4J Organización de T ribunales. — Las leyes de-



terminarán los Tribunales y Juzgados que ha de haber, 
la organización de cada uno, sus facultades, el modo de 
ejercerlas y las calidades que han de tener sus individuos 
(artículo 78).

Los Magistrados y Jueces serán inamovibles y no po
drán ser depuestos, suspendidos ni trasladados sino en 
los casos y en la forma que prescriba la ley orgánica de 
Tribunales {art. 80).

Los Jueces son responsables personalmente de toda 
infracción de ley que cometan (art. 81).

§ V. De las Diputaciones y de los Ayun
tamientos (tít. X).— En cada provincia habrá una 
Diputación provincial, elegida en la forma que determine 
la ley y compuesta del número de individuos que ésta se
ñale (art. 82).

Habrá en los pueblos Alcaldes y Ayuntamientos. Los 
Ayuntamientos serán nombrados por los vecinos á quie
nes la ley confiera este derecho (art. 83).

La organización y atribuciones de las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos se regirán por sus respec
tivas leyes. Estas se ajustarán á los principios siguientes:

1.® Grobierno y dirección de los intereses peculiares 
de la provincia ó del pueblo por las respectivas corpora- • 
ciones.

2." Publicación de los presupuestos, cuentas y acuer
dos de las mismas.

3.® Intervención del Rey, y en su caso de las Cortes* 
para impedir que las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos se estralimiten de sus atribuciones en 
perjuicio de los intereses generales y permanentes.

Y  4.® Determinación de sus facultades en materia de 
impuestos, á fin de que los provinciales y municipales no 
se hallen nunca en oposicion con el sistema tributario 
del Estado (art. 84).

§ VI. Del gobierno de las provincias de U l
tramar (tít. XIII).— Según el art. 89, las provincias 
de Ultramar serán gobernadas por leyes especiales; pero



el Gobierno queda autorizado para aplicar á las mismas, 
con las modificaciones que juzgue convenientes y dando 
cuenta á las Córtes, las leyes promulgadas ó que se pro
mulguen para la Península.

Cuba y Puerto-Rico serán representadas en las Córtes 
del Eeino en la forma que determine una ley especial, 
que podrá ser diversa para cada una de las dos pro\án- 
cias.



L o y o H  < l c  r o w n i o n o w  p ú W M N i w  
y  <le i m p i 'o n t 'i i .

S u m a r i o .—I .  Ley de reuniones pdblicas de 15 d e  Junio de 1 88 0 .
1. Ileuniones comprendidas en esta ley. 2. Cuáles puedon ser 
suspendidas ó disueltas. 3. Reuniones públicas exceptuadas.

II. Ley de policía de imprenta de 26 de Julio de 1883. 1. Pe 
los impresos y  sus clases. 2. Requisitos para la publicación ile 
libros, folletos, hojas sueltas y  carteles. 3. Requisitos para la 
fundación de un periódico. 4. Representación legal del peri«'^ 
d icoy  capacidad ae .sus directores. 5. Publicación del periódi
co ; deber del director y  garantía del impresor. 6. Derecho de 
defensa de la persona ofendida por un periódico. 7. Sanción pe
nal en materia de imprenta. 8. Facultad reservada al Consejo 
de Ministros.

§ I. L e y  d e  r e u n io n e s  p ú b l i c a s .— La ley de
15 de Junio de 1880 sobre reuniones públicas, ha desen
vuelto el art. 13 de la Constitución, que consigna este 
derecho entre otros de carácter mixto.

1) R e u n i o n e s  c o m p r e n d i d a s  e n  e s t a  l e y .— El de
recho de reunion pacifica, que concede á los españoles el 
art. 13 de la Constitución, puede ejercitarse por todos, 
sin más condicion, cuando la reunion haya de ser públi
ca , que la de dar los que la convoquen conocimiento es
crito y firmado del objeto, sitio, dia y hora de la reunion, 
veinticuatro horas ántes, al gobernador civil en las capi
tales de provincia, y á la autoridad local en las demás 
poblaciones (art. 1.®).

P oi reunion pública para los efectos de esta ley, se en
tiende la que haya de constar de más de veinte personas, 
y haya de celebrarse en edificio donde no tengan su do
micilio habitual los que la convoquen (art. 2.‘*).



Lus reuniones públicas, procesiones cívicas, séquitos 
y cortejos de igual índole necesitan, para celebrarse en 
las calles, plazas, paseos ó cualquier otro lugar de trán
sito, el permiso previo y por escrito de las autoridades 
indicadas en el art. 1.“ (art. 3.“ ).

A toda reunión pública puede asistir la autoridad per
sonalmente ó por medio de sus delegados. En caso de 
asistir personalmente, ocupará el sitio de preferencia, 
pero sin presidir ni mezclarse en las discusiones (art. 4.").

2) C u á l e s  p u e d e n  s e r  s u s p e n d i d a s  ó  d i s u e l t a s .—  
La autoridad mandará suspender ó disolver en el acto 
(ai't. 5.®):

1.” Toda remiion pública que se celebre fuera de las 
condiciones de esta ley.

2.° Todas aquellas que habiéndose convocado con 
arreglo á ella, traten de objetos no consignados en el aviso 
ó se verifiquen en sitio diverso del designado.

3.® Las que en cualquier forma embaracen el tránsito 
público.

4.“ Las definidp.s y enumeradas en el art. 189 del Có
digo penal.

Y 5.“ Aquellas en que se cometa ó se trate de come
ter cualquiera de los delitos especificados en el título S.", 
libro 2." del mismo Código.

En todos estos casos la autoridad dará inmediatamente 
cuenta al Gobierno, y en los dos últhnos pasará además 
al tribunal competente el oportuno tanto de culpa.

Las reuniones á que se refiere el art. 2.°, cuando se ce
lebren por los electores de una circunscripción durante 
el período electoral, podrán ser suspendidas por el dele
gado de la autoridad si incurren en alguno de los casos 
marcados en el art. 5.® La reunión suspendida podrá ve-, 
rificarse dentro de las veinticuatro horas siguientes, si 
los que la convocaron lo ponen en conocimiento de la 
autoridad : si hubiere lugar en este caso á una segunda 
suspensión, la reunión se entenderá definitivamente di
suelta (art. 6.®).



B) R e u n i o n e s  p ú b l i c a s  e x c e p t u a d a s . — No están 
sujetas á las prescripciones de esta ley (art. 7.®):

1.“ Las procesiones del culto católico.
2.® Las reuniones de este mismo culto y las de los 

demás tolerados que se verifiquen en los templos ó ce
menterios.

3.° Las que verifican las asociaciones y establecimien
tos autorizados, con arreglo á sus estatutos aprobados 
por la autoridad.

4.® Las que tienen lugar en las funciones de teatro y 
demás espectáculos públicos.

§ II. L e y  d e  p o l i c í a  d e  im p r e n t a .— La ley de 
26 de Julio de 1883, ha derogado la de 7 de Enero de 
1879 y todas las demás leyes y disposiciones especiales 
relativas á la imprenta. Vamos á exponerla en forma me
tódica.

1) D e  l o s  im p r e s o s  y  s u s  c l a s e s .— Para el ejercicio 
del derecho que reconoce á todos los españoles el párrafo 
segundo del art. 13 de la Constitución de la Monarquía 
y para los efectos de la presente ley, se considera impreso 
la manifestación del pensamiento por medio de ia im
prenta, litografía, fotografía ó por otro procedimiento 
mecánico de los empleados hasta el dia, ó que en adelante 
se emplearen para la reproducción de las palabras, signos 
y figuras sobre papel, tela ó cualquier otra materia (artí
culo 1.®).

Los impresos se dividen en libros, folletos, hojas suel
tas, carteles y periódicos. Tienen también la considera
ción de impresos los d ib u jo s ,  litografías, fotografías, gra
bados , estampas, medallas, emblemas, viñetas y cual
quiera otra producción de esta índole, cuando aparecieren 
solas y nó en el cuerpo de otro impreso (art. 2.®).

Se entiende por libro todo impreso que, sin ser perió
dico, reúna en un sólo volúmen 200 ó más páginas.

Se entiende folleto todo impreso que, sin ser pe
riódico , reúna en un sólo volumen más, de ocho páginas 
v ménos de 200.



Es hoja suelta todo impreso que, sin ser periódico, no 
exceda de ocho páginas.

Es cartel todo impreso destinado á fijarse en los para
jes públicos.

Se entiende por periódico toda série de impresos que 
salgan á luz con título constante una ó más veces al dia, 
ó por intérvalos de tiempo regulares ó irregulares que no 
excedan de 30. Los suplementos ó números extraordina
rios serán comprendidos en esta definición para los efec
tos de la ley (art. 3.“).

Se entiende publicado un impreso cuando se hayan ex
traído más de seis ejemplares del mismo del estableci
miento en que se haya hecho la tirada. Los carteles se 
entenderán publicados desde el momento en que se fije 
alguno en cualquier paraje público (art. 4.®).

2)  Requisitos p.uia la  publicación de lib ro s , f o 
l l e t o s ,  HOJAS su eltas t  CARTELES.— La publícacíon 
del libro no exigirá más requisito que el de llevar pié de 
imprenta (art. 5.°).

Este mismo requisito se llenará en todo fo lleto ,y  ade
más el de depositar en el Gobierno de provincia, ó en la 
Delegación especial gubernativa, ó Alcaldía de la pobla
cion en que vea la luz, tres ejemplares del mismo en el 
acto de la publicación (art. 6.®).

Los mismos requisitos se llenarán al publicar una hoja 
suelta ó cartel, y además presentará el que los pubhque 
una declaración escrita y firmada que comprenda los par
ticulares siguientes:

1.® El nombre, apellidos y domicilio del declarante.
2.® La afirmación de hallarse éste en el pleno uso de 

los derechos civiles y políticos.
No será necesaría esta declaración para la pubhcacíon 

de las hojas ó carteles de anuncios ó prospectos exclusi
vamente comerciales, artísticos ó técnicos (art. 7.®).

3) Requisitos para l a  fundación de un periódi
co .— L a sociedad ó particular que pretenda fundar un 
periódico lo pondrá en conocimiento de la primera Auto-



ridad gubernativa de la localidad en que aquél haya de 
publicarse cuatro dias ántes de comenzar su publicación, 
y una declaración escrita y firmada por el fundador que 
comprenda los particulares siguientes:

1." El nombre, apellidos y domicilio del declarante.
2.® La manifestación de hallarse éste en el pleno uso 

de los derechos civiles y políticos.
3.“ El título del periódico, el nombre, apellidos y do

micilio de su Director, los días en que deba ver la luz pú
blica y el establecimiento en que haya de imprimirse.

Acompañará además el recibo que acredite hallarse di
cho establecimiento al corriente en ei pago de la contri
bución de subsidio, ó cualquiera otro documento que 
pruebe hallarse abierto y habilitado para funcionar.

De esta declaración se dará al interesado recibo en el 
acto (art. 8.®).

Cuando se trasmita la propiedad de un periódico, su 
propietario dará conocimiento á la Autoridad gubernati
va , presentando el adquirente al mismo tiempo una de
claración en los términos expresados en el art. 8.®, nú
meros 1.® y 2.". También se dará conocimiento á la 
Autoridad gubernativa cuando se varíe el establecimiento 
en que el periódico se imprima, manifestando que el nue
vo se halla en las condiciones expresadas en el art. 8.®, 
y acompañando el documento á que éste se refiere (ar
tículo 12).

4)  Bepresentacion le g a l  d e l  periódico y capa
cidad DE sus d irectores . — La representación de todo 
periódico ante las Autoridades y Tribunales corresponde 
al director del mismo, y en su defecto, al propietario, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil ó criminal que 
puedan tener otras persoiias por delitos ó faltas cometi
dos por medio del periódico. El fimdador se considerará 
propietario mientras no trasmita á otro la propiedad.

Cuando una Sociedad legalmente constituida funde un 
periódico ó adquiera su propiedad, tendrá la representa
ción legal para todos los efectos el gerente que aquella



designe, quien gozará los mismos derechos y estará su
jeto á iguales responsabilidades civiles y criminales que 
si fuese propietario único del periódico (art. 9.“).

Los directores de los periódicos deberán hallarse en el 
pleno uso de sus derechos civiles y políticos; la suspen
sión de éstos inhabilitará, mientras subsista, para publi
car ó dirigir el periódico (art. 10).

Cesará en su publicación el periódico cuando por sen
tencia ejecutoria se prive al que lo representa del uso de 
sus derechos civiles y políticos, y hayan trascurrido cua
tro dias desde la notificación de la sentencia sin que un 
nuevo representante haya llenado los requisitos que esta
blece el art. 8.® en lo que se refiere á la persona del fun
dador (art. 13).

-&) P u b l i c a c i ó n  d e l  p e r i ò d i c o ;  d e b e r  d e l  d i r e c 
t o r  Y GARANTÍA DEL IMPRESOR. — El director de todo pe
riódico deberá presentar en el acto de su publicación, y 
autorizados con su firma, tres ejemplares de cada núme
ro y edición en el G-obierno de provincia, en la delega
ción especial gubernativa ó en la alcaldía del pueblo en 
que se pubHcase. De los periódicos de Madrid se presen
tarán además otros tres ejemplares, con las mismas for
malidades , en el Ministerio de la Gobernación : uno de 
los ejemplares citados será sellado y devuelto á la perso
na que los presente (art. 11)..

El impresor de todo periódico tendrá derecho á exigir 
que se le entreguen firmados los originales. De ellos no 
podrá usarse contra la voluntad de su autor, sino para 
presentarlos ante los Tribunales cuando éstos los recla
men , ó en defensa del impresor que pretenda eximirse 
de la responsabilidad que pueda afectarle por la pubHca- 
cion (art. 17).

6) D e r e c h o  d e  d e f e n s a  d e  l a  p e r s o n a  o f e n d i d a  
POR UN p e r i ó d i c o .— Todo periódico está obhgado á in
sertar las aclaraciones ó rectificaciones que le sean dirigi
das por cualquier Autoridad, Corporacion ó particular 
que se creyesen ofendidos por alguna publicación hecha



en el mismo, ó á quienes ae hubieren atribuido hechos 
falsos ó desfigurados.

E l escrito de aclaración ó rectificación ae insertará en 
el primer número que se publique cuando proceda de una 
Autoridad, y en uno de los tres números siguientes á su 
entrega si procede de un particular ó Corporacion, en 
plana y columna iguales y con el mismo tipo de letra á 
los en que se publicó el artículo ó suelto que lo motive, 
siendo gratuita la inserción siempre que no exceda del 
duplo de líneas de éste, pagando el exceso el comuni
cante al precio ordinario que tenga establecido el pe
riódico.

E l comunicado deberá en todo caso circunscribirse al 
objeto de la aclaración ó rectificación (art. 14).

E l derecho á que se refiere el artículo anterior podrá 
ejercitarse por los cónyuges, padres, hijos ó hermanos 
de la persona agraviada en caso de ausencia, imposibili
dad ó autorización ; y por los mismos, y además por sus 
herederos, cuando el agraviado hubiese fallecido (art. 15).

Sí el comunicado no se insertase en el plazo que fija 
el art. 14, podrá la Autoridad ó particular interesado de
mandar á juicio verhal, con arreglo á las disposiciones de 
la ley de Enjuiciamiento civil, al representante del pe
riódico. El juicio versará exclusivamente sobre la obliga
ción de insertar el comunicado. Si la sentencia fuese 
condenatoria, se impondrán siempre ias costas al deman
dado , y se mandará insertar por cabeza del escrito en uno 
de los tres primeros números que se publiquen despues 
de la notificación : en este caso, y si el comunicado pro
cediese de ima Autoridad, se impondrá además al repre
sentante del periódico una multa de 300 pesetas (art. 16).

7) S a n c i ó n  p e n a l  e n  m a t e r i a  d e  i m p r e n t a . — La 
vigente ley de imprenta deja á la legislación común la 
sanción penal en esta materia, limitándose á precisar el 
concepto de clandestinidad para los efectos del Código y 
á definir la potestad coercitiva de la Administración en 
punto á faltas.



Para los efectos que el Código penal señala, serán con
siderados como clandestinos y según el art. 18:

1." Todo impreso que no lleve pié de imprenta ó lo 
lleve supuesto.

2.“ Toda hoja suelta, cartel ó periódico que se publi
que sin cumplir los requisitos exigidos respectivamente 
por los artículos 7.® y S.° de esta ley.

3.® Todo periódico que se publique ántes ó despues 
respectivamente del plazo de cuatro días que establecen 
los artículos S.** y 13.

4.® La hoja suelta, cartel ó periódico si resultase falsa 
en alguno de sus extremos la declaración hecha con ar
reglo á los artículos 7.® y 8.® respectivamente.

Las infracciones á lo prevenido en esta ley , dice el ar
tículo 19, que no constituyan delito con arreglo al Código 
penal, serán corregidas gubernativamente con las mismas 
penas que éste señala para las faltas cometidas por medio 
de la imprenta.

De la imposición gubernativa de multas podrá apelar
se en ambos efectos para ante el Juez de instrucción en 
término de tercero dia, depositando prèviamente el im
porte de ellas, sin cuyo requisito no se admitirá la apela
ción. E l Juez resolverá sobre la procedencia ó improce
dencia de la multa, siguiendo la tramitación de las alzadas 
en los juicios verbales de faltas, representando á la Auto
ridad el Fiscal municipal.

Estas infracciones ó faltas prescribirán en el término 
de ocho días, á contar desde el en que se cometieron.

8 )  F acu ltad  otorgada a l  Consejo d e  Minis
t r o s .— L a introducción y circulación de dibujos, lito
grafías, fotografías, grabados, estampas, medallas, em
blemas, viñetas y cualquiera otra producción de esta 
índole, y las de folletos, hojas sueltas y periódicos escritos 
en idioma español é impresos en el extranjero podrá ser 
prohibida por acuerdo del Consejo de Ministros (art. 20).
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SuMARio.—I. Ley de 28 de Diciembre de 1878.
II. De los distritos electorales.
III. De los Diputados á. Córtes. 1. Naturaleza del cargo.

2. Condiciones generales de capacidad. 3. Incapacidad rela
tiva.

IV . De los electores y del censo electoral. 1. Capacidad de 
los electores. 2. Modo de adquirir y  perder su derecho. 3. F or
macion y  rectiñcacion anual del censo.

V. Procedimiento electoral. 1. Constitución de los colegios 
electorales. 2. Votaciones. 3. Escrutinios generales. 4. E lec
ciones parciales.

VI. De la admisión en el Congreso.
VII. Otras disposiciones de la ley electoral.

§ I. Ley electoral de 28 de Diciembre de 
1878. —  Esta ley , que ha reformado el sistema y el pro
cedimiento parala elección de Diputados áCórtes, cons
ta de ocho títulos: trata el primero de los distritos elec
torales ; el segundo, de los Diputados; el tercero, de los 
electores y del censo electoral; el cuarto, del procedi
miento electoral; el quinto, de la presentación de las ac
tas y reclamaciones electorales ánte el Congreso; el sexto, 
de la sanción penal; el sétimo, de disposiciones genera
les ; y el octavo, de las disposiciones especiales ■ para la 
aplicación de la ley en las provincias de la isla de Cuba 
y en la de Puerto-Rico.

§ II. De los distritos electorales. -L o s  Di
putados á Córtes serán nombrados directamente por los 
electores en las Juntas ó Colegios electorales de los dis
tritos en que para este objeto será distribuido el territo
rio de la Monarquía, con arreglo á las disposiciones de



esta ley ; pero despues de nombrados y admitidos en el 
Congreso, los Diputados representan individual y colec
tivamente á la Nación (art. 1.“).

Cuando sean conocidos los resultados del último censo 
de la poblacion, una ley especial, tomando por base el 
limite máximo que señala la Constitución, fijará la divi
sión y demarcación definitiva de todos los distritos elec
torales de la Monarquía, y de las secciones en que cada 
uno ha de subdividirse para las votaciones. Mientras no 
se promulgue esta ley definitiva, continuará rigiendo la 
división de distritos actualmente establecida, con las 
modificaciones siguientes: habrá un distrito (Madrid) 
que nombrará ocho Diputados ; dos distritos que nombra
rán cinco; un distrito que nombrará cuatro; veintidós 
distritos que nombrarán tres ; y los demas distritos nom
brarán un sólo Diputado por cada uno (arts. 2.® y 3.").

Cada distrito electoral será subdiridido en las secciones 
que sean necesarias para facilitar á los electores la vota
cion , procurando que cada una de estas secciones no con
prenda ménos de 100 electores, ni más de 500 en los dis
tritos rurales, ó 1.000 en los urbanos (art. 4.“).

Sólo por medio de una ley se podrá aumentar el núme
ro de Diputados que á un distrito electoral corresponda 
nombrar, cuando el acrecentamiento de su poblacion lo 
requiera. Tampoco se podrá, sino por medio de una ley, 
variar la demarcación y capitalidad de los distritos y de 
sus secciones (art. 6.").

§ III. D e  l o s  D ip u t a d o s  á  C ó r te s .
1) N a t u r a l e z a  d e l  c a r g o  d e  D i p u t a d o . — El car

go de Diputado á Córtes es gratuito y voluntario, y se 
podrá renunciar ántes y despues de haberlo jurado; pero 
la renuncia no podrá ser admitida sin aprobación prèvia 
del acta de la elección por el Congreso (art. 18).

2 )  C o n d ic io n e s  g e n e r a l e s  d e  c a p a c i d a d . — Son 
condiciones indispensables para ser admitido como Dipu
tado en el Congreso, las siguientes (art. 7.*):

1.* Reunir las calidades requeridas en el art. 29 déla



Constitución en el dia en que se verifique la elección en 
el distrito electoral.

2 /  Haber sido elegido y proclamado electo en un dis
trito electoral ó en el Congreso, con arreglo á las dispo
siciones de esta ley y á las del reglamento del mismo 
Cuerpo.

3.‘  No estar inhabilitado por cualquier motivo de in
capacidad personal para obtener el cargo.

'personalmente incapacitados para ser admitidos 
como Diputados, aunque hubiesen sido válidamente ele
gidos , los que se hallaren en alguno de los casos siguien
tes (art. 8.“ );

1.® Los que por sentencia firme de Tribunal compe
tente hayan sido condenados á las penas, como principa
les ó accesorias, de inhabilitación perpétua absoluta ó es
pecial para derechos políticos ó cargos públicos, aunque 
hubiesen sido indultados, á no haber obtenido ántes de 
la elección rehabihtacion personal por medio de una ley.

2.® Los que por igual sentencia hayan sido condena
dos á cualquiera de las penas que el Código penal clasifi
ca como aflictivas, si no hubieran obtenido legalmente 
rehabilitación dos años por lo ménos ántes de la elec
ción.

3.® Los que habiendo sido condenados por sentencia 
firme en causa á cualquiera de las otras penas estableci
das por el Código penal, no acreditaren haber cumplido 
la condena ántes de la presentación en el Congreso del 
acta de su elección.

4.® Los que por incapacidad física ó moral ó por sen
tencia penal se hallaren en estado de interdicción civil.

5.® Los concursados ó quebrados no rehabilitados 
conforme á la ley , y que no acrediten documentaJmente 
haber cumplido todas sus obligaciones.

6.® Los deudores á fondos públicos como segundos 
contribuyentes.

7.® Los contratistas de obras ó servicios públicos de 
cualquiera clase que se costeen con fondos del Estado ó



tengan por objeto la recaudación de rentas públicas, y 
los que de resultas de tales contratas tengan pendientes 
contra el Gobierno reclamaciones de interés propio.

Esta incapacidad será extensiva á los fiadores y conso
cios de los contratistas.

3) I n c a p a c i d a d  r e l a t i v a . — También están incapa
citados para ser admitidos como Diputados, por los votos 
que hubiesen obtenido en los distritos respectivos, los que 
se hallaren en alguno de los casos siguientes (art. 9."):

1.0 Los empleados de real nombramiento, con re
lación á los distritos ó provincias donde ejercieren su 
empleo.

2.® Los funcionarios de provincia ó de otras demar
caciones , aunque su nombramiento proceda de elección 
popular, que individual ó colectivamente ejerzan auto
ridad , mando civil ó militar ó jurisdicción de cualquiera 
clase, con relación á los distritos sometidos en todo ó en 
parte á su autoridad, mando ó jurisdicción.

3.® Los ingenieros de caminos, montes y minas, con 
relación á los distritos ó provincias donde ejercieren sus 
cargos por comision del Gobierno.

4.® Los que hubiesen presidido la mesa electoral con 
relación á la sección de su presidencia.

5.® Los que se hallaren en el caso 7.® del articulo 8.® 
por obras ó servicios de cualquiera clase, de interés pro
vincial ó municipal, con relación á las provincias ó dis
tritos interesados en dichas obras ó servicios.

La incapacidad determinada en el caso 1." de este ar
ticulo, no alcanzará á los empleados de la Administración 
Central.

La determinada en el caso 2.® se entenderá, en cuanto 
á las Diputaciones provinciales, limitada á los Presidentes 
de las mismas y á los individuos que compongan la Co- 
laision permanente respecto á los votos de toda la pro- 
\incia; y relativamente á los Ayuntamientos, á los Alcal
des y Tenientes de Alcalde respecto á los votos del 
municipio.



La incapacidad relativa que se establece en el articulo 
anterior subsistirá hasta un año despues de que hubiese 
cesado por cualquiera causa el motivo que las produce, á 
no ser que recaiga en persona que durante este término 
haya ejercido el cargo de Diputado á Córtes por el mismo 
distrito (art. 10).

§ IV. De los electores y del censo elec
toral.

1) C a p a c i d a d  d b  l o s  e l e c t o r e s . —  Solo tendrán 
derecho á votar en la elección de Diputados á Córtes los 
que estuviesen inscHios como electores en las listas del 
censo electoral vigente al tiempo de hacerse la elección 
(art. 14).

Tendrá derecho á ser inscrito como elector en las listas 
del censo electoral de la sección de su respectivo domi
cilio, todo español de edad de 25 años cumplidos, que sea 
contribuyente dentro ó fuera del mismo distrito por la 
cuota mínima para el Tesoro de 25 pesetas anuales por 
contribución territorial, ó de 50 por subsidio industrial. 
Para adquirir el derecho electoral ha de pagarse la con
tribución territorial con un año de antelación, y el sub
sidio industrial con dos años (artículo 15).

También tendrán derecho á ser inscritos en las listas 
como electores, siempre que hayan cumplido 25 años 
(art. 19):

1.° Los individuos de número de las Reales Aca
demias.

2.® Los individuos de los Cabildos eclesiásticos, y 
los Curas párrocos y sus Tenientes ó Coadjutores.

3.° Los empleados sictivos de todos los ramos de la 
Administración pública, de las Córtes, de la Casa Real, 
de las Diputaciones y Ayuntamientos, que gocen por lo 
ménos 2.000 pesetas anuales de sueldo, y los cesantes y 
jubilados, sea cualquiera su haber por este concepto, y 
los Jefes de Administración cesantes, aun cuando no 
tuvieran haber alguno.

4.® Los oficiales generales del Ejército y Armada



exentos del servicio, y los Jefes y Oficiales militares y 
marinos retirados, con goce de pensión por esta cualidad, 
ó por la cruz pensionada de San Fernando, aunque sean 
de la clase de soldado.

5.® Los que llevando dos años de residencia por lo 
ménos en el término del Municipio justifiquen su capa
cidad profesional ó académica por medio de título oficial.

6.® Los pintores ó escultores que hayan obtenido pre
mio de primera ó segunda clase en las Fjxposiciones na
cionales ó internacionales.

7.® Los Relatores ó Secretarios de Sala y Escribanos 
de Cámara de los tribunales supremos y superiores, y 
los Notarios y Procuradores, Escribanos de Juzgados y 
Agentes colegiados de negocios que se hallen en los mis
mos casos que los del párrafo quinto.

8.® Los Profesores y Maestros de cualquiera ense
ñanza costeada de fondos públicos, que tengan título.

9.® Los Maestros de primera y segunda enseñanza.
Según el art. 20, no podrán ser electores los que se

hallaren en cualquiera de los casos expresados en los 
párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto 
del art. 8.® (incapacidad absoluta para ser Diputado).

2) D e l  modo de adquibir y p erd er e l  derech o  
e le c t o r a l .— Al tiempo de promulgarse esta ley se for
marán las listas electorales con arreglo á ella, y así for
madas, constituirán el censo electoral permanente (ar
ticulo 21).

Publicadas las listas, el derecho electoral y la consi
guiente inscripción en el censo, solamente podrán obte
nerse y perderse por virtud de declaración jiidicial hecha 
á instancia de parte legítima por los trámites establecidos 
en esta ley (art. 22).

Para hacer esta declaración son competentes, con ex
clusión de todo fuero, los Jueces de primera instancia de 
los partidos judiciales comprendidos en el distrito en cu
yas listas haya de hacerse la inclusión ó la exclusión del 
elector.



La acción para reclamar la inclusión ó exclusión de los 
electores en las listas de cada distrito será popular entre 
los electores ya inscritos en ellas, quienes, lo mismo que 
los propios interesados, podrán ejercitarla en cualquier 
tiempo (art. 24).

No se admitirá ni dará curso á ninguna demanda de 
inclusión que no se presente acompañada de justificación 
documental del derecho que se pida. Esta justificación 
deberá ser comprensiva de las tres calidades de edad, 
contribución ó capacidad y vecindad en el pueblo respec
tivo (art. 26).

Admitida la demanda, se publica la pretensión por 
edictos, dándose el plazo de veinte dias para presentar 
reclamaciones. Si nadie se presenta á reclamar, se oye 
al Ministerio fiscal y el Juez falla desde luego, caso de 
que éste no se oponga, siendo su sentencia apelable en 
ambos efectos. Si alguien reclama ó aunque nadie re
clame si el Eiscal se opone, se celebra juicio verbal, y 
el Juez falla en sentencia también apelable en ambos 
efectos; cuando hay oposicion de parte, solamente se oye 
al Fiscal despues de celebrado dicho juicio. Las apela
ciones se interponen dentro de tres dias ante la Audien
cia, sentenciándose como las de los interdictos poseso
rios, sin formar apuntamiento. Todas las actuaciones de 
estos expedientes judiciales y el papel que en ellos se use 
serán de ojicio. Ejecutoriada la sentencia, se pondrá en 
conocimiento del (xobernador, para que ordene que á su 
tiempo se haga la inscripción correspondiente en las lis
tas respectivas (arts. 27 al 48).

B) FORMACION Y RECTIFICACION ANUAL DEL CENHÜ.
—En la Secretaría municipal del pueblo cabeza de cada 

distrito electoral, se abrirá mi libro titulado Begistro del 
censo electoral, dividido en tantas partes cuantas fueren 
las secciones en que esté dividido el distrito (art. 49).

En cada una de estas partes ó secciones se anotarán 
por órden alfabético de los apellidos los nombres de to
dos los electores correspondientes á la misma, en dos



Untas separadas que comprenderán : la primera los elec
tores que lo sean como contribuyentes, y la segunda, los 
electores que lo sean en concepto de capacidad (art. 50).

Estas listas constituyen el censo electoral del distrito; 
y los libros del Eegistro, como protocolo ó matricula del 
mismo, estarán bajo la inmediata inspección de una 
Comision permanente que se denominará Comision ins
pectora del censo electoral, compuesta del Alcalde (pre
sidente) , y de cuatro electores nombrados por el Ayun
tamiento del pueblo cabeza del distrito, los cuales se 
renovarán por mitad cada dos años, y serán personal
mente responsables con el Secretario municipal, que lo 
será también de la Comision, de todas las faltas que se 
cometieren en la formalidad y exactitud de los asientos. 
Cada Concejal solamente podrá nombrar la mitad de los 
que hayan de ser elegidos (art. 51).

En cuadernos separados de los libros del liegistro, que 
se denominarán de alta y  baja del censo electoral, cor
respondiendo uno á cada sección, se anotarán sucesiva
mente con el órden y clasificación convenientes las m o
dificaciones del censo ocurridas durante el año por muer
te, cambio de domicilio ó estado civil y mandamiento 
judicial. Las anotaciones hechas en estos cuadernos se 
publicarán por edictos el 1.° de Diciembre; hasta el 
dia 10 se admiten las reclamaciones contra ellas, ante la 
Comision inspectora, de cuya decisión se puede acudir 
eu queja, ante el Juzgado competente, hasta el 20 del 
mismo mes. Dentro de los ocho primeros dias de Enero, 
se publicarán impresas las listas ultimadas, que regirán 
hasta nueva rectificación anual (arts. 54 al 61).

§ V. Del procedimiento electoral.
1) CONSTITUCION DE LOS COLEGIOS ELECTORALES. -  

Las votaciones se harán en cada sección bajo la presi
dencia del Alcalde del Ayuntamiento cabeza de la mis
ma, asociado del número de Interventores que corres
ponda, los cuales serán nombrados directamente por los 
electores, y constituirán con el Presidente la mesa elec



toral. Cuando un distrito municipal comprenda más de 
una sección electoral, los tenientes de Alcalde y Conce
jales por su órden presidirán las mesas que no pueda 
presidir el Alcalde.

La designación de los Interventores para cada mesa 
electoral se hará por escrito en cédulas, que firmarán 
los electores de las respectivas secciones que quieran 
suscribirlas, ó por medio de actas notariales extendidas 
en papel de oficio y autorizadas por Notario del Colegio 
del mismo territorio. En cada una de estas cédulas y ac
tas no se podrá proponer para Interventores más que á 
dos personas; y si resultaren más de dos los designados, 
sólo se tendrá por propuestos á los dos primeros. Tam
bién se podrá designar en cada cédula ó acta á dos su
plentes, para reemplazar á los Interventores en ellas 
propuestos que por cualquier motivo no pudieran ejer
cer el cargo. Tanto los Interventores como los suplentes 
han de ser precisamente electores de la misma sección, 
y saber leer y escribir.

E l domingo inmediato anterior al señalado para la 
elección, á las once en punto de la mañana, la Comision 
inspectora del censo electoral se constituirá en sesión 
piiblica, bajo la presidencia sin voto del Juez, en el local 
destinado para la instalación del Colegio de la cabeza del 
distrito; y en el acto, y no ántes, serán recibidos y de
positados sobre ia mesa con el debido órden por seccio
nes, los pliegos de las propuestas para Interventores que 
fueren entregados por los electores.

A las doce en punto del mismo dia anunciará el Presi
dente que se va á proceder á la apertura de los pliegos 
presentados, y tendrá ésta efecto empezando por los de 
la cabeza del distrito y siguiendo por los de las secciones.

Abiertos todos los pliegos de una sección, los nombres 
de las firmas que suscriban las cédulas y los de los elec
tores que figuren como concurrentes en las actas nota
riales serán confrontados con los de la lista electoral cor
respondiente , y hecha esta confrontacion, se consigna-



ráii eu el acta el número de pliegos abiertos y admitidos, 
los nombres de los Interventores y suplentes designados 
en cada cédula ó acta notarial, y el número - de los elec
tores concurrentes á cada propuesta.

Si el número total de los Interventores propuestos en 
los pliegos presentados y admitidos para una sección fue
se de cuatro ó de seis con la aptitud requerida, se ten
drán desde luego por nombrados, y serán proclamados 
en el acto todos los designados. Si dicho número fuese 
mayor, solo se tendrán por nombrados, y serán igual
mente proclamados, los seis que resulten con más vo
tos en las propuestas, y en caso de empate decidirá la 
suerte.

El cargo de Interventor de las mesas electorales, des
pues de aceptado, es obligatorio (arts. 63 al 72).

2) De l a s  v o t a c i o n e s . — La votacion se hará simul
táneamente en todas las Secciones del distrito en el do
mingo designado, comenzando á las ocho en punto de la 
mañana, y continuando sin interrupción hasta las cuatro 
de la tarde, en que se declarará definitivamente cerrada, 
y comenzará el recuento de los votos emitidos.

La votacion será secreta. El elector se acercará á la 
mesa; y dando su nombre, entregará por su propia ma
no al Presidente una papeleta de papel blanco, doblada, 
en la cual estará escrito ó impreso el nombre del candi
dato á quien dé su voto para Diputado. E l Presidente 
depositará la papeleta en la urna destinada al efecto. Dos 
de los Interventores anotarán en lista duplicada los nom
bres de los electores, numerados por el órden con que 
vayan dando los votos.

Cuando sobre la identidad personal del individuo que 
se presentare á votar como elector ocurriese duda por 
reclamación que en el acto hiciere públicamente otro 
elector negándola, se suspenderá la admisión de su voto 
hasta que al final de la votacion decida la mesa lo que 
corresponda sobre la reclamación propuesta.

A las cuatro en punto de la tarde anunciará el Presi



dente en alta voz que se va á cerrar la votacion, y ya no 
le permitirá á nadie entrar en el local.

Cerrada la votacion y resueltas por mayoría de la me
sa las admisiones de los votos que hubiesen quedado en 
suspenso, se procederá al escrutinio, leyendo el mismo 
Presidente en alta voz laa papeletas, que extraerá de la 
urna una por una, y confrotando los Interventores el nú
mero de las papeletas así leídas con el de los electores vo
tantes anotados en las hstas numeradas.

En los distritos que no deban elegir más que un Di
putado , cada elector no podrá escribir en su papeleta más 
que el nombre de un solo candidato. En los distritos á 
que corresponda elegir tres Diputados, cada elector no 
podrá dar su voto más que á dos candidatos, pero en una 
sola papeleta. En los distritos que deban elegir cuatro ó 
cinco Diputados, cada elector sólo podrá dar su voto en 
la misma forma á tres candidatos á lo más. De igual ma
nera sólo podrá cada elector votar en su papeleta á cua
tro candidatos si fueren seis los Diputados correspondien
tes al distrito; á cinco candidatos si fueren siete los Di
putados, y á seis candidatos si fueren ocho los Diputados.

Cuando alguna papeleta contenga varios nombres en 
mayor número que el de los candidatos que deba votar 
cada elector, sólo valdrá el voto para los que completen 
este número por el órden en que estén escritos en la pa
peleta, teniéndose por no escritos los demás.

Terminado el escrutinio, el Presidente anunciará en 
alta voz su resultado.

En seguida se quemarán á presencia de los concurren
tes las papeletas extraídas de la urna; pero no serán que
madas las que sean nulas, ni las que hubiesen sido obje
to de reclamación por parte de algún elector, las cuales, 
imas y otras, se unirán originales al acta, rubricándolas 
al dorso los Interventores, y se archivarán con ella p; ra 
tenerlas á disposición del Congreso en su dia.

Concluidas estas operaciones, el Presidente y los In
terventores de la mesa firmarán el acta de la sesión, y



se consignarán sumariamente las reclamaciones y pro
testas que se hubiesen hecho en su caso por los electores 
sobre la votacion ó el escrutinio, y laa resoluciones mo
tivadas que sobre ellas se hubiese adoptado.

Esta acta, con todos los documentos originales á que 
haga referencia, será archivada en la Secretaría de la 
Comision inspectora del censo electoral del distrito. Una 
copia de ella será remitida por el correo (con las debidas 
precauciones) á la Secretaría del Congreso.

Antes de disolverse la mesa electoral designará (por ma
yoría) uno de sus interventores, para concurrir en repre
sentación de la sección á la junta de escrutinio general.

E l Presidente de la mesa tendrá, dentro del Colegio 
electoral, autoridad exclusiva para conservar el órden. 
asegurar la libertad de los electores y mantener la obser
vancia de esta ley. Sólo tendrán entrada en los Colegios 
electorales los electores del distrito además de las Auto
ridades locales, civiles y los auxihares que el Presidente 
requiera. El Presidente de la mesa cuidará de que la en
trada del Colegio se conserve siempre libre y expedita á 
los electores.

Nadie podrá entrar en el Colegio con armas, palo ni 
bastón, ni paraguas, á excepción de los electores que por 
impedimento notorio tuvieren necesidad absoluta de apo
yo para acercarse á la mesa.

En ningún caso la fuerza de cualquier instituto mili
tar podrá estar á la puerta del Colegio electoral, ni mé
nos podrá penetrar en éste, sino en caso de perturbación 
del orden.público y requerida por el Presidente (artícu
los 76 al 96).

3J De l o s  e s c r u t i n i o s  g e n e r a l e s . — El domingo 
inmediato siguiente al de la votacion, á las diez en pun
to de la mañana, se instalará en sesión pública en el pue
blo cabeza del distrito electoral la Junta de escrutinio 
general, para verificar el de los votos dados en todas sus 
secciones.

Compondrán la Junta de escrutinio general, como Se



cretarios escr^itadores, con voz y voto en sus deliberacio
nes : 1.® Todos los individuos de la Comision inspectora 
del censo electoral del distrito; 2.® Uno de los Interven
tores por cada una de las mesas electorales de todas las 
secciones, según la designación hecha por las mismas 
mesas. Será Presidente de la Junta de escrutinio general, 
el Juez de primera instancia de la capital del distrito 
electoral.

La Junta de escrutinio no podrá anular ningún acta 
ni voto : sus atribuciones se limitarán á verificar sin dis
cusión alguna el reeuento de los votos emitidos en las 
secciones del distrito, ateniéndose extrictamente á los que 
resulten admitidos y computados por las resoluciones de 
las mesas electorales, según las actas de las respectivas 
votaciones; y si sobre este recuento se provocare alguna 
duda ó cuestión, se estará á lo que decida la mayoría de 
los individuos de la misma Junta.

Terminado el recuento de votos de todas las secciones, 
se leerá en alta voz por uno de los Secretarios de la Jun
ta el resúmen general de su resultado, y el Presidente 
proclamará en el acto Diputados electos á los candidatos 
que aparezcan con maj’or número de votos de los escru
tados en todo el distrito, hasta completar el número de 
los que al mismo distrito corresponda elegir.

En casos de empate, el Presidente proclamará Dipu
tados presuntos á los candidatos empatados, reservándo
se al Congreso la resolución definitiva que según las cir
cunstancias del caso corresponda.

De todo lo que ociu'riere en la Junta de escrutinio se 
extenderá por duplicado acta detallada, que suscribirán 
todos los individuos de la misma Junta que hubiesen 
asistido á la sesión. Uno de los ejemplares de esta acta 
formará con las de las votaciones de las secciones y los 
documentos originales anejos á una y otros el expedien
te de la elección del distrito, que se conservará en la Se
cretaría de la Comision inspectora del censo electoral del 
mismo á disposición del Congreso. El otro ejemplar del



acta será elevado inmediatamente á la Secretaria del Con
greso {arts. 97 al 109).

4) D e l a s  e l e c c i o n e s  p a r c i a l e s . —  Solamente por 
acuerdo del Congreso se podrá proceder á elección par
cial de Diputado en uno ó más distritos, por haber que
dado vacante su representación en las Córtes.

Para los distritos que con arreglo á esta ley deben ele
gir tres ó más Diputados, solamente se entenderá que 
hay vacante en su representación en las Córtes cuando 
por cualquier causa faltasen dos por lo ménos de sus Di
putados. En estos casos, si fuesen dos los Diputados que 
haya que elegir, no podrá cada elector votar más que á 
un sólo candidato ; y si fuesen más, se observará lo dis
puesto en el art. 84.

Las elecciones parciales se verificai'án como las gene
rales (artículos 110 á 113).

§ VI. D é l a  a d m is ió n  e n  e l  C o n g r e s o .— El 
Congreso, en uso de la prerogativa que le compete por 
la Constitución, examinará y juzgará de la legalidad de 
las elecciones por los trámites que determina su regla
mento , y admitirá como Diputados á los que resulten le
galmente elegidos y proclamados en los distritos y con la 
capacidad personal necesaria para ejercer el cargo.

También serán admitidos y proclamados Diputados 
por el Congreso los candidatos que, sin haberlo sido co
mo electos por ningún distrito electoral, reclamen su ad
misión fundados en haber obtenido en diversos distritos, 
y en elección general, votos en minoría ó empate res
pecto á cada distríto que acumulados den un total de
10.000 por lo ménos. E l derecho de ser admitido Dipu
tado por esta votacion acumulada estará limitado por las 
condiciones siguientes;

Primera. No podrá reclamar este derecho el candi
dato que ejerciere ó hubiere ejercido en propiedad ó co
mision cualquier cargo público de Real nombramiento, 
incluso el de Ministro de la Corona, desde el dia de la 
convocatoria hasta el de la elección inclusive.



Segunda. No serán acumulables en ningún caso para 
los efectos de este artículo los votos obtenidos en distri
tos á que corresponda elegir tres ó más Diputados, ni 
tampoco los que se obtuvieren en elecciones parciales, 
cualquiera que fuese el número de unos ú otros.

Tercera. E l candidato que pretenda este derecho ha 
de presentar su reclamación en el Congreso en el tér
mino perentorio de 30 dias naturales despues de su cons
titución definitiva. Pasado este término, no se admitirá 
reclamación alguna de esta clase.

Cuarta. Para admitir á un Diputado por el derecho 
que concede este artículo, deberá preceder siempre la 
aprobación por el Congreso de todas las actas de elección 
de que resulten los votos que se acumulen, y la aproba
ción además especial de la computación de los mismos 
votos acumulados según el resultado de dichas actas.

Quinta. N o podrán ser admitidos por este concepto 
en cada Congreso más de diez Diputados, haciéndose la 
proclamación de los diez que resultaren con mayor niV 
mero de votos entre los que lo hubiesen solicitado den
tro el plazo prefijado (artículos 114 y 115).

§ VII. Otras disposiciones de la ley elec
toral.— Contiene la ley electoral otras disposiciones, 
además de las referidas, sobre el procedimiento para la 
admisión de los Diputados en el Congreso, sobre la san
ción penal de los delitos de falsedad y coaccion y de las 
faltas que se cometen por acción ú omision en el ejerci
cio de este derecho, sobre la manera de hacer efectivos 
sus preceptos cualesquiera que sean las personas que los 
infrinjan, y sobre la forma de aphcar la nueva legisla
ción en las provincias de la isla de Cuba y en la de Puer- 
to-Rico, atendiendo á sus especiales condiciones de ma
yor riqueza y del estado social producido por la abohcion 
de la esclavitud.



XiCyoK e le e to r u l d e l Henuclo y <le wiih 
i*olu oion os <ion o l Oon^jrcHO.

S u m a r i o »—I .  Lev electoral del Senado de 8  de Febrero de 1 8 7 7 .  
1, De los qae tienen derecho á elegir Senadores. 2. De la ca- 
)acidad para ser electores y  elegibles. De la elección por 
as Diputaciones y  compromisarios. 4. Otras disposiciones de 
a ley.

II. Ley de relaciones entre los Cuerpos colegisladores de 19 
de Julio de 1837. 1. Casos de reunion del Senado y  el Congre
so. 2. Armonía entre ambas Cámaras y  resolución de sus con
flictos.

§ I. L e y  e le c t o r a l  d e l  S e n a d o .— La ley de 8
de Febrero de 1877, determina la manera de constituir 
la parte electiva del Senado.

1 )  D e  l o s  q u e  t i e n e n  d e r e c h o  X e l e g i r  S e n a d o 
r e s .— Tienen derecho á elegir Senadores, las Corpora
ciones siguientes (art. 1.°):

Los arzobispos, obispos y cabildos eclesiásticos de cada 
una de las provincias que forman loa nueve Arzobis
pados.

La Real Academia Española; la de la Historia; la de 
Bellas Artes; las de Ciencias exactas, físicas y naturales; 
la de Ciencias morales y politicas; y la de Medicina de 
Madrid.

Cada una de las Universidades, con asistencia del Rec
tor y Catedráticos de las mismas, doctores matriculados 
en ellas, directores de Institutos de segunda enseñanza 
y jefes de las Escuelas especiales que haya en su respec
tivo territorio.

Las Sociedades económicas de Amigos del País, que 
designarán un Senador por cada una de las cinco regiones
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en que se agrupan todas las de España (Madrid, Barce
lona, León, Sevilla y Valencia); estas corporaciones ele
girán un Compromisario por cada 50 socios.

Según el artículo 2.“, los 150 Senadores, hasta comple
tar el número de 180, serán elegidos por las Diputaciones 
provinciales y los Compromisarios que nombren los Ayun
tamientos y mayores contribuyentes de los pueblos. Re
unidos los Diputados provinciales y los Compromisarios 
en la capital de la respectiva provincia, elegirán tres Se
nadores en cada una de ellas.

2)  De l a  c a p a c i d a d  p a r a  s e r  e l e c t o r e s  y  e l e g i 
b l e s .— Para ser elector de Senadores es necesario ser es
pañol, mayor de edad con arreglo á la legislación de Cas
tilla, cabeza de famiUa, hallarse avecindado y con casa 
abierta en un pueblo de la Monarquía, y gozar de todos 
los derechos políticos y civiles (art. 3.®).

Son elegibles para Senadores los españoles comprendi
dos en el art. 22 de la Constitución y que no se hallen en 
loa casos de incapacidad que establece esta ley, partiendo 
del principio general de la incompatibilidad con otros 
cargos públicos (arts. 4.® al 9.®).

El Senador que fuere elegido por dos ó más corpora- 
(iiones ó provincias optará en el término de ocho días, á 
contar desde la constitución del Senado ó desde el en que 
sea admitido en el mismo Cuerpo, la corporacion ó pro
vincia que acepta; y en caso de no hacerlo, se decidirá 
por sorteo (art. 10).

3) D e  l a  ELECCION p o r  l a s  C o r p o r a c i o n e s .— Cuan
do el Rey disuelva la parte electiva del Senado, se seña
lará en el mismo Real decreto el dia en que deban hacerse 
las nuevas elecciones, que será dentro de los tres meses 
siguientes, y éstas tendrán lugar por todas las Corpora
ciones y mayores contribuyentes en el dia que se designe 
(art. 11).

E l dia 1.® de Enero de todos los años, loa directores ó 
presidentes de las Academias y de las Sociedades econó
micas, formarán y publicarán las listas de los académicos



de número y sócios que las compongan. Los individuos 
de las Sociedades económicas no tendrán derecho electo
ral sino despues de tres anca, contados desde el dia de sn 
ingreso en aquellas Corporaciones (art. 12).

En el mismo dia los rectores de las Universidades for
marán y publicarán las listas de los individuos que com
pongan los claustros de las mismas, así catedráticos como 
doctores, incluyendo á los directores de Institutos de se
gunda enseñanza y de las Escuelas especíales que existan 
en el distrito universitario (art. 13).

Todos los que se consideren electores tendrán derecho 
á reclamar hasta el dia 20 de Enero contra las inclusio
nes ó exclusiones indebidas en las referidas listas, á las 
respectivas Corporaciones, que ántes de 1.* de Febrero 
resolverán lo que estimen justo, sin ulterior recurso.

Para que los Cabildos eclesiásticos puedan usar del 
derecho que por esta Ley se les concede, se reunirán 
quince días ántes del señalado para la elección general 
en su respectiva catedral; y observando las reglas que 
tengan establecidas para elegir sus individuos, nombra
rán á uno que el dia señalado acuda á la cabeza metro
politana á verificar la elección de Senador; el nombra
miento podrá recaer en cualquier prebendado de los Ca
bildos de la respectiva provincia eclesiástica (art. 15).

Dentro de los ocho días primeros despues de publicado 
en la Gaceta el Real decreto mandando proceder á la 
elección de Senadores, se reunirán en su respectiva re
sidencia las Sociedades económicas y nombrarán con las 
formalidades que acostumbren para otras elecciones, los 
compromisarios que han de concurrir á Madrid, Barce
lona, León , Sevilla ó Valencia, para designar, en unión 
con los que nombren las Sociedades económicas de dichas 
capitales, el Senador para que esta Ley les autoriza. Esta 
representación podrá delegarse (art. 17).

El dia señalado por Real decreto, á las diez de la ma
ñana, se reunirán en el local que tengan de costumbre 
en sesión púbhca las Corporaciones que por esta Ley tic-



uen derecho á nombrar mi Senador. Será presidida por 
el Presidente, director ó jefe del establecimiento. Harán 
de escrutadores el más anciano y el más jóven de los in
dividuos que se hallen presentes, y de secretario el de la 
misma Corporacion, si tiene voto; si no le tiene, el Pre
sidente y escrutadores nombrarán á uno de los presentes 
que lo tenga (art. 18).

Leido el Real decreto de convocacion y los artículos de 
la Constitución del Estado y de esta Ley que tienen re
lación con aquel acto, se procederá á la elección de un 
Senador, depositando cada elector en la urna, por mano 
del Presidente, una papeleta que contenga el nombre del 
individuo á quien dé su voto. Hecho el escrutinio será 
proclamado Senador el que reuniere mayoría absoluta de 
votos (arts. 19 al 22).

Para elegir el Senador que les corresponde -á cada una 
de las provincias eclesiásticas se reunirán en la cabeza 
de ellas, el dia señalado, el respectivo Arzobispo, los 
Obispos sufragáneos, los individuos nombrados por los 
respectivos Cabildos; y en junta pública, presidida por 
el metropohtano y en su defecto por el prelado á quien 
corresponda, se procederá á la elección, haciendo de se
cretario y escrutadores el más moderno y los dos más 
caracterizados de los concmTentes. La elección recaerá 
precisamente en prelados ó individuos del órden ecle
siástico , que con arreglo á la Constitución tengan capa
cidad para ello (art. 23).

4)  D e  L A  ELECCION POR LAS D IPU TA C IO N E S Y  C O M 

PROM ISARIOS.—  El dia 1.® de Enero de todos los años, 
los Ayuntamientos formarán y publicarán listas de sus 
individuos y de un número cuádruplo de vecinos del mis
mo pueblo con casa abierta, que sean los que paguen 
mayor cuota de contribuciones directas, sin acumularse 
lo que satisfagan en ningún otro. Estas listas permane
cerán expuefitas al público hasta el día 20 de Enero, re
solviendo el Aymitamiento las reclamaciones que sobre 
las mismas se hagan en este término ántes de 1.® de Fe-



brero. Los que no se conformen con la resolución de los 
Ayuntamientos, podrán apelar á la Comision provincial 
de la Diputación, que en los quince dias siguientes re
solverá lo que estime justo. De las resoluciones de las 
Comisiones de las Diputaciones provinciales, cabe el re
curso de alzada ante la Audiencia del territorio hasta el 
dia 20 de Febrero, que fallará lo que proceda hasta el 
1.® de Marzo sin causar costas. Antes del dia 8 de Marzo 
publicarán los Ayuntamientos las listas definitivas (ar
tículos 25 al 29).

Ocho dias ántes del señalado por el Gobierno para la 
elección general de Senadores, tendrá lugar en cada pue
blo la de compromisarios que han de concurrir á la ca
pital de la provincia para verificar la referida elección 
(artículo 30).

Cada distrito municipal elegirá por los individuos de 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes á que se refie
ren los artículos anteriores, un número de compromisa
rios igual á la sexta parte de los concejales, l îos distritos 
municipales donde el número de concejales no llegue á 
seis, elegirán, sin embargo, un compromisario. Sólo se
rán elegibles para este cargo los individuos de Ayunta
miento y mayores contribuyentes que concurran al acto 
y sepan leer y escribir (art. 31).

A las diez de la mañana del día designado, se reuni
rán en las Salas Consistoriales, prèviamente citados por 
el Alcalde y bajo su presidencia, los individuos de Ayun
tamiento y los mayores contribuyentes ; y despues de la 
lectura del Real decreto de convocatoria y de los artícu
los de la Constitución y de esta Ley relativos al acto, 
que hará el secretario de Ayuntamiento, se constituirá 
la mesa interina, asociándose al Presidente los dos más 
ancianos como escrutadores, y el más jóven como secre
tario. En el acto se procederá á la elección de dos escru
tadores y un secretario, entregando cada elector una 
papeleta con los nombres de uno de los presentes para 
escrutador y otro para secretario. Constituida la mesa



definitiva, compuesta del Alcalde (presidente), los dos 
escrutadores y secretario elegidos, se procederá á la elec
ción del compromisario ó compromisarios que corz’cs- 
poiidan al pueblo, por medio de papeletas (artículos 32 
id 35).

Los compromisarios elegidos se presentarán en la ca
pital de la provincia dos días ántes del señalado para la 
elección de Senadores, con las certificacionos respectivas 
de sus jiombramientos (art. 36).

La Junta general para el nombramiento de Senadores, 
compuesta de la Diputación provincial y de ios compro
misarios elegidos por los distritos municipales, se cele
brará en el sitio más á propósito de la capital, designado 
por el Gobernador de la provincia, el dia ántes del seña
lado para la elección general (art. 37).

Reunidos los vocales á las diez de la mañana en el lo
cal designado, bajo la presidencia del Presidente déla 
Diputación provincial, prèvia lectura del Decreto de 
convocatoria y lo® artículos de la Constitución y de 
esta Ley que tienen relación con el acto, y déla lista de 
compromisarios que liubieren presentado sus certificacio
nes, se procederá al nombramiento por dicho Presidente, 
entre los compromisarios presentes, de cuatro secreta
rios escrutadores interinos, recayendo el nombramiento 
en los dos más ancianos y en los dos más jóvenes (ar
tículo 38).

No se procederá á la elección de la mesa definitiva ni 
á ningún otro acto posterior, ínterin no se hallen pre
sentes para tomar acuerdo la mitad mas uno de los que 
tengan derecho de votar en esta elección. En el caso de 
que no se haya reunido el número necesario, el Presi
dente y los secretarios escrutadores de la Junta interina 
dirigirán el oportuno aviso por medio del Boletín oficial 
de la provincia, á todos los Ayuntamientos de los pue
blos cuyos compromisarios no se hubieren presentado 
en la primera reunion, fijándoles el período de diez dias 
para que lo verifiquen, con apercibimiento de que no ha-



ciándolo en el dia señalado, se considerará que aprueban 
en un todo cuanto en la Junta electoral se determine, 
la que se celebrará sea el que quiera el número que con
curra (art. 40).

Nombrada la mesa interina, y eji el supuesto de que 
haya mitad mas uno para tomar acuerdos, ántes de pa* 
sar al nombramiento de la mesa definitiva, se procederá 
por dicha interina al examen y revisión de todas las cer
tificaciones de nombramientos de compromisarios, las 
cuales irán examinando y confi'ontando con las actas de 
los distritos de que habla el art. 35, y emitiendo su dic
támen sobre ellas. Este será votado sin discusión, cau
sando acuerdo el voto de la mayoría, sin perjuicio de lo 
que resuelva despues el Senado. Una vez confrontadas 
las certificaciones, se devolverán á los interesados, ha
ciendo constar en ellas, bajo la firma de un secretario 
escrutador, si han sido ó nó aprobadas (art. 42).

La mesa definitiva se compondrá de un Presidente, que 
será siempre el de la Diputación provincial ó el que haga 
sus veces, y de cuatro secretarios escrutadores, elegidos 
en votacion secreta de entre los mismos compromisarios 
presentes, por medio de papeletas en que sólo podrán 
escribirse dos 2ioinbres (arts. 39 y 42 al 45).

Reunida la Junta electoral á las diez de la mañana si
guiente, se verificará la votacion para senadores, por 
medio de papeletas. Votarán primero los cuatro secreta
rios escrutadores, despues los Diputados y compromisa
rios indistintamente, presentando estos últimos la certi
ficación de su nombramiento, y por fin el Presidente de 
lá Junta. Hecho el escrutinio, el Presidente proclamará 
Senadores á los que reúnan la mitad más uno de los votos. 
Cuando no los haya en este caso, se procederá á segun
da votacion; pero no entrarán en ella sino los que hayan 
obtenido mayor número de votos hasta el duplo de los 
que deban elegirse. En la segunda elección bastará alcan
zar mayoría relativa. En todos los casos de empate, de
cidirá la suerte (arts. 47 al 55).



5) O t r a s  d i s p o s i c io n e s  d e  l a  l e y . — Las vacantes 
1 laturales por muerte, renuncia, opcion, etc., serán reem
plazadas por las Corporaciones ó provincias de que proce
diere el que la cause, observándose para su elección las 
reglas establecidas en esta L ey , y teniendo lugar el dia 
que el Gobierno señale, prèvio aviso del Senado. Los se
nadores nuevamente elegidos ocuparán el lugar y duran
te el tiempo porque debieran serlo aquellos á quienes 
reemplazan (arts. 58 y 59).

Las vacantes que ocurran en el número de Senadores 
por derecho propio y por nombramiento de la Corona, 
podrán ser cubiertas por el E ey , sino hubiere aspirantes 
que soliciten su ingreso en el Senado por derecho propio 
(art. 60).

Los que soliciten su ingreso en el Senado por derecho 
propio despues de estar cubierto el número de 180 que 
para los de su clase y la de los nombrados por la Corona 
señala el art. 20 déla Constitución, tendrán que aguar
dar para ser admitidos, á que ocurra vacante en dicho 
número. Si hubiere más de un aspirante á Senador por 
derecho propio y perteneciesen á distintas jerarquías, en
trarán á cubrir las vacantes por el orden que establece 
el art. 21 de la Constitución. Si dos o más aspirantes por 
derecho propio pertenecieren á la misma jerarquía y no 
hubiese vacantes para todos ellos, ingresarán primero los 
de más edad , y aguardarán los otros nueva vacante 
(art. 61).

§ II. Ley de relaciones entre los Cuerpos 
colegisladores.— La ley de 19 de Julio de 1837, es
tablece las relaciones que deben existir entre el Senado 
y el Congreso.

1 )  C a s o s  d e  r e u n i ó n  d e l  S e n a d o  y  e l  C o n g r e s o .  
— El Senado y el Congreso de los Diputados no podrán 
reunirse en un sólo Cuerpo sino para los actos de abrir 
las Córtes ; de cerrar sus sesiones cuando el Rey ó los 
Regentes lo hagan personalmente; de recibir el juramen
to al R ey, al sucesor inmediato del Corona y á la Re



gencia; de elegir esta y de nombrar tutor del Rey menor. 
El R ey, o quien ejerza su autoridad, señalará el dia, la 
hora y el lugar en que se ha de verificar la reunión de los 
Cuerpos colegisladores (arts. 1.° y 2.®).

Cuando loa Senadores y Diputados se reúnan en un 
solo Cuerpo, será éste presidido por el Presidente que 
tenga más edad, de cualquiera de los Cuerpos colegisla
dores; y ser\árán de secretarios, de entre los que lo sean 
de los mismos, los cuatro que tengan ménos edad { ar
tículo 3.®).

En estas reuniones, los Senadores y Diputados to
marán asiento indistintamente sin ninguna preferencia, 
y darán su voto por el órden que estuvieren sentados 
(arf. 4.«).

Para nombrar Regente ó regencia del reino y tutor del 
Rey menor, se requiere la presencia de la mitad más uno 
de los individuos que componen cada uno de los Cuerpos 
colegisladores (art. 5.“).

Estas votaciones se harán á pluralidad de votos, secre
tamente y por papeletas, que se leerán en alta voz al 
tiempo de hacer el escrutinio (art. 6.*).

2) A r m o n ía , e n t r e  a m b a s  C á m a r a s  y  r e s o l u c i ó n  
DE sus c o n f l i c t o s . —  Mientras esté pendiente en uno 
de los Cuerpos colegisladores algún proyecto de ley, no 
puede hacerse en el otro ninguna propuesta sobre el mis
mo objeto (art. 7.").

Cada uno de los dos Cuerpos colegisladores puede sus
pender en cualquier estado los proyectos de ley que le 
hayan sido propuestos por los individuos de su seno; pero 
no puede dejar de discutir y votar los que le hayan sido 
remitidos por el Rey ó por el otro Cuerpo colegislador 
(art. 8.°).

Aprobado un proyecto de ley por uno de los Cuerpos 
colegisladores, se remitirá al exámen del otro, con un 
mensaje firmado por el presidente y dos secretarios. En 
iguales términos se verificarán las comunicaciones entre 
los Cuerpos colegisladores (art. 9.®).



Si uno de los Cuerpos colegisladores modificare ó des
aprobare sólo en alguna de sus partes un proyecto de ley, 
aprobado ya en el otro Cuerpo colegislador, se formará 
una comision compuesta de igual número de Senadores 
y Diputados, para que conferencien sobre el modo de 
conciliar las opinionos. E l dictámen de esta comision se 
discutirá sin alteración ninguna por el Senado y el Con
greso ; y si fuese admitido por los dos, quedará aprobado 
el proyecto de ley (art. 10).

Aprobado un proyecto de ley por los dos Cuerpos co
legisladores, se presentará á la sanción del Eey por una 
comision del último que lo haya discutido (art. 11).

Cuando el Congreso declare que há lugar á juzgar á 
los Ministros, nombrai-á los Diputados que han de soste
ner la acusación ante el Senado (art. 12).

Cada uno de los Cuerpos colegisladores'fijará anual
mente , con independencia del otro, el importe de los gas
tos precisos para la conservación del edificio en que cele
bre sus sesiones y para el pago de sus oficinas y depen
dientes (art. 13).

FIN.
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CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA,

PROMl'Lfi.^nA E l  6 D E J H I O  f>l 1860.

La Nacio7i española  ̂y  en su nombre las Cortes Constituyentes ele
gidas por sufragio tmiversal^ deseando afianzar la justicia^ la 
libertad y la seguridad^ y proveer al hicn de cuantos vivan cu 
España 9 decretan y san'Cionan la siguiente Constitución.

TÍTULO PRIMERO.

D e  l o s  e s p a ñ o l e s  y  s u s  d e r e c h o s .

Artículo 1*® Son españoles:
1.̂  Todas las personas nacidas en territorio español.

Los hijos de padre ó madre españokB, aimque hayan nacido 
fuera de España.

8.  ̂ Los extranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza.
4.̂  Los que sin ella hayan ganado vecindad en cualquier pueblo 

del territorio español.
La calidad de español se adquiere, se conserva y se pierde con arre

glo ¿  lo que determinen las leyes.
Art. 2.® Ningún español ni extranjero podrá ser detenido ni preso 

sino por causa de delito.
Art. 8.  ̂ Todo detenido será puesto en libertad ó entregado á la 

Autoridad judicial dentro de las 24 horas siguientes al acto de la de* 
tención.

Toda detención se dejará sin efecto ó elevará á prisión dentro de 
las 72 horas de haber sido entregado el detenido al Juez competente.

La providencia que se dictare se notificará al interesado dentro del 
mismo plazo*

Art. 4.® Ningún español podrá ser preso sino en virtud de man> 
damiento de Juez competente. E l auto por el cual se haya dictado el 
mandamiento se ratificará ó repondrá, oido el presunto reo, dentro 
de las 72 horas siguientes al acto de la prísion.



Art. 5.  ̂ Nadio podrá entrar ou ol domicilio de im espauol ó ex
tranjero residente en España sin su consentimiento, excepto en los 
casos urgentes do incendio, inundación ú otro peligro análogo, ó de 
agresión ilegitima procedente de adentro, ó para auxiliar ¿persona 
que desde alli pida socorro.

Fuera do estos casos, la entrada en el domicilio de un español ó 
extranjero residente en España, y  el registro de sus papeles ó efectos, 
Rolo podrán decretarse por Jnez competente y  ejecutarse de dia.

El registro de papeles y  efectos tendrá siempre lugar á presencia 
del interesado ó de un individuo de su familia, y en su defecto de doB 
testigos vecinos del mismo pueblo.

Sin embargo, cuando un delincucfnte hallado infraganti y  perse- 
fjixido por la Autoridad ó sus agentes se refugiare en su doniicilio, 
podrán éstoR penetrar en él sólo para el acto de la aprehensión. Si so 
refugiare en el domicilio ageno, precederà requerimiento al dueño de 
éste.

Art. 6.® Ningún español ])odrá ser compeüdo á mudar de domi
cilio ó de residencia sino en virtud do sentencia ejecutoria.

Art. 7.® En ningún caso podrá detenerse ni a\)rirse por la Auto
ridad gubernativa la correspondencia confiada al correo, ni tampoco 
detenerse la telegráfica.

Pero en virtud do auto do Juez competente podrán detenerne una 
y otra correspondencia, y  también abrirse en presencia del procesado 
la que se le dirija por el correo.

Art. 8.® Todo auto de prisión, de registro de morada ó de deten
ción do la correspondencia escrita ó telegráfica será motivado.

Cuando el auto carezca de este requisito » ó cuando los motivos en 
que se haya fundado se declaren en juicio ilegítimos ó notoriamente 
insuficientes, la persona que hubiere sido presa, ó cuya prisión no se 
hubiere ratificado dentro del plazo señalado en el art. 4.^, ó cuyo 
domicilio hubiere sido allimado, 6 cuya correspondencia hubiere sido 
detenida, tendrá derecho á reclamar del Juez que haya dictado el 
auto una indemnización proj)orcionada al daño causado, pero nunca 
inferior á 500 pesetas.

Los agentes de la Autoridad pública estarán asimismo sujetos á la 
indemnización que regule el Juez cuando reciban en prisión á cual« 
quiera peraona sin mandamiento en que se inserte el auto motivado, 
6 cuando la retengan sin que dicho auto haya sido ratificado dentro 
del término legal.

Art. 9.  ̂ La Autoridad gubernativa que in&inja lo prescrito eu los 
artículos 2.®, 8.®, 4.® y  6.®, incurrirá, segim loa casos, en delito de 
detención arbitraria ó de allanamiento de morada, y  quedará ademas 
sujeta á la indemnización prescrita en el párrafo segundo del articu
lo anterior.



Art. 10. Tendrá asimismo derecho á. indemnización, regulada por 
el Juez, todo detenido que dentro del termino señalado en el artícu
lo 3.0 no haya BÍdo entregado á la Autoridad judicial.

8í el Juez, dentro del término prescrito en dicho artículo, no ele
vare á prisión la detención, estará obligado para con el detenido á la 
indemnización que establece el art. 8.®

Art. 11. Ningún español podrá ser procesado ni Bentenciado sino 
por el Juez ó Tribunal á quien, en virtud de leyes anteriores ni deli
to , competa el conocimiento y  en la forma que estas preacriban.

No podrán crearse Tribunales extraordinarios ni conusíones espe
ciales para conocer de ningún delito.

Art. 12. Toda persona detenida ó presa s'íi las formalidades lega
les, 6 filerà de los casos previstos en esta Constitución, será puesta 
en libertad á petición suya ó de cualquier español.

Î a ley determinará la iorma de proceder sumariamente en este caso, 
asi como las penas personales y  i>eeuniaria8 en quo haya de incurrir 
el qxie ordenare, ejecutare ó hiciere ejecutar la detención 6 prisión 
ilegal.

Art. 13. Nadie podrá ser privado temporal 6 perpètuamente de sits 
bienes y  derechos, ni turbado en la posesion de ellos sino en virtud d« 
sentencia judicial.

Los funcionarios pviblicos que bajo cualquier pretexto infrinjan esta 
prescripción seriín personalmente responsables del daño causado.

Quedan exceptuados de ella los casos de incendio é inundación ú 
otros urgentes análogos, en que por la ociipacion so haya de excusar 
un peligro al propietario ó poseedor, 6 evitar ó atenuar el mal que se 
temiere ó hubiere sobrevenido.

Art. 14. Nadie podrá ser expropiado de sus bienes sino por causa 
de utilidad común y  en virtud de mandamiento judicial, que no se 
ejecutará sin previa indemnización regulada por el Juez con interven
ción del interesado.

Art. 15. Nadie está obligado á pagar contribución que no haya 
sido votada por las Córtes, 6 por las corporaciones populares legal
mente autorizadas para imponerla, y cuya cobranza no se haga en la 
forma prescrita por la ley.

Todo fancionaxio público que intente exigir 6 ex’ja  el pago de ima 
contribución sin los requisitos prescritos en este articulo, incurrirá en 
el delito de exacción ilegal.

Art. 10. Ningún español que se halle en el pleno goce de sus dere
chos civiles podrá ser privado del derecho de votar en las eleccione.s 
de Senadores, Diputados á Córtes, Diputados provinciales y  Conce
jales.

Art. 17. Tampoco podrá ser privado ningún español:
Del derecho de emitir Ubremente sus ideas y opiniones, ya de pa



labra, ya por escrito, valiéndoBe de la imprenta ó de otro procedi
miento semejante.

Del derecho de reiinirse paciBcamente.
Del derecho de asociarse para todos los fines de la vida humana qw  

no sean contrarios á la moral pública; y  por último
Del derecho de dirigir peticiones individual ó colectivamente á las 

Córtes, al Eey y  á las Autoridades.
Art. 18. Toda reunión pública estará sujeta á las disposiciones 

generales de policía. Las reuniones al aire libre y las manifestaciones 
políticas sólo podrán celebrarse de dia.

Art. 19. A toda asociación cuyos individuos delinquieren por Iok 
medios que la misma les proporcione, podrá imponérsele la pena de 
ili solucion.

La Autoridad gubernativa podrá suspender la asociación que delin* 
ca; sometiendo incontinenti á los reos al Juez competente.

Toda asociación cuyo objeto 6 cuyos medios comprometan la segu- 
rida<l del Estado podrá ser disuelta por una ley.

Art. 20. El derecho de petición no podrá ejercerse colectivamente 
por ninguna clase de fuerza armada.

Tampoco podrán ejercerlo individualmente los que formen parte de 
ana fuerza armada sino con arreglo á las leyes de su instituto eu 
cuanto tenga relación con éste.

Art. 21. La Nacion se obliga á mantener el culto y los ministr<x̂  
de la religión católica.

El ejercicio público ó privado de cualquiera otro culto queda gaxfm- 
tido á todos los extranjeros residentes en España, sin más limi tac io> 
nes que las reglas universales de la moral y  del derecho.

Si algunos españoles profesaren otra religión que la católica, es 
aplicable á los mismos todo lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 22. No se establecerá, ni por las leyes ni por las Autoridades, 
disposición algima preventiva que se refiera al ejercicio de los dere
chos definidos en este titulo. Tampoco podrán establecerse la censura, 
el depósito ni el editor responsable para los periódicos.

Art. 23. Los delitos que se cometan con ocasion del ejercicio de 
ios derechos consignados en este título, serán penados por los Tribu- 
nales con arreglo á las leyes comunes.

Art. 24. Todo español podrá ftiudar y  mantener establecimientos 
de instrucción ó de educación sin prèvia licencia, salva la inspección 
de la Autoridad competente por razones de higiene y  zaoralidad.

Art. 25. Todo extranjero podrá establecerse libremente en territo
rio español, ejercer en él su industria ó dedicarse á cualquiera profe* 
sion para cuyo desempeño no exijan las leyes títulos de aptitud expe
didos i>or las Autoridades españolas.

Art. 2G. A ningún español que esté en el pleno goce de sus dere-



chos civiles podrá impedirse salir librenxente del territorio, ni trasia- 
dar su residencia y haberes á pais extranjero, salvas las ol)hgaciones 
de contribuir al servicio militar ó al mantenimiento de las cargas piV 
blicas.

Art. 27* Todos los españoles son admisibles á los empleos y car* 
gos públicos, según su mérito y  capacidad.

La obtencion y  el desempeño de estos empleos y  cargos, asi como 
la adquisición y el ejercicio de los derechos civiles y  políticos, son in* 
dependientes de la religión que profesen los españoles.

El extranjero que no estuviere naturahzado no podrá ejercer en 
España cargo alguno que tenga aneja autorídad ó jurisdicción.

Art. 28. Todo español está obligado á defender la patria con las 
armas cuando sea llamado por la ley, y á contribuir á los gastos del 
Estado en proporcion de sus haberes.

Art. 29. La enumeración de los dereclios consignados en este tí
tulo no implica la prohibición de cualquiera otro no consignado ex* 
presamente.

Art. 30. No será necesaria la prèvia autorización para procesar 
ante los tribunales ordinarios á los funcionarios públicos, cualquiera 
que sea el delito que cometieren.

El mandato del superior no eximirá de responsabilidad en los casos 
de infracción manifiesta, clara y terminante de una prescripción cons
titucional. En los demás, sólo eximirá á los agentes que no ejerzan 
autorídad.

Art. 31. Las garantías consignadas en los arts. 2.S 5.® y  6.®, y 
párrafos primero, se((undo y  tercero del 17, no podrán suspenderse 
en toda la Monarquía ni en parte de ella sino temporalmente y  por 
medio de una ley, cuando asi lo exija la seguridad del Estado en cir* 
cunstancias extraordinarias.

Promulgada aquella, el territorio á que se aplicare se regirá, du* 
rante la suspensión, por la ley de órden púbUco establecida de ante* 
mano.

Pero ni en una jii en otra ley se podrán suspender más garantías 
que las consignadas en el primer párrafo de este artículo, ni autori* 
zar al Gobierno para extrañar del reino, ni deportar á los españoles, 
ni para desterrarlos á distancia de más de 250 kilómetros de su do
micilio.

En ningún caso los Jefes militares ó civiles podrán establecer otra 
penahdad que la prascrita prèviamente por la ley.
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TÍTU LO II.

D e lo s  p o d e re s  p ú b lico s .

Art. 82. La soberanía reside esencialmente en la Nacion, de la 
cual emanan todo» los poderes.

Art. 33. La forma de Gobierno de la Nacion española es la Mo
narquía.

Art. 84. La potestad de hacer las leyes reside en las Córtes.
El Eey sanciona y promulga las leyes.
Art. 85. El poder ejecutivo reside en el Eey, que lo ejerce por 

njedio de s u r  Ministros.
Art. 86. Los Tribunales ejercen el poder judicial.
Art. 37. La gestión de los intereses peculiares de los pueblos y  

de las provincias corresponde respectivamente á los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales, con arreglo á las leyes.

TÍTU LO  III.

D el p o d e r  le g is la t iv o .

Art. 88. Las Córtes se componen de doa Cuerpos Colegisladores, 
k saber : Senado y  Congreso. Ambos Cuerpos son iguales en faculta
des, excepto en los casos previstos en la Constitución.

Art. 89. El Congreso se renovará totalmente cada tres años. El 
Senado se renovará por cuartas partes cada tres años.

Art. 40. Los Senadores y  Diputados representarán A toda la Na
cion , y  no exclusivamente á los electores que los nombraren.

Art. 41. Ningim Senador ni Diputado podrá admitir de sus elec
tores mandato alguno imperativo.

SECCION PEIMERA.

D R  LA CELEBEACION Y  FACULTADES D E LAS CÓBTES.

Art. 42. Las Córtes se reúnen todos los años.
Corresponde al Rey convocarlas, suspender y  cerrar sus sesiones, y 

disolver uno de los Cuerpos Colegisladores, 6 ámbos á la vez.
Art. 43. Las Córtes estarán reunidas á lo ménos cuatro meses 

cada año, sin incluir en este tiempo el que se invierta en «u consti
tución. El Eey las convocará, á más tardar, para el dia 1.® de Fe
brero.

Art. 44. Las Córtes se reunirán necesariamente luego que vacare 
la Corona 6 que el Eey se imposibilitare de cualquier modo para el 
gobierno del Estado.



Art. 45. Cada uno de los Ciierpos Colegisladores tendrá las facul- 
ttules siguientes:

L* Formar el respectivo reglamento para su gobierno interior.
2> Examinar la legalidad de las elecciones y  la aptitud legal de 

los individuos que lo compongan.
Y 8.* Nombrar, al constituirse, su Presidente, Vicepresidentes y 

Secretarios.
Miéntras el Congreso no sea disuelto, su Presidente, Yicepresiden* 

tes y  Secretarios continuarán ejerciendo sus cargos durante las tres 
legislaturas.

El Pi'esidente, Vicepresidentes y Secretarios del Senado se renova
rán siempre qne haya elección general de dichos cargos en el Congreso.

Art. 46. No podrá estar reunido uno de los Cuerpos Colegislado
res sin que lo esté también el otro, excepto el caso en que el Senado 
se constituya en Tribunal.

Art. 47. Los Cuerpos Colegisladoros no pueden deliberar juntos, 
ni en presencia del Eey.

Art. 48. Las sesiones del Senado y las del Congreso serán públi* 
cas, excepto en los casos que necesariamente exijan reserva.

Art. 49. Ningún proyecta podrá llegar á ser ley sin que ántes sea 
votado en los dos Cuerpos Colegisladores.

Si no hubiere absoluta confonnidad entre ámbos, ee procederá con 
arreglo á la ley que fija sus relaciones.

Art. 50. Los proyectos de ley sobre contribuciones, crédito público 
y  fuerza militar se presentarán al Congreso ántes que al Senado; y 
si éste hiciere en ellos al^na alteración que aquel no admita, prevale
cerá la resolución del Congreso.

Art. 51. Las resoluciones de las Córtes se tomarán á pluralidad de 
votos.

Para votar Ic  ̂leyes se requiere en cada uno de los CuerpQs Colegis
ladores la presencia de la mitad moA uno del número total de los in* 
dividuos que tengan aprobadas sus actas.

Art. 52. Ningún proyecto de ley puede aprobarse por las Córtes 
sino despues de haber sido votado, artículo por artículo, en cada uno 
de los Cuerpos Colegisladores.

Exceptúanse los Códigos ó leyes que l>or su mucha extensión no se 
presten á la discusión por artículos; pero, aun en este caso, los res
pectivos proyectos se someterán íntegros á las Córtes.

Art. 58. Ambos Cuerpos Colegisladores tienen el derecho de cen- 
sura, y cada uno de sus individuos el de interpelación.

Art. 54. La iniciativa de las leyes corresponde al Eey y á cada imo 
de los Cuerpos Colegisladores.

Art. 55. No se podrán presentar en persona, individual ni colecti
vamente, peticiones á las Córtes.



Tampoco podran celebrase, cuando las Córtes estén abiertas, reu
niones al aire libre en Iob alrededores del Palacio de ninguno de loR 
Cuerpos Colegisladores.

Art. 56. Los Senadores y los Diptitados no podrán ser procesados 
ni detenidos cuando estén abiertas las Córtes sin pemiiso del respectivo 
Cuerpo Colegislador, á no ser liallados intraí^aiiii. Así en este caso, 
como en ol de ser procesados ó arrestados miéntras estuvieren cerra
das las Córtes, se dará cuenta al Cuerpo ¿  que pertenezcan tan lue^o 
como se reúnan.

Cuando se hubiere dictado sentencia contra xin Senador ó Diputado 
en proceso seguido sin el permiso á que se refiere el párrafo anterior, 
la sentencia no podrá llevarse á efecto hasta que autorice su ejecución 
el Cuerpo á que pertenezca el procesado.

Art. 57. Los Senadores y  Diputados son inviolables por las opi
niones y  votos que emitan en el ejercicio de su cargo.

Art. 58. Ademas de la }>ote3tad legislativa, corresponde á las 
Córtes:

Recibir al Rey, al sucesor inmediato de la Corona y  á la Re
gencia el juramento de gtiardar la Constitución y  las leyes.

2.® Resolver cualquiera duda de hecho ó de derecho que ocurra 
en órden á la sucesión de la Corona.

8.® Elegir la Regencia del Reino, y nombrar el tutor del Rey me
nor cuando lo previene la Constitución.

4»̂  Hacer efectiva la responsabilidad de los Ministros.
Y 5.® Nombrar y separar libremente los Ministros del Tribxmalde 

Cuentas del Reino, sin que el nombramiento pueda recaer en ningún 
Senador ni Diputado.

Art. 59. El Senador ó Diputado que acepte del Gobierno ó de la 
Casa Real pensión, empleo, comision con sueldo, honores ó condeco
raciones , se entenderá que renuncia b u  cargo.

Exceptúase de esta disposición el empleo de Ministro de la Corona»

SECCION SEGUNDA.

D£L SENADO.
«

Art. 60. Los Senadores se elegirán por provincias.
Al efecto, cada distrito municipal elegirá por sufragio universal un 

número de compromisarios igual á la sexta parte del de Concejales 
que deban componer su Ayuntamiento.

Los distritos municipales donde el número de Concejales no U^^e 
á seis elegirán, sin embargo, un compromisario.

Los compromisarios así elegidos se asociarán á la Diputación pro
vincial respectiva, constituyendo con ella la Junta electoral.



Cada xma de eF;tas Juntas elegirá a pluralidad absoluta de votos cua
tro Senadores.

Art. 61. Cualquiera que sea en adelante la divisioa territorial, nun
ca se alterará el número total de Senadores que, con arreglo á lo pres
crito en esta Constitución, reHuIta de la demarcación actual de pro
vincias.

Art. 62. Para ser elegido Senador se necesita:
1.® Ser español.
2.® Tener 40 años de edad.
8.® Gozar de todos los derechos civiles.
Y 4.<» Reunir alguna de las siguientes condicione«:
Ser ó haber sido Presidente del Congreso ;
Diputado electo en tres elecciones generales, 6 \ma vez para Córtes 

Constituyentes ;
Ministro de la Corona;
Presidente del Consejo de Estado, de los Tribunales Supremos, del 

Consejo Supremo de la Guerra y del Tribunal de Cuentas del Beino.
Capitan General de ejército ó Almirante;
Teniente General ó Vicealmirante;
Embajador;
Consejero de Estado;
Magistrado de los Tribunales Supremos, individuo del Consejo Su

premo de la Guerra y  del Almirantazgo, Ministro del Tribunal de 
Cuentas del Reino, ó Ministro Plenij>otenciario durante dos años;

Arzobispo ú Obispo; '
Rector de Universidad de la ciase de Catedráticos;
Catedrático de término con dos años de ejercicio;
Presidente ó Director de las Academias Española, de la Historia, 

de Nobles Artes, de Ciencias exactas, físicas y  naturales, de Ciencias 
morales y  politicas, y  de Ciencias médicas;

Inspector general de los cuerpos de Ingenieros civiles;
Diputado provincial cuatro veces;
Alcalde dos veces en pueblos de más de 30.000 almas.
Art. 68. Serán además elegibles los 50 mayores contribuyentes por 

contribución territorial, y los 20 mayores i>or subsidio industrial y 
comercial de cada provincia.

Art. 64. El Senado se renovará por cuartas partes, con arreglo á 
la ley electoral, cada vez que se hagan elecciones generales de Dipn* 
tados.

La renovación será total cuando el Rey disuelva el Senado.



SECCION TERCERA.

DEL CONGRESO.

Art. 05. El Congreso se coraponílrá do un Diputado al ménos ]>or 
cada 40.000 alraa-s de poblacion, elegido con arreglo á la ley electoral.

Art. 06. Para ser elegido Diputado ro requiere ser español, mayor 
de edad y gozar de todos los derechos civileB.

TÍTU LO IV.

D e l  R e y .

Art. 07. La persona del Bey es inviolable» y  no está sujeta á res> 
ponsabilidad» Son responsables los Ministros.

Art. 68. El Rey nombra y  «epara libremente sns Ministros.
Art. 69. La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey, y 

su autoridad se extiende á todo cuanto conduce á la conservación del 
órden público en lo interior y  á la seguridad del Estado en lo exterior, 
conforme á la Constitución y  á las leyes.

Art 70. E l Rey dispone de las ñierzas de mar y tierra, declara la 
guerra y hace y ratifica la paz, dando despues cuenta documentada á 
las Córtes.

Art. 71. Una sola vez en cada legislatura podrá el Rey suspender 
las Córtes sin el consentimiento de estas. En todo caso las Córtes no 
|K)drán dejsu* de estar reunidas el ticm|)o señalado en el artículo 48.

Art. 72. En el caso de disolución de imo ó de ámbos Cuerpos Co
legisladores, el Real decreto contendrá necesariamente lo convocato
ria de las Córtes para dentro de tres meses.

Art* 78* Adem ^ de la s  fa cu lta d e s  n ecesa ria s  p a ra  la e je c u c ió n  d e  
la s  leyes co iT e s p o n d e  a l Rey:

1.̂  Cuidar de la acuñación do la moneda, en la qne se pondrá su 
busto y nombre.

2.® Conferir los empleos civiles y militares con arreglo á las leyes.
8.® Conceder en igual forma honores y  distinciones.
4.̂  Dirigir relaciones diplomáticas y  comerciales con las demás 

Potencias*
5.® Cuidar de <[ue en todo el reino se administre pronta y cimiplida 

usticia.
Y  Indultar á los delincuentes con arreglo á las leyes, salvo lo 

dispuesto relativamente á los Ministros.
Art* 74. El Rey necesita estar autorizado por una ley especial:
1.̂  Para enajenar, ceder ó permutar cualquier parte del territorio 

español.



2.® Para incorporar cualquiera otro territorio al territorio español.
8.  ̂ Para admitir tropas extranjeras en el reino.
4.  ̂ Para ratificar los tratados de alianza ofensiva, los especiales 

de comercio, los que estipulen dar subsidios á una Potencia extranjera» 
y  todos aquellos que puedan obligar individualmente á los españoles.

En ningún caso los artículos secretos de un tratado podrán derogar 
loe públicos.

5.  ̂ Para conceder anmístias é indultos generales.
6.® l ’ara contraer matrimonio, y para permitir que lo contraigan 

las personas que sean súbditos suyos y tengan derecho á suceder en 
la Corona, segtm la Constitución.

Y 7.® Para abdicar la Corona.
Árt. 75. Al Bey corresponde la facultad de hacer reglamentos pâ  

ra el cumplimiento y aplicación de las leyes, prévios los requisitos 
que las mismas señalen.

Art. 7ü. La dotacion del Rey se fijará al principio de cada rei
nado.

TÍTU LO V.

D e  l a  s u c e s i ó n  á  l a  C o r o n a  y  d e  l a  R e g e n c i a  d e l  R e i n o .

Art. 77. La Autoridad Beai será hereditaria.
La sucesión en el Trono seguirá el órden regular de primogenitura 

y representación, siendo preferida siempre la linea anterior á las pos
teriores; en la misma línea, el'prado más pró^dmo al más remoto; en 
el mismo grado, el varón á la hembra, y  en el mismo sexo, la perso* 
na de más edad á la de ménos.

Art« 78. Si llegju'e á extinguirse la dinastía que sea llamada á la 
posesion de la Corona, las Córtes hanln nuevos Uamaniientos como 
más convenga á la Nación.

Art. 79. Cuando falleciere el Rey, el nuevo Rey jurará guardar y 
hacer guardar la Constitución y las leyes, del mismo modo y  en los 
mismos términos cjue las Córtes decreten para el primero que ocupe 
el Trono conforme k la Constitución.

Igual juramento prestará el Principe de Astúrias cuando cumpla 
diez y ocho años.

Art. 80. Las Córtes excluirán de la sucesión á aquellas personas 
que sean incapaces para goberné, ó hayan hecho cosa porque me* 
rezcan perder el derecho á la Corona.

Art. 81. Cuando reine ima hembra, su marido no tendrá parte nin
guna en el Gobierno del reino.

Art. 82. E l Bey es mayor de edad á los 18 años.
Art. 83. Cuando el Bey se imposibilitare para ejercer su autoridad  ̂

y la imposibilidail fuere reconocida por las Córtes, ó vacare la Coro*



na siendo de menor edad el inmediato sucesor, nombrarán las CórteR 
para gobernar el reino uua llegencia compuesta de una, tres 6 cinco 
personas.

Art. 84. Hasta que las Córtes nombren la Eegencia será gobema* 
(lo el reino provisionalmente por el padre, ó en ru defecto por la ma
dre del Rey * y  en defecto de ambos por el Consejo de Ministros.

Art. 85. La Regencia ejercerá toda la autoridad del R ey, en ewyo 
nombre se publicarán los actos del Gobierno.

Durante la Regencia no puede hacerse variación alguna en la Cons
titución.

Art. 86. Será tutor del Rey menor el que le hubiere nombrado en 
sn testamento el Rey difunto. Si este no le hubiere nombrado, recae
rá la txitela en el padre, y en su defecto en la madre mientras perma
nezcan viudos.

A falta de tutor te8tamentíU*io ó legítimo, lo nombrarán las Córtes.
En el primero y  tercer caso el tutor ha de ser español de nacimiento.
Las Córtes ten(h*án* respecto de la tutela del Rey * las mismas facul

tades que les concede el ai*t. 80 en cuanto á la sucesión á la Corona.
Los cargos de Regento y  de tutor del Rey no pueden estar reunidos 

KÍno en el pachre ó la madre.

TÍTU LO VI.
D e  l o s  M i n i s t r o s -

Art. 87. Todo lo que el Rey mandare 6 dispusiere en el ejercicio 
de su autoridad será firmado por el Ministro á quien corresponda. 
Ningún fnncionaxio piiblico dará cumplimiento á lo qiie carezca de e.«?- 
te requisito.

Art. 88. No podrán asistir á las sesiones de las Córtes los Minis
tros que no pertenezcan á imo de los Cuerpos Colegisladores.

Art. 89. Los Ministros son responsables ante las Córtes de los de
litos que cometan en el ejercicio de siis fimciones.

Al Congreso corresponde acusarlos y al Senado juzgarlos.
Las leyes determinarán los casos de res^wnsabilidad de los Minis

tros , las penas á que estén sujetos y  el modo de proceder contra ellos.
Art. 90. Para que el Iley indulte á los Mmistros condenados por 

el Senado ha de preceder petición de uno de los Cuerpos Colegisla
dores.

TÍTU LO VII.
D e l  p o d e r  j u d i c i a l .

Art. 91. A los Tribtmales corresponde exclusivamente la potestad 
lie aplicar las leyes en los juicios ci\iles y criminales.

La justicia se administra en nombre del Rey.



Unos mismos Códigos regiríin en toda la Monarquía, sin perjuicio 
<le las variaciones que por particulares circunstancias determinen las 
leyes.

En ellos no se establecerá más que un sólo fuero para todos los es
pañoles en los juicios comuneK, civiles y criminales.

Art. 92. Los Tribunales no aplicarán los reglamentos generales, 
provinciales y locales sino en cuanto estén conformes con las leyes.

Art. 93. Se establecerá el juicio por Jurados para todos los delitos 
lH)lítico8, y  para los comunes que determine la ley.

La ley determinará también las condiciones necesarias para des
empeñar el cargo de Jiurado.

Art. 94. El Rey nombra á los Magistrados y  Jueces á propuesta 
del Consejo de Estado y  con arreglo á la ley orgánica de Tribunales. 
El ingreso eu la carrera judicial será por oposicion. Sin embargo, el 
Rey podrá nombrar hasta la cuarta parte de Magistrados de las Au
diencias y del Tribimal ¡Supremo sin sujeción á lo dispuesto en el pár
rafo anterior, ni á las reglas generales de la ley orgánica de Tribuna
les ; pero siempre con audiencia del Consejo de Estado y  dentro de 
las categorías ípe para estos casos establezca la referida ley.

Art. 95. Los Magistrados y  Jueces no podrán ser depuesto» sino 
jior sentencia ejecutoria ó por Real decreto acordado en Consejo de 
Ministros, pré\ia consulta del Consejo de Estado, y al tenor de lo 
(jue se disponga en la mencionada ley orgánica. Tampoco podrán ser 
trasladados sino por Real decreto expedido con los mismos trámites; 
pero podrán ser suspendidos por auto de Tribunal competente.

Art. 96. Los Tribunales, bajo su resj)onsabilidad, no darán po- 
^eaion á los Magistrados ó Jueces que no hubieren sido nombrados 
con arreglo á la Constitución y  á las leyes.

Art. 97. Los ascensos en la carrera judicial se harán á consulta 
deL Consejo de Estado.

Art. 98. Los Jueces son resjwnsables personalmente de toda in
fracción de ley que cometan, segim lo que determine la ley de res
ponsabilidad judicial.

Todo español podrá entablar acción pública contra los jueces ó Ma
gistrados i>or los delitos que cometieren en el ejercicio de su cargo.

TÍTULO VIII.
D e  l a s  D i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  y  A y u n t a m i e n t o s .

Art.. 09. La organización y atribuciones de las Diputaciones pro
vinciales y  Ajnuitamientos se reirán  por sus respectivas leyes.

Estas se ajustarán á los principios siguientes:
1.0 Gobierno y  dirección de los intereses peculiares de la provin

cia ó del pueblo por las respectivas corporaciones.



2.® Publicidad de laß fieaiones de unafl y otras dentro de loa lími
tes señalados por la ley.

8.® Publicación de los presupuestos, cuentas y  actierdos impor
tantes de las mismas.

4*® Intervención del Rey, y  en su cbso de las Córtes, para impe
dir que las Diputaciones provinciales y los Aytmtamientos se extra
limiten de sus atribuciones en i>er3uicio de los intereses generales y 
permanentes.

Y  5.® Detenninaoion de sus facultades en materia de impuestos, 
¿  fin de que los provinciales y  municipales no se hallen nunca en opo- 
mcion con el sistema tributario del Estado«

TÍTULO IX .

D e  l a s  c o n t r i b u c i o n e s  y  d e  l a  l u e r z a  p ú b l i c a .

Art. 100. E l Gobierno presentará todos los años á las Córtes los 
presupuestos de gastos y  de ingresos, expresando las alteraciones que 
haya hecho en los del año anterior.

Cuando las Córtes se reúnan el 1.̂  de Febrero, los presupuestos 
habrán de presentarse al Congreso dentro de los diez dias siguientes 
á su reunión.

Art. 101. El Gobierno presentará, al mismo tiempo que los pre
supuestos, el balance del iiltimo ejercicio, con arreglo á la ley*

Art. 102. Ningim pago podrá hacerse sino con ai*reglo á la ley 
de presupxiestos ú otra especial, y  por órden del Ministro de Hacien
da, en la forma y bajo la responsabilidad que las leyes detenninen.

Art. 103. El Gobierno necesita estar autorizado por una ley para 
disponer de las propiedades del Estado y  para tomar caudales á prés
tamo sobre el crédito de la Kacion.

Art. 104. La Deuda pública está bajo la salvaguardia especial de 
la Nación*

No se hará ningún empréstito sin que se voten al mismo tiempo 
los recursos necesarios para pagar sus intereses.

Art. 105. Todas la« leyes reterentes á ingresos, gastos públicos ó 
cré<lito público se considerarán como parte del presupuesto y  se pu
blicarán con este carácter.

Art. 106. Las Córtes fijarán todos los años, á proptiesta del Rey, 
las fuerzas militares de mar y  tierra.

Las leyes que determinen estas ñierzas se votarán ántes que la do 
presupuestos.

Art. 107. No puede existir en territorio español fuerza armada 
permanente que no esté autorizada por una ley.



TÍTULO X.

D e  l a s  p r o v i n c i a s  d e  U l t r a m a r «

Art. 108. Las Córtes Constituyentes reformarán el sistema actual 
de gobierno de laa provincias de Ultramar, cuando hayan tomado 
SBÍento los Diputados de Cuba ó Puerto-Rico, para hacer extensivos 
á las mismas, con las modiñcaciones que se creyeren necesarias, los 
derechos consignados en la Constitución.

Art. 109. El régimen porque se gobiernan las provincias españo
las situa<la6 en el Archipiélago filipino será reformado i>or una ley.

TÍTU LO XI.

D e  l a  r e i o r m a  d e  l a  C o n s t i t u c i ó n .

Art. 110. Las Córtes, por sí 6 á propuesta del Rey, podrán acor
dar la reforma de la Constitución > señalaudo al efecto el artículo ó 
artículos que hayan de îlterarse.

Art. 111. Hecha esta declaración, el Rey disolverá el Senado y  el 
Congreso, y  convocará nuevas Córtes que se reunirán dentro de los 
tres meses siguientes. En la convocatoria se insertará la resolución 
de las Córtes de que habla el artículo anterior.

Art. 112. Los Cuerpos Colegisladores tendrán el carácter de Cons
tituyentes tan sólo para deliberar acerca de la reforma, continuando 
despues con el de Córtes ordinarias.

Mientras las Córtes sean Constituyentes, no podrá ser disuelto nin- 
gimo de los Cuerpos Colegisladores.

DIBPOalCIONES TRANtílTGRIAS-

-Artículo 1.® La ley que en virtud de esta Constitución sa haga 
para elegir la persona del Rey y para resolver las cuestiones á que 
esta elección‘diere lugar, formará parte de la Constitución.

Art. 2.® Hasta que, pronxulgada la ley orgánica de Tribunales, 
tengan cmnplido efecto los artículos 94, 95, 96 y 97 de la Constitu
ción, el Poder Ejecutivo podrá dictar las disposiciones conducentes á 
su aplicación en la parte que sea posible.

Palacio de las Córtes en Madiid á primero de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve. — Siguen la» firmas de los señores Dipu
tados.)



LEY DE IMPRENTA DE 1879,

DEROGADA POR LA DE 1888.

I â Ley de 7 de Enero de 1879, aimque derogada por la de 26 de 
Julio de 1888, merece ser expuesta en este apendice como ejemplo de 
BÍstema especial de imprenta, y  como propia de iin partido que tal 
vez vuelva á plantearla. Hé aquí sus principales disposiciones en for
ma adecuada al estudio.

i  )  D e  l o s  im p r e s o s  y  s u s  c l a s e s . — Es impreso para los efectos 
de esta ley, la manifestación del pensamiento con palabras fijadas so
bre papel, tela ó cualquier otra materia, por medio de letras de im
prenta, litografia, fotografía, ó por otro procedimiento de los emplea
dos hasta el dia ó que en adelante se emplearen (art. 1.“).

Los impresos ae dividen  en libros, folletos, hojas sueltas, carteles 
y  periódicos (art. 2.°).

Se entiende por libro toüo impreso que, sin ser periíklico, reuuaen 
nn solo volúmen doscientas ó más páginas.

Se entiende ]>ot fo lle to  todo impreso que, sin ser periódico, reúna 
en \m solo vohimen más de ocho páginas y  ménos de doscientas.

Es hf^a suelta tculo impreso que, sin ser periódico, no exceda de 
ocho páginas.

Es cartel  todo impreso destinado á fijarse en los parajes píiblicos.
Se entiende por p eriód ico  toda série de impresos que salgan á la 

lu7. una b más veces al dia, ó por intérvalos de tiempo regulares ó 
irregulares que no excedan de treinta dias, con título constante.

Todo impreso que no lleve pié de imprenta, ó lo lléve supuesto, 
será considerado como clandestino, y sus autores, dii-ectores, edito
res ó impresores, (juedarán sujetos á la responsabilidad que señala el 
jvrt. 208 del Código penal {art. 3.®).

S ) D e  l o s  p e r ió d ic o s . — No podrá publicarse periódico político 
alguno sin que su ftindador acuda prèviamente á la Autoridad guber
nativa de la provincia si ha de ver la luz pública en la capital, ó al 
Alcalde si en algíin otro punto, exponiendo el título que ha de llevar, 
el establecimiento tipográfico en que haya de imprimirse y  el nombre 
del fimdador propietario, ó de la sociedad legalmente constituida q\ie 
lo haya de ftmdar, y en este caso el nombre del gerente. El fundador



propietario, ó el gerente en m  caso, que se proponga publicar nn pe
riódico, ha de eer ciudadano español, mayor de edad, llevar dos años 
de vecindad por lo ménos en el punto en que el periódico se publique, 
pagar 250 pesetas de contribución territorial, ó con dos años de ante* 
lacion 500 pesetas por subsidio industrial, y  estar en el libre ejercicio 
de sus derechos civiles y políticos*

Nadie podrá intentar ni realizar la publicación de más de nn perió
dico político diario.

De la negativa de la Autoridad podrá apelarse en el término de 
cinco dias ante la Audiencia del territorio, la cual fallará en el de 
veinte dias, y  este fallo será ejecutorio.

Si cumplidos los sesenta dias desde aquel en que se hizo la solicx* 
tiid, la Autoridad nada hubiere resuelto, se entenderá justificada la 
aptitud del fundador propietario del periódico y éste podrá publicarse. 

No podrá trasmitirse, cederse ni enajenarse el derecho de la ptibli- 
cacion de un periódico, sin que el nuevo adquirente acredite ante la 
Autoridad, las condiciones exigidas alñmdador.

Para la publicación de los periódicos que no sean políticos, bastará 
que se dé conocimiento al Gobernador en la capital de la provincia y 
ai Alcalde en los demas pueblos.

Dos horas antes de repartirse un periódico tendrá obligación el fiin- 
dador propietario, ó  el que debidamente autorizado haga sua veces, 
de presentar dos ejemplares en la Fiscalía de imprenta y  dos en el 
Gobierno civil; donde no haya Audiencia, se presentarán los cuatro 
en la Alcaldía. Estos ejemplares irán firmados, y  uno de ellos será 
de\nielto sellado por la Fiscalía ó la Alcaldía.

Todo periódico está obligado á insertar en uno de los tres primeros 
números despues de su entrega, la comunicación que la persona, Tri* 
bunal, Corporacion ó Asociación autorizada por la ley que se creye* 
sen ofendidas, ó á quienes se hubiesen atribuido hechos falsos ó des
figurados en el periódico, le dirigieren con el fin de vindicarse, ó de 
negar, rectificar, aclarar ó explicar los hechos. Esta comunicación 
deberá insertarse en la primera plana del periódico, ó por lo ménos 
en una plana y  columna iguales á las en que se publicó el artículo 
contestado ó rebatido; la inserción será gratuita siempre que no ex* 
ceda del duplo del artículo; si excediese, deberá pagar el comunicante 
por el exceso el precio ordinario que tenga establecido el periódico; la 
comunicación se insertará íntegra y  sin intercalación en el texto. Si 
el director, fundador, gerente ó encargado del periódico se negase á 
insertar la comunicación, el interesado podrá acudir al Juez munici- 
pal en juicio verbal, con arreglo al art. 1.166 y  siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil (artículos 4,® al IS)»

3 ) De l o s  d e l pt o s  c a s t ig a d o s  p o r  l a  l e y  d e  im p r e k n a . — Cons
tituye delito de imprenta, según el art. 16:



Primero. Atacar directamente ó ridiculizar los dogmas de la reli
gión del Eatado, el culto ó los ministros de la misma, ó la moral 
cristiana. <

Segundo. Hacer befa ó escarnio de cualquiera otra que tenga pro
sélitos en España.

Tercero. Ofender, fuera de los casos previstos en el Código penal, 
la inviolable persona del R ey, aludiendo irrespetuosamente, ya de un 
modo directo ó ya indirecto, á sus actos y  & sus opiniones; propalar má
ximas y  doctrinas que induzcan á suponerle sujeto á responsabilidad, 
ó que en algnna manera nieguen ó desconozcan sus derechos, su dig
nidad y  sus prerogativas; insertar noticias respecto de su persona y 
dar cuenta de hechos ó actos que tengan relación con ella 6 con la de 
cualquier miembro de la Real familia, si al hacerlo pueden racional
mente considerarse publicadas unas y  otras en su desprestigio.

Cuarto. Atacar directa ó indirectamente la forma de gobierno ó 
las instituciones fundamentales; proclamar máximas ó doctrinas con
trarias al sistema monárquico constitucional, conspirar directa ó indi
rectamente contra el órden legal, suponiendo imposible su continua
ción 6 su ejercicio, y alentando de cualquier modo las esperanzas de los 
enemigos de la paz pública.

Quinto. Injuriar ó ridiculizar á los Cuerpos Colegislodores ó á al
guna de sus Comisiones, ó  negar y poner en duda la legitimidad do 
unas elecciones generales para Diputados á Córtes ó para Senadores.

Los deUtos á que se refieren los tres párrafos anteriores serán per
seguidos y  castigados, aunque para cometerlos se disfrace la intención 
con alegorías de personajes ó paises supuestos, ó con recuerdos histó
ricos, ó  por medio de ficciones, ó de cualquier otra manera.

Sexto. Desfigurar maliciosamente las sesiones ó los diflcursos de 
los Senadores ó Diputados en los casos no previstos en el Código pe
nal , ofendiéndoles ó denigrándoles por las opiniones ó doctrinas que 
sustenten 6 por los votos que emitan en el desempeño de sus cargos.

Sétimo. Atribuir ¿  mi Senador ó Diputado, despues de publica
do el Diario de Sesiones, palabra« ó conceptos que no consten en el 
mismo.

Octavo. Publicar noticias que puedan favorecer las operaciones 
del enemigo en tiempo de güerra civil ó extranjera, ó descubrir las 
que hayan de ejecutar las fiierzas de Ejército y Armada, ú otras que 
promuevan discordia ó  antagonismo entre sus distintos cuerpos ó ins
titutos, ó que se diijan en cualquier forma y  por cualquier medio al 
quebrantamiento de la disciplina mihtar.

Noveno. Defender ó ex^xmer doctrinas contrarias á la organiza
ción d© la femiha y de la propiedad, ó que se encaminen á concitar 
unas clases contra otras, 6 á concertar coaliciones con el mismo 
objeto.



Décimo. Publicar noticias falsas de las que puedan resultar alarma 
para las familias, peligro para el órden público, ó daño grave y ma
nifiesto á los intereses y  al crédito del Estado, así como insertar do- 
cimientos oficiales desfigurando su sentido.

Undécimo. Provocar á la desobediencia de las leyes y de las Auto
ridades constituidas, ó hacer la apología de acciones calificadae por 
las leyes de delitos ó faltas.

Duodécimo. Ofender ó ridiculizar álos Monarcas ó Jefes de otros 
Estados amigos, ó á los Poderes constituidos en ellos, asi como á los 
Bepresentantes diplomáticos que tengan acreditados en la Córte de 
España, siempre que aquella ofensa ó disfavor estén penados en la 
Nación respectiva.

Décimotercero. Atacar la inviolabilidad de la cosa juzgada, ó tra
tar de coartar con amenazas ó dicterios la libertad de los Jueces, Ma
gistrados y  funcionarios públicos encargados de perseguir y castigar 
los delitos.

4) D e l it o s  n o  c o m p r e n d id o s  e n  e s t a  l e y .— Los delitos á que se 
refieren los títulos 1.° y  2.® del libro 2.® en sus secciones 1.*, 2.“ y 3.* del 
Código penal, no están comprendidos en la presente ley; y si se come
tiere alguno de ellos por medio de la imprenta, tjerá juzgado por la 
jurisdicción ordinaria y  castigado con arreglo á dicho Código. En este 
caso, la pena que el Tribunal ordinario imponga llevará neceaaritunen- 
te consigo, como accesoria, la suspensión del periódico por el ténm- 
no que aquel Tribxmal considere conveniente, dentro de los plazos que 
esta ley señala para las penas en el título siguiente (art. 19).

Los delitos de injuria y calumnia que se cometan contra los Mi
nistros y demás personas constituidas' en autoridad, con ocasion del 
exámen y  critica de los actos inherentes al cargo que ejerzan, así como 
los cargos que por otros conceptos se les dirijan, quedarán sujetos á la 
jurisdicción y  procedimiento ordinario, y  se aplicarán á ellos las dis
posiciones que contiene el tit. 10 del libro 2.« del Código penal, á ins
tancia de parte ó precediéndose de oficio. Los insultos que se dirijan 
á los Ministros y personas constituidas en autoridad con ocasion de 
sus tunciones, serán reputados delitos de imprenta y  quedarán sujetos 
á la presente ley (art. 20).

5) D e  l a s  p e n a s .— Los delitos comprendidos en los números 1.®,
2.®, 8.®, 4.®, 5.®, 6.® y 7.° del artículo 16 de la presente ley, se castigarán 
suspendiendo la publicación del periódico por un plazo que no bajará 
de veinte dias ni excederá de sesenta en los que vean la luz diariamente
6 por el tiempo necesario j)ara publicar desde veinte á sesenta núme
ros en los que salgan á luz en otros periodos (art. 22).

Los delitos á que se refieren los números 8.°, 0.®, 10, 11, 12 y  13 del 
art. 16, ios artículos 17 y  18, y  el párrafo segundo del art. 20, se casti
garán con la suspensión del periódico por un plazo de quince á treinta



dia«, 6 (lo qiunce á treinta números, según sea diaria 6 no la publi
cación (art. 2S).

Para las revistas que no sean exclusivamente políticas y  que no 
publiquen más de dos números por mes, la suspensión será por el 
tiein^x) necesario para publicar de cuatro á ocho números si el delito 
ñiera de los mencionados en el art. 22 y  de dos á cuatro números si 
ñiera de los señalados en el art. 28 (art. 24).

El peri(Sdico quo sea castigado tres veces dentro del plazo de dos 
años con ponas de las comprendidas en el art. 22, será suprimido » y 
no podrá volver á publicarse« El que sea castigadlo seis veces en igual 
período con penas de las comprendidas en el artículo 23, será también 
suprimido; y  si incurriera en condenas de ámbas clases, se contarán 
para los efectos detla supresión cada dos de las segundas como una de 
las primeras (art. 25).

6) T rtbxjkal y  p r o c e d im ie n t o  d e  im p r e n t a . —Conocerá de todos 
loa delitos de imjirenta un Tribunal^ compuesto de un Presidente de 
Sala y dos Magistrados^de la Audiencia en cuyo territorio se publique 
el periódico, nombrados por el Gobierno. E l Presidente y  Magistrados 
podrán ser recusados por las mismas causas que los demás Magistra
dos de las Audiencias.

En Madrid, en Barcelona y  en cualquiera otra poblacion donde lo 
h ^ a  necesario el número de periódicos habrá Fiicales de imprenta 
nombrados por el Ministro de la Gobernación. En las demás capitales 
de provincia donde haya Audiencia, desempeñará el cargo de Fiscal 
de imprenta el Teniente fiscal ó un Abogado fiscal designado por el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el de Gracia y Justicia. 
En todos loa partidos judiciales desempeñará aquel cargo el Pro
motor fiscal, y en las capitales donde hubiere más de tmo, tur
narán.

Todas las accUma por delitos de imprenta serán ejercidas por el 
Fiscal especial.

La acción penal para perseguir ánte los Tribunales los delitos de 
imprenta, prescribe á los ocho dias de la publicación del impreso.

Dentro de este término, el Fiscal de imprenta procederá á la 
denuncia del periódico que haya infringido las disposiciones de la pre
sente ley, ordenando si lo juzga oportuno el secuestro de los ejem
plares del número denunciando, y poniéndolo en conocimiento del 
Gobernador de la p ro v e ía  para que lo lleve á cabo.

Presentada la denuncia en el término legal y  comunicada á los de
más periódicos, el Tribunal, dentro de laa cuarenta y ocho horas si
guientes, señalará dia para la vista, que no podrá verificarse ántes 
del quinto día, ni despues del octavo.

EÌ Tribunal de imprenta se reunirá en el dia señalado para cele
brar vista; este acto será público, á no ser que el Tribunal decida



lo conti’ario, por exigirlo asi circunstancias especiales; acnsará el 
Fiscal y defenderá al periódico un letrado»

Terminada la vista, el Tribunal dictará el fallo, que se publicará 
en la audiencia inmediata; si el periódico fuera condenado, se im- 
|Mindrán las costas al periódico; si absüelto> se declararán de oficio.

Cuando del proceso resultase que se ha cometido a lj^ io  de los de
litos no comprendidos en esta ley, y  sí en el Código penal vigente, 
el Tribunal de imprenta mandará pasar los autos al Juez de primera 
instancia para su continuación y  para la aplicación de la pena que 
corresponda conforme á las leyes comunes»

8i el periódico fuese condenado se inutilizará la edición secuestra
da; si absuelto, se devolverá al fimdador propietario.

Contra los fallos del Tribunal de imprenta condenando el impreso 
no habrá recurso alguno^ salvo el de casación ante el Tribunal Su
premo.

La publicación de las defensas pronunciadas en los juicios de im
prenta estará sujeta á las prescripciones de la presente ley (artícu- 
los 31 al 67).

7) D e l  l i b e o , e l  f o l l e t o , l a s  h o j a s  s u e l t a s  y  c a r t k l e s .— La 
publicación del libro no exigirá otro requisito que el del pié de im
prenta. Los deUtos que en el libro se cometan, quedarán sujetos al 
procedimiento común y á la sanción que para ellos señale el Código 
penal.

folletos no-politicos sólo necesitarán para publicarse que se dé 
conocimiento de su publicación al Gobernador de la provincia en la 
capital, y al Alcalde en las demás poblaciones.

ljOsfolleio8 poUticos necesitarán además que quien haya de publi
carlos, justifique ante dichas Autoridades su personalidad como ciu
dadano español mayor de edad. ^

Los delitos que puedan cometerse eu el folleto poUtico, si son de 
los comprendidos en el título I II  de esta ley, serán juzgados por el 
Tribunal de Imprenta, prèvia denuncia del Fiscal; pero á la pena de 
mispension ó supresión que establece el título IV  se sustituirá una 
multa de 250 á 1.000 pesetas para los delitos comprendidos en el ar
ticulo 16, y  de 100 á 500 pesetas para los comprendidos en el ar
tículo 18 y en el párrafo segando del art. 20. En el caso de insolven
cia tendrá lugar la prisión subsidiaria de que habla el art. 50 del Có
digo penal.

Serán castigados con arreglo á dicho Código, y  por la jurisdiccioii 
ordinaria, los delitos que se cometan por medio del folleto político y 
no estén comprendidos en la presente ley.

La publicación de hojas sueltas y carteles no podrá hacerse sin el 
prèvio permiso de la Autoridad. De la negativa de ésta podrá api 
larse.



l'U suplemento de cualquier periódico que se publique separadn- 
uieiite de él, se considerará como hoja suelta (arts. 08 al 78).

8)  D e  l o s  d ib u jo s ,  g r a b a d o s ,  l i t o g r a f í a s ,  f o t o g r a f í a s ,  e t c . —  
Ningún dibujo, litografía, fotografía, grabado, estampa, medalla, 
’̂iueta, emblemas y  cualquiera otra producción de la misma índole, 

apareciesen solas, ó ya en el cxierpo de algim impreso, podrán 
anunciarse, exhibirse, venderse ó publicarse sin el permiso previo 
del Gobernador ó del Alcalde donde no residiese el Gobernador.

Este permiso exime de toda resiwnsabilidad á los que hubiesen de 
incurrir en ella por el contenido de dichos objetos, y uo es necesario 
pura los grabados y  litografías que forman parte de las puldicaciones 
literarias, científicas ó artísticas que no sean diarias.

El anuncio, venta, exhibición ó publicación sin el iwrmiso corres- 
jK>ndiente de cualquiera de las producciones referidas, constituye caso 
de clandestinidad y sujeta los responsables á la jurisdicción ordinaria 
y á la pena que señala el art. 5W3 del Código ¡)enal.

En cualquier tiempo que aparezca que en algima de las menciona
das producciones publicadas con el permiso competente se ha cometidi» 
(malquiera de los delitos definidos en esta ley, se prohibirá su circula
ción, y  recogerán todos lo» ejemplares que pudiesen ser habidos, salvo 
«■1 derecho de los interesados á reclamar daños y perjuicios contra hi 
Autoridad que haya dado el permiso.

Contra las resoluciones del Alcalde podrán recurrir los interesados 
lil Gobernador, y contra las de esta Autoridad al Jliíiistro de la Go- 
l«.‘rnacion (artícidos ÍX) al OS).

.9) Dk l o s  im p r e s o s  q u e  s e  p u b l iq u e n  e k  e l  e x t r .v n je r o .—Que- 
<la autorizado el Gobierno para prohibir la introducción y circulación 
<;n territorio español de cualquier impreso de los que son objeto de 
i-sta ley. Se exceptúan de esta disposición los libros impresos en idio
ma extranjero, cuya ijitroduccion y circulación no i)odrá prohibirse 
g\ibemativamente hafita que se haya incoatlo contra ellos querella 6 
<lenuncia criminal; quedando sujetos, como los libros impresos y  pu- 
iilicados en España, á la legislación común y á la sanción que para 
los delitos que en ellos se cometan señale el Código penal; entendién
dose que en los libros impresos en el extranjero se reputarán ediborea 
para los efectos del art. 14 del Código, los que verifiquen sn expetli- 
cion 6 circulación en territorio español (art. 94).



P R O P O S I C I O N E S  DE LEY S O B R E  G A R A N T Í A S  C O N S T I T U C I O N A L E S *

I.

PROPOSICION DK LOS SENORtlS M ORKT, ÍJARDOAL, CABALLERO

Y LOPRZ PÜIGCERVRR.

Los Diputados que suscriben, teniendo en cuenta la petición que, 
tirmada por cerca de 10,000 espaüoleB, ae ha presentado al Congreso 
pidiendo la inviolabilidad del domicilio é invocando para obtenerla 
las disposiciones contenidas en la Constitución de 1869, tienen el ho- 
)ior de someter á las Córtes la siguiente proposicion de ley:

Articulo 1.® Nadie podrá entrar en el domicilio de nn español ó 
extranjero domiciliado en España, sin su consentimiento, excepto en 
los casos urgentes de incendio, inundación ú otro peligro análogo, 6 
de agresión ilegítima procedente de adentro, ó para auxiliar aper
sona que desde allí pida socorro.

Fuera de estos casos, la entrada en el domicilio de un español ó 
extranjero residente en España, y el registro de sus pai>eles 6 efectos 
sólo i>odrán decretarse por juez competente y  ejecutarse de dia.

El registro de papeles y efectos tendrá siempre lugar á presencia 
<)el interesado ó de un indi\'iduo de su familia, y  en su defecto de dos 
testigos vecinos del mismo pueblo*

Sin embargo, cuando un delincuente hallado in fraganti y  perse- 
<̂ uido por la autoridad ó sus agentes se refiigiase en su domicilio, po
drán éstos penetrar en él, sólo para el acto de la aprehensión. 8i se re
fugiare en domicilio ajeno, precederá requerimiento al dueño de éste.

Art. 2.  ̂ El cabeza de familia que denegare á la autoridad judicial 
el permiso para entrar de noche en su domicilio á fin de aprehender 
h1 delincuente que se halTare en él, incurrirá en las penas señaladas 
por el CMigo á los encubridores.

Art. 3.® No será necesaria la prèvia autorización para procesar 
ante los tribunales ordinarios á los funcionarios públicos, cualquiera 
que sea el delito que cometieren.



El maii Jato suytüior no eximirá de responsabilidad en los casos i\o 
iufrtvccion do una prescripción legal.

Art. 4.“ Incurrirán en las penas de suspensión en sns grados mí
nimo y  medio y multa de 125 á 1,250 pesetas:

1.® El funcionario público que no siendo autoridad judicial y no 
estando en suspenso las garantías constitucionales, entrase en el do
micilio de un español ó extraniero sin su consentimiento, á no ser en 
los casos y  con los requisitos previstos en los párrafos primero y 
cuarto del art. 1.® de esta ley.

2.® El fimcionario público que no siendo autoridad judicial y  no 
estando tampoco en suspenso las garantías constitucionales, regis
trase los papeles de xin ciudadano español ó extranjero y efectos que 
se hallaren en su domicilio, ú no ser que el dueño hubiere prestado 
su consentimiento.

Si no devolviere al dueño inmediatamente despues del registro los 
papeles y efectos registrados, la pena será la inmediatamente superior 
en grado, con tureglo á lo establecido en el Código penal.

Si los sustrajese y se los apropiare, será castigado como reo de de
lito de robo con violencia en las personas.

8.» El fimcionario público que con ocasion del registro de pápele-« 
y efectos de un ciudadano cometiere cualquiera otra vejación injusta 
contra las personas 6 daño iimecesario en sus bienes.

Si los delitos penados en los tres números anteriores fueren come
tidos de noche, las penas serán las de suspensión en sus grados me
dio y  máximo y  multa de 250 á 2,500 pesetas, salvo lo dispuesto en 
los párrafos segundo y  tercero del núm. 2.® de este artíciüo, respecto 
á los cuales la pena será la inmediatamente superior en grado á las 
en ellos señalada según las disposiciones del Código penal.

Palacio del Congreso 4 de Jiilio de 1883. —  Segismimdo Moret.— 
E l Marquésde Sardoal.— Andrés Caballero.— Joaquín López Puig- 
cerver.

II.

PROPOSICION DEL SEÑOR NIETO Y PER EZ (D . EM ILIO ).

El Diputado quo suscribe tiene Li honra de suplicar al Congreso, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 14 de la Constitución del 
Estado, se sin’a aprobar la siguiente proposiciíai de ley de garantía.«; 
constitucionales:

Artículo 1.0 .El ejercicio de los derechos individuales garantidos 
por la Constitución del Estado, se ajustará exclusivamente á los pre
ceptos de la presente ley.

Art. 2.® Ningim español ni extranjero podrá ser detenido ni preso 
sino por causa de delito ó falta.



Art. 8.“ Nadie podrá entrar en el domicilio de uii español ó ex- 
traniero residente en España, sin su consentimiento, excepto en los 
caAos urgentes de incendio, inundación ti otro peligro análogo, ó de 
iigi-esion ilegítima procedente de adentro, ó para ayudar á persona 
<iue desde allí pida auxilio, ó para capturar á un delincuente que 
yendo preso ó habiendo sido sorprendido infraganti delito, huya y 
se refugie en casa propia ó ajena.

Fuera de estos casos, la entrada en el domicilio de un español ó 
extranjero residente en España, y  el registro de sus papeles ó efectos 
■sólo podrá decretarse por juez competente.

Art. 4.“ Ningún español podrá ser compelido á mudar de domÍ- 
fiho ó de residencia sino en virtud de sentencia ejecutoria.

Art. 5.“ Toda reunión pública estará sujeta á las disposiciones de 
policía consignadas en la ley de 15 de Junio de 1880. Las reunione,s 
al aire libre y  las manifestaciones políticas sólo podrán celebrarse de dia.

Art. 6.° Los fundadores é iniciadores de una asociación para cual
quiera de los fines de la vida humana, deberán poner en conocimiento 
<le la autoridad gubernativa los reglamentos, estatutos ó acuerdos por 
que hayan de regirse, ocho dias antes, por lo ménos, de la constitu
ción de la sociedad.

Deberá igualmente darse cuenta á la autoridrd gubernativa de las 
modificaciones que se introduzcan en los estatutos de toda asocia
ción. Según que la sociedad tenga carácter local, provincial 6 gene
ral, la aiitoridad gubernativa que debe tener conocimiento de los es
tatutos será el alcalde respectivo, el gobernador de la provincia ó el 
Ministro de la Gobernación.

Art. 7.® Si pasado el plazo fijado en el artículo precedente no hu- 
l)iese la autoridad gubernativa devuelto con su sello y  firma uno de 
los ejemplares del escrito y  de los reglamentos, estatutos ó acuerdo.s. 
<¡ue deben serle presentados, la asociación podrá constituirse sin ne
cesidad de esperar la devolución de dichos' documentos, pero sin per- 
inicio de la responsabilidad que corresponda á los que resultasen 
culpables, si los tribunales declaran ilícita la asociación constituida.

Art. 8.® Cuando de los documentos a que se refieren los artículos 
anteriores se infiera que la asociación ¡>or su objeto ó circunstancia« 
pueda ser de las comprendidas en el articulo correspondiente del Có
digo penal, la autoridad gubernativa remitirá inmediatamente copia 
certificada de dichos documentos al tribunal competente, pero sin 
impedir que se constituya la asociación ínterin no se declare ilícita 
por sentencia ejecutoria.

Art. 9.** Las reuniones que los asociados celebren tendrán el ca
rácter de públicas y se sujetarán á lo establecido en la ley de 15 de 
Junio de 1880, cuando ofrezcan las circunstancias marcadas en el ar
tículo 2.® de la misma.



Art. 10. Tüdu asüciaciou lia do estai* representada y  dirigida, pura 
los efectos puramente jurídicos, \>or persona que resida en territorio 
español.

Art. 11. iSo exceptúan de las disposiciones de esta ley las socieda* 
des de credito mercantiles ó industriales, que continuarán como hasta 
aqui rigiéndose }x>r sus leyes especiales.

Art* 12. Las ceremonias propias del culto religioso tendrán lugar 
solamente dentro de lo^ templos, cementerios ú otro local cerrado que 
se destine expresamente á este objeto* Exceptúanse las ceremonias 
del culto católico, que podrán celebrarse en cualquier sitio público,* 
coa sujeción á las ordenanzas y reglamentos de policía.

Art. 18. En los muros exteriores del templo ó deLcementerio, sólo 
serán permitidos los signos ó rótidos que expresen la clase de culto á 
que corresponden, y los ammcios de índole puramente religiosa.

Art. 14. Los que funden, constniyan ó abran un templo, un ce
menterio ó cualquier otro local destinado á ciüto ó enterramiento re
ligiosos , lo pondrán en conocimiento de la autoridad local cuarenta y 
ocho horas antes de abrirlos al público, manifestando el nombre del 
director, rector ó encargado del establecimiento.

Art. 15. Las rcmiiones que se celebren dentro de los templos y ce
menterios, gozarán de la inviolabilidad constitucional. Sólo interven
drán eu ellas las autoridades para evitar que se contravenga á las 
ordenanzas y reglamentos de policía, ó para detener» bajo sxi respon
sabilidad, á los que cometieren alguna intraccicm penada por el 
Código.

Art. 16. Todo auto de prisión, de registro de morada ó de deten- 
cion de la corresj^ndencia, será motivado.

Cuando el auto carezca de este requisito, ó cuando los motivos en 
que se haya ñuidado se declaren en juicio ilegítimos ó notoriamente 
insuñcientes, la persona que hubiera sido presa, ó cuya prisión no se 
hubiera ratificado dentro del plazo que marca el art. 4.® de la Consti
tución del Estado, ó cuyo domicilio hubiere sido allanado, ó cuya 
correspondencia hubiere sido detenida, tendrá derecho á reclamar del 
juez que haya dictado el auto, una indenmizacion proi>orciona<la ni 
daño causado, pero nunca inferior á ñOO pesetas.

Los agentes de la autoridad pública estarán sujetos á la indemni
zación que regule el juez, cuando reciban en prisión á cualquier per
sona sin mandamiento en que se inserte el auto motivado, ó cuando) 
la retengan sin que dicho ant-o haya sido ratificado dentro del tér
mino legal.

Art. 17. Ija autoridad gubernativa que infrinja lo prescrito en los 
artículos 4.®, 5.® y 6.® de la Constitución, ó en los artículos 2.® y 3." 
de esta ley, incurrirá, segim los casos, en delito de detención arbitra* 
ria ó de allanamiento do morada, y quedará además suieta á la in-



demnizacion prescrita en el párrafo segundo del artículo ajjterior.
Art. 18. Tendrá asimiBmo derecho á indemni^^acion, regulada por 

el juez, todo detenido que dentro del término aeñalado en el artícu
lo 4.  ̂de la CcmBtitucion no haya sido entrega<io á la autorídad ju
dicial.

Si el juez, dentro del término prescrito en dicho articulo, no ele
vase á prifiion la detención, estará obligado para con el detenido, á hi 
indemnización que establece el art. 10 de esta ley.

Art. 19. No se eRtablecerá ni por las leyes ni por las autoridades 
dispoaicion alguna preventiva que se refiera á los derechos garantidos 
por la presente ley.

Art. 20. Esta ley forma parte de la Constitución del Estado pai*u 
los efectos de su retorma ó derogación.

Palacio del Congreso 5 de .Junio de 1883.— Emilio Nieto.
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8. E l principio monárquico-hereditario. 4. Misión propia del mo
narca constitucional.

IV. Consideración final acerca de la Monarquía...................... 372
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co y la opiiiion pública. 2» Loa partidos políticos; su concepto.

IV. Reforma noniinl de las constitxiciones............................... 411
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y cíasiñcación.

II. Corrupción del principio del Poder. 1. La anarquía. 2, El 
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I. Fonnacion de los reinos de Asturias, Leon y Castilla.
II. Carácter general de m  Constitución política.
III. Ija institución monárquica. 1. Forma de la Monarquía 
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III. La institución monárquica. 1. Vicisitudes del principio 

hereditario. 2. Autoridad de loa monarcas. 3. Manifestaciones 
del régimen absoluto.

IV. Decadencia y  desaparición de las Córtes............................  02r»

QUINTA ÉPOCA.

DESDE RL a SO  1808 HASTA EL D IA.

CAPÍTULO XVII.
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Hey en el ejercicio de los tres poderes. 3« Otras atribuciones de 
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VT. Del Gobierno de las provincias de Ultramar..................... 675
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deber del director y  garantía del impresor, tí. Derecho de de* 
lensa de la persona ofendida por \xn periódico. 7. Sanción penal 
i*n materia de nnprenta. 8. Facultad reservada al Consejo de 
:\I¡nistros............................................................................................6H2

CAPÍTULO V.

L e y  e l e c t o r a l  d e l  C o n g r e s o .

I. Ley de 28 de Diciembre de 1878.
II. Do los distritos electorales.
III. De los Dipxitados á Córtes. 1. Naturaleza del cai’go.

2. Condiciones generales de capacidad. 8. Incaptvcidad relativa.
IV. De los electores y  del censo electoral. í .  Capacidad de 

los electores. 2. Modo de adquirir y  perder su derecho. 8. For* 
nuicion y rectificación anual del censo.

V. I’rocedimiento electoral. 1. Constitución de los colegios 
('loctorales. 2. Votaciones. 8. Escrutmios generales, 4. Elec- 
<’i(mes parciales.

VI. De la admisión en el Congreso.
VII. Otras disposiciones de la ley electoral..............................  6ÍK)

CAPÍTULO VI.

L e y e s  e l e c t o r a l  d e l  S e n a d o  y  d e  s u s  r e l a c i o n e s  

c o n  e l  C o n g r e s o .

1. I^ey electoral <lel Senado de 8 de Febrero de 1877. 1. De 
Ids que tiene» derecho á elegir Senadores. 2. De la capacidad 
piira Rer electores y elegibles. 3. De la pleccion pt>r las Corpo-
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raciones. 4. De la elección por las Diputaciones y compromi- 
HarioB 5. Otras disposiciones de la ley.

II. Ley de relaciones entre los cuerpos colegisladores, de 19 
de Julio de 1837. 1. Casos de reunian del Senado y  el Congre
so. 2. Armonía entre ambas Cámaras y  resolución de sus con
flictos  705

A p é n d i c e .

Constitución de la Monarquía española, promulgada el 6 de
Junio de 1869.................................................................................... 717

Ley de imprenta de 1879 derogada por la de 1883................... 782
Proposiciones de ley sobre garantías constitucionales presen

tadas al Congreso en 1883...............................................................  7H9
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L I B R E R Í A  DE F E R N A N D O  FE
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 2

B a g e h o t  (\V.)— Origen do las nacionen, ó leyes del deearrollo cientítíco d<- 
los pneblüK, segiin la ley de selección, l  tomo I’ tas.

B ü c h n e r  (Luis):
Fuerza y  materia; estudios popiilarcs de Historia y  Filosofío naturalen.

1 tomo. ■ Ptas. ‘¿,50
Ciencia y  Naturaleza; ensayos de Filosofía y do ciencia natural, 2 to

mos. Ptas. (»
C a r r e r a s  y  G o n z á l e z  (Mariano).— Philosophic do la Scienco economi- 

que, 1 tomo en 4.“ Ptas. H
C o n r a d o  y  A s p r e r  (Antonio).— Cartas sobre emigración y colcjnias. 

1 tomo en 8.® Ptas. 2
D a n v i l a  (Manuel):

El libro del propietario, l  grueso vohVmen en 4.° Ptas. 12,5()
D u  B o s c  y  J a c k s o n  (Juan G .)—Organi/.acion actual de la alta Cámuru 

de Inglaterra (Compendio de la). Ptas. H
G a r c i a  M o r e n o  (Alejo).— Principales Constituciones suizas ó institucio

nes políticas, nacionales, regionales y municipales de la Confederación 
Helvetica, 3 tomos en 8.® mayor. Ptas. ñ

Instituciones jurídicas y  políticas de los pueblos modernos, cuaderno l."  
ii4.*>a •' Ptas. 2,50

P r o u d h ó n :
Filosofía del Progreso; traducción de Francisco Pi y Margall, 1 volú- 

meu. Ptas. 2
De la capacidad política de las clases jornaleras, traducción de id. Ptas 2 
Holucion del problema social. Sociedad de la Exposición perpetua, tra

ducción do F. Pí y Margall. 1 voh'uuen. Ptas. 2 
Sistema de contradicciones económicas ó filosofía de la miseria, traduc

ción de id., 4 vols. Ptas. 8
Q u i ñ o n e s  U b a l d o  (R .)—Teoría de Injusticia, un tomo en 8.® Ptas. fi
R i b o t  (Th.) —  Psicología alemana conteniiwránea, 1  vohímen en 8.® fran

cés. Ptas. 4,5()
S e e b o h m  (Frederick).—De la reforma del derecho de gentes, 1 tomo 

en 8.® Ptas. 2
S i l v e l a  (Luis).—Lecciones de derecho mercantil según las explicaciones 

<Ie D. Luis Silvela, por vanos de sus aliunnos en ei curso de 1879 á 1880. 
1 vol. en 8.® Ptas. 4

T o r r e s  C a m p o s  (Manuel).—Principios de Derecho internacional privaílo 
ó de derecho extraterritorW d e  Europa y  América en sus relaciones con 
el derecho civil de España. Memoria laureatla con el accésit por la Junta 
de Gobierno del ilustre Colegí» de Abogados de Madrid en el concurso al 
premio Cortina de 1879, 1 voT. en 4.® Ptas. 7

T i t e r g h i e n  (G.)
>f()ral elemented. Tratluccion de H . Giner de los Hios, X volíunen en oc

tavo. Ptas. 2 
Elemento« de ótica ó filosofía moral, traducción de H. Giner, 1 volu

men. Ptas. 2 
Krause y  Spencer, traducción precedida de una biografía del autor, por 

H. Giner de los Rios. Ptas. 2
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